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VIL Podrá igualmente el confesor en el mismo fuero, 
dispensar tanto en favor del matrimonio, tanto ya con-
traído como por contraer, del impedimento de parentesco 
espiritual; así como del impedimento oculto de crimen, 
neutro tamen machinante, esto es, cuando solo hay adul-
terio promesa de casarse al ocurrir la muerte del otro 
c ó n 3 ' u g e . 

VIII . Podrá además habilitar adpetendum debitum en 
el caso de afinidad incestuosa en el matrimonio. 

IX. También podrá dispensar ad petendum debitum 
á aquellos que se hubieren casado estando ligados con 
voto simple de castidad, pero debiendo amonestarlos de 
que pecarán contra el voto si delinquen fuera del uso 
del matrimonio, y de que si sobreviven al cónyuge, que-
darán, como antes, obligados á la observancia del voto. 

X. No es nuestro ánimo dispensar por las presentes 
letras de alguna irregularidad pública ti oculta, ó de al-
gún defecto ó tacha, ó de cualquiera otra incapacidad 6 
inhabilidad de cualquier modo contraídas, ni de dar facul-
tad para dispensaren tal sentido, ó habilitar ni aun en el 
fuero de la conciencia, volviendo á su primer estado á 
los que estuvieren afectados del modo dicho. Tampoco 
es nuestro ánimo dar facultad á algún confesor de ab-
solver al cómplice en pecados cometidos contra el sexto 
precepto; ni de dar licencia al cómplice para elegir á se-
mejante confesor para el fin de ganar el Jubileo, como 
fué ya declarado por el Señor Benedicto X I V en la Cons-
titución que comienza Sacramentum Poenitentiae\ ni 
queremos de rogar en cosa alguna la referida Constitu-
ción ni las-otras Pontificias relativas á la obligación de 
denuncias; ni, por último, estas letras podrán ni de-
berán aprovechar á aquellos que hubieren sido excomul-
gados, suspensos ó entredichos, nominatin por Nos y la 
Sede Apostólica, ó por algún Prelado ó Juez eclesiástico, 
ó á quienes hubieren sido denunciados ó declarados pú-
blicamente como incursos en sentencias y censuras, á no 
ser que satisfagan dentro de los seis meses mencionados 
y se hayan convenido, cuando preciso fuere, con las partes. 

Finalmente, si algunos después de haber comenzado las 
obras prescritas con intención de ganar el Jubileo, no pu-
dieren por enfermedad terminar el número de visitas, 
Nos, queriendo favorecer su buena voluntad, queremos 
que participen de la misma indulgencia 3̂  remisión, siem-
pre que verdaderamente arrepentidos reciban los Santos 
Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Eucaristía. Ade-
más, si alguien, después de recibida la absolución de 
censuras, conmuta de votos, ó dispensas antes mencio-
nadas, cambiase del serio 3̂  sincero propósito requerido 
de ganar este Jubi leo , 'de cumplir las demás obras nece-
sarias, aunque por esto apenas si pudiera juzgarse libre 
de pecado, sinembargo, decretamos que las absoluciones, 
conmutasy dispensas que hubiere recibido con la debida 
disposición, tengan siempre todo su valor. 

Queremos y decretamos que las presentes letras sean 
en todo válidas y eficaces; que surtan todo su efecto don-
de quiera que se publiquen 3' ejecuten, y que aprovechen 
en todo á los fieles cristianos que se hallan en comunión 
con la Silla Apostólica: no serán obstáculo para esto, ni 
lo decretado acerca de indulgencias non concedendis ad 
instar, ni los Concilios generales, provinciales y sino-
dales, Constituciones, Decretos, ni las reservaciones ge-
nerales ó especiales de absoluciones ó dispensas; no lo se-
rán tampoco los estatutos,- leyes, usos y costumbres aun 
afirmados con juramento, confirmación Apostólica ó por 
otro medio, de cualesquiera órdenes aun de las Mendi-
cantes y Militares, Congregaciones é Institutos; ui obs-
tarán al efecto de estas letras los privilegios, indultos 3r 

letras Apostólicas concedidos á dichas Corporaciones, en 
especial aquellos en que se prohibe expresamente que 
individuos de algún Orden, Congregación é Instituto se 
confiesen con Ministros que no sean de su Religión, 
supuesto que derogamos del todo por esta vez y para el 
efecto de las presentes letras, todos y cada uno de aque-
llos indultos, privilegios y letras aunque para su bastan-
te derogación fuere necesario hacer mención especial, ex-
presa y particular de tales indultos 3- su tenor, y aunque 



veneración, y han tenido por una gracia del cielo, que 
hace de dicho tiempo, tiempo de salvación y de celestia-
les favores. 

Durante la Santa Cuaresma manda la Iglesia á sus 
ministros que prediquen con mayor frecuencia la pala-
bra divina, y manda al Obispo que amoneste al pueblo 
con empeño, para que cada cual asista en cuanto sea po-
sible á su propia parroquia á oír la palabra de Dios. 

A los ministros encargados de repartir el pan de la di-
vina palabra encarecemos, con todo nuestro corazón , que 
tengan presente lo que el Concilio P1 enano Latino-Ameri-
cano les encarga, en el canon número 704, y lo que el San-
to Concilio de Trento avisa á los predicadores en la 
sess. V, cap. II del ref., á saber: que procuren acomodarse 
á la capacidad de los oyentes; que cuiden mucho de ser 
breves y claros y que prefieran siempre, para tema de sus 
sermones, los vicios que hay que perseguir y virtudes 
que practicar; pero sobre todo, recomendamos á los mis-
mos predicadores, que recuerden que el mayor fruto de 
su predicación dependerá de la mayor asiduidad con que 
preparen en la oración á los pies del Crucifijo, ó en pre-
sencia de Jesús Sacramentado, sus pláticas y sermones. 
Conc. Trid. sess. X X I V , cap. I V del ref.) 

No pocas personas conocedoras del estado de nuestra 
Diócesis nos han manifestado, en público y en privado, 
que el asqueroso vicio de la embriaguez y los vicios con-
siguientes están propagándose rápidamente entre lacla-
se obrera: llamamos, pues, la atención de todos los Se-
ñores Sacerdotes para que, en cuanto sus atribuciones se 
lo permitan, no dejen pasar ninguna ocasión en el 
púlpito, en el confesonario, en las visitas á los enfermos 
y demás circunstancias del caso, para amonestar, corre-
gir, reprender y rogar, con toda paciencia y doctrina, á 
fin de disminuir, si fuese posible extinguir, daño tan 
grave para la religión y para la misma sociedad. 

Hagan ver á los taberneros el pecado de escándalo con 
que esclavizan su alma, vendiendo bebidas embriagantes 
sin la debida discreción; hagan palpar á los fieles domi-

nados ya, ó en peligro de serlo por ese vicio, la horrible 
situación de la familia, la diminución del trabajo, la re-
belión de la carne, la profanación de la santidad del ma-
trimonio, las riñas sangrientas y los mil pecados que sue-
len acompañar á la embriaguez; hagan ver á los padres 
de familia, á los amos, á los jefes de talleres y demás 
personas que tienen á otras bajo su cuidado la obligación 
en que están de perseguir ese vicio por cuantos medios 
estén á su disposición. 

A vosotros, amados hijos nuestros, os recordamos la 
obligación en que estáis de acudir á las Iglesias en don-
de se os predicarán las verdades de nuestra santa reli-
gión. E l medio que Dios quiso escoger para propagar y 
conservar la fé es el de la predicación; por lo que encar-
gó Jesucristo á sus Apóstoles como principal deber el de 
predicar el Evangelio; pero este medio quedará inutiliza-
do, si los fieles no acudieran á escuchar con docilidad á 
los mismos que desempeñan tan augusto ministerio. 
Buen cuidado tendrán los Párrocos y demás encargados 
de la predicación de señalar horas apropiadas para que, 
sin faltar á vuestros deberes de casa, de profesión, ó de 
oficio, podáis cumplir con ese otro deber de conciencia. 

Mucho quisiéramos deciros con ocasión de esta Santa 
Cuaresma; pero ya lo oiréis, con más fruto quizá, de los 
labios de quienes os anuncien la palabra de Dios: mas 
no queremos pasar en silencio lo de la mortificación á 
que nos convida este santo tiempo cuaresmal. 

La ley de la Iglesia, en la'pureza de su vigor, nos obliga-
ría á ayunar toda la Cuaresma, con excepción de los do-
mingos, y á abstenernos en toda ella también de carne, 
huevos y lacticinios, y á no promiscuar, ó sea mezclar car-
ne y pescado en una misma comida. En vista de nuestras 
circunstancias, y quizá de nuestra tibieza, el Padre Santo 
ha concedido á los fieles de la América Latina 1111 indul-
to que disminuye notablemente estas obligaciones, y del 
cual puede disfrutar todo el que recurra á los Sres. Capi-
tulares, á los Párrocos y Confesores, en los términos del 
edicto expedido por el Sr. Vicario Capitular el 18 de No-



viembrede 1900. ¿Será justo que nos limitemos á guardar 
unos cuantos ayunos y vigilias que quedan obligatorias 
en virtud de ese indulto? No, hermanos é hijos nuestros: 
como hijos generosos de la Iglesia, procuraremos confor-
marnos con su espíritu y buscarnos otras penitencias vo-
luntarias que, sin debilitar las fuerzas del cuerpo, lo mo-
lesten y den fortaleza á nuestra alma para el ejercicio 
de las virtudes cristianas. E l espíritu del siglo no quie-
re ni oír esta palabra, mortificación; pero el espíritu cris-
tiano, que es espíritu de abnegación y de sacrificio, no se 
contenta con aceptar las mortificaciones que Dios nos en-
vía, sino que se pone á buscar otras voluntariamente, pa-
ra asemejarse más-á la Víctima divina que es Jesucristo. 

Nos ha tocado, por dicha nuestra, vivir eu una época 
en que todo cristiano se cree obligado á ser devoto del 
Corazón Santísimo de Jesús: más ¿quién puede mirar el 
Corazón del Redentor, como El lo mostró á la Bienaven-
turada Margarita María, sin sentirse convidado y santa-
mente forzado á cercar su corazón de espinas; á plantar 
sobre su propio corazón la cruz ó sea la mortificación y 
el sacrificio; á traspasarse de dolor, pero de dolor prácti-
co, queremos decir, dolor que de veras haga sufrir y pa-
decer por Cristo? 

Propongámonos, pues, amados hermanos é hijos núes" 
tros, algunas penitencias, mortificaciones ó privaciones, 
para este Santo tiempo de Cuaresma y seamos fieles en 
cumplirlas. 

Entre los ejercicios piadosos, además del Santo Rosa-
rio, que nunca debiera omitir ningún buen cristiano, os 
recordamos el Vía-Crucis y Hora Santa, por ser muy ade-
cuados para disponernos á celebrar con fruto la pasión y 
muerte de Jesucristo Nuestro Salvador. 

Recibid, amados hermanos é hijos nuestros, la bendi-
ción pastoral, que como prenda de las bendiciones celes-
tiales os enviamos de lo más íntimo de nuestro corazón, 
en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 

Esta carta pastoral se leerá en las Iglesias de la Dió-

cesis, y en la forma acostumbrada, el día festivo siguien-
te después de recibida. 

Dada en León, el 5 de Febrero de mil novecientos-
uno, fiesta de S. Felipe de Jesús, Protomartir mexicano. 

•i* X c c p c l c l c , 

Obispo tic León. 

Por mandato de S. S . l ima. , 

Q n q e l M a i f U i e z - , >¿>U&. 



se hubieren de usar para su derogación de alguna otra 
forma, pues damos por insertado tal tenor y por cumpli-
da exactamente aquella forma. Así, en suma, nada será 
obstáculo para el cumplimiento de estas letras. 

Por último, queremos que á las copias ó ejemplares 
impresos de estas letras se dé por todos la misma fé 
que se diera á las presentes; pero siempre que vayan sus-
critas por algún Notaro Público y bajo el sello de perso-
na constituida en dignidad eclesiástica. 

A nadie pues, sea lícito infringir ó temerariamente 
contradecir estas Letras de extensión, exhortación, co-
misión, concesión y derogación, que contienen nuestro de-
creto y voluntad; y si alguno temerariamente tal cosa 
intentare hacer, sepa que incurrirá en la indignación del 
Dios Omnipotente y de los Bienaventurados Apóstoles 
Pedro y Pablo. 

Dado en San Pedro de Roma, el día 25 de Diciembre 
del año mil novecientos de la Encarnación del Señor y 
vigésimo tercero de nuestro Pontificado. 

C. Card. Aloisi.—Mazzella. Pro-Da/.—A. Card. 

Macclii. 

Visa. 

De Curia /. De Aquila é Viceconutibus. 

En uso de las facultades que se Nos conceden en el 
documento que antecede: Primero: Señalamos para el 
efecto de las visitas del Jubileo en nuestra ciudad Epis-
copal de León, fuera de nuestra Santa Iglesia Catedral ya 
señalada por la misma Bula, las Iglesias de la Parroquia 
llamada del Sagrario, la de los Angeles y la de la Santa 
Escuela. Segundo: Mandamos que los Párrocos, en cuyas 
poblaciones donde está la Iglesia parroquial hay más de 

cuatro Iglesias, señalen, por medio de un aviso que colo-
carán en el lugar de costumbre, las tres iglesias que ha-
brán de visitarse, fuera de la Iglesia Parroquial. Tercero: 
En las Parroquias en que haya sólo cuatro Iglesias, las 
mismas cuatro quedan señaladas para ese fin. Cuarto: Los 
Párrocos, en cuyas poblaciones donde se halla la Iglesia 
parroquial no hay sino una, dos ó tres iglesias solamen-
te, expliquen á sus respectivos feligreses que habrán de 
hacer 60 visitas distribuidas en 15 días continuos ó inter-
polados, para poder ganar el Jubileo, fuera de las demás 
condiciones que impone la Bula. Además de los Párro-
cos, los predicadores explicarán claramente á los fieles 
qué es Jubileo y la manera de ganarlo, á fin de que no 
se exponga por ignorancia á peligro de nulidad. Quinto: 
Facultamos á los Prelados Regulares, lo mismo que á 
los Confesores, para que aún fuera de la confesión pue-
dan conmutar las visitas mandadas en favor de las per-
sonas de que habla la Bula jubilar en su número II. 
Sexto: El documento pontificio á que Nos hemos referi-
do se dará por publicado en nuestra Diócesis el 20 de Fe-
brero, miércoles de ceniza, quedando por tanto abierto el 
Jubileo este día, con objeto de que se cierre el 20 de 
Agosto del corriente año. 

Añadiremos algo, aunque sea muy brevemente, sobre 
la Santa Cuaresma que estamos para empezar. Es el 
tiempo de Cuaresma, tiempo de oración y mortificación; 
porque, aunque en todo tiempo es menester orar y mor-
tificar la propia carne, hay ciertas épocas del año en que 
la Iglesia nuestra Madre nos encarece y hasta nos hace 
obligatorio el recurrir á la oración y mortificación, co-
mo á medios los más eficaces para disponernos á celebrar 
las mayores festividades de nuestra Religión. 

Queriendo, pues, la Iglesia que sus hijos celebren dig-
namente los augustos misterios de nuestra Redención, 
que se recuerdan en los días Santos de la Semana Ma-
yor 3' en la Pascua de Resurrección, desde toda la anti-
güedad estableció el ayuno cuaresmal, que los cristianos 
de todos los tiempos han visto siempre con grandísima 
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La ley general del ayuno , en aquello que se relaciona con la Cua-

resma, es la s iguiente: desde el Miércoles de Ceniza hasta el Sába-
do de Gloria inclusive, debe observarse el ayuno y la abstinencia 
todos los dias. excep tuados los domingos intermedios, en los cua-
les únicamente se g u a r d a la abstinencia sin ayuno. La estrecha 
prohibición de t o m a r no sólo carne, sino huevos y lacticinios, ha 
sido templada por la autorización competente en varias Diócesis, 
y por lo que á la n u e s t r a toca, y en virtud de las facultades que 
benignamente nos h a otorgado el Romano Pontífice, concedemos 
á todos los fieles res identes en ella el uso de huevos y lacticinios, 
todos los dias de a y u n o , sin excepción, y el de carnes en la Cua-
resma y otros dias d e ayuno, menos el Miércoles de Ceniza, todos 
los viernes de Cuaresma , el miércoles, jueves, viernes y Sábado 
Santos, y las cuatro vigilias de Pentecostés, San Pedro y San Pablo, 
la Asunción de N u e s t r a Señora y la Natividad de Nuestro Señor 
Jesucristo. 

Hé aquí la d i sc ip l ina que ha estado en vigor, en nuestra patria, y 
la que cleben obse rva r los que, animados de buen espíritu, pueden 
hacerlo, sin grave pe r ju i c io de su salud. 

No obstante lo q u e acabamos de exponer, muchos de los Obispos 
reunidos en Roma, c o n motivo de la celebración del Concilio Plena-
rio Latino Amer icano , solicitaron y obtuvieron un Indul to en que 
Nuestro Santísimo P a d r e se dignó proveer más sobre el particular 
de que tratamos, c o n grandísima prudencia, á las necesidades de 
estas lejanas comarcas . 

El 6 de julio de 1899, Su Santidad el Papa León X I I I concedió 
á todos los Ord inar ios de la América Latina facultad subdelega-
ble á los Párrocos, Confesores y á otros Eclesiásticos, de dispensar 
al arbitrio de los m i a m o s , cada año, y hecha mención de la dele-
gación apostólica, d e la ley del ayuno y la abstinencia de carnes, á 
los fieles que lo p i ' l a n , aun religiosos de ambos sexos con el con-
sentimiento de los superiores eclesiásticos, con ta l que: 

1. ° La ley del A y u n o sin abstinencia de carnes se observe en 
los viernes de A d v i e n t o y miércoles de Cuaresma. 

2. ° La ley de l A y u n o con abstinencia de carnes, se observe el 
miércoles de Ceniza, los viernes de Cuaresma, jueves y viernes de 
la Semana Mayor. 

En los dias de a y u n o siempre será lícito á todos, aun á los Re-
gulares, aunque n o h a y a n pedido especial dispensa, usar en la co-
lación de la noche h u e v o s y lacticinios. 

3. ° La abs t inenc ia de carnes sin ayuno se observe en las cua-
tro vigilias de las t ies tas de la Natividad de Nuestro Señor Jesu-
cristo, Pentecostés, San Pedro y San Pablo y Asunción de la San-
tísima Virgen M a r í a . 

4. ° En cada u n a de las Diócesis se observen las condiciones en 
cuanto á la rec i t ac ión de preces y ofrendas por vía de limosna, que 
hasta aquí se ha acos tumbrado observar. 
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5. 0 A los Pár rocos y demás sacerdotes subdelegados por los 
Obispos les está prohibido recibir ó aceptar alguna cosa con oca-
sión de las dispensas dadas por ellos mismos. 

Quedan además vigentes los privilegios concedí los para la Amé-
rica Latina, en la Constitución Trans Oceanum de 18 de abril 
de 1897. 

En vista de la concesión Pontificia que antecede es de Nuestra 
incumbencia advertiros: 

I . Que la gracia del Indul to no es perpetua, sino valedera solo 
por diez años. 

I I . Que la renovación de la dispensa debe hacerse cada año. 
I I I . Para gozar de la dispensa, es preciso pedirla á quien tenga 

facultad de concederla, pudiendo solicitarla para sí, para los que 
dependen de él y para otros. El concedente no debe hacerlo, sino 
en nombre del Sumo Pontífice, porque á él toca dispensar en las 
leyes generales de la Iglesia, y no puede dejar de imponer la li-
mosna y oración prescritas en la concesión de Indultos pontificios. 

IV. La oración es según la intención del Sumo Pontífice y la 
limosna para emplearla en santas obras, según lo dispuesto por la 
Santa Sede. Si no se impone ni se acepta la oración y la limosna, 
no hay dispensa, queda la obligación, si la hay, y no se gana el 
valor satisfactorio que podría lograrse, como si se hubieran guarda-
do los ayunos y abstinencias. 

V. Subdelegamos las facultades del Decreto de la Sagrada 
Congregación de Negocios Eclesiásticos, respecto del fuero ex-
terno, á los Sres. Capitulares ele la Santa Iglesia Catedral. Sres. 
Párrocos y Vicarios fijos de este Obispado, y respecto del fuero in-
terno, á todos los Sacerdotes que actualmente, ó en lo sucesivo, 
gocen del ejercicio de sus licencias ministeriales. No pueden con-
ceder la gracia sino por un año, y siempre haciendo especial men-
ción de la delegación á los Prelados y subdelegación á ellos, con-
forme está prevenido. 

Excitamos vivamente la piedad de nuestros diocesanos para que. 
durante el tiempo de la Cuaresma y Semana Mayor, ¿e abstengan 
de diversiones, bailes y espectáculos profanos. 

Igualmente excitamos el reconocido celo de todos los Sres. Sa-
cerdotes, para que, como decíamos en Nuestra segunda Carta Pas-
toral, hagan lo posible por disminuir, y si dable fuera, extirpar el 
vicio de la embriaguez que acarrea males tan graves á la Relig'ón 
y á la sociedad. Hagan ver á los taberneros el pecado de escándalo 
con que esclavizan su alma, vendiendo bebidas embriagantes sin la de-
bida discreción; hagan palpar á los fieles dominados ya, ó en peli-
gro de serlo por ese vicio, la horrible situación de la familia, la di-
minución del trabajo, la rebelión de la carne, la profanacióu de la 
santidad del matrimonio, las riñas sangrientas y los mil pecados 
que suelen acompañar á la embriaguez; hagan ver á los padres de 



familia, á los amos, á los jefes de talleres y demás personas que 
tienen á otras ba jo su cuidado, la obligación que tienen de per-
seguir ese vicio, por cuantos medios estén á su disposición. 

Aprovechamos la oportunidad de manifestaros en la presente 
Pastoral que, á instancias.Nuestras, Su Santidad el Papa León X I I I 
con fecha 9 de diciembre último, se dignó conceder por siete años 
á todos los fieles de esta Diócesis que en tiempo de Cuaresma, asis-
tan tres veces al menos á las Pláticas Doctrinales, y verdaderamen-
te arrepentidos, confesados y apacentados con la Sagrada Comu-
nión visiten devotamente cada año, en la Dominica de Pasión, 
desde las pr imeras víspera.? hasta la puesta del sol de este día, la 
Iglesia Parroquial respectiva, y dirijan allí piadosas oraciones á 
Dios por la concordia de los Príncipes Cristianos, la extirpación 
de las herejías, la conversión de los pecadores y la exaltación de 
la Santa Madre Iglesia, Plenaria Indulgencia y remisión de todos 
sus pecados, q u e pueden aplicar, por modo de sufragio, a l a s almas 
de los fieles difuntos . 

Es también d e Nuestro deber, según tenemos entendido, comu-
nicar á los fieles las últimas disposiciones de la Iglesia, para que 
debidamente las cumplan en la parte que les corresponde, y en es-
te concepto, y deseando instruir á los padres de familia en Nues-
tra Diócesis, de sus obligaciones relativas á la niñez confiada á^sus 
cuidados, Nos h a parecido conveniente transcribir á continuación 
lo que el Concilio Plenario Latino Americano ha determinado so-
bre el part icular , especialmente con respecto á jefes de hogares 
cristianos pertenecientes á pueblos de nuestra raza en el nuevo 
Continente. 

H é aquí la traducción de los decretos expedidos con motivo de 
las Escuelas anticatólicas y neutras. 

" 1 3 4 . - - E n todo tiempo la Iglesia ha abrigado en su regazo á la 
niñez, o ra - fundando asilos y aprontando los medios necesarios pa-
ra instruirla y educarla en las ciencias y en las artes, y especial-
mente en la sab idur ía y virtudes cristianas; ora imponiéndose amo-
rosamente g randes fatigas para su protección y defensa.—Con justa 
razón, pues, aho ra se queja la Iglesia de que en nuestros países le 
arranquen del sene, á sus hijos desde los primeros años v se les 
obligue á conciirrir á escuelas, en donde muy poco ó nada se habla 
de Dios, y lo q u e es peor, se habla de El errónea y maliciosamen-
te, dándose p o r otra parte libre curso á todos los errores, negando 
todo crédito á las enseñanzas divinas y no dejando, en fin, lugar á 
la verdad, p a r a que se defienda á lo menos por sí misma. 

135. —Por esto es del todo necesario que los padres de famil ia 
empeñosamente procuren que sus hijos aprendan las enseñanzas 
religiosas, tan luego como despunte en ellos la luz de la razón, y 
que, además, nada haya en la escuela que dañe la integridad de la 
fé y de las buenas costumbres; y por ningún motivo podrán algu-
na vez, impunemente, dejar de cumplir esta obligación que les im-
ponen el derecho natural y la ley divina.—Por su parte, la Iglesia 
Católica, salvaguardia y defensa de la pureza de lafé, en virtud de 
la autoridad que le dió su divino Fundador, debe llamar á todos 
los hombres al conocimiento de las verdades cristianas, examinar 
solícita las doctrinas y máximas en que se eduque á la juventud 
puesta bajo su amparo y vigilancia, y condenar, como ha conde-
nado siempre, las escuelas llamadas mixtas ó neutras. 

136.—Así, pues, en aquellos lugares donde los enemigos de la 
Iglesia, con sus artificios ó engaños, logren implantar las escuelas 
neutras, mixtas y laicas, con el fin de que sus alumnos más tarde 
sean hombres completamente ignorantes en materia de religión, 
allí, decimos, con todo celo é industria hágase entender á los pa-
dres de familia que el mayor y más irreparable daño que pueden 
hacer á la causa católica, á su patria y á tus queridos hijos, es 
mandarlos á estas escuelas, poniéndolos así en inminente peligro 
de perderse. 

Por tanto, reprobamos y condenamos la educación puramente 
civil, como la llaman, propagada por la masonería, para ru ina de 
las almas. Con gran sabiduría dice el Sumo Pontífice León X I I I : 
La sola educación que la .Masonería admite y porfiadamente pre-
tende que se dé á la juventud, es aquella que llaman laica, inde-
pendiente y libre, es decir, una educación que excluya toda idea 
religiosa. Así se ha hecho ya. Pero los amargos frutos que co-
mienzan á recogerse demuestran claramente que tal educación es 
defectuosa, exenta de firmeza y de sobra movediza para resistir los 
embates de las pasiones; porque donde quiera que ella ha sustitui-
do á la educación cristiana y ha tenido alguna libertad, pronto han 
desaparecido la honradez y las buenas costumbres, se han propa-
gado los errores más groseros y los crímenes se cometen con más 
audacia y descaro. Públicamente se lamenta y deplora tanto 
mal, y la evidencia de los hechos obliga á que lo confiesen muchos 
de los mismos que tendrían empeño en negarlo. 

138. Con tesón y con valor defiendan, pues, y reclamen los 
padres de familia el derecho que tienen para educar cristianamen-
te á sus hijos. Es necesario, obrando siempre dentro de los lími-
tes de la ley, que rechacen cualquier ultraje contra este derecho y 
que trabajen y luchen hasta conseguir de todos modos poder á su 
arbitrio educar á sus hijos, como es debido, de una manera cristia-
na, y alejarlos principalmente de aquellas escuelas, donde hay pe-
ligro de que gusten el veneno de la impiedad. 



139.—Este diligente c u i d a d o debe ejercerse no sólo sobre las es-
cuelas de instrucción p r imar i a , sino también sobre las de instruc-
ción superior y secundaria, porque los jóvenes de más edad corren 
mayor peligro de ser seducidos por doctrinas que, á veces, lejos de 
darles á conocer la verdad, los infatúan con máximas y enseñan-
zas falaces y erróneas, pe ro aparatosas y deslumbrantes.—Perver-
tida así la inteligencia de los jóvenes, la corrupción de las costum-
bres viene en seguida á posesionarse de todo su ser. 

140.—Atiendan, pues, todos los que en la Iglesia de Dios tienen 
cura de almas, á las s iguientes advertencias que hacía á todos los 
Obispos, el Sumo Pont í f ice Pió IX. "Como es indudable, decía, 
que también los jóvenes seculares están encomendados á vuestra 
pastoral solicitud, estad a ler ta , Venerables hermanos, sobre todas 
las escuelas, tanto púb l icas como privadas, y en cuanto podáis, tra-
bajad tenaz é indust r iosamente porque, en todos l^s colegios, el 
respectivo plan de estudios se ajuste á la doctrina católica 
E n esta materia, reclamaréis para vosotros la primera y más am-
plia autoridad y vigilancia sobre los profesores de las ciencias sa-
gradas y de las facultades q u e pertenecen á la religión ó que tienen 
ínt imo .contacto con ella; vigilad y ved que en todas las escuelas, 
pero con especialidad en l a s que pertenecen á la Iglesia, los libros 
de texto estén immunes d e cualquiera sospecha de er ror ." 

Tras estos precisos y te rminantes decretos de la Augusta Asam-
blea Latino-Americana, t o d a aclaración sería redundante y lo que 
agregáramos tendería á desv i r tuar su fuerza, y por tal motivo los 
damos sin comentario, l imi tándonos á terminar este asunto con 
el juicio que de las escuelas laicas de Bélgica emitió con toda 
solemnidad Xtro. Smo. Padre el Sr. León X I I I , (juicio que 
todo católico debe fo rmar se de cualquiera escuela laica por sólo el 
hecho de ser laica) en la Alocución á los Eminentísimos Sres. Car-
denales en 20 de agosto d e 1880, con motivo de la ley escolar Belga. 

"Es ta ley ordena que en las escuelas elementales, los pastores de 
almas no tendrán par te a l g u n a , y la Iglesia ninguna vigilancia; y, 
separando totalmente las letras, de la religión se prescribe que en to-
do lo que -pertenece á la dirección y ala disciplina interna de las escue-
las, quede eliminada de la educación toda enseñanza religiosa. Muy 
fácil es por cierto, ver el pel igro que de eso resulta para la fé y las 
costumbres de la j u v e n t u d . 

Peligro tanto mayor c u a n t o que, por la misma ley, toda instruc-
ción religiosa queda s u p r i m i d a de ias escuelas llamadas normales, 
en las que lecciones y ejercicios especiales, sirven para formar á los 
que más tarde se dedican á la educación de la infancia. 

Ley de tal naturaleza, q u e afecta á ese punto la misión y los de-
rechos de la Iglesia que e x p o n e á tan grandes peligros la salud de 
las almas de los jóvenes, no podrá, sin prevaricación, ser aprobada 
por los Obispos, á los que Dios ha impuesto el deber y el cargo de 

defender con celo la salvación de las almas y la integridad de 
la fé. 

Nos, que en nombre de la sublime misión de pastores y docto-
res supremos, debemos conservar en todas partes en su pureza la 
fé y desviar de las almas de los pueblos cristianos, los ataques 
que amenazan su salvación, no podíamos por razón de nuestros debe-
res, dejar pasar sin condenar una ley que nuestros Venerables Her-
manos los Obispos de Bélgica, habian condenado debidamente. Pa-
ra esto, en Nuestras cartas dirigidas á nuestro querido hijo, el Rey 
de los Belgas, Leopoldo I I , Nos, hemos claramente declarado que 
la ley del 1? de Jul io estaba en grave contradicción con los princi-
pios de la enseñanza católica, era peligrosa para la salud de las al-
mas de la juventud, y una calamidad para el Estado. 

En consecuencia, y como tal, Nos la hemos más de una vez desa-
probado y condenado, tal como en vuestra presencia, en este momen-
to, y por las mismas razones, Xos la desaprobamos y condenarnos. 
Lo cual hacemos conforme á la tradición y á las reglas de la Santa 
Sede, la que siempre ha herido con el peso de sus decretos y su 
autoridad las escuelas neutras ó mixtas, destinadas por su misma 
naturaleza á desconocer completamente á Dios." 

Esta carta pastoral se leerá inter missarum solemnia el día festivo 
después de haberse recibido. 

Dada en la Casa Episcopal de León, firmada, refren-
dada y sellada según estilo, á los siete dias del mes de fe-
brero de mil novecientos dos. 

* LEOPOLDO, 
O B P O . DE LEÓN. 

H n o e l f n > a r t ú t e 3 , 
SECRETARIO. 
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NOS EL DOCTOR D. LEOPOLDO ROE, por ia gracia deDios y 
de la Santa Sede Apostólica, Obispo de León. 

Al limo. Sr. Deán y Cabildo de Ntra. Sta. Iglesia Ca-
tedral, al Venerable Clero Secular y Regular, y 
á todos los fieles de la Diócesis, salud y bendición 
en Jesucristo Nuestro Señor. 

VENERABLES HERMANOS E HIJOS NUESTROS: 

ESPUES de las solemnidades que nos recuerdan el Na-
, cimiento y la Infancia del Salvador, la Iglesia nos invi-

c t a á celebrar, cual corresponde, el Santo tiempo de Cua-
resma, tiempo de penitencia, apetecible para el hombre deseoso de 
purificar su espíritu; pero aborrecible para el sensual que vi-
ve engolfado en la materia. Nos hemos separado por el de-
leite de los gozos del paraíso, y hemos de convertirnos ¡i la felici-
dad por los lamentos de la penitencia. Hemos de castigar con la 
mortificación nuestras culpas, y tomar el acento del Salmista para 
prevenir en nuestro favor el rostro de Dios, con la humilde confe-
sión de las faltas. No nos atraiga el placer engañoso con sus re-
clamos, ni nos prenda la vana alegría con las dulces cadenas de su 
amabilidad ¡Ay de vosotros que ahora reís y gozáis, porque más tar-
de estaréis tristes y lloraréis! 

Hay en la Iglesia Católica el precepto grave para todos los fieles 
dotados del uso de razón, de abstenerse de comer carne, á más del 
tiempo de ayuno, todos los viernes y sábados de cada semana. Por 
privilegio ó por costumbre se ha dispensado de esta ley el día del 
sábado, en casi todas partes fuera de Italia. En España y otros 
países, como el nuestro, todos los viernes son también objeto de 
dispensa, conforme á la concesión de la Bula de la Cruzada, que 
últimamente se hizo extensiva hasta nosotros y que durará mien-
tras expresamente no la revoquemos. 
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Cuarta Carta Pastoral 
—del Jlmo. Sr.— 

DE, D, LEOPOLDO RUIZ, 
—OBISPO DE LEON.— 
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I m p r e n t a y E n c u a d e m a c i ó n de -Zenón I z q u i e r d o . 



y á hace r que desaparezca la obra máxima de Jesuc r i s to , 
p r o c u r a n d o con encarn izamiento que no conoce l ímites , a r re-
b a t a r al hombre , en el orden inte lectual , el tesoro de las di-
v i n a s verdades , y a r r anca r cíe raíz, en el orden social, las 
ins t i tuc iones cr is t ianas más santas y sa ludables? Todo esto 
vosot ros mismos lo observáis d iar iamente ; vosotros, que 
Nos-habé i s expresado más de una voz vues t r a a l a rma y 
v u e s t r a angust ia , dep lorando la m u l t i t u d :1o preocupaciones . 
<le e r rores y de falsos s is temas, en que i m p u n e m e n t e se im-
b u y a á la m u l ' i t u d . ¡Cuántos lazos no se t ienden por do-
q u i e r con t ra las almas inocentes! ¡Cuántos obs táculos no se 
a m o n t o n a n pa ra debi l i ta r , y . cuanto sea posible, anu l a r la 
acción de la iglesia! Y ent ro tanto , como para añad i r la beía 
á la in jus t ic ia , se dice de la misma Iglesia que no sabe reco-
b r a r su an t igua v i r t u d y que es i m p o r t a n t e pa ra encauzar 
el t o r r e n t e de desbordadas pasiones que amenaza a r r a sa r lo 
todo. 

Bien que r r í amos hablaros, Venerables Hermanos , de a-
s u n t o menos t r i s t e y más conforme á la feliz c o y u n t u r a que 
N o s mueve á d i r ig i ros la pa labra ; mas nada au tor iza otro 
l engua j e , n i las p ruebas por que a t r av i é sa l a iglesia, q u e exi-
j e n con las mayores ins tancias un rápido auxi l io , ni la condi-
ción de la sociedad con temporánea , la cual , hondamen te t ra -
ba jada en el orden moral y ma te r i a l , se encamina á más som-
br ío p o r v e n i r con el abandono de las g r a n d e s t r ad ic iones 
cr i s t ianas , porque , en v i r t u d de una l e y providencia l , confir-
m a d a por la his toria , no se puede a t e n t a r contra los g r a n d e s 
p r i nc ip io s religiosos sin conmover al mismo t i empo las bases 
de l orden y de la p rospe r idad social. Fn tales c i rcunstancias , 
p a r a que las a lmas recobren al iento y para aprov is ionar las 
n u e v a m e n t e de fé y valor, Nos parece que será o p o r t u n o y 
ú t i l cons iderar a t e n t a m e n t e en su or igen, en sus causas y en 
sus múl t ip l e s formas , la g u e r r a implacable que se m u e v e á la 
Ig les ia y declarando las funes t a s consecuencias que en t raña , 
s eña l a r s u remedio . Resuene , pues , m u y a l to N u e s t r a pa la -
b r a . a u n c u a n d o ha de r eco rda r ve rdades a f i rmadas en o t ras 
ocasiones; sea oída, no solamente por los h i jos de la unidad 
catól ica , sino t ambién por los disidentes-, y hasta p o r los in-
fe l ices q u e nada creen, y a q u e todos son hi jos del mismo P a -
d r e y todos están dest inados al mismo y s u p r e m o bien; sea 

acogida, filialmente, como tes tamento , que, á la cor ta d i s tan-
cia en que Nos hayamos de las p u e r t a s de la e te rn idad , que-
remos de j a r á los pueblos , á modo de presagio de la salnd 
que á todos deseamos. 

E n todo t i empo ha tenido que l u c h a r y padoc-er por la ver -
dad y la jus t i c ia la ig les ia santa de Cristr». Ins t i tu ida por el 
mi smo divino R e d e n t o r para p r o p a g a r en el mundo el r e ina -
do de Dios, ha de conduc i r á la h u m a n i d a d decaída, a l u m -
brándola con los resp landores de la ley evangélica, á su in-
mortal dest ino, es decir , ha de poner la en posesión del in f in i -
to bien que Dios no t iene p romet ido , y á c u y a a l t u r a j a m á s 
l l egar íamos por solas n u e s t r a s fuerzas : misión d iv ina , que 110 
puede c u m p l i r sin chocar en las innumerables p i s iones que 
nos legó el ant igi ip pecado y la corrupción que el pecado in-
t r o d u j o , soberbia, codicia, desenf renado amor de los goces 
mater ia les , y contra los vicios y desórdenes que todo eso pro-
duce, todos los cuales han encont rado en la iglesia el f r e n o 
más poderoso; 

El h e c h o de tales persecuciones no debe marav i l l a rnos . 
¿Acaso no fue ron anunc iadas por el d iv ino Maestro y no sa-
bemos que d u r a r á n t a n t o como el mundo? Y, en efecto, ¿que 
d i jo á sus d isc ípulos el -alVtfdor cuando les envió á d e r r a -
mar el tes>ro de su doc t r ina en todas las naciones? Nad ie lo 
ignora: "Se re i s perseguidos de ciudad en ciudad á cansa de 
mi nombre ; sereis odiados y vil ipendiados; seréis l levados á 
á los t r i buna le s y condenados á los mayores cas t igos" Y pa -
ra an imar les á sopor ta r t i l e s p ruebas . El mismo se les dio 
en e jemplo : " S i el mundo os aborrece , sabed que p r i m e r o 
que á vosotros me aborrec ió á mi."' "Si m u n d u s vos odi t , 
se i to te quia me p r i o r e m vobis odio habu i t . " 1 1 1 Esas son 
las alegrías, esos los premios que el d iv ino Salvador nos 
p r o m e t e en la t i e r ra . 

Quien j u z g u e sana y senci l lamente de las cosas j a m á s po-
d rá de scub r i r la razón de semejante odio. ¿A. qu ién ofendió 
j a m á s el d iv ino Reden to r , ni en qué vino nunca á desmere-
cer? Hab iendo bajado del cielo á impulso de infinita ca r idad 
predicó una doctr ina in tachable , consoladora, adecuada cuan -

UJ San J u a n , XV, 18. 



to no se puede p o n d e r a r p a r a un i r f r a t e r n a l m e n t e á todos 
los h o m b r e s en la paz y el a m o r . N o vino á a tnb i c oriar g r a n -
dezas t e r renas , ni honores mundanos , ni u u r p ó el derecho 
dé nadie; sitio, m u y al contrar io , se vio m o s t r a r s e infinita-
m e n t e compasivo con los débiles, los e n f e r m o s , los pobres , 
los pecadores v les opr imidos , de modo q u e pasó por el mun-
do de r r amando en t re los h o m b r e s á manos l l enas celestiales 
beneficios. F u é , pues, senci l lamente un exceso de malicia de 
p a r t e de los hombres , exceso tan to m á s l a m e n t a b l e cuan to 
fué más in jus to; v. según la profecía de ^ imeón . el Salva-
dor se hizo blanco de contradicción en la t i e r r a : "Rignum 
coi eon t r ad i ce tu r . " i 1) 

S iendo esto así. ¿hay >azón pava m a r a v i l l a r s e d e q u e la I-
glesia católica, que l a cont inuadora de la d i v i n a misión de 
N u e s t r o >efior J e s u c r i s t o y la i n c o r r u p t i b l e Deposi tar ía de 
su ve rdad , 110 se haya l ibrado de la s u e r t e que c u p o á su 
F u n d a d o r ? E l m u n d o 110 var ía . U lado de l o s h i jos de Dios 
se ha l lan s iempre los secuaces del g r a n e n e m i g o del géne ro 
humano , de aquel que rebelde desde el p r i n c i p i o con el A l -
t ís imo, es l lamado en el Evange l io p r í n c i p e de este mundo . 
Y ved a h í p o r qué, en f r en te de la l ey d i v i n a y de quien se 
la p r e s e n t a en n o m b r e de Dios, este m u n d o siente h e r v i r y 
l evan ta r se den t ro de si propio un e s p í r i t u de independen-
cia, á que no ¡ienen n ingún derecho. ¡ A h ! ¡Cuántas veces, 
con i naud i t a c rue ldad , con descarada i n j u s t i c i a ; c u á n t a s ve-
ces. en las épocas m á s r e v u e l t a s y para e v i d e n t e ru ina de 
la sociedad, los enemigos de la Igles ia s e han f o r m a d o etf 
co lumnas ce r radas á fin de d e s t r u i r la o b r a de Dios! 

Si u n género de persecuc ión r e s u l t a b a inef icaz , se p roba -
ba o t ro . D u r a n t e t r e s largos siglos, el i m p e r i o romano , abu-
sando de la fue rza b r u t a , sembró todas s u s p rov inc ias con 
los cue rpos de nues t ros m á r t i r e s y e n r o j e c i ó con su sangre 
el suelo todo de esta s a g r a d a c iudad . L u e g o la l ieregía . unas 
veces d i s f razada , o t r a s á cara d e s c u b i e r t a , r e c u r r i ó á los so-
fismas y á toda sue r t e de pérf idos a r t i f i c i o s p a r a d e s g a r r a r 
la a rmonía de la Ig les ia y su un idad . C o t n o t r o m b a devas-
tadora se descadenaron después , po r el N o r t e , los b á r b a r o s 

( l ) S a n L u c a s , II, 34. 

y o l islamismo por el Mediodía, de jando por dondequ ie ra 
q u e pasaban montones de ru inas en inmensos des ier tos , A-
sí se t r ansmi t ió de siglo en siglo la t r i s te herencia del Odio 
con que s iempre luchó la Esposa del Cordero . Ent onces sobre-
vino uncesaris ino, t an desconfiado como potente , envidioso do 
la a jena grandeza p o r mucho que hu hiera desa ' ro l lado la pro-
pia , y que se aplicó (le nuevo á d i r ig i r cont inuos asal tos á 
la Iglesia pa ra a r r r eba t a r l a sus derechos y p i so tear s u l iber -
t a d Estal la el corazón de sen t ¡miento con templando esta Madre 
a b r u m a d a con tan ta f recuencia de indecibles angus t i a s y do-
lores, á pesar de lo cual , triunfando- de todos los obstáculos , 
de todas las violencias y de todas las t i ranías , s i e m p r e f u é 
a lzando en nuevos t e r r i to r ios sus pacíficas t iendas , sa lvaba 
de la destrucción el glorioso pa t r imonio de las a r t e s , de la 
h i s to r ia , de las ciencias y las le t ras , y . comunicando p r o f u n -
d a m e n t e el e sp í r i tu del Evange l io á todo el c u e r p o social, 
c reaba la civilización cr is t iana, á que deben los pueblos , so-
met idos al benéfico inf lu jo de la Tglesia, la equ idad en sus 
leyes , la suav idad de cos tumbres , la protección ;i los des-
validos, la p iedad p a r a con los pobres y desdichados, el res-
pe to á los derechos y d ignidad del hombre , y p o r todo eso, 
y cuanto es posible en medio de las fluctuaciones humanas , 
aquel la paz de la vida social que procede del p r u d e n t e con-
sorcio d e la jus t i c ia y la l ibertad. 

Es tas p ruebas ele la intr ínseca bondad de la Iglesia son 
t a n subl imes y b r i l l an t e s como continuas, 110 obs tan te lo 
cual , al modo que sucedía en la Edad .Vedi a y d u r a n t e los 
p r imeros siglos, t ambién en épocas más cercanas á nosotros, 
vemos á la Iglesia combat ida , en c ier to sentido más doloro-
samen te que nunca . A consecuencia «le antecedentes h is tór i -
cos. ya bien conocidos, la l lamada Reforma levantó en el si-
glo X V I el e s t anda r t e de la rebelión y, resuel ta á he r i r á 
la Igles ia en el corazón mismo, combatió contra el Pontif i-
cado, co r tó los preciosos vínculos de la an t igua unidad en la 
a u t o r i d a d y la fe que , centupl icando muchas veces la fuerza , 
el p res t ig io y la glor ia , g r a c i o s a la armoniosa concordia en 
unos mismos propósi tos , había reunido á todos los pueblos 
ba jo un sólo cayado y un sólo pas tor , é in t rodujo en las fi-
las cr is t ianas un p r inc ip io funes to de lamentable d isgrega-
ción. 



K'o a f i r m a m o s con esto que desde el pr incipio de aquel 
mov imien to h u b i e r a el proposit i) de desterra] el pr incipio 
cr is t iano del s e n o de la sociedad; mas negando, por una par-
te. sumisión á la s u p r e m a c í a do la Sede de Roma, causa e -
fecMva v lazo de un idad , proclamando, por otra , el pr inci-
pio del l ib re e x a m e n , conmovía hasta en lo mas hondo de 
sus c imientos el d i v i n o edificio, y se abrió el camino á infi-
n i tas var iac iones , á la negación, á la duda en asuntos de la 
m a y o r i m p o r t a n c i a , en té rminos que la realidad sobrepu jó 
las p rev is iones do los mismos novadores. 

A b i e r t o así el camino, su rg ió entonces el filosofismo orgu-
lloso y burlón de l s iglo X V I I I , que fué más adelante . H i z o 
chacota de los l i b r o s de la S a g r a d a E s c r i t u r a y rechazó en 
j u n t o las v e r d a d e s d i v i n a m e n t e reveladas, y lo hizo con el 
fin de a r r a n c a r d e la conciencia de los pueblos toda creen-
cia re l igiosa y b o r r a r en ellos has ta el pos t r e r ves t ig io del 
e sp í r i t u c r i s t iano . Do esta f u e n t e manan el racional ismo y 
el pante ísmo, el n a t u r a l i s m o y el mater ia l ismo, s i s temas f u -
nestos y de le t é reos que r e ins t au ra ron con nuevas apar ien-
cias an t i guos e r r o r e s , ya v ic tor iosamente r e fu t ados por los 
P a d r e s y los d o c t o r e s de la Iglesia, de sue r t e que el o rgu l lo 
de los siglos mode rnos , por exceso de confianza en sus pro-
pias luces, q u e d ó h e r i d o de cegue ra y al modo que le suce-
dió el pagan ismo, v i v e de quimeras , aun en aquel lo que es-
pecia lmente conc ie rne á los a t r i b u t o s del alma h u m a n a y á 
los inmor ta les des t inos que cons t i tuyen su glorioso p r i v i -
legio. 

La g u e r r a c o n t r a la Igles ia lomó así un ca rác te r de m a y o r 
g r avedad que en el pasado, no tan to p o r la vehemenc ia del 
a taque, cuan to por su universa l idad . L a inc redu l idad con-
temporánea 110 se l imita , en efecto á poner en duda , ó ne-
gar , esta ó la o t r a ve rdad de fé. Sus a taques se d i r i j en al con-
j u n t o mismo de p r i nc ip io s que la revelación consagra y la 
verdadei a filosofía sostiene, p r inc ip ios santos y f u n d a m e n -
tales que dec la ran a l h o m b r e el objeto final de su paso pol-
la v ida , que le sost ienen en el cumpl imien to de sus deberes , 
quo le i n funden en el a lma fortaleza y res ignación, y que , 
promet iendole u n a jus t i c ia i n c o r r u p t i b l e y u n a fe l i c idad 
completa más a l l á de la m u e r t e , le enseñan á s u b o r d i n a r el 
t iempo á la e t e rn idad , la t i e r r a al cielo. ¿Y con qué se re -

emp'azan estas máximas, estos incomparables consuelos q n e 
suminis t ra la fé? Con un espantoso escepticismo, q u e h i e l a 
los corazones v ahoga en las conciencias toda asp i rac ión ge -
nerosa, 

Como vosotros lo veis, Venerables Hermanos , h a r t o h a n 
trascendido estas funes tas doctr inas del campo de ' l as ideas 
á la vida exterior y la esfera pública. Grandes y pode ro os 
Kstados 110 eesan de pract icar las , imaginando que así t r a b a -
jan por la civilización y se colocan á la cabeza del p r o g r e s o . 
Y como si los poderes públ icos no debieran concen t ra r en sí 
mismos y ref l jar cuanto h a y de más sano en la vida moral , 
se c reen relevados de la obligación de honra r á Dios p ú b l i -
camente . y sucede con sobrada frecuencia que, a la rdeando 
de permanecer indi ferentes con todas las rel igiones, de hecho 
mueven gue r r a á la única establecida por Dios. 

Es te s is tema de a te ísmo práct ico debía acar rear , y, efec-
t ivamente , ha acarreado, una p ro funda pe r tu rbac ión en la 
esfera de la moral; porque , como ya lo en t rev ieron los sa-
bios más famosos do la an tg t tedad pagana , la re l ig ión es el 
p r inc ipa l f u n d a m e n t o de b> jus t ic ia v í a v i r tud . Cuando so 
rompen los lazos que unen al h o m b r e con Dios. Legis lador 
soberano y J u e z un iversa l , y a no queda sino un fan tasma 
de mora l , moral exc lus ivamen te civil , ó como suele l lamar-
se. independien te , la cual , haciendo abstracción de toda ra-
zón e t e r n a y toda ley divina , nos a r r a s t r a sin remedio pol-
lina f a t a l pendiente: á la pos t r e r consecuencia de proponer 
como l e y del h o m b r e el h o m b r e mismo. Incapaz desde este 
p u n t o de e levarse en a las (le la esperanza cr is t iana has ta el 
s u p r e m o b ien , ya no busca más a l iento que el mate r ia l en 
los goces y comodidades de la vida; se despier tan en él la 
sed de placeres, l a codic ia de r iquezas , el inmoderado deseo 
de r á p i d a s y d e s m e d i d a s ganancias , aun con ofensa de la 
jus t i c i a ; en él se i n f l a m a tocia sue r t e de ambiciones y no sé 
qué f e b r i l y f r ené t i c a av idez de satisfacerlas, aunque sea 
de un modo i l íci to; po r ú l t imo, se apoderan de él, como do-
minadores , el menosprec io d é l a s leyes y el desenfreno de 
las c o s t u m b r e s , los cualcs , general izándose, producen una 
v e r d a d e r a decadenc ia de la sociedad. 

¿ E x a g e r a m o s , p o r v e n t u r a , las t r i s tes consecuencias de los 
dolorosos d e s ó r d e n e s de q u e hablamos? ¿so, porque ahí está 
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Nos, el Dr. D. Leopoldo Ruiz, por la 
gracia de Dios j de la Sta. Sede 
Apostólica, Obispo de León. 

Al M. Ilustre Sr. Dean y Cabil-
do de esta Sta, Iglesia Catedral, 
al Y. Clero Secular y Regular, y 
á todos los fíeles de la Diócesis, 
salud y bendición en Jesucristo 
Ntro. Señor. 

V e n e r a b l e s h e r m a n o s é h i jos n u e s t r o s : 
En med io de la a l e g r í a que s ien te el m u n d o ca tó l ico por 

t i s i ngu la r benef ic io que e! Dios de l as bondades , d u e ñ o 
d e la v i d a y de la mue r t e , se ha d i g n a d o conceder le , con-
s e r v a n d o de m a n e r a tan m a r a v i l l o s a la v i d a de Nut s t r o 
S m o . P s d r e e l S r . L e ó n X I I I , la a u g u s U voz del V e n e r a b l e 
A n c i a n o se ha d e j a d o oir po r todo el o ibe , pe ro con acen-
to que r e s p i r a el m á s v ivo dolor . A causa de la enca rn iza -
da pe r secuc ión que en t o d a s p a r t e s se h a c e á la Esposa de 
J e s u c r i s t o Nt ro . Señor , la Sta . Ig les ia Catóüca . 

L a s p a l a b r a s de un padre m o r i b u n d o son s a g r a d a s p a r a 
sus h i jos : así q u i e r e el P a d r e San to que sean las de su úl-
t i m a Enc íc l i ca p a r a t o d o s los que t e n e m o s la d icha de con-



t a m o s e n t r e sus h i jos . " S e a a c o g i d a , dice él, n u e s t r a pa-
l ab ra c o m o t e s t a m e n t o q u e , p o c o d i s t a n t e s c o m o e s t a m o s 
de las p u e r t a s de la e t e r n i d a d , q u e r e m o s l ega r á l as N a -
ciones t o d a s con d e s e o s y v o t o s del b i e n e s t a r c o m ú n . " 

Quie re a d e m á s el P a d r e S a n t o que las p a l a b r a s de su 
ca r t a v a y a n d i r ig idas , n o s ó l o 6 los fieles h i j o s de l a Ig le -
sia Ca tó l i ca , s ino t a m b i é n á l o s que de ella se h a n emanc i -
pado , lo m i s m o que á los dt s d i c h a d o s que no c r e e n ; " p u s 
todos , dice, son h i j o s del m i s m o P a d r e y c r e a d o s p a r a la 
m i s m a e t e r n a fe l i c idad . 

¡Ojalá q u e los pocos h a b i t a n t e s de e s t a Dióces i s q u e s e 
hal len f u e r a de la Ig les ia C a t ó l i c a e s c u c h e n la voz del Vi 
c a r i o de Cr is to y d e j a n d o á u n l a d o p r e o c u p a c i o n e s in fun-
d a d a s a b r a c e n la fé c a t ó l i c a ú n i c a f u e n t e de fe l ic idad y 
só lo f u n d a m e n t o de la e t e r n a s a l v a c i ó n ! 

Con p rec i s ión y c l a r i d a d a d m i r a b l e s e n u m e r a el P a d r e 
San to los m a l e s que a f l i g e n A l a I g l e s i a y á la s o c i e d a d , 
s e ñ a l a n d o d e s p u é s p a r a t o d o s e l los los r e m e d i o s infali-
b les Quizá n o s o t r o s m i a m o s t e n g a m o s a l g u n a cu lpa en 
esos m a l e s que Dios h a p o d i d o p e r m i t i r en c a s t i g o de pe-
c a d o s que h a b r á de jado p a s a r i m p u n e m e n t e n u e s t r a indi -
fe renc ia . Pin caso de q u e n o s e n c o n t r e m o s cu lpab les , re-
n o v é m o n o s en t i e sp í r i t u d e l a r e c t i t u d , p r o f e s e m o s con 
s a n t a l i b e r t a d n u e s t r a s a c r o s a n t a Re l ig ión , y a l e j e m o s de 
n o s o t r o s y de los n u e s t r o s c u a n t o p u e d a h a c e r n o s cóm-
pl ices de los e n e m i g o s d e l a f é c r i s t i a n a . 

E s c u c h e m o s con la d e b i d a p i e d a d la v o z de N t r o . S a n 
t í s imo P a d r e : 

LEON PAPA XIII. 
Venerab le s Hermanos : s a l u d y bendición apostól ica . 

Hab iendo l legado al año v i g é s i m o q u i n t o de N u e s t r o A -
postólico min i s te r io y a s o m b r a d o "Nos mismo de lo l a r g o de 
la c a r r e r a que en medio d e a m a r g o s y con t inuos cu idados 
hemos recorr ido , Nos s e n t i r n o s m u y n a t u r a l m e n t e incl inado 
á l e v a n t a r Nues t ro p e n s a m i e n t o á Dios, s i e m p r e bend i to , 
que e n t r e otros muchos f a v o r e s se ha d ignado concedernos 
un Pont i f icado de du rac ión t a l que apegas r e g i s t r a la h i s to -
ria a lgunos semejantes . A s í e ^ que al l ' a d ' e de todos los 

hombres , á A q u e l que g u a l d a el misterioso secreto de la 
vida, d i r ig imos N u e s t r o h i m n o de acción de g rac ias por im-
perioso movimien to de N u e s t r o corazón. Y c ie r t amente , la 
mi rada del h o m b r e no puede l legar h :sta lo ín t imo de los 
designios del >eñor en la prolongación, super io r á toda es-
peranza , de los días de Nues t ra ancianidad, pun to en que 
no Nos cabe sino la adoración y el silencio. Mas. á posar t-ie 
ello, h a y a lgo que sabemos pe r fec tamente y es q r e , si le 
p lugo, si le pía- e todavía , conservar Nues t ra ex is tenc ia , 
Nos incumbe un g rand í s imo deber : el de v iv i r para bien y 
e n g r a n d e c i m i e n t o d e su Esposa inmaculada, la an ta Ig le -
sia, y lejos de desanimarnos p o r cuidados y fa t igas , consa-
g r a r l a l o q u e Nos res te de f u e r z a s hasta Nues t ro pos t r e r ca-
l iento. 

L u e g o de habe r pagado el deb ido t r ibu to de g r a t i t u d á 
N u e s t r o P a d r e celestial, á quien pertenece e t e rnamen te to-
do honor y gloria, g r a t í s imo Nos es volver á vosotros Nues -
t ro pensamiento y d i r ig i ros la pa labra , Venerab les H e r m a -
nos, porque , l lamados vosotros por el Kspír i tu v anto á go-
b e r n a r escogidas porciones del rebaño de Cristo, pa r t i c ipá i s 
de esa manera con Nos en las l uchas y los t r iunfos , en los 
dolores y las a legr ías del min i s te r io Pas tora l . No; j a m á s se 
b o r r a r á n de Nues t r a memor ia las abundan tes y r epe t idas 
p r u e b a s de religiosa veneración que Nos habéis p rod igado 
d u r a n t e el curso de N u e s t r o pontif icado, y que todavía mul -
t ip l icáis , con amorosa emulación, en los ac tuales momentos . 
Un ido ya ín t imamen te á vosotros por deber y por pa te rna l 
amor , esas p ruebas , que Nos son g r a t a s sobre todo encareci-
miento , Nos apr ie tan á vosot ros con mayor fuerza , 110 t an to 
por lo que afec tan á Nues t r a persona, como p o r la invio la-
ble adhesión que declaran á esta apo tólica - ede, cen t ro y 
co lnmna de todas las de la catol icidad. Si s i empre ha sido 
necesario que en los d iversos grados de la j e r a r q u í a ecle-
siást ica, todos los h i jos de la Iglesia se man tuv ie ran con g ran 
celo unidos por los v ínculos de una recíproca car idad y la 
consecución de unos mismos designios, de manera que no 
tengan sino un sólo 'corazón y una sola alma, esla unión ha 
venido á ser en nues t ros t iempos más indispensable que 
nunca . Y, e fec t ivamente , ¿quién puede i gno i a r la inmensa 
con jurac ión de fue rza s host i les que tiende ahora á a r r u i n r a 



á n u e s t r o alcance la r ea l i dad , y la rea l idad confirmando so-
b r a d a m e n t e n u e s t r a s deducc iones . K.vide nte es, en efecto, 
q u e si 110 se las robus t ece c u a n t o antes, has ta las liases de la 
sociedad van ;í conmoverse , y que «'íi volverán en su ru ina 
los g r a n d e s p r inc ip ios del d e r e c h o y de la moral e terna. 

De a h í p rov ienen los g r a n d e s daños que lia recibido t do 
el cue rpo ' soc ia l , comenzando p o r la famil ia . El Es tado secu-
lar , sin acordarse de sus l í m i t e s ni del fin esencial de la au-
t o r i d a d q u e le compe te , h a p u e s t o la mano en el vínculo 
c o n y u g a l , p a r a p r o f a n a r l o despojándole de su carác ter reli-
gioso; ha u s u r p a d o , en c u a n t o le h a sido posible, el derecho 
que p o r l e y n a t u r a l as is te á los p a d r e s en cuanto se refiere 
á la educación de los h i jos , y en m u c h a s par tes ha des t ru i -
do la ind i so lub i l idad del m a t r i m o n i o , o torgando Ja función 
lega l á l a licencios.i i n s t i t uc ión del divorcio Conocidos son 
los r e su l t ados de s e m e j a n t e s ex t ral imitaciones, y como han 
crecido cua ,to no se p u e d e dec i r el n ú m e r o de mat r imonios , 
apenas esbozados p o r el e s t í m u l o de pasiones vergonzosas 
cuando y a d isuel tos en t r á g i c a s cont iendas ó en escandalo-
sas inf idel idades. Y nada dec imos de los h i jos de estos ma-
t r imonios . inocente descendenc ia que q u e d a abandonada ó 
p e r v e r t i d a , en unos o s o s por el mal e jemplo de los padres y 
e i o t ros p o r el veneno q u e el Kstado. of icialmente ateo, les 
s u m i n i s t r a d ia r i amente . 

A l p a r de las f ami l i a s se ve p u e s t o en pe l ig ro el o rden 
pol í t ico y social, p r i n c i p a l m e n t e p o r las n u e v a s doct r inas , 
que, a t r i b u y e n d o á la s o b e r a n í a un falso or igen , han des-
t r u i d o así su v e r d a d e r o concepto . Porque si la au tor izac ión 
sóberana procede f o r m a l m e n t e del consen t imien to de Ja 
m u l t i t u d , y no de Dios, p r i n c i p i . s u p r e m o y e te rn • de todo 
poder , p ie rde á los ojos d e los . subdi tos su c a r á c t e r más' au -
gus to y degenera en una sobe ran í a ai l iñc ia l q u e t i ene por 
f u n d a m e n t o bases i nes t ab l e s y movedizas , como la v o l u n t a d 
de los hombres , de la c u a l se la q u i e r e d e r i v a r . ¿Y 110 vemos 
t ambién las consecuencias de es te e r r o r en las mi smas leyes? 
Con h a r t a f recuenc ia , en vez de ser la - ' razón e sc r i t a , " esas 
l eyes no expresan sino Ja f u e r z a del n ú m e r o y Ja v o l u n t a d 
p redominan te de un p a r t i d o pol í t ico , l ' e esta m a n e r a se h a -
laga el cu lpab le a p e t i t o d e la m u l t i t u d y se a f lo jan las r ien-
das á las pasiones del p u e b l o , has ta cuando t u r b a n la labo-

riosa t ranqui l idad de los ciudadanos, salvo el a cud i r en los 
casos extremos á la represión violenta y á la cons iguien te e-
fusión de sangre. 

Una vez repudiados los principios cristianos, que tan po-
derosa eficacia t ienen para sellar la f ra te rn idad de los p u e -
blos y hacer de la humanidad entera u n a especie de inmen-
sa familia;, una vez repudiados esos principios, poco á poco 
ha ido prevaleciendo en el orden internacional un s i s tema 
de envidioso egoísmo, merced al cual unas naciones mi ran á 
las otras, si no s iempre con odio, por lo menos con descon-
fianza de rivales; de donde se sigue que en todas sus e m p r e -
sas se olvidan fáci lmente de los grandes pr incipios de mora-
lidad y jus t ic ia y de la protección á los débiles y los opr i -
midos. En el deseo que los espolea do acrecentar indef in ida-
mente su r iqueza, las naciones solo miran ya á la ocasión y 
las circunstancias, á la u t i l idad clel éxito y á la t en t adora 
f o r t u n a de los hechos consumados, seguras de que nadie las 
inquie tará después en nombre del derecho y del respeto que 
le es debido: p r inc ip ios funestos, que han proclamado la 
f u e r z a ma te r i a l como l e y sup rema del mundo, á los cuales 
ha de impu ta r se el p rogres ivo y desmesurado aumento de 
apres tos mi l i ta res , ó sea paz a rmada , comparable á los de-
sastrosos efectos de la g u e r r a en muchos aspectos. 

Seme jan t e l amentab le confus ión de ideas, ha hecho ge r -
m i n a r en las clases popu la res la iniquidad, el males tar y el 
e s p í r i t u de rebeld ía , de donde se s iguen la agitación y los 
p r e sen t e s desórdenes , que presag ian to rmentas más espan-
tosas todavía . L a mise rab le condición de p a r t e del ínfimo 
pueblo , digno, c i e r t amen te , de regeneración y amparo, sir-
ve a d m i r a b l e m e n t e á los propósi tos de hábi les agitadores 
y de modo especia l á los del socialismo, los cuales, prodi-
g a n d o a las c lases más h u m i l d e s toda suer te de falsos ofre-
c imientos . p r e p a r a n la consecución de los más espantosos 
des ignios . 

Qu ien se a v e n t u r a p o r una pend ien te peligrosa, cae for-
zosamen te en el ab i smo. Con lógica que ha venido á vengar 
la conculcac ión de c i e r to s p r inc ip ios , hase organizado una 
v e r d a d e r a asociación de cr iminales . Dotada de un instinto 
sa lva je , desde sus p r i m e r a s manifes taciones dejó consterna-
do a l m u n d o A consecuenc ia de su sólida constitución y de 



ven ta j a s que t rae cons igo la instrucción. la ciencia, la c iv i l i -
zación y una p r u d e n t e y d u l c e l iber tad? C ie r t amen te q u e no. 
A l contrar io; es prec iso t e n e r l a s en a l ta es t ima, conservar -
las y acrecentar las , c o m o capi tal de sumo valor , p o r q u e 
cons t i tuyen medios q u e . d e suyo, son buenos, y p o r q u e 
Dios los qu ie re y con s u i n f i n i t a sabiduría los ordena al bien 
y p rovecho de la fami l ia h u m a n a . Mas es necesar io s u b o r d i -
nar su empleo á la v o l u n t a d del Creador y no sepa ra r los 
nunca del e lemento r e l i g i o s o , en el cual res ide la v i r t u d , que , 
j u n t a m e n t e con una e f i c a c i a especial, les comunica una v e r -
dadera fecundidad. Ta l e s la incógni ta del problema. C u a n -
do un ser orgánico p e r e c e y se corrompe, «feñal es de que ha 
cesado de e x p e r i m e n t a r la inf luencia de las causas que le 
cons t i t uye ron y dieron f o r m a , y para ve r l e Otra vez sano y 
floreciente no h a y d u d a q u e se ha pe colocarle de nuevo ba-
jo h> acción vivif icante d e a q u e l l a s causas. Pues bien; la ac-
tua l sociedad, en su loco i n t e n t o de hu i r de su Dios, ha r e -
chazado el orden s o b r e n a t u r a l y la revelación divina, y se ha . 
sus t ra ído así á la s a l u d a b l e eficacia del cr is t ianismo, que es 
mani f ies tamente la más s ó l i d a ga ran t í a de orden, el lazo m á s 
f u e r t e de f r a t e rn idad y el i n a g o t a b l e manant ia l de las v i r t u -
des p r i v a d a s y púb l i cas . 

De tan sacr i lego a b a n d o n o nace el desorden que ahora la 
t r a b a j a , y ésta d e s c a r r i a d a sociedad debe vo lver al seno del 
c r i s t ian ismo si le i m p o r t a n v e r d a d e r a m e n t e su calma, s u sa-
lud y su b ienes ta r . 

As í como el c r i s t i a n i s m o no pene t ra en un a l m a sin 
mejora r la , t ampoco p e n e t r a en la vida públ ica de u -
na nación sin e s t ab l ece r e n ella el orden. Con la idea de un 
Dios que todo lo g o b i e r n a y que es in f in i tamente sabio, infi-
n i t amen te j u s t o é i n f i n i t a m e n t e bueno, el c r i s t ianismo i n f u n -
de en la conciencia h u m a n a el sent imiento del deber , calma el 
su f r imien to , apac igua l o s od ios y engendra héroes. Y si 
t r an s fo rmó la sociedad p a g a n a , y esa t r ans fo rmac ión fué u-
na resurrección v e r d a d e r a , pues to que la b a r b a r i e f u é desa-
parec iendo á la medida q u e el cr is t ianismo f u é p ropagándo-
se, t ambién ahora, d e s p u é s de las t e r r ib les sacudidas de la 
inc redu l idad , sabrá v o l v e r á su ve rdadero camino y re ins-
t a u r a r en el orden á los E s t a d o s modernos y las naciones 
contemporáneas . 

P e r o eso 110 es todo. La vue l t a al cr is t ianismo 110 será un 
r e m e d i o eficaz y completo si no implica la vue l ta y un a m o r 
s incero á la Iglesia una , santa, católica y apostólica. E l 
c r i s t i an i smo encarna, e fec t ivamente , en la Iglesia católica: 
se ident i f ica con esta sociedad espi r i tua l y pe r fec ta , sobera-
na en su esfera, que es el Cuerpo míst ico ele J e suc r i s to y 
q u e t iene p o r cabeza visible al Pontíf ice romano, sucesor 
del P r ínc ipe de los Apóstoles. Es ta Igles ia es cont inuadora 
de la mis ión del Sa lvador é h i ja y he rede ra de la redención; 
ha p r o p a g a d o el Evange l io y lo ha defendido á costa de su 
sangre , y s e g u r a de la asistencia d iv ina y de la inmor ta l idad 
q u e le han sido promet idas , sin pac ta r j amás con el e r ror , 
p e r m a n e c e fiel al manda to que recibió de d i fund i r la doc-
t r i n a de Cris to por tocio el m u n d o y de conservarla en su 
inviolable in t eg r idad hasta el fin de los siglos. 

Maes t ra legí t ima de la moral del Evangelio, no se mani-
f ies ta so lamente como consoladora y redentora de las almas, 
s ino t ambién como manant ia l permanente de jus t ic ia y car i-
d a d y p r o p a g a d o r a al mismo t iempo "que tu to ra de la verda-
de ra l ibe r tad y de la única igua ldad posible acá en la t i e -
rra . Ap l i cando la doc t r ina de su d ivino Fundador , mant ie-
ne en p r u d e n t e equi l ibr io y t r aza ju s tos l ímites á todos los 
de rechos y á todos los pr iv i leg ios de la sociedad. L a igual-
dad que predica la Iglesia no des t ruve la dist inción en t re 
las d iversas clases sociales, sino que la conserva in tac ta , ya 
que has ta la misma naturaleza la impone. La l iber tad que 
o to rga pa ra oponer obstáculos á la anarqu ía de la razón, e -
manc ipada de la fe y abandonada á sí misma, no lesiona los 
hechos de la ve rdad po rque son superiores á los de la l iber-
tad, ni los derechos de la jus t ic ia , porque son super iores á 
los del número , y la f u e r z a ni los derechos de Dios, po rque 
son super io res á los del hombre . 

La Igles ia no es menos fecunda en bienes para el hogar 
domést ico, p o r q u e no solamente combate á los perversos a r -
tificios que la incredul idad pone e n j u e g o á fin de d e s t r u i r 
la v ida ele la famil ia , sino que prepara , además, y pro tege la 
un ión y la es tabi l idad conyugales , cuyo honor, fidelidad y 
sant idad a m p a r a y fomenta . Al mismo t iempo cimenta y 
sostiene el orden civil y político, ofreciendo, de una par te , 
eficaz auxi l io á la au tor idad y , de otra, mostrándose f a v o r a -



b le á las j u s t a s asp i rac iones de los súbdi tos y á toda r e f o r -
ma p r u d e n t e ; incu lcando el respeto á los pr íncipes y la obe-
diencia que so les debe, y defendiendo los derechos impres -
c r ip t ib l e s de la conciencia sin cansarse jamás . Y así es có-
mo, g rac ias á e l la , los pueblos sometidos á su influencia no 
h a n t emido v e r s e esclavizados, po rque la Iglesia ha de ten i -
do á los p r í n c i p e s cuando les ha visto lanzarse por la pen-
d ien te d é l a t i r a n í a . 

E n t e r a m e n t e s egu ro de esta d iv ina eficacia, desde el p r i n -
c ip io de N u e s t r o Pont i f icado Nos apl icamos cuidadosamen-
t e á pone r en c l a ro y hacer resa l tar los benéficos designios de 
la Iglesia; á d i f u n d i r , cuanto fue re posible, el tesoro de su 
doc t r ina y e n s a n c h a r el campo de su saludable acción. A 
es te fin se e n c a m i n a n los pr inc ipa les hechos de Nues t ro Pon-
t if icado, s i n g u l a r m e n t e las Encícl icas sobre la "F i losof ía 
c r i s t i ana , " " L a L i b e r t a d humana, '" el "Mat r imonio cr i s t ia -
no," la " F r a n c m a s o n e r í a , " los "Pode re s públ icos ," la "Cons-
t i tuc ión c r i s t i ana de los Estados,"' el "Social ismo," la 
"Cues t ión o b r e r a , " los "Debe res de los c iudadanos c r i s t i a -
nos" y o t ros a s u n t o s semejantes . Mas el a rd i en te deseo de 
nues t r a a lma no se r e d u c í a á i l umina r las intel igencias , s ino 
que, además, qu is imos mover y pur i f ica r los corazones d i r i -
g iendo todos N u e s t r o s esfuerzos á que de nuevo f lorezcan 
en las naciones las v i r t u d e s cr is t ianas. P o r lo cual , no cesa-
mos de p r o d i g a r e s t ímulos y consejos, á fin de l e v a n t a r los 
e sp í r i t u s h a s t a los bienes inmarcesibles , y de este modo po-
ner les en condic iones de que subord inen el cue rpo a l a lma, 
la peregr inac ión te r rena á la vida celest ial , el h o m b r e á 
Dios. 

Bend i t a p o r el Señor , Nues t r a pa labra ka podido con t r i -
b u i r á a f i rmar las convicciones de g r a n n ú m e r o de h o m b r e s , 
á i luminar los con n u e v a luz en medio de las d i f icu l tades de 
los presentes problemas , á e s t imula r su celo y á p r o m o v e r 
var iedad de obras . P a r a bien p r i n c i p a l m e n t e , de las clases 
desheredadas se h a n f u n d a d o esas obras y s iguen f u n d á n d o -
se todavía en t odas las naciones, p o r q u e en todas se ha v i s t o 
r ev iv i r esta ca r idad c r i s t i ana que s i e m p r e ha ha l l ado en el 
pueblo su p r ed i l e c to campo de acción. S i la cosecha no ha 
sido más a b u n d a n t e , adoremos á Dios, m i s t e r i o s a m e n t e j u s -
to y pidámosle , V e n e r a b l e s H e r m a n o s , que se a p i a d e de 

tan tas almas ciegas, á quien desgraciadamente puede apl i -
carse la t remenda sentencia del Apostosl : " E l Dios de esto 
siglo ha cegado el entendimiento de los infieles p a r a q u e no 
les a lumbre la luz del Evangel io de la glor ia de Cr is to ." ( L 

Cuanto más abarca el celo que anima á la Iglesia de pro-
c u r a r el bienestar moral y mate r ia l de los pueblos, con más 
odio se levantan contra ella los h i jos de las t in ieb las y re-
curren á t o l a suer te de medios pa ra empaña r su d iv ina be -
lleza y paral izar su acción v iv i f ican te y redentora . ¡Qué de 
sofismas y calumnias propagan! Una de las invenciones más 
pérfidas consiste en r e p e t i r con t inuamente á la m u l t i t u d ig-
noran te y á los gobiernos envidiosos, que la Iglesia se opone 
á los progresos de la ciencia, que es enemiga de la l iber tad , 
que usu rpa los derechos del Estado y que en todo momento 
invade el campo de la política; insensatas acusaciones, m i l 
veces repet idas , pero t ambién mil veces re fu tadas por la sa-
na razón, por la h i s tor ia y por cuantos hombres t ienen co-
razón noble, amigo de la verdad . -

¿La Igles ia enemiga de la ciencia y la enseñanza? ¡Ah! 
C ie r t amen te que la Igles ia es la v ig i lante deposi tar la del 
dogma revelado, pero esta misma vigi lancia la incl ina á pro-
t e g e r la ciencia y á favorecer la sana c u l t u r a , de los en ten-
dimientos . No; al ab r i r la intel igencia á las revelaciones del 
Yerbo, ve rdad s u p r e m a de quien d imanan or ig inalmente to-
das las verdades , el h o m b r e no comprometerá nunca, ni- de 
n ingún modo, sus conocimientos racionales, po r que, m u y al 
con t ra r io , la luz que rec ibe de la esfera sobrenatura l comu-
nica más v igor y c la r idad al e sp í r i t u humano, y en las cues-
t iones más i m p o r t a n t e s le p rese rva de múl t ip les errores y 
de angus t iosa i n c e r t i d u m b r e . Diez y nueve siglos de gloria, 
conquis tada por el catol ic ismo en todos los ramos del saber, 
vas tan s o b r a d a m e n t e p a r a r e f u t a r semejante calumnia. A l a 
Ig les ia ca tó l ica cor responde el mér i to de haber propagado y 
de fend ido la s a b i d u r í a c r i s t iana , sin la cual el mundo yace-
r í a a ú n en las sombras de la supers t ic ión pagana y en la ab-
y e c t a b a r b a r i e ; á la Ig les ia se debe la conservación y la 
t r ansmis ión á las generac iones del precioso tesoro de las 
l e t r a s y la c iencia a n t i g u a , y ¿1 establecimiento de esc-ueals 
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populares , y l a f u n d a c i ó n de Univers idades , que exis ten 
todavía y aún son f amosas ; y , finalmente, el h a b e r sido ins-
p i radora de la l i t e r a t u r a m á s pura , más gloriosa y más e-
levada, y el habe r a m p a r a d o , ba jo sus alas tu te la res , á los ma-
yo re s ingenios c u l t i v a d o r e s del ar to . 

¿La Igles ia enemiga d e la l iber tad? ¡ Ah! ¡Cómo des f iguran 
la idea de la l iber tad , q u e corresponde á uno de los dones 
más preciosos q u e h e m o s rec ib ido do Dios, los que explo-
tan su nombre pa ra j u s t i f i c a r el exceso y el abuso! ¿Qué de-
be en tenderse por l i b e r t a d ? ¿La exención de toda ley, la au-
sencia de todo f reno , y como corolario, el de recho á segu i r 
en todas las acciones l o s d ic tados del capr icho? P u e s , cier-
t amen te , la Iglesia r e p r u e b a esta l iber tad , y con el la la re-
p rueba todo h o m b r e h o n r a d o . Pero , ¿se en t i ende p o r l iber-
tad la f acu l t ad r a c i o n a l de hacer el bien ampl iamen-
te, sin t rabas , c o n f o r m e á las r eg las es tablec idas pol-
la j u s t i c i a e te rna? P u e s es ta l iber tad , única d igna del hom-
b r e y ú t i l á la sociedad, 110 t iene quien m á s la favorezca , ni 
quien más la fomen te , n i qu ien la p ro te ja más que l a Iglesia. 
Y , en efecto , po r l a v i r t u d de su doct r ina y la eficacia de 
su acción, la Ig les ia l i b e r t ó á la h u m a n i d a d de l y u g o de la 
esclavi tud, p r e d i c a n d o a l m u n d o la g r a n ley de la f r a t e r n i -
dad y la igua ldad h u m a n a s . E n todos los siglos salió á la 
defensa de los o p r i m i d o s y los débiles con t ra la a r rogan te 
dominación de los poderosos : re iv indicó la l ibe r tad de la 
conciencia cr i s t iana , v e r t i e n d o á r auda le s la sangre de sus 
már t i res ; r e s t i t u y ó al n i ñ o y á la m u j e r la d i g n i d a d y las 
p r e r r o g a t i v a s de su n o b l e na tura leza , haciéndoles pa r t í c i -
pes á los mismos d e r e c h o s de respeto y j u s t i c i a , y de esta 
manera la Iglesia c o n c u r r i ó ampl i amen te á i n t r o d u c i r y con-
se rva r la l i be r t ad c iv i l y polí t ica en el seno de las nacio-
nes. 

¿La Ig les ia u s u r p a d o r a de los derechos del Es t ado é inva-
sora del campo p o l í t i c o ? L a Ig les ia sabe y enseña que su 
d ivino F u n d a d o r d e c l a r ó que hab ía do darse al César lo quo 
es del César y á D i o s lo que es de Dios, y q u e de esta 
manera sancionó e l i n m u t a b l e p r inc ip io de la p e r p e t u a 
dist inción en t re las d o s potes tades y las dos soberanías 
en sus r e spec t ivas e s f e r a s ; dis t inción fecunda , que con-
t r i b u y ó a m p l i a m e n t e a l desarrol lo de la civi l ización c-ris-
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tiaiia. A jena á t r i o pensamiento hostil al Estado.- la Ig le-
s ia no mira en su e sp í r i t u de cari l i d sino á caminar p i n le-
lamente á los poderes públ icos para inf lui r en los mismos 
s u b d i t a s - q u e estos poderes , que son los hombres, y en la 
misma sociedad, mas p o r modos y con los fines elevados que 
le as ignan su divina misión. ¡P luguiera á Dios que su acción 
fuese acogida sin desconfianza ni sospechas, porqué así se 
mul t ip l i ca r í an los i nnumerab le s beneficios do que acaba-
mos de hablar ! A c u s a r á l,i Iglesia do tener miras ambicio-
sa:;. 110 es sino r e p e t i r una an t iqu í s ima calumnia, de que sus 
poderosos enemigos se han val ido más d ; una vez pa ra d is i -
m u l a r su propia t i ran ía ; v la his toria , cuando so la es tudia 
desapas ionadamente , m u e s t r a con clar idad que. lejos <1 ser 
opresora , la Igles ia ha sido muí ti tu I de veces víct ima de la 
opresión v de la in jus t ic ia , lo cual es t r iba en que su fuerza 
consiste, no en el pode r do las armas, sino en el del pensa-
mien to y la ve rdad . 

Cie r tamente , tales acusaciones no sol ían lanzad > contra la 
Iglesia sino por perversa intención y cons t i tuyen una obra 
perniciosa y desleal, al f r e n t e de ia cual va, e jecutándola an-
tes que nadie, una secta tenebrosa que la sociedad soporta 
hace muchos anos, y que . á modo de g e r m e n mort í fero , con-
t a m i n a su reposo, su fecundidad y su existencia. Personif i -
cación pe rmanen te de la revolución, f - r m a una especie de 
sociedad vuelta del revés , que t iene por objeto e jercer una 
especie de ocul to dominio sobre la sociedad pública, y cuya 
razón de ser consiste ún icamente en la g u e r r a que mueve á 
Dios y su Igles ia . No es necesario nombrar la porque en es-
tos rasgos nadie hab rá de jado de d e s c u b r i r á Ja f rancmasone-
rías-dé que exp re samen te hablamos en Nuest ra Encíc l ica 
« H u m a n u m gemís.» de 20 de abri l de 1884. denunciando sus 
tendencias malsanas, sus e r róneas doctrinas, su obra funes-
ta, Abarcando con sns inmensas redes á casi la totalidad do 
las naciones y relacionándose con otras sectas, á quien hace 
moverse por secretos hilos; a t rayendo al principio y conser-
vando luego sus afiliados con el cebo de las venta jas que les 
p rocura ; y unas veces con promesas y otras con amenazas 
su j e t ando los gobiernos á sus designios, esta secta ha con-
seguido filtrarse en todas las clases de la sociedad y vie-
ne á ser como un Es t ado invisible ó irresponsoble den-
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sus ramif icac iones internacionales , en todas par tes osa le-
v a n t a r su mano e x e c a b l e , sin temor á n ingún obstáculo y 
sin r e t r o c e d e r a n t e n inguna maldad. Renegando de todo 
v ínculo social y menosprec iando cínicamente las leyes, la 
re l ig ión v la m o r a l , sus adeptos han tomado el nombre de 
" a n a r q u i s t a s " y se p roponen des t ru i r la sociedad actual por 
todos los medios q u e puedan suger i r una pasión ciega y 
sa lvaje . Y como la sociedad recibe la unidad y la vida de la 
a u t o r i d a d q u e l a r ige , contra la au tor idad d i r ige sus t i ros 
la ana rqu í a en p r i m e r término. ¿Cómo no es t remecerse de 
ho r ro r é i n d i g n a c i ó n , y al mismo t iempo de lás t ima, recor-
dando el c r ec ido n ú m e r o de víct imas del anarquismo en es-
tos pos t r e ros años ; emperadores , empera t r ices , reyes, p r e -
s identes de p o d e r o s a s Repúbl icas , cuyo cr imen consistía en 
la s u p r e m a a u t o r i d a d de que estaban investidos? 

A n t e la i n m e n s i d a d de males que agobian á la sociedad y de 
pe l igros que l a amenazan , Nues t ro deber Nos ex ige que ad-
v i r t a m o s de n u e v o á los hombres de b u e n a voluntad , sobre 
todo á los que o c u p a n puesto preeminente , que deben con-
s iderar , y á ello l es conjuramos en este momento , los reme-
dios que ex ige la p r e s e n t e si tuación, y , con previsora ener -
gía , ap l icar los s in t a rdanza . 

A n t e todo c o n v i e n e en terarse de estos remedios y aqui la-
t a r su va lor . L o q u e desde luego oímos ensalzar h a s t a los 
cielos es la l i b e r t a d y sus beneficios, cosas en que se c i f raba 
el r emed io s o b e r a n o y se veía un incomparab le i n s t r u m e n t o 
de orden f e c u n d o y prosper idad . Pe ro los hechos h a n de-
most rado l u m i n o s a m e n t e que la l ibe r tad carecía de la efi-
cacia que se l a q u i s o a t r i b u i r . Conflictos económicos y lu-
chas de clases e s t a l l a ron por doquier , y no se ve a p u n t a r por 
n ingún lado la a u r o r a del día que ha de t r a e r la paz social. 
Mas p r e s c i n d i e n d o de esto, y como cada cual puede compro -
barlo por si m i s m o , t a l como se en t i ende hoy , es decir , con-
cedida i n d i s t i n t a m e n t e á la ve rdad y al e r ror , a l bien y al 
mal , la l i b e r t a d n o conduce á o t ra cosa sino á r e b a j a r todo lo 
noble, santo y gene roso , y á f r a n q u e a r más l i b r e m e n t e el 
paso al c r imen , a l su ic id io y á las pasiones más abyec ta s . 

T a m b i é n se h a sostenido que el fomen to de la ins t rucc ión , 
dando á la m u l t i t u d i lus t rac ión y c u l t u r a , bas t a r í a p a r a sus-
t r ae r l a de s u s t e n d e n c i a s malsanas y contener la en los l ími -
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t e de la r ec t i t ud y la probidad . .Mas l a d u r a r ea l idad ¿no 
nos está demostrando á cada paso para qué s i rve la i n s t r u c -
•ción que no va acompañada de una sólida educación re l ig io-
sa y moral? Por efecto de su inexper ienc ia y de la f e r m e n -
tación de las pasiones, el a lma de la j u v e n t u d s u f r e la f a s -
cinación de las doctr inas p e r v e r s a s y, s i n g u l a r m e n t e de los 
e r ro res que una p r e i ^ a sin f r eno s iembra á grane l , los cua -
les, depravando á la vez la in te l igencia y la vo lun tad , a l i -
mentan en la j u v e n t u d el e s p í r í t u del o rgu l lo y la i n subor -
dinación, que t an ta s veces a l t e r a la paz de las famil ias y de 
los pueblos. 
También se c i f ra ron g randes esperanzas en los progresos de 

la ciencia, y . c ier tamente , la pasada cen tu r i a los ha vis to 
bien grandes, bien inesperados , bien maravil losos. Pe ro , ¿es 
acaso cierto que tales p rogresos nos h a y a n p r o c u r a d o la p le -
na y renovadora abundanc ia de f r u t o s que de ellos e spe raba 
el deseo de t a n t a s gentes? Cie r to que el vuelo de la ciencia 
ha abier to nuevos hor izontes al en tendimien to , y que h a en-
sanchado el imper io del h o m b r e sobre las fue rza s de la ma-
ter ia , y que la v ida t e r r ena se ha suavizado en m u c h a s co-
sas. Y, sin embargo , todos s ien ten y muchos reconocen que 
la real idad no corresponde á l a r esperanzas . Y no se puede 
negar lo cuando se contempla el estado de los ánimos y las 
cos tumbres , cuando se e x a m i n a la estadís t ica c r imina l , 
cuando se escuchan los sordos r u m o r e s que pa r t en de aba jo 
y se observa el p redomin io de la fue rza sobre el derecho. 
Sin mencionar todav ía las m u c h e d u m b r e s q u e padecen mi-
seria, basta u n a ojeada, a u n q u e sea ráp ida , á cuanto pasa en 
el mundo , p a r a comproba r q u e una indefinible t r i s teza em-
barga las a lmas y un inmenso vacío existe en los corazones. 

K1 h o m b r e h a podido hace r se dueño de la mate r ia ; pero 
la m a t e r i a no ha podido da r l e lo que no t iene, y en las g r a n -
des cues t iones que se re f ie ren á nues t ros intereses más ele-
vados, la ciencia h u m a n a no ha dado solución; la sed de ve r -
dad, el h a m b r e de bien, el anhe lo de lo infini to que nos de-
vo ran , no h a n podido saciarse, y n i los goces y los tesoros 
de la t i e r r a , n i el a u m e n t o de las comodidades de la vida 
han podido ca lmar la a n g u s t i a mora l en el fando de los co-
razones. 

¿ H a b r á q u e m i r a r con desdén, h a b r á qué renunciar á las 



ti\> del Es tado leg í t imo. L lena del esp í r i tu de S a t a n á s 
que . cuando le conviene, como dico el Apóstol , sabe t rans -
fo rmarse en ángel de luz ; I ¡. apa ren ta tener un fin h u m a n i -
tar io , a u n q u e lo sacrif ica todo á sus proyec tos de sectas; 
p ro te s t a de ser extram» á toda mira polí t ica, mas e je rce real-
mente una acción p r o f u n d a 011 la vida legislat iva y adminis -
t r a t iva de los Estados; y mien t ras se declara, de pa l ab ra , 
respe tuosa de la au to r idad y aun de la religión, su fin su-
p r e m o (como sus e s t a t u t o s lo p r u e b a n ) consiste en la e x t e r -
minación del imper io y el sacerdocio, á quien j uzga enemi-
gos de la l ibe r tad . 

A h o r a bien; cada día se hace más pa ten te que á la inspi-
ración y la compl ic idad do esta secta hay que a t r i b u i r en 
g r a n pa r t e los ve jámenes que padece la Iglesia y el r e c r u -
decimiento de los a t a q u e s que rec ien temente se le han dir i -
gido. Porque la s imu l t ane idad de la persecución que repen-
t inamente ha es ta l lado en estos ú l t imos t iempos, como la 
t o r m e n t a en un cielo despe jado , es decir , sin causa corres-
pondiente al efecto; la i den t idad de los medios pues tos en 
juego para p r e p a r a r es« a persecución, á saber: c ampañas de 
prensa, reuniones públ icas , producciones teatrales; el em-
pleo en todas las naciones de igua les armas, ca lumnias y mo-
vimientos popula res , todo, todo declara ve rdade ramen te la 
ident idad de propós i tos y la existencia de una sola consigna, 
salida de un mismo y ún ico cent ro de di lección. Pe ro es to 
no es sino mero episodio le un plan, t razado de an temano y 
manifiesto en las acciones que se e jecutan en un campo más 
extenso cada vez. p a r a m u l t i p l i c a r más fáci lmente las ru i -
nas que acabamos de ennu ine ra r . Así es como se t r a t a de 
r e s t r i n g i r desde luego y después sup r imi r en te ramente , la 
enseñanza religiosa; f o r m a n d o generaciones de incrédulos é 
indiferentes ; de c o m b a t i r la moral de la Iglesia por medio 
de los per iódicos diarios; de r idicul izar , en fin. sus p rác t i cas 
y p r o f a n a r sus sagradas fiestas. 

N a d a más n a t u r a l q u e así suceda desde el momento en 
que el sacerdocio católico, que t iene prec isamente por fin 
p red ica r la re l ig ión y a d m i n i s t r a r sus sacramentos , es a ta -

[ 1 ] 11 Cor in t . , XI 14 

cado con pa r t i cu l a renca rn izamien to . Formándolo como p u n -
to de mira , la secta qu i e re d i sminui r á los ojos del p u e -
blo su pres t ig io y su au to r idad . De manera que creciendo 
su audacia de hora en hora y en proporción de la impun i -
dad que cree tener asegurada , i n t e r p r e t a de una manera 
mal igna todos los actos del clero, t iene recelo de sus actos 
más inocentes y Ja a b r u m a de las más bajas acusac iones 
Con semejan te s is tema los nuevos per ju ic ios se agregan á 
los que ya pesaban sobre el clero tan to con mo-
t ivo del t r i b u t o que debe p a g a r al servicio mi l i tar , g r a n -
de obs táculo para la preparación sacerdotal , como por moti-
vo de la confiscación del pa t r imonio eclesiástico que los fie-
les habían cons t i tu ido l ibremente en v i r t u d de su piadosa 
generos idad . 

E n cuanto á las órdenes y congregaciones religiosas, la 
p rác t ica de los consejos evangél icos hacían de ellas una glo-
r i a t an to de la sociedad como de la rel igión y solamente á 
los ojos de los enemigos de la Iglesia aparecen culpables, y 
de al l í que se les haya denunc iado y en t regado implacable-
men te al desprecio y á la an imosidad de todos. Nos senti-
mos un dolor inmenso al r ecordar las medidas odiosas, in-
merecidas y en a l to g rado condenadas por todos los corazo-
nes honrados, dé que hace m u y poco t i empo todavía han si-
do v íc t imas los religiosos. Nada ha vas tado á salvarlos, ni la 
pureza de su vida, r espe tada por sus mismos enemigos, ni el 
de recho na tu ra l que au to r i za Jas reuniones con fines hones-
tos; ni el derecho const i tucional que proclama m u y alto la 
l iber tad ; ni el car iño de los pueblos lleno de agradecimiento 
por los valiosos servicios q u e aquellos han prestado á las a r -
tes, á las ciencias, á la ag r i cu l tu ra y por la caridad que han 
hecho desbordar sobre las clases más numerosas y pobres de' 
la sociedad. Así es como hombres y mujeres , salidos del 
pueblo que e x p o n t a n e a m e n t e habían renunciado á los goces 
de Ja famil ia p a r a consagra rse al bien de los demás en pací-
ficas asociaciones, sacrif icando > u j u v e n t u d , sus talentos, sus 
energías , su vida misma, han sido t ra tados como malhecho-
res, como si f o rmaran p a r t e de sectas criminales y han sido 
p r ivados del derecho que los ampara y han sido proscri tos 
á o t ras t i e r r a s en un t i e m p o en que por todas par tes no so 
habla más que de l iber tad . 



fílales, pero ellos n o l legarán á su fin. U n a paz sob rena tu r a l , 
debida al E s p í r i t u Santo, que c u b r e á la Ig les ia con sus a l a s 
y que v i v e en su seno, reina ya, no sólo en el a lma de los fie-
les. sino t a m b i é n en toda la cr is t iandad; paz que se d e s a r r o -
lla con serenidad , merced á la unión, más y más e s t r echa ca-
da día, más y más confiada, del Episcopado con esta Sede A -
postólica; un ión q u e hace un contraste maravi l loso con la a -
gi tación. las disenciones y la fermentac ión cont inua de l as 
sectas q u e a l t e r a l a paz de l a sociedad. Esa unión armoniosa 
exis te t a m b i é n e t r e los Obispos y su clero, y es fecunda en 
innumerab le s o b r a s de celo y de caridad. 

F i n a l m e n t e , se encuent ra en t re el clero y los laicos catól i -
cos, qu ienes más unidos y más despojados de respe tos h u m a -
nos que nunca , se a g r u p a n y se organizan con una emulación 
generosa p a r a de f ende r la causa santa de la rel igión. ¡Oh! esa 
es la un ión q u e N o s hemos recomendado f r e c u e n t e m e n t e y 
que r ecomendamos de nuevo ahora, bendiciéndola. á fin de 
que se desarro l le m á s y más ampl i amen te p a r a que pueda o-
ponerse . como un m u r o indes t ruc t ib le , á la fogosa v io lencia 
de los enemigos del nombre divino. 

Nada es, pues , más n a t u r a l que, á semejanza de las s imien-
tes que g e r m i n a n al pie del árbol, renazcan, se for t i f iquen y 
se m u l t i p l i q u e n las innumerab les asociaciones que Nos ve-
mos florecer con j ú b i l o en nues t ros días, en el seno de la Ig le-
sia. Se puede dec i r que n inguna forma de la p iedad c r i s t i ana 
ha sido o lv idada , p o r q u e se t r a t a de Je suc r i s to mismo y de 
sus adorab les mis ter ios , ó de su Santa Madre ó de los Santos 
c u y a s ins ignes v i r t u d e s han br i l lado más. I g u a l m e n t e , nin-
guna de las v a r i a s formas do la car idad lia de jado de p rac t i -
carse, y p o r todas pa r t e s se ha r iva l izado en celo p o r ins-
t r u i r c r i s t i a n a m e n t e á la j u v e n t u d , pa ra cuidar á los enfe r -
mos, pa ra m o r a l i z a r al pueb lo y pa ra volar en socorro de las 
clases m á s desval idas . ¡Con qué rapidez se p r o p a g a r í a ese 
mov imien to y cuántos preciosos f ru tos rendi r ía , si á él no so 
opusiesen disposiciones in jus tas y hosti les, á las cuales h a y 
que s u s t r a e r s e con m u c h a frecuencia! 

Dios, q u e d a á la Ig les ia una v i ta l idad t a n g rande en los 
países civi l izados, y en donde se hal la establecida desde hace 
muchos siglos, qu i e re aun consolarnos con otras esperanzas 
Esas esperanzas las debemos al celo de los misioneros, - i n 

de jarse vence r p o r los peligros, po r las pr ivaciones y p o r los 
sacrificios de todo género que tienen que imponerse, se m u l -
t ip l ican y conquis tan pa ra el Evange l io y la civi l ización 
comarcas enteras . Nada puede aba t i r su constancia, p o r m á s 
que, como acontec ió al Div ino Maestro, no recoge muchas ve-
ces, más que acusaciones y calumnias, en recompensa de sus 
in fa t igab les t rabajos . 

Las a m a r g u r a s , pues, de estos t iempos están suavizadas 
p o r consuelos m u y dulces, y , en medio de las luchas y de las 
dif icul tades que son n u e s t r o patr imonio, tenemos muchas co-
sas con que a l iv ia r n u e s t r a alma, y que nos hacen esperar . 
E s t e es u n hecho que debe r í a suge r i r ú t i les y sabias refle-
xiones á cua lqu ie ra que observe el mundo con atención y sin 
de jarse cegar por la pasión; po rque él p rueba que Dios no 
ha hecho al h o m b r e olvidadizo de cuanto se refiere á su fin 
ú l t imo y que le ha hab lado s iempre como le habla todav ía 
h o y á su Iglesia , v i s ib lemente sostenida por su asistencia di-
vina, mos t rando c la ramente el camino que conduce á la sal-
vación y á la verdad . 

P o r esta razón, aquel la celestial sol ic i tud debe l lenar nues-
t r o corazón de una esperanza inagotable: ella nos persuad i rá 
de que la hora señalada p o r la Providenc ia en un porven i r 
que 110 es tá lejano, la verdad , rasgando las nieblas con las 
cuales se p r o c u r a velarla, resplandecerá más b r i l l an te que 
nunca, y el E s p í r i t u del Evange l io de r ramará de nuevo la 
v ida en el seno de nues t ra corrompida sociedad y rean imará 
sus miembros agotados. 

Nos, p o r Nues t r a par te , Venerables Hermanos, no dejare-
mos de p r o c u r a r que se ap resu re el día de las Misericordias 
del Señor, cooperando ac t ivamente como es nues t ro deber, á 
la defensa é incremento de su reino en la t i e r ra . A vosotros 
110 tenemos exhor tac iones que dir igir . Nos es bien conocida 
vues t ra sol ic i tud pastoral . Ojalá que lá l lama que a rde en 
vues t ros corazones se t r ans funda s iempre más y más á todos 
los ministros del Señor que compar ten vuestros t rabajos . E -
llos se encuen t ran en contacto con el pueblo, y conocen sus 
aspiraciones, sus necesidades, sus sufr imientos y también 
las asechanzas y las seducciones de que está rodeado. Si, 
llenos del e sp í r i tu de Jesucr i s to , y manteniéndose en u n a 
esfera supe r io r á las pasiones políticas, unen su acción á 



la vues t ra , logra rán con la bendic ión de Dios o b r a r marav i -
l las i lus t rando las m u l t i t u d e s con la pa labra , a t r a y e n d o los 
corazones con la suav idad en el modo, ayudándo les car i ta t i -
vamen te en la p r o g r e s i v a m e j o r í a de su condición E l clero 
se ve rá igua lmente co r robo rado con la acción in t e l i gen te y 
operosa de todos los fieles de buena vo lun tad : así los h i jos 
que hayan gus t ado las ca r i c i a s de su t i e rna Madre la Iglesia , 
las pagarán cond ignamente con acud i r á la defensa de s u ho-
nor y sus glorias. Cada uno p u e d e con t r ibu i r á esta obra, que 
al mismo t i empo que c o n s t i t u y e un al t ís imo deber , es en su-
mo g rado mer i to r ia : los doc tos y los l i tera tos , con la apología 
y la p rensa cotidiana, i n s t r u m e n t o poderoso de q u e t a n t o a-
busan nues t ros adversar ios ; los padres de fami l ia y los maes-
tros , con la cr is t iana educac ión de los hijos; los m a g i s t r a d o 
y represen tan tes del pueb lo , con la firmeza en los buenos 
pr inc ip ios y la i n t e g r i d a d d e carác ter : todos con profesar 
sin respeto h u m a n o sus p r o p i a s creencias. 

Ta l es el deber de los catól icos: el éxi to final está en las 
manos de Aque l que con a m o r y sab idur ía vela sobre su in-
macu lada Esposa, y de l cual está escri to. " J e s ú s Chr i s tus 
h e r i e t hodie: ipse et in s a e c u l a . " A El en este i n s t a n t e d i r i -
g imos h u m i l d e y f e r v i e n t e N u e s t r a p legar ia ; á El , que aman-
do con amor infinito á la e r r a n t e human idad , se h izo su víc-
t ima exp ia to r i a en la s u b l i m i d a d del mar t i r io ; á E l , que sen-
tado, a u n q u e invis ib le , en la mís t ica nave de su Ig les ia , pue-
de, mandando al m a r y á los v ien tos agi tados , sosegar la tor-
menta . Sin duda V e n e r a b l e s H e r m a n o s , vosotros supl icare is 
con f e r v o r en c o m p a ñ í a de N o s á ese Divino Maes t ro , que los 
males que agobian á la soc iedad d i sminuyan , y que los es-
p lendores de luz del cielo i l u m i n e n á aquel los que acaso más 
por ignoranc ia que p o r m a l i c i a , odian y pe r s iguen á la reli-
g ión de J e suc r i s to , y q u e t o d o s los los h o m b r e s de buena vo-
lun t ad se unan es t recha y s a n t a m e n t e para obra r . ¡Pueda a-
p r e s u r a r s e el t r i u n f o de la v e r d a d y de la ju s t i c i a y que la 
g r a n famil ia h u m a n a v e a a p a r e c e r d ías mejores , d í a s de t r an -
qu i l idad y de paz! 

B a j e en t r e t an to como p r e n d a de las grac ias más escogidas, 
sobre vosotros y sobre los fieles á vues t ro cuidado cometidos, 
la Bendición A p o s t ó l i c a q u e de todo corazón os envia-
mos. 

Dado en Roma, j u n t o á San P e d r o el 19 de marzo dea1902, 
año vigés imo qu in to de N u e s t r o Pontif icado. 

Leon Papa XIII. 
N o s p e r m i t i r e m o s repe t i r y b r e v e m e n t e dec la ra r , a m a d o s 

h e r m a n o s é h i j o s nues t ros , los m e d i o s que el P a p a nos pro-
p o n e p a r a c o n s e g u i r la rea l izac ión de s u s n o b i e s a s p i r a c i o -
n e s que h a n de se r lo de t odo h i jo de la Ig les ia . 

A voso t ro s , m in i s t ro s del Señor , os pide el S u p r e m o Pas -
t o r de la Ig l e s i a que l lenos del Esp í r i tu de J e s u c r i s t o (que 
e s e sp í r i tu de a m o r y sacr if ic io) y mantenié n d o o s en una 
a t m ó s f e r a s u p e r i o r á las pas iones pol í t icas , es to es, ágenos 
á t o d a m i r a de pa r t i dos , i luminéis á los pueblos con la pre-
d i c a c i ó n de la p a l a b r a divina, medio a d m i r a b l e de que Dios 
s i e m p r e s e h a va l ido pa ra r e g e n e r a r á las nac iones , a t r a -
y é n d o o s los c o r a z o n e s con la du lzura de vues t ros moda les , 
du lzu ra d igna del min is t ro de Cris to, quien decía de sí, a -
prended de mi que soy manso y humilde de corazón, y 
p r e s t á n d o o s con c a r i d a d v e r d a d e r a m e n t e c r i s t i ana á me-
j o r a r l as cond ic iones de v ida de los pobres , p^r los m e d i o s 
q u e la m i s m a ca r idad c r i s t i ana os suger i r á , según la diver-
s i d a d de l as c i r cuns tanc ia s . 

Además , á los fieles, el m i s m o Sumo Pont í f ice a m o n e s t a 
y e n s e ñ a c ó m o c a d a uno podrá cont r ibui r á obra de t a n 
g r a n d e t r a s c e n d e n c i a y de tan to merec imien to 

E l h o m b r e de es tudios , ins t ru ido , docto y l i te ra to con 
pub l i cac iones y ar t ículos , en defensa de la Iglesia , ó en 
f a v o r de la m o r a l y d o g m a catól icos; los p a d r e s de fami . 
l i a y m a e s t r o s con la c r i s t i ana educación de los niños; los 
m a g i s t r a d o s y r e p r e s e n t a n t e s del pueblo con la f i rmeza en 
los b u e n o s p r inc ip ios é in tegr idad en el de sempeño de sus 
func iones , y, todos , con p r o f e s a r sin r e spe to h u m a n o las 
p r o p i a s c r e e n c i a s . 

Los m e d i o s de que ha echado mano la impiedad y la 
m a s o n e r í a e n t r e noso t ros , p a r a hacer del México católico 
un pa is ind i fe ren te y prec ip i tar lo á los ab i smos de la in-
c redu l idad , son la p rensa y la instrucción. 

Deberes , pues , y m u y g raves , son de los catól icos , si no 
qu ie ren c o o p e r a r á la obra de la descatol ización de la P a t r i a 
ni hace r se cómpl ices de los perseguidores de la Religión: 



I o No c o m p r a r ni leer l ibros, n o v e l a s ó p e r i ó d i c o s que 
no j-e-»n c o n o c i d o s c o m o ca tó l i cos . E n es ta ma te r i a , con 
t r a e n g r a n r e s p o n s a b i l i d a d de conc ienc ia , los que admi ten 
p u b l i c a c i o n e s J e c u a l q u i e r a c lase , c u y a s i d e a s sean positi-
v i s t a s , l i be ra l e s , i nd i f e r en t i s t a s ó de cua lqu i e r o t r o s is te 
raa c o n d e n a d o por la I g l e s i a , y , c o m o los f ie les no pueden 
s e r j u e c e s en e s t a s ma te r i a s , a n t e s de l ee r 0 c o m p r a r esas 
p u b l i c a c i o n e s , h a n de c o n s u l t a r con s u s c o n f e s o r e s ó Pá-
r r o c o s 

2° C o n t r i b u i r , en c u a n t o c a d a uno pueda , á la prosper i -
dad de la p r e n s a ca tó l ica , qu i énes con e sc r i t o s , y quiénes 
con s u s c r i c i o n e s . 

3 o P r o c u r a r por t o d o s los m e d i o s pos ib les la educac ión 
é i n s t rucc ión c r i s t i anas de los n iños En e s t e p u n t o fa l tan 
t a m b i é n , y muy gravemente á sus deberes, los p a d r e s de 
fami l i a q u e , t en i endo e scue la s c a t ó l i c a s d o n d e e d u c a r á sus 
h i jos , no s e va len de el las s ino que de jan á los n iños c recer 
en la ignoi anci i de ia Re l ig ión : fa l t an i g u a l m e n t e á u n a de 
l a s m á s e s t r e c h a s ob l igac iones del c r i s t i ano los que, te-
n i endo en s u s r e s p e c t i v a s p a r r o q u i a s , la ins t rucc ión del ca-
t ec i smo , n o a c u d e n con r e g u l a r i d a d á los t e m p l o s ó luga-
r e s en q u e se da d i i h a ins t rucc ión , d e l as p r i nc ipa l e s ver-
d a d e s que el h o m b r e debe c ree r , y ob l igac iones que debe 
cumpl i r , p a r a p o d e r c o n s e g u i r la v ida e t e r n a . 

4o D e s p r e c i a r el r e s p e t o h u m a n o , es deci r , no de j a r de 
cumpl i r c o n n i n g ú n debe r de c r i s t i anos , p o r t e m o r á las 
b u r l a s de los h o m b r e s , a n t e s por el c o n t r a r i o , con )a debi-
da l i b e r t a d , p e r o s in o s t en t ac ión , cumpl i r con esos mis ' 
m o s d e b e r e s y con las d e m á s p r á c t i c a s que, sin se r obli-
g a t o r i a s , son m u y a d e c u a d a s p a r a c o n f i r m a r s e el h o m b r e 
en la fe, y , p r i nc ipa lmen te , en la c a r i d a d . En lo cual los 
p a d r e s d e f a m i l i a r e c u e r d e n que, pa ra cumpl i r con el deber 
de e d u c a r c r i s t i a n a m e n t e á la fami l ia , h a n de se r el los los 
p r i m e r o s en las p r á c t i c a s r e l ig iosas , p r o c u r a n d o que t o d a 
la f a m i l i a l o s a c o m p a ñ e . Así es como se i r án c o n s e r v a n d o 
esas c o s t u m b r e s s a n t a s ue oir la Sta . Misa, aun en d ias de 
t r a b a j o ; de f r e c u e n t a r lo os S a c r a m e n t o s ; de oir á me-
n u d o la p a l a b r a de Dios; de r e z a r d i a r i a m e n t e el Sto Rosa-
r io; de n u n c a omi t i r los a c t o s del c r i s t i ano p o r la m a ñ a n a 
y p o r la noche ; de p e d i r á Dios y a g r a d e c e r l e el a l imento 
del c u e r p o , y o t r a s m u c h a s que la p i edad c r i s t i ana indica, 
s e g ú n las c i r cuns t anc i a s de t i e m p o y lugar , 

Aquí tene is , m u y de p r i sa expues tos , los s a l u d a b l e s re-
m e d i o s que el P. S a n t o n o s e n s e ñ a p a r a c o n t r a r r e s t a r los 
e s t r a g o s de la pe r secuc ión cont ra la Ig les ia : ¡Dios quiera 
q u e as í como- los h a b é i s oido con san to r e c o g i m i e n t o los 
c u m p l á i s con f ide l idad! 

V o l v i e n d o a h o r a al f a u s t o an ive r sa r io del S u m o Pont í -
f ice, h e m o s t e n i d o á b ien d i sponer p a r a ce l eb ra r lo co-
m o es p r o p i o de sus a m a n t e s h i jos , a d e m á s de lo m a n d a d o 
en el Ed ic to de 28 de N o v i e m b r e de mil n o v e c i e n t o s uno , 

L o s p á r r o c o s y c a p e l l a n e s con la deb ida an t i c ipac ión ad-
v e r t i r á n á los f ieles que . el Domingo 29 de Junio , f i e s t a de 
S tos los Após to l e s S a n P e d r o y San Pablo l leven la l imos-
na que su p i e d a d les sug i e r a á la pa r roqu ia ó Ig l e s i a en 
donde o y e r e n misa , pa ra reuni r el óbolo que es te año la 
Diócesis de L e ó n ha üe o f r ece r al P a d r e Santo . 

R e u n i d a s e s a s l i m o s n a s en c a d a p a r r o q u i a ó ig les ia se-
r á n r e m i t i d a s c u a n t o a n t e s á la S e c r e t a r í a del Ob i spado 
por los r e s p e c t i v o s P á r r o c o s ó Cape l lanes . 

P a r a t e r m i n a r , os e x h o r t a m o s á t odos y cada uno Vene-
r a b l e s h e r m a n o s y a m a d o s h i j o s n u e s t r o s á un i r vues t r a s 
o r a c i o n e s con l a s del S a n t o P a d r e p i d i e n d o al Señor , con 
t o d a c l a s e de b u e n a s o b r a s , q u e se a p r e s u r e el t i e m p o de 
la v e r d a d y de la j u s t i c i a . 

E s t a c a r t a s e i ee rá , en t o d a s las Ig l e s i a s de la Dióce-
sis , en dos p a r t e s á j u i c io de los P á r r o c o s y Capel lanes , 
i n t e r m i s a r u m s o l e m n i a en los d o s d i a s f e s t i v o s p r ó x i m o s 
d e s p u e s de r e c i b i d a 

Os e n v i a m o s á t odos , a m a d o s h e r m a n o s é h i j o s nues-
t ros , p a s t o r a l b e n d i c i ó n en el n o m b r e del P a d r e , del H i j o 
y del E s p í r i t u S a n t o . 

D a d o en la Casa E p i s c o p a l de León , f i r m a d a , r e f r e n d a -
da y s e l l ada , s e g ú n est i lo , á los d i e c i n u e v e d ías del m e s 
de M a y o de mi l n o v e c i e n t o s dos . 

+LEOPOLDO, 
O B I S P O D E L E O N . 

P o r mandato dé S. S. l ima . 

Angel Martínez, 
Secretario. 



Y n o . h a y que s o r p r e n d e r s e de q u e los h i jos más a m e r i t a -
dos sean t r a t a d o s de e se modo si el P a d r e mismo, es dec i r 
el J e f e de la C r i s t i a n d a d , el Pont í f ice R o m a n o es t r a t a d o de 
i g u a l manera . L o s h e c h o s son bien conocidos. Despojado de . 
la soberanía t e m p o r a l y p r ivado por esto mismo de la inde-
pendencia qne le es necesa r i a para l lenar su misión un iver -
sal y d iv ina ; o b l i g a d o en esta misma R o m a que le per tenece , 
á encerarse en su p r o p i a morada , por que un poder cont ra -
r io lo acedía p o r t o d a s pa r t e s , ha quedado reducido, apesa r 
de las s egu r idades i r r i s o r i a s de respeto y de unas p romesas 
de l ibe r tad b ien p r e c a r i a s , á u n a condición anormal in jus t a 
é ind igna de su a l t o m i n i s t e r i o P o r Nos misino sabemos de-
masiado cuántas d i f i c u l t a d e s se nos susc i tan á cada ins tan te , 
d i s f razando n u e s t r a s i n t e n c i o n e s y u l t r a j a n d o n u e s t r a dig-
nidad. Las p r u e b a s á q u e se nos su je t a es real , y cada dia es 
más y m á s ev iden te ; y es que se ha quer ido d e s t r u i r el po-
de r e sp i r i tua l del J e f e de la Igles ia cuando se ha pues to la 
mano sobre el p o d e r t e m p o r a l del papado. Los que fue ron 
verdaderos a u t o r e s d e es ta espoliación 110 han vacilado en 
confesarlo. 

J u z g a n d o p o r las consecuencias , ese hecho no solamente 
h a sido impol í t i co s i n o que ha reves t ido el ca rác te r de un a-
t e n t a d o ant isocia l p o r que los golpes que se acestan á la re-
l igión son o t ros t a n t o s go lpes apl icados al corazón mismo de 
la sociedad. 

F o r m a n d o al h o m b r e como un ser des t inado á v iv i r con 
sus semejantes , D i o s e n su infinita p rovidenc ia f u n d ó la I -
glesia, y según la e x p r e s i ó n bíblica, la es tableció sobro la 
montaña de Sion á fin de que sirviese de an to rcha y que con 
sus r ayos f e c u n d o s h i c i e s e c i rcular el p r inc ip io de v ida en 
los inf ini tos r e p l i e g u e s de la sociedad h u m a n a , dándole re-
g las de una s a b i d u r í a celest ial merced á las cuales p u d i e r a 
es tablecerse en el o r d e n y de la m a n e r a q u e las conviniera 
mejor . Así , pues , á m e d i d a que la sociedad so separa de la I-
glesia, p a r t e c o n s i d e r a b l e de su fuerza se la ve decaer y las 
r u ina s se m u l t i p l i c a n en s u seno, p o r q u e se separa lo que 
Dios ha que r ido e s t é un ido . 

E n cuanto á N o s n u n c a nos hemos cansado, en todas las o-
casiones que h e m o s t o n ido á la mano, de incu lca r esas g ran-
des verdades , y h o y h e m o s quer ido hacer lo una vez más. de 

u n a m a n e r a expresa en es ta ocasión ex t raord inar ia . ¡Plegué 
ú Dios que los fieles, s int iéndose valerosos y fortalecidos ha-
g a n converge r más ef icazmente hacia el bien común todos 
sus esfuerzos , á q u e nues t ros adversar ios abran los ojos y 

c o m p r e n d a n la in jus t ic ia que cometen al pe r s egu i r á la ma-
d r e más amante v á la bienhechora más fiel cíe la h u m a n i -
dad ! 

Nos no queremos que el recuerdo de los dolores p resen tes , 
a b a t a á los fieles ni debi l i te la entera y plena confianza que 
deben t ene r en la asistencia divina, porque Dios manda rá á 
s u h o r a y por sus caminos misteriosos, el t r iunfo def in i t ivo . 
En cuan to á Nos, p o r g r ande que sea la t r is teza que llene 
n u e s t r o corazón, no dudamos de los inmorta les destinos de la 
Ig les ia . Como lo d i j imos a l pr incipio, la persecución está en 
s u papel ó cumple su dest ino, probando y pur i f icando á los 
fieles, hace que Dios rese rve para ellos unos tesoros más p re -
ciosos y m á s altos; y si Dios aparentemente abandona en es-
tas l uchas á la Iglesia, no le escasea su divina asistencia, si-
no que le proporc iona medios imprevis tos y nuevos que le a-
s e g u r a n la exis tencia y le faci l i tan el desarrollo de sus obras , 
s in que los poderes conjurados contra ella lleguen á des t ru i r -
la. Diec inueve siglos de una vida que ha corrido en t re el flu-
j o y re f lu jo de las v isc ic i tudes humanas, nos enseña q u é las 
t empes tades pasan sin que j a m á s l leguen á sepul tar la en el 
abismo. 

Podemos pe rmanece r t a n t o más firmes en la confianza di-
vina, cuanto que el p resen te mismo encierra s íntomas ine-
quívocos, que nos p e r m i t e n ab r iga r esa esperanza. Las difi-
cu l t ades son ex t raord inar ias , formidables, rio h a y para qué 
negar lo; pero en cambio cier tos hechos que se desarrollan á 
nues t ros ojos, a é s t iguan que Dios cumple sus promesas con 
admi rab le s ab idu r í a y bondad. Mientras innumerables f u e r -
zas conspiran contra la Iglesia, ésta avanza sin embargo pr i -
vada de todo auxil io, de todo apoyo humano; ¿y 110 es c ier to 
que ella p ros igue su camino por el mundo y lleva adelante su 
obra g igan tesca ex tend iendo su acción entre los naciones >~ O 
más d iversas y ba jo todos los climas? 

Yencido por .'esuc-risto el p r ínc ipe de las tinieblas, éste 110 
podrá ya e je rce r su pode r a l tanero como en otro, t iempo, y 
los es fuerzos de Satanás nos susci tarán cier tamente , a lgunos 
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«Blasfeman de (•ido lo que no conocen» (1.) Lejos de renunciar por 
eso á Nuestro designio, estamos resueltos á insistir con más vivo 
ardor en iluminar á los que están animados de buenas intenciones', 
en implorar con religiosa y fraternal oración que Dios perdone á los 
que hacen burla de las cosas sagradas. 

Conocer con fe perfecta la virtud de la Sagrada Eucaristía tal 
como es, vale lo mismo que conocer cuál es la obra que en benefi-
cio del género h u m a n o , Dios hecho Hombre, llevó á perfección 
por su poderosa misericordia. En efecto, así como á la verdadera fe 
corresponde confesar y honrar á Cristo, Señor Nuestro, como sobe-
rano autor de nuestra salud, que por su sabiduría, sus leyes, sus 
enseñanzas, sus ejemplos y por la efusión de su sangre renovó to-
das las cosas, así también debe reconocerle y adorarle presente en 
la Sagrada Eucaristía donde quiso quedarse para permanecer ver-
daderamente entre los hombres hasta la consumación de los siglos, 
y como maestro y buen pastor é intercesor gratísimo al Padre que 
saca de sí mismo y reparte en perenne abundancia los beneficios de 
la redención que consumó. 

Así, pues, quien religiosa y a tentamente considere estos benefi-
cios que dimanan de la Sagrada Eucaristía, verá resplandecer en pri-
mer término el que contiene á todos los otros; porque, en efecto, 
la Eucaristía comunica á los hombres aquella vida que es vida ver-
dadera: «El pan que yo daré es mi misma carne por la vida del 
mundo (2 . ) Como hemos dicho en otra ocasión, Cristo es vida de 
varias maneras. El mismo dió por razón de haberse hecho hombre 
su voluntad de comunicarnos una segura abundancia de vida más 
que humana : «Yo he venido para que tengan vida y la tengan con más 
abundancia> ( 3 . ) E n efecto, «después que Dios vuestro Salvador ma-
nifestó su benignidad y amor para con los hombres» [4 , ] sabido es que 
surgió una fuerza creadora que renovó todo orden de cosas y se in-
filtró en las venas de la sociedad doméstica y civil. 

Nuevos lazos unieron á unos hombres con otros, estableciéronse 
nuevas leyes y nuevas obligaciones públicas y pr ivadas; se abrie-
ron nuevos horizontes á las instituciones, á las artes y las ciencias, 
y lo que vale más, la voluntad y el corazón de los hombres se in-
clinaron á la verdad de la religión y la pureza de costumbres Y 
esto no fué todo, sino una vida verdaderamente celestial y divina 
fué comunicada al hombre, como dan á entender estas expresiones 
que se repiten frecuentemente en las Sagradas letras: «leño de. vida, 
palabra ríe vida, libro de vida, carne de vida, y, especialmente, pan (le 
vida.» 

(1.) San Judas, 10. 
(2.) San Juan, VI, 52. 
(3.) San Juan. X, 10. 
'4.) A Tito, III, 4. 

Más puesto que la vida de que hablamos t iene gran semejanza 
con la vida natural , y como ésta se conserva y reanima por medio 
del alimento, necesario es sustentarla y fortificarla con un a l imen-
to adecuado. Aquí es opor tuno recordar en qué t iempo y circuns-
tancias Jesucristo convidó y llevó las almas de los hombres á reci-
bir conveniente y santamente el pan vivo que hab ía de darles. 
Cuando SE extendió la noticia del milagro que había obrado Nues-
tro Señor á orillas del lago de Tiberiades, mult ipl icando los panes 
para dar de comer á la mul t i tu 1, no fuá pequeña la que acudió á 
El, esperando obtener igu i l beneficio. .Jesucristo quiso aprovechar 
aquella ocasión, y así como á propósito del agua que iba á sacar 
del pozo, inspiró á la Samari tana la sed del agua que manará has-
ta la vida eterna [1,] de la misma manera levantó las almas de la 
hambr ienta mul t i tud hasta hacerles desear vivamente el otro pan 
que du ra hasta la vida eterna [2.] 

Jesús insistió, diciéndoles que el pan de que hablaba no era el 
maná celestial que hab ía al imentado á sus padres en el desierto, 
ni siquiera el que hacía poco habían recibido de El con admira-
ción, sino que El mismo era a piel pan: Yo soy el pan de vida [o . ] 
E inculcó largamente á todos la verdad, ya con l lamamientos, ya 
con preceptos. Quien comiere este pan vivirá eternamente: y el pan que 
yo os daré es mi misma carne para, la vida del mundo [4] y El mismo 
les ponderó en estos términos la gravedad del precepto: En verdad, 
en verdad, os digo que si no comiereis la, carne del Hijo del Hombre y 
no bebiereis su sangre, no tendréis vida en vosotros [ó.] 

Apartemos lejos de nosotros el error, harto d i fundido y sobre 
toda ponderación funesto, de las que piensan que la Sagrada Co-
munión debe dejarse casi exclcu.-ivamente á las almas que, libres 
de cuidados y teniendo un corazón recto, determinan hallar la paz 
en la vida religiosa. 

La Sagrada Eucaristía, excelente y saludable como ningún otro 
bien, se ofrece á todos los fieles, cualquiera que sea su condición v 
categoria social; que quieran, y no hay ninguno que no deba que-
rer, a l imentar en sí mismo la vida de la gracia divina, cuyo objeto 
es llegar al gozo de la vida celestial con Dios. Ojalá que acerca de 
la vida eterna fuesen rectas las ideas y sabias las providencias de 
aquellos principalmente cuyo ingenio, industria ó autoridad tan-
to influyen en los sucesos humanos; más observamos y deploramos 
que la mayor parte de ellos estiman con orgullo que de alguna ma-
nera han d i fundido al siglo nueva y próspera vida, porque con el 

(I.) San Juan, IV, 27. 
(2.) San Juan, IV, 14. 
(3.) San Juan, VI, 48. 
(4.) Ibid, 52. 
(5.) San Juan, VI, 54. 



impu l so que le han comunicado le obligan á caminar á grandes 
pasos hacia la conquis ta de toda suerte de progresos y maravillo-
sas invenciones. Pues bien, adonde quiera que se vuelve la vista 
se hallará que la sociedad h u m a n a que vive apartada de Dios, lejos 
de gozar de la t r anqu i l idad apetecible, vive entre angustias y so-
bresaltos, como enfermo á quien abrasa la calentura, y que anhe-
lando conseguir la prosperidad, ésta se le escapa constantemente 
de las manos. En efecto, los hombres y los Estados como necesa-
r iamente son de Dios, JIO pueden vivir, moverse y producir obras 
buenas sino en Dios, rñediante Jesucristo, por quien los tesoros 
más preciosos se han der ramado y se derraman sobre el mundo . 
La principal fuente d e todos estos bienes es la Sagrada Euca-
ristía, porque a l imenta y for ifica ln vida espiritual, cuya au-
sencia es tan penosa, y acrece m: ravi losamente la h u m a n a dig-
nidad á que ahora vemos poner ututo precio. ¿Hay algo, por 
acaso, más excelente y apetecible que ser cuanto es posible partici-
pante de la naturaleza d iv ina y cuanto es p isible que lar asociado 
á ella? Pues esto, pr incipalmente , ejecuta por nosotros en la Euca-
ristía Cristo, Señor nuest ro , mediante la cual se abraza y une estre-
chamente al hombre , encumbrado por la acción de la gracia á la 
posesión de los tesoros divinos. Pero existe esta diferencia entre el 
a l imento corporal y el espiritual, que mientras aquel se t ransforma 
en nosotros, éste nos t rans forma en sí mismo, á propósito de lo cual 
San Agustín nos m u e s t r a á Cristo hablando de esta manera : «Tú 
no me cambias en ti, eonvj el alimento de la cune, sino que serás cam-
biado en mí. [1.] 

Este subl ime sacramento , el cual suminis tra á los hombres, en 
pr imer término, el m e d i o de participar de la naturaleza divina, es 
también origen de los mayores progresos en toda clase de virtu-
des sobrenaturales, y par t icularmente en la fe. Esta ha tenido ad-
versarios en todo t i empo , porque, si se eleva á los hombres por el 
conocimiento de las m á s sublimes verdades, sin embargo, como 
deja oculto lo que son esas verdades, que la misma fe nos declara 
superiores á nuestra naturaleza, parece que en este mismo los de-
prime. 

Ant iguamente suced ía qu*> se impugnaba á veces un art ículo de 
fe y á veces otio; más con e l t rancurso del t iempo la guerra ha ex-
tendido sus estragos, y ahora ocurre que se niegue todo el orden 
sobrenatural . 

Pues para devolver á las almas la energía y el fervor de la fe, 
nuda h a y tan eficaz c o m o el misterio eucarístico l lamado con toda 
propiedad misterio d e fe, porque su variedad copiosa de milagros 
contiene todas las cosas (pie están por encima de nuestra naturale-

(1.) Confesiones, lib. VII. c. X. 

za. "Memorias dejó de sus maravillamisericordioso y compasivo es el 
Señor: ha dado alimento á los que le temen (1.) Cuanto Dios ha 
hecho de sobrenatural lo ha referido siempre á la Encarnación del 
Verbo, por beneficio de la cual había de restaurarse la salud del 
género humano, como dice la sentencia del Apóstol: «Se propuso 
restaurar en Cristo todas las cosas del cielo y de la tierra» [2.] Según 
el sentir de los Santos Padres la Eucaristía debe considerarse como 
una extensión y continuación de la Encarnación, ya que, median-
te ella, la substancia del Verbo hecho carne se une á cada uno de los 
hombres y el sacrificio del Calvario se renueva por modo admi-
rable, conforme á aquel anuncio del profeta M alaquias [3] En 
todo luyar se sacrifica y se ofrece al nombre mío una ofrenda pura. 

Este milagro que es el mayor en su género, va acompañado de otros 
innumerables, porque en él quedan suspendidas todas las leyes de 
la naturaleza; la sustancia entera del pan y del vino se convierte 
en el Cuerpo y Sangre de Cristo; aunque permanecen por virtud di-
vina los accidentes del pan y del vino, sin cosa que los sustente; y 
el Cuerpo de Cristo está al mismo t iempo en cuantos lugares se 
t iene el Sacramento. 

Por otra parte, y á fin de hacer mayor la sumisión del entendi-
miento h u m a n o á tan grande misterio, el milagro viene como en 
auxi l io de la razón y para mayor gloria de la Sagrada Eucaristía. 
La Histor ia registra estos prodigios, ó viven en nuestro recuerdo, y 
en más de una localidad se conservan notables monumentos que 
los conmemoran. 

Así pues, este Sacramento augustísimo mant iene la fe, a l imenta 
las almas, destruye las invenciones de los racionalistas, y sobre to-
do, i lustra el orden sobrenatural . 

La disminución de la fe en las verdades divinas tiene por ori-
gen, no sólo el orgullo, de que hemos hablado antes, sino la de-
pravación del espíri tu. Si la experiencia enseña que cuanto mejores 
son las costumbres de u n hombre, más despierto está su entendi-
miento; sucede por el contrario que la voluptuosidad trae por con-
secuencia el embotamiento del juicio. E n las cosas divinas es don-
de m á s se observa cuánto se obscurece con las pasiones la luz de 
la fe, y cómo consiguen apagar la enteramente por justo castigo 
de Dios. Pues el deseo insaciable de estas pasiones arde ahora en ca-
si todos los hombres, y como pestífera enfermedad á todos ataca dea-
de los albores de la juven tud . 

Más la divina Eucar is t ía suminis t ra un excelente remedio con-
tra este horrible mal, porque en pr imer lugar, ella refrena la con-

(1.) Salmo GX. 4 v 5. 
(2.) Efesoe, 1, 9 y'lO. 
(3.) I, 11. 



NOS EL DR. D. LEOPOLDO RUIZ, por 
la gracia de Dios y de la Santa Se-
de Apostólica, Obispo de León. 

Al limo. Sr. Dean y Cabildo de esta San-
ta Iglesia Catedral, al Venerable 
Clero Secular y Regular, y á todos 
los fieles de la Diócesis, salud y ben-
dición en Jesucristo Nuestro Señor. 

Venerables hervíanos é hijos nuestros: 

Ansioso en verdad se muestra Nuestro Santísimo Padre, el Se-
ñor León X I I I , de proporcionar á las actuales necesidades de la 
Iglesia los remedios más eficaces. Repasando el Venerable Ancia-
no las multiplicadas lecciones llenas de sabiduría cristiana que, en 
el curso de los 25 años de su Pontificado, ha ido dando á toda la 
cristiandad, y deseoso de compendiarlas todas, no halló mejor mo-
do de hacerlo que recordando á los hombres el misterio inefable de 
fe y de amor, en que el mismo Jesucristo quiso compendiar tam-
bién su vida y ejemplo, sus milagros y su doctrina, es decir, la Di-
vina Eucaristía. 

Los Gobiernos no hallarán paz verdadera, ni durable estabilidad, 
mientras no confiesen y adoren al que es Rey de Reyes, por quien 
los reyes reinan y los legisladores decretan lo justo; mientras no 
reconozcan á Jesucristo á quien tenemos real, y vivo en la Sagrada 
Eucaristía. Los pueblos no serán de cierto felices mientras no 
aprendan los ricos á ser justos y caritativos, y los pobres á ser ab-
negados y humildes, y esas virtudes de justicia y caridad, abnega-
ción y humildad fluyen de la Sagrada Eucaristía como de manan-
tial inagotable. Los católicos nada podrán mientras no estén uní -



dos con lazos de verdadera car idad: y el Pan Eucaristico es el sím-
bolo de unión que Jesucr is to dejó á los que habían de ser suyos. 
Jesucris to anhela poder presentar á su Padre celestial, en unión del 
Sacrificio que El ofreció en el Calvario, victimas inocentes ó lim-
pias; y la Sagrada Eucar is t ía es vino que engendra vírgenes, puri-
fica las almas y las lleva has t a sacrificarse por puro amor de quien 
por amor mur ió por los hombres . 

Escuchemos ya el documen to hermosís imo con que el Padre co-
m ú n de los fieles, el Vicario d e Jesucristo, nos convida á clavar 
nuestras miradas en Jesús Sacramentado, llenos de fe en sus pro-
mesas y encendidos en el a m o r que respira este augusto Sacra-
mento. 

LSON PAPA XIII 
A lodos los Patriarcas, Primados; Arzobispos, Obispos y demás Pre-

lados ordinarios, en paz y comunión con la Sede Apostólica. 

Veneradles hermanos: Salud y bendición apostólica. 

Nos hemos esforzado h a s t a el presente, en razón del carácter sa-
grado de Nuestro ministerio., y has t a el ú l t imo aliento de nuestra 
vida Nos esforzaremos, m e d i a n t e el auxil io de Nuestro Señor Jesu-
cristo, en considerar y segui r los ejemplos de admirable solicitud 
por la salvación de los h o m b r e s , que, por modo tan sublime, dió el 
mismo divino Redentor. V iv iendo en una época q u e se muestra 
t an violentamente hostil á l a verdad y á la justicia, jamás hemos 
cesado, cuanto ha estado d e nues t ra parte, como de ello es nuevo 
test imonio Nuestra reciente Car ta Encíclica, de dar al mundo las 
enseñanzas y avisos adecuados , y de adoptar las determinaciones 
que Nos parecen más eficaces, as í pa ra evitar la difusión de múlt i-
ples errores como para r e a n i m a r el vigor de la vida cristiana. De 
estos resoluciones hay dos d e m u y reciente fecha que ín t imamente 
se corresponden, y cuyo r e c u e r d o Nos sirve de oportuno consuelo 
en medio de tantas causas d e tristeza como Nos agobian. La pri-
mera es que Nos pareció s o b r e m a n e r a saludable consagrar con es-
pecial solemnidad todo el g é n e r o h u m a n o al Sagrado Corazón de 
Cristo, Redentor Nuestro, y la segunda, haber exhortado viva-
mente á todos los h o m b r e s q u e profesan la fe cristiana á unirse 
con aquél que d iv inamente es p a r a los individuos y las sociedades, 
«el Camino, la Verdad, y l a Vida .» 

Nuestra m i s m a caridad apostól ica , velando por los destinos de 
la Iglesia, Nos decide, y en c i e r to modo Nos impulsa ahora á po-
ner remate á Nuestros p r o p ó s i t o s , recomendando con nuevas ins-

tancias al pueblo cristiano la devoción á la Sagrada Eucarist ía , 
porque es don divino salido de lo íntimo del Corazón del mismo 
Redentor, que deseó con vivo deseo esta unión especialísima con 
los hombres, y que, además, es m u y propia nara asegurar con 
abundancia los frutos saludables de la Re lene ó « 

E n vir tud de Nuestra autoridad é inspirados por este mismo ce-
lo, ya hemos adoptado antes de ahora diversas resoluciones en es-
te orden de ideas. Entre otras, Nos es grato recordar que hemos 
robustecido con Nuestra aprobación y enriquecido con insignes 
privilegios á numerosas instituciones y asociaciones dedicadas á la 
adoración perpetua del Santísimo Sacramento; que hemos procura 
do que los Congresos Eucarísticos se reúnan con la conveniente so-
lemnidad y produzcan los debidos frutos, y que estas obras y todas 
las análogas hemos puesto bajo el celestial patrocinio de San Pas-
cual Bailón, que fué devotísimo del augusto misterio de la Sagrada 
Eucaristía. 

Así es que Nos place, Venerables Hermanos, hablaros de algu-
nas cosas relativas á este misterio, en cuya defensa y gloria se em-
pleó siempre la solicitud de la Iglesia, de que dan testimonio escla-
recido muchos mártires, como también el celo de hombres doctísi-
mos y elocuentísimos y el magisterio de las artes nobles, y Nos 
proponemos hacer más evidente y poner más de relieve la vir tud 
de la Sagrada Eucarist ía, especialmente en lo que toca á su grandísi-
ma eficacia para remedio de las actuales necesidades. Y porque 
hallándose á punto de terminar su vida mortal, Nuestro S e ñ o r Je-
sucristo dejó este monumen to de su inmenso amor hacia los hom-
bres y este poderoso auxi l io para la vida del mundo (1) nada po-
demos desear más grato, Nos que estamos cerca del término de la 
vida, que reanimar y fortificar en to las las almas los afectos 
de grat i tud y devoción á este admirable Sacramento, en el cual 
creemos que tienen su principal fundamento la esperanza y la se-
guridad de la salvación y la paz, que ardientemente solicita el de-
seo de todos. 

Ciertamente, no fal tarán hombres que se maravillen al vernos 
juzgar que, pr incipalmente por estos remedios y esta fuerza, se ha 
de procurar alivio á un siglo tan profundamente revuelto y agobia-
do por tan graves males; acaso estos hombres recibirán Nuestras 
palabras con desdeñoso fastidio. Más esto ha de atribuirse en pri-
mer término al orgullo, porque cuando este vicio penetra en las al-
mas, inevitablemente languidice en ellas la fe cristiana, que exi-
ge una religiosa sumisión del espíritu, y necesariamente las envuel-
ven horribles tinieblas que les impiden conocer las verdades divi-
nas. A muchos de estos desgraciados es aplicable esta palabra : 

(1.) San Juan, VI, 52. 



cupiscencia a u m e n t a n d o la caridad, pues dice San Agustín: «El 
al imento de la ca r idad d i sminuye la concupiscencia, y cuando 
aquella es perfecta esta se destruye.» (1 . ) Además, la carne purísi-
ma de Cristo Jesús r e p r i m e la insolencia de la nuestra, como ense-
ña Cirilo de Ale jandr ía , diciendo: «Cuando Cristo vive en nosotros 
suje ta los movimien tos d e nuestra carne» ( 2 . ) Pero hay más, por-
que el f ru to especial y dulcís imo de la Sagrada Eucaris t ía es el que 
anunciaba esta sen tenc ia profética: «¿Cual será el bien de El (Cristo,) 
y lo hermoso de El, sino el trigo de los escogidos y el iñno que engendra 
vírgenes? ( 3 . ) Es tas pa labras significan el vivo y constante amor de 
la virginidad que a u n en estos tiempos de har tura de placeres, flo-
rece d ia r iamente en la Iglesia católica, cada vez con mayor abun-
dancia, y sabido es c u a n t o contribuye este amor al progreso y es-
plendor así de la Religión como de la Sociedad humana . 

H a de añad i r se q u e por este adorable Sacramento se confirma 
maravi l losamente l a esperanza de los bienes inmortales y la con-
fianza en el d iv ino auxi l io . El deseo de felicidad que abrigan todas 
las almas y que es n a t u r a l en todas, se aviva más v más con la ín-
dole engañosa de los bienes terrenales, con la in jus ta violencia de 
los hombres perversos, y con los demás dolores que padecen el cuer-
po y el espí r i tu . 

Pues bien, el a u g u s t o Sacramento de la Eucarist ía es motivo y 
prenda de dicha y gloria, no solamente para el a lma, sino t ambién 
para el cuerpo, p o r q u e al paso que enriquece á las almas con abun-
dancia de bienes celestiales, y las colma de suavís imas alegrías, 
que sobrepujan con m u c h o á cuanto imagina la esperanza, sea la 
que fuere, y sost iene á los cristianos en la adversidad, y los vigo-
riza en la lucha po r la vir tud, y los guarda para la vida eterna, y 
los conduce á ella surt iéndoles, si así puede decirse, de víveres pa-
ra el camino; la Sag rada Hostia introduce en el cuerpo vacilante 
y débil del h o m b r e el germen de la f u tu r a resurrección, y el cuer-
po inmortal de Cristo pone en nosotros la semilla de la inmortal i-
dad, que u n día p roduc i rá sus frutos. Que tales sean los q u e de-
ben resultar de la Sagrada Eucaristía es constante enseñanza de la 
Iglesia, s iguiendo así la doctrina de Cristo cuando dijo: «Quien co-
me mi carne y bebe mi sangre tiene vida eterna, y yo lo resucitaré en el 
último día.» [4 . ] 

Conviene con el a sun to que t ra tamos é impor ta grandemente 
considerar que la Eucar is t ía fué insti tuida por Cristo, Señor nues-
tro, como «memorial perenne de su pasión» [5,] y que descubre al 

(1.) De diversts quaest. LXXXIII , quaest XXVVI. 
(2. Lib. IV, C. II, in Ioann., VI, 57. 
(3.) Zacarías, VI, 55. 
(4.) San Juan, vi, 55, 
(5.) Thom. Auin., Opues, LYII oüSacram. 

cristiano la necesidad que tiene de enmendar su vida de un modo 
saludable. Jesús dijo á sus primeros sacerdotes: " H a c e d esto en 
memoria de m í " [1 , ] es decir, haced esto para conmemorar mis 
dolores, mis amarguras, mis angustias, mi muerte en la Cruz. Por 
lo cual este sacramento y este sacrificio son para nosotros continua 
exhortación á hacer penitencia en todo t iempo y á soportar los 
mayores trabajos, y á la vez es grave y severa condenación de los 
placeres que los hombres imprudentes tanto exaltan y ponderan. 
«Tudas las veces que comiereis este pan y bebiereis este cáliz anunciaréis 
la muerte del Sefior hasta que venga.» [2 . ] 

Además, si se investiga cuidadosamente la causa de los ma-
les del día, se verá que consiste en que se ha enfriado la caridad 
de unos hombres con otros, y la de todos con Dios, porque se h a n 
olvidado de que son hijos de Dios y hermanos de Jesucristo, y no 
se ocupan en lo que personalmente les concierne, y no solamente 
descuidan el interés ajeno, sido que lo combaten y per judican. 

De aquí nacen disturbios frecuentes y luchas de unas clases con 
otras. La arrogancia, la dureza y el fraude, prevalecen entre los 
poderosos; la miseria, la envidia y la división, entre los pequeños. 
Y en vano es buscar remedio á estos males en el miedo al castigo 
y en los consejos de la prudencia humana , porque como lo hemos 
dicho más de una vez y ampl iamente hemos expuesto, es necesario 
resolverse á procurar con todo esfuerzo, que las diferentes clases 
sociales queden en la m u t u a prestación de servicios, y en concor-
dia que se funde en Dios y que produzcan obras conformes con el 
espíri tu fraternal y la caridad de Cristo, el cual t ra jo á la tierra y 
quiso ensender en todos los corazones el fuegó de aquella caridad 
que puede hacer feliz, no solamente a la l ina , pero también al cuer-
po en la vida presente, porque modera en el hombre el amor exce-
sivo de sí mismo y templa el deseo inmoderado de riquezas, «que 
es la raíz de todos los males.» [3.] 

Es evidente que deben observaise todos los preceptos de la justicia 
en las relaciones entre las diversas clases sociales, pero pr incipal-
men te con el auxil io de la caridad y sus dictados será posible ob-
tener que en la sociedad h u m a n a <resulte la igualdad» saludable 
qus aconsejaba San Pablo [4,] pues solamente por la caridad po-
drá conservarse esta igualdad. Por tanto como Cristo Jesús, cuan-
d o inst i tuyó este augusto Sacramento, quiso rean imar la caridad 
de los hombres para con Dios y, por este medio, avivar la m u t u a 
caridad entre los hombres, innegable es que la segunda nace de la 
pr imera por vir tud de su misma índole, y por decirlo así, que es-

(1.) Lucas, XXII, 19. 
(2.) I Corint. XI. 26. 
(3.) I Timoteo, VI, 10. 
(4.) II Corintio, VIII, 14. 



Pero aun se nos ha dado y sacamos de este sacrificio otro doble 
y preciosísimo fruto. No puede pensarse sin aflicción en el diluvio 
de torpezas que á todas partes alcanza por haber sido desconocido 
y menospreciado, según ya hemos dicho, el divino poder. Real-
mente, el género h u m a n o parece que en gran parte provoca la có-
lera divina y el número de pecados que se han acumulado están 
clamando la justa reprobación de Dios. Urge, pues, estimular el 
piadoso fervor de los fieles invitándolos á que calmen la ira de 
nuestro justo Juez, Dios Nuestro Señor, y alcancen su auxilio pa-
ra este siglo, agobiado por tantos males; pero tengan en cuenta que 
estos favores han de pedirse principalmente en virtud del sacrifi-
cio eucarístico. Y en efecto, únicamente, merced á la eficacia de la 
muerte que padeció, es como pueden satisfacer enteramente los 
hombres los derechos d e la divina justicia, y alcanzar en abundan-
cia los beneficios de la divina clemencia. Más esta misma virtud, 
virtud de expiación y de súplica, quiso Nuestro Señor que toda 
entera permaneciese en la Eucaristía, la cual no es una mera y va-
na conmemoración de su muerte, sino una verdadera y maravillo-
sa renovación de ella, si bien incruenta y mística. 

Por lo demás, plácenos declarar que en estos últimos años las 
almas de los fieles h a n comenzado á renovarse con el respeto y el 
amor al Sacramento de la Eucaristía, renovación que Nos mueve 
á esperar que veremos nacer en tiempos mejores una situación 
más floreciente. Como y a lo hemos dicho al principio de estas Le-
tras, una piedad act iva ha creado numerosos institutos, singular-
mente asociaciones, q u e tienen por objeto procurar el esplendor de 
los ritos eucarísticos, adorar asiduamente, de día y de noche, al 
augusto Sacramento del altar y reparar los ultrajes y sacrilegios de 
que es víctima. 

Pero ni ó Nos, ni á vosotros, Venerables Hermanos, nos está 
permitido darnos por satisfechos con lo alcanzado hasta aquí, por-
que todavia hay m u c h o s progresos que realizar y muchas institu-
ciones que establecer, para que este dón, más que ninguno divino, 
se vea rodeado del m a y o r esplendor y honra por los mismos que 
cumplen los deberes d e la religión cristiana, á fin de que tan alto 
misterio reciba todo el honor de que es digno. Por lo cual deben 
desarrollarse más y m á s las obras eucarísticas que ya existen y re-
novarse aquellas otras, en caso de que hubieren perecido, como las 
Cofradías del San t í s imo Sacramento, el jubileo de las Cuarenta 
Horas, las solemnes procesiones con el Santísimo, las piadosas ge-
nuflexiones delante d e los Sagrarios y demás prácticas de la misma 
índole, santas y saludables, añadiéndose cuánto importa empren-
der aquellas obras q u e sugiera en este particular una discreta devo-
ción. 

P.-ro sobre todo, es necesario que se renueve en todas las .nacio-
nes católicas la frecuencia de la Sagrada Comunión, como nos ense-
ñan los ejemplos de los primeros tiempos de la Iglesia, que acaba-
mos de recordar, los decretos de los Concilios, la autoridad de los 
Santos Padres y los hombres más eminentes en santidad de todas 
las épocas. A la manera que el cuerpo, también el alma necesita 
alimentarse con frecuencia, y la Sagrada Eucaristía la proporciona 
el alimento más fortificante de todos. 

Es necesario acabar con la errada opinión de los que son hosti-
les á esta doctrina, con los vanos temores de no pocas personas, 
con los motivos especiosos para abstenerse de la Comunión. Se tra-
ta en efecto, de una devoción que es para el pueblo cristiano útil 
como ninguna, así para extinguir en las generaciones presentes el 
deseo desordenado de los bienes terrenales, como para reanimar y 
mantener de un modo permanente los afectos cristianos. Gran pe-
so tendrán en esta materia los ejemplos y las exhortaciones de los 
hombres que pertenecen á las clases elevadas, pero principalmente 
el celo ilustrado del clero. Los sacerdotes á quienes Cristo confió la 
miiión de consagrar y distribuir su Cuerpo y su Sangre, nada po-
drán. hacer más acomodado á su obligación de agradecer tan insig-
ne honor, que promover por todos los medios á su alcanlce la glo-
ria euearística de Cristo y conforme á los deseos de su Sagrado 
Corazón, convidar y atraer á las almas á refrigerarse en el manan-
tial saludable de tan gran Sacramento y tan gran sacrificio. 

Sean, como vivamente deseamos, más abundantes cada día los 
frutos excelentes del augusto Sacramento Eucarístico; puedan la fe, 
la esperanza y la caridad, y, en una palabra, todas las virtudes 
cristianas, aumentar continuamente y asegurar la curación y el 
progreso de la sociedad, y brillen con mayor luz los designios de 
la previsora caridad de Dios, que instituyó para da vida del mundo» 
lo perpetuidad de tal misterio. 

En esta esperanza y como prenda de los favores divinos y testi-
monio de nuestra caridad, os concedemos, Venerables Hermanos, 
á cada uno de vosotros y al clero y fieles puestos bajo vuestra vigi-
lancia. la bendición apostólica. 

Dado en Roma,, en San Pedro, el día X X V I I I de Mayo, víspera 
de la festividad del Santísimo Sacramento, en el año de MCMII, 
vigésimo quinto de Nuestro Pontificado. 

L E O N P I P I X I I I , 

. No podemos terminar sin exhortaros con todo nuestro corazón, 
amados hermanos é hijos nuestros, á que acudais presurosos á la 
divina Eucaristía, como fuente de agua viva que suministra el re-
medió á todas nuestras necesidades. 

Reflexionemos por algunos instantes siquiera en la inmensa di-
cha de tener en la Sagrada Eucaristía continuado el mismo Sacri-



fieio de la Cruz, el cual se renueva en la Santa Misa y con gran 
provecho de nuestras almas, si asistimos á ella con la reverencia v 
devoción que pide tan sublime misterio, y propongamos oírla no 
sólo cuando el precepto nos obliga, sino siempre que nuestras ocu-
paciones nos lo permitan. ¡Ojalá (pie diariamente lo hiciéramos, 
para que diariamente tuviera Jesucristo el consuelo de aplicarnos 
los méritos de su Pasión y "Muerte! 

Reflexionemos también en la felicidad que Jesucristo nos ofrece, 
permitiéndonos y hasta rogándonos que nos acerquemos á recibir-
le en la Sagrada Comunión. ¡Qué tristeza para El que es arriante de 
los hombres y quiso poner en ellos sus delicias al verse desairad» 
en un convite tan generoso! Resolvamos, pues, corresponder á ese 
amor con comulgar más á menudo. Reflexionemos por último 
que en nuestros templos está Jesucristo de día y de noche, ence-
rrado en el Sagrario y aprisionado con cadenas de caridad, espe-
rándonos para que le hagamos compañía, v prometámosle visitar-
lo diariamente. 

Es materia esta tan abundante y agradable que difícilmente po-
drá agotarse ó fastidiar. Dejamos á la consideración de los heles, 
como fin de esta pastoral aquella amorosa queja del Corazón de 
Jesús y cada cual piense como responderá á ello. 

"Mira este corazón, decía Jesucristo á la Bienaventurada Margarita 
María Alacoque, en la tercera de sus revelaciones, que tanto ha 
amado á los hombres y que nada ha omitido, hasta anonadarse y 
consumirse para probarles su amor. Pero en pago no recibo de los 
más sino la ingratitud, el menosprecio, la irreverencia, los sacri-
legios y la frialdad con que me tratan en este Sacramento de 
amor . ' ' 

Esta carta se leerá, en todas las Iglesias de la Diócesis, ínter 
mistamm solemnia, en el próximo día festivo, después de recibida. 

Os enviamos á todos, amados hermanos é hijos nuestros, la ben-
dición pastoral, en el nombre del Padre, del Hi jo y del Espíritu 
Santo. 

Dada en la Casa Episcopal de León, firmada, refren-
dada y sellada, según estilo, á los veinte días del mes de 

Julio de mil novecientos dos. 

* I L e o p o l d o , 
Obispo de León. 

P o r m a n d a t o de S. S. l i m a . 

é A n t f e l é M a r t í n e z 
Secretario. 
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pontaneamente mana de ella. Imposible es que por alguna pa r t e 
falte esta doble caridad, an tes bien se manifestará en todo vigoro-
sa y ardiente si los hombres medi tan en el amor de que les da tes-
t imonio Cristo en este Sacramento , donde así como manifestó mag-
níf icamente su poder y su sab idur ía , t ambién «derramó los tesoros 
de su divino amor hacía los hombres.» [1.] 

Después de este insigne e j emplo que nos legó Cristo ¡cuánto de-
bemos amarnos y sacorrernos unos á otros, unidos por vínculo 
fraternal, cada vez más a p r e t a d o ! 

Añádese que los signos exter iores de este Sacramento son pro-
pios á excitarnos o p o r t u n a m e n t e á la m u t u a caridad. A este propó-
sito escribió San Cipriano: «Finalmente, el mismo sacrificio del Señor 
declara que la humanidad cristiana se halla unida á El con firme e in-
separable caridad. Porque cuando el Señor llama á su cuerpo Pan, he-
cho mediante la unión de muchos granos, signiñca que nuestro pueblo, 
que El rige, es un pueblo unido; y cuxindo Rama á su sangre vino, que 
es produxto de muchos racimos y granos de uva, significa igualmente 
que nuestra grey está formada por multitud de hombres reunidos.» (2.) 
Del mismo modo nos h a b l a el Doctor Angélico inspirándose en 
San Agust ín: «Nuestro Señor nos dejó su cuerpo y su sangre en aque-
llas cosas que más se forman de, varias, porque el pan está formado de 
multitud de granos y el vino se compone de multitud de uvas, por lo 
cual exclama en otra parte San Agustín: ¡Oh Sacra,mentó de piednd, oh 
signo de unidad, oh lazo de caridad!» [3.] 

Todas estás enseñanzas se hal lan confirmadas por la doctr ina 
del Santo Concilio de T ren to , el cual declara que Cristo dejó á su 
Iglesia el Sacramento de l a Eucar i s t ía «como símbolo de la caridad 
con que quiso que los cristianos quedasen enlazados y unidos entre sí 
símbolo de aquel cuerpo, que es uno y de que El es cabeza, y al cual 
quiso que los miembros, qué somos nosotros, estuviesen unidos por las 
vínculos apretadísimos de, la Je, la esperanza y la caridad» [4] que es 
lo que ya había enseñado ÍSan Pablo, diciendo: «Todos los que par-
ticipamos del mismo pan, bien que rnwchos, venimos á ser un solo pan, 
un solo cuerpo, [ó.] C i e r t a m e n t e que es hermosís imo y dulcísimo 
ejemplo de f ra tern idad c r i s t i a n a y de igualdad social la confusión 
con que se agrupan al p ie d e l al tar el patricio y el plebeyo, el rico 
y el pobre, el sabio y el i g n o r a n t e , á fin de part icipar igualmente 
en el banquete celestial: y si en los anales de los comienzos de la 
Iglesia se la a t r ibuyen c o n just ic ia la gloria de que «toda la multi-

(1.) Cone. Trid., Sess. X I I I , De Euch., c. II. 
2.1 Epist. 69 ad Magnum, n? 5. 
3.] Sum. Theol., I I I q., p. L X X I X a l . 
4.] Sess. XIII, De Euch., c. II. 
5.] I Corint., X, 17. 

tnd de los fieles tenía una misma alma y un mismo corazón» ( 1 , ) está 
claramente probado que este resultado preciosísimo se debía á q u e 
frecuentaban la Sagrada Mesa; y en efecto, leemos de los pr imeros 
cristianos que «perseveraban todos en las instrucciones de los Apóstoles 
y en la comunicación de la fracción del pan. (2.) 

Además, conviene saber que el beneficio de la mu tua car idad 
entre los vivos, que saca del Sacramento eucaristico tanta fuerza 
y extensión, se derrama, principalmente por la virtud del sacrifi-
cio, sobre todos cuantos componen la comunión de los santos. Na-
die ignora que la comunión de los santos es un cambio de auxil ios, 
expiaciones, súplicas y beneficios entre los fieles, bien hayan con-
quis tado la patria celestial, bien padezcan el fuego del Purgatorio, 
bien continuén el viaje de la vida. 

Todos se hallan unidos y componen una sola ciudad, que t iene 
á Cristo por cabeza y la caridad por forma. Pues véase lo que nos 
enseña la fe: «que aun cuando solamente á Dios se puede ofrecer el 
augusto sairificio, sin embargo, puede celebrarse en honor de los Santos 
que reinan en el cielo con Dios, que los ha coronado',» y esto á fin de 
conseguir su patrocinio, y también, según doctrina de los Apóstoles, 
para borrar las faltas de nuestros hermanos que, habiendo muer to 
en el Señor, no las han expiado enteramente. 

La sincera caridad, que por la salud y provecho de todos, todo 
sabe hacer y sufrir , nace ardiente y activa del Sacramento eucaris-
tico, en el cual se halla vivo Cristo mismo; en el cual se abandona 
pr incipalmente á su amor hacia nosotros; en el cual, por últ imo, 
movido de un ímpetu de caridad divina, renueva perpetuamente 
su sacrificio. Así se descubre con facilidad donde tuvieron origen 
los arduos trabajos de los varones apostólicos y de donde traen, 
jun to con su principio, su fuerza, su constancia y sus gloriosos 
éxitos, tantos y tan diversos institutos benéficos. 

No dudamos de que estas breves enseñanzas acerca de tan vasto 
asunto, han de ser fecundas en resultados para la grey cristiana, 
si por vuestra diligencia, Venerables Hermanos, se exponen y re-
comiendan oportunamente á la atención de los fieles. 

Pero este Sacramento es tan grande y tan rico en virtudes de to-
do género, que nunca podrá nadie tributarle tedas las alabanzas y 
darle todo el culto que merece. Sea que se le medite devotamente, 
sea que piadosamente se le adore, sea ante todo que se le reciba 
con pura conciencia y santas disposiciones, h a de mirársele como 
«¡entro de la vida cristiana. Todas las otras formas de piedad, 
cualesquiera que sean, tienen en la Eucaristía su objeto y fin, y 4 
este misterio se refiere y en él se cumple todos los días aquella 

[1.] Hechos, IV, 32. 
[2.J Hechos, II, 42. 



amorosís ima invitación de Cristo: « Venid á mi todos los que andais 
agobiados con trabajos y cargas, que yo os aliviaré.» [1.] 

Este misterio const i tuye el a lma de la Iglesia y la misma pleni-
t u d de la gracia sacerdotal sube hacia él por los diversos grados 
del orden. E n él adqu ie re y posee la Iglesia toda su virtud y su 
gloria, todos los tesoros de gracia divina y todos los beneficios que 
derrama sobre el mundo, por lo cual emplea todo su celo en llevar 
á los fieles á unirse i n t i m a m e n t e con Cristo mediante el Sacramen-
to de su Cuerpo y su Sangre, con el ornato de sagradas ceremonias 
que aumentan su veneración. 

La perpetua solicitud (pie mues t ra en este punto la Iglesia, nues-
tra Madre, se puso e locuentemente de relieve en una exhortación 
que fué publ icada en el San to Concilio de Trento, que exhala una 
caridad y piedad admirables y que merece de todo en todo que el 
pueblo cristiano la reciba de Nos, íntegramente reproducida: «Con 
paternal afecto advierte el Santo Sínodo, exhorta, ruega y conjura, por 
las entrañas misericordiosas de nuestro Dios, á cuantos llevan el nombre 
de cristiano*, á que se unan por ñn, y establezcan la buena armonía en 
este signo de unidad, en este vínculo de caridad, en este símbolo de con-
cordia. Acuérdense de la grandísima majestad y del admirabilísimo 
amor de Nuestro Señor Jesucristo, que dio su alma amabilísima en pre-
cio de nuestra salud y nos ha dejado su Cuerpo en alimento; crean los 
fieles y veneren estos sagrados misterios del Cuerpo y la Sangre de Cris-
to con fe tan constante y firme y con tal piedad, devoción y respeto, que 
puedan frecuentemente recibir este pan supersustancial; y sea verdadera-
mente para ellos salud perpetua del alma y "corazón y que, fortificados 
en este alimento puedan al término del miserable viaje d.s esta vida, lle-
gar á la patria celestial, donde este mismo Pan de ángeles que ahora 
comen disimulado con sagra,do velo, lo coman sin velo ninguno. ( 2 . ) 

La historia da tes t imonio de que la vida cristiana floreció sobre-
mane ra en los pueblos y las épocas en que la recepción de la Eu-
caristía era más frecuente: y po r otra parte hay otro hecho no me-
nos comprobado, á saber, q u e cuando los hombres hacen pooo caso 
de este sacratísimo Pan y como q u e se hastían de él, se ha visto debili-
tarse de un modo palpable el vigor de la fe cristiana. Para que 
enteramente no se ext inguiera , Inocencio I I I adoptó una determi-
nación prudent ís ima, m a n d a n d o bajo severas penas que siquiera 
en la festividad pascual n i n g ú n cristiano se abstuviese de recibir el 
Cuerpo del Señor. Pero es claro que este precepto fué establecido 
con disgusto, y sólo á mane ra de remedio extremo, porque siem-
pre ha sido deseo de la Iglesia que los fieles en todas las Misas 
participasen del Sagrado banquete . «El Santo Sínodo desearía que 

(1.) San Mateo, XI 28. 
[2.] Sess. XIII, De Euch., c. XIII . 

en cada Misa los fieles que la oyen no se limitaren á hacer la co-
munión espiritual, sino que recibieran Sacramentalmente la E u c a - , 
ristía, y de este modo los frutos de este sacratísimo sacrificio ma-
nar ían sobre ellos con mayor abundancia.» ( 1 . ) 

Este augustísimo misterio no abunda solamente en frutos ben-
ditos para cada individuo en particular, sino en razón de ser sa-
crificio, para todo el género humano, por lo cual la Iglesia t iene 
costumbre de ofrecerlo asiduamente «por la salud del m u n d o ente-
ro.» Conviene que los cristianos piadosos unan sus esfuerzos á fin 
d e que este sacrificio sea objeto de respeto y culto cada vez mayo-
res, lo cual es más necesario que nunca en los presentes t iempos; 
a s í es que queremos que la mul t i tud de virtudes que en él se con-
t ienen sean mejor conocidas y mas atentamente meditadas. 

Son claros, aún para la razón na tura l los siguientes principios; 
E l poder de Dios criador y conservador sobre Jos hombres, consi-
derados pública ó privadamente, es supremo y absoluto; cuanto so-
mos y cuanto tenemos de bueno, pr ivada ó publicamente, débese 
á la liberalidad de Dios, en correspondencia á la cual debemos ma-
nifestarle el mayor respeto, como á Señor Nuestro, y la mayor 
gra t i tud en razón de los preciosísimos beneficios de que le somos 
deudores. Y sin embargo, ¿cuántos hombres le rinden hoy esos 
homena jes con la piedad debida? 

Más que ninguna otra, nuestra revuelta edad sacude el yugo de 
Cristo y lanza de nuevo contra El este grito impío: «NTo queremos 
á ese por nuestro rey» [2] y declara este nefando deseo: "Ex te r -
m i n é m o s l e " [3.] Y hay muchos que no buscan con todo empeño 
s ino desterrar á Dios de toda nación y hasta de la misma socie-
d a d humana . Aún cuando no en todas parte3 se llega á este extre-
rno de criminal locura, esto no obstante, aflige gravemente ver el 
crecido n ú m e r o de hombres que viven olvidados de la Divina Ma-
jestad, de sus beneficios, y sobre todo, de la salud que nos adqui-
r ió Cristo Señor Nuestro. 

Es necesario que se reparen ahora esta perversidad ó descuido 
gravísimo, por medio de un aumento en la piedad general hacia el 
sacrificio eucarístico. Con nada puede honrarse tanto á Dio?, ni pue-
de serle más agradable, porque es divina la víctima que se inmola. 
Por ella a t r ibuimos á la August ís ima Trinidad un honor igual al 
q u e exige su dignidad infinita, y además ofrecemos al Padre un 
presente de precio y suavidad infinitos, de donde se sigue que no 
solamente agradecemos su benignidad, sino que verdaderamente, 
solventamos nuestra deuda con El. 

(1.) Conc. Trid., Sess. XXII y YI 
(2.) San Lucas, XIX, 14. 
(3.) Jeremías, XI, 19. 



ficio de la Cruz, el cual so renueva en la Santa Misa y con gran 
provecho de nuestras almas, si asistimos á ella con la reverencia v 
devoción que pide tan subl ime misterio, y propongamos oírla no 
sólo cuando el precepto nos obliga, sino siempre que nuestras ocu-
paciones nos lo permi tan . ¡Ojalá (pie diariamente lo hiciéramos, 
para que diariamente tuviera Jesucristo el consuelo de aplicarnos 
los méritos de su Pasión y Muerte! 

Reflexionemos t ambién en la felicidad que Jesucristo nos ofrece, 
permitiéndonos y has ta rogándonos que nos acerquemos á recibir-
le en la Sagrada Comunión. ¡Qué tristeza para El que es amante de 
los hombres y quiso poner en ellos sus delicias al verse desairado 
en un convite tan generoso! Resolvamos, pues, corresponder á ese 
amor con comulgar más á menudo. Reflexionemos por último 
que en nuestros templos está Jesucristo de día y de noche, ence-
rrado en el Sagrario y aprisionado con cadenas de caridad, espe-
rándonos para que le hagamos compañía, v prometámosle visitar-
lo diariamente. 

Es materia esta tan abundante y agradable que difícilmente po-
drá agotarse ó fastidiar. Dejamos á la consideración de los fieles, 
como fin de esta pastoral aquella amorosa queja del Corazón de 
Jesús y cada cual piense como responderá á ello. 

"Mira este corazón, decía Jesucristo á la Bienaventurada Margarita 
María Alacoque, en la tercera de sus revelaciones, que tanto ha 
amado á los hombres y que nada ha omitido, hasta anonadarse y 
consumirse para probarles su amor. Pero en pago no recibo de los 
más sino la ingratitud, el menosprecio, la irreverencia, los sacri-
legios y la frialdad con que me tratan en este Sacramento de 
amor . ' ' 

Esta carta se leerá en todas las Iglesias de la Diócesis, ínter 
mistamm solemnia, en el próximo día festivo, después de recibida. 

Os enviamos á todos, amados hermanos é hijos nuestros, la ben-
dición pastoral, en el nombre del Padre, del Hi jo y del Espíri tu 
Santo. 

Dada en la Casa Episcopal de León, firmada, refren-
dada y sellada, según estilo, á los veinte días del mes de 

Julio de mil novecientos dos. 

* I L e o p o l d o , 
Obispo de León. 

P o r m a n d a t o d e S. S. l i m a . 

é A n t f e l ¿ M a r t í n e z 
Secretario. 
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lemne promesa de que seremos siempre sus mas humil-
des vasallos y heles servidores. Sin duda alguna, María 
Sma. ya es y lia sido siempre nuestra Reiua; porque la 
Madre verdadera del Rey de los reyes y Señor de los 
que dominan, no pueden dejar de ser también Reina 
verdadera y extender su soberanía á todos los seres que 
están sujetos á su Divino Hijo. Mas nosotros debemos 
decirle con San Alfonso: "¡Oh Virgen excelsa! Noigno- ' 
ro que siendo Vos la Reina del universo, sois también 
la mía; pero yo quiero consagrarme aun más particular-
mente á vuestro servicio, á fin de que Vos dispongáis 
de mí como os plazca. Por lo que, os digo con San 
Buenaventura: Regidme, Reina mía,y no me abandonéis 
á nú mismo. Mandadme, empleadme á vuestro arbitrio 
y castigadme también cuando no os obedezca, pues los 
castigos que me vengan de vuestras manos no dejarán 
de serme muy saludables. Prefiero ser vuestro siervo, 
á dominar todo el mundo. Aceptadme, oh María, por 
vuestro, y como tal pensad en salvarme; ya no quiero 
ser más mío, á vos me entrego; y si hasta ahora os he 
servido tan mal, habiendo perdido tan propicias ocasio-
nes de honraros, en lo sucesivo quiero unirme á vues-
tros más amantes y fieles siervos. Nó, no quiero que 
de hoy en adelante nadie me aventaje en honraros y 
amaros, amantísima Reina mía. Así os lo prometo, y 
así confío practicarlo con vuestra ayuda." 

¿Y cómo debemos prepararnos para celebrar de una 
manera conveniente la coronación de nuestra Madre San-
tísima? Lo primero y principal que hemos de hacer es 
purificar nuestras almas. Sí, nuestros corazones, libres 
de toda mancha de pecado mortal y adornados con las 
virtudes, han de formar la corona viva, la corona más 
preciosa que hemos de ofrecer á la Santísima Virgen. 
Esto es lo que principalmente quiere; esto es lo que nos 
pide nuestra buena Madre. 

Pecadores que vivís de asiento en el pecado; que per-
manentemente estáis corriendo el gravísimo peligro de 
perder para siempre el cielo y caer para siempre en el 
infierno, la Madre Santísima de la Luz os ruega por 

nuestro conducto que salgáis de tan miserable estado; 
que rompáis el yugo de Satanás; que evitéis las ocasio-
nes de pecar; que dejéis las compañías malas; que os re-
conciliéis con vuestros enemigos y hagáis las restitucio-
nes necesarias; que purifiquéis vuestras almas y entréis 
con valor por el camino de los mandamientos del Señor. 
Este es el obsequio indispensable que para su corona-
ción os pide la Santísima Virgen María. 

Almas tibias que, á pesar de ser llamadas á una per-
fección especial no habéis correspondido á los designios 
misericordiosos de Dios y habéis hecho estériles, tal vez 
por muchos años, los mejores medios de santificación y 
permanecéis en un estado tan peligroso, oid la fuérte al-
dabada que sueua hoy en las puertas de vuestros corazo-
nes, corresponded al llamamiento extraordinario y apre-
miante que os hace la- Madre de Dios; poned orden en 
vuesta vida; luchad con valor 3 constancia contra la ti-
bieza que os consume; empezad á vivir en fervor de es-
píritu para que podáis formar parte de la corona de al-
mas santas que vamos á ofrecer á la »Madre Santísima. 
Ya no dejéis pasar ni un solo día sin trabajar afanosos 
en tan importante obra. 

Alinas fervorosas, vosotras podéis decir siempre como 
el Santo Rey David, mi corazón está preparado. Para-
tmn cor rneum, Deus. Sin embargo de esto, es necesario 
que os preparéis más aún para la gran festividad. En el 
camino de la santidad siempre se puede y se debe ade-
lantar; siempre hay defectos que correjir; siempre puede 
el alnii subir á grados más altos y perfectos en las virtu-
des. Con nuevo y grande fervor trabajad en vuestra 
santificación, para que séais el gozo y la corona de gloria 
de la Madre Santísima de la Luz. 

Venerables sacerdotes de esta Diócesis, bien sabéis 
qué quiere y pide de vosotros la Virgen Sma. Preparadle 
los obsequios que, según el estado de vuestras almas, co-
nozcáis que le han de ser más gratos. Y además de vues-
tros obsequios personales, es necesario que con el ejem-
plo y la oración, con la predicación y la asistencia al 
confesonario y con los demás medios que vuestro zelo os 



s u g i e r a , l l a g á i s , c o n l a a y u d a del S e ñ o r , q u e esta festi-
v i d a d s e a m u y f e c u n d a en f r u t o s de s a n t i f i c a c i ó n entre 
l o s fieles; q u e s i r v a p a r a a r r a i g a r m á s y f o m e n t a r pode-
r o s a m e n t e e l c u l t o y l a d e v o c i ó n de la M a d r e S m a . y la 
g l o r i a d e D i o s N t r o . S e ñ o r . M u c h o h a b r e m o s h e c h o por 
l a s a l v a c i ó n d e l as a l m a s q u e s e n o s e s t á n e n c o m e n d a -
d a s , si l o g r a m o s q u e n a z c a y v i v a m u v v i g o r o s a en e l l a s 
l a d e v o c i ó n á l a S m a . V i r g e n . P a r a t r a b a j a r en t a n s a n t o 
y p r o v e c h o s o o b j e t o s e n o s p r e s e n t a a h o r a u n a e x c e l e n t e 
o p o r t u n i d a d . 

H e r m a n o s é h i j o s n u e s t r o s m u y a m a d o s , si ce lebra -
m o s t o d o s l á c o r o n a c i ó n d e n u e s t r a M a d r e S m a . d e la ma-
n e r a i n d i c a d a , d e s c e n d e r á n s o b r e n o s o t r o s m u y a b u n d a n -
t e s y m u } ' e s c o j i d a s g r a c i a s d e l Cielo; b e n d i c i o n e s m u y 
e s p e c i a l e s q u e n o s l i b r a r á n d e los m u c h o s y g r a v í s i m o s 
m a l e s q u e n o s a m e n a z a n 3' n o s t r a e r á n los b i e n e s q u e ne-
c e s i t a m o s . C o n v e n z á m o n o s d e q u e la V i r g e n S m a . n o s 
h a c e u n l l a m a m i e n t o e s p e c i a l í s i m o p a r a q u e v a y a m o s á 
c o l o c a r n o s b a j o s u m a u t o p r o t e c t o r ; q u e n o s a t r a e dulce 
3' f u e r t e m e n t e p a r a q u e v a y a m o s á g u a r e c e r n o s d e n t r o de 
s u m a t e r n a l c o r a z ó n , ¡ C u á n t a n e c e s i d a d t e n e m o s de tan 
s e g u r o 3' g r a t o a s i l o , p a r a n o s e r t r i s t e s v í c t i m a s de las 
t e m p e s t a d e s d e s e n c a d e n a d a s q u e a g i t a n e s t e m u n d o mi-
s e r a b l e ! 

H a b i e n d o c o n s a g r a d o y a á D i o s N t r o . S e ñ o r l a s pri-
m i c i a s d e e s t e s i g l o é i m p l o r a d o s u p r o t e c c i ó n , por me-
d io de l j u b i l e o del a ñ o s a n t o , j u s t o y n e c e s a r i o e s que , en 
e s t e s e g u n d o a ñ o d e l m i s m o s i g l o , t r i b u t e m o s homenajes 
e s p e c i a l e s á l a g r a n M a d r e d e D i o s , }' q u e , p o r m e d i o de 
n u e s t r a s o r a c i o n e s , n u e s t r o s c u l t o s y n u e s t r a s b u e n a s 
o b r a s , p r o c u r e m o s a l c a n z a r q u e s i g a f a v o r e c i e n d o con 
s u s c u i d a d o s m a t e r n a l e s á e s t a D i ó c e s i s y á cada uno 
d e n o s o t r o s , 

S e g ú n t o d a s l a s p r e v i s i o n e s h u m a n a s , e l s i g l o q u e em-
p i e z a , t i e n e q u e p r e s e n c i a r r e v o l u c i o n e s e s p a n t o s a s , c r i s i s 
m u y d o l o r o s a s y l l e n a s d e p e l i g r o s . ¿ N o .veis como todos 
l o s e n e m i g o s d e D i o s y d e s u s a n t a I g l e s i a n o s a tacan á 
l a vez y p o n e n en j u e g o t o d o s l o s m e d i o s d e q u e p u e d e n 
d i s p o n e r p a r a h a c e r n o s m a l ? E s c i e r to q u e jamás des-

tronarán al Rey inmortal de los siglos, ni prevalecerán 
contra su inmaculada Esposa la Sta. Iglesia Católica; pero 
también es cierto que pueden corromper muchos corazo-
nes, y apagar la llama de la fé en muchas almas, y aun 
arrancar naciones enteras del seno de la Santa Iglesia. 

Malos, sobremanera malos son los tiempos en que vi-
vimos. Los peligros de perder la fe y las buenas costum-
bres son tantos y tan graves que, es imposible librarse 
de esta inundación de todos los errores y de todos los vi-
cios, sin una protección especial del Cielo y sin cuidado y 
precauciones extraordinarias de nuestra parte. Por lo que 
á Dios toca, estemos seguros de que nunca falta en las co-
sas necesarias, si nosotros hacemos lo que debemos. En 
este diluvio de males, Dios Ntro. Señor nos ofrece una 
arca de salvación, que es el corazón maternal de la Sma. 
Virgen. Es necesario que todo el que no quiera perecer, 
todo el que quiera salvarse, éntre en esa arca santa y no 
salga de ahí jamás. 

Padres de familia, poned toda vuestra atención en es-
tas verdades; infundid la devoción á la Madre Sma. déla 
Luz en el corazón de vuestros hijos desde sus primeros 
años; hacedles saber la maravillosa historia de su santa 
Imagen; consagradlos con toda vuestra casa á su amabi-
lísimo Corazón. 

Todos vosotros, amados hermanos é hijos nuestros, 
consagraos sin reserva á tan buena Madre y piadosa Rei-
na, y, en cuanto esté de vuestra parte, procurad que otros 
también lo hagan, aunque no pertenezcan á esta Ciudad 
ni á Parroquia alguna de la Diócesis.—Con este fin he-
mos pedido á la Sta. Sede y alcanzado de ella indulgen-
cia píen aria en favor de todos aquellos que, no pudiendo 
asistir á la Coronación, comulguen sin embargo de esto 
el día de la fiesta y visiten la Iglesia é Imagen de la Ala-
dre Sma. de la Luz, y nieguen allí según las intenciones 
clel Romano Pontífice. He aquí el documento de Ntro. 
Smo. Padre á que nos hemos referido: 



L E O N " F J L & J l . X X X I -
A iodos los fieles cristianos que vieren las presentes le-

tras, salud y bendición apostólica .—Por letras Nuestras 
semejantes á estas concedimos indulgencia plenatia á to-
dos los fieles que, con las debidas condiciones, asistieren á 
la festividad de la sitíenme Coronación de la Imagen de ' 
la Madre Sma. de la Luz, Patrona de la ciudaa de León, 
en la República Mexicana. Mas como Nuestro Venerable 
Hermano Leopoldo, Obispo de León, deseoso de que par-
ticipasen de este bien espiritual los más que pudieran del 
pueplo cristiano, Nos haya pedido con instancia que hicié-
semos extensiva la misma indulgencia aun á los fieles que 
no asistiesen á la fiiesta de la Coronación, Nosotros, acce-
diendo á esta súplica, y confiados en la misericordia de 
Dios, y apoyados en la autoridad de los Santos Apósto-
les Pedro y Pablo, concedemos también benignamente en 
el Sefior á los fieles de uno y otro sexo que, aunque no 
estén presentes á la fiesta de la Coronación ya dicha, ha -
gan confesión de sus pecados, y, en el mismo día de esta 
solemnidad, reciban la Sda. Comunión y visiten debida-
mente la Iglesia é Imagen de la Madre Santísima de la 
Luz, y allí nieguen á Dios por la concordia de los Prín-
cipes cristianos, extirpación de las herejías, conversión .de 
los pecadores,)' exaltación de la Sta. Iglesia, INDULGEN-
CIA PLENARIA Y REMISION DE TODOS SUS PECADOS, lacual 
gracia pueden aplicar, por modo de sufragio, á las al-
mas del Purgatorio. No obstante cualquier cosa en con-
trario.—Dado en Roma, en San Pedro, bajo el anillo 
el pescador, el día ij de septiembre de igoi, año vigési-
mo cuarto de nuestro Pontificado.—Por el Cardenal 
Macchí, N. Mari ni. Srio. 

P a r a q u e e s t a s o l e m n i d a d p r o d u z c a v e r d a d e r o f r u t o eti 
n u e s t r a s a l m a s h e m o s t e n i d o á b i e n d i s p o n e r lo s i g u i e n -
te : 

1. D e s d e el d í a i ° d e O c t u b r e h a s t a e l d í a 8 , e n t o d a s 
l a s I g l e s i a s p a r r o q u i a l e s d e l a D i ó c e s i s h a b r á u n e j e r c i -
cio p i adoso p o r l a m a ñ a n a y o t r o p o r la t a r d e , á l a h o r a q u e 
los S r e s . P á r r o c o s c r e a n o p o r t u n o s e ñ a l a r . E n e s t o s e j e r c i -
cios h a b r á p l á t i c a p a r a e x h o r t a r á l o s fieles á f r e c u e n t a r e n 
esos d ías los S t o s . »Sacramentos . Q u e d a n f a c u l t a d o s l o s 
S e ñ o r e s P á r r o c o s p a r a e x p o n e r d u r a n t e e s t o s e j e r c i c i o s 
el S a n t í s i m o S a c r a m e n t o . 

2. E l 8 d e O c t u b r e , d í a d e l a S o l e m n e C o r o n a c i ó n , 
en t o d a s l a s I g l e s i a s P a r r o q u i a l e s , h a b r á M i s a s o l e m n e 
cou s e r m ó n , y d a m o s n u e s t r a l i c e n c i a p a r a q u e , d u r a n t e 
todo el d í a , q u e d e el S e ñ o r S a c r a m e n t a d o e x p u e s t o á l a 
v e n e r a c i ó n d e lo s fieles, y se c a n t e el Te Deum a n t e s d e 
c u b r i r . 

3. E s e m i s m o d ía , d e s p u é s d e l a m i s a s o l e m n e , á l a 
h o r a q u e p u e d a h a b e r m á s c o n c u r r e n c i a , se h a r á e n l a s 
d i c h a s I g l e s i a s el A c t o de c o n s a g r a c i ó n , p r o n u n c i a n d o e n 
a l t a voz el s a c e r d o t e y lo s fieles l a f ó r m u l a q u e p o r s e p a -
r a d o se l e s r e m i t i r á ; y e n c a r e c e m o s á t o d o s l o s f ie les d e 
l a D i ó c e s i s q u e , s i n o p u d i e r e n a s i s t i r á ese a c t o e n e l 
t e m p l o , lo h a g a n en s u s casas , r e u n i d a t o d a l a f a m i l i a , 
d e l a n t e d e a l g u n a i m a g e n d e M a r í a S a n t í s i m a ; y á e s e 
fin, l o s S r e s . P á r r o c o s r e p a r t i r á n o p o r t u n a m e n t e e l a c t o 
de c o n s a g r a c i ó n e n t r e lo s fieles d e s u s p a r r o q u i a s . 

4 . I n v i t a m o s á t o d o s los fieles d e c a d a u n a d e l a s P a -
r r o q u i a s d e l a D i ó c e s i s , p a r a q u e ' p r o c u r e n q u e l a p e r e -
g r i n a c i ó n q u e t o c a á s u r e s p e c t i v a P a r r o q u i a , e n a l g u n o 
de l o s 8 d í a s s i g u i e n t e s a l d e l a C o r o n a c i ó n , s e a m u y 
n u m e r o s a . 

E x h o r t a m o s á lo s p e r e g r i n o s p a r a q u e e m p r e n d a n su 
c a m i n o con e s p í r i t u d e p i e d a d y d e v o c i ó n , a b s t e n i é n d o s e 
d e d i v e r s i o n e s : y á t o d o s p e d i m o s q u e t r a i g a n ó e n v í e n 
con lo s p e r e g r i n o s d e s u p a r r o q u i a a l g u n a l i m o s n a . 

5. C o n e s t e m o t i v o p r o c u r e n t o d o s lo s S r e s . P á r r o c o s 
a v i v a r e n lo s fieles el a m o r y d e v o c i ó n á N t r a . S e ñ o r a 
en s u a d v o c a c i ó n d e la M a d r e S m a . d e l a L u z , p o r s e r 
e l l a , b a j o d i c h a a d v o c a c i ó n , la P a t r o n a p r i n c i p a l d e toda 
l a D i ó c e s i s . 

E l a c t o d e c o n s a g r a c i ó n á q u e n o s h e m o s r e f e r i d o va 
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publicado por separado, con la distribución de las fiestas 
que se celebrarán en esta ciudad. 

Os enviamos á todos, amados hermanos é hijos nues-
tros, nuestra pastoral bendición, en el nonibre del Padre, 
y del Hijo y del Espíritu Santo. 

Dada en la Casa Episcopal de León, firmada, refren-
dada y sellada, según estilo, á los ocho días del mes de 
Agosto de mil novecie?itos dos. 

* L E O P O L D O , 
Ollí 'O. DE LEÓ.V. 

1 • " • % 
Por mandato de S. R. I lina, 

Í S n g e l M a r t í n e z , 
SECRETARIO. 

k e m o DÍ] 
-J&. L J S L 

]VEacLre t a n t í s i m a de la L u z 

Virgen amorosísima y dulce Madre nuestra, Madre 
Sma. de la Luz, volved vuestro rostro hácia el pueblo 
de esta Diócesis, humilde porción de vuestra gran fa-
milia, que se postra en vuestra presenciary al corona-
ros se goza en aclamaros con todo su corazón su Rei-
na y Soberana, haciendo una consagración irrevoca-
ble de sí mismo á vuestro Corazón maternal. A esto nos 
mueve no sólo nuestro afecto filial hácia Vos, sino tam-
bién la necesidad que todos sentimos de vuestra especial 
protección en estos agitados tiempos. 

Mirad, ¡olí María! como se procura apagarla fé en nues-
tro corazón con el yelo de la indiferencia y de la incredu-
lidad. Vos qne sois el asiento de la sabiduría, preser-
vadnos á todos de la falsa ciencia del siglo y conservadnos 
inmóbiles en la fe santísima de vuestro Hijo. Mirad las 
asechanzas que por todas partes se tienden á las buenas 
costumbres,contaminando todo con el inmundo libertinaje 
sensual. Vos, ¡oh Inmaculada! purificad la tierra de tantas 
manchas, y conservad ilesas todas nuestras fami-
lias. Ved como se pretende desquiciar la sociedad y 
arrojorla al abismo de la rebelión contra toda ley y toda 
autoridad. Vos pues, ¡oh augusta Reina! conservad incó-
lume entre todas las clases de vuestro pueblo aquel orden 
que fué establecido por Dios, y no pemitáis que los desig-
nios de los impíos lleguen á prevalecer. Finalmente, tened 
piedad de la Iglesia, ¡oh auxilio de los cristianos! tened 

- piedad de su venerable Jefe, y apresurad el momento en 
que levantando la cabeza de tan larga opresión, pueda 
respirar un aire de paz y de libertad. 

Aceptad pues, ¡oh buena Madre! la consagración que 
este pueblo hace hoy de sí mismo á vuestro maternal 
Corazón, y como fruto del agrado con que aceptáis nuestra 
ofrenda, haced que todos sintamos vuestra protección en 
la vid y en la muerte. 
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NOS EL DR. D. LEOPOLDO RUIZ, pol-
la gracia de Dios y de la Santa Se-o «/ 

de Apostólica, Obispo de León. 

Al limo. Sr. Deán y Cabildo de esta San-
ta Iglesia Catedral, al Venerable 
Clero Secular y Regular, y á todos 
los fieles de la Diócesis, salud y ben-
dición en Jesucristo Nuestro Señor. 

Muy amados hermanos é hijos nuestros: 

ON nuestro corazón rebosando de la más santa y • 
dulce alegría os hacíamos saber hace algunos 

meses, que nuestro Santísimo Padre el Sr. León X I I I 
se había dignado concedernos su licencia y facultad, para 
que, en su nombre augusto y con su autoridad suprema, 
pusiéramos una corona de oro á la insigne y muy que-
rida Imagen de La Madre Santísima de la Luz. Así 
consta por el Breve expedido en Roma el 23 de Marzo 
del año próximo pasado. 

Con toda nuestra alma dábamos gracias á Dios' Ntro. 
Señor, por el grande y singular favor que nos ha .dis-
pensado, al hacer que se nos concediera la expresada licen-
cia, y le suplicábamos que se diguara allanar todas las 
dificultades que se nos presentaran en la ejecución de 
obra tan grandiosa, y que nos ayudara para llevarla pron-
to á feliz término, con todo el esplendor y magnificencia 



que reclama un acontecimiento tan notable y extraordi-
nario y que anhela nuestro amor y gratitud hácia la gran 
Madre de Dios y dulce Madre nuestra. Dábais gracias 
á Dios, y á la Virgen Santísima también, vosotros, aina-
dísimos hermanos é hijos nuestros, por este beneficio, y 
le pedíais que se dignara, acabar la obra que había em-
pezado, y que toda ella sirviera para la mayor gloria de 
su Magestad Soberana y de su Santísima Madre, y para 
el provecho espiritual de todos nosotros. 

Y con justicia. La portentosa Imagen de la Madre 
Santísima de la Luz es el tesoro más precioso con que la 
Reina del cielo ha querido enriquecer esta Ciudad y esta 
Diócesis; es la manifestación más expresiva del amor es-
pecial con que nos distingue y de la tierna y cariñosa 
solicitud con que nos cuida nuestra amantísima Madre; 
es el bendito instrumento de que ha querido valerse la 
Magestad Divina para prodigarnos las bendiciones del 
cielo y de la tierra. Los leoneses han encontrado siem-
pre en La Madre Santísima de la Luz, dulce y cabal con-
suelo en todas sus aflicciones así públicas como priva-
das; Ella lia sido siempre el grato asilo, el refugio segu-
ro que los ha defendido de sus enemigos. Desde que La 
Madre Santísima fijó aquí su morada por medio de su 
maravillosa Imagen, la historia de León es la historia de 
las bondades de la Virgen Santísima para con su pue-
blo predilecto. Tan insigne y querida Imagen es la glo-
ria de esta feliz Ciudad, es la alegría de esta Diócesis 
tan cristiana, es la honra de este pueblo tan piadoso. 

Las reflexiones que acabamos de exponer nos hacen 
abrigar la grata seguridad de que ninguno de vosotros, 
muy amados hermanos é hijos nuestros, verá con indi-
ferencia la noticia que ahora os damos con indecible go-
zo de nuestra alma. El día 8 de Octubre del presente 
año, con la ayuda de Dios Ntro. Señor y la protección de 
Nuestra amabilísima Madre, favor y protección que ren-
didamente hemos implorado y llenos de confianza espe-
ramos, tendremos la dicha inexplicable de colocar la co-
rona de oro á la insigne Imagen de La Madre Santísima 
de la Luz, cabiéndonos la honra altísima de representar 

en tan solemne acto á la persona augusta del Sumo Pon-
tífice y de hacer uso de-su autoridad soberana. 

iUiora bien, corinar una Imagen de la Sma. Virgen, en 
nombre y con la autoridad del Sumo Pontífice, es uno 
de los homenajes más solemnes, extraordinarios y hon-
rosos que los hombres .pueden tributar aquí en la tierra 
á la Reina del cielo; porque los honores y cultos de la 
coronación solo se conceden para aquellas Imágenes de 

' la Virgen Santísima que más se distinguen por su anti-
güedad, por el culto que los fieles les tributan y por los 
milagros con'que son favorecidos sus devotos. Por tan-
to, al decretar el Vicario de N. S. J. C. los honores de la 
coronación para la Imagen de La Madre Santísima de la 
Luz, su voz que es la más autorizada que hay sobre la 
tierra, ha dado un testimonio publico de que tan insigne 
Imagen debe contarse entre las más notables^efigies de la 
Madre de Dios. De esla manera Dios N. S. se digna con-
cedernos el gratísimo consuelo y la dulce satisfacción de 
ver honrada, del modo más solemne y extraordinario, la 
venerable 3- muy querida Imagen de la Madre de Dios 
que la misma Virgen Sma. se ha dignado darnos. Gran-
de y muy especial es esta dicha; nías la infinita miseri-
cordia de Dios y la bondad inagotable de nuestra buena 
Madre quieren concedernos otra dicha más grande toda-
vía; quieren que no solo presenciemos estos aconteci-
mientos, sino que también seamos los instrumentos de 
que se valen para llevarlos á cabo. Entre innumerables 
devotos de la Sma. Virgen que habrán deseado esta di-
cha 3' que habrian desempeñado mejor que nosotros tan 
noble encargo, Dios y su Sma. Madre han fijado sus mi-
radas bondadosas en nuestra peaueñez y en nuestra na-
da para concedernos esta gracia singular. 

Coronar una Imagen de la Sma. Virgen es también 
hacer una consagración de nosotros mismos }' de todas 
nuestras cosas á la Madre de Dios; es proclamarla por 
elección libre y espontánea, nuestra Augusta Reina y 
amabilísima Soberana; es declarar, delante del cielo y de 
la tierra, que queremos estar siempre 3' en todo sujetos á 
su dulce imperio; es formular con los hechos la mas so 
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publicado por separado, con la distribución de las fiestas 
que se celebrarán en esta ciudad. 

Os enviamos á todos, amados hermanos é hijos nues-
tros, nuestra pastoral bendición, en el nonibre del P a d r e , 
y del Hijo y del Espíritu Santo. 

Dada en la Casa Episcopal de León, firmada, refren-
dada y sellada, según estilo, á los ocho días del mes de 
Agosto de mil novecie?itos dos. 

* LEOPOLDO, 
Ollí 'O. DE LEÓ.V. 

1 • " • % 
Por mandato de S. R. I lma, 

Í S n g e l M a r t í n e z , 
SECRETARIO. 

k e m o DÍ] 
-J&. L J S L 

]VEacLre [Santísima de la L u z 

Virgen amorosísima y dulce Madre nuestra, Madre 
Sma. de la Luz, volved vuestro rostro hacia el pueblo 
de esta Diócesis, humilde porción de vuestra gran fa-
milia, que se postra en vuestra presenciary al corona-
ros se goza en aclamaros con todo su corazón su Rei-
na y Soberana, haciendo una consagración irrevoca-
ble de sí mismo á vuestro Corazón maternal. A esto nos 
mueve no sólo nuestro afecto filial hacia Vos, sino tam-
bién la necesidad que todos sentimos de vuestra especial 
protección en estos agitados tiempos. 

Mirad, ¡olí María! como se procura apagarla fé en nues-
tro corazón con el yelo de la indiferencia y de la incredu-
lidad. Vos que sois el asiento de la sabiduría, preser-
vadnos á todos de la falsa ciencia del siglo y conservadnos 
inmóbiles en la fe santísima de vuestro Hijo. Mirad las 
asechanzas que por todas partes se tienden á las buenas 
costumbres,contaminando todo con el inmundo libertinaje 
sensual. Vos, ¡oh Inmaculada! purificad la tierra de tantas 
manchas, y conservad ilesas todas nuestras fami-
lias. Ved como se pretende desquiciar la sociedad y 
arrojorla al abismo de la rebelión contra toda ley y toda 
autoridad. Vos pues, ¡oh augusta Reina! conservad incó-
lume entre todas las clases de vuestro pueblo aquel orden 
que fué establecido por Dios, y no pemitáis que los desig-
nios de los impíos lleguen á prevalecer. Finalmente, tened 
piedad de la Iglesia, ¡oh auxilio de los cristianos! tened 

- piedad de su venerable Jefe, y apresurad el momento en 
que levantando la cabeza de tan larga opresión, pueda 
respirar un aire de paz y de libertad. 

Aceptad pues, ¡oh buena Madre! la consagración que 
este pueblo hace hoy de sí mismo á vuestro maternal 
Corazón, y como fruto del agrado con que aceptáis nuestra 
ofrenda, haced que todos sintamos vuestra protección en 
la vid y en la muerte. 



Amado Hernández con la Sociedad de Zapateros 
de San Crispín. Sr. Isabel Macías con los obreros 
de la Fábrica "E l Elefante," Jarcia y Peletería. 
Sres. Ponciano Sánchez, Refugio Rivas, Jesús Can-
delas, Pedro Rocha, Wenceslao García, Leandro Ri-
vera, Gumesindo López, Lázaro Cázares, Hilario 
Cervantes, Dionisio Hernández, Manuel Hernán-
dez, Jesús Coronel, Francisco Ojeda, Lázaro Pérez* 
Feliciano Villalpando, Francisco Alonso, Pascual 
Madrigal, Fél ix Flores, Valentín Angel, Felipe 
Alatorre, Fernando Pedroza, Pascual Rodríguez, 
Pedro Rocha, Crescencio y Jesús Alonso y Grego-
rio Martínez con el ramo de Rebocería. Sres. Ale-
jandro Alcocer, Concepción Hernández, Rosalío 
Morales, Donaciano Rodríguez, Rodrigo Vilchis, 
Inés Hernández, Domingo Sánchez, Jesús Izquier-
do, Nicolás Rojas, Pedro Gallardo y Julián Contreras 
con el ramo de Obrajería. Sres. Manuel Ramírez, 
Dionisio Quijas, Dionisio Parra, Alejo Ramírez, Je-
sús Rocha, Francisco Solano, Felipe García, Fausti-
no Ramírez, Florencio Chávez, Reyes Chien, Lucio 
Oliva y Patricio Torres con el ramo de Hortaliza. 
Sres. Pomposo Sánchez, Joaquín Villegas, Teófilo 
Aguilar, Refugio Silva, Anacleto Cardona, Andrés 
Zavala, Tomás y Porfirio Martínez, José Abundes, 
Eugenio Morales, Jacinto Rivera, José González y 
Everado Bonilla con el gremio de Albañiles. Sres. 
Tereso Vela, Justo Pérez, Librado Saavedra, José 
Rosas, Eulalio Gutiérrez, Teófilo Villegas, Agapito 
Vela, Fermín León y Cristino Murillo, con el r a m o 
de Canteros. Sres. Cayetano Cabrera, Ildefonso Gas-
ea, Silvestre Sauceda, Pablo Hernández, Guadalupe 
Torres, Aurelio Lozano, Maximiano Medel, Pascual 
Zavala, Librado Hernández, Doroteo Moreno, Mar-
tín Gómez, Sabino Padilla, Carlos Miranda é liijos, 
Gil Escobarete y Jesús Becerra, con el ramo de To-
cinerías. 

DÍA 5.—Sr. Arcediano Lic. D. Pablo Anda con asociacio-
nes de Damas de Honor, de Ntra. Sra. de Guadalu-

pe, Hijas de María y Conferencias de Sres. y Sras. 
Sres. Ignacio Güemes, Enrique González, Federico 
Polhs y Joaquín Gordoa con el Comercio de Ropa, 
Almacenes, Mercerías y Sombrererías. Sres. Manuel 
Madrazo y Diego Manrique con Almacenes de 
Zapatería. Sres. Santiago Manrique, Wenceslao 
Torres, Benito Gaona, Manuel Malacara, y Cleto 
Mena, con el Comercio de Abarrotes, Fábricas de 
Tabacos, de Cerillos, Agentes de Negocios y Carga-
dores. Sres. Atanasio Cortés, Maximino Flores, 
Pascual Rodarte, Jacinto Gutiérrez, Jesús Barbosa, 
Jesús y Tereso Rangel, Narciso Miranda, Toribio 
Ramos, con los Mercados del Centro y de la Soledad. 

DÍA 6.—Sr. Cgo. Lic. D. Pablo Torres con la Hermandad 
de la Sta. Escuela. M. R. P. Zeferino Martínez, 
con el Apostolado de la Oración y Barrio de Lourdes. 
Sr. Pbro. D. José M. Yáñez con el Apostolado de la 
Cruz. Sres. Zenón Izquiereo y Ambrosio Torres 
con los Barrios de Santiago y Mezquitito. Sr. Pbro. D. 
Eugenio Oláez cou Asociación de Madres Caiólicas. 
Sr. Pbro. D. Jesús Ramírez Aguilar, con la Asocia-
ción de los Tabernáculos. M. R . P. Fr. Buenaventura 
Beltrán, con la V. Tercera Orden. M. R. P. D. Jo-
sé Sisó, con la Archicofradía del Inmaculado Cora-
zón de María y Cofradía dehRosario. 

DÍA 7.—Sr. Cgo. Lic. D. Antonio de J. López con los 
barrios de Jesús Nazareno y la Santísima. Sr. Je-
sús Castro con la Fábrica de Hilados de «La Ameri-
cana» Sr. Luis G. López con la Fundición de «Es-
peranza.» Sres. Emilio Barajas y Jesús Sánchez 
con sus Fundiciones de Máquinas. Sres, Cristóbal 
y Librado Hernández con sus Molinos. Fábricas 
de Medias y Pasamanería. Sr. Miguel Padilla, con 
la Fábrica de Hilados «El Progreso.» Asociación 
de Camaristas y Archicofradía de la Madre Sma. de 
la Luz. Sres. Pbros. D. Felipe Sánchez y D. To-
más Rodríguez con los Barrios de S. Juan de Dios, 
Conquista y Soledad. Sr. Cura D. Rafael Ortíz, con 
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Sres. Cocheros de Nuetro Amo, Hermandad de la 
Vela Perpetua y demás Asociaciones anexas. 

DÍA 8.—SOLEMNE CORONACION. 
DÍA 9.—Curatos del Sagrario, con el Barrio de Arriba, 

San Miguel y Purísima del Coecillo de esta ciudad, / 
y el de Ntra. Sra. de la Asunción de Comauja. 

DÍA io.-Guanajuato, con los curatos de Marfil y el Mon-
te de San Nicolás y la Vicaría Cural de Santa Rosa. 

DÍA I I .—San Miguel de Allende, con los Curatos de 
San Luis de la Paz, San Pedro de los Pozos y Ntra. 
Sra. de Guadalupe de los Rodríguez. 

DÍA 12.—Irapuato, con los»Curatos de Ntra. Sra. de 
Guadalupe de Jaripitío y San Antonio Pueblo Nue-
vo. 

DÍA 13.—Dolores, con los Curatos de San Diego de la 
Unión y San José del Joconoxtle. y v 

DÍA 14.—San Felipe, con el Curato San Juan B. del 
Vaquero y Vicaría Cural del Jaral. 

DÍA 15.—Santiago de Silao, con los Curatos de la Luz, 
(Santa Ana de Guanajuato) y Ntra. Sra. de Guada-
lupe de Romita. 

DÍA 16.—San Francisco del Rincón, con los Curatos de 
San Pedro Piedragorda y Purísima del Rincón. 

EDICTO 
C^we e l 3 U n o . S e i i o z . tí^-Cvicpc de £ e ó n c 3)t . <3). í e c -

• p o f í e gR/u-í&, d W i j e a l ' ^ e n e t a - í ) fe ( P í e t e i j á 

• lodos foó j'-iefeo de c u 'SUcceo-is, c o n t n o - t i u o d e 
f a o o-C^étí» de te p a t - a c - i ó n M / O t n a t b a / u e o e f t a t t 

e t u p ^ e i i d i d o e n f a Íe-Ma ( P a - t e d t a l , p a t a 

o o f t n u i í & a - t í a ( ? o t o n a c 4 Ó n de f a £ ) I C a d z e 
S a n - l ' í o i m a de l a \/UÍ& 

El Breve de Su Sant idad León X I I I , expedido en Roma el 22 
de Marzo de este año. en que se Nos concede bondadosamente co-
rona r la insigne Imagen de la Madre Santísima de la Luz , debe 
ser, y es sin d isputa , en esto: luctuosos momentos que alcanza la 
Ig les ia Mexicana, el feliz presagio de dias bonancibles para la 
Rel ig ión y para la sociedad. 

¡Siempre María es la estrella esplendidísima que esparce con 
sus rayos las sombras del pecado y del error.! 

¡Es la estrella de la mañana, cuya claridad di funde su bri l lo en 
las borrascas y to rmentas de la vida.! 

¡Es. en fin, la estrel la de los mares, cuyos fu lgores debemos 
s iempre seguir , sin a p a r t a r de ellos las miradas, para salvarnos 
de la t empes tad y ev i t a r el naufragio.! 

He aquí , ahora, la t raducción del Breve á que nos hemos refe-
r ido v que recibimos en el mes de Abri l ú l t imo. 
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que deberán verificarse en esta ciudad, con motivo de la 

DIA I?—limo. Sr. Obispo, Venerable Cabildo y V. Cle-
ro de la ciudad. Sres. Lic. D. Juan Torres Septién 
y Dr. D. José de Jesús González con los Sres. Abo-
gados, Médicos y Farmacéuticos. Sr. Rector Pbro. 
D. Eugenio Oláez y Sres. Catedráticos del Seminario 
con sus alumnos Escuela anexa al Seminario. Sr. 
Profesor D. Pedro Rojas con el Colegio de San Fe-
lipe de Jesús. Sr. Pbro. D. Bernardo Cliávez, Sres. 
Profesores D. Pascual Landín y Basilio Pina con sus 
respectivos colegios de niños. Escuela Normal Ca-
tólica de Sritas. Sra. Valeriana P. de Póhls, y Sritas. 
Eugenia Quintero y M* de Jesús Arias con los Cole-
gios particulares de niñas. Sr . D. Zenón Izquierdo 
con escuelas de niños de la Sociedad Católica y de 
las conferencias de San Vicente de Paul. Sr. Direc-
tor, Dignatarios y Dignatarias de la Sociedad Cató-
lica con Sres. y Sras. de la misma. 

DÍA 2.—M. R. P. D. Miguel Sotomayor con el Oratorio 
de San Felipe Néri, asociaciones anexas y colegio 
de Guadalupe. Sr. Heriberto Hernández y José 
Torres con la música del segundo. Sritas. Dorotea 
Hagelstein y Guadalupe Rico con Sritas. Filar-
mónicas. Señor Presbítero Don Francisco Ordáz 
y Señores Don José María Rodríguez y D. R a - ' 
món Rodríguez con las Haciendas de Santa Rosa 
y Puerta de San Germán. Sres . Anastasio Cervan-
tes y Jesús Pérez con Hdas. de San Pedro del Mon-
te y Los Arcos. Sr. Ildefonso Galán con e] Barrio 
de la Merced. Ranchos de Sta. Lucía, Piscina, Sta. 
Rita, Guaje y Campo Verde. M. R. P. Florentino 
Fuentes con la Hda. de San J o s é de los Zapos y 
ranchos anexos. Sr. Pbro. D. Lucio Alcalá con la 
Hda. de Sauz de Armenta y rauchos anexos. Sres. 
Onofre Torres, Antonio Mufíos, Candelario Lira, 

Gregorio Morales y Felipe Juárez con gremios de 
Aguadores y colonia de Guadalupe. Sr. Pbro. D. 
Camilo Valadéz y Sres. Nicolás Castillo, Gregorio 
Gómez y Pánfilo Rocha con la Congregación de los 
Castillos. Sr. D. Baltazar González con el Rancho 
de Los Gómez. Sr. D. Wenceslao Torres con la 
Hda. de Ibarrilla. Srita. María Ségure con la Hda. 
de la Patiña. Sr. D. Juan Ségure con San José del 
Consuelo y Noria de en Medio. Sr. Luciano Gar-
cía Peredo con rancho de Echeveste. 

DÍA 3.—Sr. Pbro. D. Modesto Apolinar y Sres. Benito 
Hernández, Francisco Fuentes, Lucio Oliva, Carlos 
Sandoval, Margarito Ramos y Agustín Santa Ma-
ría con las Congregaciones de San Pedro de los Her-
nández, el Refugio y Hda. de Medina. Sra. Jesús 
Romo con la Hda. de Arriba. Sr. D. Evaristo Bus-
tamante con San José del Potrero. Sr. D. Simeón 
Sánchez con Noria de Septién y Propios. Sres. Ma-
nuel Sánches, Eugenio Zamarripa, Cipriano Miran-
da, Francisco Olivares, Crisanto Sánchez y Pilar 
Guerrero con los ramos de Talabartería, Corambre-
ría y Gamuzería. Sr. Daniel Sánchez con la nego-
ciación de " L a Homiga." Sres. Daniel Sámano y 
Daniel Alfaro con el ramo de Música y Coro de Ca-
tedral. Sres. Francisco Cornejo, Camilo Segura y 
Jesús Rada con los ramos de Sastrería, Imprenta y 
Peluquería. Sres. Aurelio Moctezuma, Pedro Val-
tierra, Jesús Hernández y Lorenzo García, con el 
ramo de Carpintería. Sres. Camilo Elizalde, Cres-
cendo y Juan Sabino, con gremio de Herreros. Sres. 
Pablo Manzanares, Gregorio Mesa, José López, Bru-
no Casillas, Jesús Moreno y Francisco Portillo con 
el ramo de Panaderías. 

DÍA 4.—Sres. Valente Barbosa, J . Luz Vilchis, Petroni-
lo Ruíz, Juan Cabrera, Marcelo Lozornio, Felipe y 
Manuel Amador, José de la Luz Moreno, Andrés 
Anguiano, Francisco Marmolejo, Jesús Gasea, Je-
sús Aranda, Jesús Moreno, Andrés Vargas y Ma-
nuel Villalpando, con el Ramo de Zapatería. Sr. 
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Sres. Cocheros de Nuetro Amo, Hermandad de la 
Vela Perpetua y demás Asociaciones anexas. 

DÍA 8.—SOLEMNE CORONACION. 
DÍA 9.—Curatos del Sagrario, con el Barrio de Arriba, 

San Miguel y Purísima del Coecillo de esta ciudad, / 
y el de Ntra. Sra. de la Asunción de Comauja. 

DÍA io.-Guauajuato, con los curatos de Marfil y el Mon-
te de San Nicolás y la Vicaría Cural de Santa Rosa. 

DÍA I I .—San Miguel de Allende, con los Curatos de 
San Luis de la Paz, San Pedro de los Pozos y Ntra. 
Sra. de Guadalupe de los Rodríguez. 

DÍA 12.—Irapuato, con los»Curatos de Ntra. Sra. de 
Guadalupe de Jaripitío y San Antonio Pueblo Nue-
vo. 

DÍA 13.—Dolores, con los Curatos de San Diego de la 
Unión y San José del Joconoxtle. y v 

DÍA 14.—San Felipe, con el Curato San Juan B. del 
Vaquero y Vicaría Cural del Jaral. 

DÍA 15.—Santiago de Silao, con los Curatos de la Luz, 
(Santa Ana de Guanajuato) y Ntra. Sra. de Guada-
lupe de Romita. 

DÍA 16.—San Francisco del Rincón, con los Curatos de 
San Pedro Piedragorda y Purísima del Rincón. 

EDICTO 
C^we e l 9 U n o . S e i i o z . tí^-Cvicpc de £ e ó n <3). 2zc-

p o f í e gR/u-í&, d W i j e a l ' ^ e t t e t c » ' G í e ( P í e t e i j á 
• lodos foó j'-iefec de c u 'SUcceo-is, c o n t n o Í i i ? o d e 
f a o o-C^étí» de te p a t - a c - i ó n M / O t u a t ó a / u e o e f t a t t 
e - t i i . p r e n d i d o e n fci Íe-Ma (Pci-ted-tal, p a t a 

o o f 1-nuií&a-t í a ( P o t o n a c i o n de f a £ ) I C a c z e 
§Aivl'toima de l a \/UÍ& 

El Breve de Su San t idad León XIII, expedido en Roma el 22 
de Marzo de este año. en que se Nos concede bondadosamente co-
r o n a r la ins igne I m a g e n de la Madre Santísima de la Luz , debe 
ser. y es sin d i sputa , en esto: luctuosos momentos que alcanza la 
Ig les ia Mexicana, el feliz presagio de dias bonancibles pa ra la 
Re l ig ión y para la sociedad. 

¡Siempre Mar ía es la estrel la esplendidísima que esparce con 
sus r ayos las sombras del pecado y del error.! 

¡Es la estrella de la mañana, cuya claridad d i funde su br i l lo en 
las borrascas y to rmen tas de la vida.! 

¡Es. en fin, la es t re l la do los mares, cuyos fu lgores debemos 
s i empre segui r , sin a p a r t a r de ellos las miradas , para sa lvarnos 
de la t empes t ad y e v i t a r el naufragio.! 

He aquí , ahora, la t raducción del Breve á que nos hemos refe-
r ido v que recibirnos en el mes de Abri l ú l t imo. 



5 o . —La co lec ta y la r emi s ión fio q u e hacemos m é r i t o , ha de t e -
ner ve r i f i ca t ivo , s egún h e m o s dicho, desde ahora has t a t a n t o a -
nunc i emos , m e d i a n t e u n a P a s t o r a l sob re la ma te r i a , la t e r m i n a -
ción de las ob ra s v la f e c h a en q u s se e fec túen las so lemnes fies-
tas de la Coronac ión . 

E s t e n u e s t r o E d i c t o s e r á leído en t odas lt?s misas q u e h u b i e r e 
el día f e s t i v o después d e su recepción, p a r a q u e l l e g u e á conoci-
mien to de todos n u e s t r o s diocesanos. 

D a d o en la Casa E p i s c o p a l de León, firmado, r e f r e n d a d o v se-
llado s e g ú n est i lo á los t r e c e dias del mes de agos to del año del 
S e ñ o r de mil n o v e c i e n t o s uno. 

jCeopoldo 
O B I S P O D E J J E O N . 

P. M. I). S. S. T. y R. 

y ^ ¿ / ¿ a - ? ¿z^e-Xs, 

SECRETARIO. 

EDICTO. 
NOS,EL DOCTOR D. LEOPOLDO RUIZ.por la gracia de 

Dios y d é l a Santa Sede Apostólica.Oüispo de León. 

Al linio Sr. Deán y Cabildo de Ntra Santa Iglesia 
Catedral, al Venerable Clero Secular y Regu-
lar, y á todos los fieles de esta ciudad episco-
pal, salud y bendición en Jesucristo Nuestro 
Señor. 

VENEKABLtS HERMANOS E HIJOS NUESTROS: 

L M á N T R E las i n u m e r a b l e s f i n e z a s del a m o r d e Je -
, y g ^ s u c r i s t o Nt ro . S e ñ o r descue l l a , á no duda r lo , l a 

S a n t í s i m o S a c r a m e n t o del Al ta r , l l a m a d o con 
j t o d a jus t i c i a S a c r a m e n t o de ¿»mor. Y en v e r d a d 
^ q u e en e s t e S a c r a m e n t o todo r e s p i r a a m o r , y fá-

c i l m e n t e se h a l l a n en él l a s p r u e b a s del a m o r m á s e n c e n -
dido. Con r a z ó n el A p o s t o l S. J u a n nos d i ce d e J e s u c r i s t o 
en la ú l t i m a c e n a q u e h a b i e n d o a m a d o á los suyos q u e 
e r a n en el m u n d o los a m ó h a s t a el f in, c o m o p a r a ense -
ñ a r n o s q u e si la v i d a t o d a del S a l v a d o r , n o e s sino u n te-
j ido d e a m o r a l h o m b r e , al l l e g a r á su t é r m i n o s o b r e p u j ó 



LEON PAPA XIII 
PARA P E R P E T U A MEMORIA. 

Como nues t ros quer idos hi jos los Canónigos de la iglesia Ca-
t e d r a l de León, en la Pepú l i ca Mexicana, nos lian rogado humi l -
de y empeñosamen te que concedamos nues t r a facul tad, para que. 
el nuevo P re l ado de aquella Diócesis, imponga con ri to solemne 
una corona de oro á la ínclita Imagen de la Madre Sant ís ima de 
la Luz, que los fieles de la misma Diócesis veneran con s ingu la r 
piedad, Nos hemos asentido á tan piadosos deseos. P o r tanto, ab-
solviendo con la p len i tud de Nues t ra potes tad á todos v á cada 
uno de aquel los A quienes favorecen estas Nues t r a s Letras, de 
cua lqu ie ra excomunión y en t red icho y demás sentencias, censu-
ras y penas eclesiásticas, si acaso hubie ren incurr ido en ellas y 
teniéndolos por absuel tos solo para que gocen de estas gracias, 
en v i r t u d de las presentes concedemos que, el nuevo Obispo do 
la Diócesis de León, pueda l ici tamente, el d ía que él mismo el i ja , 
y observando lo que por derecho deba observarse , imponer con 
r i to solemne y á Nues t ro nombre y con N u e s t r a autor idad, una 
d iadema de oro á la mencionada Imágen de la Madre Sant ís ima 
de la Luz . Y para que estas solemnidades s i rvan para el bien es-
pi r i tua l de los fieles, con Nues t ra misma a u t o r i d a d concedemos 
á todos y á cada un-» de los mismos fieles que ve rdade ramen te a-
r repent idos , confesados y apacentados con la Sagrada Comunión a-
sis tan á esta Coronación, y á los que en los años venideros visi ten la 
re fe r ida Iglesia el dia del aniversario, y d i r i j a n ah í piadosas ora-
ciones á Dios por la concordia de los P r ínc ipes Cristianos, la ex-
t i rpac ión de las herej ías , la conversión dd los pecadores y la e-
xal tación de la San ta Madre Iglesia, Plenaria indulgencia y re-
misión de todos sus pecados, que pueden ap l ica r por modo de 
su f rag io á las a lmas de los fieles d i funtos . Dado en P o m a , en S. 
Ped ro , ba jo el anillo del pescador el día 23 de marzo de 1901, a-
ño X X I V de Nues t ro Pont i f icado.—Luis CARDENAL MACCHÍ. 

Tan luego como tomam -s nota del an te r io r documento P o n t i -
ficio. nuestro p r i m e r intento fué decorar la Basíl ica donde se ve-
nera aquella San ta Imágen, y aun recons t ru i r especia lmente el 
al tar pr incipal del mismo templo, sino de una manera d igna de l a 
Peina del ciclo, á lo menos le la más excelente y pe r fec t a que f u e -
ra dable, conforme á las circunstancias de pobreza en que nos en-
contramos; y con este pensamiento emprendimos, en N t r a . S a n t a 
Iglesia Catedral , los t r aba jos pre l iminares de reparac ión y o rna to 
de que hornos hablado. P e r o como los gastos que demanda esta 
obra, sin embargo de ser económico el presupues to votado para 
realizarla, son de a lguna consideración, y , para sufragar los , hemos 
contado pa r t i cu la rmente sobre la piedad no desmentida de los fie-
les de la Diócesis, no vacilamos al presente en acudi r á ella, abso-
lutamente cerciorados de alcanzar por este medio el éxi to á q u e 
anhelamos y q u e de lo contrar io había de ser por fue rza dudoso, 
para uo decir imposible de lograrse, á nuestro juicio. 

A efecto, pues , de ob tene r los resul tados que nos proponemos, 
creemos conveniente, que se organice una colecta en t re nues t ros 
diocesanos, debiendo tener presentes los puntos que á cont inua-
ción pasamos á expresa r . 

I o .—Los recursos que necesitarnos a rb i t r a rnos para l levar 
á cabo el fin manifes tado, serán consistentes en objetos de oro, 
plata y p iedras preciosas, así como en valores en numerar io ó en 
efectos que real icen los colectores ó quienes hagan sus veces. 

•2o.—Los Curas Pá r rocos y Capel lanes de las respect ivas Ig le -
sias y Capellanías, colectarán el domingo úl t imo de cada mes. al 
t e rmina r las misas , la limosna que ofrecieren los fieles, teniendo 
cuidado de av i sa r el domingo an te r io r que aquel es el designado 
para r eun i r los donat ivos de referencia , y así ev i ta r la confusión 
de l imosnas apl icables á dis t intos objetos que sin p rev ia expl ica-
ción p u d i e r a su rg i r . 

3o. Todos los Di rec tores de cualquiera Asociación, Congre-
gación y Co ' rad ía , r eco je rán t ambién cada mes, de sus socios co-
r respondientes , las l imosnas que estos dieren y con el mismo ob-
je to ya indicado. 

4 o .—Los refer idos Pár rocos y Capellanes remi t i r án con toda 
regula r idad á la Secre ta r í a de Cámara y Crobierno del Obispado, 
ó al Sr . Diractor de la Arch icof rad ía de la Madre Sma. de la L u z 
las mensua l idades que hub ie r en recaudado de sus fel igreses ó aso-
ciados. para inve r t i r l a s en el uso á que se destinan. 
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ipse, vel sinat legere suis subJitis, filiis, famuiis vel aliis 
quomodocumqUe inservientibusj periodica folia acatto-
lica: et cura iis qui huic lectioni dant operam, vel ei quo-
modocumque fa vent, sequantur régulas probatorum 
auctorum, et procédant, si casus ita exigat, usque ad de-
negandum absolutiö#em. 

2. Eosdem Parochos, Oonfessarios et Mod era tores pia-
rum sodalitatum graviter monemus, ut serio excitent so-
cios piarum consociationum ut abhorreant a lection e 
pravorum pei'iodicorum vel libellorum, necnon pariter 
excitent Moderatores et Modératrices collegiorum et 
scholarum ut alumnos suos frequenter doceant ab 1rs 
lectionibus longe abesse. 

3. Singulis annis die 12 Octobris, vel proximiori do-
minica, Missa solemnis in singulis Ecclesiis Cathedrali-
bus vel parochialibus nostrae Provinciae celebretur, in 
gratiarum actionem pro dono fidei catholicae et ad po-
stulandam perseverantiam in eadem fide, invitatis fideli-
bus ut ad Sacram Communionem accédant eo die, et ea 
intentione ut peccata eorum qui fidem amisserunt ex-
pientur, et ut liberentur ab hoc damno qui lectione pe-
riodicorum et librorum pravorum, vel cum aeatholicis 
familiaritate, in pericuìo fi dei amittendae vèfsantur. 

4. Sa cerei os qui sci at in se calumniam inferri a perio-
dico quocumque, praevia Episcopi venia, curet statini 
eam propulsare apud civilia tribunalia. 

5. Parochi et Confessarti sedulo eurent pueros abdu-
cere a frequentandis scholis, in quibus iudicio Episcopi 
péri cui um adest t'idei ve] morum. In confessionali igi-
tur parentes, et alii ad quos pertinet, interrogarci sunt 
de scholis ad quns mittunt filios vel pueros quorum tu-
telam ha bent. 

6. Maxime curandum est ut in omnibus parochiis hu-
ius Provinciae, tum pro scholis promovendis tum pro 
pueris et rudi bus catechizandis, instituatur sodalitas do-
ctrinaé christianae ad normas Apostolicarum Constitu-
tionum. 

7. Facultas abeundi a dioecesi cJericis propriis, vel 
manendi in dioecesi clericis extraneis, numquam indefi-
nite concedatur; sed ad summum per sex menses: si pro-
trahenda sit ob infirmitatem, non fiat nisi de attesta tio-

ne probatorum medicorum; si vero propter aliam cau-
sam, exigatur commendatio specialis Episcopi proprii. 

8. Ut nullo praetextu fideles aegroti, qui multum di-
stant ab Ecclesia parochiali, SSmo. Viatico priventur, 
exseribimus sequentia urgentissima decreta Concilii Ple-
narii Americae Latinae. 

"Art. 532. Dolemus plurimum, quod in nonnullis regio-
nibus nostris, praesertim in locis ruralibus et suburba-
nis plus minus ve remotis ab Ecclesiis parochialibus, fre-
quentissimi sint casus, in quibus infirmis vita periclitan-
tibus Sacramenta Poenitentiae tantum et Extremae-Un-
ctionis ministrantur, omisso SS. Viatico. Quocirca, 
graviter onerantes conscientiam omnium Rectorum ani-
marum, eis districte praecipimus, ut nulli deinceps infir-
mo, vita periclitanti. directe vel indirecte, denegare au-
deant validissimum auxilium SS. Viatici. Immo non re-
nuant parochi SS. Eucharistiam iterum et tertio deferre 
ad aegrotos, qui, perseverante eodem morbi periculo, 
illam saepius, etiam per modum Viatici, si quidem natu-
rale ieiunium servare nequiant, suscipere cupiant.,, 

"Art 533. Scientes vero damnabilem huiusmodi praxim 
inanibus rationibusa plurimis defendi, Ordinarii prae ocu-
lis habeant sequentes mormas Sanctae Sedis, videlicet: 
a) "Aegrotis morti proximis cuiuscumque sint conditio-
nis, quamvis in sordido ac vili degant loco aut tugurio, 
sacrum Eueharistiae Viaticum deferatur, cum apud 
Deum nulla sit acceptio personarum, ac pro nostra sa-
lute nec stabulum nec crucis ignominiam exhorruerit.,, 
[Alexand. VU. Coi?st. Sacrosanti, 18 hin 1658). "Quo-
tiescumque SSmum. Eueharistiae Sacramentum ad in-
firmos seu publice seu oculte respective deferri poterit, 
deferendum esse.,, (S. Cottgr. de Prop. Fide. 14 Dee. 
1668), c) Viaticum administrandum est infirmis etiam 
rudioribus et neophitis quamvis ignaris, dummodo sal-
tern discernant cibum spiritualem a corporali, cogno-
scendo et credendo in Sacra Hostia praesentiam Christi 
Domini.., (È, OfficIO Aprii. 1861). d) Quodsi longius 
aut difficilius iter obeundum sit, et fortasse etiam equi-
tandum, necesse erit vas in quo sacramentum defertur, 
in bursa decenter ornata, et ad collum appensa, apte in-
cludere, et ita ad pectus alligare atque obstringere, ut 
neque decidere neque e pyxide excuti Sacramentum 



queat.,, (Rit. Rom. de com. Inf im). Quodsi, ratione ex-
traordinariae distantiac, vel aliis gravissimis de causis, 
quasi insuperabile aliquod impedimentum occurrat, pa-
rochi stent norm is a proprio Ordinario praescriptis, qui 
hac in re procedat prae oculis habitis decretis et in-
structionibus Sanctae Sedis.,, 

Modus autem qui communiter erit in praxi adhiben-
dus ad obediendum praefatis decretis hic erit: statim ac 
Sacerdos ad aegroti confessionem excipiendam pergat, 
secum afferat, etiam equitando, SSmam. Eucharistiam, 
ne iterum magna distantia sit percurrenda. 

In casu autem nimis remoto denegationis SSmi. Via-
tici ob positivam indignitatem aegroti, confessarius pru-
denter suggérât aegroto praetextum allegandum, ne fa-
ma eiusdem periclitetur aut sigillum sacramentale. 

9. Parochi meminerint gravissimam esse obligationem 
quacumque diei vel noctis hora occurrendi, per se vel 
per Vicarios, ad Sacramenta Poenitentiae, SSmi. Viatici 
et Extremae-Unctionis ministranda aegrotis, sine ulla 
mora. 

10. Omnibus et singulis Sacerdotibus praecipitur ut 
frequenter ad Sacramentalem confessionem accédant, 
ad mentem Ecclesiae; eisque enixe commendamus ut id 
non différant ultra quindecim dies. Episcopus, cum id 
circumstantiae suadeant, documentum exquirat a Sacer-
dotibus, ex quo constet haec Confessionis frequentia, 
prudenterque inquirat de authentia et veracitate ipsius 
documenti 

11. Sacerdotes, qui Parochi non sunt, nullo modo ac-
ceptent ultra triginta stipendia pro missis celebrandis. 

12. Parochi singulis annis intra mensem Ianuarium, 
debita praehabita informatione ac solerti diligentia, fo-
lium mittant ad Curiam Episcopalem, in quo pro rei ve-
ntate et coram Deo respondeant quaestionibus in eodem 
folio contentis, circa vitam et mores uniuscuiusque Sa-
•cerdotis qui parochiae est adscriptus, vel in ea residet, 
vel anno proxime elapso a darochia discessit. 

Exemplar autem huius folii hoc est: 
"Informe de la vida y costumbres del Señor Pbro. D. 

N N (dígase el oficio que desempeña). 
Conteste el Párroco en conciencia á las siguientes 

preguntas: 

1. ¿Le consta que practique la oración mental? 
2. ¿Le consta que celebre la Santa Misa con devoción, 

con la conveniente preparación y acción de gracias, ob-
servando los sagrados ritos? 

3. ¿Le consta que acuda á administrar los Sacramen-
tos cuando se le llama? 

4. ¿Le consta que dedique algún tiempo al estudio? 
5. ¿Le consta que predique y que para ello se prepa-

re debidamente? 
6. ¿Le consta que cumpla con la lectura del Evange-

lio y refleceión mandadas en todas las misas rezadas de 
los Domingos? 

7. ¿Le consta que acuda al confesionario á la hora 
que tiene señalada? 

8. Le consta que se confiese cada quince días por lo 
menos'? 

9. ¿Le consta que no tenga en casa personas sospe-
chosas? 

10. ¿Le consta que no visite personas sospechosas ni 
reciba visitas de tales personas? 

11. ¿Le consta que no ande en tratos, comercio ó ne-
gocios impropios de su estado? 

12. ¿Le consta que no asista á diversiones? 
13. ¿Qué personas le asisten en casa? 
14. ¿Ha tenido queja fundada de su conducta ó de su 

carácter? 
15. ¿Qué observaciones tiene que hacer sobre su con-

ducta? 
Sello.---fecha.—firma del Párroco. 
13. Enixe commendamus elericis ómnibus mutuam 

fraternitatem in vinculo verae charitatis, ita ut mutuo 
se adiuvent, seseque erigant in adversis, uno verbo, in 
Christo se diligant: a detractione fratrum mulíum ab-
horreant: superiorum dispositiones numquam factis aut 
verbis spernant jmmo reverenter suscipiant:de gravibus 
denique aliorum clericorum delictis numquam cum aliis 
colloquantur, sed Superiori ea denuntient. 

14. Mentalis oratio gravissimum est praeceptum pro 
Sacerdotibus, quoniam viam perfectionis christianae in-
cederetenentur.Totis viribus eis igitur commendamus ut 
quotidie orationi vacent, et quoad fieri possit, in Eccle-
sia ad populi aedificationem. Facile autem id omnes per-



ficere possunt, si per dimidium horae post missae cele-
brationem in Ecclesia maneant huic obligationi satisfa-
cturi. 

15. Singulis mensibus vel singulis quindecim diebus, 
iudicio Episcopi, conferentiae ecclesiasticae celebrentur; 
idem autem casus vel eadem quaestio de re morali et li-
turgica ab omnibus solvatur. Singulae vero conferen-
tiae, vel singuli Sacerdotes qui conferentiae non inter-
sunt ob causam ab Episcopo approbatam, S o l u t i o n e n ! 
casus vel quaestionis ad curiam episeopalem mittent 
quamprimum: deputatio,autem specialis examini subii-
c i e t solutiones, et quam meliorem existimet, mittet ad 
Curiam metropolitanam, ut publicetur in peridico eccle-
siastico officiali Provinciae. 

16. Omnibus, praesertim vero Parochis, praecipimus 
ut sequentia verba Concilii Plenarii serio perpendant ut 
ad litteram adimpleatur quod in eis praecipitur. 

"Art. 711 De cat echi st is ruralibus— Còmpertum est 
agrícolas edrumque familias, procul ab oppidis degen-
tes, ad Ecclesias parochiales, ubi catechismi institutio 
habetur, non semper, ob locorum distantias aut alia im-
pedimenta, convenire posse. Quamobrem, ne ulla do-
minici gregis pars in ignorantia eorum, quae de neces-
sitate medii et praecepti omnes scire debent, cum evi-
denti aeternae salutis periculo, derelinquatur, volumus, 
ut Sacerdotes rite approboti ad officium concionatoris, 
qui in Ecclesiis vel oratoriis ruralibus sacrum, diebus fe-
stis, peragunt, quatenus fieri potest, infra Missam, expli-
cent Evangelium. Durante vero sacrificio Missae, actus 
fid ei, spei, caritatis et contritionis, oratio dominica, salu-
tatio angelica, symbolum Aposto!orum, decalogi et Ec-
clesiae praecepta. et sacramenta clistincte et tractim re-
citentur vel praelegantur. Parochus autem, et, si de Pa-
rodio agatur, Vicarius foraneus, de huius oneris imple-
mento diligente!" inquirere teneantur; et si compererit 
praefatos sacerdotes in eo implendo negligentes, rem 
ad Ordinarium deferat, qui prudenti suo arbitrio effica-
citer provideat, ne huiusmodi agricolae necessaria in-
structione de iis, quae requiruntur ad salutem, frauden-
tur. 

Attendentes insuper Patres huius Provinciae ad neces-
sitateli-! in qua maior fidelium pars versatur audiendi 
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verbum Dei, re mature coram Domino inspecta, praeci-
pimus ut in omnibus et singulis missis privatis, quae u-
bicumque, etiam in privatis oratoriis, diebusDominicis-
celebrantur, dicto Evangelio, Sacerdos celebrans fideli-
bus legat lingua vernacula Évangelium proprium illius 
Dominicae, aliqua adiecta pia et morali consideratione 
practica, et fidelium captui accommodata, desumpta ex 
ipsa lectione Evangelii. Totum autem hoc. id est, le-
ctio Evangelii et reflexio, non excedant decern minuta. 
Curent autem omnes congruam praemittere praepara-. 
tionem, ut haec brevis praedicatio solida sit et fructuo-
sa, sedulo etiam vitent immoderatas reprehensiones et 
abstineant ab allusionibus personalibus. 

17. Yi tractatus initi inter Episcopos huius Provinciae 
Ecclesiasticae, quotiescumque agatur de publicationibus 
matrimonialibus vel informationibus exquirendis super 
libertatem eorum qui matrimonium contraliere volunt, 
Parochi directe mittent litteras sup plica tori as Parocho 
alterius ex clioecesibus Provinciae, quin necesse amplius 
sit ad respectivas curias episcopales recurrere, dummo-
do ta men Parochis constet authentia litterarum et re-
sponsion is. . 

18. Intra ambilum sacrum, id est, ecclesias, sacri-
stías et atria ubi eleemosynae colliguntur, nullo modo 
liceat pia obiecta, ut sanctorum imagines, coronas, nu-
mismata, scapularia vel pia folia fidelibus distribuere; 
id vero gratis omnino fieri potest. 

19. Confessarii in ecclesia semper utantur superpelli-
ceo et stola violacea pro audiendis confessionibus. Id 
autem etiam erit servandum cum Sacerdos domi aegro-
torum confessionem excipiat, nisi urgentia casus obstet. 

20. Textus pro doctrina Christiana tradenda in tota pro-
vincia est Catechismus R. P. Hiercnymi Ripalda, prcut 
habetur in antiquioribus editionibus. 

21. Uniformitati consulentes et Ecclesiae Romanae ad-
haerentes, praecipimus usum superpellicei sub forma cot-
tae romanae, prout describitura Solans in suo "Manual 
Litúrgico.,, Superpellicea autem formae hispanicaeper-
mittentur usque ad diem 31 Decembris huius anni. 

22. Ad uniformitatem in tota Provincia procurandam, 
Manuale IJturgicum Ioachinni Solans recentioris editio-
nis tamquam textus in Seminariis adhibeatur, et clericis 
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omnibus inserviat pro directione in re liturgica. Privi-
legia autem nulla suntagnoscenda, etiam Hispaniaecon-
cessa, praeterea quae continenturin Const. xApost. Trans 
Oceanian 

23. Rituali Romano utantur omnes eique inhaereant 
in administratione Saeramentorum et in aliis functioni-
bus ritualibus. In celebratone vero nuptiarum et in ad-
ministratione SSmi. Viatici ritus Manualis Toletani re-
tinendus est. Appendix Ritualis Romani in quo haec 
omnia habeantur proxime edetur. 

24. Commendamus usum tabernaculi ferrei, vulgo Ca-
ja fuerte, ad vitanda sacrilega furta. 

25. Omnibus nostrarum Dioecesium Sacerdotibus in 
memoriam revocatur decretum Concilii Plenarii Ameri-
cae Latinae sub num. 654, in quo clericis negotiatio pro-
hibetur. 

26. Sacerdotes qui senio vel aegretudine impediti, 
penuria insuper laborant pro sustentatione propria, ad 
Episcopum recurrant, qui eis subveniet meliori modo 
quo possit; ast nullo modo cum dedecore status .clenca-
lis mendicare audeant. 

27. Monemus clericos ut vitent familiaritatem cum 
mulieribus, iuxta sancita in Concilio Plenario Americae 
Latinae sub num. 644. 

Insuper eisdem prohibemus quod sine expressa Epi-
scopi venia, secum habeant domi quascumque personas, 
etiam consaguineas, praeter parentes, fratres, sorores et 
fámulos aut ancillas qui conditiones adimpleant requisi-
tas in praefato decreto Concilii Plenarii. 

28. Ciericis prohibemns facere expensas extraordina-
rias in favorem Ecclesiarum vel aliorum aedificiorum 
eorumdem cura e comissorum, sine ex pressa venia Epi-
scopi. Similiter eis prohibetur aliquid emere non sta ti m 
soluto pretio; debita enim ita contracta ab ipso clerico 
erunt solvencia. Cum vero restauratio aliqua vel aedi-
ficatio sit aggredienda, descriptio restaurationis vel ae-
dificii erit Episcopo praesentanda, necnon summa pe-
cuniae ad id necessaria Episcopo indicanda pro appro-
batione. 

29. Instrumentum musicum vulgo dictum Piano non 
est instrumentum aptum et proprium in Ecclesiis adhi-
bendum: ideo Patres huius Provinciae Ecclesiasticae o-

ptant ut eius usus in tota Provincia interdicatur, prout 
laudabiliter factum est in Dioecesibus de Querétaro et 
Zamorensi. 

30. Ut cantus in Ecclesia respondeat severitati eius-
dem, catalogus compositionum cantus et musices pu-
blicabitur approbatus ab Episcopis huius Provinciae ut 
nemo permittat, si ve in missis sive in aliis piis exercitiis, 
opus quodcumque perfici nisi in praedicto catalogo -sit 
descriptum. Nova vero cantus vel musices opera non 
permittantur exsequutioni mandari sine approbatione E-
piscopi. 

Praesens edictum mittatur omnibus et singulis clericis 
etiam regularibus dioecesium nostrarum, legatur in 
proximiori conferenza ecclesiastica post eius receptio-
nem, et omnibus commendetur ut secreto illud servent, 
et dubia quae circa eius interpretationem occurrant ad 
proprium référant Episcopum. 

Datum Moreliae, die 15 mensis Ianuarii, anni Domi-
ni 1903. 

^ A T H E X O G E N E S , Archiep. Mechoacanen. 
t R A P H A E L , Episcopus de Querétaro. 
t JOSEPH A J E S U , Episcopus Tloen. 
T LEOPOLDUS. Episcopus Leonen, et huius Congres-

sus Secretarius. 

0 fP â r Í ' % 



: ft A 

• M 

e 1 * 

EX L I B R I S 
H E M E T H E R I I V A L V E R D E T E L L E Z 

E P ¡scopi L e o n e n s i s 

FONDO EMETE WO 
VALVERDE Y TELLEZ 

E S I E T U M 

ATHENOGENES SILVA, Archiepiscopus Mechoacanensis, Raphael S. Camacho. 
Episcopus de Qaerétaro, Joseph a Jesu Fernández, Episcopus Coadiator Zamo* 
rensis, et Leopoldus Ruiz, Episcopus Leonensis. 

Omnibus et singulis Sacerdoti&as nostrarum dioecesium, pacem et salutem in 
Domino. 

V E N E R A B I L R S F R A T R E S : 

Inter praecipua officia muneris pastoralis nobis, licet 
indignis, commissi, maximi ponderis est illud quod vi-
gilantiam etsollicitudinem a nobis exigit, ut in clero prae-
stantia morum, vita immaculata, spiritus Christi et scien-
tia congrua praeluceant. Quare nihil potius habuimus 
in nostro primo congressu provinciali nuper celebrato, 
quam aliqua vobis in memoriam revocare quae a sacris 
canonibus, et praesertim a Concilio Plenario Americae 
Latinae, statuta sunt, adiectis insuper nonnullis praece-
ptis vel consiliis, quae multum vobis arbitrati sumus 
profutura. 

Ea autem est vis harum dispositionum ut in posterum 
e isdem inter dioecesana statuta quaequie dioecesis" hu-
ius Provinciae includere teneatur. Sunt vero quae se-
quuntur: 

1. Parochos et ceteros confes.sar.iosgra viter monemus 
ut semper et cum quolibet poenitente inquirant an legat 

0 C 4ì L.: i.' ' 



5 o . —La co lec ta y l a r emi s ión fio q u e hacemos m é r i t o , h a de t e -
ner ve r i f i ca t ivo , según h e m o s dicho, desde ahora has t a t a n t o a -
nunc i emos , m e d i a n t e u n a P a s t o r a l sob re la ma te r i a , la t e r m i n a -
ción de las ob ra s v la f e c h a en q u s se e fec túen las so lemnes fies-
tas de la Coronac ión . 

E s t e n u e s t r o E d i c t o s e r á leído en t odas lt?s misas q u e h u b i e r e 
el día f e s t i v o después d e su recepción, p a r a q u e l l e g u e á conoci-
mien to de todos n u e s t r o s diocesanos. 

D a d o en la Casa E p i s c o p a l do León, firmado, r e f r e n d a d o v se-
llado s e g ú n est i lo ¡i los t r e c e dias del mes de agos to del año del 
S e ñ o r de mil n o v e c i e n t o s uno. 

jCeopoldo 
O B I S P O D E J J E O N . 

P. M. I). S. S. T. y R. 

y ^ ¿ / ¿ a - ? ¿z^e-Xs, 

SECRETARIO. 

EDICTO. 
NOS,EL DOCTOR D. LEOPOLDO RUIZ.por la gracia de 

Dios y d é l a Santa Sede Apostólica,Obispo de León. 

Al linio Sr. Deán y Cabildo de Ntra Santa Iglesia 
Catedral, al Venerable Clero Secular y Regu-
lar, y á todos los fieles de esta ciudad episco-
pal, salud y bendición en Jesucristo Nuestro 
Señor. 

VENEKABLtS HERMANOS E HIJOS NUESTROS: 

L M á N T R E las i n u m e r a b l e s f i n e z a s del a m o r d e Je -
, v s ^ s u c r i s t o Nt ro . S e ñ o r descue l l a , á no duda r lo , l a 

S a n t í s i m o S a c r a m e n t o del Al ta r , l l a m a d o con 
j t o d a jus t i c i a S a c r a m e n t o de ¿»mor. Y en v e r d a d 
^ q u e en e s t e S a c r a m e n t o todo r e s p i r a a m o r , y fá-

c i l m e n t e se h a l l a n en él l a s p r u e b a s del a m o r m á s e n c e n -
dido. Con r a z ó n el A p o s t o l S. J u a n nos d i ce d e J e s u c r i s t o 
en la ú l t i m a c e n a q u e h a b i e n d o a m a d o á los suyos q u e 
e r a n en el m u n d o los a m ó h a s t a el f in, c o m o p a r a ense -
ñ a r n o s q u e si la v i d a t o d a del S a l v a d o r , n o e s sino u n te-
j ido d e a m o r a l h o m b r e , al l l e g a r á su t é r m i n o s o b r e p u j ó 



d a d e s en que s e e n c u e n t r a n . El m a y o r pe l ig ro de la épo-
c a a c t u a l , á no d u d a r l o , es la t i ran ía con que por t o d a s 
p a r t e s qu i e re r e i n a r s o b r e los h o m b r e s el sensual ismo, la 
c o m o d i d a d y e l e g o í s m o . N a d a m á s á propósi to , p a r a a r r a n -
c a r la v e n d a q u e c u b r e los ojos de los e n g a ñ a d o s , como 
el espí r i tu de s a c r i f i c i o , y de dolor, que p r o d u c e fo rzosa -
m e n t e en el c o r a z ó n c r i s t i ano esa doble devoción de la 
E u c a r i s t í a y del C o r a z ó n Smo. de Je sús . Al oir esto el 
m u n d a n o , el s e n s u a l , e l ca tó l i co tibio, el e n t r e g a d o á sus 
comod idades , e l q u e b u s c a á si mi smo y no á J e suc r i s to , 
s e a t e r r o r i z a : p a r a n e g a r s e á sí mismo h a y u n a v i r tud so-
b r e n a t u r a l d e f o r t a l e z a , don del Espír i tu San to , qu ien con 
a n s i a d e s e a c o m u n i c a r s e á todos los h o m b r e s : pues no 
e s p e r a s ino h a l l a r u n a l m a a u n q u e p o b r e pe ro l impia en 
donde d e s c a n s a r . 

Si q u e r e m o s p u e s l l e g a r á la im i t ac ión de v i d a de 
con t inuo s a c r i f i c i o , h u m i l l a c i ó n y o s c u r i d a d que J e s u c r i s -
to n o s p r e d i c a e n l a S a g r a d a E u c a r i s t í a y en los 
mis te r ios de su a d o r a b l e Corazón , en el Espír i tu San to ha-
l l a r e m o s f u e r z a s p a r a v e n c e r n o s y d e s p o j a r n o s de noso t ros 
mismos , por m á s q u e se res i s ta á ello n u e s t r a c o r r o m p i d a 
n a t u r a l e z a . 

P e r o no nos c o n t e n t e m o s con i n v o c a r a l Div ino Espirí-
tu , e s c u c h e m o s s u s v o c e s , y dóciles á sus insp i rac iones , o-
f r e s c á m o s l e d o n e s d e v i r tud , fe, pac i enc i a , devoc ión , e x a c -
to c u m p l i m i e n t o d e n u e s t r o s r e spec t ivos d e b e r e s ; y l e n g a 
m o s por c ipr to q u e E l se c o m p l a c e r á en d e r r a m a r en c a m -
bio sob re n u e s t r a s a l m a s sus dones p rec iosos de s a b i d u r í a 
y p iedad , de c o n s e j o y fo r t a l eza , de c iencia , p i edad y 
t e m o r d e Dios. 

Es te E s p í r i t u D i v i n o , que se l l ama el Esp í r i t u del Hi jo , 
es quien in sp i r a , e n c i e n d e é i n f l ama en la ig les ia el a m o r 
á Jesucr i s to , y b i e n s a b e m o s que en el a m o r á J e suc r i s to 
e s t á el r e m e d i o d e t odos nues t ros m a l e s y la e s p e r a n z a de 
todo b ien y p r o s p e r i d a d . Es , pues, m u y c o n s o l a d o r p a r a la 
Iglesia , y lo t i e n e q u e s e r t ambién p a r a el m i s m o Corazón 
divino del S a l v a d o r , e l q u e los c r i s t i anos s e c o n s a g r e n al 
cul to d e J e s ú s S a c r a m e n t a d o que p o r u n a p a r t e dá á Dios 
t a n t a g lor ia y á l a s a l m a s t a n t a p e r f e c c i ó n . Y m u c h o p o r 

cier to ha sido t ambién nues t ro consuelo a l o b s e r v a r e n to-
da nues t r a Diócesis el f e r v o r de los f ie les en es ta m a t e r i a ; 
pues que la Ve la P e r p e t u a , l a s Velaciones nocturnas . , l a 
Expos ic ión de las C u a r e n t a H o r a s , la G u a r d i a de H o n o r 
del Sag rado Corazón de J e s ú s , los Aposto lados , e l de l a O r a -
ción y el de la Cruz, la H o r a Eucar i s t i ca y l as r e p e t i d a s 
v e c e s que el S m o . S a c r a m e n t o se e x p o n e p o r t odas p a r -
tes á la adorac ión de los f ieles , son otros t a n t o s t e s t imo-
nios de amor y d e s a g r a v i o á Nues t ro a d o r a b l e R e d e n -
tor . 

Fundados , pues, en l a a r d i e n t e p iedad de los vec inos 
d e es ta población no hemos vac i l ado ni un m o m e n t o en 
e s t a b l e c e r en nues t r a c i u d a d Episcopal , c o m o c e n t r o de 
la Diócesis , la ado rac ión d iar ia del Santís imo S a c r a m e n t o , 
e x p u e s t o á l a públ ica v e n e r a c i ó n de los f ie les . D e s d e el 
día ve in t e del p r e s e n t e m e s con el f a v o r de Dios , d e 7 
de la m a ñ a n a á 9 de la noche todos los días e s t a r á mani-
fiesto el Divinís imo en la Igles ia de la Sma. T r i n i d a d , si-
t u a d a en la Calle de P a c h e c o s . Se i n a u g u r a r á , pues , l a 
Expos ic ión d iar ia con u n a so lemne función á las 9 d e la 
m a ñ a n a de ese día. 

H a c e m o s , por t an to , un l l amamien to m u y especia l de 
lo m á s íot imo de nues t ro Corazón á todos y c a d a uno de 
los f ie les h a b i t a n t e s de es ta piadosa c iudad d e León, y lo 
h a c e m o s en n o m b r e del mi smo Redentor de n u e s t r a s al-
m a s , p a r a que a c u d a n c o n la f r ecuenc i a que les sea dable , 
sin pe r ju ic io de l as obl igac iones de su es tado, á acompa-
ñ a r d i a r i a m e n t e u n a p a r t e del día á J e s ú s S a c r a m e n t a -
do en d i cho templo: y esto m u y pr inc ipa lmente , á l a s ho-
r a s e n q u e las Ig les ias sue len es ta r m á s solas, desde me-
dio día h a s t a l as t r e s de la t a rde . jQué t r is te se r í a con-
t e m p l a r á J e s u c r i s t o >olo y a b a n d o n a d o de sus hijos d e 
León , d e s p u e s que E l nos dist ingue con u n a g r a c i a t an 
s ingula r , c o m o es l a de e s t a r todo el día en aque l t rono d e 
g r a c i a s con sus b r a z o s ab ie r tos , e spe rando y l l amando á 
los a m a d o s de su Corazón! C o r r a m o s todos, amados he r -
m a n o s é h i j o s nues t ros , Henos d e conf ianza á ese t rono de 
g r a c i a : c o r r a allí e l min is t ro del San tua r io á i n f l amar se 
e n el ce lo que le d e b e d e v o r a r ; c o r r a el magis t rado p a r a 



a p r e n d e r á se rv i r a l Señor con t e m o r saiu >; c o r r a el pa -
d r e d e fami l ia á i m p l o r a r luz p a r a el debido a c i e r t o en el 
g o b i e r n o de la fami l ia ; c o r r a la m a d r e á c o n s a g r a r á Je-
suc r i s to el f ru to de sus e n t r a ñ a s ; c o r r a n los jóvenes y los 
n iños á d e d i c a r á J e suc r i s to las p r imic ia s de su amor ; co -
r r a n las v i u d a s A conso la r se en su so ledad; c o r r a n las 
donce l l a s á p e d i r a l S a l v a d o r que las g u a r d e y g u i e en 
med io del lodazal a sque roso del siglo; c o r r a m o s todos fi-
n a l m e n t e en n u e s t r a s a l eg r í a s y en n u e s t r a s t r i s t ezas , en 
n u e s t r o s t r a b a j o s y en nnes t ro s descansos , e n n u e s t r a s 
p r o s p e r i d a d e s y a d v e r s i d a d e s , de s u e r t e q u e Je suc r i s to 
s e a el amigo con quien todo comun iquemos , el h e r m a n o 
que nos apoye ; el P a d r e que nos consue l e , el Dios que 
nos p ro te j a : pero n u n c a en t r emos en su p r e s e n c i a sin ha-
c e r algo p o r d e s a g r a v i a r su doloroso Corazón ; n u n c a de-
j emos de p r e s e n t a r nues t ros a f e c t o s de exp iac ión , p r ime-
ro p o r nues t ros p e c a d o s y despues p o r los de los demás , 
p a r a que Je suc r i s to se v e a h o n r a d o y conso lado c o m o El 
lo m e r e c e y su Corazón lo pide. 

A todos e x h o r t a m o s v i v a m e n t e , p a r a que dén su nom-
b r e en la lista de ado rac ión y se Comprometan , una vez 
a l raes, a a c o m p a ñ a r á J e sús S a c r a m e n t a d o por espac io 
de una hora , y c u m p l a n con el ' compromiso q u e sin peca -
do n inguno con t ra igan l ibremente ; p u e s con el f in de que 
-no fa l ten en n i n g u n a h o r a , a lgunos a d o r a d o r e s si 'quiera, 
que en r ep re sen t ac ión de toda la c iudad as i s tan a n t e la 
Majes tad de Nues t ro R e y S a c r a m e n t a d o , hemos dispues-
to que el Sr. P r e b e n d a d o Lic . D. J o s é T r i n i d a d A l b a 
f o r m e u n a Asociación que s e t i tu la rá Liga Eucaristica de 
Expiación, c u y o s m i e m b r o s sin d is t inción de c lases , ni o-
bl igación de d a r l imosna a l g u n a d e t e r m i n a d a , s o l a m e n t e 
se c o m p r o m e t a n á p a s a r una hora c a d a mes en p r e s e n c i a 
del Soberano Señor S a c r a m e n t a d o . N o s p rome temos , sin 
t e m o r de engañarnos , que p r e s u r o s o s a c u d i r é i s t odos á 
a l i s taros en esa L i g a tan s a g r a d a , en esa C r u z a d a expia-
tor ia , de la cual h a y q u e e s p e r a r toda s u e r t e de bendi -
c i o n e s p a r a la c i u d a d y p a r a Ta diócesis de L e ó n . 

E l bendec i rá vues t ros t r a b a j o s y s a n t i f i c a r á vues t ros 
a f a n e s p a r a que sin que os inf ic ionéis con l a p e s t e de la 

avar ic ia , n i os c a r c o m a la env id ia , es té is d i spues tos A 
s o p o r t a r los r e v e c e s de la a d v e r s i d a d , y no os o lv idé i s 
.de Dios en medio de la a b u n d a n c i a . Voso t ros los v a -
rones que empleá i s las h o r a s del día en la n o b l e t a -
r e a de p r o c u r a r el a l imento y l a d e c o r o s a pos ic ión d e 
vues t ros hijos, a l t e rmina r v u e s t r o s t r aba jos , a l s a l i r 
de v u e s t r a s ocupac iones y t a l l e re s , no de jé i s de v i s i t a r 
por b r e v e s i n s t an t e s s iqu ie ra al a m a n t e Conso l ado r 
de v u e s t r a s a lmas , q u e os e s p e r a y a g u a r d a con s a n t a 
i m p a c i e n c i a . 

E s n u e s t r a i n t e n c i ó n que si e s ta higa Eucaristica de 
Expiación l lega á con t a r con suf ic ien te n ú m e r o d e f ie les 
fe rvorosos y cumplidos , que se c o m p r o m e t a n á a d o r a r u n a 
hora d u r a n t e la noche al Divinís imo, por m a n e r a q u e 
p u e d a c u b r i r s e el espacio d e 9 de la noche á 7 de la 
m a ñ a n a se v a y a n p r o l o n g a n d o las h o r a s de a d o r a c i ó n 
h a s t a l legar , Dios asi lo h a g a , á q u e la adorac ión s ea p e r -
p e t u a de día y de noche . 

L o s gas to s del cul to diar io á J e sús S a c r a m e n t a d o en 
ese d ichoso T e m p l o no t i enen o t r o fondo que el d e vues-
t ra g e n e r o s i d a d : e s el me jo r , p o r q u e ella no p u e d e f a l t a r 
y p o r q u e de es ta s u e r t e t e n d r á m e j o r r e p r e s e n t a c i ó n la 
c iudad e n t e r a en e sa obra de exp iac ión públ ica , como 
que todos con v u e s t r a s l imosnas , según v u e s t r a s f acu l t a -
des, con t r ibu i ré i s á q u e J e s u c r i s t o sea m á s y m á s conoci-
do y a m a d o , en lo que consis te su r e inado sobre la t i e r ra . 

Con el f in de m a n t e n e r v ivo en los co razones el deseo 
de h o n r a r , d e s a g r a v i a r y conso la r á Jesucr i s to Nues t ro 
Señor , todos los j u e v e s d e l a ñ o de 7 á 8 de la n o c h e el Sr . 
D i r e c t o r de la A s o c i a c i ó n d e a d o r a d o r e s dir igirá el e je r -
cicio d e l a H o r a San ta , y c u i d a r á que el 3er. Domingo de 
c a d a m e s h a y a Proces ión con el Smo. S a c r a m e n t o y plá-
t i ca d e d i c a d a á los mismos a d o r a d o r e s . 

P a r a la co l ec t a d e l as l i m o s n a s s e co loca rá en el t em-
plo de la Expos i c ión u n a a l c a n c í a con es te rótulo: " P a r a 
el c u l t o del Smo. S a c r a m e n t o , " en la cua l depos i t a rán sus 
l imosnas , as í los f i e l e s que h a y a n dado su n o m b r e á la Li-
ga Eucaristica de Expiación, c o m o los demás que quie-



ran contribuir para esa obra de tanta gloria de Dios y 
provecho de las almas. 

Este Edicto se leerá en todas las Iglesias de la ciudad 
de León el próximo d o m i n g o 9 de Marzo. 

Dado en la Casa Episcopal de León, firmado, re-
frendado y sellado según estilo d los veintiocho días 
del mes de Febrero de mil novecientos dos. 

* Leopoldo, 
OBPO. D E L E Ó N . 

j/iqgel Jtfarfínez, 
SECRETAHIO' . 
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SEPTIMA CARTA PASTORAL 
bel filmo. Sr. H)t. 

OBISPO DE LEON 
COM MOTIVO DC LAS 
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á c u a n t o p u d i e r a i m a g i n a r s e el exceso de a m o r demos-
t r a d o en a q u e l l a c e n a mis te r iosa . 

E l a m o r p ide unión e n t r e los que se a m a n , y Jesucr i s to , 
p o r n o d e j a r n o s hué r f anos , inst i tuyó e s t e S a c r a m e n t o pa-
r a s e r n u e s t r o i n s e p a r a b l e c o m p a ñ e r o Y, como si esto no 
b a s t a r a , quiso a d e m á s q u e d a r s e en él conve r t ido en ali-
m e n t o d e n u e s t r a s a lmas , p a r a un i r se á nosot ros de la ma-
n e r a m á s e s t r e c h a que el h o m b r e mor ta l puede uni rse con 
su Dios; pues q u e solo en la b i e n a v e n t u r a n z a e t e r n a exis-
te un ión m á s p e r f e c t a del h o m b r e c o n la Divinidad: "El 
q u e c o m e mi c a r n e y bebe mi s a n g r e v i v e en mí y y o en 
é l . " El a m o r p ide su jec ión á t o d a c lase de sacr i f ic ios por 
c o n s e g u i r el bien del amado , y J e s u c r i s t o en el Sant í s imo 
S a c r a m e n t o se s u j e t a á m a y o r e s sac r i f i c ios que en su En-
c a r n a c i ó n y v ida mor ta l ; pues que si a l l á se an iqu i ló has-
t a t o m a r la f o r m a de esc lavo , a q u í se a n o n a d a h a s t a es-
c o n d e r su m i s m a h u m a n i d a d b a j o las e spec ie s s a c r a m e n -
ta les . 

E l a m o r p ide h a s t a el olvido propio por el bien del a-
m a d o , y J e suc r i s to p a r e c e o lv ida r se en es te S a c r a m e n t o 
de su m a j e s t a d y de su d ignidad, d e j á n d o s e t r a t a r como 
cosa i n a n i m a d a , y todo por a m o r nues t ro . P e r o t a n t a s ma-
r a v i l l a s de a m o r , y m u c h a s o t r a s que pod r í amos enume-
r a r , q u e d a r í a n c o m o estér i les , si el mi smo S a l v a d o r no 
nos h u b i e r a concedido u n a fé v i v a en e s t e mis ter io y un 
a m o r con qué a p r e c i a r y e s t imar d e b i d a m e n t e don tan su-
b l ime . 

Muy poco se neces i ta p a r a d e s c u b r i r cómo J e s u c r i s t o 
en el S a c r a m e n t o del a l t a r e j e r c e los oficios más t i e r n o s y 
a m o r o s o s p a r a n u e s t r a s a lmas : El es allí nues t ro Dios, 
n u e s t r o P a d r e , nues t ro Amigo, n u e s t r o H e r m a n o , n u e s t r o 
P a s t o r , nues t ro Maes t ro , nues t ro Médico y n u e s t r o A b o g a -
do, y m i e n t r a s m á s a h o n d e m o s en la cons ide rac ión de es-
tas v e r d a d e s , m á s y m á s c r e c e r e m o s en su a m o r . En estos 
ú l t imos t i empos de t a n t a ingra t i tud é in fed i l idad , en q u e 
m u c h o s no c o n o c e n , ni adoran á Dios; otros no le ag ra -
d e c e n d e b i d a m e n t e sus beneficios; aque l los no le desa-
g r a v i a n por sus pecados , y es tos f i n a l m e n t e o lv idan el 
único remedio en sus neces idades , el c u a l b u s c a n en todo, 
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ménos en Dios; los cr is t ianos f e rvorosos , h i jos d e l a 
Iglesia, han m a n i f e s t a d o m a y o r a m o r á J e s u c r i s t o Sa - , 
c r amen tado ; p o r q u e saben que con E l , en E l y p o r 
El, p o d r á n ellos cumpl i r así con la ado rac ión y a g r a -
dec imien to que se debe á Dios, como con l a exp i a -
ción é impe t rac ión q u e tan to neces i t an , no solo p o r sí y 
p a r a sí, sino t ambién por los d e m á s . 

Que en el último s ig lo se h a y a notado un m o v i m i e n t o 
g e n e r a l de toda la Iglesia h a c i a la S a g r a d a E u c a r i s t í a , y 
que, g r a c i a s á Dios, f lo receu en el c a m p o a m e n o d e l a Ig le-
sia, con a b u n d a n t e s f ru tos de sa lvac ión , muchos In s t i t u to s 
rel igiosos, A s o c i a c i o n e s p iadosas , Cofradías , y d e v o c i o n e s 
que t ienen por m i r a e n c e n d e r y a v i v a r en el co razón d e 
los h o m b r e s el a m o r á J e sús S a c r a m e n t a d o , es un h e c h o 
i n c o n t r a s t a b l e y una v e r d a d g r a n d e m e n t e conso lado ra pa-
r a el a l m a c r i s t i ana . L a misma devoc ión al Sac ra t í s imo Co-
r azón de J e sús t iene q u e r e c o n o c e r , como cent ro , á l a S a g r a -
d a Eucar i s t í a , t an to p o r q u e en el la a d o r a m o s ese m i s m o Co-
r azón r e a l , v e r d a d e r o y sus tanc ia l , cuanto p o r q u e en e l la t am-
bién h a l l a m o s c o m p e n d i a d a s t odas l as m a r a v i l l a s de a m o r y 
de dolor non q u e Jesucr i s to quiso o b r a r nues t r a sa lud y s a n -
t i f icac ión . Jus to e r a , p o r tanto, que s i los cr is t ianos de l ú l t i -
mo s iglo s e e m p e ñ a r o n en p r o b a r su devoc ión a l Corazón 
a d o r a b l e del R e d e n t o r , obsequ iando gustosos sus d iv inos 
l l amamien tos , e s e e m p e ñ o a p a r e c i e r a muy p r i n c i p a l m e n t e 
en el m a y o r cu l to pos ib le á J e s ú s S a c r a m e n t a d o . 

A m b a s devoc iones , que m u t u a m e n t e se v ienen á com-
p le t a r , l a de l Smo. S a c r a m e n t o y la del S a g r a d o Corazón 
de J e s ú s , t i enen por su m i s m a n a t u r a l e z a un c a r a c t e r ex-
pia tor io . J e s u c r i s t o , en las mis te r iosas m a n i f e s t a c i o -
n e s de su Corazón , s i e m p r e quiso a p a r e c e r l leno de a -
m a r g u r a i n t e r n a p o r l a ingra t i tud de los hombres , cuyo 
a m o r t a n t o a n h e l a : y el mismo S i lvador , desde l a Euca-
r is t ía , en el s i lencio d e los t emplos , nos es tá r ep i t i endo 
esas m i s m a s q u e j a s : aquí tenéis el Corazón que tanto ha 
amado á los hombres, y que sin embargo de eso, no recibe 
de la mayor pnrte sino ingratitud, olvido é infidelidad. 

L a Ig les ia , como r e g i d a p o r el Esp í r i tu Santo, suminis-
t r a á sus hi jos los r emed ios m á s a d e c u a d o s á l as necesi-



r a n con t r ibu i r p a r a esa o b r a de t a n t a g lor ia d e D i o s y 
p r o v e c h o de l a s a l m a s . 

Es t e Ed ic to se l e e r á en t o d a s l a s Ig les ias d e la c i u d a d 
d e León el p r ó x i m o d o m i n g o 9 de Marzo. 

Dado en la Casa Episcopal de León, firmado, re-
frendado y sellado según estilo d los veintiocho días 
del mes de Febrero de mil novecientos dos. 

* Leopoldo, 
O B P O . D E L E Ó N . 

jtqgel J t f a r f í n e z , 

S E C R E T A R I O ' . 
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olvidemos acompañar todo eso con algún sacrificio de 
nuestra alma y de nuestro cuerpo, según el dictamen de 
nuestro confesor. 

Por lo que toca á la solemnidad de Pentecostés qui-
siéramos la lengua de un serafín para haceros estimar 
ese Amor Sustancial que es el Espíritu Santo, fuente y 
origen de todo bien en la Iglesia de Jesucristo. 

Ante todo es necesario entender y tener muy presente 
que el culto á cualquiera de las tres divinas Personas 
de la Sma. Trinidad no debe oponerse á la unidad de la 
naturaleza divina en las mismas Personas: ó lo que es 
lo mismo, que no debemos adorar á una de las tres di-
vinas Personas como si pudiera separarse de las otras; 
sino que la adoración y culto á una, ha de redundar en 
igual gloría de las otras, por ser uno mismo el ser y 
naturaleza de las tres. 

La unidad de la divina naturaleza exige que toda obra 
divina externa sea propia de las tres Divinas Personas, lo 
cual no impide que ciertas obras divinas se atribuyan al 
Padre, otras al Hijo y otras al Espíritu Santo, por la 
mayor correspondencia y semejanza entre dichas obras 
y las propiedades de cada una de las divinas Personas: 
esta le}' de apropiación, fundada en las mismas Sa-
gradas Escrituras, manda que como al Padre se le 
atribuyen las obras en que resplandece el poder, y al 
Hijo aquellas en que resplandece la sabiduría, así al Es-
píritu ¿auto se le han de atribuir las obras en que res-
plandece el amor, porque El es la divina bondad y la 
caridad entre el Padre y el Hijo. 

La obra más grandiosa salida de las manos de Dios 
es la Encarnación del Verbo. Este es el inefable mis-
terio del amor de Dios al hombre, llamado por el Após-
tol '"El gran Sacramento de piedad ó de amor." Y como 
tal tenía que proceder del Espíritu Santo, quien como 
Amor inspiró al Padre tanto amor al mundo, que diera 
á su Unigénito: el Espíritu Santo, como Amor, inspiró 
al Hijo tanto amor al hombre, que nos amara hasta en-
tregarse por nosotros: el Espíritu Santo, como Amor 

llevó á cabo la formación del cuerpo santísimo de Jesu-
cristo en el seno virginal de María, y la creación de su 
alma: el Espíritu Santo, como Amor, verificó en Jesu-
cristo la unión de la humana naturaleza con el Yerbo: 
El santificó el alma de Cristo con tal unción de gracia 
que, como nos enseña San Basilio, toda acción y el más 
pequeño movimiento de Jesucristo era por moción del 
Espíritu Santo: y lo que es más, el mismo Sacrificio vo-
luntario que Jesucristo ofreció de sí mismo por nuestra 
salvación, no fué sino por inspiración del mismo Espí-
ritu divino: así nos lo enseña el Apóstol cuando nos di-
ce, "E l cual [Cristo] por impulso del Espíritu Sauto se 
ofreció á sí mismo inmaculado á Dios." Iiebr. IX, / / . 

Con razón el Profeta Isaías había profetizado que so-
bre la flor que brotaría de la raíz de Jesé, flor que sim-
bolizaba á Jesucristo, descansaría el Espíritu Santo, der-
ramando en toda su plenitud sus gracias, sus dones y 
sus virtudes; y todos los tesoros de su sabiduría y de su 
ciencia. 

E l alma de Jesucristo, por su inocencia inmaculada, 
fué el Paraíso en donde el Espíritu Santo puso sus com-
placencias: y desde allí, como desde su trono, hizo bri-
llar el reinado de su amor en el Sacrificio continuo que 
Jesucristo inició por nosotros en su concepción, y consu-
mó en el Calvario, para continuarlo místicamente hasta 
la consumación de los tiempos en el Sacramento de 
Amor. 

Motivos son estos poderosísimos para que se encien-
da en nuestros corazones 1111 amor verdadero al Espíritu 
Santo; porque si los misterios de la Encarnación del Hi-
jo de Dios, de su vida, de su pasión y muerte son tan 
eficaces para hacernos amar á Dios, más eficaces tienen 
que ser las consideraciones del origen divino que tuvie-
ron esos mismos misterios. 

Mas si añadimos á lo dicho lo que el Espíritu Santo 
hace en la Iglesia y en el alma de cada uno de nosotros, 
fácilmente nos convenceremos de que á E l somos deu-
dores, no sólo de los riquísimos tesoros de la redención, 
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sino también de la participación de esos mismos tesoros. 
En efecto, Jesucristo concibió á su Esposa en el árbol 

de la Cruz; pero esta salió á luz en el gran día de Pen-
tecostés, día solemne en que Jesucristo cumplió su pro-
mesa de enviar al Espíritu Santo, que enseñaría á su 
Iglesia teda verdad, que estaría con ella para siempre, 
que fuera como su alma para vivificarla, .y como su cora-
zón, de donde se repartiría entre todos los miembros del 
cuerpo místico de Jesucristo la vida de la gracia y de las 
virtudes, de los dones y de los cansinas. 

Desde entonces el Espíritu Santo asiste al Romano 
Pontífice como Vicario de Cristo, y le infunde el amor 
que Jesucristo pide para apacentar las ovejas que re-
redimió con sil sangre: desde entonces el Espíritu Santo 
constitiwe á los Obispos para regir la Iglesia de Dios, 
y desde entonces el Espíritu Santo se infunde en los 
Sacerdotes, para comunicarles la potestad sublime de 
perdonar los pecados. 

Si contamos pues, con la dicha de ser miembros de 
Cristo por pertenecer á su Iglesia, de estar bajo el caya-
do del Pastor Supremo, de oír la voz de los ministros de 
Dios, de participar de los Sacramentos y de la Iglesia, 
lo debemos al Espíritu Santo. 

Por último, al Espíritu Santo somos deudores de la 
regeneración que hubimos en el Bautismo; pues por su 
gracia, de hijos de ira volvemos á la dignidad de hijos 
de Dios; y este Espíritu divino que se nos da en el Bau-
tismo es el que nos da derecho de llamar á Dios con el 
amoroso título de Padre: al Espíritu Santo debemos las 
gracias que se nos dan en la Confirmación para confesar 
á Jesucristo delante de los hombres: al Espíritu Santo 
debemos el don inestimable de la gracia en cualquiera 
de sus manifestaciones, y á él debemos la honra inesti-
mable de ser sus templos vivos. La fortaleza de los már-
tires, el holocausto de las vírgenes, la constancia en el de-
ber, la fidelidad en la correspondencia, la solidez de las 
virtudes, la generosidad en el sacrificio, todo en fin, cuan-
to de grande y heroico hay en las almas cristianas, trae 
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su origen de la gracia que el Espíritu Santo derrama en 
los corazones que dispuestos reciben sus inspiraciones, 
oyen sus voces y siguen su impulso. 

¿Quién sería capaz de describir la belleza de una al-
ma justa, hermoseada por el Espíritu divino? ¿Quién 
sería capaz de describir las labores de este Espíritu divi-
no en la repartición de las gracias y en el perfecciona-
miento de las almas que él lleva por los senderos de la 
perfección cristiana? 

En resumen os hemos expuesto algunas de las ideas 
desarrolladas por Ntro. Smo. Padre en su Encíclica del 
Espíritu Santo. Terminaremos con el mismo Sumo Pon-
tífice, haciéndoos ver que tan inmensa bondad del Espí-
ritu Santo pide de nosotros conocimiento, amor y ora-
ción. Es una ingratitud recibir el beneficio y disfrutar 
de él, sin conocer siquiera al bienhechor. Por esto los 
predicadores de la palabra divina han de tener como muy 
propio de su ministerio el hablar á los fieles con frecuen-
cia del Espíritu Santo, principalmente de los muchos y 
grandes beneficios que de este divino bienhechor recibi-
mos para que pueda el corazóa encenderle en su amor. 
El Espíritu Santo merece todo nuestro amor, porque, 
Dios como es, ha de ser amado con todo nuestro corazón, 
con toda nuestra alma y con todas nuestras fuerzas: es 
además el Amor substancial, el Amor eterno y nada hay 
más amable que el amor mismo: es finalmente para nos-
otros, fuente de bienes incalculables; motivo eficacísimo 
para que le amemos por agradecimiento. 

Este amor nos hará penetrar cada día más en el co-
nocimiento del Espíritu divino; pues el amante no se 
contenta con un conocimiento superficial del amado, si-
no que penetra hasta investigar las cosas más secretas; 
y ese amor nos atraerá mayor abundancia de dones ce-
lestiales. Pero hay que procurar que ese amor no se li-
mite á un árido deseo ó á una externa manifestación: es 
menester que se pruebe por las obras }T principalmente 
que huya del pecado que de una manera especial es in-
jurioso al Espíritu Santo. 



Este amor finalmente nos ha de inducir á evitar cuan-
to pueda desagradar á este Divino Espíritu, que se digna 
morar en nosotros, y á embellecer nuestras almas con 
todo lo que le agrada: todo pecado entristece al Espíritu 
Santo, así como toda virtud sólida y verdadera le en-
canta. 

E s menester que oremos, y con instancia, al Espíritu 
Santo, porque nadie hay que 110 necesite de su ayuda y 
de sus gracias. Si todos somos ciegos, enfermos, débi-
les, atribulados é inclinados al mal, uada más racional 
que acudir al que es fuente perene y abierta de luz, for-
taleza, consuelo y santidad. Hay que orar, pero con con-
fianza, recordando que antes que nosotros oremos ya el 
mismo Espíritu Santo pide por nosotros con gemidos 
inenarrables. 

No somos capaces de entender el anhelo conque el Es-
píritu Santo desea comunicarse á nuestras almas: ese 
anhelo es infinito, porque la perfección de su amor que 
pide esa comunicación es infinita. Pero ese Amor in-
comprensible se ve rechazado de millares y millares de 
almas que sumergidas en el pecado, en la tibieza, en su 
amor propio, en la soberbia y eu tantos otros vicios no 
escuchan los gemidos de su Dios. Para descansar en 
una alma el Espíritu Santo pide limpieza de corazón 
que E l mismo nos dará si de veras la pedimos. 

Encarecemos, pues, con el mayor ahinco de nuestro 
corazón á los Predicadores, Confesores y demás Sacer-
dotes de nuestra amada Diócesis que procuren infundir 
y acrecentar en los fieles el conocimiento y devoción del 
Espíritu Santo. A los niños y niñas muy especialmen-
te háganles entender que el Espíritu Santo se recrea en 
la inocencia, en la pureza y en la virginidad, para que 
por amor á E l guarden ese tesoro, que tau poco se esti-
ma y con tanta facilidad se pierde y sin remedio.' 

Estamos seguros que nuestra Diócesis será privilegia-
da con dones del cielo, si logramos que se distinga por 
su amor y devoción al Espíritu Santo: 110 perderá su fe; 
por el contrario, la acrecentará y con la fortaleza de los 

primeros cristianos perderá primero la vida antes que 
negar á Jesucristo. Con esta devoción desaparecerá sin 
duda el paganismo moderno, el deseo desordenado de ri-
quezas y placeres, y se estimarán en su justo precio la 
abnegación y el sacrificio, que si horrorizan al hombre, 
es porque no los mira con la luz divina de la fe. 

De acuerdo con lo mandado por Ntro. Smo. Padre en 
su citada Encíclica, ordenamos que en Ntra. Sta. Igle-
sia Catedral y en todas las Iglesias parroquiales, y de-
más templos á juicio de sus respectivos capellanes, se 
haga la novena del Espíritu Santo durante los nueve 
días antes del Domingo de Pentecostés, novena que po-
drá consistir en alguna breve lectura ó plática del Espí-
ritu Santo, rezo del himno "Veni Creator Spiriius" y 
siete Padrenuestros, Ave Marías y Gloria, pidiendo al 
Espíritu Santo sus siete dones, añadiendo alguna ora-
ción por la intención del Sumo Pontífice. 

Recordamos á todos los fieles que Ntro. Smo. Padre 
se ha servido conceder á los que asistan á dicha novena 
en cualquier templo, ó la hagan en casa, si estuviesen 
impedidos de ir al templo, siete años y siete cuarentenas 
de indulgeucia cada día, orando por la intención del Su-
mo Pontífice y también Indulgencia plenaria, la cual 
puede ganarse en cualquier día de la novena, ó el mis-
mo día de Pentecostés ó en cualquiera de los ocho días 
siguientes, con las condiciones de costumbre, á saber: 
confesión, comunión y alguna oración según la mente 
del Papa. Estas mismas indulgencias, así las parciales 
como la plenaria, podrán lucrarlas de nuevo, los fieles 
que en público en el templo ó en particular en casa, du-
rante los ocho días después de Pentecostés, hagan algún 
rezo en honor del Espíritu Santo, cumpliendo con las 
condiciones de la confesión, comunión y rezo según la 
mente del Sumo Pontífice. 

Todas estas indulgencias son aplicables á las almas 
del Purgatorio. 

Acojámonos, amados hermanos é hijos nuestros, á Ma-
ría, para que ella nos alcance la gracia singular de saber 
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apreciar las riquezas de santidad que se encierran en la 
devoción á Jesús Sacramentado y al Espíritu Santo, con 
el fin de que debidamente preparados celebremos esas 
dos solemnidades con mucho fruto para nuestras almas 
y gloria para Dios Nuestro Señor. 

Así lo pedimos al Señor, y en prenda de nuestros de-
seos os enviamos nuestra pastoral bendición, en el nom-
bre del Padre, y del H i j o y del Espíritu Santo. 

Esta pastoral se leerá en todas las misas del Domin-
go siguiente al día en que se reciba, en lugar de la lec-
tura del Santo Evangelio. 

Dada en León, el 12 de Mayo de igoj. 

* Leopoldo, 
Obispo de León. 

Por mandato de S. S. I. 

Mnge/ ¿Martínez, 
SRIO. 

DCTHVR CHOTA PBSTORHL 
DEL i m o . SI?. OBISPO DC LEON 

D R . D . L E O P O L D O ^ j J l Z 

con motivo de la 

exaltación á la Santa Sede Apostolica de Nuestro Santísimo Padre el Sr. 

P I O X 

L E O N 1 9 0 3 

I m p r e n t a G u a d a l u p a n a d e C a m i l o S e g u r a . 



NOS, EL DR. D. LEOPOLDO RUIZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de León. 

Al limo. Sr. Dean y Cabildo, á Nuestro 
Venerable Clero Secular y Regular, 
y íi todos los íieles de nuestra Dió-
cesis, salud, paz y bendición en Ntro. 
Señor Jesucristo. 

Amados hermanos é hijos nuestros: 

dos grandes solemnidades que se aproximan, 
í^S^la del Corpus y la de Pentecostés, nos mueven á 

dirigiros esta breve carta pastoral con el único fin de exci-
taros á celebrarlas con el mayor fruto espiritual. 

En la Sagrada Eucaristía quiso Nuestro Señor Jesu-
cristo enriquecernos á todos los dichosos hijos de su Igle-
sia,- dándonos el Sacrificio que necesitábamos para cum-
plir con los deberes de adoración y agradecimiento, que 
nos ligan con Dios, y para poner á nuestro alcance la 
expiación de nuestros pecados, é impetración de las gra-
cias necesarias para la eterna salvación. 

El Sacrificio del altar, como el Sacrificio de la Cruz, 
del cual es continuada renovación, encierra en sí todas 
las propiedades de los antiguos sacrificios y las sobrepa-
sa infinitamente, por la infinita dignidad de la Víctima 
que en él se inmola y del Sacerdote que la ofrece. Es 
por tanto el Sacrificio de la Misa de infinita virtud para 



alabar y adorar á Dios, obligación muy estricta de la 
criatura racional: es de infinito valor para agradecer de-
bidamente á Dios sus beneficios, ya sean de naturaleza 
ya sean de gracia, obligación igualmente grave y uni-
versal de todo hombre, que nada tiene que no haya re-
cibido: es de infinito valor para conseguir el perdón de 
los pecados, porque mil veces más vale delante de Dios 
la Sangre de su Unigénito Hijo que el peso enorme de 
todos nuestros pecados: y finalmente es de infinito valor 
para alcanzar gracias; porque, si nada de lo que pidamos 
en nombre de Jesucristo se nos negará, mucho menos nos 
podrá ser negado lo que pidiéremos en cambio del Sa-
crificio que el mismo Jesucristo nos dejó como cosa nues-
tra, para ofrecerla á Dios y moverlo con víctima tan agra-
dable á que nos dé lo que necesitamos. 

Crece la estima que hemos de tener de este Sacrificio 
si reflexionamos que en él tenemos una memoria viva 
de la pasión y muerte de Jesucristo, para que continua-
mente recordáramos cuánto le costó merecernos y com-
prarnos las gracias que ese mismo Sacrificio encierra. 

Estos son á grandes rasgos los tesoros inestimables 
que tiene el cristiano en la Santa Misa; y para agrade-
cer á Jesucristo su liberalidad en dejarnos tan gran te-
soro, la Iglesia invita á todos sus hijos, para que, teman-
do parte en las solemnidades del Corpus, manifiesten de 
alguna manera el aprecio y estima que tienen de un don 
tan singular. 

En la Sagrada Eucaristía nos dejó además Nuestro 
Divino Salvador su Cuerpo santísimo y Sangre precio-
sa, para que nos sirvieran de alimento en la Sagrada 
Comunión. Verdad inefable de nuestra fe, que nunca 
jamás sabrá el cristiano apreciar debidamente. El don 
que en este divino banquete nos ha hecho Jesucristo es 
infinito, los fines con que anhela unirse á nosotros de 
manera tan singular son amorosísimos, los medios de 
que se valió para conseguir sus amorosos designios son 
sorprendentes, las gracias que por medio de la Sagrada 
Comunión derrama en las almas ..son espeeialísimas; to-

do en fin, en este Sacramento nos obliga á amar á Jesús 
con amor activo y verdadero, y á corresponder con gra-
titud fiuezas de amor tan delicado. 

A este fin, pues, también se ordeua la solemnidad del 
Corpus; y por lo mismo ningún medio más eficaz para 
celebrarla, conforme á los designios del amoroso Corazón 
de Jesús, como el purificar nuestras almas para recibirle 
dignamente en esos días. 

Por último, en la Sagrada Eucaristía conservada de 
día y de noche en los Sagrarios, y expuesta á la vene-
ración pública con tanta frecuencia, ha querido Jesucris-
to que le tuviéramos por compañero, amigo y abogado. 
En el Sagrario nos espera con ansia para oir nuestras 
quejas, y desde el Sagrario está intercediendo por nos-
otros sin cesar. 

Nuevo motivo y muy eficaz es este para que en la 
festividad del Corpus nes acerquemos á visitar á Jesús 
Sacramentado con mayor frecuencia y fervor, agrade-
ciéndole tanto amor y tanta constancia. 

Pero si advertimos que la Sagrada Eucaristía es inse-
parable, de cualquiera manera que se le considere, de la 
pasión y muerte de Jesucristo, deduciremos con facili-
dad que no puede participar de las riquezas de la mis-
ma Eucaristía, sino aquel que se haga voluntariamente 
compañero de Jesucristo en su pasión y en sus dolores. 

Ahondemos, pues, con fe en el inmenso mar de los 
dolores de Jesús en su vida mortal, continuados en su 
vida eucaristica: y mientras más estimemos y aprecie-
mos esa Cruz de Jesucristo mayormente le amaremos en 
su vida oculta y sacrificada en la Eucaristía, hasta lle-
gar, con ayuda de la gracia, á 110 encontrar mayor dicha 
que la de vivir crucificados con Jesucristo. 

Estas serán las mejores disposiciones para celebrar la 
fiesta del Sacratísimo Corazón de Jesús: fiesta insepara-
ble de la fiesta eucaristica del Corpus. 

Por tanto, dispongámonos para la solemnidad del Cor-
pus, con misas, comuniones, visitas al Santísimo Sacra-
mento, oraciones y demás prácticas de piedad; pero no 
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apreciar las riquezas de santidad que se encierran en la 
devoción á Jesús Sacramentado y al Espíritu Santo, con 
el fin de que debidamente preparados celebremos esas 
dos solemnidades con mucho fruto para nuestras almas 
y gloria para Dios Nuestro Señor. 

Así lo pedimos al Señor, y en prenda de nuestros de-
seos os enviamos nuestra pastoral bendición, en el nom-
bre del Padre, y del Hi jo y del Espíritu Santo. 

Esta pastoral se leerá en todas las misas del Domin-
go siguiente al día en que se reciba, en lugar de la lec-
tura del Santo Evangelio. 

Dada en León, el 12 de Mayo de igoj. 

* Leopoldo, 
Obispo de León. 

Por mandato de S. 8. I. 

Mnge/ ¿Martínez, 
SRIO. 

OGTHTD CURTO PBSTORHL 
DEL i m o . SI?. OBISPO DC LEON 

D R . D . L E O P O L D O ^ j J l Z 
con motivo de la 

exaltación á la Santa Sede Apostolica de Nuestro Santísimo Padre el Sr. 

P I O X 

L E O N 1 9 0 3 

I m p r e n t a G u a d a l u p a n a d e C a m i l o S e g u r a . 



Estas verdades se hallan maravillosamente compendiadas en la 
Constitución Postor Aeternus del Concilio Ecuménico Vaticano, de 
la cual entresacaremos lo que principalmente pueda seros prove-
choso. 

Jesucristo, Pastor eterno y Obispo de nuestras almas, para dar 
perpetuidad á la obra inefable de la Redención edificó su Iglesia á 
manera de sociedad, dándole todos los derechos que necesitaba 
para conseguir el nobilísimo fin de la salvación de los hombres, dere-
chos que son indiscutibles por dimanar de la autoridad divina de 
su divino Fundador. 

Esa Sociedad, que se llamaría la Iglesia Católica, tenía que for-
marse de todos los que habíamos de tener la dicha de creer en Je-
sucristo: y para esparcir esa fe por todo el mundo, el Salvador envió 
á sus Apóstoles para que fueran por todas partes á predicar el Evan-
gelio, y dispuso que hubiera en su Iglesia Pastores y Doctores hasta 
la consumación de los siglos. 

Pero ¿cómo conseguirá Jesucristo el cumplimiento de su anhelo 
por la unidad de esa inmensa muchedumbre de fieles y de Obispos, 
de discípulos y maestros, de ovejas y pastores? No se contentó con 
rogar al Padre, primero por los Apóstoles y después por 
los fieles, para que todos fuéramos uno, como El y el Padre son 
uno; sino que proveyó eficazmente á esa unidad, y declaró qué cla-
se de unidad El quería en su Iglesia, cuando constituyó al Biena-
venturado Apóstol Pedro, cabeza de los apóstoles y de los fieles, pa-
ra erigir en él un principie perpetuo de unidad en la fe y en el go-
bierno de la misma Iglesia, que cual majestuoso edificio se levan-
taría sobre Pedro. 

Por tanto, la Iglesia Católica cree y confiesa que al Apóstol San 
Pedro fué inmediata y directamente promet ido y dado por Jesu-
cristo el primado de jurisdicción en toda la Iglesia; pues solo á S. 
Pedro dijo el Salvador: " T ú eres Pedro, (ósea Piedra,) y sobre esta 
piedra edificaré mi Iglesia y á tí te daré las llaves del reino 
de los cielos." Y solo á S. Pedro se dirigió Jesucristo, cuando des-
pués de su resurrección le dio ya de hecho la suprema potestad de 
gobernar á la Iglesia, diciéndole: "Apac ien ta mis corderos, apa-
cienta mis ovejas." 

Jesucristo, por tanto, como fundador d é l a Iglesia, al dar á Pedro 
el t í tulo de piedra fundamental, lo consti tuía de hecho Cabeza vi-
sible de toda la Iglesia, y como esta tendrá que durar hasta la con-
sumación de los siglos, hasta entonces también ha de haber Cabeza 
visible de la Iglesia, por medio de la transmisión de los derechos y 
prerogativas de Pedro á sus sucesores. 

Y como Pedro fundó y consagró con su sangre la Santa Sede de 
Roma, desde el principio, siempre y en todas partes la Iglesia Ca-
tólica ha tenido al Obispo de Roma por sucesor de San Pedro en el 
gobierno de toda la Cristiandad. 

Por esta razón, decía S. Ireneo, ha sido siempre necesario que 
toda la Iglesia, es decir, los fieles todos de todas' partes, se some-
tan á la Iglesia Romana por su principado de mayor poder, para 
que unidos á estaSilla de la cual dimanan para todos, los derechos 
de esa santa unión, como miembros á la cabeza, formen la con-
textura de un solo cuerpo. 

Con mucha claridad, y mucho antes del Concilio Vaticano, el 
Concilio Ecuménico Florentino proponía y declaraba como mate-
ria de fe: "que el Pontífice Romano es el Sucesor del Bienaventu-
rado Pedro, principe de los apóstoles, y en calidad de tal, verda-
dero Vicario de Cristo, Cabeza de toda la Iglesia y Padre y Doctor 
de todos los cristianos: que al mismo Romano Pontífice en la per-
sona del bienaventurado Pedro fué dada por Nuestro Señor Jesu-
cristo potestad plena de apacentar, regir y gobernar á la Iglesia 
universal." 

De aquí le viene á la Sede de Roma la preeminencia y superio-
ridad sobre todas las Iglesias; pues su Obispo, el Romano Pontífice, 
tiene por divina disposición potestad episcopal, inmediata y su-
prema, no solo en todos los fieles, sino también en los mismos 
Obispos: jurisdicción y autoridad á la cual corresponde en los súb-
ditos, Pastores y fieles de cualquiera clase y condición, el deber 
de someterse en todo lo que mira á la fe y á las costumbres, y en 
todo lo que es de disciplina y gobierno de la Iglesia. De estas ver-
dades nacen esos derechos sacratísimos, del Romano Pontífice por 
una parte para comunicarse directa é inmediatamente con los Obis-
pos y los fieles, y de los fieles y Obispos por otra para comunicar-
se con el Pastor supremo de sus almas. De aquí también nace el 
derecho que el Papa tiene de juzgar cualquiera causa de las que á 
la Iglesia toca conocer, sin que el juicio del Romano Pontífice, cu-
ya autoridad no reconoce superior, pueda ser revocado ó de cual-
quiera otra manera juzgado. 

Mas no sería el Romano Pontífice centro perfecto de la unidad 
de la Iglesia, según los designios de Jesucristo que la quiere una 
por su gobierno y una por su fe, si el Papa además de ser el 
Jefe supremo con plenos poderes en cuanto al gobierno y régimen 
de la misma Iglesia, no fuera su Maestro infalible, que mantuviera 
siempre puras la doctrina de la fe y la santidad dé l a moral. Nues-
tra fe nos enseña que el Espíritu Santo fué prometido por Jesu-
cristo á los Romanos Pontífices, como sucesores de San Pedro, pa-
ra guardar religiosamente y exponer con fidelidad las verdades ya 
reveladas por Dios, que constituyen el depósito precioso de la re-
velación contenida en el Antiguo y Nuevo Testamento y en la Tra-
dición. 

Creemos por tanto y confesamos que el Romano Pontífice siem-
pre que habla ex cathedra, es decir, cuando en fuerza de su cargo da 
Pastor y Doctor de los fieles, define la doctrina de fe ó de costum-



bres que ha de ser creída y profesada por toda la Iglesia, es infali-
ble: y que por lo mismo sus definiciones son irrefornubles sin ne-
cesidad del consentimiento de la Iglesia. Así se creyó siempre en 
la Iglesia, y así quedó definido en el Concilio Ecuménico Vaticano. 

Con toda esa grandeza de autoridad, que no tiene igual so-
bre la tierra, y con esa prerrogativa sobrenatural de la infalibilidad, 
se nos presenta Ntro. Smo. Padre el Sr. Pió X desde la santa coli-
na del Vaticano, y de todas las partes del globo, aun de las más re-
motas, donde quiera que haya algún católico, se levantan la fe con 
su acatamiento, la obediencia con su docilidad, el amor con sus ter-
nuras, y Pió X es reconocido como el Vicario de Jesucristo en la 
Iglesia, es aclamado como el supremo Pastor de nuestras almas y 
es reverenciado como el Doctor infalible de la Cristiandad. 

Por ser del mayor interés para la Iglesia el que su Jefe Supremo 
goce de plena libertad en el ejercicio de su autoridad, dispuso la 
Divina Providencia que el Papa, después de los. calamitosos siglos 
de las persecuciones, viniera á tener un pequeño Estado del cual 
fuese Soberano temporal, soberanía que se había conservado intac-
ta por larguísima série de siglos, enmedio de trastornos gravísimos 
y á pesar de la ruina de muchís imos tronos. 

Pero la revolución sectaria, hábilmente dirigida por la masone-
ría, acumuló calumnias, prodigó promesas y sobornó á los pueblos, 
logrando finalmente en 1870 la sacrilega usurpación de los domi-
nios del Romano Pontífice. 

Uno era el fin que los sectarios se proponían y muy contrario el 
que manifestaban. Decíase, y aun después se ha repetido, que 
el Papa, desembarazado d e la administración temporal de sus Es-
tados, miraría con más interés y libertad por el bien espiritual de 
la Iglesia; pero en realidad lo que se pretendía era minar la auto-
ridad suprema del Pontífice, y echar por tierra las instituciones de 
la Iglesia y la majestad del Vicario de Jesucristo. 

No lo han logrado en 33 años que lleva el Papa de prisionero, ni 
lo lograrán en el tiempo m á s ó menos largo que Dios quiera per-
mitir la prolongación de esa prueba. El Papado se ha engrande-
cido, y ejerce un influjo que sorprende á los más imparciales. Mas 
no es esto debido á las hipócritas intenciones de los que llevaran á 
cabo la usurpación; sino á la Sabiduría infinita de Dios que sabe 
sacar bienes de los mismos males. 
. Desde la elección del inmortal Pió IX, los impíos, y los que lian da-

do en llamarse con términos contradictorios católico-liberales, 
lian soñado en un Pontíf ice liberal, que transija con las llamadas 
ideas modernas, que otras veces llaman conquistas de la civiliza-
ción, evoluciones de la sociedad, y necesidad del medio en que vi-
vimos. ¡Vanas ilusiones! La fé católica, que es la sujeción de la 
razón humana á Dios que le habla, y el liberalismo, que no es si-
no la rebelión que trata de hacer independiente al hombre de Dios 

por medio de las famosas libertades de pensamiento,de imprenta, de 
cultos, de enseñanza, de asociación, de sufragio y cuantas otras liber-
tades llegue á descubrir, la fe católica y el liberalismo, repetimos, son 
contradictorios: no podrán amalgamarse mientras la fe no renuncie 
á la soberanía de su Dios, ó el liberalismo á la de su ídolo, que 
es la razón. Estémos, pues, tranquilos los católicos; porqué la verdad 
no puede contradecirse á sí misma: y si verdad contienen las conde-
naciones fulminadas por Pió I X en el Syliabus, y por León X I I I 
en la Encíclica Libertos, las teorías liberales están destinadas á co-
rrer la suerte de los errores todos que han amenazado á la Iglesia. 

Cierto es que en nuestros días podría decirse del liberalismo y 
tal vez con menos hipérbole de la que usó San Gerónimo al excla-
mar: "Despertó el mundo y se vió Arriano," que el liberalismo 
todo lo invade; pero sabemos que Jesucristo es el mismo que fué 
ayer, y será el mismo para siempre. El que ha asistido á más de 
260 Pontífices desde San Pedro hasta León X I I I , asistirá también 
á Pió X y sus sucesores: y como Jesucristo libró á Pedro de las ga-
rras de Herodes por la oración que de todos los cristiano^ se levanta-
taba al cielo: así librará ahora á su Vicario y á su Iglesia de las 
asechanzas de la persecución, si todos los cristianos nos unimos en 
orar por Nuestro Smo. Padre y por la Iglesia Nuestra Madre. 

Además, pues, de la obediencia y sujeción, de la veneración y 
amor que debemos al Sumo Pontífice, le debemos la ayuda de nues-
tras oraciones, para que el Señor le dé acierto en todas sus em-
presas, lo conserve y le dé vida, le haga dichoso en la tierra y le 
libre de las manos de sus enemigos. 

Encarecemos, pues, á todos los fieles de nuestra diócesis que, 
fuera de lo que su piedad les dicte, procuren todos por una vez oir 
una misa y rezar un rosario de cinco misterios, según la intención 
indicada. 

Deseamos por último que, cuanto antes, la Diócesis de León envíe 
su primer óbolo al nuevo Pontífice, que como bien sabido es de 
todos los católicos, no dispone de más fondos que de las limosnas 
de sus hijos, para el decoroso sostenimiento de la administración 
de la Iglesia Universal. Entregarán, pues, los fieles á sus respectivos 
Párrocos lo que gu.-ten para este óbolo extraordinario, y los Sres. Pá-
rrocos á su vez lo remitirán oportunamente á nuestra Secreta-
ría. 

No podemos dar término á esta carta, amados hermanos é hijos 
nuestros, sin haceros una advertencia de la mayor importancia. 

El que no considere que los cablegramas publicados en los pe-
riódicos, con motivo de la elección del nuevo Pontífice, han sido re-
dactados con espíritu de partido, podría imaginarse que el Sagrado 
Colegio de Cardenales es una corporación parecida á uno de tantos 
Colegios electorales en que todo se vuelve intrigas, ambiciones y 
pasiones muy viles y rastreras. Los Eminentísmos Cardenales son 



prelados escogidos po r el Sumo Pontífice entre lo más piadoso y 
respetable q u e tiene l a Iglesia, conocen y saben ponderar la terri-
ble responsabilidad q u e pesa sobre su conciencia al eligir al Papa, 
y hacen juramento d e proceder en ese asunto con rectitud de con-
ciencia: así pues, es tamos en el deber de tener por calumnioso 
cuanto se ha d icho de ambiciosas pretensiones en personajes tan 
respetables. Y aprovechando esta ocasión os encarecemos con to-
das las veras de nues t ro corazón, amados hermanos é hijos nues-
tros, que vayáis con mucha precaución en la lectura de periódicos, 
no leyendo, ni m u c h o menos recibiendo por suscripción, sino aque-
llos q u e vuestro Párroco ó Confesor os aconseje. 

Os enviamos a m a d o s he rmanóse hijos nuestros, de todo corazón, 
nuest ia bendición episcopal , en el nombre del Padre, y del H i jo y 
del Espí r i tu .Santo. 

Esta carta se leerá en la forma acostumbrada el próxi-
mo domingo después de recibida. 

Dada en León, el 15 de Agosto de 1903. 

* LEOPOLDO, 
OBVO. D K L E Ó N . 

Por mandato de S. S. I. 

í C n g e f M a r t í n e z , 
Srio. 

Novefla Carta Pastoral 
fcel U l m o . 5 r . © b í s p o b e X e ó n 
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NOS, EL DR. D. LEOPOLDO RÜ1Z, 
por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de León. 

Al limo Sr. Dean y Cabildo á Nuestro 
Venerable Clero Secular y Regular, 
y á todos los fieles de nuestra Dió-
cesis, salud, paz y bendición enNtro. 
Señor Jesucristo. 

» 

Aviados hermanos é hijos nuestros: 

ESPUES del justísimo dolor que la muerte del insigne 
Pontífice León X I I I ha hecho sentir á la Iglesia Católi-

ca, el Dios de las bondades ha querido consolarla dándole nuevo, 
Pastor y Padre en la persona del Emo. Cardenal José Sarto, Pa-
triarca de Venecia, quien, con el nombre augusto de Pió X, se ha 
presentado al mundo investido cou los divinos poderes y prerroga-
tivas sobrenaturales del Vicario de Jesucristo en la tierra. 

Sin duda alguna que vuestra fe, amados hermanos 6 hijos nues-
tros, os ha hecho postrar en espíritu, y en unión de los millones de 
católicos esparcidos por el orbe, ante el nuevo Pastor de las almas 
y le habéis aclamado conforme á las enseñanzas de vuestra misma 
fe, Sucesor de Pedro, Vicario de Jesucristo, Obispo de la Iglesia 
Universal, Doctor y Maestro infalible de la cristiandad en todo lo 
que mira al dogma y á la moral. 

Muy oportuno, pues, nos ha parecido el aprovechar esta solem-
ne ocasión para dirigiros una breve carta pastoral, recordándooslas 
principales verdades de nuestra fe con relación al Romano Pontí-
fice, Jefe Supremo de la Iglesia de Jesucristo. 



prelados escogidos po r el Sumo Pontífice entre lo más piadoso y 
respetable q u e tiene l a Iglesia, conocen y saben ponderar la terri-
ble responsabilidad q u e pesa sobre su conciencia al eligir al Papa, 
y hacen juramento d e proceder en ese asunto con rectitud de con-
ciencia: así pues, es tamos en el deber de tener por calumnioso 
cuanto se ha d icho de ambiciosas pretensiones en personajes tan 
respetables. Y aprovechando esta ocasión os encarecemos con to-
das las veras de nues t ro corazón, amados hermanos é hijos nues-
tros, que vayáis con mucha precaución en la lectura de periódicos, 
no leyendo, ni m u c h o menos recibiendo por suscripción, sino aque-
llos q u e vuestro Párroco ó Confesor os aconseje. 

Os enviamos a m a d o s he rmanóse hijos nuestros, de todo corazón, 
nuest ia bendición episcopal , en el nombre del Padre, y del H i jo y 
del Espí r i tu Santo. 

Esta carta se leerá en la forma acostumbrada el próxi-
mo domingo después de recibida. 

Dada en León, el 15 de Agosto de 1903. 

* LEOPOLDO, 
OBVO. D K L E Ó N . 

Por mandato de S. S. I. 

í C n g e f M a r t í n e z , 
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torno de Nuestro Predecesor en el acto de la promulga-
ción del dogma. Siendo, pues, Nuestra intención que 
estas fiestas quincuagenarias revistan toda la magnifi-
cencia que conviene á esta Nuestra Roina, y que al pro-
pio tiempo sirvan de estímulo y norma á la piedad de 
los católicos de todo el mundo, liemos determinado cons-
tituir una COMISION CARDENALICIA á la cual esté en-
comendado el ordenarlas y dirigirlas. Miembros de tal 
comisión nombramos á vosotros, Señores Cardenales. Y 
en la seguridad de que con vuestra esmerada solicitud 
se verán plenamente satisfechos Nuestros deseos y los 
de todo el mundo, como prenda de los favores celestia-
les os damos la Bendición Apostólica. 

Del Vaticano, 26 Mayo 1903. 

LEON, PAPA X I I I . " 

A su vez la Comisión Cardenalicia secundando las mi-
ras del Romano Pontífice se dignó aprobar el siguiente 

PROGRAMA GENERAL 
"Las fiestas principales que se intenta promover con 

ocasión del Quincuagésimo Aniversario de la Definición 
Dogmática de la Inmaculada Concepción de María San-
tísima son las siguientes: 

1 . ° Tendrán lugar Solemnes y especiales Funciones 
en la Patriarcal Basílica de San Pedro de Roma, en la 
cual fué proclamado el Dogma de la Concepción Inma-
culada; y así mismo en la Basílica Patriarcal de Santa 
María la Mayor. A dichas Funciones serán invitadas 
Representaciones de todos los Países del mundo. 

2. 0 Se celebrará en Roma un Congreso Mariano 
Universal, según las normas que habrán de fijarse por 
medio de un reglamento. 

3. 0 Formación de una Biblioteca Mariana; es decir, 
compuesta de publicaciones acerca de la Santísima Vir-

gen. Tales publicaciones serán presentadas al Sumo 
Pontífiice como homenaje del ingenio y de la piedad Cris-
tiána á la Madre de Dios, y formarán en Roma un mo 
nlimento perenne de gloria á María. 

4. 0 Santas misiones, durante el año de 1,904, como 
digna y devota preparación á las Fiestas en honor de la 
Inmaculada. 

5 . 0 Primeras Comuniones celebradas con mejor 
preparación y nia}-or Solemnidad, en el trascurso de di-
cho año de 1,904. 

6 . ° Ejercicios Espirituales, dados especialmente á 
los miembros de asociaciones católicas. 

7. 0 Devotas y numerosas Peregrinaciones á los San-
tuarios más venerados de María Santísima en los varios 
Países del mundo, durante el año de 1,904. 

8. 0 Funciones Religiosas, que se celebrarán el día 
ocho de cada mes, á contar desde el ocho de Diciembre 
de 1,903, con el fin de preparar lo mejor que se pueda 
á tan extraordinaria Solemnidad las almas de los fieles 
con la oración y con la frecuencia de los Santos Sacra-
mentos. En Roma, esta función tendrá lugar princi-
palmente en la Basílica Patriarcal de Santa María la 
Mayor; fuera de Roma, en las iglesias que designe la 
Autoridad Eclesiástica de cada lugar. 

9. Se dirigirán especiales súplicas á la Virgen por 
la feliz conservación del glorioso Pontífice León XIII, 
iutico sobreviviente entre los Cardenales y Obispos que 
presenciaron la Definición Dogmática. 

10. Se propondrá alguna obra especial de beneficen-
cia cristiana según las necesidades y conveniencias de 
cada país, y se aplicarán además sufragios solemnes 
á las Benditas ánimas del Purgatorio, especialmente á 
aquellas que fueron más devotas de María Santísima. 

1 1 . En San Lorenzo Extramuros se cantará un so-
lemne Oficio Fúnebre por el descanso eterno del alma de 
Pió IX que definió el Dogma de la Inmaculada. 

12. De acuerdo con el uCollegium Cultorum Marty-
rum" se dedicarán especiales cultos á las primeras imá-



genes de María Santísima veneradas en las Catacumbas 
Romanas. 

13. Se hará un llamamiento á todas las órdenes Re-
ligiosas y á las varias Confraternidades é Instituciones 
piadosas, de hombres y mujeres, para que celebren es-
peciales cultos en honor de la Inmaculada; y para que 
coadyuven generosamente al feliz éxito de las fiestas ya 
generales ya particulares, con las cuales se trata de con-
memorar tan santo y venturoso acontecimiento. 

14. A las fiestas indicadas en este Programa Gene-
ral podrán añadirse otras que bajean de celebrarse en 
todo el mundo católico ó más especialmente en Roma. 
Advirtieudo que todas las Instituciones Católicas que 
pretendieren tomar iniciativas de índole general, es de-
cir, que se extiendan á todo el mundo ó bien que traspa-
sen los límites de su autoridad, antes de proponerlas en 
público, han de obtener la aprobación de la Comisión 
Cardenalicia. 

Roma, Fiesta de Pentecostés, 31 Mayo 1903." 

SANTIAGO RADTNI TF.DESCHI, 
Secretario de la Comisión Cardenalicia. 

Para llevar á cabo cuanto se propone en este Progra-
ma General se ha constituido en Roma un Comité Cen-
tral á cuyo frente está la misma Comisión Cardenalicia, 
siendo Secretario Mons. Santiago Radini Tedeschi, Pre-
lado Doméstico de Su Santidad y Canónigo de San Pe-
dro. 

Este Comité, obrando en nombre de los referidos Emi-
nentísimos Cardenales y con su autoridad Nos ha pro-
puesto lo siguiente, como más oportuno para conseguir 
en todo el mundo católico el mayor esplendor posible en 
dichas fiestas, á saber: 

i . ° Que en cada Diócesis se promulguen, del me-
jor modo posible, la Carta del Romano Pontífice y el 
Programa General aprobado por la Comisión Cardenali-

cia, á fin de que sean conocidos por todos los fieles la 
voluntad del Sumo Pontífice y sus piadosos deseos. 

2 0 Que de aptos varones, tomados de las herman-
dades q u e existen en cada Diócesis, ó de cualquiera otra 
parte, seg-ún las circunstancias de cada lugar, se forme 
un Comité especial diocesano, el cual esté en comunica-
ción con el Comité nacional que se establezca, cuyo de-
ber sea ardientemente procurar, con su consejo é indus-
tria, todo lo que deba hacerse en esta ocasión ya gene-
ral ya particularmente, á fin de alimentar el honor de la 
Madre de Dios y la piedad de los fieles. 

3 . 0 Que estos Comités menores se comuniquen 
oportuna y frecuentemente tanto con el Comité nacio-
nal, corno principalmente con el Comité Central esta-
blecido por el Romano Pontífice, á fin de que se guarde 
orden y más fácilmente se consiga un éxito feliz. 

4. 0 Que los periódicos que se publiquen en cada 
lugar se presten solícitos y de buena voluntad á divul-
gar y á favorecer todo lo que se relacione con las fiestas 
del aniversario; con lo que se aumentará, sin duda, el 
culto de l a Madre de Dios y el fruto de las almas. 

5. 0 Que se haga una colecta entre los fieles, la cual 
sea mandada oportunamente á Roma á fin de que las 
grandes solemnidades quincuagenarias se celebren en 
ella con e l óbolo de-los católicos de todo el mundo. 

Nos, aceptando desde luego, con el mayor entusiasmo, 
el Programa General de la Comisión Cardenalicia, y ob-
sequiando las proposiciones del Comité Central liemos 
constituido una Junta Diocesana formada por el Señor 
Canónigo Magistral Lic. D. Andrés Segura, como Pre-
sidente, por los Sres. Presbíteros D. Espiridión Gaona, 
corno Secretario, D. Luis Gordoa, como miembro auxi-
liar, y por el Sr. D. Joaquín Gordoa, como Tesorero, 
quienes promoverán cuanto creyeren conveniente, para 
que en toda Nuestra Diócesis sea celebrado el Quincua-
gésimo Aniversario de la Definición Dogmática con el 
mayor esplendor posible y con la más fervorosa piedad. 

Mandamos, por tanto, á todos los Señores Curas de 
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Nuestra Diócesis reconozcan á dicha Junta, secunden 
las disposiciones que de ella emanaren, y obren en las 
fiestas quincuagenarias de acuerdo con ella, á fin de que 
cuanto se haga en Nuestra Diócesis tenga uniformidad 
y el mayor orden posible. 

Os enviamos, amados hermanos é hijos nuestros, de 
todo corazón, Nuestra Bendición Episcopal, en el nom-
bre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo. 

Esta carta se leerá, en la forma acostumbrada, el pró-
ximo domingo después de recibida. 

Dada en León el 14 de Septiembre de /goj. 

L e o p o l d o , 
Obispo de León. 

, Por mandato de S. S. I. 

M n<]el évlartinez, 
SRIO. 

T 
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NOS, EL DR. D. LEOPOLDO RUIZ, 
por la gracia de Dios y ele la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de León. 

Al limo. Sr. Dean y Cabildo de Nuestra 
Santa Iglesia Catedral, á Nuestro 
Venerable Clero Secular y Regu-
lar, y á todos los fieles de Nuestra 
Diócesis, salud, paz y bendición en 
Ntro. Señor Jesucristo. 

Amados hermanos é hijos nuestros: 

® | | C E C H A memorable es para los hijos de la Igle-
| ^ p | | s i a Católica el 8 de Diciembre de 1854, pues en 
W ^ e l l a el Señor Pío IX , de inmortal memo-

ria, declarando revelada la doctrina que defendía la com-
pleta inmunidad de María de la mancha de origen, si dio 
inmensa gloria á la eterna santidad de Dios, si ciñó con 
la más rica corona las sienes virginales de la Reina del 
cielo, llenó también de regocijo inusitado á millares de 
corazones cuyos ardientes deseos se vieron plenamente 
satisfechos. De entonces acá, cuarenta y nueve años van 
transcurridos, y en esa casi media centuria innumera-
bles han sido los beneficios que ha reportado el pueblo 
cristiano de la Declaración Dogmática. E l Gran Pontífi-
ce Pió IX, dijo al pronunciar su suprema sentencia: 



" Definimos para exaltación de la Fé católica y aumen-
to de la religión cristiana" y sus esperanzas no se vie-
ron fallidas; pues con la definición del privilegio de Ma-
ría quedó herido de muerte el naturalismo, y con él, el 
racionalismo, el socialismo, y el camunismo, á la vez 
que se defendió el orden sobrenatural del que son natu-
ral negación los anteriores monstruosos errores. Dijo 
también el Pontífice infalible: Confiamos en que la Vir-
gen poderosísima querrá hacer que la Santa Madre Igle-
sia, removidas todas las dificultades y apartados todos los 
peligros, florezca y reine cada día más, y disfrute 
de toda paz y libertad hasta tanto que de todas las 
sectas separadas del centro de unidad se forme un so-
lo rebaño bajo el cayado de un solo Pastor. ¿Se engañó 
el Egregio Pontífice? Recordad las hazañas del amable 
y valeroso Pió I X , su firmeza en la lucha contra todos 
los poderes coligados para derribarle; la promulgación 
del famoso Sylabus con que hirió de muerte á la revolu-
ción, condenando sus doctrinas. Recordad el Concilio Va-
ticano, y, entre sus definiciones, la de la infalibilidad 
Pontificia. Recordad las victorias que en el orden espi-
ritual y aun en el político consiguió el Sr. León X I I I 
en medio de su penosa situación. Recordad los resplan-
dores conque iluminó el vasto cielo de las inteligencias, 
y la brújula con que señaló el derrotero á las naciones 
extraviadas. Recordad todo esto y entonces apreciad los 
grandes bienes que trajo en su seno y esparció sobre el 
mundo la declaración del dogma de la Inmaculada Con-
cepción. 

Era natural, y , acto de piadosa justicia, que, al acer-
carse el quincuagésimo aniversario de tan fausto acon-
tecimiento, la lglesia nolovierallegar con indiferencia. Era 
natural que el Romano Pontífice se apresurara, lleno de 
gratitud, á solemnizarlo de una manera tau espléndida 
cual conviene á la grandeza de Roma, Madre de todas 
las Iglesias. Por tanto, el 26 de Mayo de 1903, Nuestro 
Santísimo Padre expidió una carta á los Eminentísimos 
Cardenales Vannutelli, Mariano Rampolla del Tíndaro, 

Domingo Ferrata y José Calazans Vives, por medio de 
la cual constituye á los mismos eu Comisión Cardenali-
cia, á cuyo cuidado esté el gobernar y dirigir las fiestas 
quincuagenarias con que quiere que, de un modo extroar-
dinario, se celebre en todo el mundo el aniversario de 
la Definición Dogmática de la Inmaculada Concepción 
de María. He aquí el texto de dicha Carta. 
, "A Nuestros Amados Hijos Vicente, Cardenal Va-

nnutelli, Mariauo, Cardenal Rampolla del Tíndaro, Do-
mingo, Cardenal Ferrata, José Calasanz, Cardenal Vi-
ves." 

" S E Ñ O R E S CARDENALES : 

Desde muchas partes se Nos ha hecho manifiesto el 
vivo deseo de los fieles de celebrar con extraordinarias 
fiestas el quincuagésimo aniversario de la Definición 
Dogmática de la Inmaculada Concepción de la Virgen. 
Cuan gratos sean á Nuestro corazón estos comunes de-
seos es fácil adivinarlo. La piedad á la Madre de Dios no 
solo se cuenta entre los más tiernos afectos que nutri-
mos desde Nuestros primeros años, sino que aun está 
de continuo presente en Nuestro ánimo la consideración 
de que es uno de los más poderosos medios de salud con-
cedidos por la suma Providencia á la Iglesia Católica. 
En todos los siglos y en todas las luchas y persecuciones 
la Iglesia ha buscado amparo en María, y siempre ha 
recibido aliento y favor. Y comoquiera que atraveza-
mos tiempos por todo extremo tempestuosos, y que es 
amenazada con nuevos maleslamismalglesia,experimen-
tamos señalada alegría y sentimosconfortado el ánimo con 
nueva esperanza al ver que los fieles, atentos á la propicia 
ocasión del mencionado quincuagésimo aniversario, se 
proponen con unánime impulso de confianza y de amor, 
llamar en su ayuda á Aquella que es invocada Auxilio 
de los cristianos. Encarece todavía á Nuestra conside-
ración el precio y agrado de tan suspirada festividad la 
especial circunstancia de ser Nos el único sobreviviente 
de cuantos Cardenales y Obispos estaban reunidos en 
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N u e s t r a D i ó c e s i s r e c o n o z c a n á d i c h a J u n t a , s e c u n d e n 
l a s d i s p o s i c i o n e s q u e d e e l l a e m a n a r e n , y o b r e n e n l a s 
fiestas q u i n c u a g e n a r i a s d e a c u e r d o con e l l a , á fin d e q u e 
c u a n t o s e l i a g a e n N u e s t r a D i ó c e s i s t e n g a u n i f o r m i d a d 
y e l m a y o r o r d e n p o s i b l e . 

O s e n v i a m o s , a m a d o s h e r m a n o s é h i j o s n u e s t r o s , de 
t o d o c o r a z ó n , N u e s t r a B e n d i c i ó n E p i s c o p a l , e n e l n o m -
b r e d e l P a d r e , y d e l H i j o , y de l E s p í r i t u S a n t o . 

E s t a c a r t a s e l eerá , e n la f o r m a a c o s t u m b r a d a , e l pró-
x i m o d o m i n g o d e s p u é s d e rec ib ida . 

Dada en León el 14 de Septiembre de /goj. 

* Leopoldo, 
Obispo de León. 

, Por mandato (le S. S. I. 

M n<jel évlartinez, 
SRIO. 
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del v i c i o ¿ S a b é i s e n q u é c o n s i s t e e l arte s u p r e m o de l o s 
a u t o r e s l i c e n c i o s o s ? E n pres tar á la p a s i ó n un a s p e c t o 
a m a b l e ; e n r e v e s t i r l a s e n s u a l i d a d con el ropaje de la 
i n o c e n c i a ; e n r e p r e s e n t a r l o s i n s t i n t o s p e r v e r s o s de la 
n a t u r a l e z a t r i u n f a n d o de todo c u a n t o r e s p e t a u n corazón 
rec£o; perf id ia q u e c o n s t i t u y e el ú l t i m o t é r m i n o d e la de-
pravac ión . 

S u p o n g a m o s q u e la i n t e n c i ó n d e l a u t o r s ea mejor q u e 
s u obra, n o p o r e s t o deja de e x i s t i r todo e l m a l e n la 
p i n t u r a lasc iva; p o c o importa , e n e s t e caso, la i n t e n c i ó n . 
" ¿ Q u i é n n o c o n o c e l a s n o v e l a s ? d ice u n orador sagrado , 
¿ q u i é n i g n o r a que , bajo e s a t r a m a de a c o n t e c i m i e n t o s 
s u p u e s t o s , c u y a s c i r c u n s t a n c i a s s e e n l a z a n , s e s u s p e n -
den , d e t i e n e n la re sp i rac ión de l lector, y a t o i m e n t a n s u 
corazón, para arrojar lo a n g u s t i a d o á u n d e s e n l a c e lar-
g o t i e m p o d e s e a d o ¿ q u i é n i g n o r a que , ba jo e sa trama, s e o-
c u l t a e l m u n d o , p r o c u r a n d o i n o c u l a r el v i r u s p e s t i l e n c i a l 
q u e deshonra^su vida? ¡Ay! h o r a s de a t e n c i ó n f u n e s t a ; en-
t r e t e n i m i e n t o s s ecre tos de u n a cur ios idad inqu ie ta y m a l é -
fica; c u á n t a s a l m a s n o h a b é i s perdido! j ó v e n e s , n i ñ o s , á 
q u i e n e s p r o t e g í a a ú n el r e c u e r d o de u n a educac ión reli-
g i o s a y s e v e r a ¿dónde b e b i s t e i s por v e z pr imera , l a co-
r r u p c i ó n d e l m u n d o , s i n o e n a q u e l l o s l ibros , c u y o est i -
lo f á c i l y á v e c e s s e d u c t o r o c u l t a b a a p e n a s , c u a l v e l o 
l i j ero , t e r r i b l e d e s n u d e z ? ¿ C u á n d o c o n c i b i ó v u e s t r o co-
razón el p r i m e r d e s e o d e a b a n d o n a r el c a m i n o de l deber 
h a s t a e n t o n c e s s e g u i d o , y de arrojarse á la corr iente d e 
l a s p a s i o n e s , s i n o c u a n d o os o c u l t a b a i s para devorar con 
m i r a d a i n d i s c r e t a l a s p i n t u r a s p e l i g r o s a s de la v i d a 
m u n d a n a ? (.AíonsabrL Ejerc. pase. 1877.) 

IV. Lecturas prohibidas. 

N o s , t e s t i g o azorado d e l o s e s t r a g o s q u e p r o d u c e n 
e s o s e n g e n d r o s d e m e n t i r a , d e i m p i e d a d y de lu jur ia , 
¿no h e m o s d e l a n z a r el ba ldón á t a n a b o m i n a b l e s escri-
tos? ¿no d e t e n d r e m o s la m a n o q u e l l eva á v u e s t r o s l a b i o s 

e l v e n e n o , ó g u a r d a r e m o s s i l e n c i o cuaf ldo v a i s á causa-
ros l a m u e r t e ? N o , q u e e s t o se l l a m a r í a ser traidor á 
n u e s t r a m i s i ó n s a g r a d a . 

H e a q u í l a s r e g l a s q u e d e b e i s s e g u i r e n v u e s t r a s lec-
turas : 

O b r a s h a y q u e e s t á n e x p r e s a m e n t e c o n d e n a d a s , o t ras 
c u y a l e c t u r a q u e d a v e d a d a p o r re^la g e n e r a l , y a l g u n a s 
finalmente, q u e la l e y n a t u r a l y l a c o n c i e n c i a c r i s t i a n a 
p r o h i b e n . 

L a S a n t a S e d e c o n d e n a c ier tos l ibros ba jo k s p e n a s 
m á s severas , i n d i c a n d o s u t í t u l o y autor e n u n c a t á l o g o 
l l a m a d o I n d i c e . E s t o s l i b r o s n o podé i s l e e r l o s , n i con-
servar los , n i e n s e ñ a r l o s . 

P e r o n o v a y a i s á creer q u e p o r la s i m p l e r a z ó n d e n o e s t a r 
e n el Ind ice , p o d á i s leer, c o n s e r v a r ó p a s a r á o tras ma-
n o s i m p u n e m e n t e , c u a l q u i e r a otra obra. E x i s t e n r e g l a s 
g e n e r a l e s q u e v e d a n la l e c t u r a de e s c r i t o s p e l i g r o s o s 
para la f e y c o s t u m b r e s c r i s t i a n a s . Y as í l a I g l e s i a pro-
h i b e la l e c t u r a d e l ibros e scr i to s por a u t o r e s a p ó s t a t a s , 
h e r e j e s ó c i s m á t i c o s , con o b j e t o de d e f e n d e r s u s errores; 
ó b i e n por l o s que- s e h a l l a n fuera d e la c o m u n i ó n de la 
I g l e s i a R o m a n a , s i e m p r e q u e tra ten d e a s u n t o s re l ig io-
sos , d e s u e r t e q u e p u e d a n atraer á l o s l ec tores á s u s 
ideas . 

E n e s t a c l a s e d e l ibros proh ib idos se c o m p r e n d e n l a s 
v e r s i o n e s de la S a g r a d a E s c r i t u r a p u b l i c a d a s e n l e n g u a 
v u l g a r , s in a u t o r i z a c i ó n l e g í t i m a ; p o r q u e ta l e s v e r s i o n e s , 
sobre todo s i p r o c e d e n d e S o c i e d a d e s B í b l i c a s , s u e l e n e s -
tar l l e n a s d e e r r o r e s . 

P o r ú l t i m o , l a S a n t a S e d e prohibe, de u n a m a n e r a ab-
so luta , l a l e c t u r a d e l ibros o b s c e n o s . 

E n c u a n t o á l o s d i a r i o s y otras p u b l i c a c i o n e s periódi-
cas, q u e a t a c a n p o s i t i v a m e n t e la r e l i g i ó n y b u e n a s cos-
t u m b r e s q u e d a n p r o h i b i d o s tauto por d e r e c h o n a t u r a l 
c o m o por l a s l e y e s e c l e s i á s t i c a s . E l S o b e r a n o Pont í f i ce deja 
á los O b i s p o s el c u i d a d o de dar á los fieles l a s i n s t r u c c i o n e s 
n e c e s a r i a s sobre e l par t i cu lar , c o m o N o s l o h e m o s h e c h o 
e n l o s E s t a t u t o s d i o c e s a n o s . 
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He aquí las reglas que Nos hemos dado á todos los 
sacerdotes que tienen cura de almas: 

^'Cuando se presente ocasióu favorable, particular-
mente en el santo tribunal, advertirán prudentemente á 
los fieles, conjurándolos en toda paciencia y doctrina que 
se abstengan absolutamente y siempre de leer los libros 
y periódicos malos, que la prensa esparce, desgraciada-
mente, por todas partes. 

No olviden el hacer palpar á los lectores de esa clase 
de periódicos los males inmensos causados á la Iglesia, 
á la familia y á la sociedad, por los periódicos antireligio-
sos, y refuten con razones sólidas los pretextos que se 
invocan para permitirse tal género de lecturas. 

£ 1 clero insistirá sobre la materia y muy especialmen-
te con los padres, tutores, preceptores y maestros de la 
juventud; en una palabra con todos aquellos que, por 
estado ó por deber, están obligados á oponerse al mal; 
no sea que á pesar de ser personas responsables causen 
la perdida espiritual de las almas, con su negligeucia 
culpable." 

Tales instrucciones van dirigidas por cierto á los sa-
cerdotes dedicados al santo ministerio, y no dudamos que 
se atendrán á ellas, con celo inteligente y constante, 
como nuestros asiduos cooperadores. No obstante eso, el 
blanco especial de tales instrucciones, sois vosotros, ca-
rísimos hermanos; pues se trata de vuestra fe, de vues-
tras tradiciones religiosas, del bien de vuestras almas, 
de vuestros intereses más preciosos en el tiempo y en la 
eternidad. 

- » 

V. Las malas lecturas son en extremo peligrosas 

para las almas. 
Malos en sí mismos, condenados por la autoridad re-

ligiosa y la conciencia cristiana, los escritos contrarios á 
la fe, á la moral y á la disciplina de la Iglesia, ¡cuánto 
más dignos de reprobación nos parecen, con relación á 

los estragos por ellos causados en las almas, en las fami-
lias y en la sociedad entera! ¿No proceden acaso ae es-
ta fuente emponzoñada la mayor parte de los males, que 
hoy lamentamos? 

E l libro es otro hombre, por decirlo así, con el cual 
entramos en conversación; es un amigo admitido an la 
intimidad durante las horas de solaz, experimentando su 
influencia sin saberlo; se apodera de la inteligencia, del 
corazón, de la imaginación y de los sentidos. Nos cau-
tiva, nos seduce, nos domina. Nos repetirá cien veces 
lo mismo, reproducirá la misma imagen y nos arrastra-
rá con su acento apasionado. Por eficaz que sea, la pa-
labra es pasajera y fugitiva; mientras que la elocuencia 
muda del libro posee la duración del bronce,- una espe-
cie de inmortalidad comunicada por la vida del pensa-
miento. A través de los siglos vuelve á despertar en 
las almas las ideas, impresiones y sentimientos á que dio 
origen al presentarse por vez primera. 

Para el apostolado del bien es el libro precioso auxi-
liar, como lo atestigua la historia de los santos y de los 
hombres grandes; pero al mismo tiempo ¡qué arma tan 
terrible para la propaganda del mal! E l libro malo, di-
ce un autor moderno, ha tomado todas las formas: volu-
men, folleto, entrega; ha revestido todos los atractivos 
de la impresión, del grabado y hasta de la encuadema-
ción. Se vende á todo precio, desde el oro hasta el co-
bre, y así consig-ue llegar á todas las manos, sea por la 
edición popular, sea por la de lujo. En efecto, pasa del 
castillo á la choza, del taller á la buhardilla, del salón á 
la taberna, de las manos blancas á las callosas: es una 
potencia universal. 

Sin embargo, por fuerte que sea la seducción externa 
del libro, hay algo todavía más-temible: la complicidad 
secreta que en nosotros encuentra; el orgullo, la curiosi-
dad, la sensualidad, son otras tantas voces que abogan 
por él, como abogaba la serpiente por el fruto vedado. 

/ 



Son perniciosas ante todo para la juventud. 

Las malas lecturas ejercen sobre todo un imperio fa-
tal sobre la juventud. Vosotros lo sabéis ¡oh padres cris-
tianos! que no perdonáis sacrificio para educar al hijo en 
la inocencia y la virtud; mas llega un día -en que un 
compañero pone á escondidas en süs manos un librito, 
y ahí teneis una conciencia que se empaña, desaparece 
el candor de la mirada y el alma pierde el respeto y has-
ta la idea del deber. Bastarán algunas semanas, algu-* 
nos días quizá, para destruir la obra de largos años. 

Y vosotros también, sacerdotes celosos, pastores y pa-
dres de las almas, que instruís con amor á las nuevas ge-
neraciones confiadas á vuestro cuidado, las formáis en la 
práctica de la virtud, les mostráis en el ideal cristiano la 
fuente de la justicia y felicidad; las veis crecer con un 
gozo que alienta vuestra esperanza. Trabajáis largo 
tiempo, con paciencia y Sin desfallecer; mas cuando, al 
parecer, llegáis al término y debíais cosechar en la tierra 
donde sembrasteis tan buena semilla, llega un libro in-
fame y hecha por tierra en pocos instantes el edificio 
levantado con tanto sudor y perseverancia, edificio que 
ha costado toda la sangre de un Dios. 

¿No es esta la desgarradora historia de cada día? Ates-
tigüenlo los padres de familia, los profesores de la ju-
ventud, los hombres de experiencia y sobre todo, las 
desgraciadas víctimas de las malas lecturas. 

VII. Son peligrosas á toda edad. 

Y no vayáis á creer que la prensa antirreligiosa é in-
moral ejerza únicamente su perniciosa influencia sobre 
la juventud. los sentidos del hombre están inclinados 
al mal desde su mocedad, dice la Escritura; pero esa in-
clinación funesta no muere sino con él. A todas las al-
mas-conduce á la incredulidad, á la depravación moral, 
al desprecio de la religión y hasta de la justicia y equi-
dad natural, esta propensión al mal, y mas cuando se 

fomenta con tales lecturas. Todos los siglos han deplo-
rado caídas lamentables y degradaciones espantosas que 
hacían exclamar á San Agustín: "He visto caer en la 
ignominia á los cedros del Líbano, cuando su santidad 
me inspiraba tanta confianza como la de Ambrosio y de 
Gerónimo." 

La mala lectura aparta á las almas de la práctica del 
deber, manteniéndolas en un mundo quimérico y ha-
ciendo que se rebelen contra la ley del trabajo y las pe-
nalidades de la vida real. Provoca en ellas calenturien-
tas agitaciónes y un estado tal de inquietud, que altera 
las facultades, mentales, agota el organismo y engendra 
esas enfermedades misteriosas que desconciertan la cien-
cia. ¿De dónde proceden tantos accesos de desesperación 
y de frenesí, esas aberraciones de la mente y de la con-
ciencia, que llevan á tantos desgraciados á darse la muer-
te, como si el suicidio les abriese el abismo de una nada 
eterna? Tales consecuencias son efecto de una vida des-
ordenada, es verdad; pero el desorden mismo es fruto de 
las lecturas prohibidas. ¡Cuántos criminales no han con-
fesado ante los jueces que tal novela, t i l folleto, tal pe-
riódico, los había pervertido é inspirado sus crímenes! 

VIII. Las publicaciones malas ocasionan la ruina 

de las familias. 

Las miserias físicas y morales de que venimos tratan-
do, 110 se limitan, por desgracia, á la vida individual. Es 
el libro perverso, el peor enemigo de la familia, como lo 
es del hombre, por una consecuencia inevitable; en efec-
to el hombre lleva el contagio y el castigo de sus pro-
pios vicios al interior de su hogar. Todavía más, -la 
mala prensa desnaturalizando la noción cristiana del 
matrimonio, es _ el disolvente más activo de toda virtud 
doméstica. 

Para muchos, el matrimonio ha dejado de ser la unión 
santa instituida por Dios, elevada por Jesucristo á la 
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NOS, EL DR. D. LEOPOLDO RUIZ, 
Por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de León. 

Al limo. Sr. Dean y Cabildo, al Venera-
ble Clero Secular y Regular, y á to-
dos los fieles de nuestra Diócesis, 
salud, paz y bendición en Jesucris-
to Señor Nuestro. 

jamados hermanos é hijos nuestros: 

• I w f O s o n y a l o s f e rvorosos c a t ó l i c o s s o l a m e n t e , s i n o 
t a m b i é n l o s h o m b r e s q u e s i e n t e n a l g ú n i n t e r é s por 

e l b i e n de la h u m a n i d a d , l o s q u e l a m e n t a n l o s e s t r a g o s 
c a u s a d o s por l a s m a l a s l e c t u r a s , y c o n toda j u s t i c i a te-
m e n por e l p o r v e n i r q u e se e s p e r a á la soc iedad, s i e s ta 
n o se p r e c a v e o p o r t u n a m e n t e d e l p e l i g r o . M o v i d o s por 
e l deber s a g r a d o de P a s t o r e s d e v u e s t r a s a l m a s , y fiados 
e n v u e s t r a doci l idad, v e n i m o s á d a r o s la v o z d e alerta y 
¡ c ó m o a n h e l a m o s q u e e l l a l l e g u e h a s t a l o s c o n f i n e s de 
n u e s t r a a m a d a D i ó c e s i s , s i n q u e u n so lo h o g a r quede 
s i n e scuchar la ! * 

A todos y cada u n o de v o s o t r o s , fieles d e la D i ó c e s i s 
d e L e ó n , nos "dirigimos; p o r q u e e l p e l i g r o e s c o m ú n pa-



ra todos. Escuchad la voz de vuestro Obispo y meditad 
por un momento sus enseñanzas. 

Por nuestra parte, pedimos con todo nuestro corazón 
al Espíritu Santo que, por intercesión de su castísima 
esposa la Virgen Ntra. Señoia, os ilumine, para que se-
páis apreciar justamente la grandeza del mal que os va-
mos á descubrir. 

Asunto es este de las malas lecturas que ha tratado 
magistralmente el limo, y Rmo. Sr. D. Carlos Gustavo 
Walravens, Obispo de Turnay en Bélgica, en una her-
mosísima Carta pastoral dada en 27 de Obre, del año 
próximo pasado, Carta que hacemos en todo nuestra y 
traducida en nuestra lengua es del tenor siguiente: 

% 
CARÍSIMOS HERMANOS: 

Desde los tiempos apostólicos, la vigilancia de la Igle-
sia ha precavido á los fieles contra las obras depravadas 
de la literatura antigua. Ejemplo tenemos de ello en la 
misión de S. Pablo en Efeso, cuando los cristianos, con-
vertidos por su palabra, arrojaron al fuego los libros 
inficionados de errores y torpezas del paganismo, sin 
atender á su valor. No disminuyó en lo sucesivo el celo 
de los pastores, que no ha cesado de condenar los escri-
tos perversos, ni de dar á conocer su perniciosa influen-
cia en las almas. No juzgamos necesario citar el testimo-
nie de los doctores y escritores sagrados. Nada queda 
por decir con relación á tan importante asunto, y la tra-
dición cristiana reprueba unánimemente los escritos 
contrarios á los principios de la-fe, de la moral y disci-
plina de la Iglesia. * 

Pero aumentando nuestra responsabilidad con los pe-
ligros que á las almas amenazan, un deber sagrado de 
conciencia nos obliga á levantar la voz. Hoy más que 
nunca se ve el mundo inundado por un diluvio de pu-
blicaciones que nada respetan, que no admiten regla, ni 
freno, ni autoridad alguna. Publicaciones que se intro-
ducen por doquiera: en el hogar, en la escuela, en la fá-

brica, en el taller. Hombres que se llaman y se juzgan 
cristianos, los compran y ostentan complacidos, en los 
viajes y hasta en el seno de las familias, dando el más 
funesto de los ejemplos, y exponiendo á la vez su pro-
pia salvación. • 

Leed esos anuncios de sensación, esos avisos públicos, 
esos títulos escandalosos que á nuestra vista se presen-
tan en todas partes. Mirad esos carteles que, manchan-
do los muros de nuestras ciudades, penetran hasta las 
últimas aldeas para excitar la curiosidad malsana de 
los transeúntes. Qra es el libro malo, ora el periódico 
obsceno ó la novela licenciosa, que provocan á las almas 
hasta en los umbrales de sus casas, para hacer vacilar 
sus creencias y arrebatarles su virtud. 

En las actuales circunstancias, sólo la autoridad de 
la Iglesia es capaz de oponer un dique firme y eficaz á 
los desbordamientos de la mala prensa. 

Deseando, pues, en cumplimiento de los deberes de 
nuestro cargo, ilustrar vuestras conciencias y daros ins-
trucciones adecuadas á las necesidades de los tiempos, 
señalaremos claramente la mala prensa, demostraremos 
y refutaremos los pretextos que se invocan para autorizar 
toda clase de lectura. 

/. {Cuáles son laspublicalio7ies malas? 

Llamamos mala toda obra, escrito, impreso, que ata-
que á la religión católica, ya sea en sus dogmas, prue-
bas, autoridad ó gerarquía, 3'a en su cabeza ó sus minis-
tros, ya en su moral, prácticas ó disciplina. 

¿Cuál es el cristiano sincero que osaría tomar la defensa 
" de semejantes publicaciones? Si existe una verdad cono-

cida, preciso es admitirla; si existe una religión divina-
mente establecida, ella exige nuestra adhesión con toda 
la autoridad de su Fundador. 

El libre pensamiento nos llama á la discusión, porque 
no tiene principios religiosos. Ahora bien, si dirigiéndo-
me á los hombres faltos de fe les pregunto: ¿existe Dios? 



¿ t e n e m o s a c a s o u n a l m a inmorta l? ¿no nos a g u a r d a n pe-
nas y r e c o m p e n s a s e n la v i d a f u t u r a ? ' 

E s t e m e r e s p o n d e , sí: e l otro, nó: e l tercero, ta l vez , ó 
b ien , l o i g n o r o . 

P a s e m o s á l a s r e g l a s d e j u s t i c i a y e q u i d a d , - á l a s le-
y e s de la f a m i l i a y á l a s b a s e s e s e n c i a l e s de l o r d e n pú-
bl ico , y h a l l a r e m o s l a s m i s m a s dudas , l a m i s m a i g n o r a n -
cia, i d é n t i c a s c o n t r a d i c c i o n e s . L o s s i s t e m a s de l a incre-
dul idad n o p r e s e n t a n , s i n o u n caos de t i n i e b l a s y c o n f u -
s ión , al e s p í r i t u d e s e o s o de o r i e n t a r s e e n el m u n d o re l i -
g i o s o y m o r a l . + 

C u á n d i f e r e n t e e s l a s i t u a c i ó n del cató l ico , h a l l á n d o s e , 
c o m o s e h a l l a , e n p o s s e s i ó n de la cer teza a b s o l u t a , res-
pecto á l o s g r a v e s p r o b l e m a s q u e s e re f ieren á la f e l i c i -
dad d e l h o m b r e , á l o s d e b e r e s d e la vida, á l o s m e d i o s 
de a lcanzar s u fin s u p r e m o y á la s a n c i ó n ú l t i m a d e s u s 

,acc iones . N u e s t r o E v a n g e l i o e s m a n a n t i a l d e toda ver-
dad re l i g io sa , n u e s t r o d e c á l o g o , r e g l a d e toda v i r tud , cu-
y o doble d e p ó s i t o c o n s e r v a i n t a c t o l a I g l e s i a cató l i ca . 
T a l e s n u e s t r a i n v a r i a b l e c o n v i c c i ó n f u n d a d a e n l a s pa-
labras y a u t o r i d a d d e Jesucr i s to , c u y a d i v i n i d a d t a n evi -
d e n t e m e n t e d e m o s t r a d a e n n u e s t r o s l ibros sagrados', s e 
ref leja e n l o s a c o n t e c i m i e n t o s p r i n c i p a l e s de l a h i s tor ia . 

A h o r a b i e n , c u a n d o u n l ibro, u n a revista , u n f o l l e t o 
ó per iódico , u n a p u b l i c a c i ó n c u a l q u i e r a a tacan á C r i s t o 
e n s u p e r s o n a , e n s u doctr ina ó e n s u obra, la c o n c i e n c i a 
cr i s t i ana , c o m o la I g l e s i a , d e b e l a n z a r el gr i to de anate-
ma: "\Anú,thema sit/" 

II. La Iglesia tiene el derecho y el deber de 

condenarlas. 

L a I g l e s i a p r o h i b e l a s m a l a s l e c t u r a s á los fieles, ta l 
e s s u derecho , ta l e s s u m i s i ó n . E n c a r g a d a de c o n d u c i r 
£ l a s a l m a s á. l a s a l v a c i ó n e terna , "además d e i l u s t r a r l a s , 
g u i a r l a s , y s o s t e n e r l a s , debe preservar las del pe l i gro . 

"Quien á vosotros oye a mi me oye, d i ce e l S a l v a d o r , y 
'quien á vosotros desprecia, á mi desprecia.'1'' 

P o r tanto , d e b e m o s e s c u c h a r á los pastores , n o s ó l o 
c u a n d o o r d e n a n , s i n o t a m b i é n c u a n d o p r o h i b e n . 

III. La Iglesia condena únicamente las publicaciones 

que merecen ser condenadas. 

E s t e poder d e la I g l e s i a , t a n b i e n f u n d a d o e n s u pr in-
c ip io , n o e s arbi trar io e n s u e j e c u c i ó n . H e aquí u n p u n -
to q u e i m p o r t a c o m p r e n d e r : Los libros no son malos por-
que la Iglesia los condena, sino que la Iglesia los conde-
na porque son malos. 

S ó l o por g r a v e s m o t i v o s c a e n ba jo la c e n s u r a , y l o s 
q u e s e a b s t i e n e n d e l e e r l o s , r i n d e n h o m e n a j e t a n t o á la 
s a b i d u r í a d e l P a s t o r S u p r e m o , c o m o á s u autor idad infa-
l ib l e . 

N o os e n g a ñ e n l a s a p a r i e n c i a s e n e s t e par t i cu lar . Pa-
ra q u e u n l ibro s ea malo , p a r a q u e d e b a c o n d e n a r s e u n a 
p u b l i c a c i ó n , n o e s n e c e s a r i o q u e a t a q u e d i r e c t a m e n t e la 
fe , l a moral y l a d i s c i p l i n a d e la I g l e s i a . H a y art i f i c ios 
m á s p e l i g r o s o s q u e la h o s t i l i d a d abierta , re t i cenc ias m á s 
pérf idas q u e Ja n e g a c i ó n b r u t a l , c o m p a r a c i o n e s m á s im-
p í a s é i n j u r i o s a s q u e la b l a s f e m i a . 

¿ N o e s a c a s o u n a h a b i l i d a d m u y c o m ú n e n n u e s t r o s 
d ia s , c o m p a r a r n u e s t r o s L i b r o s S a n t o s con las l e y e n d a s 
m i t o l ó g i c a s de O r i e n t e , d e l a l u d i a y de la C h i n a ? S e 

1 c u e n t a á J e s u c r i s t o e n t r e l o s s a b i o s y f u n d a d o r e s d e re-
l i g i o n e s ; p e r o s i n r e c o n c e r s u d i v i n i d a d . D e l m i s m o m o -
do s e d e s n a t u r a l i z a n l o s h e c h o s h i s t ó r i c o s , s e p a s a n e n 
s i l e n c i o l o s b e n e f i c i o s d e l c r i s t i a n i s m o . . E n c ier tas obras , 
i m p r o p i a m e n t e l l a m a d a s h i s t ó r i c a s , s e h a c e a larde d e 
n o p r o n u n c i a r s iqu iera el n o m b r e d e l S a l v a d o r de l o s 
h o m b r e s . 

A s í c o m o p u e d e d e s t r u i r s e l a f e de l a s a l m a s por e l 
s i l enc io , as í p u e d e a r r u i n a r s e el i m p e r i o de la m o r a l cris-
t iaua s i n n o m b r a r l a , h a c i é n d o s e n c i l l a m e n t e la a p o l o g í a 



d i g n i d a d de s a c r a m e n t o , y c o n s a g r a d a por la autor idad 
de la I g l e s i a ; es u n contra to p u r a m e n t e n a t u r a l , tan frá-
g i l c o m o todo c o n v e n i o h u m a n o . Para otros , n i s iqu ie -
ra l l e g a a l grado d e soc iedad p e r m a n e n t e , s a n c i o n a d a 
por l a s l e y e s ; e s u n a a s o c i a c i ó n l ibre, u n e n c u e n t r o pa-
sajero , c a p r i c h o s o c o m o la pas ión , y bruta l c o m o e l ins -
t in to . L a p r e n s a e s q u i e n h a preparado, q u i e n a u m e n -
ta d e d ía e n día e s a d e g r a d a c i ó n de la u n i ó n c o n y u g a l , 
t a n t o e n l a s ideas c o m o e n l a s c o s t u m b r e s . ¿ Q u i é n pue-
d e c o n t a r l a s in f ide l idades , l a s d iscordias , l a s separac io-
n e s y d ivorc ios , c u y a s c a u s a s a g o b i a n d o á los t r i b u n a l e s , 
s o n oprob io de la soc iedad c o n t e m p o r á n e a ? 

A la p r e n s a a n t i r r e l i g i o s a debe a tr ibuirse t a m b i é n la 
p r e p o n d e r a n c i a d e l o s principios"de la n u e v a educac ión: 
e d u c a c i ó n s i n D i o s , s i n fe , s in ideal , s i n re spe to á lo q u e • 
e s v e r d a d e r a m e n t e n o b l e y e l evado . E s cosa p a l p a b l e 
c ó m o s e deb i l i tan y e x t i n g u e n i n s e n s i b l e m e n t e , e n l a s 
n u e v a s g e n e r a c i o n e s l a s t rad ic iones de obed ienc ia , d e 
a m o r y p i edad filial que , e n t i e m p o s m á s d i chosos , c o n s -
t i t u í a n e l h o n o r y l a f u e r z a de las f a m i l i a s c r i s t i a n a s . 
E l n i ñ o c r e c e e n a l g u n a s f a m i l i a s , c o m o e l s a l v a j e e n e l 
des ier to ; n o se le i n s t r u y e e n s u s deberes , n i s e c o r r i g e n 
s u s f a l t a s , n i s e le adv ier te e l pe l igro , n i s e l e a l i e n t a e n 
l o s d e s m a y o s . S e m e j a n t e á los h é r o e s d e s u s l e c t u r a s , 
n o s u e ñ a m a s q u e b ienes tar , p lacer , a v e n t u r a s , e m a n c i -
p a c i ó n c o m p l e t a . M u c h o será q u e n o r e c í b a l a s e x h a -
l a c i o n e s corruptoras de a q u e l l o s q u e debieran serv ir l e 
de g u í a e n la s e n d a de l b ien; p u e s t a n t o s padres h a y 
q u e n o p u e d e n s i n o c u l p a r s e á s í m i s m o s , c u a n d o el des -
h o n o r y l a d e s g r a c i a a f l i g e n s u hogar . 

IX. Son desastrosas para la sociedad. 

R e c o p i l a d ahora todos l o s e fec tos de l a s m a l a s l ec tu-
ras: p é r d i d a de la f e , corrupc ión p r e m a t u r a d e la in fan-
c ia y j u v e n t u d , i rre l ig ios idad e n la edad madura , e n v i -
l e c i m i e n t o de la mujer , d i s o l u c i ó n d e la f a m i l i a , a u s e n -
c i a d e p r i n c i p i o s r e l i g i o s o s e n la educac ión , d e c a d e n c i a 

d e l a s v i r t u d e s p r i v a d a s , d e p r a v a c i ó n d e l a s c l a s e s p o p u -
lares ; y c o m p r e n d e r é i s l a s c o n s e c u e n c i a s f u n e s t a s d e s e -
m e j a n t e s m i s e r i a s e n l a m i s m a sociedad. 

N a d i e i g n o r a q u e l a s m a l a s l e c t u r a s h a n s i d o s i e m -
pre p l a g a de la r e l i g i ó n y d e la I g l e s i a . T o d a s l a s here -
j ías , t o d o s los c i s m a s , t o d o s l o s errores s e h a n propaga-
do y a r r a i g a d o por m e d i o d e l o s l ibros. B a s t e recordar 
4a d i f u s i ó n del p r o t e s t a n t i s m o e n e l s i g l o d iez y se i s . 
I n d u d a b l e m e n t e t u v i e r o n e n e l l a g r a n p a r t e l a s predica-
c i o n e s de l o s r e f o r m a d o r e s , y l a in f luenc ia d e p r í n c i p e s 
c o r r o m p i d o s . M a s la g u e r r a e m p r e n d i d a contra la f e 
t rad ic iona l y l a a u t o r i d a d d e la I g l e s i a R o m a n a r s e ha-
s o s t e n i d o c o n i n f e r n a l e n c a r n i z a m i e n t o , g r a c i a s á los li-
be los , á l a s h o j a s d e p r o p a g a n d a y á las car icaturas v e n -
d i d a s p o r pregoneros , h a s t a e n las c h o z a s d o n d e s e en-
c u e n t r a n todavía; g u e r r a e s e s t a de c a l u m n i a s , de vio-
l e n c i a s y g r o s e r a s i n j u r i a s , q u e s a c u d i ó el e d i f i c i o qu in -
ce v e c e s s e c u l a r de l c a t o l i c i s m o ; separando de l c e n t r o de 
l a u n i d a d , g r a n d e s y p o d e r o s a s nac iones . 

A l finalizar e l s i g l o d i ez y ocho , u n a r e v o l u c i ó n s i n 
e j e m p l o e n crue ldad y l o c u r a s , d i f u n d i ó e l terror e n n u e s -
tras c o m a r c a s . H u b i é r a s e d i c h o q u e la I g l e s i a e s taba 
s e p u l t a d a para s i e m p r e e n l a tormenta; l o s sacerdotes 
v e í a n s e arras trados á la p r i s i ó n ó al cadalso , l o s t e m p l o s 
e n t r e g a d o s al p i l laje , y e l c u l t o abolido. A q u e l l o era 
el t r i u n f o d e la c a m p a ñ a e m p r e n d i d a por escr i tores , ene-
m i g o s a c é r r i m o s d e l a s c r e e n c i a s é i n s t i t u c i o n e s re l ig io -
sas. D o s h o m b r e s s e d i s t i n g u i e r o n p a r t i c u l a r m e n t e e n 
es ta l u c h a odiosa , V o l t a i r e y R o u s s e a u , d e s v e n t u r a d o s 
p e r s o n a j e s c u y a s obras p r o d u j e r o n l a s ca tás t ro fe s revo-
luc ionar ias , y c u y a m e m o r i a h a q u e d a d o e n e x e c r a c i ó n . 

D e s p u é s , e l c o m b a t e , l e j o s d e haber t e r m i n a d o , s e h a 
g e n e r a l i z a d o y e n c o n a d o , y l a prensa l l a m a d a l ibre, h a 
e x t e n d i d o s u s e s t r a g o s d e s d e la c i m a h a s t a la b a s e de la 
e s c a l a soc ia l . Cada c u a l p u e d e comprobar por s í m i s m o 
u n dato i m p o r t a n t e , y e s l a corre lac ión e x a c t a q u e m e -
dia e n t r e l o s a d e l a n t o s d e la m a l a p r e n s a y l o s d e la irre-
l i g io s idad . R e c o r r e d l a s c a s a s u n a por u n a , s in sa l ir de l 



contra nuestra. ¿Desde cuando es necesario sumergir-
se en las tinieblas para distinguir la luz, y absorber ve-
neno para distinguir los buenos alimentos? Pretender 
aprender la verdad en la escuela de la mentira, es locu-
ra, y sin embargo tal es la pretensión de los que como 
dicen ellos mismos, leen el pro y.el contra. He aquí de 
donde proceden, 110 hay que dudarlo, tantas ideas erró-
neas, tantas prevenciones mezquinas, tantas aprecia-
ciones injustas de las cosas más legítimas, é indiscretas 
aprobaciones de las más reprensibles; y esto en hom-
bres por otra parte adictos á la Iglesia. 

XVI. 5° Pretexto: La tolerancia moderna. 

En cuanto á la acusación de intolerancia que se nos 
dirige, con motivo de haber condenado las malas lectu-
ras, Nos respondemos con una sola palabra: Todos 
somos intolerantes en cuanto se trata de nuestra defensa 
y seguridad. Somos intolerantes para con los elemen-
tos destructores: animales dañinos, epidemias, agresores 
que nos amenazan. Para nosotros, las malas lecturas 
representan en el orden moral la mordedura de la ser-
piente y el contagio de la peste. Después de lo dTcho, 
convenimos sin dificultad en que se pueden tener razo-
nes legítimas de leer publicaciones prohibidas, en casos . 
excepcionales; el interés de la ciencia, los deberes de la 
posición, y la misma defensa de la Iglesia, imponen es-
ta necesidad á ciertos hombres. Nos hemos previsto el 
caso, y á este propósito recordaremos las disposiciones. 
de nuestros Estatutos diocesanos: 

"S i aconteciere que los fieles, en vista de las necesida-
des de la ciencia ó de las exigencias de su posición, se 
viesen obligados á leer ó recorrer un libro, un diario, una 
publicación periódica contrarios ó perjudiciales a la fe 
ó á las costumbres, pedirán la autorización del Obispo por 
conducto* de su párroco ó de su confesor. Sin embargo, 
tratándose de un periódico malo, el párroco ó el confe-
sor podrán permitir su lectura por tiempo limitado." 

"Tal permiso no se concederá sino por motivo justo, y 
á personas discretas y firmes en la fe; pero nunca tra-
tándose de escritos obscenos publicados con intento de 

.provocar las pasiones vergonzosas." 
La Santa Sede hace, á este propósito una advertencia 

importante: "Los que tengan permiso de leer obras pro-
hibidas, no perderán de vista que están obligados, bajo 
pena de culpa grave, á guardarlos de modo que no puer 
dan llegar á otras manos." 

XVII. Conclusión. 

Dejemos pues esos libros, esos periódicos y obras ne-
fandas que oscurecen el criterio cristiano, corrompen el 
corazón y despiertan los más perversos instintos de la 
naturaleza degradada. Son origen de grandes males y 
110 pueden hacer bien alguno. Guardémonos sgbre to-
do de favorecer, por medio pe subscripciones las revis-
tas periódicas, que atacan á la religión y moral cristiana. 
La subscripción, por familiarizarnos con ellas,"las hace 
más peligrosas. Seriamos además responsables de los 
estragos causados en las almas, contribuyendo á ellos 
con el dinero y el ejemplo. 

¿Qué necesidad tenemos de ir á buscar en las publica-
ciones emponzoñadas el alimento del espíritu y del co-
razón, cuando lo encontramos en escritos mil veces me-
jor inspirados? A veces-se oyen quejas por la escasez 
de buenos libros; prevención es ésta que se desvanece 
ante los hechos. No son los libros lo que falta á los lec-
tores, sino lectores para los libros buenos. En todos los 
tiempos ha contado la lengua cristiana con incompara-
bles obras maestras; el siglo que acaba de terminar,1 vio 
desarrollarse^una literatura brillante y rica, inspirada 
por el espíritu católico. No se diga que los periódicos 
y escritos que defienden á la Iglesia son inferiores á los 
demás, en cuanto á los informes, al movimiento de los 
negocios y al progreso material. Historia, artes, letras, 
ciencias, asuntos sociales y económicos, tienen, entre 
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nuestros escritores, los juás autorizadas representantes. 
Dirijámonos á nuestros apologistas y defensores para 
instruirnos é instruir á los demás; porque no basta, pa-
ra cumplir con nuestro deber en la época actual, que 
leamos nosotros las obras inspiradas en el espíritu cris-
tiano, si no difundimos en torno nuestro su conocimien-
to. Así el buen libro cojpio el buen periódico son após-
toles del bien; su influencia es tanto más necesaria y pre-
ciosa, cuanto menos se frecuenta la casa de Dios y me-
nos se escucha su palabra. Opongamos á la propaganda 
desenfrenada de la mala prensa, una propagandá con-
traria, activa, constante é infatigable: Combatamos al 
enemigo con sus propias armas, y hagámoslo con la in-
trepidéz y abnegación dignas de la santa causa que de-
fendemos.—Dado en Tournay, el 17 de Octubre de 1902. 
—Carlos Gustavo, Qbispo de Tournay. 

Nada nos queda, después de lo dicho por este esclare-
cido Príncipe de la Iglesia en su Carta pastoral, sino 
encareceros su lectura. 

Y para^ue no os limitéis á escucharla en el templo á 
donde acudís á oir la Santa Misa, sino que la meditéis 
en casa y la hagáis leer á vuestros amigos y conocidos, 
y muy principalmente á aquellos que sepáis que acos-
tumbran leer libros malos ó periódicos no católicos, he-
mos dispuesto que se haga de este documento una edi-
ción copiosa para que los Señores Párrocos den un ejem-
plar á todo el que lo pidiere. 

Concedemos además cuarenta días de indulgencia 
por cada vez que se lea, ú oiga leer ó se consiga que 
otros lean uno 'de los dieciseis números ó artículos en 
que estácdividida esta pastoral. 

Ordenamos finalmente que esta Carta se lea en todos 
los templos de la Diócesis á la hora de costumbre, divi-
da ên tres partes, una en cada uno de les tres domingos 
siguientes después de recibida. 

Os enviamos, amados hermanos é hijos nuestros, la 
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bendición pastoral en el Nombre del Padre y del Hiio 
y del Espíritu Santo. ' J ' 

Dada en León, el 8 de Septiembre de igoj. 

* Leopoldo, 
Obispo de León. 

P o r manda to d e S> S. I . 

Mngel éMartínez, 
/ 

Srio. 



. - i 6 - v . 

c í r c u l o d e v u e s t r a s re lac iones , y v e r é i s q u e las i d e a s y 
l a s c o s t u m b r e s corresponden á la l ec tura . E s t a s e ñ a l 
n o e n g a ñ a : o r d i n a r i a m e n t e él per iódico , por sí so lo , o s 
i n d i c a r á c u a l e s son l a s ideas r e s p e c t o á la r e l i g i ó n ; y l a s 
i d e a s s e re tratan fielmente en l a s c o s t u m b r e s . A medi-
d a q u e v a n p e n e t r a n d o e n el p u e b l o l a s p u b l i c a c i o n e s 
m a l a s , v e m o s d e s v a n e c e r s e en é l , la fe , e l respeto á la 
I g l e s i a y á la autor idad de l o s pas tores . 

N u e s t r o s e n e m i g o s se r egoc i jan por e l lo , b i en lo sabe-
m o s , a n s i a n q u e l l e g u e u n día e n q u e v e a n perecer e l 
ú l t i m o sacerdote , y d e r r u m b a r s e el ú l t i m o templo; ¡in-
s e n s a t o s ! n o a d v i e r t e n q u e e L t e m p l o a p l a s t a r í a todo cuan-
to p r o t e g e , al ¿ e s p l o m a r s e , p u e s q u e n o h a y s e g u r i d a d 
para e l h o g a r s i n o á la s o m b r a de l altar, y q u e todo aten-
tado c o n t r a la re l ig ión , h i ere al g o b i e r n o de rechazo . L a s 
g r a n d e s v e r d a d e s soc ia les son d o g m a s re l ig iosos . L a 
I g l e s i a e s la q u e c o n s a g r a la f u e r z a y d i g n i d a d del po-
der, l a au tor idad de l a s l e y e s , la l iber tad d e los c iuda-
d a n o s , e l r e spe to de la v ida y d e los b i e n e s a jenos . ¿ Q u é 
n o h a n l e í d o la h i s tor ia los q u e d e s e a n la desapar ic ión 
d e l a I g l e s i a ? ¿ N o les h a n abierto l o s ojos t a n t a s catás-
t r o f e s s a n g r i e n t a s ? ¿No han v i s t o qué' la p e r s e c u c i ó n re-
l i g i o s a , f o m e n t a d a por la p r e n s a i m p í a , h a s ido s i e m p r e 
p r e c u r s o r a d e los t ras tornos revo luc ionar ios? 

M a s n o s a l g a m o s d e l o s t i e m p o s ac tua le s . L a p r e n s a 
y a n o s e l i m i t a á combat ir l a s c reenc ia s é ins t i tuc iones ' 
r e l i g i o s a s . E l a sa l to s e d i r i g e d i a r i a m e n t e contra los 
p r i n c i p i o s e s e n c i a l e s de todo orden públ ico . Q u i e n es-
cr ibe "Dios es el mal" n o se d e t i e n e e n e s t e a x i o m a im-
pío; a n t e s c o n f o r m e con s u inexorable^ l ó g i c a pros igue : 
"Ni Dios, ni Señor" todavía m á s : "La propiedad es el 
robo" M á x i m a s h a r t o b ien c o m p r e n d i d a s , acog idas con 
e n t u s i a s m o , d e parte del pueblo , c o m o s i f u e r a n verda-
d e s d e u n n u e v o E v a n g e l i o . E l p u e b l o l ee m u c h o h o y 
e n d í a , y l ee de p r e f e r e n c i a l o q u e h a l a g a s u s pas iones . 

E l p u e b l o t a n pacíf ico, t a n r e s p e t u o s o y s e n s a t o cuan-
do p o s e í a la fe, s e v u e l v e i n q u i e t o , i n s o l e n t e é intrata-
ble , á m e d i d a q u e va o lv idando l a s e n s e ñ a n z a s re l ig io-

sas . M i l p u b l i c a c i o n e s m a l é f i c a s i n t r o d u c e n e n s u s e n o 
l a s m e n t i r a s é i m p i e d a d e s , q u e e n otro t i e m p o perd ieron 
á l o s n o b l e s y á l o s r icos , c o n f o r m á n d o s e fielmente á u n a 
c o n s i g n a cé l ebre : "Es menester enseñar al pueblo á blas-

femar." P e r o el p u e b l o b l a s f e m o es t a m b i é n p u e b l o re-
b e l d e y e n los d í a s d e furor , s u m a n o se e n t r e g a al pi-
l la je , al i n c e n d i o , al a se s ina to ; e n u n a palabra, á todos 
l o s c r í m e n e s d e la r e v o l u c i ó n y d e la anarqu ía . 

A s í pues," l e jos de q u e j a r o s y de acusar á la I g l e s i a , 
c u a n d o c o n d e n a l a s l e c t u r a s m a l a s , d e b i e r a i s dar le las 
g r a c i a s y bendec i r la . T o d a v í a m á s , d e b é i s a y u d a r l e e n 
e s t e m i n i s t e r i o d e p u r i f i c a c i ó n moral y r e l i g i o s a . Por 
q u e e l l a o s d e f i e n d e y p r o t e g e , e n real idad: d e f i e n d e 
v u e s t r o s i n t e r e s e s , v u e s t r o s e m p l e o s , v u e s t r a Segur idad, 
y sobre todo v u e s t r a s a l m a s , v u e s t r o s h o g a r e s , v u e s t r o s 
a l tares , v u e s t r a s a l v a c i ó n t e m p o r a l y e t erna . 

X. Cómo debe atenderse la libertad de imprenta. 

L a I g l e s i a d e J e s u c r i s t o c o n d e n a l o s l ibros m a l o s , cu-
y a l e c t u r a proh ibe f o r m a l m e n t e . H a ejerc ido s i e m p r e 
e s e d e r e c h o i n d i s c u t i b l e , y á p e s a r de l a s ideas de inde-
p e n d e n c i a e sparc idas por e l m u n d o m o d e r n o , l o e jerce 
todavía; p u e s sabe q u e n o h a y n a d a tan f u n e s t o para l a s 
a l m a s , para l a s f a m i l i a s c r i s t i a n a s , para la soc i edad ci-
v i l y r e l i g io sa , c o m o l a s p i i b l i c a c i o n e s contrar ias á l a f e 
á l a m o r a l y d i s c i p l i n a e c l e s i á s t i c a . 

A l e r t a p u e s , contra u n a p r e o c u p a c i ó n tan g e n e r a l m e n -
te exterftl ida. F á c i l m e n t e n o s i m a g i n a m o s , q u e la l iber-
tad d e p e n s a r y escr ib ir g a r a n t i z a d a por l a s l e y e s actua-
les , au tor i za para rec ib ir y l e e r c u a n t o p u b l i c a la pren-
sa; s in e m b a r g o , d e b e m o s h a c e r u n a d i s t i n c i ó n impor-
tante . 

P o r r a z o n e s q u e n 9 e s d e l c a s o d i s cu t i r ahora , l o s es-
tados m o d e r n o s p r o f u n d a m e n t e d iv id idos r e s p e c t o á l a s 
c r e e n c i a s re l ig iosas , n o p r o t e g e n los p r i n c i p i o s cr is t ia-
n o s , c o m o lo h a c í a n e n o tros t i e m p o s ; n i r e p r i m e n con 
s a n c i o n e s p e n a l e s l o s a t a q u e s d i r i g i d o s c o n t r a e s o s mis-



mos principios. Por su parte, la Iglesia, con objeto de 
ejercer pacíficamente su ministerio sagrado, y evitar in-
tervenciones arbitrarias y vejatorias en el terreno de sus 
derechos, se ve obligada á tolerar ese mal en obvio de 
males mayores. Pero de aquí no se sigue, que apruebe 
la libertad de imprenta en sus extravíos, ni que poda-
mos leer cuanto se imprime contra la fe, la moral y las 
instituciones religiosas. En virtud del derecho común, 
reclama la libertad del bien, la que permite á los fieles 
exponer, defender y propagar las verdades de nuestra 
religión santa; pero al mismo tiempo condena la libertad 
del mal, condena, más enérgicamente que nunca, las 
obras impías y licenciosas que pervierten á las almas. 

XI. Pretextos que se invocan para leerlo todo. 

Bien sabemos, que se hacen valer razones falaces pa-
ra tomarse la libertad de leerlo todo, á pesar de las pro-
hibiciones reiteradas de la -autoridad competente; mas, 
en verdad, son pretextos que no soportan un examen 
serio. Revisemos las excusas de la ignorancia, de la 
vanidad, de la presunción, de la curiosidad nociva, de 
las pretendidas necesidades sociales. 

XII. /.pr pretexto: no veo nada malo en ello. 

Nada más frecuente que oir: ¿Por qué se nos prohibe 
leer tal libro, tal revista, tal periódico? Bn verdad, na-
da encuentro en ellos que sea contrario á la religión ni 
á las costumbres. Si algunas veces atacan á la Iglesia, 
es cosa personal y secundaria, r 

Supongamos que así sea: ¿No encontráis nada cen-
surable en tales lecturas? No obstante, ojos más pene-
trantes han descubierto errores en ellas; la autoridad en-
cargada de enseñaros y conduciros, halla peligros en las 
mismas. Si no veis el nial dejaos al menos instruir. 
¿Habéis recibido acaso la luz infalible de la verdad? 
¿Con vosotros, ha prometido Jesucristo permanecer has-

ta el fin de los tiempos? Por vosotros rogó para que-no 
desfalleciera vuestra fe? Ño por cierto, á la Iglesia y á 
su Jefe se prometió el auxilio divino; en cuanto á voso-
tros, lo más puesto en razón es que sometáis el juicio á 
las decisiones de una autoridad divinamente establecida. 

Mas decidme, ¿os parecen de veras intachables las lec-
turas que se os prohiben? Apenas podemos creerlo. 

Si lo que se escribe del mismo Dios, del sacerdote, de 
la religión y de la®lglesia, se publicase de vosotros, de 
vuestra familia, de cuantosos atañe, las obras que juz-
gáis inofensivas, inmediatamente revestirían á vuestros 
ojos otro carácter, y jamás volverían á pasar los umbra-
les de vuestra casa. ¡Hombres de poca fe! ¿qué es esto? 
El libro y el periódico son malos cuando hieren senti-
mientos personales y ¿no lo serán cuando menoscaban 
el honor divino, "cuando se befan de vuestras creencias 
y ponen en peligro vuestras almas y las de vuestros hijos? 
Tal es la inconsecuencia, ó mejor dicho, la ceguera de 
los hombres, en los tiempos actuales. 

XIII. 2. 0 Pretexto: sólo busco el arte. 

Para oponer á las condenaciones de la Iglesia, busca 
la vanidad humana inmunidades que, ni la razón ni la 
conciencia, le pueden conceder jamás. Se dicen artistas, 
hombres de letras, ó simplemente hombres de mundo, y 
en tal calidad, se emancipan de cualquier tutela; se auto-
rizan, para leerlo todo con el pretexto pomposo de que 
buscan el arte y de que el arte todo lo purifica. " E s esta, 
dice un orador sagrado, una -de las fórmulas más en bo-
ga, el día de hoy, pero que indica muy poca filosofía. 
Si 110 decidme, ¿deja el veneno de ser veneno porque se 
beba en vaso de oro cincelado? ¿Acaso las galas del esti-
lo 110 hacen la idea mil veces mas incisiva, más mortífe-
ra por consiguiente, en vez de hacerla inofensiva? Tal 
soneto de un poeta á la moda, que presenta al vivo la 
desnudez antigua, en toda su gala, es una obra corrup-
tora en alto grado; pues que ofrece á la vista, con rasgos 



i n d e l e b l e s , y u n co lor ido q u e realza l o s obje tos , u n a i m a ; 
g e n v o l u p t u o s a ; i m a g e n q u e o f u s c a al a l m a , s e apodera 
de e l la , y a l g ú n día l a i n d u c i r á al pecado". 

XIV. jcr pretexto: no corro peligro. 

L o que a c a b á i s de oir acerca de u n a v i r tud tan del ica-
da, p u e d e a p l i c a r s e i g u a l m e n t e á la i n t e g r i d a d de la fe . 
E n v a n o s e jac tan a l g u n o s , de q u e r í a l ec tura de obras 
i m p í a s é i n m o r a l e s n o les h a c e n m e l l a . P r e s u n c i ó n f u -
n e s t a , c o n d e n a d a á l a vez por la I g l e s i a , c o l u m n a y f u n -
d a m e n t o d e l a verdad, por la e x p e r i e n c i a d e todos l o s si-
g l o s y por e l b u e n s e n t i d o m á s v u l g a r . 

T a l v e z creá i s , l e c t o r e s incons iderados d e la m a l a 
p r e n s a q u e l a I g l e s i a , al apartar d e v u e s t r a s m a n o s l o s 
e s c r i t o s m a l o s , de f i ende s u propia debi l idad, c o m o s i te-
m i e s e e l v a l o r in t e l ec tua l de s u s e n e m i g o s , ó c o m o s i du-
d a s e de l p o d e r d e s u f é . N o es así; á voso tros os prote-
g e , p u e s s a b e q u e m u c h o s carecé i s de l a i n s t r u c c i ó n ne-
cesar ia p a r a descubr i r y re fu tar los s o f i s m a s d e los in-
c r é d u l o s . C o n o c e , sobre todo, c u á n f r á g i l y v a c i l a n t e e s 
v u e s t r a v i r t u d , y q u e el m e n o r i n c e n t i v o de l a s p a s i o n e s 
d e s o r d e n a d a s , h a l l a eco e n v u e s t r o s corazones . 

¿No h a v i s t o d e s d e s u o r i g e n i n t e l i g e n c i a s s u p e r i o r e s 
s e d u c i d a s p o r el error? ¿uo h a v i s t o l a s a l m a s m á s vir-
t u o s a s s u c u m b i r a n t e e l atract ivo de obras la sc ivas? 
A q u e l l a s v í c t i m a s de l ibros e m p o n z o ñ a d o s , eran cr is t ia-
n o s e s c o g i d o s , sacerdotes in s t ru idos , y á veces , h a s t a pas-
tore s v e n e r a b l e s e n c a n e c i d o s en el serv ic io del santuar io . 
¡A ler ta p u e s , a l m a s p r e s u n t u o s a s ! E l l ibro t i e n e m á s 
as tuc ia , y m á s poder de l o q u e vosotros p e n s á i s . 

S e h a d i c h o con sobrada razón: u n a cosa e s conocer la 
r e l i g i ó n p a r a pract icar la con s e n c i l l e z y obed ienc ia , y 
o tra c o n o c e r l a b a s t a n t e para d i scernir e l error, y respon-
der á l a s o b j e c i o n e s p r e s e n t a d a s con la a s t u c i a d e la m e n -
tira." L o d i c h o p u e d e ap l i carse p a r t i c u l a r m e n t e al pe-
riódico; p u e s c o m o t i e n e la pa labra t o d o s los d ías , acaba 
por t r i u n f a r de los pr inc ip ios , de l o s s e n t i m i e n t o s y d e 

% 

la r e s i s t e n c i a d e s u s abonados . V u e l v e s i n c e s a r á la 
carga , s e a p r o v e c h a d e todas l a s c i r c u n s t a n c i a s , ó l a s in-
v e n t a si al c a s o v i e n e n , con tal d e l l e g a r á s u s fines. Sa -
be p r e s e n t a r l o s h e c h o s y a u n d e s n a t u r a l i z a r l o s , para 
s a l i r con l a s u y a . 

S i e n e s t e i n c e s a n t e c o m e r c i o c o n la l i t e r a t u r a m a l é -
fica n o se a p a g a la fe , n e c e s a r i a m e n t e se a l t era y debil i -
ta. C o n tal a t m ó s f e r a , s e e n e r v a e l t e m p e r a m e n t o cris-
t i a n o m á s r o b u s t o . L o s l e c t o r e s d e l ibros y per iód icos 
m a l o s , s e v e n arras trados por u n i m p u l s o m á s f u e r t e 
q u e s u v o l u n t a d s u s i n t e n c i o n e s . A l p r i n c i p i o se su-
b l e v a n , l u e g o s e a p a c i g u a n , v a c i l a n , y acaban por ren-
dirse . E n t o n c e s l o s l l e v a n á r e m o l q u e , por d e c i r l o j i s í , 
l o s e scr i tores h o s t i l e s q u e o b e d e c e n á la c o n s i g n a lanza-
da largo t i e m p o ha, y e j e c u t a d a c o n i n f e r n a l perseveran-
cia. 11 Ño se trata sólo de refutar al catolicismo, sino de 
extirparlo-; no sólo de extirparlo, sino dé deshonrarlo; 
no sólo de deshonrarlo, sino de ahogarlo en el lodo.'' 

XV. 4.0 Pretexto: es necesario saber' todo lo 7 » 

que pasa. 

E n la s i n c e r i d a d d e s u corazón, l o s c r i s t i a n o s i lu s t ra -
dos r e c o n o c e n el p e l i g r o de l a s m a l a s l e c t u r a s , y r i n d e n 
h o m e n a j e al c e l o d e l o s p a s t o r e s q u e las c o n d e n a n . E x i s -
ten s i n e m b a r g o a l g u n o s que , i n c o n s e c u e n t e s c o n s i g o v 

m i s m o s , s e d e j a n d o m i n a r por la cur ios idad , l a f u e r z a 
d e la c o s t u m b r e y l a s p r e v e n c i o n e s del m u n d o : E s me-
n e s t e r saber l o q u e p a s a , d icen , pres tar o ido á l o s adver-
s a r i o s ; ^ u n s i g l o d e d i s c u s i ó n c o m o el n u e s t r o , n o es 
p o s i b l e ser i n t o l e r a n t e . 

M u y bien , p e r o n o s parece q u e se p u e d e saber perfec-
t a m e n t e l o q u e se d ice , lo q u e pasa , s in pedir i n f o r m e s 
a n u e s t r o s e n e m i g o s , s i n m e z c l a r con el re la to d e l o s he-
c h o s y la d i s c u s i ó n d e l o s pr inc ip ios , todos los errores , 
l ocuras y e x t r a v a g a n c i a s de e s p í r i t u s p r e d i s p u e s t o s en 
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jamás. Ciertamente que los ataques contra la Iglesia nunca cesarán, «siendo 
como es, forzoso que aún herejías haya, para que se descubran entre vosotros 
los que son de virtud probada» (i). Mas la Virgen no cesará fie socorrernos 
en nuestras angustias, por graves que sean, v de proseguir la lucha en que 
viene combatiendo desde su Concepción, de manera que todos los días poda-
mos repetir: Hoy ba sido quebrantada por lilla la cabeza de la antigua ser-
piente" l 2 :. 

Y para que las gracias Celestiales, con más abundancia que de ordinario, 
nos ayuden á juntar la imitación de la Santísima Virgen con los honores que 
más ampliamente la iri huta remos durante el curso del año actual, y para que 
de esta manera consigamos más fácilmente restaurar todas las cosas en Cristo, 
siguiendo el. ejemplo de Nuestros Predecesores en los principios «le sus Pon-
tificados, hemos dispuesto conceder al mundo católico una indulgencia ex-
traordinaria en forma de jubileo. 

Por lo cual, confiando en la misericordia de Dios omnipotente, por la auto-
ridad de los bienaventurados Apóstoles. Pedro y Pablo y en virtud de la po-
testad de ligar y desligar que á Nos. aunque indigno, ha conferido el Señor, á 
todos y á cada uno de los fieles de ambos sexos que habitan en esta Nuestra 
ciudad, ó que á ella vengan, y (pie desde la primera Dominica de Cuaresma, 
ó sea el 21 de Febrero, "hasta el día 2 de Junio, ¡nrínfire, festividad riel Sm-
ctimmvm Corpus < 'hri.ili, visiten tres veces una d? las basílicas patriarcales y, 
orando allí por algún tiempo, nieguen á I »ios por la libertad y exaltación de la 
santa Iglesia católica y de esta apostólica Sede, por la extirpación de las he-
rejías, conversión «Je todos los que están en el error, concordia entre los prín-
cipes cristianos, paz y unidad de torio el pueblo fiel y por Nuestra intención; 
que, además, dentro del tiempo dicho ayunen y s^ abs'engan de comer carne 
un día, que no será de los no comprendidos en el Indulto cuadragesimal, y, 
habiendo hecho confesión de sus pecados, reciban la Sagrada Eucaristía; y á 
los demás fieles, de donde quiera que sean, residentas fuera déla menciona-
da ciudad, que en el sobredicho tiempo de tres m^ses, aunque no sean segui-
dos y que fijarán á su arbitrio los ordinarios en la forma más cómoda, y á con-
dición de que sea antes del 8 de Diciembre, hayan visitado tres veces la Igle-
sia catedral, si la hubiere, ó la parroquial, ó en defecto de ésta, la principal, 
y cumplan devotamente las demás obras mencionadas, concedemos plenísima 
indulgencia, de todos sus pecados, permitiendo que esta indulgencia, que no 
podrá lucrarse más que una sola vez, pueda aplicarse por modo de sufragio á 
las almas que salieron' de esta vida unidas á Dios en caridad. 

Concedemos, además, que los que están viajando po/mar ó por tierra, 6¡ 
cumplen en cuanto regresen á su domicilio las obras qu • quedan mencionadas» 
puedan ganar la misma indulgencia. 

A los confesores aprobados de hecho por sus propios ordinarios, damos fa-
cultad para que puedan conmutar por otras las obras por Nos determinadas, 
y esto así á los regulares de uno y otro sexo, como á cualesquiera otras perso-

[I] I. COR., XI, 19. [2] Off. LMM. Concept. in II Vesp. ad Magnif. 

ñas que no puedan cumplirlas, é igualmente para que puedan dispensar de la 
comunión á los niños que nunca la hubieren recibido todavía. 

Además, á todos y á cada uno de los fieles, tanto seglares como eclesiásti-
cos, seculares ó regulares, de cualquier Orden ó Instituto, aun de aquellos que 
es preciso nombrar especialmente, concedemos licencia y facultad de que, pa-
ra este solo efecto, puedan elegir cualquier sacerdote, ya sea secular ó regular, 
entre los aprobados de hecho (facultad de que podráti hacer uso hasta las re-
ligiosas, las novicias y las demás mujeres que viven en clausura, con tal de 
que el elegido esté aprobado para confesar religiosas) por el cual, durante el 
tiempo prefijado, unos y otras, hecha con él confesión con propósito de ganar 
este jubileo y cumplir todas las demás obras necesarias para lucrarlo, por esta 
sola vez y únicamente en el fuero de la conciencia, puedan ser absueltos de 
toda excomunión, suspensión ó cualquier otra sentencia y censura eclesiásti-
ca, pronunciada ó impuesta en cualquiera cansa por ley ó juez, aun las reser-
vadas á los ordinarios y á Nos ó á la Sede Apostólica, y aun en los casos re-
servados de modo especial á quien quiera que sea, al Sumo Pontífice y á la 
Sede Apostólica: y puedan ser también absueltos de todo pecado y exceso, 
aun los reservados á los mismos ordinarios y á Nos y á la Sede Apostólica, im-
poniéndoseles primero una saludable penitencia y cuanto en derecho se les 
deba imponer, y si se tratase de herejía, después de haber abjurado y retrac-
tado los errores, según derecho; y además puedan los dichos sacerdotes con-
mutar por otras obras piadosas ó saludables cualesquiera votos, aun los he-
chos con juramento y reservados á la Sede Apostólica (exceptuando los de 
castidad, religión y obligaciones aceptadas por terccro) y dispensar á los pe-
nitentes, aun los regulares, constituidos en Orden sacro, de toda oculta irre-
gularidad para el ejercicio de las mismas Ordenes y consecución de los supe-
riores, contraída solamente por violación de censuras. 

No entendemos dispensar por las presentes letras de ninguna otra irregula-
ridad, sea de delito, ó de defecto, y conocida ú oculta, contraída de alguna 
manera por modo de infamia, ó por incapacidad ó inhabilitación; ni derogar 
la Constitución, con las declaraciones anejas, publicada por Benedicto XIV, 
de feliz recordación, que empieza con las palabras Sacramenlum poenitentiae; 
ni, por último, es Nuestra intención que de ningún modo puedan ni deban 
valer estas Nuestras presentes letras con aquellos que hubiesen sido por Nos, 
ó por la Sede Apostólica, ó por cualquier prelado, ó juez eclesiástico, nomina-
tirn excomulgados, suspensos, entredichos, ó declarados incursos en otras sen-
tencias y censuras, ó públicamente denunciados, á menos que dentro del 
tiempo predicho no hayan satisfecho, ó compuéstose con las partes cuando 
fuere necesario. No obstante lo cual, Nos place conceder asimismo que en is-
te año se conserve á todos entero el privilegio de ganar cualquier otra indul-
gencia, aunque sea plenaria, concedida por Nos ó por Nuestros Predecesores. 

Y ponemos fin, venerables hermanos, á las presentes letras, manifestando 
de nuevo la gran esperanza que verdaderamente abrigamos de que por la gra-
cia extraordinaria de este jubileo que Nos concedemos bajo los auspicios de la 
Inmaculada Virgen María, muchísimos de los que míseramente están separa-



dos de Jesucristo, vuelvan á El, y que el amor de la virtud y el fervor de la 
piedad florezcan nuevamente en el pueblo cristiano. Cincuenta años ha, cuan-
do Pió IX definió y proclamó dogma de fe el misterio de la Concepción In-
maculada de la Santísima Madre de Dios, vióse, como ya hemos dicho, que 
un tesoro increíble de gracias celestiales se derramaba sobre la tierra, y au-
mentada en todos la con lianza en la virginal Madre de Dios, creció mucho la 
antigua religión da los pueblos. ¿Impide algo que nos prometamos para el por-
venir cosas todavía mayores? Cierto es que nos encontramos en tiempo tan 
funesto, que podemos aplicarnos aquella lamentación del profeta: «Xo hay 
verdad, ni hay misericordia, 110 hay conocimiento de Dios en la tierra. La 
maldición y la mentira, y el homicidio, v el robo, y el adulterio lo han inun-
dado todo» [1] 

Pero, sin embargo, en medio de este diluvio de males, á modo de iris se 
nos presenta ante los ojos la Virgen Santísima, como arbitro de paz entre Dios 
y los hombres. "Pondré mi arco en las nubes, y será señal de la alianza entre 
Mí y entre la tierra [2]». Aunque la tormenta se desencadene y se entene-
brezca el cielo, 110 tiemble nadie. Viendo á María, Dios se aplacará y perdo-
nará. «Mi arco estará en las nubes, y en viéndolo me acordaré de la alianza 
sempiterna [3]. Y ya 110 habrá más aguas del diluvio que destruyan todos los 
vivientes [4]». Certísimamente, si confiamos, como es debido, en María San-
tísima, sobre todo ahora, que con más ardorosa piedad celebraremos su Con-
cepción Inmaculada, aun en estos tiempos conoceremos que es aquella misma 
Virgen potentísima «qué con su planta virginal quebrantó la cabeza de la ser-
piente [5] ». 

En prenda, venerables hermanos, de estas gracias, á vosotros y á vuestro 
pueblo concedemos con toda caridad en el Señor la bendición apostólica. 

Dado en Roma, en San Pedro, á 2 de Febrero del año 1904, primero de 
Nuestro Pontificado. 

PIO, PAPA X. 

1 

Nada debemos agregar á las enseñanzas y prescripciones del documento in-
sertado, sino tan sólo encareceros nuevamente, con el Supremo Jerarca de la 
Iglesia,-á celebrar de la mejor manera posible las fiestas quincuagenarias de 
que se ha hablado, y exhortaros además, por nuestra parte, á que pongáis to-
do empaño en lucrar la gracia extraordinaria del Jubileo concedido por su 
Santidad el 2 de Febrero del corriente año. A lili de realizar este intento dis-
ponemos que puede ganarse la indulgencia del Jubileo en la Iglesia Catedral, 

• Os., iv, 1-2. 
[ 2 ] GEK. IX, 13. 
[ 3 ] Ib. 16. 

[ 4 ] Ib. 15. 
[5] Off. lmm. Conc. B. M. V. 

en las Iglesias Parroquiales y templos principales de las Vicarías Cúrales per-
tenecientes á Nuestra Diócesis, desde el 8 de Septiembre hasta el8 de Diciem-
bre de! presente año jubilar. 

Esta carta se leerá, en todas las Iglesias de la 11 ¡uresis, en dos partes á jui-
ció de los Párrocos y Capellanes, y en los días festivos próximos después de 
recibida. 

< )s enviamos, amados hermanos é hijos nuestros, nuestra pastoral bendición. 
Dada en la Casa Episcopal de León, firmada, refrendada y sellada según 

estilo, á los trece días del mes de Abril de mil novecientos cuatro. 

+ L E O P O L D O . 
Obispo de León 

Por mandato cleS. 8. lima. 
ANGEL -MARTINEZ, 

Secretario. 



I I e l g r . g e o p t x l f c o 3 £ t t í f , por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de León. 

Al limo. Sr. Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Ca-

tedral, al Venerable Clero secular y regular, y á todos 

los fieles de nuestra Diócesis, salud, paz y bendición 

en Jesucristo ¡Señor Nuestro. 

Amados hermanos é hijos nuestros: 
ON el corazón henchido de la mas pura alegría, nos apresuramos á po-

' ner en conocimiento vuestro, la traducción de la Carta Encíclica del 
Sr. Pío X, en que, con motivo del quincuagésimo aniversario de la de-
claración dogmática de la Inmaculada Concepción de María, concede Su 
Santidad al mundo católico, una gracia extraordinaria en forma de Jubi-
leo, en los términos que á continuación pasamos á exponer. 

.1 nuestros Venerable? Hermanos los Patriarca?, Primados, Arzobispos, Obispo* 
¡I demás Prelados Ordinarios en gracia y comunión con la Sede Apostólica 

P I O P A P A X 

Venerables Hermanos: Salud y Apostólica bendición. 

| ENTRO de pocos meses, el curso del tiempo nos hará llegar al día go-
zosísimo en el cual se cumplirán cincuenta años de aquel otro en que, 

rodeado de un magnífico acompañamiento de Cardenales y Obispos, Nuestro 
predecesor Pío IX, Pontífice de santa memoria, con autoridad de infalible ma-
gisterio, declaró y promulgó ser revelación divina que la Beatísima Virgen Ma-
ría,desde el primer instante de su Concepción, fué preservada de toda mancha 
de pecado original. Con qué ánimo y con cuánto público regocijo y alegría reci-
bieron los fieles de todas las naciones aquella proclamación, no hay nadie que 
lo ignore, y fueron tales en verdad, que no hay memoria de otra manifestación 
en honor de la augusta Madre de j aos , ó de adhesión al Vicario de Jesucristo, 
que fuera más universal ó unánime. Ahora bien, Venerables Hermanos, 
¿por qué razón no hemos de esperar que aunque hayan transcurrido cincuenta 
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años, al renovarse la memoria de la Inmaculada Virgen no se despierte en las 
almas un como eco de la santa alegría de entonces, y no hayan de repetirse los 
magníficos espectáculos de fé y amor hacia la augusta Madre de Dios que pre-
senció aquel lejano día? Mácenosle desear ardientemente la devoción que uni-
da á la suma gratitud por los favores recibidos, siempre hemos alimentado hacia 
la Santísima Virgen; y Nos asegura el cumplimiento de Nuestro deseo el fervor 
de todos los católicos, pronto siempre y dispuesto á multiplicar las muestras de 
afecto y obsequio á la gran Madre de Dios, María Santísima. Mas no queremos 
callar que este deseo Nuestro se halla estimulado por cierto secreto presenti-
miento de Nuestra alma, de que se cumplirán en un porvenir no lejano las 
esperanzas, de ningún modo temerarias, que hizo concebir á Nuestro prede-
cesor Pío IX y á todo el Episcopado del mundo la solemne definición del 
dogma de la Concepción inmaculada de María. 

Muchos hay, á decir verdad, que lamentan no haber visto cumplidas aún 
esas esperanzas, y una y otra vez repiten estas palabras de Jeremías: Aguar-
dando estamos la paz y este bien no viene; que llegue el tiempo de nuestro remedio 
y sólo remos terror ( i ) . Mas, ¿quién h a b r á q u e no r e p r e n d a por hombres de poca 
fé á los que tal dicen, los cuales no ponen el pensamiento en conocer las o-
bras de Dios ó considerarlas á su verdadera luz? Y en efecto: ¿quién podría e-
numerar los secretos dones de gracia que, por intercesión de la Virgen, du-
rante todo este tiempo ha derramado Di<;s sobre su Iglesia? y aun cuando se 
omita la cuenta de estos dones, ¿qué no habrá que decir del Concilio Vatica-
no, con tanta oportunidad reunido, ó de la infalibilidad pontificia, proclama-
da tan á punto contra los errores que iban á levantar cabeza, ó finalmente 
del nuevo y nunca visto fervor de piedad con que los fieles de toda clase y 
de toda nación acuden en persona á venerar al vicario de Jesucristo? ¿Y acaso 
no aparece admirable la Providencia de Dios en dos de Nuestros Predecesores, 
á saber, Pío IX y León XIII , que en tiempos turbulentísimos rigieron san-
tamente la Iglesia con longevidad de Pontificado á nadie antes que á ellos o-
torgada? Añádase que, apenas proclamado por Pío IX como dogma de fé ca-
tólica que María fué preservada de toda mancha original, en tierra de Lourdes 
comenzóla Virgen misma sus apariciones maravillosas, en memoria de las cua-
les, con magnífico y grandioso esfuerzo de la piedad, se edificaron dos tem-
plos á la Inmaculada, donde los prodigios que diariamente se obran por in-
tercesión de la divina Madre son espléndido argumento contra la increduli. 
dad de la época presente. Tantos y tan grandes beneficios concedidos por 
Dios, mediante la bienhechora intercesión déla Virgen, en estos cincuenta años 
que pronto van á cumplirse, ¿por qué no han de convencernos de que la ho-
ra de nuestra salud está más cercana de cuanto hasta aquí creíamos? Tanto 
más cuanto mejor sabemos por experiencia que la Providencia divina nunca 
pone el extremo del mal lejos del remedio. Próximo á llegar está su tiempo, y 
ms días no están remotos. Porque el Señor tendrá compasión de Jacob y toda-
vía escogerá algunos de I¡rad (2); de suerte, que abrigamos la esperanza de 

(1) JEREMÍAS,VIII, 15. 
( 2 ) I S A Í A S , X I V , 1 , 

— 3 

que también nosotros podremos repetir en breve: El Señor ha hecho pedazos 
eJ cetro de los impíos. Toda la tierra está en silencio y en paz, y se huelga y 
regocija (i). 

M is la razón principalísima, Venerables Hermanos, de que el quincuagé-
simo aniversario de la proclamación del dogma de la Inmaculada deba excitar 
un singular fervor en el ánimo cristiano, consiste para Nos en lo que ya di-
jimos en Nuestra prin era, carta Encíclica, conviene ásaber, en la restauración de 
todas las cosas en Critto. Porque ¿quién no verá que no hay camino más seguro 
y expedito que María para llegar á Cristo y unirse á El y obtener por su me-
dio la perfecta adopción de hijos, de manera que seamos santos 6 inmaculados 
á los ojos de Dios? Y, en efecto, si con verdad fué dicho á María: Bienaven-
turada tú que haz creído, porque se cumplirán las cosas que se te lian dicho de par-
Ir d"/ Señor (2), es decir, que concebiría y pariría al hijo de Dios; si por esto 
recibió en su seno á Aquel que por naturaleza es la Verdad, para que, « en-
gendrado por nuevo orden y con nueva natividad, invisible en sí mismo, 
se hiciese visible con nuestra carne »(3);siendo el hijo de Dios, hecho hom_ 
bre, autor y consumador de vuestra fé, es del todo necesario que á su Santísima 
Madre se le reconozca partícipe y algo así como guarda de los divinos miste-
rios, que á modo de cimiento, el más noble después de Cristo Jesús, sostiene 
el edificio de la fé de todos los siglos. 

¿Cómo pensar de otra manera? ¿No hubiera jiodido Dios darnos sin María 
al Salvador de la humanidad y Fundador de la fé? Mas habiendo querido la 
Providencia divina que tuviésemos al Hombre-Dios por María, la cual por 
obra del Espíritu Santo lo concibió en su seno, nada nos resta á nosotros sino 
recibir á Cristo de las manos de María. Así t-s que cuantas veces se habla 
proféticamente en las Sagradas Escrituras de la gracia que aparecerá entre no-
sotros, casi otras tantas se nos presenta el Salvador de los hombres, en com-
pañía de su Santísima Madre. Saldrá el Cordero, dominador de la tierra 
pero saldrá de la piedra del desierto; nacerá la flor, mas nacerá de la raíz de 
Jesé. A María, que quebrantaba la cabeza de la Serpiente, miraba nuestro 
padre Adán, y se secaban las lágrimas que la maldición hizo brotar de sus 
ojos; en Ella pensó Noé, encerrado en el arca salvadora; en Ella Abrahán, 
cuando se detuvo, al ir á sacrificar á su hijo; en Ella Jacob, al contemplar la 
escala por donde subían y bajaban los ángeles; en Ella Moisés, pasmado ant e 
la zarza ardiente, que 110 se consumía; en Ella David, cuando cantaba y bai-
laba delante del Arca; en Ella Elias, al contemplar la nubecilla que salía del 
mar. En suma, hallaremos en María, después de Cristo, el fin de la ley y el 
cumplimiento de las figuras y los oráculos. 

Que por la Virgen, y por Ella más que por ningún otro medio, se nes con-
cedió manera de llegar al conocimiento de Cristo, nadie lo podrá dudar si re-
para que Ella fué la única con quien Jesús, como conviene entre hijo y ma-

l í ) ISAÍAS, X I V , 5 y 7 . 

( 2 ) LUCAS, I, 45. 
(3) Y. LEOX MAG., serm. 2 0 ,Dc Xaiir. Domir.i, c. 2. 



dre, estuvo e n compañía y trato familiar treinta af.os. ¿A quién, mejor que 
¡í la Madre, fueron revelados los admirables misterios de la natividad y la 
infancia de Cristo y, sobre todo, el misterio de la Encarnación, principio y 
fundamento de nuestra íé? Y no solamente guardaba María y repasaba en su 
corazón cuanto' había sucedido en Belén y había visto en Jerasalén en el 
templo del Señor, sino que, conocedora de los pensamientos de Cristo y de 
sus secretos designios, puede decirse de Ella que vivió la vida de su hijo. 
Per lo cual nadie conoció á Cristo tan íntimamente como Ella, nadie puede 
ser mejor guía y maestro que Ella para conocer ¡i Jesís. 

Sigúese de aquí, como ya indicamos, que nadie es tampoco más apto que la 
Virgen para unir á los hombres con Cristo. Por lo cual, si, según la misma 
sentencia de Cr is to , la vida eterna consiste en conocerte á ti, Dios verdadero, y 
á Jesucristo, á quien tú enriaste (i), consiguiendo nosotros por María el cono-
cimiento de Cristo, por María conseguimos también mas fácilmente aquella 
vida de que Cristo es principio y manantial. 

Y si nos ponemos á considerar un poco cuántos son y cu ín grandes los 
motivos de que esta Madre Santísima ponga todo empeño en alcanzarnos 
tan preciosos dones, ¡cómo se dilatará nuestra esperanza! 

¿No es acaso María la Madre de Cristo? Por consiguiente, también es Ma-
dre nuestra. Nadie debe olvidar que Cristo Jesús, el Verbo hecho carne, es 
también Salvador de l linaje humano. Ahora bien; en cuanto Hombre Dios 
tuvo un cuerpo físico, semejante al de los demás hombres; en cuanto Salva-
dor de la humana familia, tuvo un cuerpo espiritual y místico, á saber, la so-
ciedad de cuantos creen en Cristo. Forinamosen Cristo un solo cuerpo (2). Pero la 
Virgen Santísima no concibió al Hijo eterno deDiossolamentepara quese hicie-
ra hombre tomando dtí Ella la naturaleza humana, sino también para q le. por 
medio de la naturaleza adquirida de Ella, fuese el Libertador de los h > ubres. 
Por lo cual dijo a los pastores el Angel: hoy os ha nacido el Salvador, que es 
Cristo Señor (3). De manera que en el seno de su castísima Madre, Cristo to-
mo carne y unió ú Sí el cuerpo espiritual formado por tolos cuantos habían 
decreer en El, y t a n t o así que al llevar en su seno al Salvador, María Santísi-
ma pudo decir que llevaba también á todos cuantos tienen vida en la vida 
del Salvador. Y p o r esto, cuantos estamos unidos con Cristo y, como dice el 
Apóstol , somos miembros de su cuerpo, de su carne y de sus huesos (4), h e m o s 
salido del seno de María, á modo que el cuerpo sale unido á la cabeza. I) Í 
donde se sigue que e n modo ciertamente espiritual y místico seamos llamados 
hijos de María, y María Madre nuestra. « Madre espiritualmente, pero ver-
daderamente Madre de los miembros de Cristo, que somos nosotros (5) ». Pues 
si la Santísim 1 Virg en es á un mismo tiempo Madre de DÍ03 y de I03 hombres 

(1) JOAN, XVII, 3 . 
( 2 ) R O M . X I I , 5 . 
(s) Luc. 11, 11. 
( 4 ) EPH., v, 3 0 . 
(a) S. Aug., L. de S. Virginilate, c. 6. 

¿quién podrá dudar de que pone toda solicitud en que Cristo, Cabezo del c.uer-
po de la Iglesia (1), infunda en nosotros, (pie somos miembros suyos, 
sus dones, y, ante s (pie ninguno, el de conocerle pora que por El tengamos 
1 ¡da? (2). 

Además, á María Santísima no correspondió solamente la gloria " de haber 
dado la materia de su carne al Hijo de Dios, que había de nacer con miembros 
humanos» (3), ele la cual materia se fojinó la víctima para la salud ele los 
hombres, sino que- tambi n correspondió el oficio de custodiar v nutrir á la 
misma víctima y en el tiempo fijado ofrecerla en sacrificio. De ahí aquella 
comunidad, jam.'.s interrumpida, de vida y trabajos de la Madre y el Hijo, 
en términos que\ aplicándolas á los dos, pueden repetirse estas palabras del 
Pro fe t a : De puro dolor se ra consumiendo mi vida, y mis años con tatito gemir. 
(4) Y cuando llegó para el Hijo la hora suprema, junto á la cruz de Jesús es-
t iba su Madre, 110 ocupada sencillamente en contemplar el horror de aquel 
paso, sino <• gozosa de que su Unigénito fuese ofrecido por la salud del huma-
no linaje, y tomando además tanta parte en su pasi'm que, de ser posible, 
hubiera preferido padecer Ella misma todos los tormentos que padecía el Hi-
jo » (5). Por esta comunión de dolores y deseos entre Cristo y María, María 
H mereció dignísimamente llegar á ser reparadora del mundo perdido » (a), 
y, por consiguiente, dispensadora de todos los beneficios que Cristo nos gran-
jeó con su muerte y su sangre. 

No negamos que la distribución de tales beneficios sea derecho propio y 
privativo de Cristo, puesto que son fruto ele su muerte y por sí mismo está 
e'onstituido en Mediador entre Dios y los hombres. Mas, sin embargo, por a-
quella mencionaela participación de dolores y trabajéis de la Madre y el Hijo 
fué concedido á la Santísima Virgen que « fue-se para con su Unigénito Me-
diadora y Reconciliadora poderosísima de toda la tierra » (7). Sigúese que 
Cristo es la f u e n t e q u e de su plenit ud hemos participado todos nosotros (8) , q u e d e 
El todo el cuerpo místico, trabado y conejo entre sí recite por todos los rasos y 
conductos de comunicación, según ¡a medida coiTespondientr, el aumento jrropio del 
cuerpo para su perfección mediante la caridad (0); María, á su vez, como ob-
serva exactamente San Bernardo, es el acueducto (10), ó, si se quiere, el cuello, 
mediante el cual el cuerpo está adherido á la cabeza y la cabeza transmite al 
e-uerpo la fuerza y la virtud, « por «pie Ella es el cuello ele nuestra cabeza, 
por via del cual todo dón se comunica ásu místico cuerpo » (u). Por donde se 
ve que Nús nos hallamos muy lejos de atribuir á la Virgen la virtud de pro-

[1] Couxss. 1, 18. 
[ 2 ] 1 . I O A X X . I V , 9 . 

[ 3 ] B E D . VEN. L. IV, in Luc. xi. 
[ 4 ] Ps. xxx, 11. 
[5] S. Bonav. I. Sent. ele. 48, ad 

Litt, dub. 4. 
[E] E A D M E R I M O N . , De Excellen-

tia Virg. Mariae, c. 9. 

[7] Pu s ix, in Bull. Iiief/abilis. 
[8] Jo A NN.. 1, 16. 
[e] E P H ES. iv, 16. 

[10] Serm. de temp. in Nativ. B, V., dé 
Aquaeductu, 11. 4. 

fu] S. B E R N A UIH.W SEN. Quadrag. deE-
vangelio aeterno, Serm. x , a. 3, c. 3. 



ducir la gracia sobrenatural, lo cual s ilo á Dios pertenece; mas aventajando 
Mar .'a ¡i toda criatura en santidad y unión con Cristo, y habiendo sido to-
mada por Cristo como cooperadora en la redención humana, nos alcanza de 
cortjTvo, como dicen les teólogos, la que Cristo de coidinio, y t s quien pri-
mero nos distribuye las gracias divinas. Está sentado Cristo á la diestra de ta 
Majestad en la más alto de los cielos (i); pues María se sienta á su diestra como 
Reina, « segurísimo refugio y fidelísima auxiliadora de cuantos se hallan en 
peligre, tal que no haya lugar á temor ni desesperación bajo su guía y auspi-
cio, su favor y su defensa »[2]. 

Supuesto todo lo cual, y volviendo á Nuestro propósito, ¿quien no ver.', con 
cuánta razón hemos dicho que María, que desde la casa de Xazaret hasta el 
Calvario hizo constante compañía á Jesús, más que nadie conoció los secretos do 
su Corazón, y que administra, casi con derecho maternal, el tesoro de sus mé-
ritos, es el principal y m.'s seguro apoyo para llegar al conocimiento de Cris-
to? Bien nos lo confirma la deplorable condición de cuantos por diabólico 
engaño ó por falsas doctrinas creen poder prescindir del auxilio de la Vir-
gen. Míseros é infelices, prescinden de María á pretexto de honrar á Cristo, 
c ignoran que no re halla a! hijo sino con María, Madre suya. 

Siendo así todas estas cosas, Venerables Hermanos, ¡í ese fin deben ten-
der principalmente las festividades que por doquier se preparan en honor 
de la Inmaculada Concepción de María Santísima. En efecto, ningún obse-
quio puede ser más grato y acepto á María como que conozcamos según con-
viene y amemos á Jesús. Así, pues, acudan los fieles en gran número á les 
templos, celébrense pomposas solemnidades, baya públicos regocijos; todo 
ello contribuirá no poco á alimentar la fe. Mas si á todo esto no se junta el 
obsequio de la-voluntad, tendremos no m.'.s que exterioridades y solo apa-
riencias de religión, viendo lo cual la Virgen | odrá quejarse de nosotros di-
c iéndonos apuellas pa labras d e Cris to: Este pueblo me honra con los labios, piro 
su corazón está tejos de mí [3] . 

l'orque 110 es sincera devoción á la Virgen sino aquella que nace de la vo-
luntad, ni en este punto valen de nada las obras exteriores si van separadas 
de las del ánimo. Estas obras interiores han de tender únicamente á conse-
guir que en todo obedezcamos los preceptos del divino Hjio de María; que 
si solo es verdadero amor aquel que une las voluntades, necesario es que la 
voluntad de María y la nuestra sean una sola para servir á Cristo Nuestro 
Señor. Porque aquello mismo que la prudentísima Virgen dijo á los criados 
en las bodas de Caná nos lo repite ahora á nosotros: Haced lo que El os diga 
[4]. Y el precepto d e Cristo es este: Si quieres entrar en la vida, guarda los man-
cíarmenios[5]- Sepa, por tanto, cada cual que, si la devoción que siente hacia 
la Santísima Virgen no le aparta de pecar, ó no le inspira el propósito firme 
ele enmendarse de las malas costumbres, es vana y engañosa devoción, pues-
t ) que carece de su fruto natural y propio. 

( ; ) HEBU. I, 3. [3] MATTH., XV, 8. 
[2] P i u s I X in loe. cit. [4] ICAXX., 11, 5. [5] MATTH., XIX, 17. 

Si alguno deseare una confirmación de todas estas cosas, fácilmente puede 
hallarla en el mismo dogma de la Concepción Inmaculada de la Virgen Ma. 
ría. Porque omitiendo la tradición católica, fuente «le verdad como la misma 
Sagrada Escritura, ¿cómo es que la creencia en la Inmaculada Concepción de 
María se ha mostrado en todo tiempo tan conforme al sentido eátólico, que 
ha podido tenérsela por incorporada al alma de los fieles y aun por innata en 
ellos? "Horrorízanos—explica Dionisio Cartusiano,—horrorízanos que hu-
biera que decir que la mujer que había da quebrantar la cab»za de la serpien-
te, 'hubiese sido alguna vez esclava suya, y que la Madre de Dios hubiese sido 
nunca hija del demonio >[1] No* podía admitir el pueblo cristiano que la carne 
santa, incontaminada, inocente, de Cristo, se hubiese formado en el seno de 
la Virgen de una carne que, aunqu- s'ilo fuera por 1111 instante, hubiese esta-
do manchada. ¿Y por qué así, sino porqn° entre Dios y el pecado existe una 
oposición infinita? 

De aquí, sin duda alguna, el que el Cristianismo afirmas? uni versalmente 
que el Hijo de Dio?, antes de que, tomando la humana naturaleza, "nos lava-
se de nuestros p ráelos con su sangre.» por singular gracia y privilegio hubo 
de'preservar libre de to la culpa original, desde el primer instante ele su Con-
cepción, á Aquella en cuyo s?no iba á hacer?.? hombre. Si tanto abomina Dios 
del pecado que quizo que la qu.j había ele ser Madre de su Unigénito, no sólo 
estuviese limpia de toda mancha voluntaria, pero también, por don singularí-
simo, de aquella q'u- tóelos ios hije»s de Adán, á modo de funesta herencia, 
llevamos con nosotros, ¿quión podrá negar que el primer deber de quien as-
pira á congraciarse con María Santísima mediante la práctica de su devoción, 
consiste en domar las inclinaciones viciosas y corrompidas que nos arrastran 
al mal? Y si además se quiere—y todos deben quererlo—que la devoción á 
María Santísima sea grande y en todo perfecta, es necesario pasar más ade-
lante y procurar con todo empeño la imitación ele lós ejemplos de María. Es 
ley establecida por Dios que cuantos ansian conseguir la eterna Bienaven-
turanza imiten en sí mismos la forma de la paciencia y santielad de Jesucristo, 
•pues á los que El tiene previstos también les predestinó para que se hiciesen 
conformes á la imagen de su Hijo, por manera que sea el mismo Hijo el pri-
mogénito entre muchos hermanos. [2] 

Mas porque nuestra debilidad es tal que fácilmente nos espanta la grande-
za de tangían modelo, la divina Providencia ha querido proponernos otro 
que, aproximándose tanto á Jesucristo cuanto es posible en la naturaleza hu-
mana, se acomode mejor con nuestra pequenez. Este modelo es la Virgen San-
tísima. «Fué tal María—dice á este propósito San Ambrosio—que sólo con 
su vida ya hay enseñanza para todos «. De lo cual acertadamente concluye: 
«Tengamos siempre presente, como trasladada en imagen, la virginidad y la 
vida de María Santísima, en quien se, reflejan como en un espejo la hermosu-
ra de la castidad y la forma de la virtud» [3]. Pero si, como conviene á hijos, 
no se ha de prescindir de procurar la imitación cit todas las virtudes de tan 

[IJ 3 sent . , d. 3, q. I. [2] ROM., VIII, 29. [ 3 ] De Virginib., I. I I , c. 2. 
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excelsa Madre, deseamos que los fieles se apliquen, ante todo, ;í reproducir 
en sus almas aquellas virtudes que son las primeras, y dan nervio y vigor á 
la sabiduría cristiana, á saber: la fé, la esperanza y la caridad para con Dios y 
los hombres, virtudes que resplandecieron en todos los sucesos de la vida dé-
la Santísima Virgen y que alcanzaron su mayor grado cuando asistí') á su Hi-
jo en la agonía. 

Crucificado Jesucristo y blasfemado por los que le acusaban de haberse «he-
cho Hijo de Dios» [i], Mar.'a lo reconoció por tal, y adoró su divinidad con 
inquebrantable constancia. Lo recibió en sus brazos, muerto, y lo llevó al se-
pulcro; mas no dudó que había de resucitar. Y la caridad de Dios en que se 
abrazaba la hizo partícipe y compañera de la Pasión de Cristo; y al mismo 
tiempo que El, y sobreponiéndose á sus dolores, pidió perdón para los verdu-
gos, que obstinadamente gritaban: «Recaiga su sangre sobre nosotros y sobre 
nuestros hijos > [2]. 

Mas para que no se diga que Nos apartamos leí tema de la Concepción 
Inmaculada de María, que es el motivo de dirigiros la presente Carta, veamos 
cuán grande y oportuno auxilio suministra ese dogma para conservar y fo-
mentar convenientemente las antedichas virtudes. Y de hecho, ¿cuáles son 
los principios que proclaman los enemigos de la f ; para derramar por todas 
partes el diluvio de errores, que hacen que la fé vacile en no pocas almas? 

Niegan que el hombre haya incurrido jamás en culpa y que por ello haya 
decaído de su primitiva nobleza, con lo cual tildan de fábula el pecado origi-
nal y los daños que de él se siguieron, esto es, la corrupci m del género hu-
mano desde su mismo principio, la consiguiente ruina de toda la humana 
progenie, los males que s? introdujeron entre los hombres y la imperiosa ne-
cesidad de un Reparador. Admitiendo esto, á nadie se le oculta que ya 110 
queda lugar para Jesucristo, para la Iglesia, para la gracia, ni para cosa algu-
na que exceda del orden natural, y en suma, que todo el edificio de la fé se 
destruye hasta en sus mismos fundamentos. Por el contrario, crean los pue-
blos y confiesen que la Virgen Santísima fu '• exenta de toda mancha desde el 
primer instante de su Concepción, con lo cual es necesario que admitan el pe-
cado original, la redención de los hombres, llevada á cabo por Cristo,.el 
Evangelio, la Iglesia y por fin, la misma ley del sufrimiento, en virtud délas 
cuales cosas todo lo que es racionalismo y materialismo ss arranca de raía y 
queda destruido, y queda al Cristianismo la gloria de custodiar y defender á 
la verdad. 

Mas esto no basta. E s vicio general de todos los enemigos de la fé, sobre 
todo en la edad presente, para borrar mas fácilmente la fé de las almas, re-
chazar y r 'comendar que se rechace to la sujeción y obediencia á la autoridad 
de la Iglesia, así como á cualquiera autoridad humana; de donde procede el 
gérmen dsl anarquismo y cuanto hay de más contrario y pestífero para cuan-
to representa el órden natural, y aún el sobrenatural. Pues esta misma plaga, 

fil IOA>">\ xxx, T. 
[ 2 ] M A T T K . XXVTI , 2 5 . 
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tan dañosa para la sociedad civil como para la cristiana, tiene su medicina en 
el dogma de la Inmaculada Concepción de María, por el cual todos nos vemos 
obligados á reconocer en la Iglesia una potestad á que tiene que someterse, no 
síilo la voluntad, sino también el entendimiento, ya que precisamente por es-
ta sujeción del entendimiento el pueblo cristiano alaba á la Virgen dicién-
dole: «Toda hermosa eres. María, y no hay en tí mancha original» [1]. Y de 
esta manera queda de nuevo bien comprobada la justicia con que la Iglesia 
atribuye á la Santísima Virgen «haber destruido Ella sola todas Jas herejías en 
el universo mundo». 

Si, como dice el Apóstol, la fé no es sino «el fundamento de las cosas que se 
esperan» [2], fácilmente se convendrá en que por la Concepción Inmaculada 
de la Virgen se confirma la fé, y al mismo tiempo se nos excita á la esperan-
za; tanto más, cuanto que la Virgen Santísima se vió libre déla mancha origi-
nal porque había de ser Madre de Cristo, y fué Madre de Cristo para que se 
reanimase en nosotros la esperanza de (os bienes eternos. 

Dejando á un lado la caridad con Dios, ¿quién que medite en la Virgen Inma-
culada no se sentirá movido á cumplir fidelísimamente el mandato, que Jesús 
llamó suyo por antonomasia, de amarnos los unos á los otros como El mismo 
nos amó? Así describe San Juan una visión divina que tuvo: «Apareció un 
gran prodigio en el cielo: una mujer vestida del sol, y la luna debajo de sus 
pies, y en su cabeza una corona de doce estrellas [3]». Nadie ignora que aque-
lla mujer simbolizaba á la Virgen María, que incontaminada parió al que es 
nuestra Cabeza. Y prosigue el Apóstol: «Y estando en cinta gritaba con an-
sias de parir y sufría dolores de parto [4].» Vió, pues, San Juan á la Santísi-
ma Madre de Dios en la eterna felicidad, y sin embargo, la vió angustiada con 
dolores de parto misterioso. ¿Qué parto podía ser aquel? Sin duda el parto de 
que nacemos nosotros, que, desterrados todavía, aún nos queda el ser engen-
drados para la perfecta caridad de Dios y la felicidad perdurable. Las ansias 
del parto muestran el deseo y la caridad con que desde las alturas del cielo la 
Santísima Virgen vela y ora para que llegue á la plenitud el número de los 
elegidos. 

Ardientemente, deseamos que todos se empleen en conseguir esta misma ca-
ridad, tomando especialmente ocasión para ello en las fiestas extraordinarias 
que se preparan en honor de la Concepción Inmaculada de María Santísima. 
¡Oh, cuan acerba y rabiosamente se persigue ahora á Cristo Jesús y á la reli-
gión santísima, fundada por El! Y con eso, ¡cuánto peligro se ofrece para mr-
chos de que, arrastrados ¡or errores tortuosos, abandonen la fe! «Mire, no 
caiga el que piense estar firme (5). Con humildes instancias y oración, implo-
ren todos del Altísimo, por intercesión da María, que cuantos hayan abando-
nado la religión enmienden su yerro, pues sabemos por experiencia que, 
cuando procede del corazón y !a apoya la Virgen, esta súplica no ha sido vana 

[1] Grad. Miss. in festolmm. Concept. [4l APOC., xn. 2. 
FA] HEBB. XI, 1. R5] I , C o a , X, 12. 
[¿J ipr,c., xn. 1. 
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Con esta consagración se trata de significar que gusto-
sos reconocemos y confesamos de todo corazón que Jesu-
cristo es Nuestro Rey y Soberano por naturaleza; por-
que es Dios verdadero y porque tiene sobre nosotros el 
derecho de redención, supuesto que nos compró con su 
sangre preciosa. Es, pues, Jesucristo como soberano, 
no solo Rey, sino Rey de Reyes, por cuanto de El di-
mana todo poder y autoridad; pero sobre todo, es Rey de 
amor, porque al derecho que le asistía como Dios, quiso 
añadir el de Redentor, para que, al amarlo, no solo ama-
ramos al Bien Sumo, sino que amaramos también al Su-
mo Amor, al más amoroso de los amantes, que nos pro-
bó su amor sacrificando su vida en la Cruz por amor 
nuestro. 

Muy justo es, por tanto, que reconozcamos teórica y 
prácticamente ese Reinado sublime de Jesucristo. Teó-
ricamente, confesando que el Cordero Inmaculado muer-, 
to por nuestro amor es digno de toda alabanza, de toda 
honra y de toda bendición. Prácticamente, revistiéndo-
nos de Jesucristo, esto es, demostrando con nuestra con-
ducta que Jesucristo manso y humilde de corazón, pobre, 
humillado y convertido en el Varón de Dolores, reina en 
nuestros corazones, por medio de esas mismas sublimes 
y encantadoras virtudes de que nos dió ejemplo. 

Jesucristo ha querido simbolizar y compendiar todo su 
amor al hombre en su Divino Corazón; pues mostrán-
dolo al mundo entero le insta y hace violencia para que 
se encienda en el mismo fuego en que El arde. Nada 
más justo que simbolizar nosotros nuestro vasallaje á Jesu-
cristo con esta consagración á su adorable Corazón, pro-
metiéndole que reinará siempre en nuestros corazones, 
en nuestras familias, en nuestras casas, en nuestras ciu-
dades y en toda esta Provincia Eclesiástica de Michoacán. 

¡Qué hermosura el ver á más de dos millones 
de mexicanos que, en ese día 30 de Junio, formando un 
sólo corazón y una sola alma, aclamen á Jesucristo su 
Rey, y su Amor, y su Tesoro, y su Bien, y su Todo! E l 
eco de esa aclamación, desde nuestros templos se eleva-

rá hasta el trono divino de la Gloria celestial, y los An-
geles en el cielo llenos de regocijo presentarán nuestro 
homenaje al Señor de cielos y tierra que está sentado 
glorioso á la derecha del Padre, ostentando ufano la lla-
ga de su costado, diciendo á los moradores del cielo que 
El amó, y ama, amará á los hombres sus redimidos. 

Pero muy esteril sería esta consagración si se limita-
ra á la función religiosa de ese venturoso día. E s me-
nester disponernos con la debida oportunidad, y procurar 
algo práctico que haga sentir el Reinado de Jesús 
entre nosotros, y que haga patente al mismo Salvador 
divino que nuestra consagración es perpeüia é irrevo-
cable. 

Con ese fin santo ordenamos todo lo que á continua-
ción pasamos a manifestar: 

1 0 Rogamos á los Párrocos y encargados de los Tem-
plos que, del 1? al 29 de Junio, hagan algún piadoso ejer-
cicio en el cual no se omita el rezo ó canto de las leta-
nías del Sagrado Corazón, y encarguen diariamente á 
los fieles que hagan al mismo Divino Corazón un obse-
quio determinado, principalmente de alguna virtud ú 
obra de caridad. 

2? Autorizamos á los referidos Párrocos y encarga-
dos de los templos que, durante ese ejercicio, que se ha-
rá por la mañana ó por la tarde, según lo crean más 
oportuno, haya Exposición del Santísimo Sacramento y 
así pueda terminar el Ejercicio con la bendición del 
Santísimo. 

3 0 E l día 30 de Junio procúrese tener en todas 
las Iglesias una función del mayor recogimiento posi-
ble; haya en todas ellas si se puede Exposición del San-
tísimo Sacramento todo el día: convídese á todas las 
asociaciones y fieles para que no dejen un solo momen-
to á Ntro. Amo sin adoradores. 

4 c En todas las misas de ese día 30 de Junio, canta-
das ó rezadas, el Sacerdote después del último Evange-
lio y las preces mandadas, rece en voz alta, y con pausa 



para que todo el pueblo lo repita, el Acto de Consagra-
ción que vá al fin de esta Pastoral. 

5 0 Procúrese para ese día la inaj'or frecuencia de 
Sacramentos. 

6 0 Invítese á los fieles para que si no lo han hecho 
j'a, den su nombre á alguna de las Asociaciones del Sa-
grado Corazón, como son: E l Apostolado de la Oración: 
E l Apostolado de la Cruz; La Archicofradía de la Guar-
dia de Honor y La Congregación del Sagrado Corazón. 

7 0 No hay que olvidar el hacer alguna oración es-
pecial para la conversión de los infieles, de los herejes 
y cismáticos, de los impíos, de los pecadores, y muy en 
particular, por las necesidades espirituales de nuestra 
Patria, que mientras más adelanta en lo material, más 
parece va perdiendo por desgracia su fe y su fervor. 

Ntro. Divino Jesús ha hecho una promesa muy conso-
ladora diciéndonos: "Yo bendeciré las casas en las cua-
les sea colocada 3' honrada la Imagen de mi Corazón." 
Como perpetuo recuerdo de esta solemne Consagración; 
3' para contar con esas bendiciones especiales de Ntro. 
Salvador, exhortamos á todos los fieles para que en el 
lugar más conveniente de su casa coloquen una imagen 
del Sacratísimo Corazón de Jesús 3- diariamente la hon-
ren con alguna oración. 

Jesucristo es hoy el que fué a3'er, 3' si El renovó la 
faz de la tierra con su doctrina, debemos esperar que la 
renueve ahora que cae en la apostasía; pero á nosotros 
toca abreviar ese feliz tiempo con nuestras oraciones 3' 
nuestros ruegos, 3- cooperar á ese triunfo tan deseado 
con ajustar nuestra conducta en todo á la doctrina San-
ta que profesamos. 

Huyamos, pues, del lujo que arruiua á las familias 3' 
envanece el corazón; huyamos de los placeres prohibidos 
que endurecen el alma y le hacen olvidar las delicias 
verdaderas de la virtud y de la gloria celestial; huyamos 
de las diversiones peligrosas 3' mundanas, de las lectu-
ras de libros y periódicos no católicos que entibian pri-
mero el fervor, y acaban por hacer perder hasta la fej 

huyamos de todo pecado porque cada pecado es un estor-
bo que ponemos al Reinado de Jesucristo, es una ofensa 
á quien no debemos sino amor, y es la ruina de nuestras 
propias almas. 

E l mismo Jesucristo por el amor que nos tiene haga 
que entendamos estas verdades, nos dé su gracia para 
practicarlas, y nos llene del fuego de su amor, para cum-
plir con sus más ardientes deseos. 

X I . 

No creemos impropio de esta Carta Pastoral hablar 
de otro asunto que, aunque muy diverso, va á conmover 
sin duda vuestros agradecidos corazones. 

E l 7 de Junio del año entrante cumplirá 25 años de 
muerto el inolvidable primer Obispo de León, el limo. 
Sr. Dr. y Mtro. D. José María de Jesús Diez de Sollano 
3' Dávalos. 

No ha3' para que recordar los miritos del Apóstol de 
León, cu3̂ a memoria vive fresca en el corazón de los fie-
les todos de la Diócesis, quienes, ó tuvieron la dicha de 
conocerle, ó al menos, han escuchado de los labios de 
sus ancianos padres pronunciar su nombre, con la vene-
ración que merece la santidad y la gratitud que se debe 
á la incansable actividad de aquel hombre portentoso 3' 
singular. Nuestro primer Obispo fué un don singular 
del cielo para esta Diócesis, y su mejor monumento pa-
ra las generaciones futuras, será esta misma Diócesis 
que respira todavía la santidad que le supo comunicar 
en sus 17 años de Episcopado 3' en sus ocho visitas pas-
torales de toda la Diócesis. 

Los sabios admirarán el monumento de ciencia que 
supo él mismo levantarse con su carrera brillante; los 
puestos que ocupó en los centros científicos de la Capi-
tal; el impulso que dio á la verdadera ciencia en su Se-
minario de León, 3̂  las luces que derramó en todo géne-



ro de erudición eclesiástica, en sus Cartas Pastorales, 
Edictos, Circulares y demás trabajos literarios. 

Los futuros PrelJdos tendrán siempre que recordarlo 
con veneración, y difícilmente llegarán á igualarle en 
su ardoroso celo, en sus incansables labores, en su con- . 
tinuada predicación, en la dedicación al estudio,, en su 
amabilidad con el pobre, en su generosidad para todo lo 
que miraba al culto divino, en su piedad, en su humil-
dad v en su amor á la pobreza. Sin temor de exagerar, 
bien puede decirse que este hombre reprodujo en su 
época el espectáculo que habían dado allá eu sus tiem-
pos un San Atanasio, un San Gregorio Nacianceno, un 
San Crisóstomo, un San Ambrosio y un San Carlos Bo-
rromeo. 

Creemos pues un deber de gratitud el promover la 
erección de un monumento en el mismo lugar donde 
sus restos mortales esperan la universal resurrección; y 
con el fin de que ese monumento resulte obra de arte, 
digna del heroe á quien tratamos de honrar, hemos re-
suelto invitar por medio de la presente á Ntro. M. I. y 
V. Cabildo, á todo Ntro. Clero y á todos y cada uno de 
los fieles de la Diócesis, para que contribuyan, cada 
quien según sus facultades, con su óbolo para llevar á 
cabo esta empresa, que, si el Señor la bendice, lograre-
mos sin duda ver realizada, é inaugurarla en el 25° ani-
versario de la preciosa muerte de aquel hombre incom-
parable, al efectuarse el Solemnísimo Aniversario que en 
ese día celebrarémos con el auxilio divino en Ntra. San-
ta Iglesia Catedral. 

Con este monumento levantado por toda la Diócesis 
cumpliremos un deber santo y daremos á la posteridad 
un ejemplo de gratitud. 

Las personas á quienes hemos invitado por la presen-
te Carta Pastoral y quieran contribuir, podrán remitir 
sus limosnas directamente, ó por conducto de sus res-
pectivos párrocos, al Sr. Canónigo D. Pablo Torres, y 
encargamos á los Párrocos que promuevan algunas 
colectas en sus templos con ese fin. 

Esta nuestra Carta se leerá en la forma acostumbra-
da el Domingo siguiente á su recibo. 

Dada en el Palacio Episcopal de León, firmada y re-
frendada según estilo, á los siete días del mes de abril 
del año de mil novecientos cinco. 

* Leopoldo, 
OBISPO DE LEON. 

Hngel fiDartine3, 
BRIO. 



.fleto de Consagración. 

| f h J e s ú s d u l c í s i m o ! ¡olí R e d e n t o r de l g é n e r o l iu-
!%J^mano! m i r a d n o s pos trados l i u m i l d e m e n t e d e l a n t e 

de v u e s t r o altar. N o s o t r o s s o m o s v u e s t r o s , y v u e s t r o s 
q u e r e m o s ser; y para poder v iv i r m á s e s t r e c h a m e n t e 
u n i d o s á V o s , h e aquí q u e cada u n o de n o s o t r o s s e con-
s a g r a h o y e s p o n t á n e a m e n t e á v u e s t r o S a c r a t í s i m o Cora-
zón . M u c h o s por d e s g r a c i a n o os c o n o c i e r o n j a m á s ; y 
m u c h o s d e s p r e c i a n d o v u e s t r o s m a n d a m i e n t o s , o s repu-
d iaron . ¡Oh b e n i g n í s i m o Jesús! t e n e d m i s e r i c o r d i a de 
u n o s y otros , y a traed los á todos á v u e s t r o Corazón S a n -
t í s i m o . ¡Oh S e ñ o r ! s ed e l R e y n o s o l o de los fieles q u e 
n u n c a se h a n a l e jado de V o s , s i n o t a m b i é n de a q u e l l o s 
h i j o s p r ó d i g o s q u e os a b a n d o n a r o n : h a c e d q u e e s t o s 
v u e l v a n c u a n t o a n t e s á l a casa de v u e s t r o Padre ce le s -
t ial , para q u e n o m u e r a n de h a m b r e y d e miser ia . R e i -
n a d t a m b i é n sobre a q u e l l o s q u e v i v e n e n g a ñ a d o s por el 
error, ó q u e por un l a m e n t a b l e c i s m a s e h a n s e p a r a d o 
de V o s : l l a m a d l o s de n u e v o al p u e r t o d e la verdad y á 
l a u n i d a d de fe, para q u e n o h a y a s i n o un s o l o redil y 
u n s o l o Pas tor . R e i n a d , finalmente, s o b r e t o d o s l o s q u e 
se h a y a n e n v u e l t o s e n l a - s u p e r s t i c i ó n de l g e n t i l i s m o y 
n o r e h u s e i s e l sacar los de las t i n i e b l a s á la l u z de la 
v e r d a d y al Re ir .o de D i o s . Conceded , o h S e ñ o r , b i e n e s -
tar y l iber tad s e g u r a á n u e s t r a S a n t a I g l e s i a , y á todos 
los p u e b l o s la verdadera píyc que no e s s i n o la t ranqui -
l idad d e l orden: h a c e d q u e de u n e x t r e m o al otro de la 
t ierra r e s u e n e e s ta so la voz: sea a labado a o u e l Corazón 
D i v i n o del cua l nos v i e n e la sa lud; á E l se;* dada la g l o -
ria y e l h o n o r por todos l o s s i g l o s . 

E n s e ñ a l d e la c o n s a g r a c i ó n q u e , con todo el a fec to d e 
n u e s t r a a l m a , o s h a c e m o s d e n u e s t r a s personas , d e 
n u e s t r a s f a m i l i a s y de n u e s t r o s b i enes ; o s o f r e c e m o s 
s o l e m n e m e n t e c u m p l i r con n u e s t r a s o b l i g a c i o n e s de 
cr i s t ianos , y h a c e r q u e c u m p l a n a q u e l l o s á q u i e n e s 
t e n e m o s ba jo n u e s t r a v i g i l a n c i a , p r i n c i p a l m e n t e evi -
tando la p r o f a n a c i ó n d e l d ía s a n t o , l a l e c tura d e pe-
r iódicos y l ibros q u e p u e d a n t e n e r a l g ú n pe l igro , l a s 
m a l a s c o m p a ñ í a s , l a s d i v e r s i o n e s pe l i grosas , y , e n fin, to-
da o c a s i ó n p r ó x i m a d e pecado . H a c e d ¡Oh J e s ú s d u l c í s i -
mo! q u e os a m e m o s e n la v i d a y en la m u e r t e , e n el 
t i e m p o y e n la e t e r n i d a d . A m é n . 
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Nos el Dr. D. Leopoldo Ruiz, por la gra-
cia de Dios y de la Santa Sede Apos-
tólica, Obispo de León. 

Al limo. Sr. Dean y Cabildo de Nuestra 
Santa Iglesia Catedral, al Venerable 
Clero secular y regular y á todo el 
pueblo fiel de nuestra Diócesis: Paz 
y bendición en Jesucristo Ntro. Señor. 

Venerables Hermanos y amados Hijos: 

N la Junta de Prelados de la Provincia Eclesiás-
tica de Michoacán, verificada en Febrero, próxi-
mo pasado, se acordó, entre otras cosas, que los 

fieles de toda niiestra Provincia Eclesiástica, es decir, 
los comprendidos en la Archidiócesis de Michoacán y 
sus sufragáneas de León, Querétaro y Zamora se consa-
graran, este año,- al Sacratísimo Corazón de Jesús,' el día 
30 de Junio en que la Iglesia celebra esa gran festivida d 
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D E L I L M O . S R DR. 

D. LEOPOLDO RUIZ, 
" D i g n í s i m o O b i s p o d e L e ó n , 

en q u e s e p u b l i c a la C a r t a E n c í c l i c a d e 

S u S a n t i d a d P í o X, 

s o b r e la s e p a r a c i ó n d e la I g l e s i a 

y el E s t a d o e n F r a n c i a . 
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I M P R E N T A DE A R I A S É I B A R R A . 
Calle de San Juao de Dios N. 8. 



Creemos, por lo mismo, de la mayor importancia que los fieles 
conozcan lá C a r t a Encícl ica de S u Sant idad, dir igida al Clero y 
pueblo de. F r a n c i a , con motivo de la ley de separación, Encíclica 
»pie inser tamos en seguida y que encarecemos á los fieles escuchen 
y lean con g r a n d e atención. 

CARTA ENCICLICA DE NUESTRO SANTISIMO SEÑOR PIO. 
POR LA D IV INA PROVIDENCIA PAPA X. 

AI Ep iscopado, al C lero y al Pueblo F rancés . 

A nuestros amadísimos hijos francisco María Richard, Cardenal-Arzobispo de París: Víctor Luciano 
Lecot, Cardenal-arzobispo de Burdeos; Pedro Héctor Cóulllé, Cardenal Arzobispo de Lyón; José 
Guillermo Labouré, Cardenal Presbítero de la S. R. I., Arzobispo de Rennes; á todos los demés 
venerables hermanos nuestros, los Arzobispos y Obispos: 6 todo el clero v pueblo francés. 

P Í O X. P A P A . 

Venerables hermanos y amadísimos hi jos : salud y Bendición 
Apostólica. 

Entristécese nues t r a a lma y angúst iase nuestro corazón al pensar 
en vosotros: y ¿cómo pudie ra no ser así, después de promulgada 
una ley que, des t ruyendo los lazos seculares por los cuales se halla 
unida vuestra nación con la Sede Apostólica, ha venido á crear á la 
Iglesia católica en F r a n c i a una situación indigna de ella y sobre 
toda ponderación lamentab le? Acontecimiento gravísimo es éste y 
de aquellos que todas las buenas almas deben deplorar, por ser tan 
funes to á la sociedad civil como á la Religión, pero que no puede 
parecer extraño á cuan tos han venido pres tando atención á la polí-
t ica religiosa seguida en F ranc ia de algunos afios á esta parte. Pa -
ra vosotros, venerables hermanos, no consti tuye, ciertamente, u n a 
novedad ni una sorpresa, test igos como habéis sido de los numero-
sos ataques dirigidos á la Religión por las autor idades públicas. 

Vosotros habéis vis to cómo ha sido violada la santidad y la im-
violabilidad del ma t r imonio cristiano por disposiciones legislativas 
en formal contradicción con ellas, secularizados los hospitales y las 
escuelas, arrebatados los clérigos á sus estudios y al yugo de la dis-
ciplina eclesiástica para someterlos al servicio militar y dispersas y 
despojadas las Congregaciones religiosas y reducidos sus indivi-
duos á los extremos de la indigencia. También habéis visto dero-



g a r la ley por la que se prescribían oraciones públicas en la aper-
t u r a de los Tribunales y al comienzo de las sesiones parlamentarias; 
supr imir las tradicionales señales de duelo, en el día de Viernes 
Santo, á bordo de los buques de guerra; borrar del juramento 
judicial cuanto le prestaba carácter religioso, y quitar de los 
los Tribunales, de las escuelas, de todos los establecimientos públi-
cos, en una palabra, ios emblemas religiosos. Tales medidas, y otras 
que poco á poco iban separando de hecho á la Iglesia del Estado, 
no eran sino jalones colocados para señalar el camino que había de 
conducir á la separación completa y oficial Así lo han reconocido 
y confesado sus autores en ocasiones diversas. 

La Sede Apostólica ha hecho cuanto ha estado de su parte por 
evi tar una calamidad tan grande, aconsejando, de una parte, á los 
q u e se encontraban á la cabeza del Gobierno francés y conjurándo-
los á que pesaran la inmensidad de los males que habría de produ-
cir su política separatista, y multiplicando, de otra, á la nación fra— 
cesn los testimonios de su efecto. La Santa Sede tenía derecho á 
esperar que, merced á los impulsos del agradecimiento, seríale po-
sible detener á esos políticos en la pendiente por que se precipita-
ban y hacerles renunciar á sus proyectos: pero las atenciones, los 
buenos oficios y los esfuerzos realizados, tanto por nuestro predece-
sor como por Nós. han resultado estériles del todo. 

La violencia de los enemigos de la religión lia .acabado por atre-
pellar, á viva fuerza, vuestros derechos de nación -católica, y tal es 
la razón de que Nos. conocedor de los deberes que uos impone 
nuestro apostólico cargo, nos consideramos obligados, en una hora 
t a n grave para la Iglesia, á elevar nuestra voz y abriros nuestra 
alma á vosotros, venerables hermanos, á vuestro clero y . á vuestro 
pueblo, á todos, en suma, á quienes, si Nós hemos profesado siem-
pre singularísimo afecto, os amamos hoy con mayor ternura que 
antes . 

Que sea neoesario separar al Estado de la Iglesia es una tesis 
absolutamente falsa y un error pernicioso, porque, basada en el 
principio de que el Estado 110 debe reconocer culto religioso algu-
no. es gravemente injuriosa á Dios, fundador y conservador de las 
sociedades humanas, al cual debemos tr ibutar culto público y so-
cial. La tesis de que hablamos constituye, además, una verdadera 
negación del orden sobrenatural, porque limita la acción del Estado 
al logro de la prosperidad pública en esta vida terrena, que es la 
razón próxima de las sociedades políticas, y 110 se ocupa en modo 

alguno de su razón últ ima, que es la eterna bienaventuranza pro-
puesta al hombre pa ra cuando haya terminado esta vida tan breve: 
pero como el orden presente de las cosas, que se desarrolla en el 
tiempo, se encuentra subordinado á la conquista del bien supremo 
y absoluto, es obligación del poder civil. 110 tan sólo apartar los 
obstáculos que puedan oponerse á que el hombre alcance aquel 
bien para que f u é creado, sino también ayudarle á conseguirlo. 

Esta tesis es contraria igualmente al orden sabiamente estable-
cido por Dios en el mundo, orden que exige una verdadera concor-
dia y armonía entre las dos sociedades; porque la sociedad religio-
sa y la civil se componen de unos mismos individuos, por más que 
cada una ejerce, en su esfera propia, su autoridad sobre ellos, re-
sultando de aquí que existen materias en las que deben conocer 
una y otra, por ser de la incumbencia de ambas. Roto el acuerdo 
entre el Estado y la Iglesia, surgirán graves diferencias en la apre-
ciación de l a s materias de que hablamos, se obscurecerá la noción 
de lo verdadero, y la duda y la ansiedad acabarán por enseñorearse 
de todos los espíritus. 

A tos males que van señal idos añádese que esta tesis inflige gra-
vísimos daños á la sociedad civil, que 110 puede prosperar ni vivir 
mucho tiempo, no concediendo su lugar propio á la Religión, que 
es la regla suprema que define y señala los derechos y los deberes 
del hombre. 

Por lo cual los Romanos Pontífices 110 h a n cesado jamás, según 
pedían las circunstancias y la ocasión, de refutar y condenar la 
doctrina de la separación de la Iglesia y el Estado. Nuestro ilustre 
predecesor León X I I I señala, y repetida y bri l lantemente t iene de-
clarado lo que deben ser, conforme á la doctrina católica, las rela-
ciones entre las dos sociedades, diciendo ser "'absolutamente nece-
sario que una prudente unión medie entre ellas, unión que 110 sin 
exactitud puede compararse á la que jun ta en el mismo hombre el 
alma con el cuerpo." Quaedam interceckd neceóse est ordinata co-

lUgatio (inter illas) quae quidem conjunetioni non immerüo com-

pafatur. pm- quam anima et corpas in homine copulantur. 

Y añade además: "S in hacerse criminales las sociedades huma-
nas, 110 pueden proceder como si Dios no existiera, ó no cuidarse de 
la Religión, como si fuera cosa para ellas extraña ó i n ú t i l . . . .Gran-
de y pernicioso error es excluir á la Iglesia, obra de Dios mismo, de 
la vida social, de las leyes, de la educación de la juventud y de la fa-
milia." Civiiates non possunt, ciira serlas, gerere se tanqvam $1 



Deua omnino non esseí, aut curam religionis velui alienara nihil-

que profuiurum adjicere Ecclesiam vero, quam Deus ipse cons-

tiiuU, ab aciione vitare excludere, a legibus, ab institutime adole-

scenlium, a societate domestica, magnus et prrviciosus est error (1) 

Si cualquier Estado cristiano comete una acción sobremanera 
funesta y censurable separándose de la Iglesia, cuánto más 110 se 
ha de lamentar que Francia emprenda tales caminos, cuando ella 
menos que las demás naciones podía tomarlo, porque en el trans-
curso de los siglos ha sido objeto de grande y señalada predilec-
ción de parte de la Sede Apostólica, y porque la gloria y fortuna 
de Francia han ido siempre unidas á la práctica de las costumbres 
cristianas y al respeto de la Religión. 

Por lo cual, con har ta razón pudo decir el mismo Pontífice León 
X I I I : "Francia no podrá olvidar que sus providenciales destinos 
la unen á la Santa Sede con vínculos demasiado apretados y dema-
siado antiguos, para que nunca los quiera romper. En efecto, de 
esta unión procede su verdadera grandeza y su gloria más pura. Des-
truir tal unión tradicional valdría tanto como arrebatar á la nación 
francesa una par te de su fuerza moral y de la alta influencia que 
ejerce en el mundo." (2.) 

Y tanto más inviolables debían ser estos lazos cuanto que así lo 
exigía la fe jurada de los Tratados. El Concordato firmado por el 
Soberano Pontíf ice y por el Gobierno francés era. como todos los 
pactos del mismo género que los Estados conciertan entre sí. un 
contrato bilateral que obligaba á ambas partes. De una. el Roma-
no Pontífice, y de otra, el jefe de la nación francesa, adquirie-
ron solemne compromiso, en su nombre y en el de sus sucesores, de 
mantener inviolablemente el pacto que firmaron; de lo que resulta 
que la regla á que se a jus taba el Concordato es la regla de todos los 
Tratados internacionales, conviene á saber, el derecho de gentes, y 
que no podía anularse de ninguna manera por sólo la voluntad de 
una de las par tes contratantes. La Santa Sede ha cumplido siempre 
con fidelidad escrupulosa los compromisos que suscribió, y cons-
tantemente ha pedido que el Estado mostrara la misma fidelidad, 
hecho cierto que no podría negar n ingún juzgador que sentencia-
se imparcialmente. Pues bien: el Estado francés deroga por su so-
la voluntad el solemnísimo pacto que había suscrito, falta á la fe 

(1) Encíclica Invwrtalc Del, 1 P de Noviembre de 188:"». 
(•2) Alocución ¿ los peregrinos franceses, 13 de Abril de 1888. 

jurada, y, sin detenerse ante nada, para romper con la Iglesia, para 
librarse de su amistad, tan poco se le da de lanzar contra la Iglesia 
el ultraje que implica esta violación del derecho de gentes, como de 
conmover el mismo orden social y político, ya que para la recíproca 
seguridad de sus mutuas relaciones nada interesa tanto á los Esta-
dos como la fidelidad inviolable en el sagrado respeto de los tra-
tados. 

Cuando se considera la forma en que el Estado ha llevado á cabo 
la abrogación unilateral del Concordato, crece de un modo singular 
la magnitud de la ofensa inferida á la Sede Apostólica, porque es 
principio admitido sin discusión en el derecho de gentes y umver-
salmente observado por todas las naciones, que el rompimiento de 
un pacto debe notificarse, previa y regularmente, de un modo claro y 
explícito, á la otra parte contratante, por la que se propone denun-
ciar el tratado. Pues bien; no sólo no se ha hecho á la Santa Sede 
en esteasunto ninguna notificación de ese género,pero ni siquiera la 
menor indicación; de suerte que el Gobierno francés no ha vacilado 
en faltar con la Sede Apostólica á los ordinarios miramientos y cor-
tesía de que no se prescinde ni aun en las relaciones con los Esta-
dos más pequeños; ni sus mandatarios, que eran por ese hecho re-
presentantes de una nación católica, han tenido reparo en menos-
preciar la dignidad y autoridad del Póntífice, jefe supremo de la 
Iglesia, y eso que debían haber guardado á esta potencia respeto su-
perior al que inspiran todas las otras potencias políticas, y mayor 
todavía en cuanto esta potencia mira al bien eterno de las almas y 
se extiende por todas partes. 

Si examinamos ahora en sí misma la ley que acaba de ser pro-
mulgada, hallaremos nueva razón para quejarnos más enérgicamen-
te todavía. Puesto que el Estado, rompiendo los vínculos del Con-
cordato, se separa de la Iglesia, debería, como consecuencia natural, 
dejarla su entera independencia y permitirla que disfrutase en paz 
del derecho común en la libertad que supone concederla. En ver-
dad, nada de esto se ha hecho: encontramos en la ley multitud de 
disposiciones de excepción, que, odiosamente restrictivas, colocan á 
la Iglesia bajo la dominación de la potestad secular. Amarguísimo 
dolor nos ha causado ver al Estado invadir de este modo el terreno 
que pertenece exclusivamente á la esfera eclesiástica, y nos lamen-
tamos todavía más, porque, menospreciando la equidad y la justi-
cia, el Estado coloca á la Iglesia de Francia en una condición du-
ra, agobiante y opresora de sus más sagrados derechos. 
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Ti 3 o b s . 3 : 5 ' D6s, el Dr. D. Leopoldo J{uiz, por la gracia 
de Dios y de Ja Santa Sede Apostólica, 
Obispo de León. 

JR1 limo. Sr. Dean y Cabildo de Tluestra Santa Igle-
sia Catedral, al Venerable Clero secular y re= 
guiar, y á todo el pueblo fiel de nuestra Diócesis.-
Paz y bendición en Jesucristo Muestro Señor. 

VENERABLES HERMANOS Y AMADOS HIJOS: 

E L Sumo Pontífice Pió X. Padre común de los fieles, lia hecho 
oír su augusta, voz para condenar el atentado que años ha venia 
preparando, y en julio del año pasado llevó á cabo, el Gobierno de 
Francia contra la Iglesia Católica, decretando la llamada separa-
ción entre la Iglesia y el Estado. 

Es deber de todo católico en circunstancias como estas, no sólo 
el pedir á Dios el remedio de las necesidades de la Iglesia y el con-
suelo para el amargado corazón del Papa, sino también precaverse 
del error en que incurren aquellos (pie, poco instruidos en las ver-
dades de nuestra fe, llegan á creer y sostener que la situación llama-
da "Separación de la Iglesia y el Estado" sea la única deseable en 
nuestra época, y hasta la más conveniente para la misma Iglesia. 
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Las.dísposic iones d<? 1» nueva ley son. en efectp. contrarias á la 
constitución dada por Jesucris to á s u Iglesia. 

La Escr i tu ra n o s enseña, y la tradición de los Padres nos confirma, 
que la Iglesia es el Cuerpo nóstico de Jesucristo, regido por pas-
tores y doctores, sociedad, por consiguiente, humana, en cuyo se-
no existen jqfes con pleno y perfecto poder, para gobernar, enseñar 
y juzgar ; de lo q u e resulta que esta sociedades esencialmente una 
sociedad ineguttl. es decir, una sociedad compuesta de dis t intas ca-
tegorías de personas , los Pastores y, el rebaño, los que tienen pues-
to en los d i f e ren tes grados de la jerarquía y la muchedumbre de 
fieles. Y esas categorías son de tal modo dis t in tas unas de otras, 
que sólo en la pas tora l reside la autoridad y el derecho, necesarios 
para mover y d i r ig i r á los miembros hacia el fin de la sociedad, 
mientras la mu l t i t ud no t iene otro deber sino dejarse conducir, y, 
como dócil rebaño , seguir á sus Pastores. San Cipriano, mártir , ex-
pol íe la misma verdad de un modo admirable, cuando escribe: . 

"Nues t ro S e ñ o r , cuyos preceptos debemos reverenciar y cumplir , 
al ordenar la D ign idad episcopal y el modo de ser de.su Iglesia di-
jo, á P e d r o : Ego dicofihi. q.uia tu ex Petra*, etc. Por lo cual, ó t ra-
vés de las v ic is i tudes del t iempo y d e los sucesos, la economía del 
Episcopado y la const i tución de la Iglesia se desarrollan de suerte, 
que la Igles ia descansa en los. Obispos, y toda su vida activa está 
por ellos gobe rnada . " Dominashqster, ciijiis.praeeepfn metuere <>t 
servare, debemús, Episcó]»' honórem el Ecc/esiae suae rgtionem 
(tispoiim0i i» Erirngelio loqnitur ef (licii Peiro: Ego dicotihi quid 
Id es Pefflls, etc. . . .Inde per temporil m ef saccessíoiwiu fices 
Episcopóriim ordvilaiio el Ecrlesiae ralio ilecnrrií. id Ecciesio 
kuper EpiscopO coniiiu.aiur, et oñniis a chis Éceles'iae per eosden/ 
praépohitos gvbernaiur. Y San Cipriano afirma que todo ello"está 
fundado éh m í a ley divina. <Urina lege fiindOtnni. En" contradi-
cción á estos principios.Ta ley de separación a t r ibuye la adminis t ra-
ción y la tutela del cui tó público.nó al Cuerpo jerárquico, divinamen-
te establecido por el Salvador, sino á una asociación de personas se-
glares, asociación á lá cual dá forma y personalidad jurídica, y á 
quien mira, para -cuanto se relaciona con el culto religioso, como úni-
ca adornada de derechos civiles y personalidad. 

Así es que á es ta asociación pertenecerá el uso de los templos y 
edificios sagrados ; ella poseerá los bienes ec les iás t i cos : sean mue-
bles ó inmuebles ; d ispondrá , aunque esto temporalmente, de los 
palacios episcopales . c;isas rectorales y seminarios: finalmente, ad-
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minis t rará los bienes, señalará las colectas y recibirá las l imosnas y 
legados que s e des t inen al culto. Y si bien la ley prescribe que las 
asociaciones cu l tua les han de consti tuirse conforme á las reglas de 
organización genera l del culto, cuyo ejercicio se propongan asegu-
rar , t iene buen cuidado de advert i r que en todas las cuestiones que 
puedan p lan tea rse acerca de sus bienes, sólo el Consejo de Es tado 
será c o m p e t e n t e para conocer. P o r manera, que aun las mismas 
asociaciones cul tuales es tarán, respecto á la autoridad civil, en 
igual dependencia que si se t ra tara de la ecclesiástica. la cual, se-
g ú n es manifiesto, no tendrá sobre ellas potestad ninguna. Cuán 
ofensivas para la Iglesia y cuán opuestas á sus derechos y á su di-
vina cons t i tuc ión son estas disposiciones, uo hay nadie que no lo 
advierta á la p r imera ojeada, aun sin tener en cuenta que la ley no 
se expresa en estos puntos co.n términos claros y precisos, sino in-
decisos y vagos, de suerte que permito.la .arbitriaridad, y , que, por 
consiguiente, p u e d e t e m e r s e que . sur jan de su misma interpre ta-
ción gravís imos males. •',;•> , t •/ 

A lo dicho liemos de añadi r que nada-hay más contrario á la li-
ber tad de la Ig les ia .que esta ley. En efecto; cuando , a l . crear las 
asociaciones cultuales, la ley de separación impide que los Pastores 
ejerzan la plenitud de su autoridad y de su ministerio e.ntre los 
fieles; cuando a t r ibuye al Consejo (le Estado Ja jurisdicción supre-
ma sob.re estas; asociaciones y las, somete á uua series de prescrip-
ciones a jenas al derecho común., con que hace difícil su fundación, 
y su conservación más difícil todavía; cuando, luego de haber pro-
clamado la l ibertad del culto, restr inge el ejercicio, del mismo con 
multi tud de excepciones: cuando despoja á la Iglesia de la inspec-
ción y vigilancia interiores de los templos, para encomendarlas, al 
Estado;' : cuando dificulta la predicación de la. fe y.la moral, católi-
cas, y señala para el clero penas severas y excepcionales;, cuando 
sanciona estas y otras muchas disposiciones semejantes, , en que.-fá-
ci lmente cabe la arbitr iaridad, ¿.qué. hace sino colocar á la Iglesia 
en humillante sujeción, y, con pretexto de proteger el orden públi-
co. arrebatar á pacíficos ciudadanos, que forniyn todayía la inmen-
sa mayoría de Francia, el derecho sagrado de prac t icar en su pa-
tria su propia Religión?. Por lo cual, no sólo ofende el Es tado á la 
Iglesia, restringiendo el ejercicio del culto, á que esta ley reduce 
falsamente toda la "Religión,"sino oponiendo obstáculos á su influen-
cia. s iempre bienhechora, sobré el pueblo, y paral izando su acción 
de mil diversas maneras. 



contraria á la consti tución divina de la Iglesia, á sus derechos esen-
ciales y á su l iber tad; como subversiva de la justicia y holladera 
del derecho de propiedad, qne la Iglesia ha adquir ido por mult i tud 
de t í tulos y, además, en virtud del Concordato; la reprobamos y 
condenamos como gravemente ofensiva para la dignidad d e la Se-
de Apostólica, pa ra nuestra Persona, para el Episcopado, para 
el clero y para todos los católicos franceses. E n consecuencia, 
protestamos solemnemente y con todas nues t ras fuerzas contra la 
presentación, la votación y la promulgación de esta ley. declarando 
que j amás podrá alegarse, para invalidarlos, contra los derechos im-
prescript ibles é inmutables de la Iglesia, 

Deber nuestro era hacer oir estas graves palabras y dirigirlas, ve-
nerables hermanos, á vosotros, al pueblo f rancés y á todo el orbe cris-
tiano, pa ra denunciar cuanto acaba de suceder. P r o f u n d a es, cierta-
mente, nues t ra tristeza,, como ya lo hemos dicho, cuando anticipada-
mente medimos los males que esta ley va á derramar sobre un pue-
blo á quien amamos con tanta te rnura ; y aun nos produce emoción 
más honda el pensamiento de los trabajos, padecimientos y tr ibu-
laciones de toda suerte que también van á caer sobre vuestro cle-
ro. Mas pa ra guardarnos, en medio de tan abrumadores cuidados, 
de toda aflicción excesiva y de todo desaliento, hemos de acordar-
nos de la divina Providencia, s iempre misericordiosa, y abrigar la-
esperanza, mil veces cumplida, de que Jesucr is to no abandonará 
nunca á su Iglesia, ni nunca la privará de su indefect ible apoyo: 
por lo cual estamos muy lejos de experimentar el menor temor acer-
ca de la Iglesia. Su fuerza es divina, lo mismo que su inmutable 
estabil idad, como lo demuestra victoriosamente la experiencia de 
los siglos. Nadie ignora, en efecto, las calamidades innumerables y 
más terr ibles cada vez que la han alcanzado en tan largo espacio de 
t iempo; pero donde toda ins t i tución puramente humana habria pa-
recido necesariamente, la Iglesia sacó de la prueba más vigoroso 
esfuerzo y más opulenta fecundidad. 

Las leyes de persecución que forja contra ella el odio—la Histo-
ria lo declara, y en tiempos todavía cercanos la misma Franc ia lo 
demuest ra—concluyen siempre por derogarse prudentemente , cuan-
do quedan manifiestos los perjuicios que i rrogan al mismo Estado. 
¡P legue á Dios que los que en este momento ejercen el Poder en 
Franc ia imiten pronto acerca de esta mater ia el ejemplo de sus an-
tecesores! ¡ P legue á Dios que, con aplauso de todas las personas 
honradas, no t a rden en devolver á la Religión, manant ia l de civili-

zación y de prosperidad para los pueblos, el honor que a hora le nie-
gan, y con el honor la l iber tad! 

Ent re tan to , y mientras dure la persecución, los hi jos de la Igle-
sia. recesíidos de las armas de la luz, deben t raba ja r con todas 
sus fuerzas por la just icia y la verdad : tal es siempre su deber ; ta l es 
su deber hoy más que nunca. A esa lucha santa, vosotros, venerables 
hermanos, (pie debéis ser maestros y guías de todos los demás, lle-
varéis todo el ardor de aquel vigilante é, infa t igable celo de que en 
todo t iempo, honrándose á sí mismo el Episcopado francés , ha da-
do pruebas umversa lmente notorias; mas queremos, sobre todo, y 
es cosa de importancia capital, que en cuantos proyectos t racéis pa-
ra. la defensa de la Iglesia os esforcéis en realizar la unión más per-
fec ta de corazones y voluntades. 

Es tamos firmememente resueltos á dirigiros, en t iempo oportuno, 
instrucciones prácticas, para que sean regla segura de conducta en 
medio de las grandes dificultades de la hora actual y tenemos ant i -
cipada certeza de que os conformaréis á ellas puntual ís imamente . 
E n tanto, proseguid la obra saludable en que os empleáis; reanimad 
cuanto podáis la piedad de los fieles; promoved y vulgarizad más y 
más la enseñanza de la Doctr ina cr is t iana; preservad á todas las al-
mas que os están confiadas de los errores y seducciones que por to-
das partes les salen ahora al paso; ins t ruid, prevenid, estimulad y 
consolad á vuestro rebaño: cumpl id , en suma, todas las obligaciones 
que con él tenéis contraídas en v i r tud de vuestro pastoral oficio. En 
esta empresa tendréis, indudablemente , la colaboración infat igable 
d e vuestro clero, abundan te en hombres de nota por su vir tud, cien-
cia y adhesión á la Apostólica Sede, del cual sabemos que siempre 
se halla pronto, ba jo nuest ra dirección, á sacrificarse sin reservas 
por el t r iunfo de la Iglesia y la salvación de las almas, y no es me-
nos indudable que entenderán bien los miembros del mismo clero 
que han de abrigar en su corazón los afectos que en otro t iempo los 
Apóstoles, y sentirse gozosos de haber sido hallados dignos de pa-
decer u l t ra je por el nombre .de J e s ú s : Gaudeni.es.. .quoniam di fl-
uí luibili sunt pro nomine Jesn contumeliam pati. 

Asi, pues, reivindicarán los derechos y la l ibertad de la Iglesia 
valerosamente, mas s in ofender á nadie ; antes bien, cuidadosos de 
guardar caridad, como coñviene, sobre todo, á ministros de Jesu -
cristo, responderán á la in iquidad con la justicia, á los ul t ra jes con 
la dulzura y al mal t ra to con beneficios. 

A vosotros nos dirigimos ahora, católicos de Francia. Lleguen á 



vosotros nues t ras palabras como señal de la ternísima benevolen-
cia con q u e no cesamos de amar á vnestra patr ia y á modo de con-
suelo en las temibles calamidades que vais á experimentar . Bien 
conocéis el ñn que se han propuesto las sectas impías que os hacen 
doblar la cerviz á su yugo, porque ellas mismas lo han declarado 
con cínica audacia, diciendo: "¡Descatolicemos á la nación france-
sa!" Quieren arrancar de vuestros corazones hasta la úl t ima raíz de 
la f e que colmó de gloria á vuestros padres; de la fe que ha hecho 
á vuestra, patr ia próspera y g rande entre las naciones; de la f e que 
os sostiene en las pruebas, conserva la t ranqui l idad y la paz en 
vuestros hogares y os f r anquea el camino para la eterna felicidad. 
Bien se os alcanza que habéis de defender vuestra fe con toda vues-
t r a alma, pero no os engañéis : todo esfuerzo, y t r aba jo resultarán 
inút i les si in tentarais rechazar los asaltos del enemigo sin estar un i -
dos firmemente. 

Prescindid , pues, de todos los gérmenes de desunión, si es que 
exis ten en t re vosotros, y haced cuanto sea necesario para que, de 
pensamien to y acción, vuestra un ión sea tan firme como debe ser 
en t re hombres que pelean por la misma causa, máxime cuando esta 
causa es de aquellas para cuyo t r iunfo todos están obligados á sa-
crificar a lguna cosa de sus opiniones. Si en los l ímites de vuestras 
fuerzas , y como es vuestro deber imperioso, queréis preservar á la 
Rel ig ión de vuestros mayores de los peligros en que se halla, es 
necesario de todo pun to que uséis ampliamente de fortaleza y ge-
nerosidad. Seguros estamos de que tendréis esa caridad, y mostrán-
doos cari tat ivos con sus ministros, moveréis al Señor á mostrarse' 
m á s y más caritativos con vosotros. 

E n cuanto á la defensa de la Religión, que queréis emprender de 
modo d igno de ella y proseguir sin interrupción y con eficacia, dos 
cosas importa, sobre todo, que tengáis en cuenta : primero, que de-
bé is a jus ta r t an fielmente á los preceptos de la ley cristiana vues-
t ra vida y acciones, que honréis la f e de que hacéis profesión: se-
gundo , que debéis permanecer estrechamente unidos con aquellos 
á quien per tenece por derecho propio velar acá. en la tierra, por la 
Re l ig ión ; con vuestros sacerdotes, con vuestros Obispos y. princi-
pa lmente , con la Santa Sede, que es fundamento de la fe católica y 
de cuan to puede hacerse en nombre suyo, 

Armados de este modo para la lucha, salid sin miedo á la defen 
sa d e la Igles ia ; mas cuidad bien de que vuestra confianza descan-
se en te ramente en Dios, cuya causa sostenéis, y. para que os soco-

rra, 110 os canséis de pedírselo. Y en cuan to á N ó s , sabed que mien-
tras dure vuestro combate contra el peligro, en alma y corazón es-
taremos con vosotros, par t ic iparemos de vuestros t rabajos, de vues-
tras tristezas, de vuestros padecimientos, y elevaremos nues t ras hu-
mildes y fervoros is oraciones al Dios que f u n d ó y que conserva á 
su Iglesia, para que se digne mirar á Franc ia con ojos de miseri-
cordia, desvanecer la tormenta que se c ierne sobre ella y devolver-
le pronto, por la intercesión de María Inmaculada , el sosiego y la 
paz. 

E n presagio de estos celestiales bienes y test imonio de nuestra 
especial predilección, cordialmente os concedemos á vosotros, ve-
nerables hermanos, á vuestro clero y al pueb ' o f rancés la Apostó-
lica Bendición. 

Dado en Roma, en San Pedro, el 11 de Febrero del año 190(5. 
tercero de nues t ro Pontificado. 

P Í O . P A P A X . 

A los diez dias de publicada esta Encíclica, el Soberano Pont í -
fice reprobaba de nuevo con la mayor solemnidad, en el Consisto-
rio de 21 de Febrero, los principios erroneos de la separación entre 
el Estado y la Iglesia, y con.leñaba la ley que . pretende legalizar 
t an monstruoso divorcio entre la sociedad y su Dios. 

Vuestro amor á la Santa Iglesia y al Romano Pontíf ice os suge-
rirá. amados hermanos é hijos nuestros, las oraciones y prácticas de 
piedad.j jon que procuraréis alcanzar de Dios el remedio de esta nece-
sidad, y poner un d ique á tan perniciosos errores, que encuentran 
por desgracia acogida entre muchos q n " s" llaman hijos de la Igle-
sia Católica. 

Aquí cabe el recordar con .Jesucristo Nues t ro Señor: "no todo el que 
^ m e dice: Señor. Señor, ent rará en el reino de los cielos: sino el que 

hace la voluntad de mi Padre celestial ."No bas tará á muchos el alegar 
(pie son católicos, para alcanzar salvación, es menester además creer 
y sentir con la Iglesia Católica, reprobando y condenando cuanto 
ella reprueba y condena. 

En sus grandes aflicciones la Iglesia sabe que tiene que recurrir 



á su divino fundador , po r medio de la oración, y con la confianza 
cierta de que alcanzará el t r iunfo. Oremos, pues, llenos de fe y de 
confianza. 

Es tas persecuciones q u e su f re la Iglesia de Franc ia son leccio-
nes saludables (pie nos enseñan á poner los medios necesarios 
y oportunos para evitar e l t r iunfo de los impíos. L a impiedad en-
tre nosotros t r iunfará de seguro, si los católicos cont inúan pres-
tando su apoyo y p ro tecc ión á la prens:i ind i ferente en materia de 
religión; si descuidan la educación cristiana de la niñez: si en esa 
misma educación 110 se t o m a n las precauciones cr is t ianas que an-
tes se usaban; si. en u n a palabra, no se pone á Dios sobre todas las 
(•osas, así en la conducta individual como en la vida de familia. Só-
lo así lograremos que vue lva Dios á ocupar el lugar que le corres-
ponde en la sociedad, l u g a r que con inaudita impiedad qui taron á 
Dios nuest ras leyes hace m á s de medio siglo, y lugar que con igual 
impiedad acaba de qu i t a r l e en Franc ia .la Masonería. 

E s verdad que no p u e d e salir falsa la promesa de Jesucr is to , 
quien aseguró con la ce r teza de la profecía, que el poder del infier-
no no prevalecería con t ra su Igles ia ; pero bien puede suceder co-
mo ha sucedido ya, que D i o s qui te la fe católica á un pueblo para 
darla á otro que sepa h a c e r l a fructif icar. Es ta desgracia vendrá so-
bre México si 110 e scuchamos la voz del Sumo Pontíf ice, si 110 pro-
curamos llevar una vida cr i s t iana , cuidándonos de no inficionarnos 
con esa indiferencia re l igiosa que,' h i j a legít ima del protestantismo, 
lia venido á producir las perniciosas consecuencias que estamos 
experimentando. 

Dada en el Palacio E p i s c o p a l de León, firmada y refrendada se-
g ú n estilo, á los veinte ( l ias del mes de Abril del año ele mil nove-
cientos seis. 

* Leopoldo, 
OBISPO DE L E O N . 

Por mandato de S. S. lima. 

Jtngel Martínez, 
S RIO. 
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Así es, entre otra« cosas, cómo no ha bastado privar á la Iglesia 
de las órdenes religiosas, que son su precioso auxiliar en el sagra-
do ministerio, en la enseñanza, en la educación, en las obras de 
caridad cristiana, sino que la priva hasta de los recursos que for-
man los medios humanos necesarios para su existencia y para el 
cumplimiento de su misión. 

Además de los perjuicios y ofensas que hemos notado hasta aquí, 
la separación viola también el derecho de propiedad de la Iglesia 
y lo pisotea. Contra toda justicia, la despoja de gran parte del pa-
trimonio que la pertenece por títulos tan numerosos como sagrados, 
y suprime y anula todas las fundaciones piadosas, legalmente es-
tablecidas para fomentar el culto divino ó hacer bien á los difuntos. 
Y en cuanto ó los recursos que la generosidad de los católicos ha 
ido acumulando para sostenimiento de las escuelas cristianas y ac-
tividad de las diferentes obras de beneficiencia religiosa, los trans-
pasa á establecimientos laicos, en que sería inútil, ordinariamente, 
buscar el menor vestigio de religión, con lo cual no sólo se desco-
nocen los derechos de la Iglesia, pero hasta la voluntad formal y 
expresa de los donantes y testadores. Igualmente Nos es sobrema-
nera doloroso que, con menosprecio de todo derecho, la ley declare 
propiedad del Estado, de las provincias ó de los Ayuntamientos, to-
dos los edificios eclesiásticos anteriores al Concordato. 

Y si la ley concede su uso indefinido y gratuito á las asociaciones 
cultuales, pone en esta concesión tantas y tales condiciones, que, 
en realidad, deja al poder público la libertad de disponer de dichos 
edificios. Además, abrigamos temores vehementísimos por la santi-
dad de estos templos, moradas augustas de la Majestad Divina y 
amadísimos para la piedad del pueblo francés, en quien tantos re-
cuerdos suscitan, porque ciertamente, corren peligro de quedar 
profanados si caen en manos de seglares. Y cuando la ley, supri-
miendo el presupuesto de culto y clero, exime al Estado de la obli-
gación de proveer á los gastos religiosos, falta á los compromisos 
contraídos en un Tratado diplomático y, al propio tiempo, ofende 
gravemente á la justicia. En efecto, no es posible abrigar la menor 
duda acerca de este punto, y los mismos documentos históricos lo 
declaran del modo más terminante. Si el Gobierno francés contrajo 
en el Concordato el compromiso de satisfacer á los eclesiásticos una 
asignación que les permitiera atender decorosamente á su subsis-
tencia y al sostenimiento del culto, no lo hizo á título gratuito, si-
no que se obligó á título de indemnización, siquiera parcial, á la 
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Iglesia por los bienes que el Estado le arrebató durante la primera 
revolución. Por otra parte , cuando en este mismo Concordato, y por 
bien de paz, el Romano Pontíf iee se comprometió, en su nombre A 
en (4 de sus sucesores, á no inquietar á los detentadores de los bie-
nes que así fueron arrebatados á la Iglesia, cierto es que no lo pro-
metió sino con una condición: la de que el Gobierno francés se 
obligase á dotar perpe tuamente al clero de modo decoroso y pro-
veer á los gastos del culto divino. 

¿Y cómo, finalmente, pudiéramos Nós callar acerca de este asun-
to? Aun sin tener en cuenta los derechos de la Iglesia, á quien 
ofende, como queda dicho, la nueva ley será también de las más 
funestas para vuestra nación, porque no puede dudarse que ha de 
destruir lamentablemente la unión y concordia de las almas. Pero 
sin esta unión y esta concordia no hay nación que pueda prospe-
rar ni vivir: he ahí porqué, sobre todo en la actual situación en 
que se halla Europa, esta armonía perfecta es el deseo más ardien-
te de cuantos franceces aman á s u tierra y quieren de t a l a s veras 
la salvación de la patria. E n cuanto á Nós, á ejemplo de nuestro 
predecesor y como heredero de su particularísimo efecto á vuestra 
nación, no hay duda, de que nos hemos esforzado para conservar á 
la Religión de vuestros mayores en la íntegra posesión de todos los 
derechos que la corresponden entre vosotros; pero al mismo tiem-
po, y teniendo sin cesar ante nuestra vista la paz fraternal, cuyo 
vínculo más fuer te consiste en el vínculo religioso, hemos trabajado 
por afirmarnos más y más en la unión, y, por lo mismo, no pode-
mos ver sin la mayor angust ia que el Gobierno francés acaba de 
ejecutar una acción que, avivando en el orden religioso pasiones, 
ya de un modo funesto harto excitadas, parece muy propio para 
trastornar profunda mentí' á vuestra nación. 

Por todas estas razones, Nós, teniendo presente nuestro apostó-
lico oficio, y conocedores de la imperiosa obligación que sobre Nós 
pesa de defender contra todo a taque y conservar en su integridad 
los inviolables y sagrados derechos de la Iglesia, en virtud de la s\i-
prema autoridad que Dios nos ha conferido, y por los motivos que 
arriba quedan expuestos, Nós condenamos y repro vamos la ley vo-
tada en Francia acerca de la separaeión de la Iglesia y el Estado, 
por altamente injuriosa para Dios, de quien reniega oficialmente sen-
tando el principio de que la república no reconoce n ingún culto. 
La reprobamos y condenamos como conculcadora del derecho na-
tural. del derecho de gentes y de la fé debida á los Tratados; como 
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Omnes ergo et singulos viros ecclesiasticos nostrariini 
dioecesiura in Domino hortamur ut has praesCriptiones 
saepe legant, mente retineant, magni habeànt ac sechilo ad-
impleant: haec enim omnia non possunt non cedere in bo-
nùm Ecclesiae, animarum salutem Deique gloriano. 

Praesens Edictum fere omnia ad verbum repetit quae 
in Edicto praecedentis Congressus referebantur, nonnullis 
adiecti.s notis, paucis inductis mutationibus ac uno altero-
ve adiecto decreto pro adiunctorum ratione, 

Ea Mutem est vis harum dispositionum ut in poste-
rum easdeni inter dioecesana statuta quaequae dioecesis 
liiiins Provinciae includere teneatur. Sunt vero quae se-
quuntur: 

1. Parochos et. ceteros confessarios graviter mone-
mus ut semper et cum quolibet poenitente inquirant an 
legai ipse, vel sinat legere suis subditis, iiliis, fainulis vel 
aliis quo mod ocu m que inservientibus, periodica folia aca-
tholiea: et cum iis qui liuic lectioni dant operam, vel ei 
quomodocumque fa vent, sequantur régulas probàtorum 
auctorum, et procédant, si casus ita exigat. usque ad de-
negandum absolu tione m. (1) 

2. Eosdem Parochos, Confessarios et Moderatores 
pianini sodalitatmn graviter monemus, ut serio excitent, 
socios piarum consociati on uni ut abhorreant a lectione 
pravorum periodicorum vel libellorum, neenon pariter ex-

- (1) Qu i sque P a r o d i u s e t ' Confe s sa r iu s serio a p n d se reco-
g i t e t de liac ob l iga t iónè ; n a m t i i n e n d u m est ne p r o p t e r n o s t r a n i 
n e g l i g e n t i a m in re t a n t i m o m e n t i l u p u s oves rap i a L 

r — a — 

ci tent Moderatores et Modercìtrices coìlegìorum et sclio-
larum ut aluranos suos frequenter doceant ab his lectio-
nibus longe abesse. (1) 

3. Singulis annis, die Octobris, vel proximiori do-
ihinica, Missa solenmis in singulis Ecclesiis Cathecìralibus 
vel parochialibus nostràe Provincia© celebretur, in gra-
ti aruin actionem pro dono fidei catholics e et ad postulali-
dam perseverantiam in eadem fide, invitatis fidelibus ut 
ad Sacrat» Communionem accedant eo die, et ea intentio-
ne ut peccata eonim qui ftdein amisserunt expientur, et 
ut liberentur ab hoc datnno qui lectione periodicorum et 
librorum pravorum, vel cum acatholicis familiài itate, in 
periculo fidei amittendae versantur. (2) 

4. Sacerdos qui sciat in se calumniani inferri a pe-
riodico qiiocumque, praevia Episcopi venia, cnret statini 
earn propulsare apud civilia tribuualia. 

5. Parochi et Confessaiii sedulo curent pueros ab-
ducere a frequentaudis scliòlis, in quibus iudicio Episcopi, 
periculum adést fidei vel morum. In confessionali igitur 
pareli te s, et alii ad quos pertinet, interroga ndi sunt de 
sehólis ad quas mittunt filios ve' pueros quorum tutelam 
liabent. 

6. Maxime curandum est ut in omnibus parochiis 

(1) Pa roch i e t i am a t q u e e t i am i n q u i r a n t a modera to r i bus 
sodali t a t ù m, e t s c h o l a r u m ac co l l eg io rum m a g i s t r i s u t r u m h u i c 
ob l iga t ion i sa t i s fac ian t . 

(2) D o l e n d u m quidein es t quod non u b i que s e r v e n t u r ea 
q u a e hic p r a e s c r i b u n t u r . P u r e n t e rgo omnes ad quos p e r t i n e t 
sedulo haec ad imple re . 



li ni us Provinciae, tutu pro sçholis promo vendis tum pro 
pueris or rudibus catechizandis, instituâtur sodalitas doc-
trinae christianae ad normas Apostolicarum Constitutio-
nulti. 

7. Facultas abeundi a dioécesi cléricis propriis, vel 
maneiidi in dioecesi clericis extraneis, numquam indefini-
te concedatur; sed ad summum per sex menses: si pro-
tra h e.ntla sit ob iufirmitatem, non fiat nisi de attestalio-
ne probatornm medicorum; si vero propter all'ani causam, 
exigatur eommendatio specialis Episcopi proprii. 

8. Ut nullo praetextu fìdeles aegroti, qui multum 
distant ab Eccles :a parochiali, SSmo. Viatico priventur, 
exscribi m u.s sequentia urgentissima decreta Concilii Ple-
narii Americae Latinae: 

'I Vit. .">32. Dolemris pi uri m um, quod in nonnullis 
regioni bus nostris, praesertim in loeis ruralibus et subui-
banis plus minusve remoti« ab Ecclesiis parochialibus, fre-
quentissimi sint casus, in quibus iufirmis vita periclitan-
tibus Sacramenta Poenitentiae tantum et Extremae-Unc-
tionis mijiistrantur, otri isso SS. Viatico. Quocirca, gra-
viter on èra n tes consci en tiam omnium Rectorum anima-
rum, eis districte praecipimus, ut nulli deinceps infirmo, 
vita periclitanti, directe vel indirecte, denegare audeant 
validissimum auxilium SS. Viatici. Immo non renuant 
paroclii SS. Eucharistiam iterimi et terìio deferre ad ae-
grotos, qui, perseverante eodem morbi peiiculo, illam 
saepius, etiam per tnodum Viatici, si quideni naturale ie-
iunium servare nequeant, suscipere cttpiant." 

"Art. 533. Scientes vero damnabilem Imiusmodi 

praxim inanibus rationibus a plurimis defendi, Ordinarii 
prae oculis habeant sequentes normas Sanctae Sedis, vi-
delicet: a) "Aegrotis morti proximis cuiuscnmque sint 
conci iti onis, quamvis in sordido ;.c vili degant loco aut 
tugurio, sacrum Eueharistiae Viaticum deferatur, cum 
apud Deum nulla sit acceptio personarum, ac pro nostra 
salute nec stabulimi nec crucis ignominiani exhoi ruerit."' 
(. ile:/:and. V I I , Comi. Sacrosanti, 18 Ian. 1058.) b ) " Q u o -

tiescumque SSmum. Eueharistiae Sacramentum ad infir-
mos seu publice seu oculte respective deferri poterit, de-
f'erendum esse.» (S. Congr. de Prop. Fide, 14 Dee. .1068). 

c) Viaticum administrandum est iufirmis etiam rudiori 
bus et neophitis quamvis ignaris, dummoclo saltern dis-
cernant cibum spiritualem a corporali, cognoscendo et 
credendo in Sacra Hostia praesentiam Çlirisii Domini.» 
(S. O f f k , , 10 Aprii, 1801). d) Quotisi longius aut diffi-
cilius iter obeundum sit, et follasse etiam equità n du m, 
neeesse erit vas in quo sacramentum defertur, in bursa 
decenter ornata, et ad collimi appensa, apte includere, et 
ita ad pectus alligare atque obstriugere, ut neque decide-
re neque e pyxide excuti Sacramentum queat. » (Rit. 
Rom. de com. infirm.). Quotisi, ratione extraordinariae 
distantiae, vel aliis gravissimi s de causis, quasi insupera-
bile aliquod impedimentum occurrat, parodi i stent nor-
mis a proprio Ordinario praescriptis, qui hac in re pro-
cédât, prae oculis habitis decretis et instructionibus Sanc-
tae Sedis." 

Modus autem qui coni m un iter erit in praxi adii i beli-
ti us ad obediendum praefatis decretis hic erit: statini ac 
Sacerdos ad aegroti confessionem exeipiendam pergat, se-



cum afferat. etiam equitando, SSmam. Kucliaristiam, ne 
iterimi magna distantia sit percurrenda. 

In casu autem nimis remoto denegationis SSmi. Via-
tici ob positivam indignirateni aegroti, confessarius pru-
denter saggerat aegroto praetextum aìlegandum, ne fama 
eiusdem periclitetur aut sigillimi sacramentale. 

9. Parochi mein inerì nt gravissimam esse obligatio-
nem quacumque diei vel noctis hora oecurrendi, per se 
vel per Vicarios, ad Sacramenta Poenitentiae, SSmi. Via-
tici et Extremae-Unctionis ministranda aegrotis, sine 
ulla mora. 

10. Omnibus et singulis Sacei'dotibus praecipitur 
ut frequenter ad Sacramentalem confissionem accedant, 
ad meutern Ecclesiae; eisque enixe commendamus ut id 
non differant ultra quindecim dies. Episcopus, cum id 
circumstantiae suadeant, documentum exquirat a Sacei'-
dotibus, ex quo constet haec Confessionis frequentia, pru-
denterque inquirat de authentia et veracitate ipsius do-
cumenti. 

1 1 . Sacerdotes, (jui Parochi non sunt, nullo modo 
acceptent ultra triginta stipendia pro missis celebrali -
dis. (1) 

(1) Decre t imi r e c e n t e r d a t u m ab Apos to l i ca Sede die 1] 
jr.etisis Mai i ann i M C M I V omnes agnoscere deben l , ac eidem 
s t a n d u m . 

M e m i n e r i n t e t i a m c l e r i c i q u u m de l e g a t i s p i is a g i t a r a u t 
de q u a c u m q u e pia f u n d a t i ö n e l e g a t a r i um q u e m c u m q u e s ive cle-
r i c u m s ive l a i cum E p i s c o p o d e b e r e q u a m p r i m u m l e g a t u m de-
n u n c i a r e e t i amsi id t e s t a t o r p r o h i b u e r i t a u t l e g a t a r i u m ab hac 
Obl igat ion? expresse l i b e r a v e r i t . I m o c le r ic i fideles m o n e a n t 
u t Episcopo d e n u n c i e n t l e g a t a de q u i b u s n o t i t i a m h a b e a n t et.si 
ipsi l e g a t a r i i non s in t . 

12. Parochi singulis annis intra niensein Ianuarium, 
debita praehabita informatione ac solerti diligentia, f'o-
lium nnttant ad Curiam Episcopalem, in quo pro reí ve-
rita! e et coram Deo respondeant quaestionibus in eodeni 
folio contentis, circa vitam et mores uniuscuiu<«jue Saeer-
dotis qui parochiae est adscriptus, vel in ea residet, vel 
auno proxime elapso a parochia discessit. 

Exempíár autem huius folii hoc est: 

« Informe de la vida y costumbres del Señor Pbro. 
D. JS' . ...N » (dígase el oficio que desempeña). 

Conteste el Párroco, cu conciencia, á las siguientes 
preguntas: 

1. ¿Le consta ó sabe que sea piadoso, y qué ejerci-
cios de piedad sabe que practique? 

2. ¿Le consta ó sabe que celebre la Santa Misa con 
devoción, con la conveniente preparación y acción.de gra-
cias, observando los sagrados ritos? 

3. ¿Le consta ó sabe que acuda á administrarlos 
Sacramentos cuando se le llama? 

4. ¿Le consta ó sabe que dedique algún tiempo al 
estudio? 

5. ¿Le consta ó sabe (pie predique y que para ello 
se prepare debidamente? 

(>. ¿Le consta ó sabe que cumpla con la lectura del 
Evangelio y reflexión mandadas en todas las misas reza-
das d'e los domingos? 

7. ¿Le consta ó sabe que acuda al confesonario a la 
bora que tiene señalada? 



E 0 I B T M M 

A T H E N O G E N E S S I L V A , A r c h i e p i s c o p u s M e c h o a c a n e n s i s , lo-
s e p h a (esu F e r n a n d e z , E p i s c o p u s C o a d i u t o r Z a m o r e n s i s , 
L e o p o l d u s R u i z , E p i s c o p u s L e o n e n s i s , et E m m a n u e l R i v e r a , 

E p i s c o p u s C o a d i u t o r de Q u e r é t a r o . 

O m n i b u s et s i n g u l i s S a c e r d o t i b u s n o s t r a r u m d i o e c e s i u m , pa-

cem et s a l u t e m in D o m i n o . 

V K N E R A B I L E S F R A T R E S : 

BSEQUENTES praescriptis Concilii Plenarii 
Americae Latina e secundo iam Conventum 
Episcoporum inivinms, eo praesertim scopo ut 

quae pro bono Provinciae statuta fuerant in priori Con-
gressu nunc urgerentur ac nova sanction e firmarentur. 

Nihil refert optiinas leges ferre si ha e ab eis ad quos 
attinet non servantur: atque comperta res est, eo maiori 
splendore societatem quamlibet lucere, quo maior est in 
eius mèxnbris legi.s existimatio ac plenior exequutio. 



á su divino fundador , po r medio de la oración, y con la confianza 
cierta de que alcanzará el t r iunfo. Oremos, pues, llenos de fe y de 
confianza. 

Es tas persecuciones q u e su f re la Iglesia de Franc ia son leccio-
nes saludables (pie nos enseñan á poner los medios necesarios 
y oportunos para evitar e l t r iunfo de los impíos. L a impiedad en-
tre nosotros t r iunfará de seguro, si los católicos cont inúan pres-
tando su apoyo y p ro tecc ión á la prens:i ind i ferente en materia de 
religión; si descuidan la educación cristiana de la n iñez; si en esa 
misma educación 110 se t o m a n las precauciones cr is t ianas que an-
tes se usaban; si. en u n a palabra, no se pone á Dios sobre todas las 
c,osas, así en la conducta individual como en la vida de familia. Só-
lo así lograremos que vue lva Dios á ocupar el lugar que le corres-
ponde en la sociedad, l u g a r que con inaudita impiedad qui taron á 
Dios nuest ras leyes hace m á s de medio siglo, y lugar que con igual 
impiedad acaba de qu i t a r l e en Franc ia .la Masonería. 

E s verdad que no p u e d e salir falsa la promesa de Jesucr is to , 
quien aseguró con la ce r teza de la profecía, que el poder del infier-
no no prevalecería con t ra su Igles ia ; pero bien puede suceder co-
mo ha sucedido ya, que D i o s qui te la fe católica á un pueblo para 
darla á otro que sepa h a c e r l a fructif icar. Es ta desgracia vendrá so-
bre México si 110 e scuchamos la voz del Sumo Pontíf ice, si 110 pro-
curamos llevar una vida cr i s t iana , cuidándonos de no inficionarnos 
con esa indiferencia re l igiosa que,' h i j a legít ima del protestantismo, 
lia venido á producir las perniciosas consecuencias que estamos 
experimentando. 

Dada en el Palacio E p i s c o p a l de León, firmada y refrendada se-
g ú n estilo, á los veinte ( l ias del mes de Abril del año ele mil nove-
cientos seis. 

* Leopoldo, 
OBISPO DE L E O N . 

Por mandato de S. S. lima. 

Jtngel Martínez, 
S RIO. 

EDICTO DIOCESANO 
P O R E L Q U E E L I L M O . S R . D R . 

D . L E O P O L D O R U I Z , 

Publico varios documentos 

relativos á la 

comunióo frecuente y cuotidiana. 

> c 

L E O N . - 1 9 O 0 . 

I M P R E N T A DE A R I A S É IBARRA. 

Calle de S. Juan de Dios, N. i . 



más prudencia y tenga más mérito, conviene que sea con 
consejo del Confesor. Tengan, sin embargo, los Confeso-
res mucho cuidado de no alejar de la Comunión frecuen-
te ó diaria á los que estén en estado de gracia y se acer-
quen con rectitud de intención. 

69 Como es claro que de la frecuente y diaria Comu-
nión se estrecha la unión con Cristo, resulta una vida es-
piritual más exuberante, se enriquece el alma con más 
efusión de virtudes y se le dá una prenda muchísimo más 
segura de la felicidad, exhorten por ésto al pueblo cristia-
no á ésta tan piadosa y saludable costumbre con repetidas 
instancias y gran celo los Párrocos, los Confesores y pre-
dicadores, conforme á la sana doctrina del Catecismo Ro-
mano (Part. II c. LXI I I . ) 

79 Promuévase la Comunión frecuente y diaria princi-
palmente en los Institutos Religiosos, de cualquier clase 
que sean, para los cuales, sin embargo, queda en vigor el 
decreto Quamadmodum, de 17 de Diciembre de 1890 dado 
por la S. C. de Obispos y Regulares. Promuévase también 
cuanto sea posible en los Seminarios de clérigos, cuyos 
alumnos anhelan el ministerio del altar; lo mismo en 
cualquier otra clase de colegios cristianos. 

89 Si hay algunos Institutos de votos simples ó solem-
nes, cuyas reglas, constituciones ó calendarios señalen y 
manden algunos días de Comunión, éstas normas se han 
de tener como meramente directivas y nó como precepti-
vas. El número de comuniones debe considerarse como 
el mínimum que conviene á la piedad de los religiosos. 
Por lo cual se les deberá dejar siempre libre la Comunión 
frecuente ó diaria, según las normas anteriores de este De-
creto. Más para que todos los religiosos de ambos sexos 
puedan enterarse bien de las disposiciones de este Decre-
to, los Superiores de cada una de las casas tendrán cuida-
do que tollos los años en la infraoctava del Corpus Ohris-
ti, sea leido á la comunidad en lengua vulgar. 

99 Finalmente, obsténganse todos los escritores eclesiás-
ticos. desde la promulgación de este Decreto, de toda dis-

puta ó discusión acerca de las disposiciones para la fre-
cuente y diaria Comunión. 

Habiéndose dado cuenta exacta de todas estas declara-
ciones á Nuestro Santísimo Señor el Papa Pío X por el 
infrascrito Secretario de la Sag. Cong. en la Audiencia del 
17 de Diciembre de 1905, Su Santidad confimó, ratificó y 
mandó publicar este Decreto de los Eminentísimos Pa-
dres, no obstante cualquier cosa en contrario. Mandó así 
mismo que se expida á todos los Ordinarios y á los Supe-
riores Regulares, á fin de que los comuniquen respectiva-
mente á sus seminarios, párrocos, comunidades religiosas 
y sacerdotes, y en sus relaciones sobre el estado de sus 
diócesis é institutos, informen á la S. Sede del cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en él. 

Dado en Roma el 2 0 de Diciembre de 1905.—-i- VICENTE 
Card. Obispo de Palestina, Praefecto.—CAYETANO DE LAI, 
Secretario. 

II. 

SAGRADA CONGREGACION DE INDULGENCIAS. 

LOS QUE PRACTICAN LA COMUNION CUOTIDIANA O FRECUBNTB. PUEDEN GANARLAS INDULGENCIAS 

SIN NECESIDAD DE CONFESION SBMANAL 

Complemento del decreto anterior es el que ha dado Pió X, por 
medio de la S. Congregación de Indulgencias, en virtud del cual 
los fieles que cada día comulgan, y aunque omitan la Comunión 
uno ó dos días cada semana, pueden, sin necesidad de confesar, ga-
nar todas las indulgencias que ocurran entre semana y que exijan 
confesión y comunión. 

D E C R E T O " U R B I S E T O R B I S " 

SOBRE LA COMUNION DIARIA. 

Nuestro Santísimo Padre Papa Pío X, desea ardiente-
mente que se propague cada día más, y dé abundantes 
frutos de virtudes la laudable costumbre, y muy acepta á 



— 1 0 — 

Dios, de recibir los fieles diariamente y con las disposi-
ciones debidas la sagrada Comunion. Por lo cual, escu-
chando benignamente las muchas súplicas á él presenta-
das por el Eminentísimo Cardenal Casimiro Gennari, se 
ha dignado conceder una gracia muy especial á todos los 
que tuvieren esa costumbre ó quieran adquirirla. El Pa-
pa Clemente X I I I de f. m., por un decreto de esta Sagra-
da Congregación de 9 de Diciembre de 1763, concedió que 
pudieran ganar sin la confesión actual cualesquiera in-
dulgencias, que sin esta concesión la considerarían nece-
saria todos los fieles cristianos que, deseando limpiar su 
alma por la confesión frecuente, la hicieran á no estar le-
gítimamente impedidos, al menos semanalmente, si con-
tinuaban en gracia de Dios desde la última confesión, no 
haciendo sin embargo, innovación alguna acerca de las 
indulgencias de jubileo ordinario ó extraordinario, y otra? 
á manera de jubileo, para cuyo logro debía hacerse la 
confesión sacramental en el tiempo señalado en la conce-
sión, así como las demás obras asignadas. Más ahora Nues-
tro Beatísimo Padre Pío X concede el poder gozar de es-
te indulto de Clemente X I I I á todos los que acostumbren 
comulgar todos los días en estado de gracia y con pureza 
de intención, aunque se abstengan de hacerlo algún día que 
otro de la semana, sin l a obl igac ión de la confesión sema-
nal, que de lo contrario sería necesaria para ganar las de 
este intervalo de tiempo. Además, S. S. declaró que esta 
gracia valga también para los tiempos futuros, no obstan-
te nada en contrario. 

Dado en Roma, en la Secretaría de la Sagrada Congre-
gación de Indulgencias y Sagradas Reliquias, día 14 de 
Febrero de 1 9 0 6 . — A Cardenal TRIPEPI , Praefecto.,-—A P A -
NICI. Arzobispo de Laodieea, Secretario. 
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I I I . 

INDULGENCIAS CONCEDIDAS A LOS QUE REZAN LA S I G U I E N T E ORACION 

PARA QUE SE EXTIENDA E L USO D E LA COMUNION DIARIA. 

En audiencia del día 30 de Mayo de 1905 concedió Pío 
X trescientos días de indulgencia cada día que se rece la 
siguiente oración; y los que la recen en un mes entero po-
drán ganar además indulgencia plenaria el día que quie-
ran de dicho mes, con tal que en el día mencionado con-
fiesen, comulguen y visiten una Iglesia ú oratorio públi-
co y nieguen á intención de su Santidad. Todas estas in-
dulgencias son aplicables á los difuntos. 

O - R A e i O / N 
PARA PROPAGAR Lfl P R A C T I C A DE COMUNION DIARIA. 

¡Oh dulcísimo Jesús, que habéis venido al mundo para 
dar á todas las almas la vida de la gracia, y que para con-
servar y sustentar en ellas esta vida habéis querido ser el 
remedio cuotidiano de su cuotidiana debilidad y el man-
jar de cada día, humildemente os suplicamos por vuestro 
corazón abrasado en amor nuestro, que derraméis sobre 
todas las almas vuestro divino Espíritu. Haced que vuel-
van á Vos y recobren la vida de la gracia perdida aque-
llas que estén en pecado mortal; y que las que por vues-
tra bondad viven ya de esta vida divina, se acerquen de-
votamente cada día, siempre que puedan, á vuestra sagra-
da Mesa, á fin de que por medio de la comunión cuoti-
diana, reciban cada día el antídoto de sus pecados venia-
les cuotidianos, y alimentando en ellas cada día la vida 
de vuestra gracia y purificándolas más y más con ella, 
lleguen por fin á poseer con vos la vida bienaventura-
da. Amén. 



Con objeto de cooperar en cuanto sea posible al exacto 
cumplimiento de los deseos del Padre Santo manifesta-
dos en los documentos anteriores; exhortamos vivamente 
á todos nuestros diocesanos, y en nombre de él recomen-
damos á los Síes. Curas y encargados de Templos en está 
Diócesis, se penetren intimamente del espíritu que ani-
ma á Su Santidad, á fin de que, con el auxilio divino que 
pedirán instantemente, faciliten á los fieles la práctica de 
la comunión frecuente y diaria; instruyéndolos en la 
mente de Ntro. Smo. Padre que no es otra sino procurar-
nos los medios eficaces, cual es el indicado, para conse-
guir la salvación eterna y la mayor honra y gloria de 
Dios Ntro. Señor. 

Este Edicto se leerá en la forma acostumbrada el do-
mingo siguiente al día de su recibo. 

Dado en la Casa Episcopal de León, firmado y refren-
dado según estilo, á los trece días del mes de junio de 
mil novecientos seis. 

+ Leopoldo, 
Obispo de León. 

Por m a n d a t o de S. S l ime , 

Jíngel Martínez, 
SRIO. 

D é c i m a N o v e n a C a r t a P a s t o r a l 
D E L I L M O . SF(. 

Dr. D. Leopoldo Ruiz 
D i g n í s i m o O b i s p o de e s t a D ióces is , 

en q u e p u b l i c a e! 

D e c r e t o e x p e d i d o p o r la S a g r a d a 

C o o g r e g a c i ó n del C O Q C Í Ü O , p o r m a n d a t o 

de S u S a n t i d a d Pío X , a c e r c a de los 

e s p o n s a l e s y el m a t r i r i ) o n i o . 
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Hós, el Dr. D. Leopoldo í{uiz, por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica, 
Obispo de León. 

JU muy Ilustre Sr. Dean y Cabildo de nuestra Santa 

Iglesia Catedral, al Venerable Clero secular p re* 

guiar, y á todos los fieles de esta Diócesis; Paz 

y bendición en ¿"Jesucristo. 

VENERABLES HERMANOS Y AMADOS HIJOS: 

j^pUMPLiENDO gustosos con lo dispuesto por el Señor 
> ^ P i o X , nos apresuramos á comunicar al Sr. Rector 

del Seminario y á los Párrocos y Sacerdotes de este Obis-
pado, para que á su vez se sirvan poner en conocimiento 
de quienes corresponde, los interesantes documentos acer-
ca de la comunión frecuente y cuotidiana que vertidos al 
castellano son como en seguida van á insertarse. 

D E C R E T O 

DE LA S A G R A D A C O N G R E G A C I O N D E L C O N C I L I O 

Sobre la C o m u n i ó n f recuente y cuot id iana. 

El Santo Concilio de Tiento, teniendo presentes las ine-
fables riquezas espirituales que derivan los fieles que re-
ciben la Sagrada Eucaristía (Sess. 22 cap. fi) dice: Desea-



ría el Smqpqsuhío Sínodo que en todas las Misas, fos fieles que 
asisten, comulgaran no sólo espiritual. sino también sacramental-
mente. Las cuales palabras muy claramente manifiestan el 
deseo de que se nutran diariamente en este espiritual 
banquete, para sacar de él más abundantes frutos de san-
tificación. 

Y estos votos concuerdan con t-I deseo en que encendi-
do Jesús, instituyó este admirable Sacramento. El, en efec-
to, 110 una vez sola ni de un modo oscuro ó velado, sino 
muchas y claramente manifestó la necesidad de comer su 
cuerpo y beber su sangre, especialmente en estas palabras: 
Este es el pan <¡u<• lia bajado del cielo. No sucede ni como á cues-
Iros padres que comieron el maná // no obstante murieron-, el que 
come este pan vivirá eternamente (.loan. Y 1 , 59.) Por esta com-
paración del alimento angélico con el pan y con el maná, 
fácilmente podían entenderlos discípulos que así como el 
cuerpo se nutre cada día con el pan, y los Hebreos se ali-
mentaron en el desierto diariamente con el maná, así el 
alma cristiana se puede alimentar y confortar cada día con 
el pan celestial. Además, en la oración dominical nos 
manda pedir el pan nuestro de cada dia y por este pan casi 
unánimemente enseñan los Santos Padres que debe en-
tenderse no tanto el pan material, alimento del cuerpo, 
cuanto el pan eucarístico cuotidiano alimento del alma. 

El deseo de Jesucristo y de la Iglesia de que todos los fie-
les cristianos se acerquen cada día á la Sagrada Mesa, mi-
ra especialmente á que los fieles unidos á Dios por medio 
del Sacramento, reciban de él fuerza para* reprimir la 
concupiscencia, para purificarse de las manchas que se 
contraen con las culpas veniales que se cometen cada día, 
y para precaverse de los pecados mortales á que está suje-
ta la fragilidad humana: y no ya como á fin principal pa-
ra proveer al honor y veneración de Dios, ó que sea para 
los que le reciben, corno un premio debido á sus virtudes. 
(San Agustín. Serm. 57 in Alatli. De Oratione Dominical-
V. 7.) Por esto el S. Concilio Tridentino llama á la Sagra-

da Eucaristía el antídoto que nos libra de las culpas cuo-
tidianas y nos preserva de los pecados mortales. 

Comprendiendo perfectamente este deseo divino, los 
primeros cristianos acudían todos los días á esta mesa de 
vida y fortaleza. Eran asiduos en oír la doctrina de los Após-
toles y en la comunicación de la fracción del pan (Act . TI. 42 .) 
Y que se continuó practicando en los siglos posteriores, 
no sin gran ventaja de la perfección y santidad, lo atesti-
guan los Santos Padres v los Escritores eclesiásticos. 

Resfriándose luego la piedad; y sobre todo, difundién-
dose después desgraciadamente por todas partes la peste 
jansenista, se comenzó á disputar sobre las disposiciones 
necesarias para acercarse á la comunión frecuente y cuo-
tidiana, y á cual más exigía corno indispensables las con-
diciones más graves y difíciles. Y tales controversias die-
ron por resultado que se redujesen á pocos aquellos á quie-
nes se juzgaba dignos de recibir la Eucaristía diariamen-
te, y sacar de tan saludable Sacramento la plenitud de los 
efectos, debiéndose contentar los demás con alimentarse 
de él una vez en el año, ó en el mes, ó á lo sumo en la 
semana. Y todavía más: se llegó á tal punto de severi-
dad, que se excluyeron de esta mesa celestial clases ente-
ras. como los comerciantes y los que estuvieran unidos 
por el matrimonio. 

Con todo, algunos cayeron en la opuesta sentencia. Es-
tos juzgando que la comunión cuotidiana estaba mandada 
por derecho divino, á fin de que no se pasara un día sin 
la comunión, amén de otras cosas contrarias al uso dé la 
Iglesia, decían que se debía recibir la comunión aun el 
viernes santo y la administraban. 

En estas circunstancias, la Santa Sede no faltó á su de-
ber. Efectivamente, con Decreto de esta santa Orden, que 
comienza: Cum ad dures, del 12 de Febrero de 1679. apro-
bado por el Papa Inocencio XI , condenó tales errores é 
impidió semejantes abusos, declarando al mismo tiempo, 
que cualquiera, sea cual fuese su condición, sin excluir 
los mercaderes y casados, se podía adrnitii á la frecuencia 



de Ja, Sagrada Comunión, según la piedad de cada cual v 
el consejo del propio confesor. El día 7 de Febrero de 
1690, por medio del Decreto Sanctissiruus Domivusnosler de 
Alejandro V I I I fué condenada la proposición de Bayo, 
que exigía el purísimo amor de Dios, exento de todo de-
fecto, en los que quisieran acercarse á la Sagrada .Mesa. 

Sin embargo, el veneno jansenista, que había inficio-
nado hasta el ánimo de los buenos, bajo el pretexto del 
honor y veneración debida á la Eucaristía, no desapare-
ció del todo. La controversia sobre las disposiciones para 
recibir debidamente la Sagrada Comunión sobrevivió á 
las declaraciones de la Santa Sede; y sucedió que también 
algunos teólogos de valor enseñaron que raramente y só-
lo bajo ciertas condiciones, podían los fieles acercarse á la 
comunión cuotidiana. 

No faltaron por otra parte hombres de doctrina y pie-
dad, que abrieron camino más amplio.á una costumbre 
tan santa y agradable á Dios, enseñando con la autori-
dad de los Padres que no hay ninguna prescripción ecle-
siástica acerca de la Comunión cuotidiana mayor que pa-
ra la mensual ó semanal, y que mucho más copiosos 
serían los frutos de la cuotidiana que de la semanal ó 
mensual. 

Las disputas se aumentaron en nuestros días y no sin 
acrimonia, con no poca perturbación de la mente de los 
Confesores y de 1a. conciencia de los fieles, y no pequeño 
detrimento de la cristiana piedad y del fervor. Foresto 
muchos preclaros varones y pastores de almas dirigieron 
insistentes súplicas á nuestro Santísimo Señor el Papa 
Pío X, para que se dignara dirimir con su Autoridad 
Suprema la cuestión de las disposiciones necesarias para 
recibir la comunión todos los días, de modo que esta cos-
tumbre saludabilísima y gratísima á Dios, no sólo no se 
disminuya entre los fieles, sino que más bien se aumente 
y se propague en todo lugar, especialmente en estos 
días en que la Religión es combatida en todas partes, y 
no poco se echa de menos la caridad y la piedad. Y Su 

Santidad teniendo sumo interés, con esa solicitud y celo 
que le distingue, en que el pueblo cristiano sea con más 
frecuencia y aun diariamente invitado al Sagrado Ban-
quete, y goce de sus inmensos frutos, encargó de exami-
nar y definir la cuestión á esta Orden Sagrada. 

Por lo tanto, la Sagrada Congregación del Concilio en 
la reunión plenaria, del 16 de Diciembre del 1905, some-
tió á rigurosísimo examen dicha cuestión, y pesadas con 
diligencia y seriedad las razones producidas por una y 
otra parte, ha establecido y decretado lo siguiente: 

l9 Dése amplia libertad á los fieles cristianos, de cual-
quier clase y condición que sean, para comulgar frecuen-
te y diariamente, en cuanto que así lo desea ardientemen-
te Cristo Nuestro Señor y la Iglesia Católica: de tal ma-
nera, que á nadie se le niegue que esté en estado de gra-
cia y tenga recta v piadosa intención. 

2? La rectitud de intención consiste en que aquel que 
comulga no lo haga por rutina, vanidad ó respetos huma-
nos, sino por agradar á Dios, unirse más y más con El 
por el amor y aplicar esta medicina divina á sus debilida-
des y defectos. 

39 Aunque convenga en gran manera á los que comul-
gan frecuente ó diariamente estén libres de pecados ve-
niales al menos de los completamente voluntarios, y de 
su afecto, basta, sin embargo, que estén limpios de peca-
dos mortales y tengan propósito de nunca más pecar; y 
con este sincero propósito no puede menos de suceder que 
los que comulgan diariamente se vean poco á poco libres 
hasta de los pecados veniales y de la afición á ellos. 

4r Como los Sacramentos de la Ley Nueva, aunque 
produzcan su efecto por sí mismos, lo causan, sin embar-
go, más abundante cuanto mejores son las disposiciones de 
los que lo reciben, por eso se ha de procurar que preceda 
á la Sagrada Comunión una preparación cuidadosa y le 
siga la conveniente acción de gracias, conforme á lnc fu^-
zas, condición y deberes de cada uno. 

5° Para que la comunión frecuente v diaria se haga con 



Con objeto de cooperar en cuanto sea posible al exacto 
cumplimiento de los deseos del Padre Santo manifesta-
dos en los documentos anteriores; exhortamos vivamente 
á todos nuestros diocesanos, y en nombre de él recomen-
damos á los Síes. Curas y encargados de Templos en está 
Diócesis, se penetren intimamente del espíritu que ani-
ma á Su Santidad, á fin de que, con el auxilio divino que 
pedirán instantemente, faciliten á los fieles la práctica de 
la comunión frecuente y diaria; instruyéndolos en la 
mente de Ntro. Smo. Padre que no es otra sino procurar-
nos los medios eficaces, cual es el indicado, para conse-
guir la salvación eterna y la mayor honra y gloria de 
Dios Ntro. Señor. 

Este Edicto se leerá en la forma acostumbrada el do-
mingo siguiente al día de su recibo. 

Dado en la Casa Episcopal de León, firmado y refren-
dado según estilo, á los trece días del mes de junio de 
mil novecientos seis. 

+ Leopoldo, 
Obispo de León. 

Por m a n d a t o de S. S l ime , 

jRnqe) Martínez, 
SRIO. 

D é c i m a N o v e n a C a r t a P a s t o r a l 
D E L I L M O . S R . 

Dr. D. Leopoldo Ruiz 
D i g n í s i m o O b i s p o de e s t a D i ó c e s i s , 

e n q u e p u b l i c a e! 

D e c r e t o e x p e d i d o p o r la S a g r a d a 

C o o g r e g a c i ó n del C O Q C Í Ü O , p o r m a n d a t o 

de S u S a n t i d a d P ío X , a c e r c a de los 

e s p o n s a l e s y el m a t r i r i ) o n i o . 

LEON. -1907 . 
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Concilio de Trento sabiamente formuló la siguiente 
prohibición: Decreta el Santo Sínodo que los que se 
atreviesen á contraer matrimonio sin estar presente 
el párroco ú otro sacerdote con licencia del mismo 
párroco ó del Ordinario, el S. Concilio los inhabilita 
por completo, para contraer de esa manera y que ta-
les contratos son írritos y nulos. 

Mas comoel mismo Sagrado Concilioháyh,mandado 
que tal decretóse promulgase encada parroquia y que 
110 tuviese fuerza mas que en los lugares en que fuese 
promulgado, ha sucedido que muchos lugares, en que 
tal promulgación 110 se hizo, lian carecido y carecen 
ahora del beneficio de la le}' tridentina y están sujetos 
á las dudas é inconvenientes de la antigua disciplina. 

Mas, ni en aquellos lugares donde rigió la ley nue-
va ha desaparecido toda dificultad. Porque frecuen-
temente lia habido dudas fundadas para determinar 
la persona del párroco en cuya presencia debía con-
traerse el matrimonio. Es cierto que la disciplina 
canónica enseña que por párroco propio debe enten-
derse aquel en cuya parroquia está el domicilio, ó el 
cuasi domicilio de cualquiera de los contrayentes. 
Mas, por ser difícil algunas veces juzgar si acaso cons-
ta con certeza del cuasi domicilio, 110 pocos matrimo-
nios lian corrido peligro de ser nulos; y se ha conoci-
do que muchos también han sido ilegítimos y nulos, 
ya por ignorancia, ya por fraude de los hombres. 

Estos males que ya hace mucho tiempo se han ve-
nido deplorando, vemos que tanto mas frecuentemen-
te tienen lugar en nuestros tiempos, cuanto más fá-
cil y prontamente se mezclan las naciones aun las 
mas apartadas. Por lo que varones muy sabios y muy 
doctos juzgaron ser conveniente que se introdujera 
alguna mutación en el derecho, en cuanto á la forma de 
celebrar el matrimonio. Ademas, numerosos prelados 
de todas partes, principalmente de las ciudades mas 
célebres, donde se presentaba la necesidad mas grave, 
dirigieron súplicas, con este fin, á la Sede Apostólica. 

Al mismo tiempo ha habido muchos Obispos, ya 
principalmente de Europa, ya de otras regiones, que 
solicitaron se pusiese remedio á los inconvenientes 
que se derivan de los esponsales ó promesas mutuas 
de futuro matrimonio celebradas privadamente. Por-
que la experiencia ha enseñado suficientemente cuan-
tos peligros acarrea esta clase de esponsales, sirviendo 
primero de estimulo para pecar v causando el enga-
ño de inexpertas doncellas, y por último dando mar-
gen á desavenencias y pleitos intrincados. 

Movido por. tal estado de cosas Ntro. Smo. Padre 
el Sr. Pió X, quien siempre se halla animado de 
grande solicitud por el bien de todas las Iglesias, y 
deseando usar de alguna providencia para evitar los 
daños y peligros«que quedan expresados, encomendó á 
la Sda. Congregación del Concilio que considerase el 
asunto y que propusiese á su Santidad loquejuzgara 
conveniente. 

Quiso también su Santidad oir el parecer del Con-
sejo formado para la codificación del derecho canóni-
co, y asimismo el de los Eminentísimos Cardenales 
que especialmente fueron comisionados para prepa-
rar la misma codificación; y tanto ellos como la Sda. 
Congregación del Concilio tuvieron frecuentemente 
reuniones con ese fin. 

Ntro. Smo. Padre, después de conocer los parece-
res de todos, mandó á la S. Congregación del Conci-
lio publicar el decreto que contuviese las leyes que, 
aprobadas por su Santidad, con ciencia cierta y ma-
dura deliberación, rigieran en lo porvenir la discipli-
na de los esponsales y del matrimonio, haciendo ex-
pedita, segura y determinada su celebración. 

En cumplimiento, pues, del mandato de su Santi-
dad, la S. Congregación del Concilio determina y de-
creta por las presentes letras lo que sigue 



S O B R E L O S E S P O N S A L E S . 

I. Solamente aquellos esponsales serán válidos y 
surtirán efectos canónicos que fueren contraidos me-
diante escritura firmada por las partes, v, ademas por 
el párroco ú Ordinario del lugar, ó á lo menos por 
dos testigos. 

Mas si ambas partes ó una de ellas no supiese escri-
bir, exprésese eso en la misma escritura, y agregúese 
otro testigo que firme la escritura con el párroco ó 
con el Ordinario del lugar, ó con los dos testigos de 
que antes se habló. 

II . Por el nombre de párroco, aqui, y en los artí-
culos siguientes, se entiende no solo el que gobierna 
una parroquia erigida canónicamente, sino también 
donde no hubiere parroquias canónicamente erigidas, 
aquel sacerdote á quien se ha encomendado legítima-
mente la cura de almas en algún territorio determi-
nado, y el que se equipara á un párroco; y en las mi-
siones donde los territorios no han sido aún perfecta-
mente divididos, todo sacerdote universal mente de-
legado en una residencia por el Rector de la misión 
para la cura de almas. 

D E L M A T R I M O N I O . 

III . Sólo son válidos aquellos matrimonios, que 
se contraen ante el párroco ú el Ordinario del lugar 
ó algún sacerdote delegado por cualquiera de ellos y 
dos testigos por lo menos; ajustándose sin embargo á 
las reglas expresadas en los artículos siguientes y sal-
vas las excepciones que se establecen en los números 
VII . y VI I I . 

IV. El párroco y el Ordinario del lugar asisten 
válidamente al matrimonio: 

§ 1 ? Solamente desde el día en que hayan tomado 
posesión del beneficio ó del oficio encomendado, á no 

ser que por público decreto hayan sido nominalmen-
te excomulgados ó suspensos del oficio. 

§ 2 ? Unicamente dentro de los límites de su terri-
torio, en el cual asisten válidamente no sólo á los ma-
trimonios de sus súbditos, sino también de los que no 
lo son. 

§ 3 ? Con tal que se les invite y ruegue que asis-
tan al matrimonio; y sin ser impulsados por fuerza 6 
miedo grave, pregunten á los contrayentes si dan su 
consentimiento y lo acepten una vez que estos lo ha-
yan dado. 

V. Asisten lícitamente: 
§ 1 P Siempre que les conste legítimamente del li-

bre estado de los contrayentes, observando lo que de 
derecho hay que'observar. 

§ 2 ? Cuando les conste además del domicilio ó pol-
lo menos de la permanencia por un mes de cualquiera 
de los contrayentes en el lugar del matrimonio. 

§ 3 P Si faltaren el domicilio ó permanencia ya ex-
presados para que el párroco y el Ordinario del lugar 
asistan lícitamente al matrimonio, necesitan de la li-
cencia del párroco ó del Ordinario propio de uno de 
los contrayentes, á no ser que haya necesidad grave 
que excuse de ella, 

§ 4 ? En cuanto á los vagos, fuera del caso de nece-
sidad, no es lícito al párroco asistir á sus matrimo-
nios, sino es que haya obtenido licencia de asistir, des-
pués de haber informado de cada caso al Ordinario ó 
al sacerdote delegado por él. 

§ 5 ? En cualquier caso téngase por regla, que el 
matrimonio se celebre ante el párroco de la esposa, si-
no es que excuse alguna causa justa. 

VI. El párroco y el Ordinario del lugar pueden 
conceder licencia á otro sacerdote determinado y cier-
to, para que asista á los matrimonios, dentro de los 
limites del territorio. 

Mas el delegado, para que asista válida y lícita-
mente, debe observar los límites del mandato y las 



reglas establecidas antes en los números IV y Y para 
el párroco y el Ordinario del lugar. 

V I L Si amenazase peligro de muerte y no pudie-
re haber párroco ú Ordinario del lugar ó sacerdote 
delegado por uno de ellos, para atender á la concien-
cia y (si el caso lo permite) á la legitimación de la 
prole, puede contraerse válida y lícitamente el ma-
trimonio ante cualquier sacerdote y dos testigos. 

VI I I . Si aconteciese que en alguna región no pue-
de tenerse párroco li Ordinario del lugar ó sacerdote 
delegado por ellos, ante el cual pueda celebrarse el 
matrimonio y haga ya un mes que persevera tal esta-
do de cosas, puede celebrarse válida y licitamente el 
matrimonio, expresando los esposos su consentimien-
to formal ante dos testigos. 

IX . § 1 ? Celebrado el matrimonio, el párroco, ó 
quien haga sus veces, anote luego en el libro de ma-
trimonios los nombres de los cónyuges y de los testi-
gos, el lugar y el día de la celebración del matrimo-
nio, y lo demás según el modo prescrito en los libros 
rituales ó por el propio Ordinario; y esto aunque ha-
ya asistido al matrimonio otro sacerdote delegado por 
él ó por el Ordinario. 

§ 2 ? El párroco, además, anote también en el li-
bro de los bautizados, que el cónyuge contrajo tal día 
matrimonio en su parroquia. Mas si el cónyuge hu-
biere sido buatizado en otro lugar, el párroco del ma-
trimonio dé aviso del contrato efectuado al párroco 
del bautismo, ó por si ó por la curia episcopal, para 
que el matrimonio se anote en el libro del bautismo. 

§ 3 ? Siempre que el matrimonio se contrae según 
la norma dada en los números V i l ú VII I , el sacer-
dote en el primer caso, y los testigos en el segundo, es-
tán obligados solidariamente con los contrayentes á 
procurar que el matrimonio contraído se anote cuan-
to antes en los libros prescritos. 

X. Los párrocos que infringieren lo prescrito has-
ta aquí, sean castigados por los Ordinarios, según la 

medida y gravedad de su culpa. Y , además, si asis-
tieren al matrimonio de alguno, contra lo prescrito 
en los párrafos 2 y 3 del número V, no hacen suyos 
los emolumentos ele estola, sino cédanlos al propio pá-
rroco de los contrayentes. 

XI . § 1 ? A las leyes antes establecidas están 
obligados todos los bautizados en la Iglesia Católica 
y los convertidos á ella, de la herejía ódel cisma (aun-
que estos ó aquellos, se hayan después separado de 
ella) siempre que celebren entre si esponsales ó ma-
trimonio. 

§ 2 P Están en vigor también estas leyes para los 
mismos católicos de que antes se habló, si contraen 
esponsales ó matrimonio con disidentes bautizados ó 
rió, aun después de obtenida la dispensa del impedi-
mento de religión mixta ó disparidad de culto; á no 
ser que la S. Sede establezca otra cosa para algún lu-
gar particular ó región. 

§ 3 ? Los disidentes, ya estén bautizados ó no lo 
estén, si contraen entre sí, en ningún lugar quedan 
obligados á observar la forma católica de los esponsa-
les ó del matrimonio. 

El presente decreto queda legítimamente publica-
do y promulgado por su trasmisión á los Ordinarios 
de los lugares; y lo que en él se ha dispuesto empeza-
rá en todas partes á tener fuerza de ley desde el día 
solemne de la Pascua de Resurrección de Ntro. Sr. 
Jesucristo del año proximo de 1908. 

Entre tanto, todos los Ordinarios de los lugares 
procuren dar á conocer cuanto antes este decreto, y 
que se explique en cada una de las Iglesias Parro-
quiales de sus diócesis, á fin de que sea conocido de-
bidamente por todos. 

Serán válidas las presentes por especial mandato 
de Nuestro Santísimo Padre Pío Papa X , sin que 
obste de ninguna manera cualquier cosa en contrario, 
aun digna de especial mención. 



Dado en Roma el día 2 de agosto del año de 1907. 
VICENTE, CARDENAL OBISPO DE PALESTRINA, P R E -

F E C T O . — C . DE L A I , SECRETARIO. 

Basta la simple lectura del documento Pontificio 
que acabarnos de insertar para comprender su excep-
cional importancia y las notables modificaciones in-
troducidas en la legislación actual de la Iglesia con 
respecto al matrimonio, y la necesidad además de 
que lo estudiemos á fondo, así para explicarlo debi-
damente á los fieles, como para resolver en la prácti-
ca las dificultades que surgieren de su aplicación, ú 
ocurrir por nuestro conducto á la Sagrada Congrega-
ción del Concilio con este motivo, en demanda de ías 
aclaraciones ó explicaciones necesarias del caso. 

Esta carta se leerá en la forma acostumbrada en todas 
las Iglesias, Capillas y Oratorios de esta Diócesis, el 
primer domingo después de su recibo. 

Recibid, Hermanos é Hijos nuestros, nuestra ben-
dición pastoral. 

Dada en la Casa Episcopal de León, á 2de noviem-
bre del año del Señor de mil novecientos siete. 

* Leopoldo, 
Arzobispo electo de Linares 

y Admor . Apostólico de León. 
Por maodato de S. S. Ilroa. 

Jlngel Martínez, 
SE 10. 

CARTA PASTORAL COLECTIVA 

DE ALGUNOS 

Prelados Mexicanos, 
Con m o t i v o del Documento Pont i f i c io 

e x p e d i d o motu p r o p r i o 

Por Ntro. Smo. Padre el Sr. Pío X 

ACERCA DE LA MUSICA SAGRADA. 

MEXICO. 

I M P R E N T A GUADALUPANA DE R E Y E S VELASCO, 
Calle del Correo Mayor n. 7. 

1 9 0 4 . 



¡los, el Doctor D. Leopoldo 1{uizt por la 
gracia de Dios p de la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de León. 

J\1 limo. Sr. Dean y Cabildo de Vuestra Santa 

Iglesia Catedral', al Venerable Clero Secu* 

lar y Regular, y á todos los fieles de la Dió' 

cesis: salud y bendición en Jesucristo I2ues* 

tro Señor. 

VENERABLES HERMANOS E HIJOS NUESTROS. 

OR el muy digno conducto de la Delegación Apos-
tólica en esta República, hemos recibido proce-

dente de Roma el documento que, con forme á las pre-
venciones contenidas en el mismo, nos apresuramos 
á publicar y á recomendar á los Sres. Curas Párrocos 
y Vicarios fijos de esta Diócesis lo expliquen en sus 
respectivas Iglesias, á fin de que llegue á conocimien-
to de todos los fieles. 

He aquí, vertido al castellano el documento á que 
nos referimos. 

DECRETO 
ACEECA DE LOS ESPONSALES Y EL MATRIMONIO PUBLICADO POE LA 

S. CONG-EEGACION DEL CONCILIO POE MANDATO DE 

NTEO. SMO. PADEE EL SE. PIO X. 

Para que no se celebrasen temerariamente los ma-
trimonios clandestinos, los que por causas muy jus-
tas detestó y prohibió siempre la Iglesia de Dios, el 
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bre del año del Señor de mil novecientos siete. 

* Leopoldo, 
Arzobispo electo de Linares 

y Admor . Apostólico de León. 
Por maodato de S. S. Ilroa. 

Jltigel Martínez, 
SE 10. 

CARTA PASTORAL COLECTIVA 

DE ALGUNOS 

Prelados Mexicanos, 
Con m o t i v o del Documento Pont i f i c io 

e x p e d i d o motu p r o p r i o 

Por Ntro. Smo. Padre el Sr. Pío X 

ACERCA DE LA MUSICA SAGRADA. 

MEXICO. 

I M P R E N T A GUADALUPANA DE R E Y E S VELASCO, 
Calle del Correo Mayor n. 7. 

1 9 0 4 . 



Instrucción sobre la Musica Sapada. 

i 

p r inc ip ios generales . 

1. L a mús ica sagrada , c o m o p a r t e i n t eg ran t e de la so-
l emne L i tu rg i a toma de ella e l fin genera l , q u e es la g lo r i a 
d e Dios y la santificación y edi f icac ión d e los fieles. E l l a 
concur re á a u m e n t a r el d e c o r o y e sp l endor de las c e r e m o -
nias eclesiásticas, y así como s u p r inc ipa l oficio es r eves t i r 
con p r o p o r c i o n a d a melodía el tex to l i túrg ico q u e se p r o p o -
n e á la in te l igencia d e los fieles, así su único fin es a ñ a d i r 
m a y o r eficacia a l mismo t e x t o p a r a q u e los fieles p o r tal 
med io se exci ten más f ác i lmen te á la devoción , y m e j o r se 
d i spongan á r e c i b i r en sí m i s m o s los f ru tos d e la g rac ia , q u e 
son p rop ios de la celebración d e los s a g r a d o s mis te r ios . 

2 . La mús ica sagrada , p o r cons iguiente , debe posee r en 
el me jo r g r a d o las cua l idades q u e son p r o p i a s de la L i t u r -
gia , p r inc ipa lmente la Santidad y la bondad de las f o rmas , 
de donde espon táneamente d e r i v a otro de los carac teres , q u e 
e s la universalidad. 

Debe ser Santa, y po r cons igu i en t e , exc lu i r todo lo p r o -
fano, no sólo en sí m i sma s ino a u n en el modo po r pa r t e d e 
los q u e la e jecutan . 

Debe ser verdadero arte, 110 s iendo posible de ot ra m a -
ne ra que t enga sobre el á n i m o de qu ien la escucha aque l l a 
eficacia que la Iglesia p r e t e n d e consegui r acogiendo en su 
Li tu rg ia el a r t e de los s o n i d o s . 

Pero d e b e r á ser j u n t a m e n t e universal an este sent ido, q u e 
aun concediendo á cada nación el admi t i r en las composi -
ciones eclesiást icas aque l las fo rmas pa r t i cu la res , q u e cons-
t i tuyen en cier to modo el carác ter específico de su p r o p i a 
música, esas f o r m a s de tal m a n e r a deben es tar s u b o r d i n a -
das á los carac te res genera les de la mús ica s ag rada , q u e 
n inguno de o t ra nación, al oír las , p u e d a sent i r una mala 
impres ión . 

II 

(Señeros be música saorafca. 

3. Estas cua l idades se encuen t ran en sumo g rado en el 
canto Gregor i ano , que es, por consiguiente , el canto p rop io 
de la Iglesia Romana , el solo canto que ella he redó de los 
ant iguos p a d r e s , q u e h a g u a r d a d o cu idadosamente en el 
t ranscurso de los s iglos en sus códices l i túrgicos, que p r o -
pone d i r ec t amen te á los fieles como suyo , q u e en a l g u n a s 
par tes de la Li tu rg ia está exc lus ivamente prescr i to , y q u e 
ha sido fe l izmente res t i tu ido por recientes es tudios á su i n -
t eg r idad y p u r e z a . 

Por ta les mot ivos fué cons iderado s i empre el canto g r e -
gor iano como el S u p r e m o modelo de la Música Sag rada , 
pud iéndose establecer con toda razón la s iguiente ley gene -
ra l : una composición eclesiástica es tanto más sagrada y li-
túrgica, cuanto más se acerca á la melodía gregoriana en su 
contextura, en su inspiración y en el sabor; y tanlo es más 
indigna del templo, cuanto más se aleja de aquel supremo 
modelo. 

E l an t iguo canto g regor i ano t radicional deberá , por con-



siguiente, restablecerse eficazmente en las funciones del 
culto, debiendo todos t ene r por seguro que una función 
eclesiástica nada pe rde rá de su solemnidad, aunque no la 
acompañe otra música q u e ésta solamente. 

En par t icu lar p rocúrese restablecer el canto gregor iano 
en el pueblo, á fin de q u e los fieles tomen de nuevo una 
par te activa en los oficios eclesiásticos como an t iguamente 
solía hacerse. 

i . La clásica pol i fonía posee también en ópt imo g rado 
las antes dichas cua l idades , especialmente la polifonía de 
la Escuela Romana que en el siglo XIV consiguió el máx i -
m u m de su perfección p o r obra de Perluige de Palestr ina 
y cont inuó después dando á luz composiciones de excelen-
cia l i túrgica y musical . Es ta clásica polifonía muy bien se 
acerca al supremo mode lo de toda música sagrada que es el 
canto gregor iano, y por es ta razón mereció ser acogida j u n -
tamente con el canto g rego r i ano en las funciones más so-
lemnes de la Iglesia, q u e son las de la Capilla Pontificia. 
Por consiguiente, t ambién ella tendrá que restablecerse con 
eficacia en las func iones eclesiásticas, especialmente en las 
Basílicas más insignes, en las Iglesias Catedrales, en las de 
los Seminarios y de los o t ros establecimientos eelesiásticos, 
donde no suelen fal tar med ios para ejecutarla. 

o . La Iglesia reconoció y favoreció s iempre el progreso 
de las artes, admit iendo a l servicio del culto todo aquello 
que el genio lia sabido encontrar como bueno y bello en el 
t ranscurso de los siglos, pe ro siempre sin menoscabo de las 
prescr ipciones l i túrgicas . Po r consiguiente, la música más 
reciente también se a d m i t e en la Iglesia, puesto que también 
ella ofrece composiciones de tal bondad, ser iedad y g rave -
dad, q u e de n ingún m o d o pueden considerarse indignas de 
las funciones l i túrgicas. 

Con todo esto, como la música moderna su rg ió pr inc i -
palmente para adaptarse á usos profanos, se t endrá con ella 
mayor cuidado para que las composiciones musicales de es-
tilo moderno que se admitan en la Iglesia, nada tengan de 
profano, n i contengan reminiscencias de motivos teatrales, 
ni se confeccionen en sus fo rmas exter iores s iguiendo los 
modelos de la mús ica 'p ro fana . 

6. Ent re los var ios géneros de música moderna, el que 
parece menos á propósi to para acompañar las funciones del 
culto es el estilo teatral, que duran te el siglo pasado estu-
vo m u y en boga especialmente en Italia. Este, por su natu-
raleza, diametral mente se opone al canto gregor iano y á la 
clásica polifonía, y por consiguiente, á la n o r m a más ira-
portante que debe regir toda música sagrada . Además, su 
es t ruc tura íntima, el r i tmo y el l lamado convencionalismo 
de semejante estilo no se amo ldan sino malamente, á las 
exigencias de la Verdadera música li túrgica. 

III 

ftexto litúrgico. 

7. La lengua propia de la Iglesia Romana es la latina. 
Por tanto, queda prohibido en las solemnes funciones l i túr-
gicas el canto en lengua vulgar , mucho más el cantar en 
lengua vulgar las parles variables ó comunes de la Misa y 
del Oficio. 

8. Estando determinados para cada función l i túrgica los 
textos que se pueden poner en música y el orden con que 
se deben poner, no es lícito ni confundir este orden, n i cam-
biar al arbi t r io los textos prescri tos por otros que no lo es-



tan, ni omitir los to ta lmente ó en par te , s iempre que las r ú -
br icas l i túrgicas no p e r m i t a n suplir, con el ó rgano a lgunos 
versículos del texto m i e n t r a s el coro s implemente los reci-
ta. Solo se permi te s e g ú n la cos tumbre de la Iglesia Roma-
na, cantar un motete al Sant ís imo Sacramento después del 
Benediclus en la Misa can t ada . Se permi te también que des-
pués de h a b e r can tado el Ofer tor io de la Misa del día, se 
pueda cantar en e U i e m p o que resta, un b reve motete con 
pa labras ap robadas p o r la Iglesia. 

9. El texto l i tú rg ico debe cantarse como está en los li-
bros, sin al teraciones ó posposiciones de palabras , sin re -
peticiones inútiles, s in s e p a r a r las sílabas y s iempre de mo-
do que puedan e n t e n d e r l o los fieles que lo escuchan. 

IV 
f o r m a exterior be las composiciones sagrabas . 

10. Cada una d e l a s par tes de la Misa y del Oficio de -
be conservar , aun p u e s t a en música, la forma que le dió la 
tradición eclesiástica y - q u e se encuentra perfectamente e x -
presa en el canto g r e g o r i a n o . Por tanto, es distinto el mo-
d o d e c o m p o n e r u n introito, un gradual, una antífona, un 
salmo, un himno, un gloria in excelsis, e t c . 

11. Obsérvense e n par t icu lar las siguientes reglas: 
(A) . E l Kyrie, Gloria, Credo, e tc . , d e la Misa d e b e n sos-

tener la un idad de composic ión propia del texto correspon-
diente. No es lícito, p o r tanto, el componerlos en trozos se-
parados, de tal m a n e r a que cada uno de ellos forme una 
composición mus i ca l completa y tal que pueda separarse 
de los demás y sus t i t u i r s e con otro. 

(B). En los oficios de Vísperas se debe ord inar iamente 
segu i r la no rma del Caeremoniak Episcoporum que p res -
cr ibe el canto gregor iano para los salmos y permi te el figu-
rado para los versículos del Gloria Patri y el himno. 

Se podrá , no obstante, en las mayore s solemnidades, a l -
t e r a r el canto gregor iano del coro con las melodías a r m o -
nizadas del mismo canto, ó con versículos convenientemen-
te compuestos en este estilo. 

También podrá concederse a lguna vez que cada uno de 
los salmos se ponga enteramente en música, con tal que en 
tales composiciones se conserve la forma propia de la sal-
modia; es decir, con tai que los cantores canten a l ternat i -
vamente , á la manera que se usa hacer en el canto de los 
salmos, ó con motivos nuevos; ó tomando los mismos del 
canto gregor iano, ó imitándolos. 

Quedan por consiguiente excluidos y prohibidos pa ra 
s i empre los salmos l lamados de concierto. 

• (C). E n los h imnos de la Iglesia consérvese la forma t ra -
dicional del himno. Por tanto, no es lícito componer el 
Tantum ergo de manera que la p r imera estrofa se presente 
c o m o u n a romanza, u n a cavatina, u n largo, y e l Genilori 
u n allegro. 

(D). Las antífonas de las Vísperas deben o rd ina r i amen-
te cantarse con la melodía gregor iana que les es p rop ia . 
Pero si en un caso part icular se han de cantar en cano fi-
gurado , nunca tendrán ni la forma de una melodía de con-
cierto ni la ampli tud de un motete ó de una canción. 



S Í O Ó 3 | r e l ado¿ que óu¿eribimoó, « 

H nuestros respectivos Venerables Cabílfcos, á 
nuestro Venerable Clero, secular v regular 
\f á tobos nuestros fíeles: 

Salub, pa3 \> benbícíón en Muestro Se* 
ñor Jesucristo. 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S Y AMADOS III JOS. 

Nues t ro Sant ís imo P a d r e el Señor Pío X ha tenido á b i en 
e x p e d i r un Molu proprio, r e la t ivo al canto y mús ica en los 
templos , con e l fin de abol i r los abusos que con el t r a scu r -
so del t i empo se lian ido in t roduc iendo , y devo lve r al cu l -
to, en mater ia de canto ' y música, la san t idad , p i edad y d i g -
n i d a d q u e se merece . 

La ma te r i a es de la m a y o r impor tanc ia , p o r q u e las f u n -
ciones s a g r a d a s son un medio eficacísimo p a r a conse rva r y 
a u m e n t a r la p iedad de los fieles, y aun pa ra exc i ta r sen t i -
mien tos de fe en los indiferentes , s i empre q u e en d i c h a s 



func iones todo respire j-ecogimiento y piedad. Mas los a b u -
sos q u e en mater ia de canto y música debemos por de sg ra -
cia lamentar en nuest ros templos , con m a y o r razón q u e el 
S u m o Pontífice lamenta los de las Iglesias de Roma, hab ían 
l legado á d a r á las funciones s a g r a d a s un caracter de con-
cierto musical , y por desgrac ia , 110 del mejor estilo; de s u e r -
te, que el criterio de los fieles y aun del clero a n d u v i e r a 
m u y e r rado; pues que m u y c o m ú n es el creer q u e no p u e -
da haber función solemne, si no h a y orques ta y cantos e x -
cesivamente largos con sabor teatral : s iendo así q u e la m a -
yor re l igiosidad y ser iedad h a n de caracter izar s i empre á 
las funciones de iglesia. 

La forma del documento pontificio es de lo más a p r e -
miante; pues (jue la Instrucción p r o m u l g a d a por su Motu 
proprio t iene fuerza de ley y d e b e tener secomo código jurí-
dico de música sagrada, m a n d a n d o además á todos, con la 
pleni tud de su poder , la más estr icta y fiel observancia . 

Todos, pues, como fieles hi jos de la Iglesia, t enemos q u e 
someternos con gusto á lo m a n d a d o , de jando á un lado nues -
tras ideas, preocupaciones ó gus tos par t iculares , y a y u d a n -
do cada uno, en lo que le toca, á logra r esa sa ludable r e s -
tauración iniciada por el S u m o Pontífice. 

El documento pontificio á q u e no's re fe r imos es del tenor 
siguiente, y lo insertamos al p ie de la letra, para que lle-
gue al conocimiento de todos, y sin pode r a legar i gno ran -
cia, se cumpla , en todas y cada una de sus par tes , po r 
aquellos á quienes co r r e sponda . 

MOTU PROPRIO 
ACERCA DE LA MUSICA SAGRADA. 

PIO PP. X. 

Entre los cuidados del oficio Pastoral , no solamente de 
esta S u p r e m a Sede que por inescrutables designios de la 
Providenc ia indignamente ocupamos, sino de toda Igle-
sia par t icular , tiene, sin duda a lguna, el pr imer lugar , el 
de mantener y p romover el decoro de la casa de Dios, en 
donde se celebran los augustos mister ios de la Religión y, 
en donde se reúne el pueblo cristiano para recibir las g r a -
cias sacramentales , para asistir al Santo Sacrificio del Altar , 
p a r a adora r el August ís imo Sacramento del Cuerpo del Se-
ño r y uni rse á la plegar ia común de la Iglesia en los pú-
blicos y solemnes oficios l i túrgicos. Por tanto, nada debe 
verif icarse en el templo q u e per tu rbe ó aun solamente dis-
minuya la piedad y la devoción de los fieles, nada que dé 
justo mot ivo de disgusto ó de escándalo, nada sobre todo 
que directamente ofenda el decoro y la santidad de las f u n -
ciones sagradas , y por consiguiente, sea indigno de la Ca-
sa de la Oración y de la Majestad de Dios. 

No tocaremos en par t icular los abusos que en esta pa r t e 
se puedan cometer . Nuestra atención sólo se fija hoy en uno 
de los más comunes, de los más difíciles de desa r ra iga r y 
que á veces tiene que deplorarse aun en donde todo lo de-
más es d igno de mayores a labanzas por la he rmosura y s u n -



tuosidad del templo, por el orden y precisión de las cere-
monias, por el numeroso clero, por la g r a v e d a d , p i edad y 
compostura de los minis t ros ,que asisten al a l tar . Nos re fer i -
mos al abuso de canto y Música Sagrada . Y á la ve rdad , 
sea por la misma naturaleza de este arle, de por sí í luc tuan-
te y var iable , sea por la sucesiva al teración del gus to y de 
las cos tumbres en el t ranscurso del t iempo, sea por el f u -
nesto influjo que el arte p ro fano y teatral e je rza sobre la 
música sagrada , sea por el placer q u e este a r t e d i r ec t amen-
te p roduce y que no es fácil s i empre contener dentro de los 
jus tos límites, sea finalmente por las muchas preocupacio-
nes que en tal mater ia fácilmente se infiltran y se conservan 
después tenazmente aun por personas piadosas y au to r i za -
das, hay una constante propens ión á separarse del fin q u e 
la Iglesia se propuso al adop ta r la música p a r a el servic io 
del culto, fin claramente expreso en los cánones eclesiásti-
cos, en los decretos de los concilios genera les y provincia-
les, y en las prescripciones tantas veces e m a n a d a s de las 
Sagradas Congregaciones Romanas y ordenadas por los Su -
mos Pontífices Nuestros Predecesores. 

Con ve rdadera satisfacción de Nuestro án imo nos es g r a -
to reconocer lo mucho que en esta parte se ha hecho en los 
úl t imos decenios aún en Nuestra c iudad de Roma y en m u -
chas iglesias de Nuestra Patr ia , pero más par t icu la rmente 
en a l g u n a s naciones, en donde excelentes personas celosas 
por el culto de Dios, con aprobación de la Santa Sede y b a -
jo la dirección de los Obispos, se unieron en sociedades flo-
recientes y restablecieron al honor que le corresponde la 
Música Sagrada en casi todas sus Iglesias y Capillas. Tan-
to bien aún está lejos de ser común á todos y si consul ta-
mos Nuestra exper iencia personal y hacemos caso de las 
muchís imas quejas que de todas partes Nos han llegado, en 

el poco t iempo que l levamos de ocupar , por dignación del 
Señor , el S u p r e m o Pontif icado de la Iglesia al cual quiso 
e l eva r Nues t ra humi lde persona , creemos nues t ro pr imer 
d e b e r l evan ta r inmedia tamente la voz para r ep roba r y con-
d e n a r todo aquel lo que en las funciones del cul to y en los 
Oficios Divinos se reconoce contrar io á la recta norma in-
dicada . Siendo po r lo tanto nues t ro vivísimo deseo que el 
v e r d a d e r o espí r i tu crist iano vue lva á florecer de todos mo-
dos y se mantenga en todos los fieles, es necesario proveer 
ante todo á la sant idad y d ign idad del templo donde p re -
cisamente se reúnen pa ra recibi r tal espíri tu de su p r ime-
ro é inagotable manant ia l cual es la part icipación activa en 
los sacrosantos mister ios y en la oración públ ica y solem-
ne de la Iglesia; y vanamen te podemos espera r que pa ra 
tal fin desciendan copiosas sobre nosotros las bendiciones 
del cielo, cuando nuestros obsequios al Altísimo en vez de 
ascender en olor de suavidad , ponen en las manos del Se-
ñor el látigo con que una vez el Divino Redentor ar rojó 
del templo á los indignos profanadores . 

Po r tanto, para que n inguno de hoy en adelante pueda 
excusarse de no conocer c la ramente su deber y se qui te to-
da duda en la interpretación de a lgunas cosas y a prescr i -
tas, hemos creído conveniente señalar con b revedad los 
principios que regulan la Música Sagrada en las funciones 
del culto, y encerrar j un tamen te en un cuadro genera l los 
pr incipales decretos de la Iglesia contra los abusos más co-
munes en tal mater ia . Y por eso espontáneamente y con 
ciencia cierta publ icamos Nuestra presente instrucción, á la 
c u a l , c o m o á Códice Jurídico de ¡a Música Sagrada, q u e r e -
mos que por la plenitud de nues t ra Apostólica Autor idad 
se dé fuerza de ley, mandando á todos por las presentes 
Muestras Let ras la más escrupuosa observancia . 



l o s cantores, 

1 1 Exceptuando las melodías propias del celebrante y 
los ministros en el al tar , que deben cantarse s iempre en 
canto g regor i ano sin acompañamiento de órgano, todo lo 
demás del canto l i túrgico es propio del coro de los levitas, 
y por esto los cantores de la Iglesia, aun cuando sean se-
glares, hacen p rop iamen te las veces del coro eclesiástico. 
Por consiguiente, la música tiene que ser al menos en su 
máx ima parte música coral . 

Con esto no, se ent ienden excluidas absolutamente las par -
les cantadas con una sola voz. Pero éstas no deberán j amás 
predominar en las func iones de manera que la mayor pa r -
te del texto l i túrgico se cante de esle modo; más bien estos 
solos deben tener el carácter de apuntes melódicos y estar 
estrechamente l igados con el resto de la composición en for-
ma de coro. 

13. Del mismo pr incipio se sigue que los cantores en la 
Iglesia tienen verdadero oficio litúrgico, y por esto las m u -
eres, siendo incapaces de tal oficio, no deben ser admit i -

das para f o r m a r parte del coro ó de la capilla musical. Si 
se quieren usar voces agudas de sopranos y contraltos, de -
ben usarse voces* de niños, según el uso ant iquísimo de la 
Iglesia. 

1 í . Finalmente , no se admitan como cantores de capilla 
en las iglesias sino hombres de reconocida piedad y buena 
vida, los cuales, con su modestia y compostura durante las 

funciones li túrgicas, se mues t ren d ignos del santo oficio que 
e jercen. 

Será también conveniente que los cantores mient ras can-
tan en la iglesia,, vistan el hábi to eclesiástico y la cota, y si 
se encuentran en lugares demasiado expues tos á los ojos 
del públ ico, se escondan tras de una re ja . 

. • ." .17, 

• v i 
©roano é instrumentos. 

15 . No obstante que la música propia de la Iglesia es la 
puramen te vocal, está permit ida también la música con acom-
pañamiento de órgano. En casos part iculares , cu los debi -
dos términos y con las convenientes salvedades, pudran 
también admit irse otros ins t rumentos; pe ro jamás sin la li-
cencia especial del Ordinar io , según la prescripción del 
Caeremoniale Episcoporum. 

16. Como el canto debe tener s i empre el p r imer lugar , 
el ó rgano y los ins t rumentos deberán s implemente soste-
nerlo y j amás opr imir lo . 

17. No se permite anteponer al canto largos pre lud ios 
ó in te r rumpir lo con piezas intercaladas. 

18. E l sonido del órgano en los acompañamientos del 
canto, en los preludios , in ter ludios y otros por el estilo, no, 
sólo debe llevarse según la natura leza de tal ins t rumento, 
sino que tendrá que part ic ipar de todas las cual idades que 
tiene la verdadera música s ag rada y de las cuales ya se ha 
hecho mención. 

19. Queda prohibido en la iglesia el uso del piano co-
mo también el de Jos ins t rumentos rumorosos ó ligeros co-



A las disposiciones contenidas en la Carta colectiva 
que*antecede, tenemos que añadir algunas especiales 
para nuestra Diócesis, y son las siguientes: 

1 . Para los efectos del número 5 de la Pastoral co-
lectiva se tendrán como Parroquias principales las del 
Sagrario de León y las de las Vicarías Foraneas á sa-
ber: Guanajuato, Irapuato, Silao, S. Miguel Allende, 
Dolores, S. Felipe y S. Francisco del Rincón. Y por lo 
mismo exhortamcs a los Sres. Vicarios foráneos para 
que desde luego den los pasos necesarios para formar 
sus coros y perfeccionar á sus organistas y cantores 
con el ñn de poder cumplir con lo dispuesto; y para 
que se disponga de más tiempo, prorrogamos el plazo 
de que habla el núm. 1 1 de la Pastoral colectiva, has-
ta el de Enero de 1905. 

2. La Junta diocesana que manda Su Santidad es-
tablecer en cada Diócesis, la formarán en esta los Sres. 
Pbro. D. Secundino Briceño como Presidente, y Pro-
fesores Pbro. D. José M. Yáñez, D. Heriberto Her-
nández y D. José Torres como consultores. 

Las atribuciones de esta Junta son: 
I. Revisar y aprobar cualquiera composición que se 

deseé ejecutar en los templos y que no sean de las a-
probadas ya en el núm. 8 de la Pastoral colectiva. 

II. Vigilar el debido cumplimiento de lo mandado 
en esta Pastoral, v denunciar lo que crean necesario 
y conveniente. 

I II . Proveer de composiciones de canto y música, 
con la mayor economía posible, á todos los maestros 
de capilla, organistas, cantores y músicos que ocurran 
á ella. 

IV. Vigilar la Escuela de que habla el núm. 1 de 
la Pastoral colectiva, Escuela que se inaugurará, con 
el favor de Dios en junio del presente año. 

3. Exhortamos á todos los sacerdotes de la Diócesis 
para que con todo empeño procuren adquirir los co-



cocimientos necesarios en el cauto eclesiástico; no sólo 
para desempeñar debidamente la parte que les toca 
en las funciones Sagradas, sino también para poder 
corregir los abusos que ocurran y enseñar al pueblo 
los cantos en que puede intervenir. 

4. La prohibición de que canten Señoras en el tem-
teplo se entiende limitada á las funciones litúrgicas 
como la Sta. Misa, sea rezada ó cantada, las Vísperas, 
Maitines y Tercia. Podrán, por lo mismo, ocurrir los 
Párrocos y Capellanes para conseguir la debida li-
cencia tratándose de ejercicios piadosos como el Sto. 
Rosario, Novenas, etc. Y desde luego declaramos que 
las Asociaciones de Señoras, como la de las Hijas de 
María, tienen nuestra licencia para cantar en los tem-
plos los misterios del Sto. Rosario y demás cosas que 
se ofrezcan en sus ejercicios propios de la asociación 
á que pertenecen, como Asambleas, Juntas, Retiros, 
admisión de nuevas Socias etc. 

5. Advertimos finalmente á los Sres. Párrocos, Ca-
pellanes, maestros de capilla, organistas y músicos 
que aun las piezas que se ejecutan en los intervalos 
de los cantos tienen que ser de caracter religioso y que 
por lo mismo también esos trozos musicales necesitan 
la aprobación de la Junta diocesana. 

Dado en León, el I o de Abril de 1904. 

c /r/r , 

Por mandato de S. S. I. 

eAngel dhartímz 

SECRETARIO 



mo el t ambor , el bombo, los platillos, el chinesco y otros 
por el estilo. 

2 0 . Se proh ibe que las l lamadas bandas musicales t o -
quen en la iglesia; y sólo en casos especiales con el consen-
t imiento del Ordinar io se pe rmi t i r á de terminado n ú m e r o de 
ins t rumentos de viento escogidos juic iosamente y p ropor -
cionados á la ampl i tud del lugar , con tal q u e la composi-
ción y el acompañamiento q u e se haya de e jecutar esté es-
crito en estilo severo, conveniente y todo semejante al est i-
lo propio del órgano. 

2 1 . En las procesiones f u e r a de la iglesia p u e d e p e r m i -
tir el Ordinar io el uso de la b a n d a musical con tal que de 
n i n g u n a manera se e jecu ten piezas profanas. Sería de de-
searse en tales ocasiones q u e la música de viento no hicie-
ra más que acompañar a l g ú n cántico en lat ín ó lengua v u l -
gar propues to por los can to res ó por las p iadosas congre -
gaciones que toman par te e n la procesión. 

YIl 

HmpUtub be la flfeúsíca litúrgica. 

2 2 . No es lícito por mot ivo del canto y del acompaña -
miento hacer esperar al Sacerdote en el al tar más de aque-
llo que convenga á la ce r emon ia l i túrgica. Según las p res -
cripciones eclesiásticas, el Sanclus de la Misa debe t e rmina r -
se antes de la elevación y po r esto también el ce lebran te 
deberá tener presente la ob l igac ión d é l o s cantores. El Glo-
ria y el Credo, según la t rad ic ión g regor iana , han de ser 
re la t ivamente breves . 

2 3 . En genera l debe condenar se como abuso g rav í s imo, 

q u e en las funciones eclesiásticas la Li turg ia aparezca h a -
ciendo un papel secundar io y como si es tuviera al servicio 
de la música, siendo así q u e ésta es senci l lamente u n a p a r -
te de la L i tu rg ia y su humi lde esclava. 

VIH 

principales mefcíos. 

2 í . Pa ra el exacto cumplimiento de lo que aquí se es-
tablece, los Obispos, si aún no lo han hecho, es tablezcan en 
sus Diócesis una comisión especial de personas v e r d a d e r a -
men te competentes en cuestiones de música sag rada , á las 
cuales de la manera que juzguen más opor tuna , se dé el en-
cargo de vigi lar sobre la clase de música q u e se ejecuta en 
las iglesias diocesanas. Ni procuren solamente q u e la m ú -
sica sea buena , sino también que corresponda á la clase de 
voces de que se dispone, á la pericia de los cantores, y que 
s i empre se ejecute bien. 

2 o . E n los seminar ios de los Clérigos y en los inst i tu-
tos eclesiásticos según las prescr ipciones . t r ident inas se cul-
t ive por todos con amor y diligencia el canto g regor i ano 
t radicional de que se ha hablado, y los super io res 110 esca-
seen en esta par te los medios de emulación pa ra an imar y 
hacer grata esta enseñanza á los jóvenes estudiantes . Del 
mismo modo, donde sea posible, p romuévase en t re los clé-
r igos la fundación de una Sc/iola Canlorum para la ejecución 
de la sagrada polifonía y de la buena música l i túrgica. 

2 6 . En las ord inar ias lecciones de Li turg ia , de Moral, 
de Derecho Canónico que se dan á los es tudiantes de Teo-
logía no se olvide de tocar aquellos puntos q u e más pa r t i -



cu la rmente atañen á los pr incipios y á las leyes de la m ú -
sica sagrada , y p rocúrese perfeccionar la doctrina con al-
guna pa r t i cu la r instrucción acerca de la estética del a r t e 
sagrado , pa ra que los Clérigos 110 salgan del Seminario des-
provis tos de todas estas nociones tan necesarias pa ra la p le-
n i tud de la cul tura eclesiástica. 

2 7 . Téngase cuidado de establecer , al menos en las igle-
sias principales, las an t iguas Scholae Cantonan, como se ha 
hecho ya en bastantes lugares con excelente fruto. No es d i -
fícil al clero celoso el es tablecer tales Scholae aún en las 
iglesias menores y aún en las rura les , antes bien, encuen-
t ran en ellas un medio facilísimo de reun i r á su a l rededor 
á los niños y á los adul tos con provecho propio y edifica-
ción del pueblo . 

2 8 . Procúrese sostener y p romover del mejor modo po-
sible las Escuelas Super iores de música sagrada donde es-
tán ya establecidas y de concur r i r á fundar las donde aún 
no estén establecidas. Demasiada importancia tiene el que 
la misma Iglesia provea á la instrucción de sus maest ros o r -
ganis tas y cantores según los ve rdaderos principios del ar te 
s ag rado . 

IX 

Conclusión. 

2 9 . Por úl t imo, se recomienda á los maestros de capi -
lla, á los cantantes, á las personas del clero, á los super io -
res de los Seminarios, inst i tutos eclesiásticos y de las co-
munidades religiosas, á los Párrocos y Rectores de iglesias, 
á los Canónigos de las Colegiatas y de las Catedrales, sobre 

todo á los ordinar ios Diocesanos, que favorezcan con todo 
celo estas sabias re formas desde hace tiempo deseadas y por 
todos unán imemente pedidas , pa ra que no se desprest igie 
la au tor idad de la Iglesia, que repel idas veces las propuso 
y ahora de nuevo las inculca y las int ima, 

Dado en Nuestro Palacio Apostólico del Vaticano el día 
de la Virgen y Márt i r Santa Cecilia, 22 de Noviembre de 
1 9 0 3 . — A ñ o pr imero de Nuest ro P o n t i f i c a d o . — P 1 0 P P . X. 

De conformidad con lo mandado por Su Santidad y pa-
ra lograr cuanto antes la deseada reforma, hemos tenido á 
bien dar las s iguientes disposiciones: 

1. E11 cada una de nues t ras diócesis se establecerá una 
escuela de canto gregor iano , canto polífono y órgano, pa -
ra fo rmar cantores y organis tas , que con la debida pericia 
desempeñen el canto y música en los templos. 

2 . Se establecerá además , en la Capital de la República, 
una Escuela Super io r de canto gregor iano, canto polífono, 
música religiosa y órgano, ba jo la dirección de! Sr . Profe-
sor D. losé Guada lupe Velázquez, pa ra facilitar la fo rma-
ción de maestros, que puedan, á su vez, establecer otras es-
cuelas semejantes en otras partes . Se publ ica rá cuanto an-
tes el Reglamento de esta escuela, para que los l imos. Sres -

Obispos q u e lo deseen, así como los señores Párrocos que 
puedan sostener en ella un alumno, aprovechen este centro 
de instrucción, que se i naugura rá el día 1 d e Mayo del 
presente año. 

3. Ninguno ocurra en adelante p idiendo licencia p a r a 



que señoras canten en los templos; pues esto ha quedado 
absolu tamente p r o h i b i d o por el Sumo Pontífice. 

4. Tampoco se p o d r á conceder licencia para q u e se to-
q u e el piano en las iglesias. 

5 . Pa ra q u e n u e s t r a s iglesias Catedrales y Pa r roqu ias 
pr inc ipales p r e c e d a n en el buen e jemplo que han de d a r á 
las demás iglesias, no usa rán en sus funciones, por más so-
lemnes que sean , s ino el canto g regor iano , el canto polí-
fono y el ó rgano . 

6 . Para q u e e n las o t ras iglesias puedan tocarse ins t ru -
mentos de c u a l q u i e r a clase, <jue no sean el órgano ó a r m o -
nio, se necesita l i cenc ia especial del Ordinar io . 

7 . El canto l l ano pod rá e jecutarse conforme á las ed i -
ciones oficiales d e l a Sag rada Congregación de Ritos, mien-
t ras no se p u b l i q u e n las ediciones que Su Sant idad decla-
ra rá autént icas y obl iga tor ias . 

8 . El c a n t o , f i g u r a d o , ya sea á voces solas, ya sea con 
acompamiento d e ó r g a n o ó de otros instrumentos, está pe r -
mitido s iempre q u e las composiciones estén ap robadas por 
el Ordinar io . D e s d e luego aprobamos y recomendamos las 
composiciones c o n t e n i d a s en el Catálogo General de Música 
sagrada , p u b l i c a d o con aprobación de la Asociación de San-
ta Cecilia, de A l e m a n i a , Asociación que cuenta con un Car -
denal Protector e n Roma. 

9 . T ra t ándose d e otras composiciones que no sean las 
recomendadas e n el número anter ior , no podrán e j ecu ta r -
se en los t e m p l o s sin que antes sean presentadas al respec-
tivo Ordinario, q u i e n las hará revisar por la Jun ta de Vi-

"S^C- f. 

gilancia que el Sumo Pontífice m a n d a establecer en cada 
diócesis. 

10 . Encarecemos á los señores Chantres de nues t ras Ca-
tedrales y á los Párrocos y Capellanes que dicten las me-
d idas que crean más prudentes y eficaces pa ra que los fie-
l e s a p r e n d a n los c a n t o s de l Tantum ergo, Pange lingua, Te 

Deum y otros semejantes para que el pueblo tome par te en 
ellos cuando convenga. 

11 . Declaramos desde luego obligatorias en todas sus 
p a r t e s , l a s d i s p o s i c i o n e s c o n t e n i d a s e n el Motu proprio d e 
Su Sant idad; como también en esta nues t ra Pastoral ; y sola-
mente p a r a el cumplimiento de lo que ordenamos en el n ú -
mero o, señalamos el plazo hasta el día 8 de Sept iembre 
del presente año. con el fin de que nues t ras Catedrales y 
P a r r o q u i a s pr incipales puedan contar con g rupos corales 
competentes pa ra el debido desempeño de las funciones sa-
gradas; pe ro mient ras espi ra el plazo señalado, las exp re -
sadas iglesias quedan suje tas á todas las demás disposi-
ciones. 

Esta Nuestra Pastoral se leerá en la forma acos tumbrada . 

Dada en México el 12 de Febrero de 1 9 0 4 . 

Qy^íatút, c/e-

£¡3 rJ-'^etioyencd, dyÁzo¿>¿¿¡/¿a c/& Qy$£¿c/¿¿>acá?t. 



DECRETO IMPORTANTISIMO 

S a g r a d a C o n g r e g a c i ó n del Conc i l i o , 

S O B R E L A A P L I C A C I O N D E L A S 

m i S H s m H m j f t i p j S . 

Con fecha 11 de Mayo de est9 año 1904, ha dado dicha S. Congre-
gación, por mandato expreso de 3. Santidad Pío X, el 
siguiente: 

DECRETO. 

Para que se celebren con la debida exactitud las mi-
sas manuales y se eviten los extravíos de las limosnas y 
los olvidos de los encargos recibidoSj esta S. Congrega-
ción lia dado muchas resoluciones y decretos aún en és-
tos últimos tiempos. Pero, dado el cambio continuo de 
las cosas y de las fortunas de nuestra época, y la cre-
ciente malicia de los hombres, la experiencia ha ense-
ñado que se deben tomar mayores precauciones para que 
no sean defraudadas las piadosas voluntades de lqs fie-
les. Por lo que los Emos. Padres del Santo Concilio, 
despues de muchas y detenidas deliberaciones, pensaron 
establecer algunas cosas que Ntro. Smo. Padre Pío X 
examinó cuidadosamente, aprobó y mandó que se publi-
casen al tenor siguiente: 



quedan libres de ella hasta que adquieran seguridad de 
que "las han celebrado: de tal manera, que si por el ex-
travío de la limosna, por la muerte del Sacerdote ó por 
cualquiera otra causa, aunque sea fortuita, no se hubie-
sen celebrado, el que las encargó está obligado á procu-
rar que se celebren. 

7'' Los Ordinarios diocesanos anotarán al punto por 
orden en un libro con su respectiva limosna las misas 
que reúnan por las disposiciones de los precedentes artí-
culos, y procurarán con mucho interés que se celebren 
cuanto antes; de tal manera, no obstante, que se satisfa-
ga primero á los manuales y después á les que son á 
manera de manuales. En la distribución seguirán el 
orden del decreto Vigilan ti, á saber: «Distribuirán pri-
mero las intenciones de las misas entre los Sacerdotes 
de la Diócesis que sepan que las necesitan: las restan-
tes, ó las entregarán á la Sta. Sede, ó se las encomendarán 
á otros Ordinarios, ó también, si quieren, pueden dárse-
las á Sacerdotes extradiocesanos, siempre que les sean 
personalmente conocidos y de toda confianza.» Perseve-
rando la regla del artículo 6° acerca de la obligación, 
hasta que tengan seguridad de que los Sacerdotes las 
han celebrado. 

Está rigurosamente prohibido á todos, sea el que 
quiera, entregar las limosnas recibidas de los fieles ó 
lugares piadosos para misas, á los libreros y comercian-
tes, á los administradores de diarios y revistas, aunque 
sean personas piadosas y religiosas, ni á los que venden 
utensilios ú ornamentos de Iglesia, aunque sean esta-
blecimientos religiosos; y en general á todos aquellos, 
aunque sean eclesiásticos, que piden y recojen misas, 
110 precisa y taxactivamente para celebrarlas ellos, ya 
por sí mismos, ya por Sacerdotes que les estén sujetos, 
sino por cualquier otro fin, por bueno que sea. Porque 
consta que esto no se puede hacer sin algún genero de 
comercio con las limosnas de las misas, ó disminuyen-
do las mismas limosnas. Y ambas cosas cree la S. 

Congregación que á todo trance se deben evitar y preca-
ver. Por consiguiente, todo aquel que en lo sucesivo se 
atreva á violar esta ley, ya entregando á sabiendas las 
misas de la manera arriba dicha, ya aceptándolas, ade-
más del pecado grave que cometerá, incurrirá en las pe-
nas abajo establecidas. 

91' Según lo establecido en el artículo anterior, se 
decreta: que la limosna que den los fieles por las misas 
manuales, lo mismo que la de las misas de fundación, ó 
anejas á algún beneficio (que se celebran á manera de 
manuales), nunca pueda separarse de la celebración de 
las misas, ni conmatarse en otras cosas, ni disminuirse, 
sino que se lia de entregar al celebrante íntegra y en su 
especie, anuladas y revocadas todas las declaraciones, 
indultos, privilegios y rescriptos, ya perpetuos, ya tem-
porales, concedidos, donde quiera que haya sido, bajo 
cualquier título y forma, y por cualquiera autoridad, que 
sean contrarios á esta le}'. 

10o Por consiguiente, es ilícito y se prohibe en ab-
soluto vender ó comprar libros y objetos para el culto, 
y formar sociedades de periódicos y revistas con la ayu-
da del estipendio de las misas. Y esto se entiende no 
solo de las misas que se han de celebrar, sino también 
de las ya celebradas, siempre que se haga uso y costum-
bre y para fomentar algún comercio. 

1 1 ° Igualmente, sin nueva y especial licencia de la 
S. Sede (que 110 se dará si antes no consta de la verda-
dera necesidad y con l?s debidas precauciones), no se 
podrá reservar parte alguna de las limosnas de misas 
que los fieles suelen entregar en los Santuarios mas cé-
lebres, aunque sea para atender al decoro y ornato de los 
mismos. 

12° E l que de cualquiera manera y bajo cualquier 
pretexto se atreviese á infringir lo establecido en los 
precedentes artículos 8, 9, 10 y 1 1 , si es Sacerdote incu-
rrirá ipso fado en suspensión a divinis reservada á x.a. S. 
Sede; si es clérigo, no Sacerdote, en suspensión de las 



órdenes recibidas é inhabilidad para recibir las superio-
res; y si es lego, en- excomunión latae sententiae reser-
vada al Obispo. 

130 Y habiéndose establecido en la Bula Apostolicae 
Sedis que incurren en excomunión latae sententiae re-
servada al Sumo Pontífice «los que recojen misas de ma-
yor estipendio, y reservándose parte de él, las mandan 
celebrar en lugares en que el estipendio de las misas es 
menor,» la S. Congregación declara que el presente de-
creto ningún valor ni fuerza quita á aquella ley y sanción. 

14o Para que la repentina innovación no perjudique 
á algunas causas piadosas ó publicaciones religiosas, se 
permite que las sociedades ya formadas con el producto 
ó ayuda del estipendio de las misas, puedan continuar 
hasta el fin del año en que han sido formadas; é ingual-
mente se concede que los indultos de reducción de misas 
que se hayan concedido á algunos en favor de los San-
tuarios ó de otras causas piadosas, tengan valor hasta 
el fin del presente año. 

15° Por último, en cuanto á las misas anejas á los 
beneficios cuando se encarga su celebración á otros Sa-
cerdotes, los Eraos. Padres declaran y establecen que la 
limosna que se les entregue lia de ser la sinodal del lu-
gar en que están fundados los beneficios. Pero por las 
misas fundadas en las Parroquias y otras iglesias, se les 
dará lo que esté tasado in perpetnum, ó por la misma 
fundación, ó por algún indulto posterior de reducción, 
salvos siempre los derechos, si alguno tienen, legítima-
mente reconocidos á favor de las fábricas de las iglesias 
ó de los Rectores de las mismas, según las declaracio-
nes hechas por esta S. Congregación in Monacen. 25 dé 
Julio de 1874, et in Hidelsien. 21 de Euero de 1898. 

Porque en la primera declaró «que teniendo en cuenta 
que las limosnas de las misas de algunos legados tienen 
en parte el concepto de congrua parroquial, los Emos. 
Padres juzgaron que era lícito al Párroco, si no podía 
celebrar por sí dichas misas, encargarlas á otro Sacer-

dote, dándole la limosna ordinaria del lugar, ya por las 
misas rezadas, ya por las misas cantadas.» Y en la se-
gunda, declaró «que en los legados de misas fundados 
en alguna Iglesia, se puede retener en favor de los mi-
nistros y sirvientes de la misma la parte de réditos que 
les fué señalada en la tabla de fundación, ó de otro mo-
do legítimo, independientemente del trabajo especial y 
necesario para el cumplimiento del legado. 

Finalmente, será cargo de los Ordinarios procurar que 
en todas las iglesias de su Diócesis ha}'a además de la 
tabla de las cargas perpétuas y el libro en que se ano-
ten por orden las misas manuales encargadas por los 
fieles, con la limosna que hayau dado, otros libros en 
que se consigne el cumplimiento de las cargas y misas. 

Será, igualmente, cargo de los mismos ordinarios ve-
lar por el exacto cumplimiento del presente decreto. 
Todo lo cual quiere y manda S. Santidad que sea invio-
lablemente guardado y observado por todos, no obstan-
do absolutamente nada en contrario. 

Dado en Roma en la S. C. del Concilio, día n de 
Mayo de 1904.—CARD. V I N C E N T I U S , Ep. Praenestinus.— 
P R A E F E C T U S C . D E L A I , Secretario. 

t 

Imp. ( iuadalupana de C. Segura, 



En primer lugar, la S. Congregación declara por este 
decreto que se entienden y tienen por misas manuales, 
todas aquellas que los fieles encargan, entregando la li 
mosna en mano á cualquiera, ó de cualquiera manera que 
la entreguen ya sea inmediatamente, de presente, verbi 
mann, ya sea por testamento, siempre que no constitu-
yan una fundación perpetua, ó tal y tan continua, que 
deba tenerse por perpetua. 

Igualmente deben considerarse como manuales aque-
llas misas que, aunque, gravan perpetuamente el patri-
monio de alguna familia privada, no están fijas-en nin-
guna Iglesia, de modo que puedan aplicarse á voluntad 
del padre de familia en cualquiera Iglesia y por cual-
quier Sacerdote. 

Son a manera de manuales las que, estando fundadas 
en alguna Iglesia, ó anejas á algún beneficio no puede, 
por cualquier causa, aplicarlas el mismo beneficiado, ó 
en la Iglesia propia; y por consiguiente, ó por derecho, 
ó por concesióu de la S. Sede, deben encargarse á otros 
Sacerdotes que las apliquen. 

Ahora bien; acerca de todas estas misas,'la S. Congre-
gación decreta: | < 

i- Que ninguno pueda pedir ni recibir mas misas 
que las que probablemente pueda celebrar eu el tiempo 
abajo establecido, ya sea por si mismo, ya por los Sacer-
dotes que le estén sujetos, si es Ordinario diocesano ó 
Prelado regular. 

2° E l tiempo útil para cumplir con la obligación de 
las misas manuales es un mes por una misa, un semes-
tre por ciento, y un espacio de tiempo mas largo ó mas 
corto, poco más ó ménos, según el mayor ó menor nú-
merovde misas 

3° Ninguno puede tomar mas misas que las que pro-
bablemente puede aplicar en un año, á contar desde el 
día en que las tomó, salvo siempre la voluntad contraria 
de los que las ofrecen, los cuales pueden, por alguna 
causa urgente, querer ya implícita, ya explícitamente, 

que se celebren en un plazo mas breve, ó conceder es-
pontáneamente un plazo mas largo; así como también 
ofrecerles un número mayor de misas. 

4° Habiéndose dispuesto por el decreto Vigüantide 
25 de Mayo de 1893 «que en lo sucesivo todos y cada 
uno de los beneficiados y administradores de causas pia-
dosas de todo el mundo, ó de cualquiera manera obliga-
dos á cumplir los cargos de misas, ya sean eclesiásticos, 
ya seglares, entreguen á fin de cada año á sus Ordina-
rios las misas que hayan cobrado, y que no hayan apli-
cado de la manera que señalen y establezcan los mismos 
Ordinarios»; para quitar toda duda, los Emos. Padres 
declaran y establecen, que el tiempo señalado por este 
decreto se ha de entender de tal manera que para las 
misas de fundación, ó anejas á algún beneficio, la obli-
gación de dar cuenta de ellas corre desde el fin del año 
dentro del cual debían haberse cumplido las cargas; y 
para las misas manuales dicha obligación empieza des-
pues de un año del día en que se aceptó el cargo, si ha 
sido un número considerable de misas; salvas las pres-
cripciones del artículo anterior para el número menor 
de misas, ó la voluntad contraria de los que las encar-
gan. Y acerca de la completa y perfecta observancia de 
las prescripciones que tanto en éste como en los anterio-
res artículos se han establecido, se caiga gravemente la 
conciencia de todos aquellos á quienes corresponde. 

5° Los que tienen un número excesivo de misas, de 
las cuales pueden disponer libremente (sin defraudar la 
voluntad de los fundadores ú oferentes en cuanto al 
tiempo y lugar de la celebración), pueden darlas, ade-
más deá su Ordinario ó á la Sta. Sede, -también á los Sa-
cerdotes, que quieran, siempre que les sean bien y per-
sonalmente conocidos y de toda confianza. 

6- Los que entreguen las misas con su limosna al 
propio Ordinario ó á la Sta. Sede, quedan libres de toda 
responsabilidad delante de Dios y de la Iglesia. Pero 
los que las entreguen á otros para que las celebren, no 





pulares, las deliberaciones (le los legisladores, los conse-
jos de los príncipes, de tal manera que no liay ahora una 
cuestión que más interese al mundo.—Lo mismo, por tan-
to, que otras veces hicimos por el bien de la Iglesia y la 
salvación común, Venerables hermanos, con nuestras 
Cartas Encíclicas sobre los Poderes Públicos, la Libertad 
Humana, la Constitución Cristiana de los Estados y otros 
semejantes argumentos, que Nos parecieron oportunos 
para destruir errores funestos, lo mismo creemos, por los 
mismos motivos, deber hacer ahora sobre la Cuestión 
obrera, liemos tocado ya esta materia, cuando so ha pre-
sentado la ocasion, más de una vez; pero la conciencia de 
Muestro apostólico Ministerio Nos mueve ahora á tratarla 
de propósito y plenamente, á íin de poker en relieve los 
principios para resolver la cuestión según la justicia y la 
equidad. Cuestión diü.cil y peligrosa. Difícil porque es 
cosa árdua señalar á las relaciones entre los propietarios 
y proletarios, entre el capital y el trabajo, los -confines 
precisos. Peligrosa porque los hombres turbulentos y as-
tutos peroran en todas partes para falsear los juicios y 
convertir la cuestión misma en conmocion de los pueblos. 
—Sea lo que fuere, es cosa clara, y en esto están todos de 
acuerdo, que hay extrema necesidad de venir sin dilación 
con oportunas providencias, en ayuda dé los proletarios 
que en su mayor parte eccuéutranse reducidos á muy mi-
serable coudicion. Una vez suprimidas en el siglo pasado 
las corporaciones de artes y oficios, sin instituir nada en 
su lugar, en la época misma en que las instituciones y las 
leyes iban alejándose del espíritu cristiano, sucedió que 
poco á poco los operarios quedaron aislados é indefensos 
en poder de la codicia de los patrones y de una desenfre-
nada competencia. Aumentó el mal una usura devorado-
ra, que, si bien condenada tantas veces por la Iglesia, 
continúa lo mismo bajo otro color, en manos de voraces 
especuladores. 'Añádese el monopolio de la producción y 
del comercio, á tal grado, que un pequeñísimo número do 
capitalistas han impuesto á la infinita multitud de los 
proletarios un yugo poco ménos que de esclavos. 

Pa ra remediar estos desórdenes, los socialistas, ati-
zando en los pobres el ódio de los ricos, pretenden que 
debe abolirse la propiedad y hacer de todos los patrimo-
nios particulares un patrimonio común, administrado por 
el Municipio ó el Estado. Con esta transformación de la 
propiedad personal en colectiva, y con la igual distribu-
ción de las utilidades y de los intereses entre los ciudada-
nos, creen radicalmente reparado el mal. Pero esta vía, 
más que resolver la contienda, no hace más que dañar á 
los mismos obreros: y es además por muchos títulos in-
justa, porque arranca sus derechos á los legítimos propie-
tarios, altera las atribuciones y los oficios del Estado y se 
turba todo el orden social. 

Y á la verdad no es difícil de comprender que el ob-
jeto del trabajo, el fin próximo que se propone el artesa-
no es la propiedad privada. De manera que si emplea sus 
fuerzas y su industr ia en ventaja de otro, lo hace para 
procurarse lo necesario para la vida; pero con su trabajo 
adquiere verdadero y perfecto derecho no sólo do exigir, 
sino de gastar como quiera el debido salario. Y si con sus 
economías llega á hacer ahorros y, para mejor asegurar-
los, los invierte en un terreno, este terreno no es al fin y 
al cabo otra cosa que el mismo salario cambiado de for-
ma, y por consiguiente, propiedad suya, ni más ni ménos 
que el mismo salario. Pues en esto justamente, como to-
dos saben, consiste la propiedad, sea mueble, sea inmue-
ble.. Pero con hacer común toda propiedad particular, los 
socialistas, quitando á los obreros la libertad de inver-
sión de su propio salario, le arrebatan el derecho y la es-
peranza do aumentar el patrimonio doméstico y de mejo-
rar su propio estado, y les hacen por lo tanto más infeliz 
su condicion. 

Y es lo peor que el remedio por ellos propuesto es 
una patente injusticia, supuesto que la propiedad priva-
da es de derecho natural. Y esta es una de las grandes 
diferencias entre el hombre y el bruto. El bruto no se go-
bierna á sí mismo, pero dos instintos le rigen y gobier-
nan; por una par te mantienen despierta su actividad y 
desarrollan sus fuerzas, y por la otra determinan y cir-



ennscribeu todos sus movimientos: éstos son el instinto ile 
la propia conservación, y el instinto de la conservación 
de la propia especie. Pa ra conseguir estos dos fines le 
basta el uso de aquellos medios determinados qne en-
cuentra alrededor de sí: ni podría mirar más léjos, por-
que se mueve únicamente por los sentidos y por el senso-
rio particulrr. Bien diversa es la naturaleza del liombre. 
Poseyendo en su plenitud la vida sensitiva, por esta par-
te también le es dado, ai menos tanto como íi los otros 
animales, el usufructo do los bienes de la naturaleza ma-
terial. Pero la animalidad en toda su extensión, léjos de 
circunscribir la naturaleza humana, le es en gran mane-
ra inferior y hecha p a r a estarle sujeta. El gran privilegio 
del hombre, l oque le constituye táí y Ife distingue esen-
cialmente' del bruto, es la inteligencia ó sea la razón. Y 
justamente porque es racional debe concederse al hombre 
sobre los bienes d é l a tierra, alguna cosa más que el sim-
ple uso, común á los otros animales y ésta no puede ser 
otra que ol derecho de propiedad est able; no solamente líi 
propiedad de aquel las cosas que se eonsumeu usándolas, 
sino también de aquellas que el uso n.o consume. Lo que 
se hace más evidente cuando se penetra más adentro en 
la naturaleza humana . 

De manera que por la indeterminada amplitud de su 
conocimiento, que alrraza además del presente, el porve-
nir, y por su l ibertad, el hombre, bajo- la ley eterna y la 
Providencia universal , es providencia de sí mismo. Debe, 
por lo tanto, poder escoger los medios que juzgue más 
propios para el mantenimiento de su vida no sólo en el 
momento presente, sino también :o¡vel tiempo futuro. Es-
to vale tanto como decir que además del dominio de los 
frutos de la ' t ierra, pertenece al hombre la propiedad de 
la tierra misma, cuyo fecundo seno comprende qué le su-
ministrará lo necesario para sus necesidades del porve-
nir. Y como las necesidades del hombre están, por decir-
lo así, en perpetuo giro, y satisfechas hoy, renacen maña-
na, debe pardo mismo la naturaleza haber dado al hom-
bre el derecho á bienes estables y perennes, proporciona-
dos á la perpetuidad del socorro que necesita; bienes que 

puede proporcionarnos solamente la tierra con su inago-
table fecundidad. 

Y 110 hay aquí razón para recurrir al Estado; porque 
el hombre es anterior al Estado: de modo que antes do 
que se formase la sociedad civil, debió tener por Ja natu-
raleza el derecho de proveer á sí mismo.—El haber dado 
Dios la tierra para el uso y goce de todo el género huma-
no, no se opone de ningún modo al derecho de la propie-
dad privada, puesto que ese don lo hizo á todos, mas no 
para que todos debiesen tener un dominio promiscuo y 
común;á la verdad no asiguó determinadamente uuapor-
cion del suelo á cada uno, dejando esto á la industria de 
los hombres y al derecho especial de los pueblos. Por 
otra parte, la tierra, aunque dividida entre los particula-
res, no por esto queda ménos al servicio y beneficio de 
todos, 110 habiendo hombre en el mundo que no reciba su 
alimento de ella. 

El que carece de bienes propios los suple con el tra-
bajo, tanto que puede afirmarse con verdad que el medio 
universal de proveer á la vida es el trabajo, empleado, 
ya sea en cultivar un terreno propio, ya en el ejercicio de 
un arte, cuya retribución, en último análisis, se toma de 
los múltiples frutos de la tierra ó se conmuta en ellos. 

Y es esta una prueba más de que la propiedad priva-
da está conforme con la naturaleza. Puesto que, lo nece-
sario al mantenimiento y al perfeccionamiento de la hu-
mana vida, la tierra nos lo suministra'largamente; pero 
nos lo suministra con esta eoiidicion: que el hombre la 
cultive y gaste con ella toda especie dé próvidos cuida-
dos. Ahora bien; puesto que para conseguir los bienes de 
la naturaleza el hombre emplea la industria de la mente 
y las fuerzas del cuerpo, con esto mismo él une á sí aque-
lla par te de la naturaleza corpórea que redujo á cultivo y 
en la que dejó como impresa una marca de su personali-
dad: de suerte que justamente puedo él tenerla por suya 
ó imponer á los demás la obligación de respetarla. 

Esas razones son tan evidentes que no se puede con-
cebir cómo hayan podido ser contradichas por algunos 



que, resucitando viejas utopías, conceden al hombre, es 
cierto, el uso del suelo y los varios frutos del campo, pero 
le niegan la propiedad de ese mismo suelo que lia des-
montado y del campo que lia cultivado. Esos tales no se 
dan cuenta de que, de esa manera, concluyen por despo 
ja r al hombre de los resultados de su trabajo, puesto quo 
el campo, una vez desmontado por la mano y por las ar-
tes del cultivador, 110 es ya el mismo que era ántes: de 
silvestre se lia convertido en fructífero, de estéril en fe-
raz. Y esas mejoras toman de tal manera cuerpo en ese 
terreno, que la mayor parte le son inseparables. ¿Y qué 
especie de justicia sería esa de que, otro que no ha traba-
jado, viniese á gozar de aquellos frutos? De la misma ma-
nera que el efecto pertenece á la causa, así el fruto del 
trabajo debe pertenecer al que trabaja. Con razón, por 
tanto, el género humano sin curarse de los pocos contra-
dictores y con la mirada fija en la ley de la naturaleza, 
encuentra en esta misma ley el fundamento de la división 
de los bienes, y reconociendo que la propiedad privada es 
sumamente conveniente á la naturaleza del hombre y á 
la pacífica vida social, la ha sancionado solemnemente 
con la práctica de todos los siglos:. Y las leyes civiles que, 
cuando son justas, derivan su eficacia y su autoridad de 
la misma ley natural, confirman tal derecho y lo asegu-
ran con la fuerza pública. Ni falta el sello de la ley divi-
na, la cual prohibe estrictamente hasta el deseo del bien 
ajeno: " No desearás la mujer de tu prójimo, ni su casa, 
ni su campo, ni su esclava, ni su buey, ni su asno, ni cosa 
ninguna de las que á él le pertenecen." (1) 

Este derecho individual aumenta de valor si lo con-
sideramos en sus relaciones con la vida de familia. El 
hombre tiene la libertad de elegir su propio estado: puede 
á su antojo, ó seguir el consejo evangélico de la virgini-
dad ó ligarse en matrimonio. Natura l y primitivo es el 
derecho al matrimonio, y ninguna ley humana puede abo-

(1) Deut. v. 21.—Non concupisccs uxorem proximi iui, 
non domum, non agrum, non ancillam, non bovem, non asi-
nvm et universa quce illiussunt. 

lirio, ninguna poner límites de cualquier modo que sea al-
lin á que Dios lo ha ordenado cuando dijo: Creced \j multi-
plicaos, [1] 

l ié allí, pues, la familia, ó sea la sociedad doméstica, 
sbeiedad pequeña, pero verdadera y anterior á toda so-
ciedad civil, y por esto mismo con derechos y obligacio 
nes independiente« del Estado. Por donde, lo que dijimos 
en órden al derecho de propiedad inherente al individuo, 
aplícase al hombre como cabeza de familia: lo que es más: 
semejante derecho en él, es tanto más fuerte cuanto más 
extensa y comprensiva es su personalidad en la sociedad 
doméstica. Por ley inviolable de la naturaleza incumbe 
al padre el mantenimiento de la prole: y por impulso' de 
la propia naturaleza, que le hace ver en los hijos una imá-
gen de sí mismo, y una como expansión y continuación de 
su persona, siéntese movido á proveerlos de modo tal que 
en la difícil carrera de la vida puedan hacer frénte hon-
radamente á las propias necesidades, cosa imposible de 
obtenerse si no es mediante la adquisición do bienes fruc-
tíferos que pueda transmitir á aquellos en herencia. Como 
la sociedad civil, así la íamilia, según dejamos advertido, 
es una verdadera sociedad regida por un poder propio, 
cual es el paterno. Dentro de los límites determinados 
por su Gn, tiene por consiguiente la familia, por la elec-
ción y el usó ue los medios necesarios á su conservación 
y a su legítima independencia, derechos iguales cuan-
do menos á los de la sociedad civil. Decimos cuando mé-
nos iguales, porque siendo el consorcio doméstico lógica 
é históricamente anterior al civil, anteriores también y 
más naturales deben aef sus derechos y sus deberes. Que 
si el hombre, si la familia, entrando á formar parte de Ja 
sociedad civil, encontrasen en el Estado, no ayuda sino 
ofensa, 110 tutela sino disminución de los propios derechos, 
)a sociedad civil sería más bien objeto vitando que de 
seable. 

Es, por tanto, graude y pernicioso error querer que 

(1) Gen. 1.28. Grcscite ct multiplicamhii. 



el Estado pueda intervenir, á su antojo, en el santuario de 
la familia. Verdad es que si alguna familia se hallase por 
acaso, en tan graves estrecheces que por si misma no le 
sea dable salir de ellas, es justa, en tales circunstancias, 
la intei vención de los poderes públicos, ya que cada fa-
milia forma parto del cuerpo social. De la misma manera 
en el caso de graves desórdenes en la3 relaciones mutuas 
entre los miembros de uua familia, al Estado toca inter-
venir y d a r á cada uno lo suyo, porque eso no es usurpar 
los derechos de los ciudadanos, sino asegurarlos y prote-
gerlos, seguu la rectitud de la justicia. Aquí termina, sin 
embargo, la acción del Estado: ir más allá no lo consien-
te la naturaleza. El Estado no puede ni anular ni absor-
ber la pa t r i a potestad, como que ella nace de la fuente 
misma de la vida humana. Los hijos son algo perteneciente 
al padre', u n a expansión, por decirlo así, de su personali-
dad, y, p a r a hablar propiamante, u> entrar ellos, por sí 
mismos, á formar parte de la sociedad civil, sino median-
te la famil ia en que han nacido. Y por esta misma razón 

de que al padre pertenecen naturalmente los lujos antes 
deluso del libre albcdrío están bajo el dominio de los pa-
dres [1] D e aquí que los socialitas, sustituyendo á la pro-
videncia de los padres la del Estado, van contra la justi-
cia na tu ra l y disuelven la organización de las familias. 

Y además de la injusticia, harto claro aparece, qué 
confusion y qué desorden se crearía en todas las clases 
sociales, y qué dura y odiosa esclavitud de los ciudada-
nos. Se abriría el camino á los odios, á las recriminacio-
nes y á l a s discordias: cegaríanse las fuentes mismas de 
la r iqueza, una vez que carecieran de estimulo el inge-
nio y la industr ia individual; y vendría á ser con esto la 
soñada igualdad nada más que una coudicion universal 
de abyección y de miseria. Todas estas razones dan dere-
cho á concluir que la comunidad de bienes, propuesta 
por el Socialismo, debe ser repudiada enteramente como 

(1) S. Torn. I I - I I . Quaest, X. art. X I I natura-
liter aliquid patris antequám usum liberi arbitrii ha-
beant, continentur sub parentnm cura. 

perjudicial á aquellos mismos á quienes se t rata de pres-
tar auxilio; ofende el derecho natural del individuo; adul-
tera los deberes del Estado y perturba la paz pública. 
Quede, pues, establecido, que eu la obra de mejorar la 
suerte de las clases t rabajadoras debe ponerse como fun-
damento inconcuso el derecho de la propiedad privada. 
Presupuesto lo cual, expondremos de dónde se ha de sa-
car el remedio. 

Entremos á este raciocinio llenos de confianza, y por 
Nuestro pleno derecho, ya que se t ra ta de una cues-
tión á la cual no puede encontrársele solucion que val-
ga, á ménos de recurrir á la Religión y á la Iglesia. 
Y como el cuidado de la Religión y la dispensación de los 
medios que están en poder de la Iglesia, Nos están princi-
palmente confiados, Nos parecería, callando, fal tar á 
Nuestro deber. Verdad es que la solucion de tan árduo 
problema requiere también el concurso y la cooperacion 
eficaz de otros: queremos decir, de los gobiernos, 
de los patrones y de los ricos, no ménos que de los mis-
mos proletarios que son los directamente interesados; pe-
ro afirmemos sin vacilación que allí en donde se prescin-
da de la acción de la Iglesia, resultarán vanos todos los 
esfuerzos. De hecho, la Iglesia es la que t rae del Evan-
gelio doctrinas á propósito para componer, ó ciertamente 
para hacer ménos rudo el conflicto: ella procura con sus 
enseñanzas, no sólo iluminar la mente, sino dar forma á 
la vida y á las costumbres de todos: ella, con uu gran nú-
mero de instituciones benéficas, mejora las Condiciones 
del proletario: ella quiere y pide que los consejos y las 
fuerzas de todas las clases sociales, se coliguen y conspi-
ren juntos, á fin de proveer, lo mejor que sea posible, á 
los intereses de los operarios: y cree que, dentro d é l o s 
debidos términos, deben dirigirse á este fin las mismas 
leyes y la autoridad del Estado. 

Establézcase, pues, eo> primer lugar este principio, 
el de que se debe sufrir la coudicion propia de la humani-
dad: arrancar del mundo las desigualdades sociales es 
una cosa imposible. Lo iutentau, es verdad, los socialis-
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Venerables hermanos, 
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La ardiente avidez de novedad que desde liace mucho 
tiempo ha comenzado á agitar á los pueblos, debia natn-, 
raímente del orden político pasar al órden congénere dé 
la economía- social. Y de hecho los portentosos progresos 
délas artes y los nuevos métodos de la industria; el cambio 
de las relaciones entre patrones y obreros; el haberse la 
riqueza en pocas manos acumulado, y la gran extensión 
de la pobreza; el sentimiento de las propias fuerzas que 
se ha hecho más vivo en las clases trabajadoras, y la 
unión entre ellas más íntima: este conjunto de cosas y em-
peoramiento de las costumbres, han hecho estallar el con-
dicto. El cual es de tal y tanta gravedad, que tiene en te-
merosa espectacion suspensos los ánimos, y fatiga el inge-
nio de los doctos, los congresos de sábios, las asambleas po-



tas, pero toda tentat iva contra la naturaleza de las cosas 
resulta inútil. Por naturaleza existen en los hombres 
grandes variedades: no todos poseen el mismo ingenio ni 
las mismas aptitudes; no la saluil ni las tuerzas en igual 
grado: y de estas inevitables diferencias nace, necesaria-
mente, la diferencia de las condiciones sociales. Y eso 
tórnase en ventaja tanto de los particulares como de la 
asociación civil, porque la vida social exige varias aptitu-
des y oficios diversos; y el impulso principal que mueve 
á los hombres á ejercitar semejantes oficios es la desigual-
dad del estado.—Y por lo que hace al trabajo, el hombre, 
áun en el mismo estado de inocencia no habría permaneci-
do ocioso, sino que, lo que entonces hubiera hecho libre-
mente la voluntad para recreo del á n i m a s . ' !o ha im-
puesto despues la necesidad, para expiación del pecado, 
no sin fatigas ni molestias, conforme á aquel oráculo divi-
no: Maldita sea la tierra en tu trabajo; tú comerás de ella 
con fatiga todos los dias de tu vida. (1) De la misma mane-
ra el dolor no fa l taráyanuncadesobre la t ier ra ; porque ás-
peras, duras, difíciles de tolerarse son las malas conse-
cueucias del pecado, las cuales, quiérase ó no, acompañan 
al hombre hasta la tumba. De donde se deduce que pa-
decer y sufrir es la herencia del hombre; y que hágase lo 
que se hiciere é inténtese loque se intentare, desterrar del 
todo los sufrimientos del mundo, 110 hay arte ni fuerza 
que lo puedan. Aquellos que dicen poderlo, y que prome-
ten al misero pueblo una vida exenta de dolores y de pe-
nas, toda paz y toda amor, le engañan y le arrastran por 
un camino que conduce á dolores todavía más graves que 
los actuales. Lo mejor es mirar las cosas humanas tales 
como ellas son, y al mismo tiempo, como lo decimos, bus-
car en otras partes el remedio á los males, 

En la cuestión presente, el daño mayor consiste eu 
suponer que hay una clase social enemiga, naturalmente 
de la otra; como si los ricos y los proletarios los hubiese 
hecho la naturaleza para batallar entre sí, en implacable 

(1) Gen. I I I , 17. Mdledicta ierra in opere tuo: in ¡abo-
ribns comedes ex ea cunctis diebus vitac tuae. 

lucha y eso es tan contrario á la razón y á la verdad que 
en vez do ello no C3 sino muy cierto que, así como en el 
cuerpo humano los diversos miembros se concuerdan en-
tre sí y forman aquel temperamento armónico que se lla-
ma simetría, así quiere la naturaleza que en la sociedad 
civil armonicen entre sí aquellas dos clases y resulte de 
ello el equilibrio. La una t 'ene necesidad absoluta de la 
otra: ni el capital puede sostenerse sin el trabajo ni el 
trabajo puede subsistir sin el capital. La concordia pro-
duce la belleza y el orden de las cosas, allí mismo en don-
de un perpétuo conflicto no puede dar más que confusion 
y barbarie. Ora para pacificar las discordias, ora para ex-
tirpar sus mismas raíces, el Cristianismo tiene abundan-
cia de fuerza maravillosa.—Primeramente, toda la ense-
ñanza cristiana, de la cual la Iglesia es guardian ó intér-
prete, es poderosísima para conciliar y poner entre sí de 
acuerdo á los ricos y á los proletarios, recordando á los 
unos y á los otros sus inútuos deberes, comenzando por 
aquellos que la justicia impone. Obligaciones de justi-
cia eu cuanto al proletario y al operario son estas: prestar 
entera y fielmente la obra que libremente y conforme á 
la equidad fué pactada: no causar daño á los bienes ni 
injuria á la persona de los amos: áun en la misma defen-
sa de los propios derechos abstenerse de actos violentos 
y nunca convertirla en amotinamiento: no mezclarse con 
hombres malvados que prometen grandes cosas sin otro 
fruto que el de arrepentimientos inútiles y de pérdidas 
ruinosas.—Despues de esto, los deberes de los capitalis-
tas y. de los amos son: no tener á los operarios en lugar 
de esclavos: respetar en ellos la dignidad de la persona 
humana, ennoblecida por el carácter cristiano. A los ojos 
de la razón y de la fé, no es el t rabajo el que degrada al 
hombre sino ántes lo ennoblece poniéndolo en aptitud de 
ganarse la vida honradamente con el trabajo propio: lo 
que verdaderamente es indigno del hombre es abusar de 
sus semejantes como de cosa hecha para fines de ganan-
cia, y no estimarlos en más de lo que puedan valer sus 
nervios y sus fuerzas. De la misma manera está manda-



prenderá fáci lmente lo que vamos á decir, á saber: que la 
verdadera d ign idad del hombre y su excelencia está en 
sus costumbres y en su virtud; que la virtud es patrimo-
nio de los mortales , al alcance de tollos, de grandes y pe-
queílos, pobres y ricos; que solamente la virtud y les mé-
ritos, en quien quiera se encuentren, obtendrán la recom-
pensa de la e t e rna felicidad. Más todavía: hácia las cla-
ses desa for tunadas es hácia las cuales parece inclinarse 
con preferencia el corazon de Jesucristo. Jesucristo llama 
á los pobres bienaventurados 11]; invita amorosamente á 
que vengan á él á fin de consolarlos, á todos los que su-
fren y lloran (2), abraza con más tierna caridad á los opri-
midos. 

Estas doct r inas están bien hechas, sin duda alguna, 
para humil lar el alma altanera del rico y hacerle más con-
descendiente pa ra levantar el valor de aquellos que su-
fren é inspi rar les resignación. Con ellas se disminuiría uu 
abismo, caro pa ra el orgullo, y se obtendría siu trabajo 
que de las dos partes se dieran la mano y que las dos vo-
luntades se uniesen en una misma amistad. 

Pero es m u y poco la simple amistad: si se obedece á 
los preceptos del Cristianismo, la unión se separa en el 
amor pa te rna l . De una y otra parte se sabrá y se com-
prenderá q u e los hombres todos proceden de Dios, su pa-
dre común; q u e Dios es su único y común tin; y que El 
solo es capaz d e comunicar á los ángeles y á los hombres 
una felicidad perfecta y absoluta; que todos han sido 
igualmente rescatados por Jesucristo y restablecidos por 
El en su d i g n i d a d de hijos de Dios, y que asi Ies une un 
verdadero lazo de fraternidad ya entre ellos, ya con Je-
sucristo su Señor, que es el primogénito de muchos her-
manos, primogeuitus in multis fratribus, Sabráu, en tin, 
que todos los bienes de la naturaleza, todos los tesoros 
de la grac ia pertenecen en común é indistintamente á to 
do el género humano y que uo hay más que los indignos 

1] M a t . V, 3. Beati pauperes spiritu. 
2] Mat. XI, 28. Venite ad me omnes, qui labnratis et 

cwrah extis, et etjo reficiam vos, 

que son desheredados de ios bieues celestes. Si sois hijos, 
sois también herederos de Dios. (1) 

Tal es la ecouomía de los derechos y los deberes que 
ensefla la filosofía cristiana. ¿tfo se verla la paz en breve 
plazo, si esas enseñanzas pudieran prevalecer en las so-
ciedades? 

Eutretanto no se conteuta la iglesia con indicar el 
camino que lleva á la salud, sino que conduce y aplica 
con su propia mano el remedio al mal. Dedícase toda en-
tera á instruir y á educar á los hombres según los princi-
pios de su doctrina, cuyas aguas vivificantes tieue cuida-
do de esparcir todo lo que le es posible, por el ministerio 
de los Obispos y de los Clérigos. 

De este modo se hace más fácil el que se dejen regir 
y gobernar por la disciplina de los preceptos divinos. Es-
te punto es capital y de la mayor importancia, porque en-
cierra en sí como el resumen de todos los intereses sobre 
que se cuestiona, en lo cual la acción de la Iglesia es so-
berana. Los instrumentos de que dispone para conmover 
las almas, y á este fiu los ha recibido de Jesucristo, lle-
van en sí mismos la eficacia de la virtud divina. Son loi 
únicos á proposito para penetrar hasta en lo más profun-
do del corazon y capaces de conducir al hombre á obede-
cer las insinuaciones del deber, á dominar sus pasiones, á 
amar á Dios y á su prójimo con caridad y siu medida, y 
romper valerosamente todos los obstáculos que impiden 
la marcha en el camino de la virtud. 

Basta ahora pasar una ligera revista con el pensa-
miento, á los ejemplos de la antigüedad. Las cosas y los 
hechos que vamos á recordar están fuera de toda discu 
sion. No cabe duda que la sociedad civil de los hombres 
ha sido profundamente renovada por las instituciones 
cristianas; que el efecto de esta renovación ha sido levan-
tar el nivel del género humano, ó, por mejor decir, sacar-
le de la muerte á la vida, y elevarlo á ' t a n alto grado de 
perfección, que ni ántes ni despues se ha visto semejante, 

[1] Rom. VII I , 17. Si autem filii, et heredes: heredes 
quidem Dei, coheredes autm Ohristi, 



y que nunca se verá en el curso de los siglos. Cine, en fin, 
de estos beneficios ha sido Jesucristo el principio y debe 
ser el fin; porque así como todo ha nacido de El, todo íi 
El debe encaminarse. 

Cuando el Evangelio alumbró al mundo con los rayos 
de su luz y conocieron los pueblos el gran misterio de la 
Encarnación del Yerbo y la redención del hombre, lá vida 
de Jesucristo, Dios y hombre, invadió las'sociedades y 
las impregnó total ment'é de su fé, de sus ¿iáximas y de 
sus leyes. 

Por lo cual, si debe sanar la sociedad humana, no sa-
nará más que por la vuelta á las instituciones del cristia-
nismo. Al que pretende regenerar una sociedad cualquie-
ra en decadencia, se le prescribe, con razón, que la vuel-
va á llevar á sus orígenes. Porque la p •rf-'wion de toda 
sociedad es perseguir y alcanzar el fin pm\i que fué fun-
dada, de modo que todos los actos de la vida social na-
cen del mismo principio de donde nació la sociedad. Por 
tanto, desviarse del fin es ir á la muerte; y volver atrás 
es recobrar la vida. Y esto que Nos decimos del cuerpo 
social en totalidad, se aplica igualmente á esa clase de 
ciudadanos que viven de su trabajo y son gran mayoría. 

Y no se crea que la Iglesia se deja absorber tan com-
pletamente por el cuidado de las almas, que descuide lo 
que se refiere á la vida terrestre y mortal. Por lo que se 
refiere en particular á la clase de los trabajadores, hace 
los mayores esfuerzos para arrancarlos á la miseria y pro-
curarles mejor suerte. Y ciertamente no es débil ayúdala 
que ella lleva á ese fin, pues que t r aba j a de palabra y de 
obra en conducir los hombres hácia la virtud. Cuando son 
respetadas las costumbres cristianas, ejercen éstas natu-
ralmente bienhechora influencia en la prosperidad tempo-
ral, pups que atraen el favor de Dios, fueute y princinio 
de todo bien; coa)primen el deseo excesivo de las rique-
zas y la sed de los placeres: dos azotes que con mucha 
frecuencia vierten la amargura y el disgusto en el seno 
mismo de la opulencia (1); hacen, en fin, que se acepte 

• [1] I Tim. VI, 10. Radix omniummalo ruin éet cupiditas. 
iVv > w i\t?n •/.•»WviAi»< • \ 

lina vida y un sustento frugal, y so supla, por medio de 
la economía, la modicidad de los recursos, léjos de los vi-
cios que consumen, no sólo las pequeñas, sino las más 
considerables fortunas, y disipan los más pingües patri-
monios. La Iglesia, además, provee también directamen-
te al bienestar de las clases desheredadas, fundando y 
sosteniendo las instituciones que crea propias para ali-
viar su miseria; y en este género de beneficencias de tal 
manera sobresale, que hasta sus propios enemigos no han 
podido ménos de elogiarla. 

Así, en los primeros cristianos era tal la virtud de 
caridad mútua, que no era raro ver á los más ricos des-
pojarse de su patrimonio en favor de los pobres. l i é aquí 
por qué la indigencia no era conocida entre ellos. (2) Los 
Apóstoles habían confiado á los diáconos—cuyo órdeu 
se instituyó especialmente á este fin—la distribución co-
tidiana de las limosnas; y el mismo San Pablo, aunque 
embebido en una solicitud que abarcaba todas las Igle-
sias, no titubeó en emprender penosos viajes para ir en 
persona á llevar socorros á los cristianos indigentes. So-
corros de igual género ofrecían espontáneamente los fie-
les en sus asambleas; que es lo que Tertuliano llama los 
depósitos de la pichel, porque se los empleaba en mante-
ner é inhumar las personas indigentes, los huérfanos pobres 
de ambos sexos, los sirvientes ancianos y las vUtimas del 
naufragio. [3]—Hé aquí cómo poco á poco, se formó ese 
patrimonio que la Iglesia ha guardado siempre con reli- * 
gioso cuidado, como bienes propios de la familia de los 
pobres, llegando hasta á asegurar socorros á los desgra-
ciados, evitándoles la humillación de tender la mano. 
Porque esta madre común de los ricos y de los pobres, 
aprovechando los maravillosos fervores que la caridad ha-
bla provocado en todas partes, fundó sociedades religio-

(2) Act. 1Y, 34. Ñeque — quiscuam ejeus erat ínter 
illos. 

[3] Apol. I I , X X X I X . Depositapietañs... egenis alen-
dis Uumanisque, et pueris acpuellis re ac parentibus desti-
tutis inque domestisis senibus, Ítem naufragis. 



sas y muchedumbre de otras instituciones útiles que íiO 
debían dejar sin alivio casi ninguna miseria. 

Hay indudablemente en la actualidad cierto número 
de hombres, que, ecos fieles do los antiguos paganos, lle-
gan basta convertir tan maravillosa cavidad, en arma pa-
ra atacar á la Iglesia; y se ha visto una beneficencia es-
tablecida por las leyes civiles sustituir á la caridad cris-
tiana. Pero á esta caridad que se consagra toda entera, y 
sin segundas miras , al provecho del prójimo, no puede 
suplírsela por n inguna industria humana. Sólo la Iglesia 
posee esa virtud, porque la saca del Sagrado Corazon de 
Jesucristo, y no hace más que errar lejos de Jesucristo 
quien le aleja de s u Iglesia. 

Sin embargo, uo es dudoso que, para obtener el re-
sultado apetecido, no debe repúrrirse á medios humanos. 
Por tanto, todos aquellos á quienes incumbe la cuestión, 
deben t rabajar acordes, cada uno en su esfera; pero todos 
cou la vista tija en u n mismo fin. Ilay en esto como una 
imágen de la Providencia gobernando el mundo; pues 
ordinariamente vemos que los hechos y los acontecimien-
tos que dependen d e causas diversas, son el resultado de 
la acción común d e esas causas. 

Ahora bien: ¿qué parte de acción y de remedio tene-
mos derecho á e spe ra r del Estado? Digamos aute todo 
que por el Es t ado entendernos éú éste caso, no tal gobier-
no establecido en ta l pueblo en particular, sino todo go-
bierno que se i n sp i r a en los preceptos de la razón natural 
y eu las enseñanzas divinas, que Nos hemos expuesto, 
especialmente en Nues t ras Letras Encíclicas acerca de 
la constitución c r i s t i ana de las sociedades. 

Lo que se p i d e á los gobiernos es IUI concurso de or-
den general que consiste en la economía entera de las le 
yes é inst i tuciones; ísos queremos decir que deben hacer 
de manera que, d e la orgaruzaciou misma y del gobierno 
de la sociedad, r e su l t e espontáneamente y sin esfuerzo la 
prosperidad, así pública como privada. 

Tal es, en e fec to , el oficio de la prudencia civil, y el de-
ber propio de t o d o s los que gobiernan. Porque lo que ha-
ce próspera á u n a nación, son las costumbres puras, fa. 

milias fundadas sobre bases de órden y moralidad, la 
práctica de la religión, el respeto á la justicia; una impo-
sición moderada y un repartimiento equitativo délas car-
gas públicas, el progreso de la industria y del comercio, 
si los hay, del mismo género, todo lo cual no puede per-
feccionarse, sin elevar otro tanto la vida y la felicidad de 
los ciudadanos. 

Al mismo tiempo, por todos esos medi'03, puede el 
Estado hacerse útil á las demás clases, al paso que mejo-
rar la suerte de las trabajadoras, y todo esto dentro del 
rigor de su derecho, y sin temor á qne le reprochen su in-
gerencia; pues en virtud de su misino oficio, debe el Esta-
do servir á los intereses comunes. Es evidente que cuan-
to más se multipliquen las ventajas resultantes de esta 
acción de órden general, ménos necesidad habrá de recu-
rrir á o^ros expedientes para remediar lacondicion de los 
trabajadores. 

Mas hé aquí otra consideración que hiere aún más pro-
fundamente nuestro asunto. La razón formal de tod? so-
ciedad, es una, y común á todos sus miembros, grandes y 
pequeños. Los pobres, con igual titulo que los ricos, son, 
en cnanto al derecho natural, ciudadanos; es decir, del 
número de las partes vivientes de que se compone, por el 
intermedio de las familias, el cuerpo entero de la nación, 
por no decir que en todas las ciudades son ellos mayoría. 

Como sería irracional atender á una clase de ciudada-
nos y descuidar á la otra, resulta de toda evidencia, que 
la autoridad pública debe tomar también sus medidas 
protectoras de la salud y los intereses de ja clase obrera; 
y si no lo hace así, viola la estricta justicia qne quiere se 
dó á cada uno lo que es debido. A este propósito dice sa-
pientísimamente Santo Tomás: "Así como la parte y el to-
do son en cierto modo una cosa misma, así también lo que 
pertenece al todo, es en cierta manera de cada parte." (1) 
Por lo cual entre las graves y numerosas obligaciones de 

[1J I I . II . Quaest. LXI, a. 1 ad 2. Sicut pan et totum 
qondammodo sunt idem, tía id, quod est tolius, quodammodo 
est partís, . 



do el atender, en los proletarios, á la religión y á los bie-
nes del alma. Es, por tanto, obligación de los amos dejar 
al operario comodidad y tiempo bastantes para que cum-
pla sus deberes religiosos: no exponerlo á seducciones que 
corrompen, ni á peligros de escándalo; no enágenarlo del 
espíritu de familia y del amor del ahorro; no imponerle 
trabajos desproporcionados á sus fuerzas ó que se com-
padezcan mal con su edad ó con su sexo. Principalísimo, 
en seguida, entre sus deberes, es el de dar á cada uno el 
salario justo. El determinar éste, conforme ajust ic ia , de-
pende de muchas consideraciones; pero en general recuer-
den los capitalistas y los amos q u e ni las leyes divinas ni 
las humanas permiten que por ut i l idad propia se oprima 
á los necesitados ni á los infelices, ó se trafique con la mi-
seria del prójimo. Despues de esto, defraudar el Salario 
debido es culpa tan enorme q u e clama venganza en la 
presencia de Dios. Mé allí que grita el salario de los ope-
rarios que fué .defraudado por vosotros, y ese (¡rito lia herí 
do los oídos del Señor de los ejércitos. (1) 

Por último, es obligación d e los ricos el no dañar las 
pequeñas economías del operario, ni.con violencia, ni con 
fraudes, ni con usuras manifiestas ó paliadas, cuya obli-
gación es tanto más rigorosa cuan to más débil é indefen-
so es el operario y más sagrado su pequeño caudal. 

¿No bastaría la observancia d e estos preceptos, por sí 
sola, para mitigar la aspereza y hacer cesar las causas de 
la discordia?—Pero la iglesia, g u i a d a por las enseñanzas y 
por el ejemplo de Cristo, mira m á s alto: quiere acercar am-
bas clases tanto como sea posible.y hacerlas amigas.—Las 
cosas temporales no es posible entender ías y valuarlas, co-
mo deber, si el ánimo no se l e v a n t a hácia otra vida, ó,sea 
á la eterna, sin la que. la v e r d a d e r a noción del bien moral 
necesariamente desaparece, convirt iéndose, de este modo, 
la creación entera en un mis ter io inexplicable. Por eso, 
aquello que la naturaleza misma nos dicta, es en el cris-

(1) Sant v. 4. Eecemerees operariorum. ..quae fraúda-
la estavobis, clarnat: et clamor eorurn in aures Dóriiini Sa-
baoth introivit. 

tianismo un dogma sobre el que, como sobre fundamento 
principal, reposa todo el edificio de la religión, á saber, 
que la vida verdadera del hombre es la del mundo veni-
dero. Así, pues, Dios no nos ha criado para estos, bienes 
frágiles y caducos sino para I03 celestiales y eteruos, y la 
tierra nos ha sido dada por El como lugar de destierro y 
no como patria. Que tú tengas abundancia de riquezas y 
de otros bienes terrenos, ó que carezcas de ello, eso para 
la eterna felicidad no importa nada, mas el bueno ó mal 
uso de aquellos bienes es lo que importa en el más alio 
grado. Las diversas tribulaciones de que está tejida la 
vida de aquí abajo, no las ha quitado Jesucristo que, sin 
embargo, nos ha redimido con redención copiosa, sino que 
las ha convertido en estímulos para la virtud y en mate-
ria de mérito, tanto que ningún hijo de Adán puede lle-
gar al cielo si no sigue las huellas de sangre de Jesus. Si 
perseveramos, reinaremos juntos. (1) 

Con echar sobre sí voluntariamente trabajos y dolo-
res, El, de ntia manera maravillosa, les ha ya mitigado su 
amargura; y no sólo con su ejemplo, sino con la gracia y 
con la esperanza de la ofrecida recompensa nos ha hecho 
ya más fácil el sufrimiento: puesto que, la que al presente 
es nuestra momentánea y ligera tribulación opera en noso-
tros un eterno peso de gloria, inmenso, y por cima de toda 
medida. (2) 

Dènse, pues, por amonestados los dichosos del siglo 
de que las riquezas no les libran del dolor y que ellas, 
para la felicidad futura, más que ayudar, perjudican; (3) 
que los ricos deben tembhir pensando en las amenazas 
extraordinariamente severas de desmerito i : que deluso 
de sus bienes tendrán un día <rie dar cuenta rigorosísi-
ma al Dios Juez.—En ótden al uso de las riquezas, exce-

(1) II ad Tim. II, 12. Si sustinebimus et conregnabi-
mus. 

(2) II Cor. iv. 17. id enim quod in praesenti est mo-
mentaneum et leve tribulationis nos trae, supi-a modum in 
sublimitate aetemum gloriae pondits operatur innobis• 

(3) Matt. XIX, 23-24, 
(4) Lue. VI, 24-25, 



lente é important ís ima es la doctrina que, si bien fué en-
trevista por la filosofía, vino, sin embargo, á ser enseñada 
á perfección por la Iglesia, la cual, además, hace que 110 
se quede en mera especulación sino que descienda á la 
práctica y norme la vida. El fundamento de esa doctrina 
es que en la r iqueza hay que distinguir la posesion legí 
tima, del uso legitimo. Derecho natural del hombre es, 
como hemos visto, la propiedad privada de los bienes, y 
el ejercicio de es te derecho es, en la vida social, no sólo 
licito sino absolutamente necesario. Es lícito, dice Santo 
Tomás, no ménos que necesario á la vida humana que el 
hombre tenga la propiedad de los bienes. (1) Mas si, por 
otra parte, se p regun ta cuál debe ser el uso de tales bie-
nes, la Iglesia, por boca del Santo Doctor, no vacila en 
responder que, en este respecto el hombre no debe tener los 
bienes externos como propios, sino más bien como si fuesen 
comunes, de modo que fácilmente los partieipe á los demás 
eu sus necesidades. Por esto dice el Apóstol: 11Manda á los 
ricos del siglo que den y hagan común lo suyo fácilmente. ( 2 ) 
Nadie, en verdad , está obligado á recordar á los demás 
lo que necesita p a r a sí y para los suyos, como tampoco 
de lo que es necesario para la conveniencia y el decoro 
del propio estado; porque ninguno debe vivir de una mane-
ra no conveniente. (3) Pero satisfechas la necesidad y la 
conveniencia, socorrer á los necesitados cou lo supériluo 
es una obligación. Lo que os sobra, dadlo de limosnas. [4] 
Excepto el caso de extrema necesidad, no son las ante-
riores, es verdad , obligaciones de justicia, sino de cari-

(1) I I - I I Quaest . LXVI, a. II . Licitum est, quod ho-
mo propria possideat. Et est etiarn necessarium ad huma-
nan vitam. 

[2] I I - I I Quaest . LXV, a. II. Quantum ad hoc, non de-
bethomo habere res exteriores utproprias, sed ut communes, 
ut scilicet de facili aliquis eas communicet inncccssitate alio-
rum. TJnde Apostolus dicit; divitibus huius saeculi praeci-
pe facile tribuere, communicare. 

\ [3] I I - I I Quaest . XXXII , a. VI. Nullus enim incon-
venienter viverc debet. 

[4] Luc. X I , 41. Quod superest, date eleemosinam. 

dad cristiaua, cuyo cumplimiento no se puede ciertamen-
té exigir par vías jurídicas; pero sobre las leyes y sobre 
los juicios de los hombres están la ley y el juicio de Cris-
to, el cual inculca de muchas maneras la práctica de la 
dádiva generosa, y enseña que es más dichoso el dar que 
el recibir [1] y qua se tendrá por hecha ó negada á El mis-
mo la caridad que se haya hecho ó negado á los meneste-
rosos: Lo que hiciereis por el más humilde de mis hermanos 
eso lo habréis hecho conmigo. |2|—En conclusión, cualquie-
ra que ha recibido de la munificencia de Dios, abundancia 
mayor de bienes, sea euteríores y corporales, sea espiri-
tuales, los ha recibido coa el fui de servirse de ellos para 
el perfeccionamiento propio, y al mismo tiempo, como 
miuistro de la divina Providencia, para bien de los de-
más: Por tanto, aquel que tenga ingenio haga por no callar; 
el que abundancia de bienes guárdese de ser demasiado duro 
de mano en el ejercicio de la misericordia-, el que un arte de 
qué vivir particípele al prójimo el uso y la utilidad. [3] 

En cuanto á los desheredados de la fortuna, apren-
den de la Iglesia que según la sentencia del mismo Dios, 
la pobreza no os un oprobio y que no hay que avergon-
zarse de tener qué ganar el pan con el sudor de la frente. 
Esto es lo que Jesucristo Xuestro Señor confirmó con su 
ejemplo volviéndose de rico, indigente (4) para la .«alud do 
los hombres; que siendo Hijo de Dios y Dios mismo, qui-
so pasar á ¡os ojos de los hombres por hijo de un artesa-
no; que llegó hasta consumar gran par te de su vida en 
trabajos mercenarios. (5) 

El que tenga ante sn vista el modelo divinó, com-

[ l j At t . XX, 3o. Bcatius est magh daré, quam acci-
pere. 

[2] Mafct. XXV, 40. Quamdiu fecistis un i exhisfra 
tribus meis minimis, mihi fecistis. 

[3] S. (Jreg. Magn. iu Evaug. Rom. ix, n. 7. llabens 
ergo talemtum, euret omnino ne taceat, habens rerum affiten-
tiam, vigilet ne a misericordiae largitate torpescat: habens 
artem qua regxtur, magnoperc studeat ut usum atque utili-
tatem illius cum proximo partiatur. 

•(4) II Cor. "VIII, 9. Egenus factus est, cum essetdives. 
[5] Marc. VI, 3. Nonne hic est fabcryfdius Mariaet 



los gobernantes que quieren atender como conviene al 
bien público, descuella el de cuidar igualmente de todas 
las clases de ciudadanos, observando con rigor las leyes 
de la justicia llamada distributiva. 

Pero, aunque todos los ciudadanos, sin excepción, 
deben apor tar su parte á la masa de los bienes comunes, 
los cuales, á su vez, se reparten de nuevo entre los indi-
viduos, no es posible, sin embargo, que los aportes, que 
respectivamente se hagan, sean los mismos ni de igual 
medida. Cualesquiera que sean las vicisitudes por las cua-
les son l l amadas á pasar las formas de Gobierno, existirán 
siempre e n t r e los ciudadanos esas desigualdades de con-
diciones, sin las cuales no puede existir, ni se concibe una 
sociedad. Cues t e lo que cueste, se necesita hombres que 
gobiernen, q u e hagan leyes, que administren justicia y 
que, ya por medio de consejos, ú obrando como autorida-
des, dir i jan los negocios de la paz y las cosas de la gue-
rra. Que es tos tales deben tener preeminencia en toda 
sociedad, y ocupar las primeras filas, nadie puede dudar-
lo, pues que t r aba jan directamente para el bien común, y 
de tan excelente manera. Por el contrario, los hombres 
que se dedican á las cosas de la industria, no pueden 
concurrir á ese bien común, ni en la misma medida, ni 
en las propias vías; pero también ellos aunque de manera 
niénos directa , sirven grandemente á los intereses de la 
sociedad. E s innegable que el bien común, cuyo efecto 
debe ser el perfeccionamiento de los hombres, es princi-
palmente u n bien moral. Pero en una sociedad regular-
mente consti tuida, es necesario que haya también cierta 
abundancia de bienes exteriores, cuyo uso se requiero pa-
ra el ejercicio de la virtud. [2] Y todos esos bienes son el 
t rabajo de l obrero, trabajo de los campos ó de los inge-
nios, que es, sobre todo, su fuente fecunda y necesaria. 
Mas aun en este órden de cosas, tiene el t rabajo tal fe-
cundidad y ta l eficacia, que puede asegurarse sin temor 
á incurrir en equivocación, que es la fuente única de que 

[2] S . Tom. Dr. reg. Princip. I , c. X.Y. Quorum usus 
est neccssarius ad actum virtuUs. 

procede la riqueza de las naciones. La equidad pide, pues, 
que el Estado se preocupo en los trabajadores, y haga 
de manera que de todos bienes que procuran á la socie-
dad, reciban una parte congruente, como la habitación y 
el vestido, y que puedan vivir cou las menores penas y pri-
vaciones que sea posible. De esto se sigue que el Es tado 
debe favorecer todo lo que, de cerca ó de léjos, parece 

.propio para mejorar su suerte. Es ta solicitud, léjos de 
perjudicar á nadie, se convertirá por el contrario, en pro-
vecho de todos: pues importa soberanamente á la nación 
que, hombres que son para ella el principio de bienes tan 
indispensables, no se encuentren continuamente en lucha 
cou los horrores de la miseria. 

No está en el orden, hemos dicho, que el individuo ni 
la familia sean absorbidos por el Estado, y es justo que 
el uno y la otra gocen la faculta l de obrar con libertad, 
miéatras no atenten al bien general y no injurien á nadie. 
Sin embargo, pertenece á los gobernantes la protección 
de la comunidad y de sus partes: de la comunidad, por-
que la naturaleza ha confiado su conservación al poder 
soberano, de tal manera que el salus populi no sólo es 
aquí la ley suprema, sino la causa misma de la razou de 
ser del principado; las partes, porque, seguu derecho na-
tural, el gobierno no debe atender al interés de los que 
tienen en sus manos el poder, sino el bien de los que le 
están sometidos. Esto enseña la filosofía no a.ónos quo la 
fé cristiana. Por otra parte, toda autoridad viene de Dios 
y es una participación de su autoridad suprema; y, por 
consiguiente, los que son depositarios de ella deben ejer-
cerla á ejemplo de Dios, cuya paternal solicitud no se ex-
tiende ménos á cada una de las criaturas en particular 
que a todo su conjunto. Por tanto, ya sean los intereses 
generales, ya el interés de una clase en particular, los que 
se hallen lesionados ó simplemente amenazados, y sea im-
posible remediar el mal ú obviarlo de cualquier manera, 
será preciso de toda necesidad recurrir á la autoridad pú-
blica. Porque es de la mayor importancia para la salud 
común y privada, que el órden y la paz reinen por do-



que tiene esculpida eu sí misma la imágen y la semejanza 
divina, en virtud de la cual f ué dado al hombre el dominio 
de las criaturas inferiores, y el derecho de hacer servir 
para su utilidad la t ier ra y los mares. (1) En esto todos 
los hombres son iguales; no exis te diferencia alguna en-
tre ricos y pobres, amos y criados, monarcas y subditos. (2) 
A nadie es lícito violar impunemente Ja dignidad del hom-
bre, del cual Dios mismo dispone ctim magna revercntia, 
ni ponerle obstáculos en el camino de su perfeccionamien-
to que conduce á la consecución do la vida eterna. Si se 
tratara de un negocio de l ibre elección el hombre podría 
renunciar á ser t ratado s e g ú n su naturaleza y aceptar la 
esclavitud del espíritu; peí o no se trata de derechos, cu 
yo ejercicio sea libre, sino d e deberes hácia Dios absolu 
tamente inviolables. 

De todo esto se s igue l a necesidad del descanso en 
los días festivos. Con es te nombre no se indica ya un es-
tado de ocio más largo, y m u c h o ménos una total inacción, 
como muchos lo desean, f u e n t e de vicios y de derrochar 
dinero, sino un descanso consagrado á la religión. Unido 
á la religión el descanso a p a r t a al hombre de los trabajos 
y de las fat igas de la v i d a ordinaria para traerlo á los 
pensamientos de los b ienes celestiales y al culto debido ¡i 
la majestad divina. E s t a e s principalmente la naturaleza, 
esto el fin del descanso e n los dias de fiesta, que DÍ03 de 
un modo especial prescribió a l hombre en el antiguo Tes 
tamento, diciéndole: A c o r d a o s do santificar el dia del Se 
ñor (3) y enseñó lo mismo c o n su conducta, pues el sétimo 
dia de la Creación, c reado e l hombre, descansó: descansó 
en el dia sétimo de todas l a s obras que había hecho (4). 

Cuanto á la tutela d e los bienes corporales y eicterio-

(1) Gen. I, 28. Replete ierrarti ctsubjicite eamietdomi 
namini piscibus maris et volatilibus coeli et univerm ani-
mantíbus <juae moventur supcr terram. 

(2) ílom. X, 12. Nam idem Dominus omnium. 
(3) Exod. XX, S. Memento ut diem sabbati sanrtifices. 
(4) Gen. I I , 2. Eequicrit die séptimo ab Universo opere 

quod patrarat. 

res, ántes do todo se dobe sustraer al pobre obrero á la 
inhumanidad de codiciosos especuladores que por sistema 
abusau sin consideración alguna de las personas y de las 
cosas. Xo es licito, no es justo ni humano eidgir del hom-
bre tanto trabajo, que por exceso de fatiga se embrutezca 
y enflaquezca su cuerpo. Como su naturaleza, asi la acti-
vidad del hombre es limitada. El ejercicio y el uso la per-
feccionan, á condicion de que de cuando en cuando se le 
dé descanso. Xo debe prolongarse más el trabajo de lo 
que las fuerzas consienten. El determinar la cantidad de-
descanso depende de la cualidad del trabajo, de las cir-
cunstancias de lugar y tiempo, de la misma compleiriony 
robustez del obrero. El trabajo debajo de tierra, por ejem-
plo, en hierro, en otras materias duras, siendo más grave 
y más nocivo á la salud, debe ser más corto. Se debe te-
ner en cuenta también las estaciones, pues un trabajo fá-
cilmente soportable en una estación, es en otra insoporta-
ble, ó al ménos sólo con gran dificultad se soporta. Final-
mente, un trabajo bien proporcionado para un hombre 
adulto y robusto, no puede imponerse racionalmente á 
mujeres y niños. 

La infancia eu particular—y esto debe ser observado 
estrictamente—no debe entrar en las fábricas hasta que 
la edad haya desarrollado en ella suficientemente las fuer-
zas físicas, intelectuales y morales; si no, cual hierba tier-
na, se marchitará con el trabajo precoz y perderá su edu-
cación. Asimismo hay trabajos ménos apropiados para la 
mujer, á quien la naturaleza destina más bien á los traba-
jos domésticos, trabajos que por otra parte ponen á salvo 
admirablemente el honor de su sexo, y responden mejor 
por su naturaleza á lo que pide la buena educación de los 
hijos y la prosperidad de la familia. En general, la dura-
ción del descansó debe medirse por la pérdida de fuerzas 
que debe restaurar aquel. El derecho al descanso de ca-
da dia, como la cesación del trabajo el dia del Señor, de-
bo ser con la condicion expresa ó tácita de todo contrato 
hecho entre patronos y obreros. Donde no entre esta con-
dicion, el contrato no sería bueno porque nadie puede 



exigir ó prometer la violaciou de los deberes del hombre 
para con Dios y para consigo mismo. 

Pasemos ahora á otro punto de la cuestión, de uua 
importancia no ménos grande que para evitar todo extre-
mo pide ser definido con toda exactitud; queremos hablar 
de la fijación del trabajo. Una vez consentido el salario 
de uua y otra parte, y pagado que éste sea por el patrón, 
éste habrá cumplido todos sus compromisos y no queda-
rá obligado á otra cosa. Sólo se lesionaría la justicia si 
aquel rehusara á pagar ó el obrero no quisiera terminar 
su trabajo cumpliendo sus compromisos, en cuyo caso, con 
exclusión de otro cualquiera, el poder público tendría que 
intervenir para proteger el derecho de cada uno. Seme-
jan te razonamiento no hallará juez equitativo que con-
sienta adherirse sin reservas, porque no abraza todos los 
puntos de la cuestión, y omite uno muy sério. Trabajar 
es ejercer su actividad con el fin de procurarse lo que se 
requiere para las diversas necesidades de la vida, pero 
sobre todo para la conservación dé la vida misma: "Come-
rás el pan con el sudor de tu rostro." (1) 

Por esto el trabajo ha recibido de la^natnraleza como 
un doble sello: es personal, porque la fuerza activa es in-
herente á la persona y aquella es la propiedad del que la 
ejerce y la ha recibido para su utilidad: es necesario, por-
que el hombre tiene necesidad del fruto de su trabajo pa 
ra conservar su existencia y debe conservarla para obe-
decer las órdenes irrefragables de la naturaleza. Ahora 
bien; si no se considera el trabajo más que del lado en que 
es personal, nadie dudará que el obrero puede restringir 
á su voluntad la tasa del salario. La misma voluntad que 
da el trabajo puede contentarse con una pequeña remune-
ración ó no exigir ninguna. Pero sucede otra cosa muy 
distinta, si al carácter de personalidad se jun ta el de ne-
cesidad, de que el pensamiento puede prescindir, pero que 
no es separable en realidad. 

En efecto, conservar la existencia, es un deber im-
puesto á todos los hombres, al cual no pueden sustraerse 

(1) Gen. I I I , 19. In sudore vultus tui vesceris pane. 

sin cometer un crírneu. DÒ este deber se deduce necesa-
riamente el derecho de procurarse las cosas necesarias 
para la subsistencia y que el pobre no se procura, sino me-
diante el salario de su trabajo. Aunque el patron y el 
obrero hagan tantos y tales convenios como les plazca y 
se pongan de acuerdo, principalmente, sobre el tanto del 
salario, hay una ley de justicia natural, por encima de sus 
voluntades, más elevada y más antigua, á saber: que el 
salario HO debe ser insuficiente para que subsista el obre-
ro sobrio y honrado. Si obligado éste por la necesidad ó 
movido por el temor de un mal mayor, acepta condiciones 
duras que por otra parte no le sería fácil rehusar, porque 
le son impuestas por el patrono ó por quien hace la oferta 
del trabajo, esto sería uua violencia contra la cual protes-
ta la justicia. 

Pero por temor de que en estos casos y otros análo-
gos, como en lo que concierne á la duraciou del trabajo y 
á la salud de los obreros, los poderes públicos interven-
gan importunamente, y vista, sobre todo, la variedad de 
las circunstancias, de los tiempos y de los lugares, será 
preferible que la solucion de esto se reserve á las corpo-
raciones ó sindicatos de queNos hablaremos más alelante, 
ó que se recurra á otro medio para poner á salvo los inte-
reses de los obreros, y hasta si la causa lo reclamara, con 
el concurso y apoyo del Estado. 

El obrero que perciba un salario bastan te elevado pa-
ra subvenir á sus necesidades y á las de su famiia, segui-
rá, s íes prudente, el consejo que parece darle la naturale-
za misma, se aplicará á ser económico y hará de suerte 
que con los prudentes ahorros se pueda procurar algo su-
pèrfluo que le permita llegar un dia á la adquisición de 
un modesto patrimonio. Nos hemos visto, en efecto, que 
la cuestión presente no podía tener solucion verdadera, 
mente eficaz si no se comenzaba por sentar, corno princi-
pio fundamental, la inviolabilidad de la propiedad priva-
da. Importa, pues, que las leyes fa vorezcan el espíritu de 
propiedad, le despierten y le desarrollen en lo posible, en 
las masas populares. Una vez obtenido este resultado, se-
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ria la fuente do las más preciadas ventajas, y desde ílie-
go, de una repartición de bienes ciertamente más equita-
tiva. La violencia de las revoluciones políticas lia dividi-
do el cuerpo social en dos clases, y ha abierto en ellas un 
abismo inmenso. 

De una parte, lá omnipotencia en la opulencia; fac-
ción que, dueña absoluta de la industria y del comercio, 
ha cambiado el curso de las riquezas y hace afluir hacia 
ella todos los recursos; facción, por otro lado, que tiene en 
su mano más de un resorte de la administración pública. 
De otra parte, la debilidad en la indigencia; multitud que 
con el alma ulcerada está siempre dispuesta al desorden. 
Pues bien; estimúlese la industriosa actividad del pueblo 
con la perspectiva de una participación en la propiedad 
del suelo, y se verá llenar poco á poco el abismo queje-
para la opulencia de la miseria y operarse la aproxima-
ción de las dos clases. Además, la tierra producirá toda 
suerte de productos en mayor abundancia, porque el hom-
bre es tal que el pensamiento de t raba jar en propiedad 
que le pertenece redobla su ardor y su aplicación. 

Llega hasta poner todo su corazon en una tierra que 
ha cultivado él mismo, que le promete á él y á los suyos, 
no sólo lo estrictamente necesario, sino hasta cierta como-
didad. Y nadie hay que no vea los preciosos efectos 
de este aumento de actividad en la fecundidad de la tie-
r ra y en la riqueza de las naciones. 

Una tercera ventaja será la paralización en el movi-
miento de emigración: nadie, en efecto, consentirá en cam-
biar, por una región extraña su patria y su tierra natal, si 
en ella encontrase los medios de llevar una vida tolerable. 
Pero una condicion indispensable para que todas estas 
ventajas sean realidades, es que la propiedad privada no 
sea aniquilada por un exceso de impuestos y de cargas. 

El derecho de la propiedad individual no emana de las 
leyes humanas, sino de la Naturaleza; la autoridad públi-
ca no puede abolirle; lo que ella puede es moderar su i¿so 
y considerarle con el bien común. Por esto obra contra la 

justicia y contra la humanidad, cuando bajo el nombre de 
impuestos grava con exceso los bienes d e los particu-
lares. 

En último término Nos diremos que los patronos y los 
mismos obreros pueden contribuir de un modo singular á 
la solueion con todas las obras propias á remediar eficaz-
mente la indigencia y á verificar una aproximación entre 
ambas clases. A ese órden pertenecen las asociaciones de 
socorros mutuos; las diversas instituciones creadas j)or la 
iniciativa privada que tengan por fin socorrer á los obre 
ros, así como á sus viudas y á sus huérfanos en caso de 
muerte, de accidentes y de enfermedades; los patronatos 
que ejercen una accjon benéfica sobre los niños de ambos 
seiios, sobre los adolescentes y sobre los adultos. Pero el 
primer lugar corresponde á las asociaciones obreras que 
abrazan en sí casi todas estas nobles empresas. 

Nuestros antepasados experimentaron durante largo 
tiempo, la beneficiosa influencia de esas corporaciones. 
Puesmiéntras los artesanos hallaban inapreciables venia" 
jas, las artes, como lo proclaman multitud do monumen-
tos, se perfeccionaban tomando nueva vida y nuevos lus : 

tres. Hoy siendo las generaciones más cultas, siendo las 
costumbres más delicadas, siendo las necesidades de la 
vida más numerosas, no cabe duda de que las corporacio-
nes han de adaptarse á estas nuevas condiciones. Con pla-
cer Nos vemos formarse en todas partes sociedades de es-
ta índole, ya compuestas únicamente de obreros, ya mix-
tas de obreros y patronos, y e s d o desear que dichas so-
ciedades aumenten su acción. Aunque ya nos hayamos 
ocupado más de una vez en ellas, Nos queremos aqui ex-
poner su oportunidad y su derecho á la existencia ó indi-
car cómo deben organizarse y cuál debe ser su programa 
de acción. 

La experiencia cuotidiana que hace el hombre de la 
exigüidad de sus fuerzas, le compromete y le arrastra á 
unir á sus esfuerzos una cooporacion extraña. En los libros 
santos se lee esta máxima: " Vale más ser dos que uno, 
" pues en este caso ellos sacan la ventaja de su sociedad. 



quiera, que toila la economía y la vida doméstica se ajus-
te á los mandamientos de Dios y ;'t los principios de la 
ley natural; que se honre y so observe la religión; que se 
vea florecer las costumbres privadas y públicas; que se 
guarde religiosamente la justicia y que en ningún caso 
pueda una clase oprimir impunemente á la otra; que crez-
can robustas generaciones, capaces de ser el sosten y, si 
es necesario, la muralla de la patria. Por lo cual, si lle-
ga el caso de que los obreros, abandonando el trabajo ó 
suspendiéndole en huelga, amenazan la tranquilidad pú-
blica; si acontece que los lazos naturales de la familia se 
relajan entre los trabajadores; que se pisotee la religión 
de los obreros y uo se les facilito el cumplimiento de sus 
deberes para cou Dios; que la promiscuidad de sexos ú 
otras excitaciones al vicio, constituyen en las fábricas y 
talleres un peligro para la moral; que los patronos aplas-
ten á los trabajadores si el peso de cargas inicuas, ó des-
honren en ellos la persona humana cou condiciones indig-
nas ó degradantes; que aten ten á su salud con un trabajo 
excesivo y desproporcionado con la edad ó el sexo; en to-
dos estos casos es absolutamente preciso aplicar, con cier-
tos limites, la fuerza y la autoridad de las leyes. Esos lí-
mites los determinará el fin mismo que liace necesarios 
los auxilios de la ley; e s decir, que este auxilio no deberá 
avanzar ni emprender cosa alguna más allá de lo necesa-
rio para reprimir el abuso y evitar peligros. 

Los derechos deben ser respetados escrupulosamente 
en quien los tenga, y el poder público debe asegurará 
cada uno el suyo impidiendo y castigando las violaciones. 
Hay que añadir, siu embargo, que al ejercer la tutela de 
losdereclios privados debe touersesingularmente en cuen-
ta á los débiles y á los pobres. Eu realidad los ricos, fuer-
tes por sí mismos, necesitan ménos de la defensa pública; 
la mísera plebe, falta de sosten propio, tiene especialmen-
te necesidad de encontrarlo en el patrocinio del Estado. 
Por todo esto á I03 obreros que son del número de los dé-
biles y de los necesitados, debe consagrar con preferencia 
el Estado sus cuidados y su providencia. 

Pero ha de descenderse expresamente á t ra tar algu 
ñas particularidades de la mayor importancia. Principa-
lísimo es que los gobiernos aseguren la propiedad priva-
da por medio de sabias leyes, l loy especialmente, en me-
dio de tanto ardor, de desenfrenadas codicias, es necesa-
rio que se tenga á las masas encerradas en el círculo de 
sus deberes, pues si la justicia consiente que se procure 
mejorar su suerte, ni la justicia, ni el bien público con-
sienten que se perjudique á otros en lo suyo con el pre-
texto de exigencias de determinada igualdad. Ciertamen-
te la mayor parte de los obreros quisieran mejorar de con-
dición honradamente, sin hacer daño, ni perjuicio á nadie; 
pero hay otros, no pocos, que saturados de máximas fal-
sas y extraviados por el deseo de novedades, tratan do 
promover á toda costa tumultos y de arrastrar á sus com-
pañeros á la violencia. Iutervenga eu este caso la autori-
dad del Estado, y enfrenados los agitadores, preserve á 
los buenos obreros del peligro de la seducción, y libre á 
los legítimos poseedores del peligro del despojo. 

El trabajo demasiado largo y pesado y lo escaso y 
mal pagado del jornal, son causa de que los obreros se 
entreguen á huelgas voluntarias. El Estado debe evitar 
por todos los medios posibles que estos males se produz-
can, pues estas huelgas no perjudican sólo á las patronos 
y á los obreros mismos, sino también al comercio y á los 
intereses comunes, y por la violencia y los tumultos á que 
de ordinario sirven de ocasion, ponen en especial peligro 
la pública tranquilidad. Por todo lo expuesto, se ve claro 
que el remedio más eficaz y saludable es prevenir el mal 
cou la autoridad de las leyes é impedir su desarrollo, re-
moviendo á tiempo las causas de que se prevé que pueda 
nacer el conflicto entre los obreros y los patronos. 

Muchas cosas debeprotejer debidamente en el obrero 
el Estado, y en primer término los bienes del alma. En ver-
dad, la vida mortal, aunque buena y deseable, no es el fin 
para que hemos sido creados, sino el camino y el instrumen 
to de perfeccionar cou el conocimiento de lo verdadero y 
con la práctica del bien la vida del espíritu. El alma es la 



« Si uno cae, el otro le sostiene. Desgraciado el lio ubre 
que está solo, pues si se cae no habrá nadie que le le-

" van te." (1) También se lee esta otra máxima: " El 
" hermano que se v e ayudado por otro hermano suyo, es 
"como una plaza fuer te ." [2] De esta propensión natural 
como de un mismo gérmen nacen lasociedad civil en primer 
lugar, despues en el seno mismo de éstas otras sociedades 
que no por ser sociedades restringidas é imperfectas de-
jan de ser sociedades verdaderas. Entre estas pequeñas 
sociedades y la sociedad en general, hay profundas dife-
rencias que resultan (le un fin próximo. El fin de la socie-
dad civil abraza umversalmente á todos los ciudadanos, 
pues ella reside en el bien común, es decir, en un bien del 
cual todos y cada uñó tienen el derecho de participar eti 
una medida proporcional. Por esto se la llama pública, 
pues reúne á los hombres para formar una nación. (3) Por* 
el contrario, las sociedades que se constituyen en su seno í 
son consideradas como privadas y lo son, en efecto, pues su | 
razón de ser inmedia ta es la utilidad particular y cxclusi, 
va de sus miembros. [-4] 

La sociedad pr ivada es la que se forma con un fio 
privado como cuando dos ó tres se asocian para ejercer en 
conjunto un negocio. Luego de que las sociedades priva-
das no tengan existeucia más que en el seno de la socie-
ded civil de la cual son otras tantas partes, no se signe-
eu general y considerando su naturaleza, que corresponde 
al poder del Es tado el negarles la existencia. El derecho 
á la existencia les lia sido otorgado por la naturaleza mis- ! 

(1) Eccl. IV , 9-12. Melim est duos esse simul quam ' 
union: habent enune emolumenlum societatis iuae. Si mm 
cecidesit ab altero fulcietur. Vael soli: quia cum cecide it, 
non habet sublevantem se. 

(2) Prover. XVI11, 19. Frater qui abjuvatur d fratre, 
quasi civitas firma: 

(3) S. Tom. Contra impugnantes Dei cultum et religio-
nem, cap. I I . 

(4) Ibid. Private autem socictas est quae ad aliquod-
negocium privatum exercendum conjungitur, si-cut quod duo 
vet tres soeietatem incunt, ut simul negotientur. 

ma y la sociedad civil ha sido instituida para proteger al 
derecho natural, uo para anularlo. Por esto, una sociedad 
civil que impidiese las sociedades privadas, atacaría así 
misma, puesto que todas las sociedades públicas y priva-
das sacan su origen de un mismo principio, la naturaleza 
social del hombre. Seguramente hay coyunturas que au-
torizan á las leyes á oponerse á la fundación de una so-
ciedad de ese género. 

Si una sociedad en virtud misma de sus estatutos or-
gánicos, persiguiese un fin en oposicion flagrante con la 
probidad, con la justicia, con la seguridad del Estado, los 
poderes públicos tendrían el derecho de impedir su for-
mación y si estuviere formada, de disolverla. Pero aun en 
este caso es preciso que obren con graudísima circuns-
pección para evitar la violacion de los derechos de los ciu-
dadanos y el que se establezca sin sombra de utilidad 
pública algo condenado por la razón. Pues una ley no me-
rece obediencia más que en tanto es conforme á la recta 
razón y á la ley eterna de Dios, (o) 

Aquí se presentan á nuestro espíritu las cofradías, las 
congregaciones y las órdenes religiosas de todo género, á 
las cuales hau dado nacimiento la autoridad de la Iglesia 
y la piedad de los fieles. La historia muestra suficiente-
mente sus frutos de salvación para el género humauo 
hasta nuestros dias. Consideradas simplemente desde el 
punto de vista de la razón, esas sociedades aparecen co-
mo fuudadas con un fin honesto y consiguientemente ba-
jo los auspicios del derecho natural, por el lado donde to-
can á la religión no proceden sino de la Iglesia. 

Los poderes públicos, no pueden, pues, legítimamen-
te arrogarse sobre ellas ningún derecho, ni atribuirse su 
administración. Su misión es más bien de respetarlas, 
protejerlas y si hubiera necesidad (le ello, defenderlas. 

(5) S. Tom. Summ. Theol. I . II . Quaest XI I I , a. I I I . 
Lex humana in tantum habet rationem legis in quantum est 
secundum rationem rectam, etsecundum lioc mani/estum est 
quod a lege aeterna derivatur. In quantum veró á ratione 
recedit sic dicitur lex iniqua et sic non habet rationem legis, 
sed magis violentae cujusdam. 



oíos Nos un dichoso augur io para lo porvenir, y Nos pro-
metemos de estas corporaciones, los más opimos frutos, 
con tal de que continúen desarrollándose y que presida 
siempre la prudencia su organización. Que el Estado pro-
teja estas sociedades f u n d a d a s según derecho; que no se 
inmiscuya en su gobierno interior, y no toque á los resor-
tes íntimos que les dau la vida; pues al movimiento vital 
procede esencialmente de un principio interior, y perece 
muy fácilmente bajo la acción de una causa extrema. 

Estas corporaciones necesitan evidentemente, para 
que haya unidad de acción y concordia de voluntades, 
organización y disciplina bien entendida y prudente. Pues 
qne los ciudadanos son l ibres de asociarse, como es muy 
cierto, deben serlo también para darse los estatutos y 
reglamentos que les parezcan más conducentes al objeto 
que se proponen, ¿üuáles deben ser estos estatutos y re 
glamentos? No creemos Nos que se pueda dar reglas cier-
tas y precisas para fijar los pormenores; todo depende del 
carácter de cada nación, d e los ensayos inteutados y de 
la experiencia adquirida, del género de trabajo, de la ex-
tensión del comercio y d e otras circunstancias de cosas y 
de tiempo, que hay que considerar con madurez. Todo lo 
que puede decirse en general , es que se tome por regla 
universal y constante, organizar y gobernar las corpora-
ciones de tal manera, que den á cada uuo de sus uiiem 
bros medios á propósito pa ra que pueda llegar, por la vía 
más cómoda y más corta, al fin propuesto, que consiste 
en el progreso mayor posible de los bienes del cuerpo, del 
entendimiento y de la for tuna . 

Pero es indudable que hay que atender ante todo al 
objeto principal, cual es la perfección moral y religiosa: 
fin que debe reglar toda la economía d é l a sociedad: pues 
de otra suerte degenerarían muy pronto, y caeríau, ó po-
co ménos, en la clase de las sociedades donde no tiene 
cabida la religión. ¿Y de qué serviría al artesano haber 
encontrado en el seno d e la corporacion la abundancia, 
material, si la carencia d e Jos alimentos espirituales po-
nían en peligro la salvación de su alma? ¿Decqué sirve al 
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hombre ganar el universo entero, si pierde su alma? (1) 
Bé aquí la señal eu que quiere Nuestro Señor Jesucristo 
que se distinga el cristiano del gentil. "Los gentiles se 
afanan por estas cosas Buscad, pues, primeramente, 
el reino de Dios y su justicia, y todas esas cosas os serán 
añadidas." (2) Así, pues, habiendo designado Dios, como 
punto de partida, que se dé gran preferencia á l a instruc-
ción religiosa, á fin de que todos conozcau sus deberes pa-
ra con él; lo que es necesario creer, lo que es necesario 
esperar, lo que es uecesario obrar para la salvación eter-
na, todo eso debe inculcárseles con el mayor cuidado, pre-
servándolos con particular solicitud de las opiniones e n ó 
neas, y de todos los vicios." Llévese al obrero al culto de-
Dios; hágasele, sobre todo, fiel observante del domingo 
y de los dias festivos. Que aprenda á respetar y amar á 
1» Iglesia, madre común de todos los cristianos, á cumplir 
sus preceptos, á frecuentar sus Sacramentos, que ¡»roce 
den de manantiales divinos, en los cuales se purifica el 
alma de todas las manchas, se adquiere la santidad. 

Constituida así la religión como fundamento de todas 
las leyes sociales, no es difícil determinar las relaciones 
mutuas que hay que establecer entre los miembros para 
obtener la paz y la prosperidad de la sociedad. Las di-
versas funciones deben repartirse de la manera que más 
conveuga á los intereses comunes con tal tino, que la de-
sigualdad no altere la concordia. 

Es muy importante que los cargos se distribuyan con 
inteligencia y que sean definidas las atribuciones con to-
da claridad, á fin de que nadie tenga que sufrir injusticia, 
Que la masa común sea administrada con integridad, y 
que se determine anticipadamente, según la necesidad de. 
cada miembro, la cuantía del socorro que se le ha de dar; 
que los derechos y los deberes de los patronos estén per-

(1) Mat. XVI, 26. Quid prodest homini si mundum 
universum lucretur, animae vero suae detrimentum patia• ~ 
turf 

(2) Mat. YI, 32, 33. Haec omnia gentes inquirunt— 
Quaerite primum regnum Dei etjustitiam ejus, et hace om-
nia adjioientur vobis. 



fec tamente conciliados con los derechos y los deberes de 
los obreros. A fin de prevenir las reclamaciones eventua-
les que se produzcan de la uua 6 de la otra elase. A pre-
texto de lesión de derechos, seria de desear que los mis-
mos e s t a tu tos encargasen á hombres prudentes é íntegros 
de su mismo seno, de arreglar todo litigio, en calidad de 
árbitros. También hay que proveer, de una manera espe-
cial, lo necesario para que en ningún tiempo carezca el 
obrero d e t rabajo , y que haya un fondo de reserva desti-
nado á hace r frente, no sólo á los accidentes repentinos y 
fortuitos, inseparables del trabajo industrial, sino tam-
bién á laa enfermedades, á la vejez y á los reveses de la 
for tuna .—Estas leyes, con tal de que sean aceptadas de 
buena voluutad, bastan para asegurar á los débiles su 
subsis tencia y cierto bienestar; pero las corporaciones ca-
tólicas e s t án llamadas también á contribuir mucho á la 
prosper idad general. 

P o r el pasado, podemos juzgar del porvenir sin teme-
ridad. U n a edad hace lugar á otra; pero el curso de las 
cosas p resen ta maravillosas semejanzas preparadas por 
esa Providencia que todo lo dirige y hace converger todo 
al fin que Dios se ha propuesto creando la humanidad. 

Sabemos que en las primeras edades de la Iglesia se 
acusaba d e crimen la indigencia de sus miembros, conde-
nados á vivir de limosnas ó del trabajo. Pero destituidos 
como es taban de riquezas y de poder, supieron conciliar-
se el favor de los ricos y la protección de los poderosos. 
Se les ve ía diligentes, laboriosos, pacíficos, modelos de 
justicia, y sobre todo, de caridad. Al espectáculo de una 
vida t a n perfecta y de costumbres tan puras, todas las 
preocupaciones se disiparon, enmudeció el sarcasmo y so 
desvanecieron poco á poco las ficciones de una supersti-
ción inveterada, ante la verdad cristiana. La suerte de la 
clase obrera , tal es la cuestión que se agita hoy, será re-
suelta por la razón ó sin ella, y no puede ser indiferente 
á las naciones que lo sea por una ú otra vía. Los obreros 
cristianos la resolverán fácilmente por la razón, si unidos 
en sociedades y obedeciendo á una dirección prudente, 

entran en la vía en que sus padres y sus antecesores ha-
llaron su salud y la de los pueblos. 

Cualquiera que sea en los hombres la fuerza de las 
preocupaciones y de las pasiones, si una voluntad perver 
sa no h a sofocado enteramente el sentimiento de lo justo 
y do lo bueno, será preciso que tarde ó temprano se vuel-
va la benevolencia pública hácia esos obreros á quienes 
se les haya visto activos y modestos anteponiendo la equi-
dad á la ganancia y prefiriendo á todo la religión del deber. 

De esto resultará esta otra ventaja: que la esperanza 
(le la salvación y do las grandes facilidades para alcan-
zarla serán ofrecidas á aquellos obreros que viven en el 
desprecio do la fó cristiana ó en las costumbrus que ella 
reprueba. Estos obreros comprenden, de ordinario, que 
han sido juguete de esperanzas falaces y de apariencias 
engañosas. Porque sienten, por los malos tratamientos que 
reciben de sus amos, que no sou exterminados sino bajo el 
peso del oro producido por su trabajo. En cjianto á l a s so 
ciedades que les han engañado, ven claramente que en 
lugar de la caridad y del amor, uo hallan más que las dis-
cordias intestinas, compañeras inseparables de la pobreza 
insolente é incrédula. Con el alma desgarrada y el cuerpo 
extenuado, ¡cuántos quisieran sacudir yugo tan humillan-
te! Pero sea por respetos humanos, sea por temor á la in-
digencia, no se atreven. 

Pues bien, á todos estos obreros pueden serles de gran 
utilidad las sociedades católicas, si al verlos titubear ellas 
les invitan á buscar eu su seno un remedio para todos sus 
males, si al verlos arrepentidos ellas les acogen con soli-
citud y los aseguran salvaguardia y protección. 

Ved, venerables hermanos, por quién y por qué me-
dios pide ser t ra tada y resuelta esta cuestión tan difícil. 
Que cada uno se ponga á la obra que le incumbe, y esto 
sin retardo, por temor á que defiriendo el remedio se ha-
ga incurable un mal tan grave. Que los gobernantes ha-
gan uso de la autoridad protectora de las leyes y de las 
instituciones; que los ricos y los amos se acuerden de sus 
deberes; que los obreros cuya suerte está enjuego, persi-
gan sus intereses por las vías legítimas, y puesto que la 



Religión es la única, como Nos lo bemos (lielio desde el 
principio, capaz de d e s t r u i r el íual e n ' s u raíz, que todos 
recuerden que la p r imera condieiou que liay que realizar, 
es la restauración de l a s costumbres cristianas, sin las cua-
les aun los medios su rg idos por la prudencia humana, como 
más eficaces, serán poco ap tos pa ra producir favorables re-
sultados. En cuanto á la Iglesia , su acción no fa l tará nunca 
jamás ,y será tan to más fecunda cuanto más se haya podi-
do eda desarrollar con m á s l ibertad, y Nos deseamos que 
esto sea comprendido po r aquellos, principalmente, cuya 
misión es la de velar po r el bien público. Que los minis-
tros sagrados despl ieguen todas las fuerzas de su alma y 
todos los recursos de su celo, y que bajo la autor idad de 
vuest ras pa labras y de vuestros ejemplos, venerables her-
manos, no cesen ellos de inculcar á los hombres de todas 
las clases las reglas evangél icas de la vida cristiana; que 
t rabajen con todo su pode r por la salud de los pueblos y 
por encima de todo; q u e se apliquen á -a l imen ta r en sí 
mismo3 y á hacer nacer en los demás la ca l idad, reina y 
señora de todas las v i r tudes . En efecto, de una abundan-
te efusión de car idad, es preciso esperar la salud. 

Nos hablamos de la car idad cristiana que resume to-
do el Evangelio y que, siempre dispuesta á sacrificarse 
por el alivio del prójimo, es un antídoto muy seguro con-
t ra la arrogancia del siglo y contra el amor inmoderado 
de sí mismo; virtud cuyos oficios y divinos rasgos ha des-
crito el Apóstol San P a b l o en es tas palabras: " La cari-
dad es paciente, es ben igua uo busca su propio inte-
rés todo lo sufre." (Cbaritas patins est, benigna est... 
non quaerit quaé sua sunt; omnia suffert... omnia sutinet. 
I Corintios, X I I I , 4, 7.) 

Como p renda de los favores y en testimonio de nues-
t ra benevolencia, Nos os concedemos de todo corazon, á 
cada uno de vosotros, venerables hermanos, á vuestro cle-
ro y á vuestros fieles, la bendición apostólica en el Señor. 

Dado en Roma, cerca de San Podro, el dia lo de Ma-
yo del año mil ochocientos noventa y uno, el décimo cuar-

t j de nuestro Pont i f icado.—LEON X I I I , P A P A . 
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Y en todo lo contrario es lo que ísos liemos estado 
condenados á ver en estos últimos tiempo?, sobre todo. 
En muchos países el Estado ha puesto la mano sobre esas 
sociedades, y ha acumulado con relación á ellas injusti-
cia sobre injusticia: subordinación á la leyes civiles, pri-
vación del derecho legítimo de persona moral, expoliación 
de bienes. Sobre estos bienes la Iglesia tenía por tanto 
sus derechos; cada uno de los miembros tenía los suyos? 
los donadores que les habían fijado un destino, aquellos, 
en fin, que prestaban recursos y consuelo tenían los su-
yos. Nos no podemos menos de deplorar amargamente 
expoliaciones tan inicuas y funestas; tanto más cuanto 
que se arroja á la proscripción, á las asociaciones católi-
cas al mismo tiempo que se afirma la legalidad de socie-
dades privadas; y que lo qu# se rehusa á hombres pacífi-
cos y que no tienen más mira que la utilidad pública, se 
otorga y ciertamente con mucha amplitud á hombres que 
meditan en su espíritu designios funestos (\ la vez á la re-
ligión y al Estado. y ; , i : , n >:.?r, 

Ciertamente jamás, en ninguna otra época, se vió tanta 
multitud de asociaciones de todo género, y en particular 
de obreros. De dónde Vienen muchas de ellas, á dónde 
van, y por qué camino, ño es de esté lugar averiguarlo. 
Pero existe la opinion, confirmada por numerosos indicios, 
de que ordinariamente están gobernadas por jefes ocul-
tos, que obedecen á una consigna igualmente hostil al 

nombre cristiano y á la seguridad de las naciones; que 
• . i , » i . _ i . • » f 

despues de haber empezado todas las empresas, si w en-
cuentran obreros que se niégaii ít ingresar en su seno, les 
hacen expiar su negativa, cón íá miseria. 

E n este estado de cosas, los obreros cristianos tienen 
que elegir entre dos partidos: ó entregar su, nombre á las 
sociedades de quienes la religión tiene qué temerlo todo, 
ó de organizarse ellos también y agrupar sus fuerzas para 
sacudir ardientemente un yugo tán injusto como intolera-
ble. ¿Habrá hombres que deseen de Corazon arrancar el 
soberano bien de Ja humanidad á un peligro inminente, y 

qiie pongan en duda que debe optarse por el segundo dé 
dichos partidos? 

Verdaderamente hay que alabar en alta voz el celo 
de gran número de los maestros, que, dándose cuenta 
exacta de las necesidades del momento, tantean cuidado-
samente el terreno, para descubrir un sendero honesto 
que conduzca al realzamiento de la clase obrera. Habién-
dose constituido en protectores de las personas dedicadas 
al trabajo, estudian la manera de aumentar su prosperi-
dad, tanto doméstica como individual; á arreglar con equi-
dad las relaciones recíprocas de los patronos y obreros; á 
sostener y vigorizar en unos y otros el recuerdo de sus 

deberes y la observancia de los preceptos divinos: pre-
ceptos que, llevando los hombres á la moderación y con-
denando todos los excesos, mantienen en las naciones y 
entre circunstancias tan diversas de personas y de cosas, 
la concordia y la armonía más perfecta. Inspirados en los 
mismos pensamientos, hombres de gran mérito se reúnen 
frecuentemente en Congresos, para comunicarse sus ideas, 
juntar sus fuerzas y formar programas de acción. Otros 
se ocupan en fundar corporaciones adecuadas á diversos 
oficios y en hacer entrar en ellas á los artesanos; auxiliar 
á éstos con sus concejos y con su fortuna, y proveen á que 
no carezcan jamás de trabajo honrado y fructífero. 

Los Obispos, por su parte, alientan estos esfuerzos y 
les dispensan su alto patronazgo, y apoyados en su auto-
ridad y bajo sus auspicios, miembros del clero, así regu-
lar como secular, se dedicau, en gran número, á los inte-
reses espirituales de las corporaciones. En fin, no faltan 
católicos que, provistos de abundantes riquezas, conver-
tidos, en cierto modo, en compañeros voluntarios de los 
trabajadores, no reparan en ningún sacrificio para fundar 
y extender sociedades donde los obreros puedan encon-
trar, con cierta holgura en lo presente, la prenda de un 
trabajo honrado en lo porvenir. Tanto celo, tantos y tan 
industriosos esfuerzos, han realizado ya en los pueblos un 
bien muy considerable, y demasiado conocido para que 
sea necesario hablar de ello con pormenores. E n esto ve-
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Señor por intercesión de María Santísima, que todos los 
eclesiásticos nos empeñemos en ser dignos dispensado-
res de los divinos misterios. 

Para mejor lograr esta gracia, mandamos que duran-
te el mes de Septiembre del presente año, en vez de la co-
lecta "Pro Papa", se diga la colecta" Pro omni gradu 
Ecclesiae" que es la entre las Orationes ad diversa. 

Dado en León, el 15 de Agosto, íiesta: de la Asunción 
de lafema. Virgen María, de 1$Q4. 

S ^ f l U ^ f 1 
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A los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obis-
pos, y demás Prelados ordinarios en gracia 
y comunión con la Sede Apostólica. 

Venerables hermanos: 
Salud y Bendición Apostólica: 

Cosa que, en verdad, llena el ánimo de alegría es, 
Venerables Hermanos, el recuerdo de aquel grande é 
"incomparable varón" (1), el Pontífice Gregorio, primero 
de este nombre, cuya fiesta centenaria, al cumplirse 
los trece siglos de su muerte, vamos á celebrar. Creemos 
que, no sin particular providencia del Señor, "que da 
la vida y da la muerte...que abate y ensalza (2), ha ve-
nido á suceder que, en medio de los cuidados, punto 
menos que innumerables, de Nuestro Apostólico Mi-
nisterio, cuando llenan de angustia Nuestra alma las 
abundantes y graves obligaciones que Nos impone él go-
bierno de. la Iglesia universal, entre los desvelos que 
nos produce el deseo de satisfacer, lo mejor que poda-
mos, á cuanto debemos á vosotros, Venerables Herma-
nos, partícipes de Nuestro Apostolado, y á todos los 
fieles confiados á Nuestra vigilancia, Nuestra mirada, 
al principio de Nuestro Sumo Pontificado, se vuelva á 
este ilustre y Santísimo Predecesor Nuestro, honra y 
decoro de la Iglesia, Su valiosísima intercesión con 

(1) "Martirologio romano." 3 (2) 1 Reyes, II, 6 y 7. 
de Sep. 



Dios infunde gran confianza en el ánimo, que r e c i b e 
mucho consuelo con la memoria, así de las máximas 
sublimes que inculcó durante su augusto magisterio, 
como de las virtudes que practicó santamente. Y s i , 
por la fuerza de las unas y la fecundidad de las otras, 
dejó impresa en la Iglesia de Dios huella tan amplia, 
tan profunda, tan duradera, que sus contemporáneos 
y la posteridad le han dado el nombre de Magno, y 
hoy, al cabo de tantos siglos, se verifica todavía el e-
logio que se escribió en su epitafio: "Vive siempre y 
en todas partes por sus innumerables buenas obras" (1), 
no puede menos de suceder que, á todos los segui-
dores de sus admirables ejemplos, juntamente con el 
consuelo de la divina gracia, sea dado cumplir las o-
bligaciones de su oficio, en cuanto lo consiente la f la -
queza humana. 

Apenas hay necesidad de recordar lo que consta por 
públicos documentos y es de todos sabido. Gravísimas 
eran las turbulencias en los días en que San Gregorio 
fué elevado al Pontificado supremo; la antigua civili-
zación se había casi extiguido, y la barbarie invadía 
todos los territorios del decadente imperio romano. 
Italia, abandonada por los Emperadores de Bizaneio, 
estaba casi enteramente en poder de los lombar-
dos, que aún hacían vida de nómadas, y á todas 
partes corrían, devastándolo todo con el fuego y 
con el hierro, y dejando por doquier la muerte y la de-
solación. Esta misma ciudad, amenazada por los e-
nemigos exteriores y probada interiormente con el 
azote de la peste, la inundación y el hambre, se vió 
reducida á tan mísero estado, que no se sabía como pro-
veer al sustento, no sólo de sus vecinos, sino, además, de 
las densas multitudes que ahí acudían á refu-
giarse. Veíanse hombres y mujeres de toda condi-
ción; Obispos y sacerdotes que llevaban los"7-vasos 
sagrados salvados de la rapiña; monjes é inocen-
tes esposas de Cristo que, con la fuga, trataban de 

(1) Ju.iu Diácono, "Vi ta Greg, IV, 68. 

libertarse del acero enemigo, ó de los brutales 
insultos de gente perdida. El mismo San Gregorio 
llamaba á la Iglesia de Roma: Nave vieja, gravemente 
combatida, donde las olas penetran por todas partes, y 
cuyas tablas, batidas diariamente por violenta tempesl 
tad, se pudren y anuncian el naufragio" (1). Mas e-
piloto que había suscitado Dios tenía la mano vigorosa 
y, puesto en el timón, no sólo acertó, a pesar de la tor-
menta, á conducir la nave al puerto, sino que supo a-
segurarla contra las tempestades del porvenir. 

Y verdaderamente, es admirable lo que consiguió en 
poco más de trece años que duró su gobierno. Res-
tauró toda la vida cristiana, fomentando la piedad en 
los fieles, la observancia en los monjes, la disciplina 
en el clero y el celo pastoral en los Obispos. Este "pru-
dentísimo Padre de la famila de Cristo" (2), conservó 
y aumentó el patrimonio de la Iglesia, y socorrió, según 
su necesidad, al pueblo empobrecido, á la sociedad cris-
tiana y á las iglesias particulares. Hecho verdadera-
mente "cónsul de Dios" (3), extendió su acción fuera 
de Roma, acción fecunda, del todo provechosa á la socie-
dad civil. Se opuso enérgicamente á las injustas pre-
tensiones de los emperadores bizantinos, refrenó los a-
trevimientos y reprimió la vergonzosa codicia de los 
exarcas y oficiales del imperio, y se constituyó público 
defensor de la justicia social. Domó la ferocidad 
de los lombardos, no vacilando en salir personalmente 
al encuentro de Agilulfo en las puertas de Roma para 
apartarle de poner cerco á la ciudad, como antes lo ha-
bía conseguido de A ti la el Pontífice San León Magno; 
ni cesó un punto en los ruegos, en la suave persuasión, 
ni en los hábiles tratos, hasta que no vió aquietado á 
aquel temido pueblo, sometido á un régimen normal, 
y ganado para la fé católica, por obra, especialmente 
de la piadosa reina Teodolinda, su hija en Cristo. Por 

(1 ) "Regis tmm" I, 4, ad Joann ( 3) Inscripción sepulcral. 
Epise. Constantinop. 

(2) Juan Diac.; "Vita Grog.," 
I I , 15. 



lo cual, justamente pudo San Gregorio s.jr llamado el 
salvador y libertador de Italia, de su "tierra" (1), co-
mo el Santo decía de ella amorosamente. 

Merced á sus continuos trabajos pastorales, extinguié-
ronse en Italia y en Africa los restos de la herejía; los 
asuntos eclesiásticos de las Galias entraron en orden; los 
visigodos (le España se afirmaban en su conversión, que 
ya había comenzado; y la ilustre nación inglesa, que, 
"puesta en un ángulo del mundo, había permanecido 
liasta entonces aferrada al culto de leños y piedras" (2), 
recibió también la fé de Cristo. La nueva de tan pre-
ciosa conquista colmó de júbilo el corazón de San Gre-
gorio, cual de padre que estrecha entre sus brazos á un 
hijo amadísimo y atribuye todo el mérito á Jesucristo 
Redentor, "por cuyo amor.—escribió el mismo Pontífice 
—encontramos en Bretaña hermanos desconocidos, y 
por cuya gracia hallamos á los que fouscál limos sin co-
nocerles" (3). Y la nación inglesa quedó tan reconoci-
da al Santo Pontífice, que siempre le llamó luego 
"nuestro Maestro," "nuestro Doctor." "nuestro Apostó-
lico," "nuestro Papa," "nuestro Gregorio," y á sí misma 
se tuvo como sello de su apostolado. En suma, su ac-
ción saludable fué tan eficaz, que la memoria de las 
cosas que llevó á. cabo se grabó profundamente en la 
posteridad, principalmente en la Edad Media, que, por 
decirlo así, respiraba su mismo ambiente, se nutría 
de su palabra, veía en sus ejemplos el modelo de la vi-
da y las costumbres; y así se introdujo dichosamente en 
el mundo la civilización ¡recial cristiana, opuesta á la 
de los siglos ¡Ulteriores, ya para siempre desaparecida. 

"De la diestra del Altísimo viene esta mudanza" (-1). 
Bien puede decirse que San Gregorio entendía que 
únicamente la diestra del Altísimo había consumado 
tan grandes empresas. En efecto, esto escribía al Santo 
monje Agustín acerca de la mencionada conversión de 

(1) "RegiHtrnm," V, 36 [40], ad (S) Ibid. XI , S6 [28] ad Angustia. 
M a u r i n u n Anz. Anglurun: episcopHiu. 

(2) '-Rcgistr., VIII, 2í) [.'i], ad [4] Salmo L.YXVI, a. 
F,n!og. epise, Alexaudr. - S 

los ingleses, y esto puede aplicarse á todo lo demás de 
sus trabajos apostólicos: "¿Cuya fué en todo momento 
esta obra sino de Aquel que dijo: "Pater meus usque 
modo operatur, et ego operor?" (Joan., V, 17.) Para 
mostrar al mundo que quería convertirle, no mediante 
la sabiduría de los hombres, sino mediante su propia 
virtud, eligió para que predicasen al mundo hombres 
que carecían de letras; y esto mismo repite ahora, ha-
biéndose dignado consumar obras grandes en el pue-
blo inglés por medio de hombres débiles" [ 1 ] . Bien 
descubrimos, ciertamente, cuánto la profunda humil-
dad del Santo Pontífice ocultaba á sus propias mi-
radas, y su habilidad en los negocios, y la ingeniosa 
destreza con que los llevaba á término, y su admirable 
prudencia en toda suerte de disposiciones, y su conti-
nua vigilancia y su perseverante solicitud. Mas á la 
par es ciertísimo que se abstuvo de hacer ostentación 
del poder y la fuerza de los poderosos de la tierra; an-
tes bien, hallándose investido de la Suprema dignidad de 
Pontífice; fué el primero que se llamó á sí propio "sier-
vo de los siervos de Dios." Ni fué venciendo obstácu-
los mediante la ciencia profana, ni "con palabras per-
suasivas del humano saber"[2], ni con las sutilezas 
de la política civil, ni tampoco con sistemas de reno-
vación social hábilmente estudiados, preparados y has-
ta puestos en práctica; ni siquiera, finalmente—y esto 
fué maravilla—trazándose algún extenso plan de ac-
ción apostólica que se hubiera de realizar sucesiva-
mente; sino que, al contrario, pensaba, como es bien 
sabido., que faltaba ya poco para el fin del mundo, y 
que apenas quedaba tiempo para consumar ningún 
hecho notable. Débilísimo de cuerpo, lleno de acha-
ques que muel a^ veces pusieron su vida en peligro, 
tenía admirablemente templado el ánimo, que de la 
fé viva y de la infalible palabra de Cristo y ele sus di-
vinas promesas recibía nuevo alimento. Además de 
esto, ponía ilimitada confianza en la fuerza sobrena-

[1] "F.egistr.," XI 36 [28]. [2] I Corintios, II, 4. 



tu ral que Dios ha dado á la Iglesia para el cumpli-
miento de su divina misión en la tierra; por lo cual, 
el constante propósito de su vida, propósito manifiesto 
en todas sus palabras y todas sus obras, fué mantener 
en sí propio y suscitar en los demás la misma viva fé 
y confianza que sostenían su corazón, haciéndo 
cuanto bien permitiesen las circunstancias en espera 
del juicio divino. 

De ahí procedía su firme voluntad de procurar la 
salvación de las gentes valiéndose del exuberante te-
soro de medios sobrenaturales dados por Dios á su 
Iglesia, tal como la doctrina infalible de las verdades 
reveladas, la eficaz predicación de la doctrina en el 
universo mundo, los sacramentos que tienen la virtud 
de infundir y aumentar la vida del alma, la gracia de 
la oración hecha en nombre de Cristo, que asegura la 
protección divina. 

La memoria de todo esto, Venerables Hermanos, 
Nos conforta maravillosamente. Si miramos en derre-
dor Nuestro, de lo alto de estos muros del Vaticano, 
no podemos menos de sentir el temor que experimentaba 
San Gregorio y quizás mayor todavía que el suyo: 
tantas son las tempestades que en todas partes se for-
man y vienen á descargar sobre Nos; tantos son los 
ejércitos enemigos que Nos atacan, formados en bata-
lla; y tan completamente carecemos de todo medio hu-
mano de defensa, que Nos parece imposible disipar las 
tormentas y resistir á los asaltos. Mas considerando 
el suelo que huellan Nuestros pies y el lugar en que se 
levanta esta Cátedra pontificia, Nos sentimos seguro 
en esta cindadela de la Santa Iglesia. "¿Quién podrá 
ignorar—el mismo San Gregorio lo dice á Eulogio, 
patriarca de Alejandría—que la Santa Iglesia está fun-
dada en la robustez del Príncipe de los Apóstoles, el 
cual la traía de su nombre, pues de la piedra fué lla-
mado con el nombre de Pedro?" [ 1 ] . El curso del 
tiempo no ha debilitado jamás la fuerza divina de 

(1) "Registr . ," VII, 37, [40]. 

la Iglesia, ni jamás sevió defraudada la confianza 
en las promesas de Cristo, promesas que subsisten hoy 
•como cuando consolaban el corazón de San Gregorio, 
y para Nos con el aumento de fuerza que han adqui-
rido en el transcurso de los siglos y las vicisitudes de 
los tiempos. 

Pasaron imperios y reinados; se extinguieron pueblos 
florecientes por su lama y civilización; muchas veces 
se han deshecho las naciones como por el peso de su 
misma ancianidad, mientras la Iglesia, indefectible 
en su esencia, unida en vínculo indisoluble á su celes-
tial Esposo, se conserva en el mundo, brillando, con e-
terna juventud, fuerte "con su misma robustez primiti-
va, tal como salió del Corazón de Cristo, muerto en la 
Cruz. Levantáronse contra ella los poderosos de la tierra; 
mas desaparecieron, y la Iglesia permanece en pié. Se 
idearon innumerables sistemas filosóficos, de toda for-
ma, de todo género, y sus maestros alardearon sober-
biamente, como si, por fin, hubieran vencido á la doc-
trina de la Iglesia, refutado los dogma de la fé y de-
mostrado que sus enseñanzas sean absurdas; y todos 
estos sistemas se registran en Ja Historia, como fallidos y 
desacreditados, mientras en la roca de Pedro res-
plandece la luz de la verdad, tan brillante como cuan-
do Cristo la encendió al presentarse en el mundo y la 
dejó por alimento su divina palabra: "Pasarán el cielo 
y la tierra; pero mis palabras no fallarán '. [ 1 ] . 

Alimentado con esta fé, firme sobre esta piedra, con 
pleno conocimiento de los gravísimos deberes que el 
Primado Nos impone, pero también de toda la fuerza 
que por voluntad divina Nos comunica, esperamos 
tranquilo que se disipen en el aire las voces con que 
Nos atruenan los oídos anunciando que la Iglesia ca-
tólica ha Llegado á su término, que sus doctrinas han 
pasado para siempre, que pronto se verá obligada á 
contar con el beneplácito de la ciencia y la civiliza-
ción sin Dios, ó desaparecer de entre los hombres; á 

(1) San Mateo, XXIV 35. 



NOS EL DR. D. LEOPOLDO I UIZ, por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede Apostól ica Obispo de León. 

Al l i m o Sr. Dean y V. Cabildo, á los Sres. Párrocos y demás 
Sacerdotes seculares y regulares y á nuestros Seminaristas . 
Salud, paz y bendición en Ntro. Señor Jesucristo. 

Amados Hermanos: 

El Pontífice que Dios en su providencia destinó pa-
ra suceder á León XII I , de feliz memoria, lia declarado 
desde el principio de su pontificado, cuánto desea y 
anhela la santificación del clero, y por cierto con 
toda justicia; por que nadie ignora que, la gloria de 
Dios en el mundo y la fé y piedad de los pueblos 
están en proporción del celo y santidad de los sacer-
dotes. 

Además de las insinuaciones contenidas en la Pri-
mera Encíclica. Ntro. Smo. Padre ha querido dirigirse 
de preferencia á los Eclesiásticos, en otra Encíclica 
publicada con motivo del 13° centenario de San Grego-
rio el Grande. No es pues justo que ese documento que-
de ignorado del clero; es menester, por el contrario, que 
se lea, se estudie y se medite; y con este fin hemos 
mandado hacer la presente edición. 

Bogamos, por tanto, en el Señor, á los Sacerdotes y 
Clérigos de nuestra amada Diócesis que, al recibir esta 
carta del Padre común de nuestras almas, la lean con 
aquella reverencia y amor con que escucharían los 
más saludables consejos de la boca misma del Vicario 
de Jesucristo; que la mediten detenidamente, y que en 
la oración y principalmente en la Sta. Misa, pidan al 



8. ¿Le consta ó sabe que se confiese cada quince 
días por lo menos? 

9. ¿Le consta ó sabe que no tenga en casa personas 
sospechosas? 

10. Le consta ó sabe que no visite personas sospe-
chosas ni reciba visitas de tales personas? 

1 1 . ¿Le consta ó sabe que no ande en tratos, comer-
cio ó negocios impropios de su estado? 

12. ¿Le consta ó sabe que no asista á diversio-
nes? 

13. ¿Qué personas le asisten en casa? 
14. ¿Ha tenido queja fundada de su conducta ó de 

su carácter? 
15. ¿Qué observaciones tiene que hacer sobre su 

conducta? 
Sello—fecha—firma del Párroco. 
13. Enixe commendamus clericis omnibus mutuani 

fraternitatem in vinculo ve rae cliaritatis, ita ut mutuo se 
adiuvent, seseque erigant in adversis, uno verbo, in Chris-
to'se diligant: a detraetione fratrum multimi abhorreant: 
seperioruni dispositiones numquam factis autverbis sper-
nant, immo reverente]' suscipiant: de gravibus denique 
aliorum clericorum delictis numquam cum aliis colloquan-
tur, sed Superiori ea denuntient. 

14. Mentalis oratio gravissimum est praeceptum 
pro Sacerdotibus, quoniam viani perfectionis christianae 
incedere tenentur. Totis viribus eis igitur commenda-
mus ut qnotidie orationi vaeent, et quoad fieri possit, in 
Ecclesia ad populi aedificationem. Facile autem id om-

nes perfieere possunt, si per dimidium horae post missae 
celebrationem in Ecclesia maneaùt huic obligationi satis-
facturi. 

15. Singulis mensibus vel singulis quindecim die-
bus, iudicio Episcopi, conferentiae ecclesiasticae celebren -
tur; idem autem casus vel eadem quaestio tie re morali et 
liturgica ab òmnibus solvatur. Si ligula e vero conferen-
tiae, vel singoli Sacerdotes qui conferentiae non intersunt 
ob causam ab Episcopo approbatam, S o l u t i o n e n ! casus vel 
quaestionis ad curiam episcopalem mittent quamprimum: 
deputatio autem specialis examin i subiiciet solutionis, et 
quam meliorem existimet, mittet ad Curiam metropólita-
nam, ut publicetur in periodico ecclesiastico officiali Pro-
vinciate. 

16. Omnibus, praesertim vero Parochis, praecipi-
mus ut sequéutia verba Conci Iii Plenarii serio perpendant 
ut ad litteram adimpleatur quod in eis praecipitnr. 

"Art. 7 1 1 . De cat ec h isti* ruralibus.—Com per tum 
est agrícolas eorumque familias, procul ab oppidis degen-
tes, ad Ecclesias parochiales, ubi catechismi institutio ha-
betur. non semper, ob locorum distantias aut alia impe-
dimenta, convenire posse. Quamobrem, ne ulla domi-
nici g regis pars in ignorantia eorum, quae de necessitate 
medii et praecepti omnes scire debeut, cum evidenti ae-
ternae salutis periculo, derelinquatur, volumus, ut Sacer-
dotes rite approbati ad officium concionatoris. qui in Ec-
clesiis vel oratoriis rUraübus sacrum, diebus festis. pera-
gunt, quatenus fieri potest, infra Missani, explicent Evan-
gelium. Durante ve:o sacrificio Missae* actus fidei, spei, 



c c n c e s s a . p r a e t e r e a q u a e e o n t i n e n t u r in C o n s t . A pos t . 
Trans Ocean urn. 

23. Rituali Romano utantur onmes eique iiihaereant 
in adininistratione Sacramenlorum et in aliis functioni-
bus ritualibus. In celebrati on e vero nuptiarum et in ad-
ministratione SS ini. Viatici ritus Manualis Toletani re 
tinendus est. Appendix Rituajis Romani in quo liaec 
omnia habéantur proxime edetur. 

24. Commendamus usuili tabe maculi ferrei, vulgo 
Caja faerte, ad vitanda sacrilega l'urta. 

2.r>. Omnibus nostrani ni Dioecesium Sacerdotibus 
in memoriam revocatili' decretimi Concilii Plenarii Anie-
ricae Latinae sub num. <354, in quo clericis negotiatio pro-
hibetur. (1) 

26. Sacerdotes qui senio vel aegri tildi ne impediti, 
penuria insuper laborant pro suste» tati on e propria, ad 
Episcopum recurrant, qui eis subveniet melimi modo quo 
possit; ast nullo modo cum f led cuore status clericalis men-
dicare audeant, 

(1) Quoniam nonnul l i clerici non v iden tur ?atis perpen-
dere vim hn ius prohibi t ionis , decretimi ci ta tum exscribinms ex 
Gone. P len . eosque in Domino moneinus ut ab omnibus his re-
bus hie vet i t is abst ineant . « Cum autem Apostolus clicat: Ne-
mo militans Deo impl ica t se negotiis saccular ¿bus » (2. T im. 
I I . 4), proli ibemus, ne quis cleric us emptione, et vendit ione, 
quaestuin cuiusvis generis exercere praesumat . Gravi te r pec-
cant enim qui negotiat ionem cui uslibet nominis ac generis, vel 
per se vel per alios, exercent, a u t qui in ea exercenda Jaicis se 
socios ad iungun t . vel qui opera ¡mblica si ve suo siv° alieno no-
mine, conducunt : et in re luc tan tes Episcòpi poenas const i tuere 
de bent. 

27. Monemus clericos ut vitent familiaritatem cum 
mulieiibus, iuxta sancita in Concilio Plenario Am erica e 
Latinae sub num. 044. 

Insuper eisdein prohibemus quod sine expressa Epi-
scopi venia, seenni liabeant domi quaseumque personas, 
etiam consanguineas, praeter parentes, fratres, sorores et 
fámulos aut ancillas qui conditiones adimpleant requisitas 
in praefato decreto Concilii Plenarii. (1) 

28. Clericis prohibemus tacere expensas extraordi-
narias in favore in Ecclesiarum vel aliorum aedificiorum 
eorumdem curae comissorum, sine expressa venia Epi-
scopi. è i mi li ter eis prohibetur al i quid emere 11011 statini 
soluto pretio; debita enim ita contracta ab ipso clerico 
erunt sol venda. Cum vero restauratili aliqua vel aedifi-
cati o sit aggredienda, descriptio restaurationis vel aedifi-
cii erit Episcopo praesentanda, necnon summa pecunia© 
ad id necessaria Episcopo indicanda pro approbatione. 

29. Instrumentum musicum vulgo dictum Piano 
non est instrumentum aptum et proprium in Ecclesiis ad-
hibendum: ideo Patres huius Provinciae Ecclesiasticae Op-
tant ut eius usus in tota Provincia interdicati!!-. 

(1) P l u r i m u m interes t ut q i iamprimum ìi qu i adhuc ve ' 
niam non exquis ie run t ab Ordinario eam expostulent ut pei'so-
nae de quibus Ilio ag i t u r licite manere possint domi u n a cum 
clericis. Haec autem venia in scviptis erit concedenda u t testi* 
monium habeatur de adimplet ione h u i u s decreti. 



SO. Ut eaiitus in Ecclesia respond cat severitati eius-
deni, catalogus còmpositionum cantus et musices publica; 
bitur approbatus ab Episcopis liuius Provinciae ut nemo 
permittat, sive in missis sive in aliis piis exercitiis, opus 
quodcuinque pedici nisi in praedicto catalogo sit descri-
ptum. Nova vero cantus vel musices opera non permit-
tantur exsequutioni manda ri sine approbationc Epi-
scopi. 

3 1 . In singulis dioecesihus nostris babendae sunt 
Deputationes pro Seminariis ad npnnam Concilii Triden-
tini. U'ii non liabcatur, constituatur Director spirituali« 
alumnorum. Commenda mus rectorem aliosque qui 
digecte invigilant disciplinam Seminarii confessiones alum-
ííprum ordinarie non suscipere. 

3'1. Fovendum est Studium Concilii Plenarii in Se-
minariis, necnon de eo saepe traetemi' in Con ferenti is ec-
clesiastici«, ac in Synodo de eo semper aliquid synodales 
interrogent, apponentes notam specialem de scientia Sa-
cerdotum in hac materia. 

33. Parochi scripto exliibebunt Episcopo tempore 
visita ti^pis pastorali s relationem status propria e Parce-
ciae, ad normam schematis ipsis mittendi. In hoc sclie-
mate specialis inquisitio fiet «le observantia praeseriptio-
num specialinm Dioecesis. ITae dispósitiones in libro 
speciali sunt semper exscribeiidae, cxceptis litteri- pasto-
ralibus, de quibus in hoc libro nota tantum erit apponen-
da ac deinde archivio manden tur. 

34. Co m men dam us clerici« ut nomen dent, societati 
clericorum pro mutnis subsidiis, quin per hoc clericus 

quisque privat us existimetur iure habendi subsidium quod 
Episcopns praebere ei possit cum nécessitas urget. 

35. Cone. Plenarium n. 433, ait "Ordinarius stricte 
tenetur opportunis remediis providere ut rubricae et S. 
Rituum C. decreta rite serventur." Quare, omnibus cle-
ricis commendamus ut religiosae rubricarum observantiae 
consolant praesertim in Sacrosancto Missae Sacrificio: nec 
quis miretur si quis, etiam Parochus, in synodum vocetur 
ob negligentiam in re tanti momenti, onmesque cogitent 
serio peccatum etiam grave focile patrare qui rubricas non 
servat. 

Praesens edictum mittatur omnibus et singulis cleri-
cis etiam regularibus dioecesium nostrarum, legator in 
proximiori conferentia ecclesiastica post eius receptionem. 
et omnibus comineudetur ut secreto ili nel servent, et du-
bia quae circa eius interpretationem occurrant ad pro-
prium référant Episcopum. 

Datum Moreliae, die 28 mensis Ianuarii, < imi Domi-
ni 1905. 

>ì< A T H E N O G E N E S , Archiep. Mechoacanen. 
• I O S E P H a I E S U , Episcopns TIoen. 
>ì> L E O P O L D U S , Episcopns Leonen, ethnius Con-

gress il s Secreta ri us. 
E M M A N U E L , Episcopns ile Çarpasia. 



APPENDIX 
i 

D E C L A R A T T O S A N C T I S S I M I D O M I N I N O S T R I 

P I I P A P A E X 

I L L M E . A C E M E . D O M Ì N I O , 

Solerter exaraini subiecta fnit praescriptio lata ab 
Episcopis istins Provinciae Ecelesiasticae, in Conventi! 
Episcoporum liabito Moreliae Mense Ianuario proxime 
elapso, vi cuius obligatio imponitur cunctis saeerdotibus, 
sive regularibus sive saecularibus explicandi Evangelium 
dominicis diebus in singulis missis privatis etiam in priva-
torum oratoriis. 

Gratum mihi quidem est significare Dominationi 
Tuae Rmae. SSmum. Daum. Nostrum praeeipere non so-
lum saecularibus sacerdotibus verum etiam regularibus 
omnibus obedire praedictae obligationi. 

Quae dum exequor, occasionem arripio me subscri-
bendi. 

Dom. Tuae Rmae. 

Semis 

It. Card. M E R R Y D E L V A L 

Romae, die 9 X ovembris aim. 1903. 

Rino. Duo. A T H E N O G E N I S I L V A , 
Archiep. Meclioacanen. 

I I 

D E C L A I Ì A T I O S A N C T I S S I M I D O M I N I N O S T R I 

P I T P A P A E X 

Postulatimi fuit. ab Episcopis Pro v. Meclioaeanen-
sis: 

An probanda sit sententia illorum qui putant de-
creta Concilii Plenarii Americae Latina e hand derogare 
iuri communi. 

Resp. Negative. 
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cliaritatis et contritionis, oratio dominica, salutatio angeli-
ca, symbolunv Apostolorum, decalogi et Ecclesiae prae-
cepta, et sacramenta distiacte et tractim recitentur vel 
perlegantur. Parochus autem, et, si de Parodio aga-
tur, Vicarias foraneus, de huius oneris implemento dili-
ge titer inquirere tone atur; et si compererit praefatos sa-
cerdotes in eo implendo negligentes, rem ad Ordinarium 
deferat, qui prudenti suo arbitrio efficaciter provident, no 
huiusmodi agricolae necessariá instructione de iis, quae 
requiruntur ad sal litem, fraud entur. 

Attendentes insuper Patres huius Provinciae ad ne 
cessitatem in qua maior fidelium pars versatur audiendi 
verbum Dei, re mature coram Domino inspecta, praeci-
pimus ut in omnibus et singulis missis privatis, quae ubi-
cumque, etiam in privatis oraton'ig, diebus Dominicis ce-
lebraritur, dicto Evangelio, Sacerdos celebrans fidelibus 
legat lingua vernacula Evangelium proprium illius Do-
minicae, aliqua adiectapia etmorali consideratione practi-
ca, et tideliuui captui accommodata, desumpta ex ipsa le-
ctione Evangelii. Totum autem hoc, id est, lectio Evan-
gelii et reflexio, non excedant decern minuta. Curent- au-
tem omnes congruam praemittere praeparationem, ut liaec 
brevis praedicatio solida sit et fructuosa, sedulo etiam vi-
tent immoderatas reprehensiones et abstineant ab allu-
sionibus person a libus. 

17. Vi tractatus initi inter Episcopos huius Provin-
ciae Ecclesiasticae, quotiescumque agatuv de publicatio-
nibus matrimonialibus vel informationibus exquirendis 
super libertate eorum qui matrimonium contrahere vo-

13 -

lunt, Parochi directo mitteilt li; terns suplicatorias Paro-
cho alterius ex dioecesibus Provinciae, quin necesse am-
plili« sit ad respectivas curias episcopales recur rere, dum 
modo tarnen Parochis constet autheutia litterarum et re-
sponsi Ollis. 

18. Int ra ambitimi sacrum, id est, ecclesias, sacri-
stías et atria ubi eleemosynae collignntur, nullo modo 
liceat pia obiecta, ut sanctorum imagines, coronas, nu-
mismata, scapularia vel pia folia fidelibus distribuere; id 
vero gratis omnino neri potest. 

19. Confessarii in ecclesia semper utantur superpel-
liceo et stola violacea pro audiendis confessionibus. Id 
autem etiam erit servandum cum Sa cerdos domi aegrot.o-
rum Qonfessionem excipiat, nisi urgentia casus obstet. 

20. Textus pro doctrina Christiana tradenda in tota 
provincia est Catechismus B . P. Hieronymi Ripakla, prout 
habetur in antiquioribus editionibus, 

21. Uniformitati consulentés et Ecclesiae Romanae 
adhaercntes, praecipimus usuai superpellicei sub forma 
cottae romanae, prout describitur a Solans in suo "Ma-
nual Litùrgico.» 

22. Ad uniformitatem in tota Provincia procuran-
dam, Manuale Litiirgicum Ioachinni Solans recenti iris 
editionis tamquam textus in Seminariis adbibealur, et 
clericis omnibus inserviat pro directione in re liturgica. 
Privilegia autem nulla sunt agnoscenda, etiam Ilispaniae 



pesar de esto, no podemos dejar de traer á la memo-
ria de todos, grandes y pequeños, como ya lo recordó 
en su tiempo el Papa San Gregorio, la necesidad abso-
luta de acudir á esta Iglesia para hallar la eterna salud, 
para alimentarse con la verdad, para andar por el ca-
mino de la razón y para conseguir la paz y la ventu-
ra aun en esta vida terrena. 

Así, pues, diremos, valiéndonos de palabras del Santo 
Pontífice: "volved vuestros pasos á esta firme roca, so-
bre la que quiso nuestro Redentor fundar la universal 
Iglesia, para que los sinceros de corazón no hallen en 
su camino obstáculos que les extravíen" [ 1 ] . Sólo la 
caridad de la Iglesia y la unión "con ella " unen lo di-
vidido, ordenan lo desordenado, templan lo desigual y 
completan lo imperfecto" (2). En todo tiempo ha de te-
nerse presente que "nadie puede gobernar con rectitud las 
cosas terrenas, si no sabe tratar las celestiales, y que la 
paz de los Estados depende de la universal de la Igle-
sia" (3). De donde proviene la absoluta necesidad de 
que haya perfecta armonía entre las dos potestades, e-
clesiástica y civil, estando llamadas ambas, por volun-
tad de Dios, á sostenerse mùtuamente. Y desde luego 
"la potestad sobre todos los hombres fué dada por el 
cielo para auxilio de los que aspiran al bien, para que se 
ensanche el camino que conduce á la verdadera patria y 
el reino de la tierra sirva al celestial" [4], 

De estos principios provenía la invicta firmeza de á-
nimo de San Gregorio, que Nos. mediante el favor di-
vino, Nos aplicaremos á imitar, proponiéndonos querer 
á toda costa la defensa de los derechos y prerrogativas, 
cuya guarda y vindicación pertenecen al Pontificado ro-
mano ante Dios y los hombres. Por lo cual, el mismo 
San Gregorio escribió á los Patriarcas de Alejandría y 
Antioquía: "Cuando se trate de los derechos de la 1-
glesia universal debemos mostrar, aunque sea con la 

(1) "Registi-.," VIII . 24, ad Babin. (3) Ibid., V, 37 [20], ad Maürjc. 
episcop. Aug. 

(2 ) Ibid., V, 58 [53], ad Virgil. (4) "Registi-.," 111, fil [65], ad 
episcop. Mauric. Aug. 

muerte, que el amor á nuestro particular interés nonos 
mueve á querer nada que redunde en perjuicio del bien 
común" (1). Y decía al emperador Mauricio: "Quien 
por ostentación de vanagloria levanta su cerviz contra 
Dios omnipotente y contra lo establecido por los Pa-
dres, no conseguirá, como confío en el mismo omnipo-
tente Dios, que doble ante él mi cerviz, ni aún valién-
dose del filo de la espada" [2]. Y al diácono Sabinia-
no: "Estoy dispuesto á morir antes que consentir que 
en mis días la Iglesia degenere. Y tu bien sabes que 
acostumbro á soportar por largo tiempo; pero que si 
luego me decido á no soportar más, afronto el peligro 
con ánimo alegre" [3]. 

Estas máximas fundamentales proponía el Papa San 
Gregorio, y era atendido. Así fué que por la docilidad 
de los príncipes y los pueblos á su palabra, el mundo 
recobraba la verdadera salud y se restituía á la senda 
de la civilización, tanto mas noble v fecunda en bienes, 
cuanto mejor se fundaba en los dictámenes inconcusos 
de la razón y la moral disciplina, y sacaba toda fuerza 
de la verdad divinamente revelada y de las sentencias 
del Evangelio. 

Mas entonces, aunque rudos, ignorantes y faltos aún 
de toda cultura, los pueblos tenían ansia de vida, y 
nadie podía dársela sino Cristo Jesús por medio de 
la Iglesia; " Y o he venido para que tengan vida 
y la tengan con más abundancia" [4]. Y , ver-
daderamente, tuvieron vida y, verdaderamente, la 
tuvieron en abundancia, por que 110 pudiendo venir 
de la Iglesia otra vida sino la sobrenatural de las al-
mas, todas las otras fuerzas de la vida, aun las que 
meramente pertenecen al orden natural, se resumen y 
aumentan en aquella. "Si es santa la raíz, también 
las ramas son santas," decía San Pablo al pueblo gen-
til: "y tú que 110 eres más que un acebuche, has sido 
ingertadoen lugar de ellas y hecho participante de la 

[1] "Registi-.", V. 41 (43). 
[2] Ibid., V, 37 (20). 

[3] Ibid., V, (IV, 47). 
[4] San Juan, X, 10. 



cia en la laboriosidad, el re]»roche que lanzaba San Pa-
blo contra los que de las cosas terrenas no se levantan 
á aquellas otras que se ocultan á su mirada: «Devanea-
ron en sus discursos y quedó su insensato corazon lleno 
de tinieblas, y mientras se jactaban de saber, pararon 
en necios» (1) Y , á la verdad, no otra cosa más que ne-
cio debe decirse aquel que consume toda la fuerza de su 
entendimiento en edificar sobre arena. 

Ni son menos deplorables los daños que de aquella 
negación reciben la vida moral de los individuos y la 
de la sociedad civil . Supuesto el principio de que sobre 
el mundo visible no existe nada de divino, ya no que-
da fuerza alguna que refrene la indisciplina ni siquiera 
de las pasiones más bajas y viles, con que, esclavizados 
los ánimos, se arrojan á cometer desórdenes de toda es-
pecie. "Por lo cual les abandonó Dios á los deseos de 
su corazón, á los vicios de su impureza, en tanto grado 
que deshonraron ellos mismos sus propios cuerpos." (2). 
¿ ien veis, Venerables Hermanos, cómo triunfa en to-
das partes la peste de las malas constumbres y cómo, 
donde no acude á buscar auxilio en el orden sobrenatu-
ral, la autoridad civil resulta incapaz de contenerla. Y 
aun será también incapaz de poner remedio á 'os otros 
males, si olvida, ó niega, que toda autoridad viene de 
Dios. En este caso, °1 único resorte de gobierno es la 
fuerza, la cual ni se puede emplear constantemente, ni 
siempre je tiene á mano. Mas el pueblo viene pade-
ciendo como un oculto malestar: enójase de todo; procla-
ma el derecho de imponer su voluntad; fomenta la rebe-
lión; suscita revoluciones, a veces violentísimas, en los 
Estados; subvierte todo derecho humano y divino. 
Prescindiéndose de Dios, todo respecto á las leyes civi-
les, todo miramiento con las instituciones, aun las más 
necesarias, viene á menos: 2se hace caso omiso de la 
justicia; se pisotea aun la misma libertad que nace del 
derecho natural y se llega hasta destruir el vínculo de 
la familia, que es el inconcuso y primer fundamento 

[1] Romanos, 1, 21 y 22, (2) Romanos, I, 24. 

del vínculo social. De donde se sigue que en este nues-
tro tiempo, enemigo de Cristo, sea más difícil aplicar los 
poderosos remedios que el Redentor puso en manos de 
la Iglesia para que matenga á los pueblos dentro de los 
límites del deber. 

Y , sin embargo, no hay salvación para el mundo fuera 
de Cristo, "pues 110 se ha dado á los hombres otro nom-
bre debajo del cielo por el cual debamos salvarnos" [ 1 ] . 
Así, pues, conviene volver á Cristo. A sus pies conviene 
postrarse de nuevo para oir de su boca divina palabras 
de vida eterna, porque sólo El puede señalarnos el ca-
mino de la regeneración, sólo El puede enseñarnos la 
verdad, sólo El restituirnos á la vida. El mismo dijo: 
" Y o soy el camino, y la verdad, y la vida" (2). Se ha 
intentado nuevamente prescindir de El en las acciones; 
se ha comenzado un edificio deshechando la piedra an-
gular, como decía San Pedro de los que crucificaron á 
Cristo; mas sucede que se hunde la recién fabricada mo-
le, y cae sobre la cabeza de los que la edificaban, y les 
destroza, mientras Cristo Jesús permanece siendo, co-
mo siempre, la piedra angular déla sociedad humana, 
con que de nuevo se palpa que fuera de El 110 hay sal-
vación. "Este es aquella piedra que vosotros rechazás-
teis al edificar, la cual ha venido á ser la principal pie-
dra del ángulo; fuera de El no hay que buscar la salva-
ción" (3). 1 

Fácilmente sacaréis de todo esto. Venerables Hermanos, 
con cuánto apremio estamos todos obligados á procurar 
con toda la energía de nuestro ánimo y por todos los 
medios que podamos disponer, que, la vida sobrenatu-
ral aparezca de nuevo en todas las clases sociales, así en 
los pobres jornaleros, que sudan desde la mañana hasta 
la tarde para ganar 1111 pedazo de pan, como en los po-
derosos de la tierra, que rigen los destinos de las nacio-
nes; para lo cual ha de acudirse, sobre todo, al recurso 
de la oración pública y privada, implorando la miseri-

(1) Hechos, IV, 12. 
[2] San Juan, XIV, ti. 

£3] Hechos, IV, 11 y 12. 



cordia del Señor y su potente auxilio. "Señor, sálva-
nos, que perecemos," [ 1 ] liemos de repetir, como los A-
póstoles consternados por la tempestad. 

Mas esto no es bastante, San Gregorio hacía cargos 
al Obispo que, aun cuando fuere por amor del espiri-
tual aislamiento y la oración, no sale al campo á luchar 
denodadamente por la causa de Cristo. "Carece en él 
de sentido el nombre de Obispo que lleva", decía San 
Gregorio. (2). 

Y con todo derecho; por lo cual conviene ilumi-
nar los entendimientos con la continua predicación 
de la verdad, rebatiendo eficazmente los errores con 
la exposición de los principios de la filosofía y teo-
logía verdaderas, y con cuantos argumentos suminis-
tra el genuino progreso de la investigación histórica. Aun 
es todavía más importante inculcar de la manera debida 
en la mente de todos las máximas morales que Cristo 
enseñó, para que sepa cada cual vencerse á sí propio, 
enfrenar las pasiones, abatir el orgullo, someterse á la 
autoridad, amar la justicia, ejercitar la caridad con to-
dos, suavizar con el amor cristiano las amargas desi-
gualdades sociales, apartar el corazón de los bienes te-
rrenos, vivir contento en el estado que la Providencia 
nos depare, buscando en él la mejora por el cumpli-
miento de las propias obligaciones, y anhelar por la vi-
da futura en la esperanza del premio eterno. Mas, sobre 
todo, es necesario que estos principios se insinúen y pe-
netren en el corazón, para que la verdadera y sólida 
piedad eche allí profundas raíces y, como hombres y 
como cristianos, todos reconozcan, no sólo de palabra, 
sino con las obras, sus propias obligaciones, y acudan 
con filial confianza á la Iglesia y á sus ministros para 
obtener de ellos el perdón de las culpas, recibir la gra-
cia santificante de los sacramentos y ordenar de nue-
vo la vida conforme á las leyes cristianas. 

Con este principalísimo deber del ministerio espiri-

(1) San Mateo, VI I I . 25. (2) Registr., VI, i¡3 [SO]. Cf. " R e -
uní. past . ," 1, 5. 

cual necesario unir la caridad de Cristo, alentados por lo 
cual no hay afligido á quien no consolemos, ni lágri-
mas que no sequemos, ni necesidad que 110 socorramos. 
Consagrémonos enteramente al ejercicio de esta cari-
dad; cedan ante ella por completo todas nuestras cosas, 
pospónganse á ella todos nuestros, personales intereses 
y la propia comodidad haciéndonos "todos para to-
dos." (1) para ganarlos á todos en el Sañor, sacrifican-
do nuestra misma vida, á ejemplo de Cristo, que así lo 
exige á los pastores de la Iglesia: "E l buen pastor sacri-
fica su vida por sus ovejas" (2). 

Abundan estos preciosos avisos en las páginas que de-
jó escritas el Papa San Gregorio; pero aun se declaran 
con fuerza harto mayor en los múltiples ejemplos de 
su admirable vida. 

Pero como todas estas cosas se siguen necesariamente 
de la naturaleza de los principios de la revelación cris-
tiana y de las condiciones intrínsecas que debe tener 
nuestro apostolado, claramente veis, Venerables Her-
manos, cuánto se engañan los que piensan servir á la I-
glesia y trabajar en la salud de las almas cuando, mo-
vidos por cierta prudencia de la carne, hacen amplias 
concesiones á la ciencia que falsamente usa tal nom-
bre, forjándose la funesta ilusión de que así gana-
rán mejor á los que yerran, cuando en realidad se po-
nen en constante riesgo de perderse á sí mismos. La 
verdad es una y no puede dividirse, sino que perdura 
eternamente y 110 se halla sujeta á las vicisitudes de los 
tiempos. "Jesucristo, el mismo que ayer es hoy v lo 
será por los siglos." (3).. 

Y también se engañan gravemente los que, ocupán-
dose del bien público, sobre todo sosteniendo la. causa 
de las clases inferiores, antepone á cualquiera otra cosa 
el bienestar material del cuerpo y de la vida, callando 
acerca del bien espiritual y de los deberej rigurosísimos 
que impone la obligación de cristianos. No se aver-

(1) I á los Cor in t ios , I X 22, 
(2) San Juan, X. 11. 

(3 ) Hebreos, XI I I , 9. 



savia que sube de la raíz del olivo." [ 1 ] , 
Mas, aunque el mundo goza tan abundantemente 

de las luces de la civilización cristiana, que de ningún 
modo puede compararse su estado actual con el que te-
nía en tiempo de San Gregorio, parece que' le enoja en 
en nuestra época la vida que es fuente principal, y á 
veces única, de copiosos bienes, no solo en los antiguos, 
sino en nuestros mismos días. Ni solamente al brotar 
las herejías ó el cisma, como pasaba en otras edades, se 
desgaja el mundo del tronco, cual rama inútil, sino que 
pone la segur en la primera raíz del árbol, que es 
la Iglesia, y se esfuerza por sacar la savia vital, para que 
su ruina sea más cierta y 110 vuelva á germinar nunca. 

En este, que es el máximo error de nuestro tiempo, 
y del cual dimanan todos los demás, está la causa de 
que tantos hombres pierdan la eterna salvación y de-
que, en materias religiosas, sobrevengan tantas ruinas, 
como lamentamos, y aun otras muchas que deben temerse 
como 110 se ponga remedio. Se niega todo orden sobre-
natural; se niega la intervención divina en el orden de 
la creación y en el gobierno del mundo, y se niega la 
posibilidad del milagro; quitado lo cual, es necesario des-
truir los fundamentos de la religión cristiana. Se impug-
nan hasta los argumentos que demuestran la existencia 
de Dios, negando, con inaudita temeridad y ofensa de 
los primeros principios de la razón, la fuerza incontras-
table de la prueba quede los efectos sube á la causa, que 
es Dios, y á la noción (le sus atributos infinitos. "Las per-
fecciones invisibles de Dios, aun su eterno poder y su di-
vinidad, sí han hecho visibles después de la creación del 
mundo por el conocimiento que de ellas nos dan sus cria-
turas'" (2). Así se da entrada á otros errores gravísimos, 
tan opuestos á la recta razón, como perniciosos para las 
buenas costumbres. 

En efecto, la gratuita negación del principio sobrena-
tural, propia de " la ciencia que falsamente se llama cien-

[1] Romano.«. XI , 16 y 17. [2] Romanos, i , 20. 

cia,» (1) se convierte en postulado de cierta crítica his-
tórica, igualmente falsa. Todo cuanto se refiere de algún 
modo al orden sobrenatural, porque pertenece á ese or-
den, porque lo constituye, porque lo presupone, ó por-
que sólo en él halla explicación, se arranca sin más exa-
men de las páginas de la Historia. Así se hace con la 
divinidad de Jesucristo, su encarnación por obra del Es-
píritu Santo, su resurrección por su propia virtud, y, en 
general, con todos los dogmas de nuestra fé. Tomando 
la ciencia por tan extraviado camino, no hay ya principio 
de crítica que la contenga, y borra caprichosamente de 
los sagrados Libros todo cuanto la desagrada, ó cree 
opuesto á la tesis preestablecida que intenta demostrar. 
Suprimido el orden sobrenatural, la historia de los 
orígenes de la Iglesia ha de levantarse sobre otro funda-
mento, por lo cual los novadores revuelven á su talante 
los monumentos de la Historia, haciéndoles decir lo 
que quieren, y no lo que sus autores se propusieron. 

Y pasa á muchos que, víctimas del aparato extraor-
dinario de erudición que se les muestra, ó de la fuerza, 
en apariencia convincente, de las pruebas que se les 
aducen, pierden la fe, ó gravemente vacilan en ella. 0-
tros hay que, constantes en la fe, acusan de demoledora 
la ciencia crítica, aun cuando de suyo es inocente y, 
rectamente aplicada, constituye un elemento seguro de 
investigación. Ni los unos ni los otros se fijan en que 
parten de un punto falso, á saber, de la ciencia que fal-
samente se llama tal, que lógicamente les conduce á 
consecuencias igualmente falsas. Establecido un falso 
principio filosófico, todo queda viciado; por lo cual la 
refutación de tales errores no será nunca eficaz mien-
tras no se cambie de posiciones, es decir, mientras los 
combatientes no abandonen el campo crítico, donde se 
creen atrincherados, por el verdadero campo de la filoso-
fía, cuyo abandono les ha llevado al error. 

Mas entretanto, doloroso deberes aplicar á los hom-
bres, no faltos de agudeza de entendimiento y constan-

[1] I ¡i Timoteo. VI, 20. 



güemían ele ocultar á veees, como con un velo, ciertas 
máximas fundamentales del santo Evangelio, temiendo 
que, de otra manera, la gente se niegue á escucharles y 
seguirles. Ciertamente, no será cosa ajena á la pruden-
cia proceder poco á poco, aun en la exposición de la 
verdad, cuando se trate de hombres extraños entera-
mente á nuestras doctrinas y alejados por completo de 
Dios. "Antes de aplicar el hierro pálpense suavemente 
las llagas," decía San Gregorio. (1) Pero aun esta in-
dustria se convertirá en prudencia de la carne si se 
propusiera como norma constante y general de acción. 
Tanto más, cuanto quírcün tal procedimiento parece no 
hacerse la debida estimación de la divina gracia, que 
sostiene al ministerio sacerdotal, y se da, no sólo á a-
quellos que lo ejercen, sino á todos los fieles de Cristo, 
para que nuestras palabras y nuestras obras abran bre-
cha en el corazón que queremos ganar. Ni en la predi-
cación del Evangelio, ni en tantas y tan admirables 
empresas como acometió para alivio de la necesidad a-
jena, conoció esa prudencia el Papa San Gregorio. Se 
ajustó constantemente á lo que habían hecho los após-
toles, los cuales, cuando por primera vez llevaron por 
todo el mundo el nombre de Cristo, fueron diciendo: 
"Nosotros predicamos á Cristo crucificado; lo cual pa-
ra los judíos, es motivo de escándalo, y parece locu-
ra á los gentiles." (2) Si hubo algún tiempo en que la 
humana prudencia pareciese el único expediente utili-
zarle para obtener algo en una sociedad del todo in-
dispuesta á recibir doctrina tan nueva y que tanto pug-
naba con la civilización, entonces floridísima todavía, 
de griegos y romanos, tuvo que ser el de la primera 
predicación de la fe; mas los Apóstoles despreciaron a-
quella prudencia por que sabían bien el precepto del 
Altísimo: «Plugo á Dios salvar á los que creyesen en 
El por medio de la locura de la predicación.» (3) Y co-

t í ) "Registr . ," V, 44 [18], ad 
episcop. loann. 

(2] I Corintios, I. 23. 

( 3 ) I Corintios, I, 21. 

mo siempre fué, también ahora esta locura, "para los 
que se salvan, es decir, para nosotros, es la virtud de 
DióS;" (1) Como sucedió en el tiempo pasado, seguirá 
sucediendo en el porvenir} que "el escándalo de la 
Cruz" será nuestra arma más poderosa, y, como antes 
también después venceremos con este signo. 

Mas así y todo. Venerables Hermanos, esta arma 
perderá eficacia, y aun será del todo inútil, si la empu-
ñan hombres que no estén acostumbrados á la vida in-
terior con ('risto; que no estén educados en la escuela 
de la verdadera y sólida piedad, ni ardan en celo de la 
gloria de Dios y la propagación de su reinado. Cono-
cía tanto San Gregorio esta necesidad, que aplicaba la 
mayor solicitud en consagrar Obispos y ordenar .sacer-
dotes que estuviesen animados del mayor deseo de la 
gloria de Dios y el bien de las almas. Tal fin se propu-
so en el libro de la "Regla pastoral." donde se hallan 
coleccionadas las disposiciones para la saludable forma-
ción del clero y del gobierno de los Obispos, acomoda-
dísimas, no ya sólo á su tiempo, sino también al nues-
tro. (Jomo observa su biógrafo, "á modo de Argos lu-
minosísimo, revolvía la mirada de su pastoral solicitud 
por toda la extensión de la tierra" [2] para descubrir 
y coi-regir las faltas y descuidos del clero. El pensa-
miento solo de que la barbarie y la inmoralidad pudie-
ran hacer presa en la vida de los clérigos, le hacía ex-
tremecerse; y en cuanto advertía alguna infracción á 
las leyes disciplinarias de la Iglesia, angustiábase y 110 
se daba paz, y ya amonestaba y corregía, amenazan o 
á los transgresores con penas canónicas, ya las impo-
nía por sí mismo, y ya, sin dilación alguna, ni ningún 
humano miramiento, privaba de sus oficios á los que 
los desempeñaban indignamente. 

Además, inculcaba muchas máximas que en forma 
parecida leemos con frecuencia en sus escritos: "¿Con 
qué ánimo toma sobre sí la carga de mediador del pue-
blo con Dios, quien no tiene conciencia de ser familiar 

(1) ll>id-, I. 18. (2) Juan Diac-, lil». IT, 55. 
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como en casa que fuera suya, levanta el pensamiento á 
las cosas celestiales en medio de las espléndidas rique-
zas que el arte ha acumulado, ante la majestad de las ce-
remonias litúrgicas y con las dulces armonías del canto. 

Repetimos que la acción del Papa San Gregorio su-
po obtener todos estos beneficios en su tiempo y ,en 
los siglos inmediatos; y por la intrínseca eficacia de los 
principios á que debemos acudir y de los recursos que 
tenemos á mano, otro tanto es posible alcanzar ahora, 
conservando con todo esmero lo bueno que, por favor 
de Dios, dura todavía y, "restaurando todas las cosas 
en Cristo," (1) cuando, desgraciadamente, se hayan a-
partado de la norma verdadera. 

Plácenos poner término á esta Nuestra Carta con las 
mismas palabras con que San Gregorio daba fin á su 
mencionada exhortación del (,'onsjstorio lateranense: 
"Estas cosas, hermanos, debéis meditar con toda solici-
tud y, juntamente, proponerlas á vuestros prójimos. 
Preparados á restituir á Dios el fruto del ministerio 
que recibisteis. Pero harto mejor que con la palabra, 
obtendremos de vosotros con la oración cuanto deci-
mos. Oremos: ¡Oh Dios, por cuya voluntad somos lla-
mados pastores del pueblo, te rogamos nos concedas 
que seamos á tus ojos lo que de nosotros dicen los la-
bios humanos!" [2] 

Y mientras por intercesión del Papa San Gregorio 
confiamos alcanzar de Dios que benignamente atienda 
nuestros ruegos, corno presagio de celestiales favores y 
prenda de Nuestra paternal benevolencia, á vosotros 
todos, Venerables Hermanos, y al clero y pueblo vues-
tros, concedemos con todo afecto del corazón la Bendi-
ción apostólica. 

Dado en Roma, en San Pedro, el 12 de Marzo, festivi-
dad de San Gregorio 1, Papa y Doctor de la Iglesia, año 
1904, primero de Nuestro Pontificado. 

P I O P A P A X . 

(1 ) Efesios, I, 10. CJ) lloinil. cit., niíoi. Í8. 
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de su gracia por el mérito de la vida?" (1) "Si en sus 
obras viven las pasiones, ¿con qué presunción se dispo-
ne á curar al herido quien lleva el rostro llagado?" 
(2) ¿Qué fruto podrá esperarse en las almas si los após-
toles de la verdad "destruyen con su conducta lo que 
predican con su palabra?" (3) "En verdad, no puede 
quitar los pecados ajenos quien va roído de los pro-
pios." (4) 

Ejemplar del verdadero sacerdote, como él lo entien-
de y describe, es aquel "que, muerto á todas las pasio-
nes de la carne, vive ya vida del espíritu; que á todo 
ha pospuesto las prosperidades del mundo; que no te-
me á la adversidad; que únicamente desea las cosas in-
teriores; que no codicia lo ajeno, sino que es generoso 
de lo propio; que se inclina al perdón por sus entrañas 
de piedad, pero no se aparta ni un ápice de lo que pide 
la rectitud; que no comete acciones ilícitas, y las ilíci-
tas ajenas llora como si fueran suyas; que cordial-
mente- compadece las flaquezas del prójimo v que de la 
prosperidad del prójimo se alegra como de su propio 
bien; que en todas sus acciones se hace modelo para las 
demás, de manera que no tenga que sonrojarse, por lo 
menos de las obras exteriores; que cuida de vivir de 
manera que pueda regar los corazones áridos con el a-
gua de la doctrina; que mediante el hábito de orar y la 
propia experiencia, sepa que puede conseguir del Se-
ñor lo que le pida." [5] 

A. solas consigo mismo, Venerables Hermanos, ¡cuán-
to ha de tratar el Obispo y cuánto ha de meditar en 
presencia de Dios, antes de imponerlas manos á los 
nuevos levitas! "Ni por obsequio á nadie, ni por súpli-
cas que se presenten, se apresure nunca la promoción 
á las órdenes sagradas de ninguno cuyo tenor y vida 
y acciones no demuestre su dignidad." [6] ¡Y euán 
maduramente debe reflexionar antes de confiar á los 

(1) " l l e g . p a s t . , " I , lo- (4 ) I b i d . , I , u . 
(2) I b i d . , 1, 9. (5) " R e g . p a s t . , " I , 10. 
( 3 ) I b i d . , I , 2. ( 6 ) " R e g i t r . , V , 63 (58 ) , a d u n i v e r -

HOS ep i scop . He l l ad . 

nuevos sacerdotes las obras del.apostolado! Si no están 
debidamente aprobados por el vigilante celo de sacerdo-
tes más prudentes; si 110 consta del modo más satisfac-
torio la honestidad de su vida, su afición á los ejerci-
cios, de piedad, su pronta voluntad en seguir obedientes 
todas la> reglas de conducta sugeridas por la discipli-
na eclesiástica, comprobadas por la diaria experiencia, 
ó impuestas por aquellos á quienes "el Espíritu santo ha 
instituido Obispos para apacentar la Iglesia de Dios, 
[ 1 ] ejercerán el ministerio sacerdotal. 110 ya para salud, 
sino para ruina del pueblo cristiano. Por lo cual pro-
moverán discordias y, más ó menos tácitamente, susci-
tarán rebeliones, ofreciendo al mundo el triste."espectá-
culo de una como división de ánimos entre nosotros, 
aunque en realidad estos lamentables sucesos no son si-
no obra del orgullo é indisciplina de unos pocos. ¡Oh, 
sean enteramente apartados de todo oficio los fautores 
de discordia! No necesita la Iglesia de tales apóstoles; 
ni son apóstoles de (.Visto crucificado, sino de sí propios. 

Parécenos ver ahora con Nuestros ojos en el Consis-
torio lateranense al Papa San Gregorio, acompañado de 
crecido número de Obispos de todas las regiones del 
mundo y de todo el clero de Roma. ¡Oh! ¡Cómo se con-
sume de celo su corazón exhortando acerca de los debe-
res del clero! Sus palabras son rayos que derriban al 
perverso, látigos que azotan al indolente, llamas de 
divino amor que suavemente enfervorizan. Leed, Ve-
nerables Hermanos, y haced que lea y medite vuestro 
clero, especialmente en el retiro anual de los ejer-
cicios espirituales, aquella estupenda homilía de San 
Gregorio. (2) 

Con indecible amargura lanza, entre otros este gemi-
do; lleno está el inundo de sacerdotes; mas raro es el ope-
rario que está en las manos de Dios, porque bien asu-
mimos el oficio sacerdotal, pero las obligaciones del o-
ficio dejamos sin cumplir.'' (3) Y en verdad, ¿cuánta 

(1 ) l i e d l o s , X X . 28. (3) Ib id . . 3. 
(2) Híwiiil., "¡11 Kvang.," I, 17. 



fuerza uo tendría la Iglesia actualmente si en cada sa-
cerdote pudiese contar con un operario? ?Qué copiosí-
simos frutos no produciría en las almas la vida sobre-
natural de la Iglesia, si todos la promovieran eficaz-
mente? San Gregorio supo denodadamente suscitar 
en su tiempo este espíritu de enérgica acción, y mer-
ced al impulso que comunicó, obtuvo que el mismo es-
píritu se mantuviese en las siguientes centurias. Toda 
Ja Edad Media está marcada con el sello que puede lla-
marse gregoriano. A este Pontífice se reconocía deudora 
de casi todo: las reglas del gobierno eclesiástico, las 
múltiples de la caridad y la beneficencia en las institu-
ciones sociales, los principios de la más perfecta ascéti-
ca cristiana y de la vida monástica, el ordenamiento 
de la liturgia y del arte del canto sacro. 

Los tiempos han cambiado mucho; mas, como mul-
titud de veces lo hemos repetido, la vida de la Iglesia 
no ha cambiado en nada, porque ha heredado de su di-
vino Fundador la virtud de ofrecer á todos los siglos, 
aunque tan diferentes unos de otros, cuanto requiere, 
110 sólo el bien espiritual de las almas, lo cual es propio 
de su misión, sino también cuanto contribuye al pro-
greso de la civilización verdadera, lo cual se deriva de 
aquella misión á modo de natural consecuencia. 

Y , en efecto: 110 es posible que las verdades del orden 
sobrenatural de que es depositaría la Iglesia 110 pro-
muevan y fomenten también cuanto es verdadero, bue-
no y bello en el orden natural, y con tanta mayor efica-
cia cuanto más se refieran tales verdades al principio 
supremo de toda verdad, bondad v belleza, que es Dios. 

Grandemente aprovecha la revelación á la ciencia hu-
mana, sea porque aquella le descubre nuevos horizontes 
y le hace conocer otras verdades de orden meramente 
natural, sea porque franquea el camino recto á la recta 
investigación y la preserva de los errores de aplicación 
y método, á la manera que un faro luminoso señala á 
los navegantes que surcan el Océano en las tinieblas de 
la noche, multitud de cosas que no pueden ver y les ad-

vierte los escollos, dando en Jos cuales la nave vendría 
á naufragar. 

Y en la moral disciplina, puesto que el divino Re-
dentor nos propone por modelo supremo de perfección 
su Padre celestial [ 1 ] esto es, la misma bondad divina, 
¿quién no ve el impulso que de ello se sigue para la 
observancia, cada vez más perfecta de la ley natural, 
grabada en el corazón del hombre, y para el continuo 
crecimiento del bienestar de los individuos, de la fami-
lia y, de toda la sociedad? Así se redujo á cultura la 
ferocidad de los bárbaros, y la mujer se vio libre de 
la abyección en que ee la tenía, y se reprimió la es-
clavitud, y fué restablecido el orden en la convenien-
te y mutua dependencia de las varias clases sociales, é 
imperó la justicia, y se proclamóla verdadera libertad 
de las almas, y se aseguró la paz doméstica y social. 

Finalmente, las artes, una vez reconocido que el e-
jemplar primero de toda hermosura es Dios, de quien 
se deriva toda la hermosura de la naturaleza, más segu-
ramente se apartan de todo vulgar concepto y más efi-
cazmente se elevan á expresar la idea, vida de todo ar-
te. El pincipio solo de emplearlo en servicio del culto 
y, por consiguiente, ofrecer á Dios cuanto en la rique-
za, en la bondad y en la elegancia de la forma se esti-
me mas digno de él ¡cuán fecundo ha sido en bienes! 
Creó el arte sagrado, que fué. y aun sigue siendo, fun-
damento de todo arte profano. Ya hemos tocado este 
punto en un "Motu proprio" especial, hablando del res-
tablecimiento del canto romano conforme á la anti-
gua tradición, y déla música sagrada; mas esas mismas 
reglas se aplican también, según la materia, á las demás 
artes, de suerte que conviene á la pintura, á la escul-
tura y á la arquitectura cuanto se dice del canto: 
pues de todas estas nobilísimas creaciones del ingenio, 
la Iglesia ha sido en todo tiempo inspiradora y Mece-
nas. La humanidad, nutrida en estos sublimes ideales, 
edifica templos grandiosos, y allí, en la Casa del Señor, 

(1) San Mateo, V, 18. 



24 

como en casa que fuera suya, levanta el pensamiento á 
las cosas celestiales en medio de las espléndidas rique-
zas que el arte ha acumulado, ante la majestad de las ce-
remonias litúrgicas y con las dulces armonías del canto. 

Repetimos que la acción del Papa San Gregorio su-
po obtener todos estos beneficios en su tiempo y ,en 
los siglos inmediatos; y por la intrínseca eficacia de los 
principios á que debemos acudir y de los recursos que 
tenemos á mano, otro tanto es posible alcanzar ahora, 
conservando con todo esmero lo bueno que, por favor 
de Dios, dura todavía y, "restaurando todas las cosas 
en Cristo," (1) cuando, desgraciadamente, se hayan a-
partado de la norma verdadera. 

Plácenos poner término á esta Nuestra Carta con las 
mismas palabras con que San Gregorio daba fin á su 
mencionada exhortación del Consistorio lateranense: 
"Estas cowas, hermanos, debéis meditar con toda solici-
tud y, juntamente, proponerlas á vuestros prójimos. 
Preparados á restituir á Dios el fruto del ministerio 
que recibisteis. Pero harto mejor que con la palabra, 
obtendremos de vosotros con la oración cuanto deci-
mos. Oremos; ¡Olí Dios, por cuya voluntad somos lla-
mados pastores del pueblo, te rogamos nos concedas 
que seamos á tus ojos lo que de nosotros dicen los la-
bios humanos!" [2] 

Y mientras por intercesión del Papa San Gregorio 
confiamos alcanzar de Dios que benignamente atienda 
nuestros ruegos, como presagio de. celestiales favores y 
prenda de Nuestra paternal benevolencia, á vosotros 
todos. Venerables Hermanos, y al clero y pueblo vues-
tros, concedemos con todo afecto del corazón la Bendi-
ción apostólica. 

Dado en Roma, en San Pedro, el 12 de Marzo, festivi-
dad de San Gregorio 1, Papa y Doctor de la Iglesia, año 
1904, primero demuestro Pontificado. 

P I O P A P A X . 

( 1 ) Efesios, I, 10. CJ) l loinil . cit., niíoi. Í8. 

S A N O T I S S I M I D O M I N I N O S T R I 

D I V I N A P R O V I D E N T I A 

PAPAE X 
IN QVINQVAGESIMO NATAL 1 SACERDOTII SVI 

EXHORTATI 0 

AD GLERVM CATHOLICVM 

1 1 0 M A E 

T Y P I S V A T I C A N 1 S 

MCMVIII 



— 8 -

Quae documenta si quidem spectant unumquemque fìdelium, pro-
pius tarnen ad sacerdotes attinent: ipsique prae ceteris dicta sibi 
habeant quae idem Decessor Noster apostolico ardore subiecit: 
« Quas utinam virtutes multo nunc plures sic colerent, ut homines 
« sanctissimi praeteritorum temporum! qui demissione animi, 
« obedientia, abstinentia, potentes fuerunt opere et sermone, emo-
« lumento maximo, nedum religiosae rei, sed publicae ac civilis ». 
Ubi animad vertere non abs re fuerit, Pontifìcem prudentissimum 
iure optimo singularem abstinentiae mentionem intulisse, quam 
evangelico verbo dicimus, abnegatiouem sui. Quippe hoc prae-
sertim capite, dilecti fiIii, robur et virtus et fructus omnis sacer-
dotalis muneris continetur: hoc neglecto, exoritur quidquid iu 
moribus sacerdotis possit oculos animosque fìdelium offendere. 
Nam si turpis lucri gratia quis agat, si negotiis saeculi se iuvolvat, 
si primos appetat accubitus ceterosque despiciat, si carni et san-
guini acquiescat, si quae rat hominibus piacere, si fidat persua-
sibilibus humanae sapientiae verbis; Laec omnia inde fluunt, 
quod Christi mandatum negligit conditionemque respuit ab ipso 
latam: Si quis vult post, me venire, obneget semetipsum (MATTH, 

XVI, 24) . 

VI. - A sanctimonia ubertas ministerii. 

Ista Nos quum adeo inculcamus, illud nihilo minus sacer-
dotem admonemus, non sibi demum soli vivendum sancte: ipse 
enimvero est. operarius, quem Christus exiit... conducere in vinearn 
suam ( M A T T H , XX, 1 ) . Eius igitur est fallaces lierbas evellere, serere 
utiles, irrigare, tueri ne ininiieus homo superseminet zizania. 
Cavendum propterea sacerdoti ne, inconsulto quodam intimae 
perfectionis studio adducili s , quidquam praetereat de muneris 
partibus quae in aliorum bonum conducant. Cuiusmodi sunt ver-
bum Dei nuutiare, confessiones rit.e excipere, adesse infirmis prae-
sertim morituris, ignaros fidei erudire, solari moerentes, reducere 
errantes, usquequaque imitari Christum: QuipertransUt benefa-
ciendo et sanando omnes oppresso s a diabolo (Act. x, 38). — Inter 
baec vero insigne Pauli monitum sit. menti deflxum: Neque qui 
plantat est aliquid, neque qui rigat: sed, qui incrementimi dai, 
Deus (I Cor. ni, 7). Liceat quidem euntes et flentes mittere semina: 
liceat ea labore multo fovere : sed ut germinent edantque optatos 
fructus, id nempe unius Dei est eiusque praepotentis auxilii. Hoc 
accedit magnopere considerandum, nihil praeterea esse homines 
nisi instrumenta, quibus ad animorum salutem utitur Deus; ea 
oportere idcirco ut apta sint quae a Deo tractentur. Qua sane 
ratione? Num ullà putamus vel insita vel parta studio prae-

— 9 — 
stantia moveri Deum ut opem ad hi beat nostrani ad suae glo-
riae amplitudinem? Nequaquam: scriptum est enim: Quae stulta 
sunt mundi elegit Deus, ut confundat sapientes: et infirma 
mundi elegit Deus, ut confundat fortia: et ignobilia mundi, et 
contemptilia elegit Deus, et ea quae non sunt, ut ea quae sunt 
destrueret (I Cor. i, 27, 28). Unum nimirum est quod hominem 
cum Deo coniungat, unum quod gratum effieiat, atque non indi-
gnimi eius misericordiae administrum: vitae morumque sancti-
monia. Haec, quae demum est superemmens Iesu Christi scientia. 
sacerdoti si desit, desunt ei omnia. Nam ab ea disiunctae, ipsa 
exquisitae doctrmae copia (quam Nosmetipsi nitimur in clero 
pro veliere), ipsaque agendi dexteritas et sollertia, etiamsi emo-
lumenti aliquid vel Ecclesiae vel singulis afferre possint, non 
raro tarnen detrimenti iisdem sunt flebilis causa. Sanctimonia 
vero qui ornetur et atfluat, is quam multa possit, vel infimus, 
mirifice saluiaria in populo Dei aggredì et perfìcere, complura 
ex omni aetate testimonia loquuntur: praeclare, non remota me-
moria, Ioannes Bapt. Vianney, animarum in exemplum curator, 
cui honores Caelitum Beatorum Nosmet decrevisse laetamur. San-
c-titas una nos efficit, quales vocatio divina exposcit: homines 
videlicet mundo crucifixos, et quibus mundus ipse sit crucifixus; 
homines in novitate vitae ambulantes, qui, ut Paulus monet 
{II, Cor. vi, 5 et seqq.), in laboribus, in vigiliis, in ieiuniis, in 
castitate, in scientia, in longanimitate, in suavitate, in Spiritu 
Sancto, in cavitate non ficta, in verbo veritatis seipsos exhibeant 
ut ministros Dei; qui unice in caelestia tendant, et alios eodem 
adducere omni ope contendant. 

VII. - Magnum sanctimoniae subsidium, orandi Studium. 

Quoniam vero, ut nemo unus ignorat, vitae sanctitas eaten us 
fruetus est voluntatis nostrae, quoad haec gratiae subsidio robo-
retur a Deo, abunde nobis Deus ipse providit, ne gratiae munere, 
si velimus, ullo tempore careamus; idque in primis assequimur 
studio precandi. — Sane precationem inter et sanctimoniam is 
necessario intercedit usus, ut altera esse sine altera nullo modo 
possit Quocirca consentanea omnino veri tati est ea sententia 
Chrysostomi: Arbitror cunctis esse manifestum, quod simpli-
citer impossibile sit absque precationis praesidio cum virtute 
degere (De precatione, orat. 1): acuteque Augustinus conclusit: 
Vere novit rede vivere, qui rede novit orare (Horn, iv ex 50). Quae 
nobis documenta Christus ipse et crebra hortatione et maxime 
exemplo suo firmius persuasit,. Nempe orandi causa vel in deserta 
secedebat, vel montes subibat solus; noctes solidas totus in eo 
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exigebat: templum frequenter adibat; quin eliam, stipantibus 
turbis, ipse erectis in caelum oculis palam orabat; denique suf-
fixus cruci, medios inter mortis dolores, cum clamore valido et 
lacrimis supplicavit Patri. — Hoc igitur certuni ratumque habea-
mus, sacerdotem, ut gradum officiumque digne sustineat suum, 
precandi studio eximie deditum esse oportere. Saepius quidem 
dolendum quod ipse ex consuetudine potius id faciat quam ex 
animi ardore; qui statis horis oscitanter psallat vel pauculas 
interserat preces, nec deinde ullam de die partem memor tribuat 
alloquendo Deo, pie sursum adspirans. Sed enim sacerdos multo 
impensius ceteris paruisse debet Christi praecepto : Oportet sem-
per orare (Lvc. xvin, 1) ; cui inhaerens Paulus tantopere suadebat: 
Orationi instate, vigilantes in ea in gratiarum actione (Coloss. 
iv, 2): Sine intermissione orate (I Thess. v, 17). Animo quippe 
sanctimoniae propriae aeque ac salutis alienae cupido quam 
multae per diem sese dant occasiones ut in Deum feratur! An-
gores intimi, tentationum vis ac pertinacia, virtutum inopia, 
remissio ac sterilitas operum. ofiensiones et negligentiae creber-
rimae, timor demum ad iudicia divina; haec omnia valde incitant 
ut ploremus coram Domino, ac, praeter impetratam op em, bonis 
ad ipsum meritis facile ditescamus. Xeque nostra tantummodo 
ploremus causa oportet. In ea, quae latius ubique funditur, sce-
lerum coliuvione, nobis vel maxime imploranda exorandaque 
est divina dementia; nobis instandum apud Christum, sub mira-
bili Sacramento omnis gratiae benignissime prodigum: Farce, 
Domine, parce populo tuo. 

VIII. - Necessaria in primis aeteriiorum meditatio. 

Illud in liac parte caput est, ut aelernarum rerum medita-
tioni certum aliquod spatium quotidie concedatur. Nemo est 
sacerdos qui possit hoc sine gravi incuriae nota et animae detri-
mento praetermittere. Ad Eugenium III, sibi quondam alunmum, 
tunc vero romanum Pontificem, Bernardus Abbas sanctissimus 
scribens, eum libere obnixeque admonebat, ne unquam a quoti-
diana divinorum meditatione vacaret, nulla admissa excusatione 
curarum, quas multas et maximas supremus habet apostolatus. 
Id. autem se iure exposcere contendebat, utilitates eiusdem exer-
citationis ita enumerans prudentissime: Fontem suum, id est 
mentem, de qua oritur, purificat considerano. Deinde regit affe-
ctus, dirigit actus, corrigit excessus, componit mores, vitam 
honestat et ordinai; postremo divinarum pariter et humanarum 
rerum scientiani confert. Iiaec est quae confusa disterminat, 
hiantia cogit, sparsa colligit, secreta rimatur, vera vestigat, veri-
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similia examinai, ficta et fucata explorât. Haec est quae agenda 
praeordinat, acta reco g il at ut nihil in mente residcat aut incor-
rectum aut correctione egens. Haec est quae in prosperis adversa 
praesentit, in adversis quasi non sentit; quorum alterimi forti-
tudinis, alteram prudentiae est (De Consid, 1.1, c. 7). Quae qui-
dem magnarum utilitatum summa, quas meditatio parere est 
nata, nos item docet atque admonet, quam sit illa, non modo 
in omnem partem salutaris, sed admodum necessaria. — Quamvis 
enim varia sacerdotii munia augusta sint et piena venerationis, 
usu tamen frequentiore fit ut ipsa tractantes non ea piane qua 
par est religione perpendant. Hinc, sensim defervescente animo, 
facilis gressus ad socordiam, atque adeo ad fastidium rerum 
sacerrimarum. Accedit, quod sacerdotem quotidiana consuetudine 
versari necesse sit quasi in medio nationis pravae; ut saepe, in 
pastoralis ipsa caritatis perfunctione, sit sibi pertimescendum ne 
lateant inferni anguis insidiae. Quid, quod tam est proclive, de 
mundano pul vere etiam religiosa corda sordescere? Apparet igi-
tur quae et quanta urgeat necessitas ad aeternorum contem-
plationem quotidie redeundi, ut adversus illecebras mens et 
voluntas, renovato subinde robore, obfirmentur. — Praeterea 
expedit sacerdoti quadam instruí facilitate assurgendi nitendi-
que in caelestia; qui caelestia sapere, eloqui, suadere omnino 
debet; qui sic debet vitam suam omnem supra humana insti-
tuere, ut, quidquid pro sacro muñere agit, secundum Deum agat, 
instinctu ductuque fidei. Iamvero hunc animi habitum, hanc 
veluti nativam cum Deo coniunctionem effìcit maxime ac tuetur 
quotidianae meditationis praesidium; id quod prudenti cuique 
tam perspicuum est, ut nihil opus sit longius persequi. 

IX. - Meditationis neglectus quae pariat damna. 

Quarum rerum confirmationem petere licet, sane tristem, ex 
eorum vita sacerdotum, qui divinorum meditationem vel parvi pen-
dunt vel plane fastidiunt. Videas enim homines, in qui bus sensus 
Christi, illud tam praestabile bonum, oblanguit ; totos ad terrena 
conversos, vana consectantes, leviora effutientes, sacrosanct a 
obeuntes remisse, gelide, fortasse indigne. Iampridem ipsi, unctio-
nis sacerdotalis recenti charismate perfusi, diligenter parabant 
ad psallendum animam, ne perinde essent ac qui tentant Deum ; 
opportuna quaerebant tempora locaque a strepitu remotiora; 
divina scrutari sensa studebant; laudabant., gemebant, exsulta-
hant, spiritum effundebant cum Psalte. Nunc vero, quantum 
mutati ab illis sunt!... — Itemque vix quidquam in ipsis residet 
de alacri ea pietate quam spirabant erga divina mysteria. Quam 
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8ALVTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTION EM 

I. - Exhortationis causae ac proposita. 

^»j^'iaaerent animo penitus, suntque plena formidinis, quae gen-
13 ¡ f i S tium Apostolus ad Hebraeos scribebat (xin, 17), quum illos 
ifeLacia comuionens de obedientiae officio praepositis debitae, gra-
vissime affirmabat: Ipsi enim per vigilant, quasi rationem pro 
animabas vestris reddituri. Haec nimirum sententia si ad omnes 
pertinet, quotquot in Ecclesia praesunt, at maxime in Nos cadit, 
qui, licet impares, supremam in ea auctoritatem, Deo dante, obti-
nemus. Quare noctu atque interdiu sollicitudine affecti, meditari 
atque eniti non intermitíimus quaecumque ad incolumitatem fa-
ciant et incrementa dominici gregis. Inter haec unum praecipue 
Nos occupat: homines sacri ordinis eos omnino esse, qui {Tro mu-
neris officio esse debeut. Persuasimi enim habemus, hac maxime 
via de religionis statu bene esse laetiusque sperandum. Idcirco, 
statini ut Pontificatimi inivimus, quamquam, universitatem cleri 
contuentibus, multíplices eius laudes elucebant, tarnen venerabiles 
fratres catholici orbis Episcopos impensissime liortandos cen-
suimus, ut nihil constantius nihil efilcacius agerent, quam ut 
Christum formarent in iis, qui formando in ceteris Christo rite 
destinantur. Sacrorum autem Antistitum quae fuerint in hac re 
voluntates probe novimus. Novimus qua Providentia, qua navitate 
in excolendo ad virtutein clero assidue connituntur: de quo illis 
non tain laudem impertivisse, quam gratias palam habuisse libet. 
— At vero, quum ex buiusmodi Episcoporuui curis iam plures 
e clero gratulamur caelestes concepisse ignes, unde gratiam Dei, 
ex impositione manuum presbyterii susceptam, vel resuscitarunt 
velacuerunt; tum adbuc conquerendum superest, alios quosdam 
per diversas regiones non ita se probare, ut in ipsos tamquam 
in speculum, prout dignum est. plebs Christiana coniiciens oculos, 
sumere possit quod imitetur. Ad hos porro cor Nostrum per basce 



litteras patere volumus; videlicet ut cor patris, quod in conspeetu 
aegrotantis filii anxia palpitai cantate. Jiac igitur suadente, lior-
tationibus Episcoporum hortationes addimus Nostras: quae, 
quamvis eo spectent potissimum ut devios torpentesve ad meliora 
revocent, tamen etiam ceteris admoveant velimus incitamenta. 
Commonstramus iter quo quisque studiosius in dies contendat ut 
vere sit, qualem Apostolus nitide expressit, homo Dei {Tim. vi, 11), 
iustaeque expectationi Ecclesiae respondeat. — Nihil plane inaudi-
tum vobis aut cuiquam novum dicemus, sed quae certe comme-
minisse omnes oportet : spem autem indit Deus, vocem Nostram 
fructum non exiguum esse habituram. Id equidem flagitamus: 
Renovamini... spirita, mentis vestrae, et induite novum hominem, 
qui secundum Deum creatus est in iustitia, et sanctitate veritatis 
(Ephes. iv, 23,24) : eritque hoc a vobis in quinquagesimo sacerdoti! 
Nostri natali pulcherrimum acceptissimumque munus. Quuinque 
Nos, in animo contrito et spiritu humilitatis (DAX. ni, 39), exactos in 
sacerdotio annos recogitabimus Deo; quidquid humani dolendum 
sit, videbimur quodammodo expiare, admoaendo vos et cohortando 
ut ambuletis digne Deo per omnia placentes (Coloss. i, 10). — 
Qua tamen in hortatione, non vestras tantum utilitates tuebimur, 
sed communes etiam catholicarum gentium; quum aliaeabaliis 
dissociari nequaquam possint. Etenim non eiusmodi est sacerdos, 
qui bonus malusve uni sibi esse queat; sed eius ratio et habitus 
vitae sane quantum habet eonsequentis effectus in populum. Sa-
cerdos reapse bonus ubi est, quale ibi donum et quantum est! 

II. - Praecipua sacerdotis laus, vitae sanctiinonia. 

Hinc porro, dilecti lilii, hortationis Nostrae exordium capimus, 
ut vos nimiram ad eam vitae sanctimoniam, quam dignitatis 
gradus postulai, excitemus. — Quicumque enim sacerdotio potitur, 
eo non sibi tantum, sed aliis potitur: Omnis namque Pontifex 
exhominibus assumptus, pro hominibus constituitur in Us, quae 
sunt ad Deum (Hehr, x, 1). Idipsum et Christus indicavi!, qui ad 
significandum quo demum actio sacerdotum spectet, eos cum sale 
itemque cum luce comparatos voluit. Lux ergo mundi, sal terrae 
sacerdos est. Neminem sane fugit id praecipue fieri Christiana veri-
tate tradenda : at vero quem pariter fugiat, institutionem eiusmodi 
pro nihilo fere esse, si, quae sacerdos verbo tradat, exemplo suo 
non comprobet? Qui audiunt, contumeliose ii quidem, sed non 
immerito obiicient: Confi,tentur se nosse Deum, factis autem 
negant (Tit. i, 16); doctrinamque respuent, nec sacerdotis fruen-
tur luce. Quam ob rem ipse Christus, factus sacerdotum forma, 
re prim um, mox verbis docuit: Coepit Testis facere, et docere 

(Act. 1.1). — Item, sanctimoniâ posthabita, nihil admodum sacer-
dos sal terrae esse poterit; corruptum enim et contaminatum inte-
gritati minime aptum est conferendae: unde autem sanctitas abest, 
ibi corruptionem inesse oportet. Quapropter Christus, eanidem 
insistens similitudinem, sacerdotes tales sal infatuatum (licit, quod 
ad nihilum valet ultra, nisi ut mittatur foras, atque adeo con-
cidcetur ab hominibus (MATTH, V, 1 3 ) . 

III. - Sacra ipsa munera sanctimoniam exposcunt. 

Quae quidem eo apertius patent, quod sacerdotali munere 
haud nostro nos fungimur nomine, sed Christi Iesu. Sic nos, inquit 
Apostolus, existimet homo ut ministros Christi, et dispensatores 
mysteriorum Dei (I Cor. iv, 1): pro Christo ergo legatione fun-
gimur (II Cor. v. 20). — Hac nempe de causa Christus ipse, non 
ad servorum, sed ad amicorum numerum nos adscripsit: lam non 
dicam vos servos... Vos autem dixi amicos: quia omnia quae-
cumque audi vi a Patre meo, nota feci vobis— Elegi vos, et posui 
vos ut eatis, et fructum afferatis (IoAX. xv, 15,16). — Est igitur 
nobis persona Christi gerenda: legatio vero ab ipso data sic 
obeunda, ut quo ille intendit, eo nos pertingamus. Quoniam vero 
idem velie idem nolle, ea demum firma amicitia est; tenemur, ut 
amici, hoc sentire in nobis, quod et in Christo Iesu, qui est 
sanctus, innocens, impollutus (Hebr. vu, 26) : ut legati ab eo, de-
bemus doctrinis eius ac legi conciliare fidem hominum, easdem 
nimirum nos ipsi prim um servantes: ut potestatis eius participes 
ad animos vinculis eulparum levandos, conari nos omni studio 
oportet ne illis implicemur. At maxime ut. ministri eius in prae-
cellentissimo sacrificio, quod perenni virtute pro mundi vita inno-
vatili-, debemus ea animi conformât ione uti, qua ille ad aram 
crucis seipsum obtulit hostiam immaculatam Deo. Nam si olim, 
in specie solummodo ac figura, tanta a sacerdotibus postulabatur 
sanctitas; ecquid a nobis, quum victima est Christus? Quo non 
oportet igitur esse puriorem tali fruentem sacrifìcio ? quo solari 
radio non splendidiorem manum cameni liane dividentem? os 
quod igni spiritali repletur, tingitani quae tremendo niniis san-
guine rubescit (S. Io. CHRYSOST . hom. Lxxxn in Matth, n. 5). Per-
apte S. Carolus Borromaeus, in orationibus ad clerum, sic instabat: 
« Si meminissemus, dileetissimi fratres, quanta et quam digna in 
« manibus nostris posuerit Dominus Deus, quantam istiusmodi 
« considérât io vim haberet ad nos impellendum ut vitam ecclesia-
« sticis hominibus dignam duceremus! Quid non posuit in manu 
* mea Dominus, quando proprium Filium suum unigenitum, sibi 
« coaeternum et coaequalem, posuit ? In manu mea posuit thesau-



— ü — 
« ros suos omnes, sacramenta et gratias; posuit animas, quibus 
« i 1 Ii nihil est carius, quas sibi ipsi praetulit in amore, quas san-
« guine suo redemit : in manu mea posuit caelum, quod et aperire 
«et claudere ceteris possim... Quomodo ergo adeo ingratus esse 
« potero tantae dignationi et dilectioni, ut peceem contra ipsum? 
« ut illius honorem offendami ut hoc corpus, quod suum est, 
« inquinem? ut haue dignitatem, hanc vitam, eius obsequio con-
« secratam, maculem? » 

IV. - Ecclesiae et Patrum monita recolenda. 

Ad hanc ipsam vitae sanetimoniam, de qua iuvat paulo fusius 
dicere, magnis Ecclesia spectat perpetuisque curis. Sacra idcirco 
Seminaria instituta: ubi, si litteris ac doctrinis imbuendi sunt 
qui in spem cleri adolescunt, at simul tarnen praeeipueque ad 
pietatem omnem a teneris annis sunt confonnandi. Subinde vero, 
dum ipsa candidato« diuturnis intervallis gradatim promovet, 
nusquam, ut mater sedula, liortationibus de sanctitate assequenda 
parcil. Iucunda quidem ea sunt ad recolendum. Quum enim primo 
in sacram militiam cooptavi!, voluit. nos ea rite profiteri: Dominus 
pars haereditatis meae, et calicis mei: tu es, qui restitues hae-
reditatem meam mihi (Ps . xv, 5). Quibus, inquit Hieronymus, 
monetur clericus ut qui, vel ipse pars Domini est, vel Dominum 
partem habet, talem se exhibeat, ut et ipse possideai Dominum, et 
possideatur a Domino (Ep. LII, ad Nepotianum, n. 5). — Subdia-
conis accensendos ipsa quam graviter est allocuta! Iterum atque 
iterum considerare debetis attente quod onus hodie altro appe-
titis;... quod si hunc ordinem susceperitis, amplius non licebit 
a proposito resilire, sed Deo... perpetuo familiari, et castitatem, 
ilio adiuvante, servare oportebit. Tum denique: Si usque nunc 
fuistis tardi ad ecclesiatn. amodo debetis esse assidui: si usque 
nunc somnolent i, amodo vigiles:... si usque nu/nc inhonesti: 

amodo casti Videte cuius ministeri um vobis traditur! — Dia-
eonatu porro augendis sic per Autistitem a Deo precata est, 
Abundet in, eis totius forma virtutis, auctoritas modesta, pudor 
constans, innocenfiae puritas et spiritualis observantia disci-
plinae. In moribus eorum praecepta tua fulgecint, ut suae casti-
tatis exemplo iniitationeni sanctamplebs acquirat. — Sed eo acrius 
movet commonitio initiandis sacerdotio facta: Cum magno timore 
ad tantum graduiti, ascendendutn est, ac providendum ut caelestis 
sapientia, probi mores et diuturna institiae observatio ad id eìectos 
commeudet— Sit odor vitae vestrae delectamentum Ecclesiae 
Christi, ut praedicatione atque exemplo aedificetis domum, idest 
familiam Dei. Maximeque omnium urget iìlud gravissime addi-

tum: Imitamini quod tractatis: quod profecto cum Pauli prae-
cepto congruit : ut exhibeamus omnem hominem perfectum in 
Christo Iesu (Coloss. i, 28). — Talis igitur quum sit mens Eccle-
siae de sacerdotum vita, mirum nemini esse possit, quod sancti 
Patres ac Doctores omnes ita de ea re consentiant, ut illos fere 
nimios quis arbitretur. Quos tamen si prudenter aestimemus, nihil 
eos nisi apprime verum rectumque docuisse iudicabimus. Eorum 
porro sententia haec summatim est. Tantum scilicet inter sacer-
dotem et quemlibet probum virum intercedere debet discriminis, 
quantum inter caelum et terram: ob eamque causam, virtuti 
sacerdotali cavendum non solum ne gravioribus criminibus sit 
atfìnis, sed ne minimis quidem. In quo virorum tam venerabilium 
iudicio Tridentina Synodus stetit, quum monuit clerieos ut fuge-
rent levia etiam delieta, quae in ipsis maxima essent (Sess. XXII , 

de reform., c. 1) : maxima scilicet, non re ipsa, sed respectu pec-
cantis, in quem, potiore iure quam in templorum aedificia, illud 
convenit: Domum tuam decet sanctitudo (Ps. XCTI, 5). 

V. - Sanctimonia in quo ponenda. 

lam sanctitas eiusmodi, qua sacerdotem carere sit nefas 
videndum est in quo sit ponenda: id enim si quis ignoret vel 
praepostere accipiat, magno certe in discrimine versatur. Equidem 
sunt qui putent, quin etiam profiteantur, sacerdotis laudem in 
eo collocandam omnino esse, ut sese aliorum utilitatibus totum 
impendat: quamobrem, dimissà fere illarum cura virtutum, qui-
bus homo perficitur ipse (eas ideo vocitantpassivas), aiunt vim 
omnem atque Studium esse conferenda ut activus virtutes quis 
excolat exerceatque. Haec sane doctrina mirum quantum falla-
ciae habet atque exitii. De ea Decessor noster fel. ree. sic pro sua 
sapientia edixit (Ep. Testern benevolentiae, ad Archiep. Baltimor., 
22 ian. 1899): « Christianas virtutes, alias temporibus aliis accom-
« modatas esse, is solum vel it, qui Apostoli verba non meminerit: 
« Quos praescivit, et praedestinavit conformes fieri imaginis 
« Filii sui (Rom. vili, 29). Magister et exemplar sanctitatis omnis 
« Christus est; ad cuius regulam apiari omnes necesse est, quot-
« quot avent beatorum sedibus inseri. Iamvero haud mutatur 
« Christus progredientibus saeculis, sed idem fieri et hodie: ipse 
« et in saecula (Hebr. xm, 8). Ad omnium igitur aetatum homines 
« pertinet illud: Discite a me, quia mitis sum, et humilis corde 
« (MATTH, XT, 29); nulloque non tempore Christus se nobis exhibet 
« factum obedientem usque ad mortem (Philipp, n, 8); valetque 
« quavis aetate Apostoli sententia: Qui... sunt Christi, carnem 
« suam criicifixerunt cum vitiis et concupìscentiis (Gal. v, 24) ». — 



dilecta erant olim tabernacula ilia! gestiebat animus adesse in 
circuitu mensae Domini, et alios-ad earn atque alios advocare 
pios. Ante sacrum quae mundities, quae preces desiderantis 
animae! turn in ipso agendo quanta erat reverentia, augustis cae-
remoniis decore suo integris; 'quam effusae ex praecordiis gra-
tiae: feliciterque manabat in populum bonus odor Christi!... — 
Rememoramini, obseeramus, dilecti filii. rememoramini pristinos 
dies (Hebr. x, 32): tunc nempe calebat anima, sanctae medita-
tionis studio enutrita. — In h i s autem ipsis, qui recogitare corde 
(IERBM. XII , l i ) gravantur vel negligunt, non desunt sane qui con-
sequentem animi sui egestatem non dissimulent, excusentque, id 
causae obtendentes, se totos agitationi ministerii dedidisse, in 
multiplicem aliorum utilitatem. Verum falluntur misere. Nec enim 
assueti cum Deo colloqui, quum de eo ad homines dicunt vel 
Consilia christianae vitae impertiunt, prorsus carent divino afflatu; 
ut evangelicum verbuin videatur in ipsis fere intermortuum. Vox 
eorum, quanta vis prudentiae vel facundiae laude clarescat, vocem 
minime reddit Pastoris boni, quam oves salutariter audiant: strepit 
enim diffluitque inanis, atque interdum danmosi fecunda exempli, 
non sine religionis dedecore et offensione bonorum. Nec dissimi-
li ter fit in ceteris partibus actuosae vitae: quippe vel nullus inde 
solidae utilitatis proventus. vel brevis horae. consequitur, imbre 
deficiente caelesti, quem s a u e devocat uberrimum oratio humi-
liantis se (Eccli. xxxv, 21). — Quo loco tacere quidem non pos-
sumus quin eos vehementer doleamus, qui pestiferis novitatibus 
abrepti, contra haec sentire non vereantur, impensamque medi-
tando et precando operarti quasi perditam arbitrentur. Proh 
funesta caecitas! Utinam, secum ipsi probe considerantes, ali-
quando cognoscerent quorsum evadat neglectus iste contemptus-
que orandi. Ex eo nimirum germinavi t. superbia et contumacia; 
unde nimis amari excrevere fructus, quos paternus animus et 
commemorare refugit et o m n i n o resecare exoptat. Optatis annuat 
Deus: qui benigne devios respiciens, tanta in eos copia spiritum 
gratiae et precum effundat, u t errorem deflentes suum, male deser-
tas vias communi cum gaudio volentes repetant, cautiores per-
sequantur. Item ut oli ni Apostolo ( Philipp., i, 8), ipse Deus sit 
Nobis testis, quo modo e o s omnes cupiamus in visceribus Iesu 
Christi! 

X. - Inc i tamenta ad meditanduni. 

Illis igitur vobisque omnibus, dilecti filii, alte insideat hor-
tatio Nostra, quae Christi Domini est: Videte, vigilate, et orate 
(MARC , xm, 3 3 ) . Praecipue i n pie meditandi studio uniuscuiusque 

elaboret industria: elaboret simul animi fiducia, identidem rogan-
tis: Domine, doce nos orare (Lvc. xi, 1). Nec parvi quidem momenti 
esse nobis ad meditandum debet peculiaris quaedam causa; sci-
licet quam magna vis consilii virtutisque inde profluat, bene utilis 
ad rectam animaruin curam, opus omnium perdifficile. — Cum 
re cohaeret, et est memoratu dignum, Sancti Caroli pastorale allo-
quium : « Intelligite, fratres, nil aeque ecclesiasticis omnibus viris 
« esse necessarium ac est oratio mentalis, actiones nostras omnes 
«praecedens, concomitans et subsequens: Psallam, inquit pro-
« pheta, et intelligam (Ps. c, 2). Si Sacramenta ministras, o frater, 
«meditare quid facis; si Missam celebras, meditare quid offers; 
«s i psallis, meditare cui et quid loqueris; s ianimas regis, rnedi-
« tare quonam sanguine sint lavatae » (Ex orationib. ad clerum). 
Quapropter recte ac iure Ecclesia nos ea davidica sensa iterare 
t'requentes iubet: Beatus vir, qui in lege Domini meditatur; 
voluntas eius permanet die ac node; omnia qmecumque faciei 
semper prosperabuntur. — Ad haec, unum denique instar omnium 
sit nobile incitamentum. Sacerdos enim, si alter Christus vocatur 
et est communicatione potestatis, nonne talis omnino et fieri et 
haberi debeat etiam imitatione factoruin1?... Summum igitur stur-
dium nostrum sit in vita lesa Christi meditari (De imit. Chr. i, 1). 

XI. - Sacrae lectionis utilitates. 

Cum divinarum rerum quotidiana consideratone magni refert 
ut sacerdos piorum librorum lectionem, eorum in primis qui divi-
nitus inspirati sunt, coniungat assiduus. Sic Paulus mandabat/ 
Timotheo: Attende lectioni (I Tim. iv, 13). Sic Hieronymus, Nepo-
tianum de vita sacerdotali instituens, id inculcabat: Nunquam 
de manibus tuis sacra lectio deponatur : cuius rei liane subtexe-
bat causam : Bisce quod doceas : obtine eum, qui secundum doctri-
nam est, fidelem sermonem, ut possis exhortari in doctrina sana, 
et contradicentes revincere. Quantum enimvero proficiunt sacer-
dotes qui constanti hoc praestant assuetudine; ut sapide praedi-
cant Christum, utque mentes animosque audientium, potius quam 
emolliant et mulceant, ad meliora impellunt, ad superna erigunt 
desideria'. — Sed alia quoque de causa, atque eà in rem vestram, 
dilecti filii, frugifera, praeceptio valet eiusdem Hieronymi: Semper 
in marni tua sacra sit lectio (Ep. LVUI ad Paulinum, n. 6). 
Quis enim nesciat maximam esse in amici animimi vim cuiuspiam 
amici qui candide inoneat, Consilio iuvet, carpat, excitet, ab errore 
avocet? Beatus, qui invenit amicum verum... (Eccli. xxv , 12), 
qui autem invenit illum, invenit thesaurum (Ib. vi, 14). Iamvero 
amicos vere fideles adscribere ipsi nobis pios libros debemus. 
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salutare novit infondere, saucius ipse secus viam iaceat, nec 
medicam fratris nianum, eamque fere proximam, providus sibi 
requirat. Heu quae passim consecuta sunt hodieque consequun-
tur, prorsus indigna coram Deo et Ecclesia, perniciosa christianae 
multitudini, indecora sacerdotali ordini! 

XIV. - Apostolici pectoris querimoniae. 

Haec Nos, dilecti fllii, pro conscientiae officio quum reputa-
mus, oppletur animus aegritudine, et vox cum gemitìi erumpit: 
Vae sacerdoti, qui suum tenere locum nesciat, et nomen Dei 
saneti, cui esse sanctus debet, infideliter polluat. ! Optimorum cor-
ruptio, teterrimum: Grandis dignitas sacerdotum, sed grandis 
mina eorum, si peccant; laetemur ad ascensum, sed timeamus ad 
lapsum: non est tanti gaudii excelsa tenuisse, quanti moeroris 
de sublimioribus corruisse! (S. H I E R O N . in Ezech. 1. xni, e. 44, v. 30). 
Vae igitur sacerdoti, qui, immemor sui, precandi Studium deserit; 
qui piarum lectionum pabulum respuit; qui ad se ipse nunquam 
regreditur ut accusantis conscientiae exaudiat voces ! Neque cru-
descentia animi vulnera, neque Ecclesiae matris ploratus move-
bunt miser um, donee eae feriant terribiles minae: Excaeca cor 
populi huius, et aures eius cvg grava : et oculos eins Claude: ne 
forte videat oculis suis, et auribus suis audiat, et corde suo intel-
ligat, et convertatur, et sanem cum (Is. v i , 10). — Triste omen 
ab uEoquoque vest-rum, dilecti fllii, avertat dives in misericordia 
Deus; ipse qui Nostrum intuetur cor, nulla prorsus in quemquam 
amaritudine affectum, seil omni pastoris et patris cantate in omnes 
permotum : Quae est enim nostra spes, aut gaudium. aut corona 
gloriae? nonne vos ante Dominum nostrum Iesum Christum? 
(1 Thess. ii, 19). 

XV. - Per calamitosa Ecclesiae tempora 
sacerdos virtute praecellat. 

At videtis ipsi, quotquot. ubique est is, quaenam in tempora, 
arcano Dei Consilio, Ecclesia incident. Videte pariter et medita-
mini quam sanctum officium vos teneat, ut a qua tanto dignitatis 
honore donati estis, eidem contendatis adesse et succurrere labo-
ranti. Itaque in Clero, si unquam alias, nunc opus maxime est. 
virtute non mediocri; in exemplum integra, experrecta, operosa 
paratissima demum facere pro Christo et pati fortia. Neque aliud 
quidquam est quod cupidiore Nos animo precemur et optemus 
vobis, singulis et universis. — In vobis igitur intemerato semper 
honore floreat castimonia, nostri ordinis lectissimum ornamen-
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tum; cuius nitore sacerdos. ut adsimilis efficitur angelis, sic in 
Christiana plebe venerabilior praestat sanctisque fructibus fecun-
dior. — Vigeat perpetuis auctibus reverentia et obedientia, iis 
sollemni ri tu promissa, quos divinus Spiritus rectores consti tu it 
Ecclesiae: praecipue in obsequio buie Sedi Apostolicae iustissime 
debito mentes animique arctioribus quotidie fìdelitatis nexibus 
devinciantur. — Excellatque in omnibus Caritas, nullo modo 
quaerens quae sua sunt: ut, stimulis qui humanitus urgent in-
vidae contentionis cupidaeve ambitionis cohibitis, vestra omnium 
studia ad incrementa divinae gloriae fraterna aemulatione con-
spirent. Vestrae beneficia caritatis multitudo magna languentium, 
caecorum, claudorum, aridorum, quam miserrima, expectat; vel 
maxime expectant densi adolescentum greges, civitatis et reli-
gionis spes carissima, fallaciis undique cincti et corruptelis. Stu-
dete alacres, non modo sacra catechesi impertienda, quod rursus 
enixiusque commendamus, seil omni quacumque liceat ope con-
silii et sollertiae bene optimeque mereri de omnibus. Sublevando, 
tutando, medendo, pacificando, hoc demum velitis ac propemo-
dum sitiatis, lucraci vel obstringere animas Christo. Ab inimicis 
eius heu quam impigre, quam laboriose, quam non trepide agitur 
instatur, exitio animarum immenso! — Oh liane potissime cari-
tatis laudem Ecclesia cattolica gaudet et gloriatur in clero suo, 
christianam pacem evangelizante, salutem atque humanitatem 
afferente, ad gentes usque barbaras : ubi ex magni s eius labo-
ribus, profuso nonnunquam sanguine consecratis, Christi regnum 
latius in dies profertur, et fides sancta enitet novis palmis augu-
stior. — Quod si, dilecti filii, effusae caritatis vestrae officiis 
simultas, convici um, calumnia, ut persaepe fit, respondent, nolite 
ideo tristitiae succumbere. nolite deficere bene faciei tes (II Thess. 
in, 13). Ante oculos obversentur illorum agmina, numero meri-
tisque insignia, qui per Apostolorum exempla, in contumeliis pro 
Christi nomine asperrimis, ibant gaudentes, maledicti benedice-
bant. Nempe filii sumus fratresque Sanctcrum, quorum nomina 
splendent in libro vitae, quorum laudes nuntiat Ecclesia: Non 
inferamus crimen gloriae nostrae! (I Mach. IX, 10). 

XVI. - Sacerdotalis gratiae ddiumenta. 

Instaurato et aucto in ordinibus cleri spiritu gratiae sacer-
dotalis, multo quidem efficacius valebunt Nostra, Deo adspirante, 
proposita ad cetera, quaecumque late sunt, instauranda. — Qua-
propter ad ea quae supra exposuimus, certa quaedam adiicere 
visum est, tamquam subsidia eidem gratiae custodiendae et 
alendae opportuna. Est primum, quod nemini sane non cognitum 



et probatum, sed non item omnibus re ipsa exploratum est, pius 
animae recessus ad Exercitia. quae vocant, spiritualia: annuus, 
si fieri possit, ve l apud se singulatim, vel poti us una cum aìiis, 
unde largior esse fructus consuevit; salvis Episcoporum prae-
scriptis. Huius instituti utilitates iam Ipsi satis laudavimus, quum 
nonnulla in eodem genere ad cleri romani disciplinam pertinentia 
ediximus (Ep. Experiendo ad Card, in Urbe Vicarium, 27 dec. 1904). 
— Nec minus deinde proficiet animis, si consimilis recessus, ad 
paucas horas, menstruus, vel privatim vel communiter babeatur: 
quem morem libentes videmus pluribus iam locis inductum, ipsis 
episcopis faventibus, atque interdum praesidentibus coetui. — 
Aliud praeterea cordi est commendare: adstrictiorem quamdam 
sacerdotum, ut fratres addecet, inter se coniunctionem, quam 
episcopalis auctoritas firmet ac moderetur. Id sane commenda-
bile, quod in societatem coalescaut ad mutuam opem in adversis 
parandam, ad nominis et munerum integritatem contra hostiles 
astus tuendam, a d alias istiusmodi causas. At pluris profecto 
interest, consociationem eos inire ad facultatem doctrinae sacrae 
excolendam, in primisque ad sanctum vocationis propositum 
impensiore cura retinendum atque animarum provehendas ratio-
nes, consiliis viribusque collatis. Testantur Ecclesiae annales, qui-
bus temporibus sacerdotes passim in communem quamdam vitam 
conveniebant, quam bonis fructibus id genus societas abundarit. 
Tale aliquid quid ni in banc ipsam aetatem, congruenter quidem 
locis et muniis, revocari queat? Pristini etiam fructus, in gau-
dium Ecclesiae, n o n sint reete sperandi? — Nec vero desunt insti-
tuti similis societates, sacrorum Antistitum comprobatione auctae; 
eo utiliores, quo quis maturius, sub ipsa sacerdotii initia, arnple-
ctatur. Nosmetipsi unam quamdam, bene aptam experti, fovimus 
in episcopali munere; eamdem etiamnum aliasque singulari bene-
volentia prosequimur. — Ista sacerdotalis gratiae adiumenta, 
eaque item quae vigil Episcoporum prudentia pro rerum oppor-
tunitate suggerat, vos, dilecti filii, sic aestimate, sic adhibete, ut 
magis in dies magisque digne ambuletis vocatione qua vocati est is 
(Ephes. iv, 1), ministerium vestrum bonorificantes, et perficientes 
in vobis Dei voluntatem, quae nempe est sanctificatio vestra. 

XVII. - Fausta pro Clero vota. 

Hue enimvero feruntur praeeipuae cogitationes curaeque 
Nostrae: propterea sublatis in caelum oculis, supplices Christi 
Domini voces super universum clerum frequenter iteramus: Pater 
sancte... sanctifica eos (IOAN. xvn, 11,17). In qua pietete laeta-
mur permultos ex omni fidelium ordine Nobiscum comprecantes 
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habere, de communi vestro et Ecclesiae bono vehementer solli-
citos: quin etiam iucundum accidit, liaud paucas esse genero-
sioris virtutis auimas, non solum in sacratis septis, sed in media 
ipsa saeculi consuetudine, quae ob eamdem causam sese victimas 
Deo votivas non interni issa contentione exhibeant. Puras exi-
miasque eorum prec-es in odorem suavitatis summusDeus accipiat, 
neque humilliaias abnuat preces Nostras. Faveat, exoramus, Cle-
mens idem et providus: atque e sanctissimo dilecti Filii sui Corde 
divitias gratiae, caritatis. virtutis omnis universum in clerum 
largiatur. — Postremo, übet gratam ex animo vicem referre vobis, 
dilecti f i l i i , de votis faustitatis quae, appetente sacerdotii Nostri 
natali quinquagesimo, multiplici pietate obtulistis: votaque pro 
vobis Nostra, quo cumulatius eveniant, magnae Virgini Matri 
concredita volumus, Apostolorum Reginae. Haec etenim illas sacri 
ordinis felices primitias exemplo suo edocuit, quemadmodum 
perseverarent unanimes in oratione, donec induerentur superna 
virtute; eamdemque ipsis virtutem multo sane ampliorem sua 
deprecatione impetravit, Consilio auxit et communivit, ad ferti-
litateni laborum laetissimam. — Optamus interea, dilecti filii, 
ut pax Christi exultet in cordibus vestris cum gaudio Spiritus 
Sancti; auspice Apostolica Benedictione, quam vobis omnibus 
peramanti voluntate impertimus. 

Datum Romae, apud Sanctum Petrum, die rv Augusti anno 
JICMVIII, Pontificatus Nostri ineunte sexto. 

P1VS PP. X 
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De nostris quippe officiis ae de praeseriptis legitimae disciplinae 
graviter commonefaciunt; repressas in animo caelestes voces 
suscitant; desidiam propositorum castigant; dolosam obturbant 
tranquillitatem ; minus probabiles affectiones, dissimulatas, coar-
guunt; pericula detegunt, saepenumero incautis patentia. Haec 
autem omnia sic i 13i tacita cum benevolenza praestant, ut se 
nobis non m o d o amicos praebeant, sed amicorum perquam opti-
mos praebeant. Siquidem habemus, quum libeat, quasi lateri 
adhaerentes, intimis necessitatibus nulla non bora promplos; 
quorum vox nunquam est, acerba, consilium nunquam cupidum, 
sermo nunquam timidus aut mendax. — Librorum piorum salu-
berrimam efficacitatem multa quidem eaque insignia declarant 
exempla; at exemplum profecto eminet Augustini, cuius prome-
rita in Ecclesiam amplissima inde auspicium duxerunt: Tolle. 
lege ; tolle, lege... Arripui (epistolas Pauli apostoli), aperui et 
legi in silent io... Quasi luce securitatis infusa cordi meo, omnis 
dubitationis tenebrae diffugerunt (Conf. 1. vin, c. 12). Sed contra 
heu! saepius accidit nostra aetate, ut homines e clero tenebris 
dubitationis sensim offundantur et saeculi obliqua sectentur, eo 
praesertim quod piis divinisque libris longe alios omne genus 
atque ephemeridum turbam praeoptent, ea quidem scatentia errore 
blando ac lue. Vobis, dilecti filii, cavete: adultae provectaeque 
aetati ne Adite, neve sinite spe fraudulenta illudi, ita vos posse 
aptius communi bono prospicere. Certi custodiantur fines, turn 
quos Ecclesiae leges praestituant, turn quos prudentia cernât et 
caritas sui: nam venena istaec semel quis animo imbiberit, con-
cepti exitii perraro quidem effugiet damna. 

XII. - Conseientiae examen ne omittatur. 

Porro emolumenta, turn a sacra lectione, turn ex ipsa medi-
tatione caelestium quaesita, futura certe sunt sacerdoti uberiora, 
si argumenti quidpiam accesserit, unde ipsemet dignoscat an lecta 
et meditata religiose studeat in usu vitae perficere. Est apposite 
ad rem egregium quoddam documentum Chrysostomi, sacerdoti 
praesertim exhibitum. Quotidie sub noctem, antequam somnus 
obrepat, excita indicium conscientiae tuae, ab ipsa rationem exige, 
et quae interdiu mala cepisti Consilia... fodica et dilania, et de 
eis poenam sume (Exposit. in Ps. iv, n. 8). Quam rectum id sit. 
ac fructuosum christianae virtuti, prudentiores pietatis magistri 
luculenter evincunt, optimis quidem monitis et hortamentis. Prae-
clarum illud referre placet e disciplina Saneti Bernardi: Integri-
tatis tuae curiosus explorator, vitam tuam in quotidiana discus-
sione examina. Attende diligenter quantum proficias, vel quantum 

deficias... Stüde cognoscere te... Pone omnes transgressions» 
tuas ante oculos tuos. Statue te ante te, tamquam ante alium; 
et sic te ipsum piange (Meditationes piissimae, c. v, de quotid. sui 
ipsius exam.). 

XIII. - Quaedam ad rem animadvertenda, quaedam deploranda. 

Eliam in hac parte probrosum vere sit, si Christi dictum 
eveniat: Filii hums saeculi prudentiores filiis lucisi (Lvc. xvi, 8). 
Videre licet quanta illi sedulitate sua negotia procurent: quam 
saepe data et accepta conférant ; quam accurate restricteque ratio-
nes subducant; iacturas factas ut doleant, seque ipsi acrius exci-
tent ad sarciendas. Nos vero, quibus fortasse ardet animus ad 
aucupandos honores, ad rem familiarem augendam, ad captandam 
praesidio scientiae praedicationem unice et gloriam; negotium 
maximum idemque perarduum, sanctimoniae videlicet adeptio-
nem, languentes, fastidiosi tractamus. Nam vix interdum apud 
nos colligimus et exploramus animum; qui propterea paene sil-
vescit, non secus ac vinea pigri, de qua scriptum: Per agrum 
hominis pigri transivi, et per vinearn viri stulti: et ecce totum 
repleverant urticae, et operuerunt superficiem eins spinae, et 
maceria lapidum destructa erat (Prov. xxiv, 30, 31). — Ingra-
vescit res, crebrescentibus circum exemplis pravis, sacerdotali 
ipsi virtuti baud minime infestis; ut opus sit vigilantius quo-
tidie incedere ac vehementius obniti. Iain experiendo cognitum 
est, qui frequentem in se censuram et severam de cogitatis, de 
dictis, de factis peragat, eum plus valere animo, simul ad odium 
et fugam mali, simul ad Studium et ardorem boni. Neque minus 
experiendo compertum, quae incommoda et damna fere accidant 
declinanti tribunal illud. ubi sedeat iudicans iustitia, stet rea 
et ipsum accusans conscientia. In ipso frustra quidem desideres 
earn agendi circumspectionem, quae adeo in christiano homine 
probatur, de minoribus quoque noxis vitandis; eamque verecun-
diam animi, maxime sacerdotis propriam, ad omnem vel levis-
simam in Deum offensam expavescentis. Quin immo indiligentia 
atque neglectus sui nonnunquam eo deterius procedit, ut ipsum 
negligant poenitentiae sacramentum : quo nihil sane opportunius 
infirmitati humanae suppeditavit Christus insigni miseratione. — 
Diftitendum certe non est, acerbeque est deplorandum, non ita 
raro contingere, ut qui alios a peccando fulminea sacri eloquii vi 
deterret, nihil tale metuat sibi culpisque obcallescat; qui alios 
hortatur et incitât, ut labes animi ne morentur debita religione 
detergere, id ipse tam ignave faciat atque etiam diuturno men-
sium spatio cunctetur; qui aliorum vulneribus oleum et vinum 
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cuatro rayos que, uniéndose, forman la luz que guía al 
historiador, filósofo y creyente: caída del hombre, castigo 
déla humanidad, delincuencia personal y virtud de los que 
ha llamado la Escritura hijos de Dios.—Lo que decimos 
de los individuos es, proporcionalmente aplicable á las 
naciones en particular y á la humanidad en general. La 
historia antidiluviana es de pecados y castigos y de muy 
escasas virtudes.—Cedamos la palabra á Donoso Cortés: 
«Tended los ojos por toda la prolongación de los tiempos, 
y veréis cuan turbias y cenagosas vienen las aguas de ese 
río en que la humanidad va navegando: ahí viene, hacien-
do cabeza de motín, Adán, el rebelde; y luego viene Caín, 
el fratricida, y tras él muchedumbres de gentes sin Dios 
y sin ley, blasfemas, concubinarias, incestuosas, adúlte-
ras; los pocos magnificadores de Dios y de su gloría olvi-
dan al cabo su gloria y sus magnificencias, y todos juntos 
tumultúan y bajan en tumulto e n el ancho buque, que no 
tiene capitán, las turbias corrientes del gran río, con es-
pantoso y airado clamoreo, como de tripulación subleva-
da. Y no saben ni á dónde van, ni de dónde vienen, ni 
cómo se llama el buque que los lleva, ni el viento que los 
empuja. Si de vez en cuando se levanta una voz, lúgubre-
mente profética, diciendo: ¡Ay de los navegantes! ay del 
buque ni se pára el buque ni la escuchan los nave-
gantes; y los huracanes arrecian, y el buque comienza á 
crujir, y siguen las danzas lúbricas y los espléndidos fes-
tines, las carcajadas frenéticas y el insensato clamoreo; 
hasta que, en un momento solemnísimo, todo cesa á la 
vez: los festines espléndidos, las carcajadas frenéticas, las 
danzas lúbricas, el clamoreo insensato, el crujir del buque 
y el bramar de los huracanes: l a s aguas están sobre todo, 
y el silencio sobre las aguas, y 'a ira de Dios sobre las 
aguas silenciosas.» ¿Véis cómo, en verdad, la historia de 
aquellos siglos se abarca y se i lumina y se resuelve toda 
en la gracia que se da, en la rebeldía contra ella, en el 
castigo ineludible y en la virtud de algunos justos, tan 
escasos que Dios apenas halló u n a familia, que salvada 
fuese del diluvio vengador? 

Aquella temerosa catástrofe ¿no cambiaría quizás las 
leyes de la historia antidiluviana? Los hombres ¿no si-

guieron rumbos distintos, ú opuestos á los de sus predece-
sores? . .. Encontramos la virtud en Noé, el pecado en uno 
de sus hijos y el castigo que recayó sobre él mismo. Los 
fundamentos de la historia, en filosofía, son idénticos: 
gracia, resistencia, castigo, virtud: son los luminares del 
mundo de la historia. La época antidiluviana apenas se 
distingue de la posterior, porque, admitidas las excepcio-
nes, toda es criminal ésta como aquella. Salvo que Dios 
llamó á Abraham, que obedeció al llamamiento, y multi-
plicándose sus hijos fueron el pueblo de Dios: no por mé-
rito de ellos, sino por gracia que recibieron. En ese pue-
blo todo viene de Dios, y sólo provienen del pueblo los 
desastres: Perditio tua ex te, Israel - dice el Señor—por-
que fué ingrato y de cerviz durísima, que adoró ídolos aun 
á las faldas del Sinaí, que derramaba sangre de profetas y 
llegaría después á poner sus manos en el Hijo de Dios. 
¡Siempre la gracia, correspondida ó despreciada, y siem-
pre los castigos ó los premios! Y siendo verdad, como lo 
es, la inspirada afirmación de S. Pablo: Omnia in figura 
contingebant filis, los principios universales de la filosofía 
de la historia que habíamos encontrado en el Génesis, se 
confirman con centenares de testimonios, también divinos, 
y con las vicisitudes del pueblo israelítico, sombra y figu-
ra de todos los demás. 

En la plenitud de los tiempos, se realiza el gran 
misterio oculto desde la eternidad en Dios y revelado por 
El á los profetas. Las palabras de Habacuc: in tenis vísus 
est, et cum hominibus conversatus est, cumplida la profecía, 
hoy son repetidas por la Iglesia arrodillada: Verbum caro 
factum est, et habitavit in nobis. Se inicia una era de trans-
formaciones radicales y profundas: individuos, familias, 
pueblos y naciones sentirán energías nuevas ó caerán en 
desmayos: se elevarán ó descenderán; si á levantarse lle-
gan, penetrarán los cielos, porque los cielos se abrirán; 
pero si caen, irán al abismo, que, abierto una vez, no han 
dejado cerrar los crímenes del hombre. 

Ocasión tendremos de palpar, digámoslo así, con 
nuestras propias manos, lo innegable de esas leyes que 
hemos señalado para iuzgar de los acontecimientos huma-
nos en general. 



La sociedad nueva, la sociedad cristiana será el mar' 
tillo que reducirá á polvo, sobre el yunque de la verdad1 

los viejos errores gentílicos y judaicos; tan dura será esta 
labor, que se perderán millones de vidas; pero la sangre 
que corra debilitará los cimientos de los imperios que va-
cilarán y desmoronándose, dejarán ruinas enormes para 
asombro de las gentes. 

¿Cuál es el nombre de esa sociedad nueva, que des-
truye, pero edifica, que arranca la planta, pero la trans-
planta y cultiva?—Es el de IGLESIA, que significa reunión, 
congregación: en ella reunirá Jesucristo á todas las nacio-
nes, que llegarán á formar un redil con un solo Pastor. 
Sociedad perfecta é indestructible, contra la cual no al-
canzarán nada ni las potestades terrenas ni las fuerzas 
infernales. Su destino es luchar y vencer cuando parece 
vencida, sepultar á los que intenten darle la muerte y 
proseguir su marcha gloriosa de triunfo hasta el fin de los 
tiempos en la tierra, porque, después de su peregrinación 
sobre el mundo, se gozará eternamente en los esplendores 
de sus santos. 

Dios es su fuerza y en E l pone su confianza: la uni-
dad es su garantía. Si alguno intentare romperla, él mismo 
se arroja fuera ó lo arroja el anatema; porque el divino 
Fundador de la Iglesia quiere tal unidad: Utsint unum.— 
Una ftdes, unum baptísma. Poseedora de verdades divinas, 
debe ser inflexible como la verdad misma y no pactará 
con los errores. 

Nacida apenas, ya es universa], aunque tenga muy 
pocos hijos y pese á los perseguidores que la obligan á 
buscar un asilo en pavorosas catacumbas; su catolicidad, 
no dependerá nunca de otra cosa que de sí misma: el nú-
mero de los cristianos, la extensión que ocupen, á la luz 
del día ó á la sombra de laberintos subterráneos, todo es 
accidental y no perjudica su universalidad, que es la con-
secuencia forzosa de su propia unidad, por aquella supre-
ma ley de todas las cosas visibles é invisibles: La unidad 
se ; esuelve en variedad; la variedad se reduce á unidad. L a 
Iglesia unifica la variedad: 110 hay para ella ni judíos, ni 
griegos, ni scitas ni bárbaros: lo que es uno se comunica 
á lo que es vario, y lo vario se hace uno. Así la Iglesia 

recibe en su misma fundación la nota de catolicidad por 
su unidad, y, en grado tan insuperable, que lo sería aun-
que no hubiese más en la tierra que un hombre, un sólo 
hombre que profesara sus dogmas, lo cual no acaecerá, 
porque es aquella de quien dice David: Astitit regina a dex-
ttis tuis, iti vestitu deaurato, circumdata varietate Una es l a 
reina, pero la variedad realza su incomparable hermo-
sura. 

Todos los Apóstoles sufrirán martirio por ella, vein-
tisiete Pontífices vertirán su sangre por conservar el de-
pósito de la fé: se llamará apostólica, con plenísimo dere-
cho. No tiene revelaciones nuevas y, cuando exige la con-
fesión de una verdad como dogmática, no propone una 
verdad no conocida, sino la forma en que debe confesarse; 
ó como dice S . Agus t ín : quod semper, quod ubique, quod ab 
ómnibus. Intimamente enlazadas la unidad y la universali-
dad, la apostolicidad es necesaria, diría yo, como fiado? a 
de la unidad.—En efecto, después de los libros santos, 
nada hay que mayor respeto inspire á la Iglesia como las 
tradiciones apostólicas, y cuando ve que naciones remotí-
simas y sin comunicación entre sí, profesan la misma ver-
dad tradicional en materia que pertenece exclusivamente 
á la revelación y que esa creencia deriva de manantiales 
situados en los campos que cultivaron los Apóstoles, la 
examina escudriñándola, permite á los sabios, y hasta á 
los ignorantes, que la defiendan ó combatan. La verdad 
es como el hacha encendida que brilla más, si se le azota: 
la luz se hace ó las tinieblas avanzan; pero la Iglesia in-
falible dice á ignorantes y á sabios: ¡creed! Serenan se 
las olas y dejan de rugir los vientos: el dogma se impone, 
la tranquilidad es ya invariable. ¿Se declaró una verdad 
nueva? ¡No!—Una verdad bíblica ó apostólica, con la obli-
gación anexa de que la universalidad de los cristianos la 
profesen para venir á la unidad de la fe que predicaron 
los Apóstoles 

Y será santa: unam, sanctam, catholicatn et apostoli-
cam Ecclesiam. Manchada la tierra y maldita á causa del 
pecado, no habrá un lugar solamente en el cual habite el 
Santo de los Santos, porque en todas partes se le ofrecerá 
una oblación limpia, sobre altares que le sean aceptos, por 



estar santificados. No habrá en ella rugosidades que la 
deformen ni manchas que la hagan despreciable. Santa, y 
tres veces santa, hará reyes á los pequeñuelos y volverá 
pequeñuelos á los reyes, porque la balanza que tenga en 
sus manos no cederá sino al peso de la virtud. Sus luchas 
serán contra el error y el pecado, pero 110 con el hombre 
delincuente, á quien buscará y convertirá para santificar-
lo; y, si esto no logra, santificará la tierra que haya de 
cubrirlo en la tumba. 

¿Se verificarán, como en las otras sociedades, en la 
Iglesia las leyes que hemos llamado de la filosofía cristia-
na de la historia?—Siendo santa la Iglesia, inevitablemen-
te debemos reconocer que en su historia faltan el pecado 
y el castigo, considerada ella en sí misma; porque su ca-
beza es Jesncristo y ha recibido ella para siempre al Espí-
ritu Santo que la gobierna y la guía. Por manera que ni las 
persecuciones más sangrientas que han osado hasta herir 
con la espada el cuello de los pontífices, puedan conside-
rarse de otra manera que como pruebas de confirmación 
de las palabras de Cristo, que anunció las persecuciones y 
llamó dichosos á los que fueran perseguidos. 

Elevándonos un poco más, para ver desde superior 
altura los acontecimientos históricos, ya de la humanidad, 
ya de la Iglesia en particular, debemos afirmar y afirma-
mos resueltamente, contra los impíos, la acción continua 
de un Moderador supremo, de una Providencia divina que 
marca á los pueblos y á las sociedades el sendero que han 
de seguir, les avisa de la pena que sobrevendrá, si delin-
quen, y por soberbias que sean, refrenadas son por infi-
nito poder. Creerán acaso algunos jefes de naciones man-
dar que se ejecute ó ejecutar ellos mismos su propia vo-
luntad, muchas veces arbitraria y funesta: y no se enga-
ñan, porque son libres; pero la Providencia divina, que 
cuida aun del movimiento de las hojas de los árboles y 
traza la forma del zig zag del relámpago, 110 aparta los 
ojos de las evoluciones de los pueblos. Los levanta ó aba-
te, los engrandece ó deprime, les da la gloria ó los deja 
caer en la ignominia, hasta ser el ludibrio de ¡os otros. 

Los pueblos, como los individuos, en Dios viven, se 
m u e v e n y son: In ipso enim vivimus, movemúur et sumus. Platón, 

seguro de que d círculo es la figura más perfecta y no 
teniendo idea de la suma espiritualidad, ó más bien dicho, 
de lo que es el espíritu, atribuyó á Dios la forma circular. 
Con agudísimo ingenio esta idea pagana fué conquistada 
para la filosofía de la historia, en sentido irreprochable, 
por el eximio Marqués de Valdegamas. Pido vuestra ma-
yor atención, y os suplico que generalicéis los términos, 
aplicándolos á las naciones, dóciles ó no, al llamamiento 
de Dios. Los seres inteligentes y libres nacieron unidos 
á Dios por un efecto de su gracia: por el pecado se apar-
taron realmente de Dios, porque quebrantaron el vínculo 
de la gracia, real y verdaderamente, con lo cual dieron 
testimonio de sí en calidad de criaturas inteligentes y li-
bres; empero, ese apartamiento no fué, si bien se mira, 
sino una nueva manera de unión; como quiera que, al 
apartarse de El, por la renuncia voluntaria de su gracia, 
se acercaron á El, cayendo en las manos de su justicia, ó 
siendo asunto de su misericordia. De esta manera el 
apartamiento y la unión, que á primera vista parecen co-
sas incompatibles, son en realidad cosas de todo punto 
conciliables, y de tal manera lo son, que todo aparta-
miento viene á resolverse en una especial manera de 
unión, y toda unión en una manera especial de aparta-
miento. La criatura no estuvo unida á Dios, en cuanto 
es gracia, sino porque estuvo apartada de El en cuanto es 
misericordia y justicia; la criatura qne cae en manos de 
El, en cuanto es justicia, no cae en ella sino porque 
está apartado de El en cuanto es gracia y misericordia; 
así como la que es objeto de Dios, en cuanto es 
misericordia, no lo es sino porque de tal manera se 
apartó de El en cuanto es gracia, que también que-
dó apartado de El, en cuanto es justicia La crea-
ción es á manera de 1111 círculo, Dios es, bajo un punto 
de vista, su circunferencia, bajo otro punto de vista, su 
centro-, como centro, atrae; como circunferencia, contiene. 
Nada está fuera de tal circunferencia: todo obedece á la 
irresistible atracción de tal centro. La libertad de los se-
res inteligentes y libres consiste en huir de la circumfe-
rencia, que es Dios, para ir á dar en Dios, que es el cen-
tro; ó en huir del centro, que es Dios, para ir á dar en 



Conferencia preliminar. 

De la Creación á [Jesucristo. 
i 

Señores: 

Era infinitamente feliz en sí misma aquella única 
Divinidad, ante la cual no hay otro Dios, y su gloria esen-
cial adecuada á su perfección. Habló á la nada, y tan fe-
cundo fué su verbo, que vinieron al sér millones de mun-
dos que, en espacios cuyos límites no alcanza la más po-
derosa inteligencia, difunden los destellos de la gloria de 
su Autor. La historia del universo no podía ser escrita 
por el hombre y la escribió Dios mismo, inspirando siglos 
más tarde á Moisés las sublimes páginas del Génesis; y 
en este libro sagrado es donde hallamos al hombre comen-
zando á existir: parte de allí su historia, que viene desen-
volviéndose y toca en el presente. 

Junto al fiat lux que actualiza y en actividad pone 
las fuerzas caóticas, encuentro yo otro fiat lux para el his-
toriador. Reflexionemos: ¿Qué es el hombre en la pri-
mera mañana de su existencia?—Un ser privilegiado, jus-
to, recto, lleno de gracia. ¿Cómo se nos ofrece luego, y 
acaso en el mismo día?—-Desobediente, rebelde, prevarica-
dor y caído. ¿Hay algo más?.—El castigo de por vida para 
los primeros delincuentes y por los siglos á su descenden-
cia. Pero, qué! ¿no hay virtud sobre la tierra?—Enoc es 
el primero que invoca el nombre de Dios. He aquí los 



Dios, que es la circumferencia. Nadie, empero, es podero-
so para dilatarse más que la circunferencia, ni para reco-
gerse más que el centro. ¿Qué ángel hay tan potente, qué 
hombre habrá tan osado que se atreva á romper ese gran 
círculo que Dios trazó con su dedo? ¿Cuál criatura pre-
sumirá tanto de sí que ose hacer contraste á esas leyes 
matemáticamente inflexibles, que puso eternamente en 
las cosas el entendimiento divino? ¿Qué viene á ser 
el centro de ese círculo inexorable, sino las mismas cosas 
dilatadas en Dios infinitamente? ¿Y qué dilatación hay 
mayor que la dilatación infinita? ¿Qué recogimiento ma-
yor que el infinito recogimiento? Por esta razón, atónito, 
como pasmado y fuera de sí, viendo todas las cosas, y al 
hombre queriendo huir, sin saber cómo, ahora del centro 
que lo atrae, ahora de la circunferencia que lo contiene, 
S. Agustín, el más bello de los ingenios y el más grande 
de los doctores, hombre en quien tomó carne el espíritu 
de la Iglesia, el santo perdido de amor é inundado de las 
ondas fortificantes de la gracia, arrancó del" pecho, como 
un sollozo sublime, esta expresión: ¡Pobre mortal! ¿quieres 
huir de Dios? ¡Arrójate en sus brazos! J a m á s boca h u m a n a 
pronunción una palabra tan amorosamente sublime y tan 
sublimemente tierna. Dios es, pues, el que señala á todas 
las cosas su término: la criatura escoge ia senda. Desig-
nando el término á donde van á parar todas las sendas, 
Dios es omnipotentemente soberano; así como escogiendo 
la senda por donde ha de ir al término que se le señala, 
la criatura es inteligentemente libre."' 

Las naciones que no se arrojan en brazos de Dios y 
libremente se lanzan por los caminos de la injusticia se ha-
cen culpables y merecedoras de castigos: las perturbacio-
nes que causen y los desórdenes que produzcan serán 
aparentes y muy relativas, porque la Providencia no per-
mitiría el desorden si no supiera convertirlo en orden. 
El pintor no usaría del negro en sus cuadros, si no su-
piera aplicarlo para embellecer su pintura, y la sabiduría 
infinita hace de las naciones criminales elementos de su-
perior belleza al castigarlas, en tanto que sublima á las o-
bedientes y j u s t a s . Iustítía elevatgentes, miseros autem facit po-
pulos peccatum. 

Insistamos en que, siendo éstas las leyes generales 
de la historia, solamente son aplicables á la Iglesia las de 
la gracia y el mérito y el ordenamiento de todo suceso 
transcendental á favor de ella misma, aun de aquellos que 
al parecer la perjudican, como los cismas, las herejías y 
las persecuciones; pero jamás le son aplicables las leyes 
de pccado y de castigo, porque la Iglesia no peca, antes 
bien, perdona los pecados; porque no es castigada, sino que 
otorga la indulgencia que aminora ó aleja los castigos. 

Despréndese de aquí que la Iglesia, sociedad perfec-
tísima y santa, es radicalmente distinta de todas P s otras 
que cubren la tierra y que debe ser independiente de ellas, 
con la independencia de la soberanía dominadora, porque 
es superior á todas las potestades y no ha}' nación quo no 
le deba h o m e n a j e : Dabo tibi gentes haereditatem tuam, et pose-
ssionem tuam términos terrae. 

En defensa de tal soberanía inalienable la Iglesia 
sufrirá grandes y terribles persecuciones, pero sus pontí-
fices morirán con el non, possumus en los labios y á toda 
potestad humana que pretenda cualquiera intrusión, le 
dirá las palabras del padre Osio al Emperador: Tibi Deus 
Imperium, tradidit, nobis ecclesiastica co7icredidit. 

La fuerza incontrastable de la reflexión viene obli-
gándonos á formular, respecto de la Iglesia, una ley ex-
traña, pero que es evidente y que le es tan propia y con 
propiedad tan exclusiva, que nadie la posee sino ella: la 
la ley de lo persecución. Sociedad perfecta é independien-
te, santa y santificadora, enemiga irreconciliable aun de 
la sombra del mal; rugiendo se avalanzarán contra ella 
los apasionados de la maldad en sus múltiples manifesta-
ciones, y la persecución hasta el fin de los tiempos, co-
menzará en la Sinagoga, llenará los tiempos y será abati-
da al desfallecer la creación. 

Las otras sociedades tendrán sus luchas, intestinas 
ó no; entonarán himnos como victoriosas, ó llorarán con 
las vergonzosas lágrimas de los vencidos ó heroicamente 
caerán sobre su escudo y sin dejar de su yerta mano la 
espada de combate; pero hay en todo una fugacidad rapi-
dísima: son hoy y mañana ya no existen: su historia es 
apenas una lápida, y suele borrarse hasta su nombre y la 



¿Qué fuerza los impele? ¿Qué poder los impulsa? 
¡No lo saben! Creen ir al triunfo y, cou frío, pero eterno 
abrazo, los reciben las sombras mudas de la eternidad 
imperturbable. ¡Yacen ahí los despojos de su miserable 
soberbia! 

Podemos ya concluir, asegurando, en forma resoluti-
va, que la persecución es necesaria en la Iglesia, por vo-
luntad de su Fundador y por las circunstancias que la 
rodean. Las intenciones de los gobernantes no siempre 
son patentes y serán acaso obstáculos que vencer no po-
damos, pero la concatenación d$ los acontecimientos sue-
le manifestar lo que ocultar quisieron los hombres. Kso 
nos bastará para juzgarlos. 

Paréceme que para el estudio filosófico de la historia 
110 hay otras leyes asignables, ó, si alguna otra hay, se 
reduce á las que liemos estudiado. 

Me permito un atrevimiento, quizás reprensible, pero 
disculpable, porque es necesario: os suplico que, casi pa-
labra por palabra, retengáis estas reflexiones: nos servi-
rán de apoyo, de sostén, de hincapié, y acudiremos fre-
cuentemente á ellas. Estudiad la historia de la Iglesia y 
os sentiréis dichosos de ser sus hijos y aun más los que 
fueren sus ministros. 

II 

¿En qué forma y con qué método vamos á emprender 
el estudio de la historia eclesiástica? No iremos relatan-
do los acontecimientos en su orden rigurosamente crono-
lógico, á semejanza de las informaciones y efemérides de 
los periódicos diarios: la historia se divide en períodos, 
los períodos en épocas, y las épocas en partes, caracteri-
zadas por hechos y detalles que suelen ser tan importan-
tes, que son la línea que une ó separa los períodos y las 
épocas. 

L a división que generalmente se hace por los histo-
riadores de mejor nota es la que trae Alzog y esta es: 

Primer período: Acción de la Iglesia sobre los pue-
blos greco romanos, hasta fines del siglo V I L 
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Segando período: Encuentro de la Iglesia con los 
pueblos germanos 3' slavos, el predominio que sobre ellos 
ejerce y su unión con el Estado, hasta el siglo X V I . 

Tercer período-. Separación de la Iglesia y del Esta-
do, cisma de Occidente producido por Lutero, hasta nues-
tros días. 

Estos períodos comprenden las épocas siguientes: 
I?—Desde la fundación de la Iglesia hasta el Empe-

rador Constantino. 
Primera parte-. Fundación y gobierno de la Iglesia 

por Jesucristo y los apóstoles. 
Segunda pcnte. Desde la muerte de San Juan hasta 

Constantino. Persecuciones, y luchas interiores con los 
primeros herejes. Desenvolvimiento exterior. 

II?—Desde Constantino el Grande hasta el sexto 
concilio ecuménico en 680. Epoca de las heregías. Los 
santos padres. Victoria completa sobre el paganismo. In-
vasión del islamismo. 

SEGUNDO PERIODO: Primera 'época. Desde el estable-
cimiento de las iglesias germanas hasta el tiempo de ,:rre-
gorio VI I (1073). 

Ptimera parte: Hasta la muerte de Cario Magno. 
Victoria sobre el arrianismo y el paganismo germánico. 
Fundación del poder temporal pontificio. 

Segunda parte: Desde la muerte de Cario Magno has-
ta Gregorio VII , (1073). La Iglesia entre los francos; se-
paración de los griegos. 

Segunda época: Desde Gregorio V I I hasta la apari-
ción de los síntomas de un próximo cisma en la Iglesia de 
Occidente. 

Primera parle. Desde Gregorio V I I hasta la muerte 
de Bonifacio VII I , (1303). La edad media. Los Papas 
y su influencia. Cruzadas, Caballería, Ordenes religiosas. 
Escolásticos y Místicos. Sectas. 

Segunda parte: Desde la muerte de Bonifacio V I I I 
hasta el cisma de Occidente. Decadencia del poder papal 
después de su translación á Aviñón (1305). Decadencia de 
la vida eclesiástica. Multiplicación de las sectas. Conci-
lios. 

TERCER PERIODO: Primera época. Desde el princi-



pio del cisma de Occidente por Lutero hasta el tratado de 
Westphalia (1548). Luchas y reformas. 

Segunda época: Desde Westphalia á uuestros días. 
Amplísimos como son estos períodos, no bastan sin 

embargo al plan que nos proponemos y alguna vez salva-
remos sus límites, porque bastando al narrador, vienen 
estrechos á la filosofía de la historia, que persigue con su 
mirada las consecuencias más remotas y no descansa has-
ta llegar al término. Sirva de ejemplo un sólo caso. ¿Có-
mo hablar del poder temporal del papado, sin romper el 
círculo de la edad media y llegar á Víctor Manuel y al 
cautiverio actual de Pío X?—Es imposible y la necesidad 
nos autorizará unas veces á traspasar la línea de los pe-
ríodos y otras á retroceder mucho para hallar el origen 
de lo que estudiemos como término. 

Trazado el plano y seguros de que trabajamos por 
Dios y para Dios, le pediremos instantemente la gracia 
necesaria á fin de que todo sea en gloria, honor y alaban-
za de Dios. 
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fecha de su muerte. Sus ambiciones ó sus odios y algu-
na vez el derecho ultrajado, la justicia conculcada, abrie-
ron y abrirán abismos que no tienen sino un eco: u Temed 
al Señor todas las nacionesSe desangran mutuamen-
te, se exterminan, desaparecen; pero no desaparecen por 
otro motivo que éste: no estaban predestinadas á luchas 
perpetuas, no era ley de su breve historia la persecución 
iucesante, la persecución tenaz, en todas las formas posi-
bles y en toda la prolongación de los movimientos regu-
lares de los mundos. 

Y la ley de la persecución es una ley de esplendidez 
meridiana en los cielos de la Iglesia. 

Investigando cuáles son los fundamentos de esta ley 
gloriosísima y terrible, única por extraordinaria, y ex-
traordinaria por única, hallamos: que Jesucristo así lo 
quiso; que el error y la verdad, que la gracia y el pecado 
son por naturaleza antagónicos; que en la historia de la 
Iglesia no es dable, ni aun permisible, el separar la mira-
da, del orden sobrenatural, en que las cosas humanas se 
armonizan con las cosas divinas, en que los actos libres 
del hombre entran á la unidad del plan providencial, á 
pesar de su incognocible variedad, la cual no es abarcada 
nunca en todos sus detalles ni por las más laboriosas in-
vestigaciones. 

La voluntad de Jesucristo es la razón por excelencia 
de esa ley duramente impuesta, pero libremente aceptada. 
Jesús envía á sus Apóstoles á predicar el Evangelio á to-
das las naciones, pero les advierte de que sarán como 
ovejas entre lobos. Bienaventurados seréis—les decía— 
cuando fuereis perseguidos por mi nombre: seréis criba-
dos como el trigo, por el poder de Satanás.—De otra par-
te, la Iglesia, reino de Dios, que 110 es del mundo, pero 
que en el mundo está y en él realiza los fines de la Pro-
videncia, es, si bien formado de hombres, todo espiritual: 
huella la tierra, pero su cabeza está en lo más alto de los 
cielos; y como sea que la carne luche contra el espíritu, 
según S. Pablo, descubrimos otra causa de persecución, 
de fuente humana, pero también providencial y divina.— 
Además, el trabajo en que las fuerzas de la Iglesia debe-
rían empeñarse y se aplican hasta hoy es de transforma-

ciones profundísimas: la ciudad de todos los dioses habría 
de convertirse en la ciudad eterna del Dios único: los 
muelles paganos debían de trocarse en legiones de már-
tires invencibles: vírgenes más delicadas que las hojas de 
un lirio, crecidas al soplo enervante de la sensualidad, en 
heroínas, tanto más asombrosamente heroicas, cuanto su 
edad, su sexo y temor al tormento parecían insuperables 
obstáculos á sacrificios, que espantan al leerlos. ¿Qué se-
ría en ellas padecerlos? 

Compréndese así la ley de la persecución á la Iglesia: 
luchar contra todos los dioses y contra todas las pasiones, 
contra toda injusticia y contra todo pecado, sin temor á la 
muerte, segura de que será perseguida, pero saldrá ven-
cedora. ¿Qué mano contendrá la persecución? Sin esta 
ley no entenderíamos ni aun la página primera de la his-
toria de la Iglesia, victoriosa siempre, pero perseguida 
siempre en todos los tiempos y en todos los lugares. 

Remontándonos más, veremos de lo alto, que algunas 
veces los perseguidores son víctimas de su propio enten-
der y no enemigos de Dios. Así perseguía S. Pablo á 
Cristo: lo engañó el celo por las tradiciones de sus pa-
dres. 

Entenderéis que con esto os recomiendo en el estu-
dio de la historia juicio reposado y sereno, cautela pru-
dente y hasta meticulosa, criterio penetrante y agudo y 
una mirada intelectual que, sin perder los detalles, domi-
ne perfectamente las situaciones y movimientos de los 
que combaten, sea que resistan ó que ataquen ó se con-
fundan al parecer en tremebunda batalla. Vosotros bien 
sabéis que los actos humanos reciben particularmente 
del fin que llevan la moralidad que tienen: la historia no 
se conoce fundadamente sin la ciencia de los fines. E l 
fin divino lo conocemos por revelación directa ó por apli-
caciones particulares. ¿Quién los podrá ni alcanzar ni 
analizar?—Es un escollo casi imposible de ser salvado en 
la historia. Conocemos el designio y consejo de Dios 
sobre los pueblos en general y de su Iglesia en particular, 
pero son tortuosas y obscuras las sendas por las que ca-
minan los pueblos, y más los que son levantiscos y per-
seguidores. 



pio del cisma de Occidente por Lutero hasta el tratado de 
Westphalia (1548). Luchas y reformas. 

Segunda época: Desde Westphalia á uuestros días. 
Amplísimos como son estos períodos, no bastan sin 

embargo al plan que nos proponemos y alguna vez salva-
remos sus límites, porque bastando al narrador, vienen 
estrechos á la filosofía de la historia, que persigue con su 
mirada las consecuencias más remotas y no descansa has-
ta llegar al término. Sirva de ejemplo un sólo caso. ¿Có-
mo hablar del poder temporal del papado, sin romper el 
círculo de la edad media y llegar á Víctor Manuel y al 
cautiverio actual de Pío X?—Es imposible y la necesidad 
nos autorizará unas veces á traspasar la línea de los pe-
ríodos y otras á retroceder mucho para hallar el origen 
de lo que estudiemos como término. 

Trazado el plano y seguros de que trabajamos por 
Dios y para Dios, le pediremos instantemente la gracia 
necesaria á fin de que todo sea en gloria, honor y alaban-
za de Dios. 
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todo lo sacrificaba á sus deseos sin ningún remordimien-
to; y S. Pablo resumió la historia del antiguo mundo, 
cuando dirigiéndose á los romanos, cuya civilización triun-
fante había absorbido todas las fuerzas y todos los vicios 
de los pueblos vencidos, les decía cara á cara, con intré-
pida firmeza y sin temer ni encontrar contradicción: «Vos-
otros carecéis de afecto y de amor vosotros 110 tenéis 
dulzura, ni consideración, ni piedad odiáis y os odian, 
estáis sin corazón, en fin y sin entrañas.»— 

Después de hablarnos de la idolatría general, dice el 
Apóstol: «Dios los entregó á su réprobo sentido los 
entregó á pasiones vergonzosas Llenos de toda ini-
quidad, de malicia, de fornicación, de avaricia, de maldad, 
llenos de envidia, de homicidios de contiendas, de enga-
ño, de malignidad y de chismes.»— Omito aquí dos ¡argos 
versículos en que nos hace saber cuáles eran esas pasio-
nes abominables y nefandas. El lenguaje que usa en 
ellas sería indigno en nuestros labios, ya por los pecados 
á que se refiere, ya porque ni f . Pablo lo diría á vosotros: 
lo escribió para los romanos que iban abriendo sus ojos á 
la luz del Cristianismo, pero que vivían en medio de aque-
lla atmósfera de corrupción; y siendo general y público el 
vicio, debía abofetearlo, digámoslo, para humillar al paga-
nismo. Y no era vicio propio de esclavos y plebeyos: sen-
tados al borde revuelto de aquella sentina, vemos á Vir-

gilio, á Horac ;o y al gran Cicerón, y lo dicen ellos mis-
mos. Plutarco felicita y elogia á los padres de familia que 
impedían á sus hijos el visitar á los filósofos ¡Qué 
más! Un Emperador arrastró sobre los mismos fangos la 
púrpura; Nerón se enamora ciegamente de un joven, baja 
del Capitolio y en uno de los templos de suc dioses cele-
bra pomposa y públicamente su matrimonio con aquel jo-
ven que amaba El Apóstol nos dice que tal vicio 
era también común en las mujeres. 

Tamaño y habitual trastorno del orden natural de-
terminó hasta la necesidad de que las leyes romanas pre-
miaran á los desposados que tuviesen hijos; pero la co-
rrupción se desbordaba y los diques, eran débiles, resul-
tando que se hicieron más comunes aún otras iniquidades 
excecrandas, que fomentó el interés Pero 110 todo niño 
nace fuerte y bien formado. Los niños que nacían débiles 
y contrahechos, traían consigo la sentencia de muerte, 
porque las leyes reclamaban su exterminio: Oid la ley de 
la X I I T a b l a s : Pnerum, patery cito necato: S i el niño 
nace defectuoso, que lo mate inmediatamente su propio 
padre!—Y los filósofos confiesan que ellos también cum-
plían esa bárbara ley. De Séneca son estas horrendas 
halabras: "Nosotros matamos á un perro ue tiene mal de 
rabia óá un toro peligroso Así, ahogamos á nuestros hi-
jos si nacen débil ;s ó monstruosos; no por ira, sino por-
que es racional separar lo útil de lo inútil." A nadie será 
sospechoso el testimonio siguiente: es de Plutarco: "Cuan-
do nacía el niño, el padre mismo lo llevaba á cierto sitio 
destinado al efecto, y reunidos allí todos los miembros 
más ancianos de la familia reconocían al niño; si lo en-
contraban feo ó contrahecho disponían que fuese arrojado 
á un barranco situado al pié del Taigeto, emitiendo la opi-
nión de que no convenía al niño ó á la república el con 
servarle la vida.'' 

Tal era la condición de los hijos ¿cuál sería la de las 
madres?—Nadie ignora, y no me detendré á decir que 
tampoco tenían segura la vida, que se les repudiaba, se 
les vendía so el pretexto más fútil ó el capricho más in-
sensato; que no eran esposas, sino esclavas. 

La esclavitud!.—Sobrepongámonos á la fatiga del es-



píritu y considerémosla un momento, porque es tan horri-. 
ble, que con ella acabaremos de enegrecer el cuadro de fon 
do, que con rapidez vamos formando. Haced un esfuerzo de 
imaginación y contad cuál es el número de los esclavos: 
son millones, y así lo testifica la historia. Tomaré del Sr. 
Dupanloup algunos datos. En Africa, según el censo 
oficial hecho por Demetrio 1'alero, sólo eran 20,000 ciu-
dadanos libres: los demás eran esclavos. En Roma había 
quien tuviera 1,000—10,000 y hasta 20,000 esclavos, y 
tal era su número que, en testimonio de Séneca, el Senado 
jamás permitió que llevasen distintivo, temeroso de que 
llegaran á contarse y amenazaran la paz del Imperio. 
En su mayor parte la humanidad era esclava, porque la 
esclavitud existía en todos los pueblos. 

Yo me atrevo á indicaros que no confundáis términos 
que tienen significaciones diversas y aun distintas: Escla-
vitud, servidumbre: la primera es antihumana; la segunda 
es necesaria. El cristiano carece de esclavos, renuncia á la 
palabra siervo y caritativamente usa de otras más suaves 
y que 110 humil lan al pobre: sirviente, criado y aun domés-

tico. Sabe el amo qne por un deber ha de tratar á su cria-
do como á un hijo de Dios, y que se hará un juicio durísimo 
sobre todos los que mandan^ y sabe el criado que, en su 
amo, sirve á Dios y que ha de obedecer por conciencia y 
110 por el temor. Ambos son hermanos, si bien colocados 
por 1 divina Providencia en distinta escala social para 
ejercitar su virtud. Pero el esclavo pagano ¿qué venía á 
ser? —Lo más degradado de la humana degradación, al 
servicio incondicional é ilimitado de la misma degrada-
ción, con total pérdida de la libertad y sin derecho al-
guno, siquiera fuese á la vida. Es inegable cuanto he di 
cho. Para no cansaros con textos latinos, traduciré fiel-
mente algunas leyes romanas referentes á los esclavos. 
Reflexionad sobre ellas: 

El esclavo es una cosa del Señor que la posee (res man-
cipa); el esclavo no es cabeza (Nul lum caput habet), es 
decir, su cabeza no se cuenta!—El esclavo no tiene dere-
cho ninguno, (Servüe caput nullum jus kabet); para con 
un esclavo no hay obligación alguna. (Nulla cadit 
obligatio)\ ni él puede contraer deudas ni á él se le puede 

deber nada (Nec servus quidquam deberé potest, nec servo potest 
deber i)] la s e r v i d u m b r e es Una muerte (servitus morti assimi-
latm); el esclavo no es padre, ni madre, ni hijo, ni esposo 
á los ojos de la l e y (Ad leges cognationes serviles non perti-

nente. No se les permiía pedir justicia, litigar, rendir decla-
raciones, y si declaraban era nomás en el tormento. No ha-
bía acción ilícita contra el esclavo, ni aun quitarle la vida 
sin otra causa que la voluntad de su amo. Vedio Polión en-
gordababa sus muremas con esclavos. Era muy costoso 
alimentar las fieras del circo y Calígula, nieto de Augus-
to, las cebaba con esclavos. ¡Muerte espantosa, pero envi-
diable para los que sufrían el último suplicio la muerte 
de cruz! 

A los niños se les ahogaba, á los caballeros romanos 
se les obligaba á suicidarse rompiéndose las venas; pero 
el e -clavo moría crucificado. Muerte horrorosa', la más 
dolorosa y cruel que inventar pudo la furia humana en su 
delirio satánico de sangre y de odios implacables; y muer-
te de agonía prolongadísima. Crucificados hubo que du-
raran hasta anco días en el patíbulo: hasta que por con 
gestión ó por inanición los abandonaba la vida; y muertos 
ya, todavía les eran rompidos los huesos de las piernas. 

Y ¿por qué se les imponían tales sentencias?^- Por 
nada Augusto mandó crucificar á uno porque se comió 
una codorniz. 

Tácito nos refiere que un esclavo dió muerte á su 
Señor, pero el Senado romano sentenció á cuarenta á ser 
crucificados. 

¿Os parece y a muy negro el cuadro?- Pues, todavía 
le faltan sombras: el Circo y los juegos de los gladiado-
res. En el gran anfiteatro reuníanse en apiñada muche-
dumbre los romanos. E l Emperador presidía; el pueblo 
frenético de entusiasmo salvaje, esperaba el saltar de las 
fieras hambrientas, que solían ser en pavoroso número: 
Silva hizo sacar al circo cien leones, César cuatrocientos, 
Pompeyo seiscientos y Augusto cuatrocientas veinte pan-
teras y treinta elefantes ' . ¿A qué salen tantos animales 
feroces, rabiosos de hambre y de sed, heridos de candente 
hierro para que rujan de ira?--No> lo dice un poeta ro-
mano: 



Ut bibant hymanum, populoplandente, craorem. Para 
que beban sangre humana, á los aplausos del pueblo! 

Señores, la sangre se hiela y se encoge de frío el co-
razón. Imaginaos, si podéis, el tremendo espectáculo: una 
tropa de mil esclavos ó de prisioneros de guerra entrando 
al anfiteatro á luchar con seiscientos leones. ¡Qué espan-
tosa carnicería! que cuadro tan horrible! La arena cu-
bierta de sangre, miembros palpitantes doquiera esparci-
do.̂  y otros en las fauces de las fieras. Y el pueblo rey 
aplaude y pide mas víctimas porque 110 están saciados los 
leones; y se traen más hombres y son arrojados al circo, 
y corre más sangre, y el frenesí aumenta, y se prolonga 
la diversión, algunas veces por varios días. 

Y no es sin embargo esta diversión la predilecta de 
la reina del mundo pagano: Roma se deleitaba más en 
las luchas de sus gladiadores. Diríase que la ciudad-to-
da se ha reunido á contemplar la lucha. También aquí 
preside el Emperador. Los gladiadores se presentan: son 
gallardos, robustos, llenos de virilidad y de fuerza. De 
pie, alta la cabeza y la espada en la mano, saludan al Ce-
sar. ¿Cuantos son los que van á morir para que el pue-
blo se divierta? Porque todos morirán los unos á manos 
de los otros—¿cuantos son?— Cien parejas, doscientas ó 
más. Tito, á qu ien se l lamó: "delicia del mundo y amor 

de los romanos" hizo durar cien dias, en honor suyo, los 
combates de los gladiadores y murieron millares de hom-
bres. Una vez Trajano las prolongó por ciento veintitrés 
días y combatieron 10.000. En fin Justo Lipso nos ase-
gura que hubo mes eu que murieran más de vicn/e mil 
gladiadores divirtiendo al pueblo. Primero luchaban pues-
tos el casquete y la visera; Claudio mandaba que lo hicie-
sen á cabeza descubierta, para que el pueblo recibiera la 
última satisfacción: gozarse del gesto de los que estaban 
moribundos. 

Las fieras saboreaban sangre, el pueblo hasta el hu-
mo de ella. No hemos concluido; precisa añadir una som-
bra más: la religión de los paganos. Adoración absurda 
é impía de todo lo más vil, abyecto y detestable represen-
tado en sus dioses. Cada uno de ellos los autorizaba, ó 
más bien, les imponía el deber religioso de entregarse al 

desenfreno de las pasiones y aun de cometer delitos: la 
deshonestidad tenía su diosa y tenian su dios el incesto, 
el adulterio, el robo, y adoraban directamenta al demonio, 
en Plutón, que era el dios de los infiernos, así como lo a-
doraban en la serpiente, que les era familiar y que las 
mujeres acariciaban, y las llevaban consigo á los grandes 
banquetes, donde se las ponían al cuello y se deleitaban 
en sentirlas deslizárseles por el seno. 

Es llegado, señores, el momento de suplicaros que 
hagáis otro esfuerzo de imaginación, pero acaso os pida 
mucho. Reconstruid con estos elementos la antigua so-
ciedad pagana, vedla cubriendo toda la tierra, aunque en 
variadas proporciones; hallaréis siempre lo mismo en los 
pueblos que imaginéis; y en efecto, la historia nos lo tes-
tifica; porque el romano á donde quiera que iba llevaba, 
como llevó su idioma, sus costumbres, y necesitaba del 
circo, de los gladiadores: testigos la Galia, España, Gre-
cia, Africa, Asia, etc. 

Ante ese fondo tan intensamente negro colocad ahora 
á Jesucristo, Dios de Dios y Luz de Luz. ¡Cómo resalta 
su figura divinamente majestuosa y sublime! Ha veni-
do á vencer, luchando el solo, todas las idolatrías 3̂  todas 
las pasiones; á derrocar el imperio del demonio, señor del 
mundo, y á fundar el reino de la gracia y la virtud. Trans-
formar, restaurar, renovar en Cristo álahunmidad entera 
¡que empresa tan grandiosa y que parece imposible! 

Yo comparo al mundo pagano al campo de Ezequiel, 
quien vió, en profética inspiración, que lo condujo Dios á 
una extensa llanura cubierta de huesos tan áridos, que el 
profeta les l lama secos en extremo, (vehementer.) Y le dijo 
el Señor: hijo del hombre, ¿crees tú acaso que estos huesos 
vivirán? 

E l mismo profeta nos dice que tales huesos represen-
taban al pueblo de Israel; pero es evidente que la misma 
comparación vale para las naciones paganas. ¿Creis vo-
sotros que esas naciones volverán á la vida? ¿Quién será 
tan poderoso que tan grande prodigio realizar pueda? 

"Profetiza, hijo del hombre - dijo el Señor á Eze-
quiel—"Huesos áridos, oid la palabra del Señor" . . " Y 
hé aquí—dice textualmente—hé aquí una conmoción: 3' 



uniéronse huesos á huesos, cada uno á su coy on tura. Y 
miré, y vi que subieron nervios y carnes sobre ellos: y se 
extendió en ellos piel por encima . . . y entró en ellos 
espíritu, 3' vivieron: y se levantaron sobre sus pies un e 
jército sumamente grande." ( X X X V I I ) . 

Todas las naciones gentílicas, y aun la casa de Is-
rael, son áridos huesos diseminados en la llanura del 
mundo: la humanidad toda se halla descarnada y seca; el 
espíritu de la vida no tornará jamás á ella, si Dios no se 
lo infunde nuevamente con el infinito poder de su pala-
bra. Y ved que Jesucristo, el Verbo de Dios, se presenta 
al mundo y solemnemente clama: " Yo soy la iesmrec-
ción y 'a vida":—"Yo soy el camino, la verdad y la vi 
da."—sEn las naciones, como en los individuos habrá una 
gran conmoción, porque la vez de Dios ha resonado sobre 
ellos, pero los vivificará 1111 nuevo espíritu, el Espíritu 
que enviará el Verbo divino y que renovará todo el orbe 
de la tierra. Los Apóstoles y los discípulos llevarán en 
sus labios palabras de eficacia omnipotente para resuscitar 
á las naciones. Antes de subir á los cielos, Jesucristo les 
dirá: Todo poder me ha sido dado en el cielo y en la tie-
rra, como mi Padre me envió, os envío yo á vosotros: id y 
enseñad á todas las naciones . . . Sí! la Iglesia es la 
única que posee la palabra de la vida, la palabra de Dios. 
Los emperadores, los reyes, los jefes de las repúblicas 
hablan en nombre de la ley, en nombre del pueblo; sola-
mente la Iglesia habla en el nombre y con la autoridad de 
Dios y repite sin cesar ante imperios, reinos y repúblicas: 
"huesos áridos, cid la palabra del Señor." Y ved ¡mirad!: 
el cuadro obscurísimo, el fondo de negrura intensa, sua-
vemente albea y poco á poco se hace luminoso, dental ma-
nera, que fatiga los ojos: dei paganismo lian brotado once 
millones de mártires por la virtud, confesando á Jesucris-
to: los desiertos se han poblado de santos y las grutas de 
las montañas se extremecen de las penitencias que en 
ellas hacen los que ya están justificados: millares de vír-
genes cantan un himno, que sólo ellas saben y que nin-
gún otro puede aprender: desaparecen los penates 3' los 
lares: los patricios y las matronas se llaman hermanos de 
sus esclavos: el pueblo, en el circo, ve correr sangre cris-

tiana, pero allí se realizan prodigios estupendos, y allí se 
convierte el pueblo, y salta á la arena pidiendo la gloria 
del martirio: ya no hay espadas para los gladiadores, por-
que faltan para degollar cristianos. Y cesa la persecución 
porque el paganismo está vencido y porque Dios, en su 
bondad, le dio misericordiosamente licencia á Constantino 
de ser también cristiano y de llevar sobre su frente el sig-
no sagrado de la cruz. La cruz! en la cual había muerto 
Jesucristo por la sentencia infame de un procónsul de Ro-
ma; la cruz, el instrumento de maldición en que morían 
los esclavos. 

Aunque tan lejos nos hallemos de aquellos tiempos, 
3̂ a podéis, señores, apreciar con bastante suficiencia el in-
menso trabajo de transformación que Jesucristo encomen-
dó á su Iglesia; las causas radicales de las persecuciones 
que ha sufrido y que sufre todavía; los beneficios innú-
meros que le debe la humanidad y cuántos debe esperar 
de ella en lo porvenir. 

Sin el conocimiento amplio de lo indicado apenas en 
esta Conferencia, vuestro criterio filosófico, en historia, 
será falso ó claudicante: vacilaríais, cuando es necesaria la 
afirmación, y afirmaríais, cuando es imperiosa la obliga-
ción de negar. 

Hagamos 3'a nuestra última reflexión: el mundo ac-
tual, la civilización presente lo debe TODO á Jesucristo, 
aunque rujan de rabia los que blasfeman de la Iglesia. 
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Segunda Conferencia. 

61 Itlundo Pagano. 

Señores: 

Os he dicho que, al aparecer Jesucristo entre los 
hombres se iniciaba una era nueva de transformaciones 
radicales y profundas y debo añadir que no transforma-
ción, sino ?enovacibn debe llamarse aquel movimiento: Ec-
ce nova fació omnia—dice el Espíritu Santo—y otra pala-
bra divina la nombra testauración de todas las cosas en 

Cristo. 

No toméis á hipérbole expresiones que sor. asombro-
mente exactas. Debía ser transformado todo, y todo res-
taurado, y renovado todo; del anciano al niño, de los im-
perios y naciones á las familias: la humanidad en sí mis-
ma y en todas las manifestaciones de su actividad; cos-
tumbres particulares y públicas, leyes, religiones, artes, 
ciencias, política 

Nosotros, los que hemos nacido respirando ambiente 
de virtud y de fé, tras diecinueve siglos de Cristianismo, 
110 podríamos, de una parte, agradecer debidamente á Je-
sucristo y su Iglesia los bienes recibidos, ni de otra llega-
ríamos á ver con suficiente claridad los acontecimientos 



de entonces, faltándonos la luz que tomaremos de la mis-
ma obscuridad que envolvió al mundo pagano Voy á 
presentaros un fondo negro, tan negro que acaso lastime 
vuestros ojos, pero así resaltará con fulgores más intensos 
la omnipotente mano que renovó todas las cosas y lleva á 
su Iglesia por los tortuosos caminos de la historia. 

Comencemos á trazar ese cuadro de tinieblas. 
«Había—dice el Sr. Dupanloup—en los hombres más 

pacíficos y en los pueblos más civilizados, una dureza de 
corazón, un desprecio á la humanidad, una aversión á los 
pobres, un horror por las desgiacias y una inclinación al 
asesinato, tales, que apenas podemos, con nuestras ideas 
cristianas 3' á la distancia á que nos hallamos, concebir 
costumbres tan inicuas y crueles. El fondo de todo esto 
era un orgullo sin límites, un egoísmo desenfrenado, que 
todo lo sacrificaba á sus deseos sin ningún remordimien-
to; y S. Pablo resumió la historia del antiguo mundo, 
cuando dirigiéndose á los romanos, cuya civilización triun-
fante había absorbido todas las fuerzas y todos los vicios 
de los pueblos vencidos, les decía cara á cara, con intré-
pida firmeza y sin temer ni encontrar contradicción: «Vos-
otros carecéis de afecto y de amor vosotros no tenéis 
dulzura, ni consideración, ni piedad odiáis y os odian, 
estáis sin corazón, en fin y sin entrañas.»— 

Después de hablarnos de la idolatiúa general, dice el 
Apóstol: «Dios los entregó á su réprobo sentido los 
entregó á pasiones vergonzosas Llenos de toda ini-
quidad, de malicia, de fornicación, de avaricia, de maldad, 
llenos de envidia, de homicidios de contiendas, de enga-
ño, de malignidad y de chismes.» - Omito aquí dos iargos 
versículos en que nos hace saber cuáles eran esas pasio-
nes abominables y nefandas. E l lenguaje que usa en 
ellas sería indigno en nuestros labios, ya por los pecados 
á que se refiere, ya porque ni F. Pablo lo diría á vosotros: 
lo escribió para los romanos que iban abriendo sus ojos á 
la luz del Cristianismo, pero que vivían en medio de aque-
lla atmósfera de corrupción; y siendo general y público el 
vicio, debía abofetearlo, digámoslo, para humillar ai paga-
nismo. Y no era vicio propio de esclavos y plebeyos: sen-
tados al borde revuelto de aquella sentina, vemos á Vú-

ERRATA NOTABLE 

En la página de esta Conferencia, línea 23, dice 
consideración; debe decir conmiseración. 

nace fuerte y bien formado. Los nmos que nacían acuuca 
3' contrahechos, traían consigo la sentencia de muerte, 
porque las leyes reclamaban su exterminio: Oid la ley de 
la X I I Tab las : Puerum, pater, cito vecato: Si el niño 
nace defectuoso, que lo mate inmediatamente su propio 
padre!—Y los filósofos confiesan que ellos también cum-
plían esa bárbara ley. -De Séneca son estas horrendas 
halabras: "Nosotros matamos á un perro ue tiene mal de 
rabia óá un toro peligroso. Así, ahogamos á nuestros hi-
jos si nacen débi'^s ó monstruosos; no por ira, sino por-
que es racional separar lo útil de lo inútil." A nadie será 
sospechoso el testimonio siguiente: es de Plutarco: "Cuan-
do nacía el niño, el padre mismo lo llevaba á cierto sitio 
destinado al efecto, y reunidos allí todos los miembros 
más ancianos de la familia reconocían al niño; si lo en-
contraban feo ó contrahecho disponían que fuese arrojado 
á un barranco situado al pié del Taigeto, emitiendo la opi-
nión de que no convenía al niño ó á la república el con 
servarle la vida."' 

Tal era la condición de los hijos ¿cuál sería la de las 
madres?—Nadie ignora, y no me detendré á decir que 
tampoco tenían segura la vida, que se les repudiaba, se 
les vendía so el pretexto más fútil ó el capricho más in-
sensato; que no eran esposas, sino esclavas. 

La esclavitud!-—Sobrepongámonos á la fatiga del es-
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tos y los honores divinos que deseaban.—Estas estatuas 
eran movidas por el espíritu maligno que en ellas respon-
día y en muchas ciudades las tenían atadas por los pies 
para que 110 huyesen. El abate Gauine, que ha escudri 
ñado minuciosamente esta materia, con toda autoridad 
asegura ser esto perfectamente histórico y lo comprueba 
con citas de los mismos autores paganos. 

Así los gentiles, ante los prestigios diabólicos se en-
contraban subyugados y sin defensa, porque les faltaba 
luz para distinguir el verdadero milagro del falso. La do-' 
minación de Satanás era ilimitada. Desde su fundación 
recibían las ciudades dos nombres, 11110 profano, que era 
el conocido de todos y otro sagrado, oculto y secretísimo, 
conocido solamente de los sacerdotes y de pocos iniciados. 
Este nombre era el del demonio tutelar de la ciudad, y se 
ocultaba con tal rigor que un día fué crucificado un tri-
buno de la plebe, por haber pronunciado en público el 
nombre idolátrico de Roma. 

¿Por qué tan extraña reserva?-~Porque no se hacía 
la guerra sin conjurar al dios protector de la ciudad que 
se intentaba vencer, á que la abandonara y se pasase al 
ejército vencedor; por lo cual no convenía que se divulga-
ra aquel nombre. 

De aquí proviene que, en la actualidad, nadie sepa 
cuál fué el nombre satánico de Roma, la capital del paga-
nismo.--Dicho sea francamente que el demonio intervenía 
en la fundación de aquellas ciudades en que sentaba su 
reinado y que era él y 110 otro el verdadero fundador. 
Licurgo busca en Delfos las leyes de Esparta, consultan-
do á la gran serpiente P3'thón, que se las da, mediando la 
sacerdotisa; Teseo, fundador de Atenas, hace lo mismo. 
Rómulo llama de Toscana á unos hombres que poseen 
ceremonias especiales y supersticiosas para trazar una 
ciudad nueva que sea la reina de las naciones. Se abre un 
hoyo en que se arrojan primicias de todo fruto y se le lla-
ma el mundo: uncidos 1111 toro y una vaca, Rómulo toma 
el arado con su reja y rompe en cerco la tierra, salvando 
los lugares de las puertas.—Así lo refiere Plutarco y tal 
fué la fundación de Roma en su sér material; pero ¿en el 
orden moral? 

Numa se complacía en pasearse, internándose solita-
rio en los sombríos bosques ó recorriendo la orilla de al-
guna fuente. Se le presenta una hermosa ninfa, llamada 
Egeria, que lo enamora y domina: ella le dicta las leyes de 
Roma en el orden civil y religioso, para unirlas á las de 
Rómulo que habían sido tomadas de las de Esparta y de 
Atenas, todas de origen pythónico; pero tales serían las de 
Egeria que Numa, aunque investido de la dignidad real, 
no se atrevió á promulgarlas, temeroso de la indignación 
popular y resolviéndose mejor á sufrir el enojo de la nin-
fa. Alando que fuesen, cuando él muriera, enterradas jun-
to á su tumba; un labrador las descubre casualmente, lo 
participa al pretor, éste las presenta al Senado y el Sena-
do se espanta de hallarlas tan inmorales y obscenas por 
decreto suyo, son arrojadas al fuego para que no llegasen 
jamás á ser conocidas de los hombres. 

La Roma pagana fué desde el principióla ciudad pre-
dilecta de Satanás y su destino era dominar el raundo, 
porque el mundo era el reino del mismo Satanás. Por eso 
Roma es la que mayor resistencia y más terrible oposición 
hizo á la verdad cristiana: la malignidad demoniaca 110 se-
ría vencida sin luchas sangrientas, aunque no corría otra 
sangre que la cristiana. Como cansado el demonio de los 
perseguidores feroces y brutales, se procura otro en el A-
póstata Juliano, que no llevó sobre sus hombros la púrpu-
ra imperial, sino á condición de restablecer el reinado de 
los ídolos, comunicándose con los espectros que lo hacían 
temblar; Dios lo humilló, y Juliano moribundo entregó á 
un cristiano la autoridad del Imperio. 

Decidme, señores, si el filósofo puede olvidarse de la 
acción diabólica en la historia, y 110 únicamente en la his-
toria de la Iglesia por su carácter sobrenatural, pero ni si-
quiera en la profana? Hay acontecimientos que son inex-
plicables sin las influencias diabólicas. El historiador que 
narra fielmente los hechos, suele sobreponerse al filósofo 
materialista y al racionalista, refiriendo lo que estos des-
precian, á pesar de que suele ser el hilo que guía en tan 
difíciles peligrosos laberintos. 

Pongamos 1111 ejemplo que basta por todos: el cisma 
de Occidente, causado por Lutero. 



Cisma funestísimo, de bien probada trascendencia re-
ligiosa y social y que pertenece, en su plenitud, al impulso 
del demonio. Alemania, Inglaterra, Suiza, Holanda, Gi-
nebra v otros pueblos se transforman, arrancándose del 
árbol que les daba la vida y se constituyen sobre funda-
mentos que 110 tenían; pero todo esto sucede por motivos 
de religión. Tales motivos ¿se explicau acaso sin Sata-
nás? 

No, Señores; Lutero, padre de la reforma y causador 
del cisma, tenía comunicaciones horrendas con el diablo. 

Consta que Lutero creía profundamente en que la 
Iglesia Católica era la Iglesia única verdadera y lo afir-
man así los historiadores protestantes, como D'Auviñé, 
que en el tomo I I , pág . 24 de su Historia de la Reforma, 

cita estas palabras: «Que la Iglesia Romana sea venera-
«da de Dios sobre las demás, es cosa que no se puede du-
«dar: S. Pedro, S. Pablo, cuarenta y seis papas y muchas 
«centenas de millares de mártires lian derramado su san-
«gre en su seno y ha 1 vencido al infierno y al mundo, de 
«suerte que el ojo de Dios descansa particularmente sobre 
«ella». (L. Opp. L. X V I I , p. 224). En tanto la concupis-
cencia estragaba al Reformador y lo abrasaba en su fuego 
hasta la médula, así como la soberbia obsecaba su espíri-
tu y empedernía su corazón. La acción diabólica 110 fué 
tardía en hacerse manifiesta. 

A l principio decía Lutero: «Yo no sé cuál es el es-
píritu que me impulsa:» sospechó más tarde que sería el 
diablo y exclamaba: ¿ 'Es posible que yo sea el único 
mortal á quien el diablo ataca actualmente"? [Opp. Ltdh. 
Toru. I I . f . 2Óg?\ D e s p u é s . . . se disiparon sus dudas y 
sabemos hoy que, positivamente, Lutero tenía trato fami-
liar con el demonio. 

Abrid el Tomo V I I de las obras de Lutero y leed en 
la página 216. ¿Qué halláis allí? . . . 

¡Cosas horrendas!—Refiere Lutero mismo la conver-
sación que tuvo con el demonio acerca de la Santa Misa. 
Y cuenta el espanto que se apoderó de él, su temblor, el 
sudor que lo bañaba, los terribles latidos de su corazón; 
los fuertes argumentos del demonio, que no le dejaba un 
momento de reposo; el sonido de la poderosa voz de Sata-

nás; su modo abrumador de disputar, en que se oían á la 
vez la pregunta y la respuesta . . . Y dice que abolió la 
Santa Misa : upor las razones que le dió el diablo"'''—"Cono-
cí, añade Lutero, que el diablo puede ahogar y matar á 
los hombres y, sin llegar á eso, los estrecha tanto con sus 
disputas, que basta para morirse uno, comojro lo he expe-
rimentado muchas veces." 

Ahora, dejad el tomo séptimo y veamos el tomo ter-
cero: son "Cartas de Lutero"—"He perdido á Cristo"— 
dice Lutero—"he perdido á Cristo en las grandes olas de 
la desesperación que me envuelven: tengo por antagonista 
al Príncipe de los infiernos, y es grande su poder y temible 
el conocimiento que tiene de la Escritura . . . Satanás 
quiere que rompa mi pluma y que lo siga á los infiernos. 
¡Dios mío, cuan grande es el poder de Satanás!" . . . 

instas pruebas tomadas de las declaraciones mismas 
de Lutero son intachables y negarlas sería caer en el pi-
rronismo de la historia. No sería miopismo de ignoran-
tes, sino ceguera incurable de impíos inexcusables. Pál-
pese ya, por lo expuesto, que si el paganismo opondría á 
Jesucristo y su Iglesia resistencias extremas, la acción 
diabólica no cesaría 1111 momento y que llega hasta nos-
otros. El demonio sostiene aún el combate y hace vícti-
mas: en Roma, hoy de Cristo, se han cantado himnos á 
Satanás, que tiene sus devotos. Es horrendo el satanis-
mo actual. Prouhdou ha tocado el límite posible, llaman-
do á Satanás su único Dios y su esperanza . . . 

Concluyamos: el combate ha sido encarnizado y aun 
110 termina, pero el triunfo es nuestro en toda la línea, 
por más que sucumban millares de hombres. Las resis-
tencias diabólicas no cesarán, ni sus ataques, pero . . . 
¿QUIEN COMO DIOS? 



Cercera Conferencia* 

Ea Acción Diabólica. 

Señores: 

Ante el gran cuadro negro del paganismo hemos co-
locado la esplendorosa figura del Salvador, que trae de lo 
alto misión de renovar todas las cosas y de convertir en 
vivida luz tan condensadas tinieblas. Pero, si la corrup-
ción del mundo pagano opone á Jesucristo resistencias, 
que parecían invencibles, hay otra fuerza de oposición, 
más resistente, porque no es natural. 

En la Conferencia precedente indiqué apenas, para 
que 110 quedase inadvertida, una verdad que consta por 
todo género de testimonios, que la filosofía de la histo-
ria no debe olvidar jamás y que, sin embargo, los llama-
dos sabios de hoy miran con absoluto desdén. Me refie-
ro, Señores , á la acción directa y personal del demonio sobre 

el mundo. Tal acción es innegable: como á los treinta años 
de vivir oculto y en obediencia filial, Jesucristo se dirige 
al Jordán y llega al lugar donde el Bautista preparaba 



los caminos del Señor, dando bautismo de penitencia á 
pecadores, Jesucristo, que 110 sólo tomó semejanza de pe-
cador, sino que se hizo pecado por nosotros—como dice S. 
Pablo—recibe el bautismo de Juan; pero allí se realizan 
prodigios estupendos: la voz que baja del cielo: el Espíritu 
Santo en forma de paloma: el Cordero de Dios, que borra 
el pecado del mundo! ¡Qué oportunidad tan propicia, qué 
ocasión tan favorable para comenzar luego á predicar á 
las muchedumbres que huían de la ira de Dios! Pero los 
juicios del Altísimo no son los de los hombres, y Jesucris-
to se interna en el desierto para ser tentado por el demo-
nio y ser en todo semejante á nosotros, porque se hizo 
nuestro hermano. 

La tentación más atrevida fué aquella en que Sata-
nás pedía que Jesucristo, cayendo, lo adorara. ¿A qué 
precio?—Por todos los pueblos de la tierra Le mostró 
los reinos del mundo y le decía: TODO ES MIO: todo te lo 
daré, si me adoras.—¿Mentía el tentador?--No, señores; 
afirmaba una verdad siniestra y amarga, pero el padre de 
la mentira no mentía: el mundo todo era suyo. Basta 
leer, aunque sea rápidamente, el Santo Evangelio para 
convencerse de que el demonio tentó á Jesucristo valiéndo-
se de la verdad: era verdad que podía convertir las pie-
dras en pan; que los ángeles cuidarían de que no trope-
zase su pié. 

Toda fuerza que, desviada de su fin propio, actúa 
desordenadamente sobre un término cualquiera, deja de 
ser benéfica y se convierte en desastrosa. Pues bien, la 
verdad es una fuerza de eficacia eminencia!: desviadla y 
causará convulsiones y vértigos; y tan hondos serán los 
abismos que abra, que 110 los verá nadie, porque habrán 
desaparecido las generaciones que pasaban por la tierra. 
Así el río que se desborda; el mar, con sus vórtices ho-
rrendos, cuando lo azotan ráfagas de huracán; el fuego, 
propagándose vorazmente por los muros de regios palacios 
ó de pobres tugurios, para trocarlos en pavesas. ¡Es do-
loroso que la verdad, gloria única de la inteligencia hu-
mana, sea medio de crímenes tan grandes! ¿Qué hace la 
ciencia actual, la ciencia del presente siglo?- Menos atre-
vida que en los tiempos, ya lejanos, de Voltaire, Rouseau 

y Condorcet, le da cierta vergüenza mentir, aunque algo 
le quede; pero toma una verdad y con ella tienta al hom-
bre, como el demonio tentaba á Jesucristo. Sentemos esta 
regla: La verdad perversamente empleada, puede ser, en 
su límite extremo, principio ocasional de gravísimos erro-
res. por falta de recia unión entre premisas y consecuen-
cias. 

Apartándonos ya de esta breve digresión necesaria, 
pues que la ciencia moderna, con unas cuantas verdades 
que posee, quiere llevarnos á la impiedad, volvamos á pre-
guntar: ¿mentía el demonio al tentar á Jesucristo?—Yo 
creo que 110, sino en cuanto él dijo una verdad con per-
versísimo fin y exagerándola en extremo, con lo que dió 
prueba de sus antiguas ambiciones. Todo era suyo de 
hecho, pero no en derecho. Parece además que el demo-
nio se arrogaba no la propiedad absoluta, perteneciente 
exclusivamente á Dios, sino una propiedad muy relativa, 
aunque bastante para distribuir los reinos de la tierra. 
Si en el Evangelio de S. Mateo (IV.) leemos que Satanás 
dije: haee omnia tibi dubo, que, a is ladas, s igni f icar ían pro-
piedad personal; en S. Lucas (IV) encontramo- cuál sea 
el sentido en que el tentador se declara propietario del 
mundo: Guia mihi TRADITA SUNT. No ignoro que es doc-
trina común de los exégetas que el demo io mentía; pero 
nótese que todos ellos consideran la audacia del diablo en 
fingirse Hijo de Dios para pedir ser adorado; ó la preten-
sión de tener libertad para distribuir todos los reinos á 
quien él mismo quisiera; pero reducidas estas palabras 
todas estas cosas hanme sido entregadas, reducidas, digo, al 
límite de la divina permisión, ya no son una mentira, si-
no una verdad, de que se abusa para mentir. 

La exposición que vengo haciendo no es una nove-
dad: Alápide (sobre S. Mateo IV) enseña que el demonio 
al afirmar que todos los reinos le habían sido dados, hacía 
referencia á Dios, pero que no pronunció el santo nombre 
porque le estorbaba en la tentación. («Omnia mihi tradita 

sunt»- - a Deo, sed nomen Dei subticet quia sibi exo-
sum». Y sobre las palabras : «doy estos reinos A quien quie-

ro:» flagela á Satanás porque ofrece todo y asegura que de 
su propio y libre impulso depende el distribuirlos; pero 



Alápide no niega que el demonio dijera verdad, lim'tán-
dose á las permisiones de Dios. [/« iis eni?n nil potest dae-
mon, nisi quod Deus ei concedit subinde et permitit\. 

Ventura de Ráulica tiene á Cornelio por el Intérpre-
te más erudito y profundo, el Intérprete por excelencia, 
y el Sr. Pío IX tenía á Ventura de Ráulica por el más 
ilustre expositor del siglo X I X : permitidme unir al vene-
rando nombre del primero el cada día más glorioso de 
Ráulica. 

"Dios—dice—lia establecido en el orden de su provi-
dencia que no sólo El mismo, sino también el diablo, pue-
da dar los bienes terrenos. No porque haya concedido 
Dios al diablo el dominio de los bienes del mundo, de los 
que Dios es siempre único dueño, sino porque, habiéndo-
se reservado el derecho de dar á sus siervos algunos bie-
nes temporales como auxilio y como recompensa, ka con-
cedido al demonio la Jaculad de distribuir algunos otros á 
los pecadores para su ruina y su castigo. (Hom. V,^—Ten-
tación en particular^—n? 19). 

El demonio, pues, decía verdad, aunque mintió con 
ella misma. ¿Hasta dónde se habían dilatado en aquel 
tiempo las fronteras del reino de Satanás?—No tenía fron-
teras, Señores: todas las naciones, por permisión de Dios, 
eran suyas: recordad lo que dicho hemos en la Conferen-
cia anterior: tiranizaba á toda la humanidad, que era idó-
latra, que en sus venas llevaba el corrosivo virus de toda 
iniquidad, porque todo era Dios, menos Dios, y los dioses 
de los hombres eran los demonios: Dii gentium daemonia. 

Ni el pueblo escogido, poseedor de los divinos orácu-
los se hallaba libre de las garras del diablo; no sólo por 
tentaciones internas, sino también por manifestaciones 
exteriores, en formas diferentes, y por la posesión que to-
maba de los cuerpos, atormentándolos cruelmente. El 
gran número de posesos curados por Jesucristo atestigua 
la espantable magnitud de la acción diabólica aun sobre 
el pueblo de Dios; el furor de su ensañamiento; el domi-
nio que alcanzado había sobre la tierra 

Dignísimas de particular reflexión y de ser atenta-
mente meditadas son las palabras que algunos demonios, 
al salir de los posesos, dirigían á Jesucristo: «¿Qué tienes 

tú con nosotros? ¿vienes acaso á destruir nuestro rento!» Y 
no hablaban de este reino tentando á Jesús, sino en la 
desesperación de sentirse dominados de un poder contra 
el cual inútilmente querían luchar. La acción diabólica 
es, por tanto, una verdad sólidamente basada, y su predo-
minio sobre el mundo en tiempo de Jesucristo un hecho 
histórico. 

Los demonios, en asombroso número, habitan la tie-
rra: el Apocalipsis nos revela el gran combate en que Lu-
cifer, el Dragón cayó sobre la tierra (projedus super te-
rram); S. Pedro nos lo presenta como león rugiente que 
busca, rodeándonos, á quien devorar; S. Pablo nos exhor-
ta á revestirnos de las armaduras de la gracia, porque la 
guerra que sostenemos no es sólo con la carne y con la 
sangre, eslo también con el Príncipe de las tinieblas del 
aire y Rector de esas tinieblas. - E l pagano Porfirio dice: 
No temerariamente, sino con razón creemos que los ma-
los demonios habitan los lugares más próximos á la tie-
rra.—Su número es tan grande que abruma y ni siquiera 
os citaré las opiniones de los más célebres teólogos, teme-
roso de que os parezcan increíbles. Tientan al hombre, se 
poseen del hombre y, hablando con el hombre, lo seducen 
y arrastran á todo género de maldad. 

¡Hablando con el hombre!—Sí, señores; el demonio 
sabe de antaño más que los modernos inventores y, sin 
necesidad de aparatos como el teléfono y el fonógrafo, 
produce vibraciones con timbre de voz humana y hace 
que su maligno pensamiento sea, en palabras, oído por el 
hombre. Así tentó á Eva en el Paraíso, valiéndose de la 
serpiente: así tentó á Jesucristo en el desierto: así tienta 
hoy todavía á muchos que ignoran quién es Dios y no co-
nocen que hablan con el diablo. Tened presente que no 
me refiero á las sugestiones internas, sino á las exteriores, 
por modo material y sensible. Digo modo, y 110 locución 
ó palabra, porque el demonio habla con el hombre en di-
ferentes maneras. Me explicaré, pero á condición de que 
vuestra inteligencia no se distraiga de la materia que es-
tudiamos, porque lia de pareceros que yo mismo salgo de 
la cuestión á debate y paso á otra. Mas no es así: trope" 
zamos, de pronto, con una dificultad que la filosofía de la 



historia no puede salvar sin apoyarse en la filosofía del 
lenguaje: oídme sin pestañar. 

E l hombre piensa, pero su pensamiento es tan ínti-
mo y propio que, fuera de Dios ante quien todo es mani-
fiesto, únicamente el mismo hombre lo conoce, cuando 110 
quiere hacerlo cognoscible. Ni los ángeles pueden, si 110 
lo permitimos nosotros, conocerlos pensamientos de nues-
tros corazones. ¡Tanto es el respeto que Dios tiene á la 
libertad que se dignó dar á los hombres! Pero el hombre 
fué, desde el principio, formado ya en sociedad—lá socie-
dad en general—y es imposible la sociedad sin el lengua-
je, sin la comunicación de sentimientos é ideas. ¿Cómo 
se verifica tal comunicación? Dejo en llamada de nota 
de separación, si fué ó 110 inspirado en su totalidad ó sólo 
en sus raíces, prefijos, subfijos y decinencias; pero sí re-
sueltamente afirmo que siendo natural la palabra hu-
mana, como don de Dios, la forma que sensibiliza el pen-
samiento es arbitraria-, no con arbitrariedad personal ó 
individual, que sería una eterna confusión, más terrible 
que la de Babel; pero sí, con aquella ordenada arbitrarie-
dad que consiste en la falta de conexión necesaria entre 
el pensamiento y el modo de expresarlo, siendo por ello 
y po¡ causas diferentes, motivo de la variedad que diver-
sifica los idiomas y dialectos. 

Esa falta de relaciones necesarias entre el pensamien-
to y el modo de ser comunicado ocasio' a la producción 
constante de signos convencionales para revelar nu stras 
ideas, en casos de excepción. Así hay el lenguaje de las 
flores, de los perfumes, del pañuelo; así se trata, y va lo-
grándose, de la formación de un idioma universal paralas 
transacciones internacionales; así las naciones usan de 
claves en sus negocios de importancia. Basta el acuerdo 
mutuo de las partes interesadas para que aun la palabra 
pierda su propia significación y adquiera la contraria. 
El movimiento y la inmobilidad, el hablar y el callar, to-
do es lenguaje, mediando, tácita ó explícitamente, el pac-
to indispensable. 

Pues bien, señores; el demonio se ha comunicado con 
el hombre, usando de todas las formas en que puede ser • 
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dado á conocer el pensamiento: por locución y por signos 
de pacto, expreso ó tácito. 

La idolatría, esa aberración tan grande y general en 
que cayó la humanidad extraviada y que todavía ho}< es 
la desgracia de muchos pneblos, no se explica suficiente-
mente sin las comunicaciones diabólicas. «La causa con-
sumativa de la idolatría- dice Sto. Tomás—fué de parte de 
los demonios, que se ofrecían á los hombres errantes para 
que les rindieran culto y se les manifestaban en los ídolos, 
profiriendo respuestas y haciendo algunas cosas que á los 
hombres parecían maravillas.» ¿Era un ídolo aquel madero 
del cual Dios dijo en Oseas: «Mi pueblo pidió respuestas á 
1111 leño, y el madero le contestó?—Los modernos tienen 
de aceptar ese testimonio escripturario, aunque les parezca 
sospechoso cuanto refieren las páginas sagradas. Valdrá 
más para ellos la autoridad de Mesmer que la de Oseas, 
pero el hecho de que hay respuestas inteligentes que vie-
nen de seres faltos de razón, tan cierto es, que negarse 
110 puede en sana crítica; y para humillar á muchos, 
que hasta renombre tienen de sabios, les pedimos que 
se acuerden de sus mesitas giratorias, sus mesas parlan-
tes, sus mesitas que escriben con la pata en que se fija 
lápiz . . . 

Dejo entre paréntesis una suma representada por mi-
llares de guarismos que expresan las innúmeras super-
cherías de hipnotizadores y espiritistas; pero jamás nega-
ré que la acción diabólica se extienda á las palabras y á 
los signos. Puedo confirmar, y perdóneseme la significa-
ción de este verbo, tratándose de Sto. Tomás, puedo con-
firmar sus palabras últimamente citadas, con las palabras 
que trae ¿Arnobio y que eran la defensa de los paganos 
contra el cristianismo: «Muy bien sabemos nosotros—de-
cían—que 111 el bronce ni el oro, ni la plata y demás subs-
tancias materiales, que usamos en la fabricación de las 
estatuas, son por si mismos dioses, y no las miramos como 
tales; pero honramos en las estatuas á aquellos que por la 
dedicación sagrada son atraídos á que habiten los simula-
cros fabricados por mano de hombre.» 

Los mismos demonios declaraban cómo debería lla-
marse el ídolo, la forma de él, los ritos que les serían gra-
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la sintetiza en estas palabras:—"La política cruel y ambi-
ciosa de este rey mudó las máximas del gobierno antiguo. 
Y a se acabaron aquellos judíos dueños de su suerte en el 
dilatado imperio de los Persas y de los primeros Seleucos, 
donde tenían asegurada una vida apacible. Herodes, que 
los tiene inmediatamente sujetos á su poder, turba todas 
las cosas; confunde á su arbitrio la sucesión de los pontí-
fices; debilita el pontificado y lo hace arbitrario; enerva la 
autoridad del consejo de la nación sin dejarle facultad al-
guna; toda la potestad pública está en las manos de He-
rodes y de los romanos cuyo esclavo es; y él desquicia así 
los principales fundamentos déla república judaica. Los 
soberbios fariseos y el pueblo obcecado, que sólo á sus 
propios sentimientos ó mociones sensitivas daban oídos, 
llevaban ese estado con impaciencia, sin reconocer la ma-
no de Dios que para su enmienda los corregía y castiga-
ba. Cuanto más se sentían oprimidos del yugo de los 
gentiles, tanto mayor era el desprecio y mortal odio que 
concebían contra ellos. Ya no quisieron Mesías que no 
fuese osado, guerrero y formidable á las humanas poten-
cias que los tenían cautivos. Así, olvidaudo tantas profe-
cías divinas que les hablaban de sus humillaciones, no 
tuvieron ya ojos ni oídos, sino sólo para las que les anun-
ciaban triunfos, aunque muy diferentes de los que ellos 
querían.» 

Si tal era el ánimo de los fariseos y del pueblo en 
aquel reinado ¿cuál sería después, bajo los hijos de Hero-
des y el Gobierno de los procónsules, enviados por los 
emperadores romanos?—El Sanedrín había sido ya despo-
jado de ¡a autoridad judicial y sus setenta miembros eran 
doctores, pero no jueces; privados fueron del derecho de 
espada, lo cual era inaudito, pues, lo habían tenido siem-
pre, aun en la cautividad de Babilonia. Para dar muerte 
á Jesucristo se vieron obligados á recurrir á Pilatos y á 
clamar: "Nosotros no tenemos derecho para imponer la 
pena de muerte á nadie." (Nobis non h'cet occidere quem-
quam)\ y, por confesión de ellos mismos, no tenían otro 
rey que el Cesar : Non habemus regem, nisi Cesarem. Tan-
tas circunstancias, profetizadas todas, determinaban clara-
mente el tiempo de la aparición del Mesías, que era espe-

rado con ansiedad impaciente; pero no pobre y humilde, 
sino libertador y dominador, para el restablecimiento del 
reino de Israel, oprimido y tributario. 

De esta manera la condición política se convertía en 
una fuerza de oposición tenaz é inquebrantable, en traba-
zón estrechísima con el estado religioso del pueblo, no 
menos lastimoso que la primera. Dividido en sectas, más 
ó menos numerosas cada una haría en la esfera de su ac-
tividad, guerra á Cristo y á su Iglesia. Los Esenios, vi 
viendo solitarios en los desiertos, poca influencia ten'an; 
110 así los Saduceos que compenetraban la masa popular 
con la funesta levadura de gravísimos errores, negando 
la inmortalidad del alma, las penas y las recompensas de 
la eternidad, y que eran sin embargo admitidos en las 
sinagogas, donde se explicaban las Santas Escrituras, 
aunque no reconocían género alguno de tradición y pro-
fesaban el libre examen. De otra parte, ellos, como los 
Herodianos, aceptaban la dominación romana y eran odia-
dos de los Fariseos, la secta más poderosa é influente, re-
presentante de la legalidad, celadora de la independencia 
nacional y de la escrupulosa observancia de la Ley.— 
Llenos de soberbia, se atribuían á sí mismos los dones de 
Dios ó los recibían como el pago de una deuda y no como 
gracia; el ser hijos de Abraham según la sangre, los hen-
chía de orgulloso desdén hacia los gentiles; pero la rigi-
dez de su conducta, la severidad de sus costumbres los 
elevaban en el concepto del pueblo, que tomaba por sólidas 
y verdaderas aquellas severidad y extremada rigidez, que 
eran sólo aparentes en los más de ellos: sepulcros blan-
queados-como los llamó Jesucristo-hermosos por de fue-
ra, y llenos dentro de corrupción. Empero, no faltaban fa-
riseos de virtud sincera y de corazón recto, como José Ni-
codemo y Gamaliel. Esta secta, confundiendo las tradi-
ciones verdaderas con las falsas, multiplicó los ritos y las 
ceremonias, adulteró los preceptos, perdió el sentido de 
las profecías é introdujo en las muchedumbres modos 
nuevos de practicar la religión y máximas ajenas á la 
Ley. Hipócritas como eran, su rostro demacrado por el 
ayuno, sus largas oraciones, hechas de pié en las esquinas 
de las calles, sus limosnas ostentosas y públicas, el llevar 



los mandamientos escritos en la orla de sus mantos, les 
atraía suma consideración y respeto, con grande autoridad 
sobre el pueblo: preponderaban así y dominaban en el or-
den político y en el orden religioso: eran la fuerza mayor 
que poseían entonces los judíos. 

Reunidos tantos elementos de pugna contra Jesucris-
to, se palpa el por qué de la resistencia judaica, frenética, 
desesperada y permanente. Los judíos no recibirían por 
Mesías sino á quien triunfara del poder romano y diera á 
la nación días de gloria; y Jesucristo dice que su reino no 
es de este mundo: los fariseos y el pueblo odian á los gen-
tiles, y Jesucristo los llama con amorosas voces, así como, 
con espantable palabra, reprueba á los fariseos y anuncia 
la total ruina del pueblo, el asedio de Jerusalén por ejér-
citos paganos y que del templo, que debería ser más glo-
rioso que el primero, no quedaría piedra sobre piedra: te-
nidos por celadores de la Ley 3' de las paternas tradicio-
nes, Jesucristo los reprende públicamente de hipócritas, 
que no tocaban ni con 1111 dedo la carga que á los demás 
imponían. - Llegada la efervescencia á su último grado, 
la explosión popular preparada por los fariseos sería de 
odio á Jesucristo, por razón de estado y por motivos reli-
giosos. Al decir el Pontífice: " E s mejor que muera uno 
y 110 que perezca todo el pueblo", bien que profetizó como 
sacerdote de aquel año, expresó también, según lo ex 
puesto, cuánto importaba salvar la nacionalidad judaica, 
sacrificando á Jesucristo, profeta de desastres para ellos 
y de gloria para los gentiles. 

El pueblo todo estaba en tan singular modo vacilan-
te respecto de la divinidad de Jesucristo, á pesar de los 
milagros, que no lo conocieron como Hijo de Dios; pues, 
si lo conocieran—dice S. Pablo—no lo habrían crucifica-
do. Después de la multiplicación de los panes, decía el 
Salvador á las turbas: «me seguís porque os di pan, mas 
no porque en mí creéis», y el Santo Evangelio compendia 
todo en estas palabras: «ni aun sus hermanos creían en 
El». Cuando algún milagro los llenaba de estupor, se 
apoderaba de ellos el entusiasmo y pretendían coronarlo 
Rey; pero cuando se llamaba Hijo de Dios, querían des-
peñarlo ó apedrearlo, aun en el mismo templo, NQ com-

prendían al Mesías en forma de siervo 3̂  pagando el tri-
buto al Cesar, por eso las palabras de Jesucristo eran in-
comprensibles para los Apóstoles, siempre que les hablaba 
de humillaciones y tormentos y de ser entregado á los 
gentiles para sufrir muerte de cruz: ellos, no por los mo-
tivos que los fariseos, llevaban en su alma la ofuscación 
producida por las falsas interpretaciones de las profecías, 
y vemos á María Salomé pedir para sus hijos Juan 3' 
Santiago los primeros lugares del reino; á otros Apósto-
les, ya en camino hacia el Huerto, disputar sobr« cuál de 
ellos sería el mayor, y todavía después de la pasión 3' de 
que resucitado el Señor les había hablado por espacio de 
cuarenta días del Reino de Dios, y ya para ascender El á 
los cielos, le preguntan los Apóstoles y los que se habían 
unido á ellos: "Díuos, Señor, si en este tiempo restable-
cerás el Reino de Israel" (Act. Apost. I.--16); como insi-
nuándose así:—El cetro de Judá ha pasado á manos de un 
extranjero, el Reino de David 110 existe ya, porque es 
hoy una Provincia romana: tenemos promesa del Padre de 
que este reino será restablecido: ¿ha llegado el tiempo de 
que el cetro le sea restituido á la casa de Israel? En tí 
se han cumplido ya las profecías referentes á tus ignomi-
nias y á tu muerte: todo está consumado: ¿ahora se cum 
plirán las que hablan del restablecimiento del Reino? 
¡Tan honda y profundamente grabada en sus corazones 
se hallaba aquella interpretación general que ofrecía 1111 
Mesías que reinase para engrandecimiento ele la Nación!— 

Y , si los Apóstoles llamados nominalmente por Je-
sucristo, sus compañeros durante su vida pública, ins-
truidos personalmente por E l mismo antes y después de 
la Resurrección y que habían de ser los maestros y la 
luz del mundo, aun no comprendían las Escrituras; ¿qué 
pensar de los ciegos Doctores de la Ley, de Fariseos y 
Saduceos y del pueblo en general, ya reprobados, por ha-
ber caído sobre ellos y sus hijos la sangre del Justo? 

Creo suficientemente demostrado que las resistencias 
judaicas, debido á las circunstancias que les son peculia-
res, superan en mucho á las resistencias paganas; y ved 
que nada ha logrado vencerlas: ni los castigos, de Dios ni 
los llamamientos de la Iglesia. 
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¿Oué castigo se vió ni jamás se verá tan espantoso 
como el castigo de la deicida Jerusalén?—Las amenazas 
de Jesucristo se cumplirían en aquella misma genera-
ción, pero la divina piedad la advertiría de la proximidad 
del castigo, á fin de que pudiese evitarlas.—Es tradición 
constante, testificada en su Talmud—dice el Sr. Bossuet 
— y confirmada por todos sus rabinos, que cuarenta años 
antes de la ruina de Jerusalén.... se veían constante-
mente en el templo cosas extrañas. Todos los días se 
dejaban allí ver nuevos prodigios, de suerte que un famo-
so rabino (fokanán) exclamó un día: ¡Oh templo! oh tem-
plo! ¿quién es el que te mueve y por qué tíi á ti mismo te 

llenas de temorf" 

"¿Qué cosa hay más notada que aquel ruido espantoso 
que fué oído en el santuario el día de Pentecostés, y 
aquella voz clara que salió de lo interior de aquel lugar 
sagrado: Salgamos de aquí, salgarnos de aquí!.—Los santos 
ángeles protectores del templo.... lo abandonaban, porque 
Dios.... lo había reprobado.»—Lo refieren Josefo y Tá-
cito. 

«Hay otro prodigio que resaltó á vista de todo el 
pueblo, y tal, que ninguno había visto cosa semejante: 
Cuatro años antes de la declaración de la guerra—dice 
Josefo—un hombre empezó á gritar: «Una voz ha salido 
de hacia el Oriente: ana voz ha salido de hacia Occiden-
te: una voz ha salido de hacia los cuatro vientos: voz con-
tra Jerusalén y contra el templo: voz contra los recién 
nacidos y contra las recién casadas: voz contra todo el 
pueblo»—Y desde entonces no cesó uunca de gritar ni de 
día ni de noche: / Ay de tí, Jerusalén! ay de tí, Jerusalén!... 

y ninguna otra palabra salió ya de su boca Al tiempo 
del último sitio de Jerusalén, se encerró en la ciudad, 
dando infatigablemente vueltas por las murallas, y gri-
tando con toda su fuerza: ¡ay del templo! ay de la ciudad! 
¡ay de todo el pueblo! y al fin añadió: ¡Ay de mi mismo! y 

le arrebató la vida una piedra lanzada por una máquina." 
¡Misterio! Este profeta se llamaba JESUS . 
¿Para qué detenerme en hablaros de los horrores, no 

superados aún, del sitio de Jerusalén, si todos los cono-
céis?---Es suficiente trazar en miniatura el tremendo cua-

i i 

dro: en el sitio murieron un millón y cien mil hombres: 
la desesperada lucha fué heroica, pero inútil, porque el 
mismo Tito se tenía por 1111 simple instrumento de la 
justicia divina; en vano Juan de Giscala y Simón Bar 
Gioras combatían hasta romper sus espadas: los muertos 
insepultos, la sed, el hambre... ¡El hambre! 

Un soldado sintió olor á carne, al cruzar una calle; en-
tra en la casa y dice á la mujer que encuentra: -Mujer, 
tú comes carne, mientras que los defensores de la ciudad 
morimos de hambre--¿Cuál fué la respuesta de aquella 
infeliz? Debió ser espantable su rostro y de pantera su 
gesto cuando dijo al soldado:—Come también tú, pues 
aun queda para tí: yo como carne, pero es mía: es carne 
formada en mi seno: me estoy comiendo un hijo! 

El templo, contra la voluntad del vencedor, es incen-
diado y se convierte en cenizas. ¡Desgraciada de tí, Je-
rusalén! 

¿Todo ha concluido?—Tito se retira con el grueso 
de su ejército y deja á uno de sus generales el encargo de 
perseguir á los pocos judíos que pudieron escaparse del 
sitio y de otros que á ellos se unieron. El Fuerte de Ma-
sada pareció á los judíos el mejor lugar para su postrer 
esfuerzo contra los romanos, porque situado en una altu-
ra, amurallado por Herodes y abundando en alimentos, 
ofrecía alguna esperanza. Eleazar tomó el mando de la 
Fortaleza, y se peleó audazmente y se luchó con furor; pe-
ro Eleazar, viendo que todo era inútil, porque serían in» 
evitablemente vencidos, hizo que en un lugar se reunie-
ran todos los ancianos, mujeres, niños y enfermos, y jun-
tando en otro á todos los guerreros, se desbordó en pala-
bras de satánica elocuencia, exhortándolos á dar la muer-
te á los ancianos, las mujeres, niños enfermos, hecho lo 
cual, ellos mismos se quitarían la vida, para no caer en 
manos de los vencedores. Se apodera el espanto de todos 
y protestan; pero Eleazar se sostiene y les dice que no 
sean tímidos, que también su propia madre está en la For-
taleza Y se da principio á la infernal hecatombe, y 

son llevados los cadáveres al centro del gran patio y son 
colocados unos sobre otros. Faltaban los guerreros: reu-



nidos otra vez, prevalece la opinión de que mejor fuesen 
uno á uno degollados y que el último se suicidara. . . . 

Y se hizo así; pero Eleazar fué el último. Como una 
furia salida de los abismos, amontona cuidadosamente los 
exangües cuerpos v cubre aquella pira de cadáveres con 
largas y ricas púrpuras del tesoro de Herodes: sube á la 
muralla, los romanos 3'a avanzan, pero avanzan con es-
panto y temor: las águilas imperiales sienten frío en sus 
grandes alas ante el silencio y soledad de aquella sinies-
tra muralla: se aproximan más y Eleazar aplica fuego 
por varias partes al montón de cadáveres. Humo densí-
simo y llamaradas de carne ardiendo se levantan luego: 
el primer romano que pisa la muralla ve á un hombre 
caer entre las llamas: era Eleazar que se arrojó sobre 
ellas! 

Cuando los romanos se posesionaron del Fuerte, apa-
reció una anciana enflaquecida y casi moribunda, que se 
había escondido bajo la piedra de una cisterna, y que al 
ser interrogada contestó:—Yo soy la única superviviente 
en este lugar de muerte. Dios me ha guardado para dar 
testimonio de las palabras del Mártir de Israel: ¡Dichosas 
las mujeres que no tuvieron hijos! . . . . 

¡Qué terrible, señores, es la justicia de Dios sóbrelas 
naciones delincuentes! 

¿Se convirtió el pueblo judío?—No! Había sido repro-
bado por su crimen y en todo el curso de los siglos, hasta 
el día de su nueva plenitud—anunciada por el Apóstol— 
en que entrará en el redil, para reconocer al mismo que 
clavó en cruz infame y desconoció y persiguió con rabio-
so furor. La Iglesia espera ese gran día y no tardará 
su aurora en albear los cielos. E l judaismo es todavía 
enemigo de Jesús y emplea co itra El tesoros de incalcu-
lable cuantía: dueño de las grandes vías de comunicación 
nacionales, europeas é internacionales; árbitro de las ope-
raciones de Bolsa; dominando en el periodismo y dirigien-
do la política de las naciones, particularmente por medio 
de la infame y audaz masonería; su odio á Cristo se os-
tenta sin disfraz 3' se infiltra en millares de ánimos in-
cautos, que, si yo los limito á millares, el Profeta dice 
que su número es infinito. 

¿Será la resistencia judaica la que invencible sea pa-
ra la Iglesia? Vencidos el demonio y el paganismo ¿nun-
ca los judíos conocerán la verdad? 

Señores: la Iglesia vencerá todas las resistencias, par 
sará sobre todos los obstáculos y dominará todo poder que 
se oponga á su marcha triunfante sobre el camino en que 
sus enemigos le declararon la guerra, con la ilusión vana 
de vencerla. E l judaismo caerá, pero su caída se llama-
rá triunfo, porque habrá tornado á ser el pueblo de Jeho-
vá , el pueblo de Dios: " Videbunt in quem transfixerunt:" 

adorarán al mismo del que el apóstol S. Pablo,(Rom. IX . - 1 1 , 
etc) dice: "¿Han caído, pues, los judíos para no volver jamás 
á levantarse? No lo quiera Dios. Pero su caída ha causado 
la salud de los gentiles, á fin de que ésta les cause emu-
lación. Que si su caída ha sido la riqueza de los gentiles, 
¿qué gracia 110 veremos resplandecer cuando volverán ellos 
con plenitud? Si su reprobación ha sido la reconciliación 
de" mundo, su nueva vocación ¿110 será una resurrección 
de muerte á vida?" 

El Espíritu Santo hace ver á S. Pablo que esta bien-
aventurada restitución de los judíos será efecto del amor 
que Dios ha tenido á sus padres. Por eso acaba así su 
razonamiento: " E n cnanto al Evangelio que ahora os pre-

dicamos, los judíos son enemigos por causa vuestra; pero en 

cuanto á la elección, SIEMPRE PERMANECEN EN s u AMOR 
por causa de sus padres.'''' 

Por este profundo consejo de Dios, subsisten aún los 
judíos entre las naciones en que están esparcidos y cau-
tivos; pero subsisten con el carácter de su reprobación, 
decaídos visiblemente por su infidelidad de las promesas 
hechas á sus padres, desterrados de la tierra prometida, 
sin tener ni aun tierra que cultivar, esclavos en cualquiera 
parte que se hallan, sin honor, sin libertad, sin figura al-
guna de pueblo ni carácter alguno de estimación. En es-
te miserable estado cayeron treinta y ocho años después 
de haber empleado en perseguir á sus discípulos el tiem-
po que se les dejó para arrepentirse. Pero en tanto que 
el antiguo pueblo está reprobado por su infidelidad, se au-
menta el nuevo todos los días, entre los gentiles. La 
alianza hecha en otro tiempo con Abraham se extiende, 



según la promesa, á todos los pueblos que habían olvidado 
á Dios. L a Iglesia cristiana llama á El á todos los hom-
bres y, tranquila durante muchos siglos, entre persecu-
ciones inauditas, les enseña á no esperar su felicidad so-
bre la tierra.— (Bo&suet). 

Aguardamos confiados la gloria de ese día en que, al 
nombre divino de Jesús, toda rodilla se doblará cu los cie-
los, en la tierra y en los abismos. 
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Cuarta Conferencia 

Resistencias 3u<taicas. 
Señores: 

Tan numerosas y tan grandes fuerzas de oposición á 
Jesucristo liemos hallado eu el mundo pagano y en la ac-
ción diabólica, que ya parece que no encontraríamos otra 
digna de ocupar vuestra atención en esta Conferencia; pe-
ro no es así: las resistencias judaicas reclaman particular 
estudio, por ser excepcional todo en el pueblo todavía de 
Dios, y que dejaría en breve de serlo. 

Si reflexionáis profundamente en esta sola circuns-
tancia, tendréis el secreto de tamaña resistencia, que se 
prolonga hasta hoy. Notad bien que hay entre judíos y 
paganos un motivo de orden sobrenatural, que atenúa 
en estos la oposición y la convierte en aquellos en tenací-
sima obcecación: el llamamiento de los pueblos gentiles 
al conocimiento de la verdad y la reprobación de los ju-
díos, por el deicidio. Cierto que el paganismo resistiría 
muchos años, pero las profecías iban á cumplirse y Jesu-
cristo recibía ya, en el pesebre, las primicias de la gentili-
dad; el anciano sacerdote lo muestra como Luz que se re-
velará á todas las naciones, iluminando á los que estaban 
sentados en tinieblas y sombra de muerte; una mujer idó-
latra y pagana, con tanta fé le pide un milagro, que lo al-



canza: se preparaban los caminos del Señor, y pronto el 
Divino Espíritu, derramado sobre toda carne, convertiría 
en hijos de Abrahatn á los más empedernidos paganos. 
Así todas las profecías que á ellos se refieren expresan el 
llamamiento, la vocación á una gracia que será correspon-
dida. Jesucristo reinará y los límites de su reino serán 
los términos de la tierra: sus hijos vendrán de lejos y bro-
tarán hijas á su lado. ¿Véis cómo la resistencia pagana se 
atenúa y debilita en gran manera? 

¡Qué diferencia con la casa de Israel, de la cual sola-
mente habrían de salvarse los restos! Los profetas anun-
ciaron el tremendo castigo y la ceguedad sin ejemplo de es-
te pueblo misterioso, conocedor único del verdadero Dios 
y que aun eumedio de sus grandes prevaricaciones era ce-
lador de su ley y guardador de la suma reverencia que á 
su santo nombre debe toda criatura que sabe pronunciarlo. 
Pero la luz brilló en las tinieblas, y las tinieblas 110 lo 
comprendieron; 110 entendió Jerusalén lo que era su bien 
y sacrificó á su benefactor, rechazando el beneficio. Se le-
vantaba un pueblo nuevo, pueblo de adquisición, genera-
ción de santos, redimidos 110 á precio de oro corruptible, 
sino con la sangre del Cordero de Dios, al mismo tiempo 
que era reprobado aquel pueblo del que decía Jesucristo: 
Será quitado á vosotros el reino de Dios, y será dado á 
quien haga frutos dignos de él; pueblo que pidió en cla-
moroso vocerío que la sangre divina cayera sobre él para 
siempre y al que S. Esteban, el primero de los mártires, 
reprendería con estas palabras: «vosotros resistís siempre 
al Espíritu Santo». 

No pendéis, sin embargo, que tal reprobación viniese 
de sólo Dios: el castigo es de Dios que no falta en su jus-
ticia ( just i t ia ante eum ambulabit)\ pero la culpa es del 
pueblo (perditio tua ex te, Israel): «la perdición tuya, de tí 
ha venido, Israel». 

Insisto en estas consideraciones, como si dijéramos, en 
defensa de Dios, porque hay entendimientos refractarios 
á la idea del castigo, aun abiertamente provocado, y no sa-
ben salir de la mezquina estrechez de los intereses egoís-
tas de la carne que nada entiende en los secretos de Dios 
y se consterna y conturba al solo nombre de justicia y de 

castigo. Jesucristo, que hundía su mirada en las tinie-
blas de las dilataciones del tiempo y en los abismos sin 
luz de las inteligencias rebeldes, protestó, en formas 
diferentes, contra los ultrajadores de la infinita piedad: 
«Al que venga á mí—clamaba—110 lo arrojaré fuera». 

—«Venid á mí todos». 
Y ¿quién 110 ha sentido alguna vez correr por sus me-

jillas 1111 llanto inevitable, por lo muy dulce que es verter-
lo? 

El Salvador, á paso rápido, avanzaba hacia Jerusalén 
que lo esperaba con hosannas y con palmas, que habían de 
trocarse luego en blasfemias y en tormentos; y cuando á 
lo lejos divisó la ciudad, se detuvo, y lloró . . . ¡Llanto 
de misericordia y de amor, llamamiento supremo á los in-
gratos y último esfuerzo de la divina piedad para salvar-
los! Y usando de la bella comparación de la gallina que 
reúne sus polluelos y los abriga con sus alas, se quejó 
amargamente de la dureza de aquel pueblo, que hubiera 
aún en ese día alcanzado el perdón, si hubiera conocido el 
don de Dios. Poco después, el pueblo judío fué reproba-
do y llegaron á terrible cumplimiento las tremendas pro-
fecías que sus videntes le habían dicho en el nombre del 
Señor. 

A la luz de estas consideraciones, vemos que las re-
sistencias judaicas debieron ser, como lo fueron y son, más 
difíciles de vencer en los individuos y moralmente imponi-
bles de dominar en toda la nación, por lo cual son mayo-
res que las opuestas por el paganismo. 

A este motivo de orden sobrenatural, se unen otros 
de orden puramente humano, pero íntimamente ligados 
al interés religioso. Desde la caída de los Asmoneos, por 
el arbitraje de Pompeyo entre Hircán y Aristóbulo, que 
se hacían la guerra por el sacerdocio, á que estaba anexa 
la dignidad rea i, el cetro de Judá pasa á Herodes, el Idu-
meo, llamado el Grande, y comienza la dominación roma-
na, perdiendo á la vez los judíos el apoyo de Siria, con-
vertida en provincia por el mismo Pompeyo, que destronó 
á Antioco, el último rey. E11 tanto Herodes, profesando 
en apariencia la religión judaica, desplegaba una política 
devastadora y tiránica. El ilustre Obispo de Melaense 



según la promesa, á todos los pueblos que habían olvidado 
á Dios. L a Iglesia cristiana llama á El á todos los hom-
bres y, tranquila durante muchos siglos, entre persecu-
ciones inauditas, les enseña á no esperar su felicidad so-
bre la tierra.— (Bo&suet). 

Aguardamos confiados la gloria de ese día en que, al 
nombre divino de Jesús, toda rodilla se doblará en los cie-
los, en la tierra y en los abismos. 
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nunquam pervenientes\ cada día acrecen el caudal de su 
ciencia, aprenden sin cesar, infatigables son en la dura 
tarea de adquirir más conocimientos, pero jamás llegan á 
poseer la verdad,—que es Jesucristo.—Sus métodos son 
tales que no los llevan á término fijo y determinado: van, 
como los viajeros que se extravían, avanzando difícilmen-
te por trochas impracticables y se despeñan en precipi-
cios de los cuales la vana ciencia no puede salvar á los 
caídos: clamarán desde el abismo, diciendo que son sabios, 
pero el eco locuaz les responderá: ¡sois insensatos! 

¿Qué delirio más lamentable, qué demencia menos 
terrible ni qué desequilibrio tan completo como el des-
equilibrio, la demencia y el delirio de estos impíos que 
niegan la realidad histórica de la personalidad de Jesu-
cristo? ¿Cuál es su gran argumento? ¿Por qué blasfe-
man?—Señores, asombraos: lo niegan porque no quieren 
que sea históricamente cierto lo que afirma la historia co-
mo cierto.—Aquí no hay paradoja, hay absurdo y nece-
dad. 

Apropiándose una autoridad que no tienen, y cada 
corifeo de escuela declarándose pontífice infalible en or-
den á las reglas que dicta para la crítica histórica, en sus 
relaciones con la hermenéutica sagrada, la fundación, 
desenvolvimiento y actual estado de la Iglesia; de una 
plumada borran esta palabra: SOBRENATURAL: así lo so» 
brenatural, según ellos, no existe ni jamás existió. Y 
como sean sobrenaturales las profecías y los milagros, se 
desvanece la personalidad histórica de Jesucristo, en cuan-
to Hombre-Dios: queda el hombre-, pero un hombre sin 
la auréola siquiera del milagro, un hombre como todos, 
salvo su grandeza moral y la perfección de su doctrina, 

Temo fatigaros si me detengo en consideraciones, 
que para vuestra fé son inútiles; pero creo que vuestra 
ilustración me las exige. Para que el mismo rigor del 
orden ayude á vuestra atención, asentemos desde luego 
esta verdad: 

Jesucristo existió realmente.—.—Y sin rendir todas 
las pruebas, lo que sería imposible, aduzcamos algunas 
de ellas. E l testimonio de los Santos Evangelios: es de 
un poder incontrastable, porque su autenticidad es coufe-

sada y reconocida, no sólo por los antiguos, sino también 
por los modernos impíos. Rouseau, el funesto filósofo 
de Ginebra, dice: " L a santidad del Evangelio habla á mi 
corazón ¿Es posible que un libro á la vez tan sublime 
y tan sencillo sea obra de los hombres? ¿Diremos que 
la historia del Evangelio es inventada por capricho? No; 
no es así como se inventa . . . Sería más inconcebible 
que varios hombres, puestos de acuerdo, hubiesen fabri-
cado este libro, que el que uno solo hubiera proporciona-
do su asunto. Los autores judíos nunca hubieran hallado 
aquel tono ni aquella moral, y el Evangelio tiene carac-
teres de verdad tan grandes, tan notables y tan completa-
mente inimitables, que el inventor sería más asombroso 
que el héroe."—Ni Voltaire, en su deismo filosófico, ni 
Helvetius y Holbach con su ateísmo, ni Strauss con su 
miticismo, ni Renán con su pluma y conciencia vendi-
das á los judíos han negado, en el campo de la historia, á 
Jesucristo, porque los Santos Evangelios son y serán un 
obstáculo en que la impiedad tropiece y caiga. 

Oigamos á Strauss:—«Resulta del examen délos tes-
timonios relativos á los tres primeros Evangelios, que po-
co después del siglo segundo se hallan señales ciertas, si 
no de su existencia actual, á lo menos de la existencia de 
una gran parte de las materias que han entrado en su 
composición; y además, que los relatos más antiguos pro-
ceden del país mismo que fué el teatro de los sucesos que 
refieren.»—Desentrañando las afirmaciones que tales pa-
labras contienen, resulta que en los Evangelios se refie-
ren sucesos y, por lo mismo, hechos históricos; lo cual prue-
ba que la existencia de Jesucristo no es mítica, sino per-
fectamente histórica. 

En cuanto á Renán, su juicio nos lleva á la misma 
consecuencia.—«En suma, dice admito como auténticos 
los cuatro Evangelios canónicos. Todos, según mi pare-
cer, se remontan al primer siglo» Sería inútil comen-
tar el veredicto de Renán, y sólo haré constar que he ci-
tado á estos autores impíos, no porque les reronozca autori-
dad, sino para que veáis cómo ni los más encarnizados ene-
migos de Jesucristo han podido menos de confesai que 



los Santos Evangelios sirven para probar la personalidad 
histórica del Salvador, en cuanto hombre, porque Strauss 
y Renán le niegan la divinidad. 

También accesoriamente y por vía de confirmación 
citaré el testimonio profano del historiador Josefo, judío y 
fariseo, que fué Gobernador de Galilea y peleó contra la 
dominación romana en los días de la ruina de Jerusalén; 
su testimonio es históricamente irrecusable y dice de Cris-
to:—«Existió en estos tiempos Jesús, varón sabio, si es líci-
to llama? lo vai ón. (si tamen Virum eum fas est dicere) 
Era hacedor de obras admirables y doctor de cuantos hom-
bres oyen gustosos la verdad. Este era Cristo. Los que 
en un principio lo amaron, no lo abandonaron después que 
Pilato lo crucificó, á instancia de muchos príncipes de 
nuestra Nación. Al tercero día apareció vivo á sus discí-
pulos, según que los profetas, divinamente inspirados, ha-
bían predicho que haría estos ú otros muchos milagros. 
Hoy mismo se conserva su nombre entre los que de E l se 
llaman cristianos»—Los críticos impíos han intentado 
invalidar tan bello testimonio profano, pero no lo han con-
seguido. 

De fuente que no es tampoco escrituraria, tenemos 
otra prueba muy valiosa de que es Jesucristo un persona-
je histórico, por venirnos de autores que son testigos de 
mayor excepción, como Eusebio, Tertuliano y S. Justino: 
el primero como historiador y los otros como apologistas. 
Tertuliano, en el Cap. 21 de su Apologético, después de 
hablar de la pasión, resurrección, ascensión de Jesucristo 
y de la predicación délos Apóstoles, dice:—De todo esto 
(Ea omma) referente á Cristo, Pilato, cristiano ya él mis-
mo por conciencia, (et ipse jam pro sua conscientia chnstia-

nus) dió cuenta al Cesar, que lo era Tiberio».—¿Cuál fué 
el resultado de aquel informe oficial rendido por Pilato? 
Nos lo dice el mismo Tertuliano en el cap V. del citado li-
bro: Tiberio tuvo por DIOS á Jesucristo y pidió al Senado 
que examinara la causa, á fin de que fuese contado Jesús 
en el número de los dioses del Imperio. El deseo del Ce-
sar fué desechado, por causas que 110 es del presente ex-
plicar; pero el testimonio histórico subsiste y se intentaría 

en vano refutarlo: eso nos basta (i) y nos abre y despeja 
amplio camino para entrar en la gran cuestión de la divi-
nidad de Jesucristo, hombre real y verdadero. 

Además de ser hombre, ¿ J E S U C R I S T O E S DIOS? 
Lo afirmamos resueltamente con los Sagrados Libros, 
con las tres formas de Símbolo que posee la santa Iglesia, 
con las definiciones de los Concilios, con la sangre de los 
mártires, con las virtudes y penitencias de los santos, con 
la abrumadora confesión de todos los cristianos, y con las 
palabras que, involuntaria ó conscientemente, han pronun-
ciado los impíos. 

Es para mí una felicidad el dirigirme á un auditorio 
tan ilustrado y tan culto, porque puedo suponer ya perfec-
tamente conocidas las pruebas en que apoyamos la fé que 
recibimos é infatigablemente defendemos. Pasaré al cam-
po enemigo y no será dudoso el éxito del combate. 

Los adversarios de la divinidad de Jesucristo son muy 
numerosos, pero no tienen más que una sola arma: la ne-
gación de lo sobrenatural, la negación del milagro; pero 
la negación sin pruebas, s in otro fundamento que la pro-
pia y misma negación. ¿ H a y alguna ciencia en estas pala-
bras de Flamarión: «Lo sobrenatural no existe—El tiem-
po de los dogmas pasó—Los milagros están muertos?»— 
Frank afirma, bajo su palabra, que «el orden sobrenatural 
pertenece á la jurisdicción de la fantasía». Renán va por 

NOTA:—"Tácito nos dice en sus Anales que el nombre de cris-
tiano viene de Cristo, el cual f u é condenado al suplicio bajo el reina-
do de Tiberio, siendo Poncio Pi lato gobernador de Judea. Plinio el 
joven, en su carta á Trajano, l e dice que los cristianos acostumbra-
ban á reunirse en un día señalado, para cantar himnos en honor de 
Cristo. Luciano de Samotracia, que vivió en tiempo de Trajano, 
dice que el filósofo Peregrín hab ía aprendido en Judea la doctrina de 
los cristianos; y añade en tono de mofa: "Estas gentes adoran á 
ese grande hombre que fué crucificado en la Palestina, porque ha 
sido el primero que enseñó á l o s hombres esta religión". Lampri-
dio, en la vida del Emperador Alejandro Severo, dice que este Prín-
cipe tenía costumbre de honrar á Cristo todas las mañanas y que aun 
había querido edificarle un t e m p l o . " [FRAYSSINOUS.]—A Publio 
Léntulo, residente en Judea en tiempo de Tiberio, se atribuye una 
carta al Senado romano. N o cons ta su autenticidad, pero no será 
desagradable al lector el conocerla. Dice: "Aparecido ha entre nos-



Quinta Conferencia-

Jesucristo. 

•• r 

Señores: 

Postrada en profunda reverencia el alma y con el te-
mor natural de que mi lengua inútilmente se esfuerce en 
expresar ideas que, de suyo, son altísimas, doy principio 
á esta Conferencia, para contemplar con vosotros al Fun-
dador de la Santa Iglesia, á Jesucristo, sol de la historia, 
sin el cual todo es sombra obscurísima y desorden que 
impone pavura por su espantosa magnitud. 

Una sola vez y pocos hombres lo vieron sobre la tie-
rra y conversaron con El , porque amó el retiro y vivió 
oculto treinta años; pero, en el breve tiempo de su vida 
mortal, lo circundaba una gloria nueva y única, gloria 
de Unigénito del Padre, lleno de gracia y de verdad. La 
impresión que produjo fué indeleble y la humanidad no 
puede olvidarlo. Si cuarenta siglos estaban arrodillados 
junto al pesebre para adorar á Jesús, ya otros diecinueve 



se prosternaron ante la cruz, el veinte no se pondrá de 
pié, y de liinojos caerán los venideros: Jesucristo ayer, 
hoy y siempre. 

Mas no en idéntico modo será El objeto de las inteli-
gencias, porque siendo la L u z del mundo y Luz que ilu-
mina á todo hombre, signo es también al que muchas 
contradicciones opondrán los que cierren sus ojos al es-
plendor que derrama; lo cual se viene cumpliendo desde 
el principio, en testimonio de los Evangelios. 

«¿Quién dicen los hombres que soy yo?»—preguntaba 
Jesucristo á sus Apóstoles, que le respondían: dicen 
que tú eres Jeremías, que El ias , que Juan el Bautista, 
resucitado, ó que alguno de los Profetas. Reconocían, 
pues, los judíos la real humanidad de Jesucristo y lo con-
sideraban como un ser extraordinario, un profeta, un 
varón perfecto y admirable en virtud; pero no admitían 
su divinidad. Así los modernos racionalistas lo exaltan 
y glorifican como hombre, como filósofo, como benefactor 
del género humano; pero ninguno se arrodilla para decir: 

«Adoro te devote, latens deltas: 

Te adoro devotamente, oh Dios oculto. 
Insiste Jesucristo: Y vosotros ¿quién decís que soy 

yo?—Entonces Pedro, en nombre de todos, hace aquella 
profesión breve y sublime: 7~ú eres Cristo, hijo de Dios 

vivo.—He aquí la solemne, pública y franca profesión de 
la fé en la divinidad del Salvador: hombre y Dios en uni-
dad de persona: Tú eres Cristo. ¿Cómo ha penetrado el 
Apóstol misterio tan profundo?—Porque le fué revelado 
por el Padre que está en los cielos.—No son las ciencias 
humanas las que descubren la divinidad de Jesús, al tra-
vés de la carne: lo elevarán sobre todo hombre y sobre 
toda otra altura terrena, ó, á fuerza de escudriñar su vida, 
serán oprimidas de la Magestad, y los llamados sabios lo 
confundirán con los mitos, lo anotarán en el catálogo de 
la fábula, y otros, menos audaces, dirán que los Evange-
lios son científicamente unas leyendas hermosas, pero, al 
fin, leyendas! 

Los hijos de la Revelación les abrimos paso, y vemos 
desfilar esa turba de insensatos sabios impíos, que atribu-
yen su incredulidad á la ciencia, calumniandola, y 110 

comprenden la palabra de Jesucristo: «Nadie conoce al 
Hijo sino el Padre y aquel á quien el Padre quisiere re-
velarlo.» ¡Dichosos los que podemos decir con los Após-
toles: Creo en Dios Padre . ... y en Jesucristo, su único 
Hijo! O con el Sacrosanto Concilio de Nicea confesar 
c'un sólo Señor Jesucristo, Hijo unigénito de Dios, y na-
cido del Padre antes de todos los siglos, Dios de Dios, luz 
de luz, Dios verdadero de Dios verdadero. Engendrado, 
no hecho, consubstancial al Padre, por quien todas las 
cosas han sido hechas. El cual por nosotros los hombres 
y por nuestra salvación descendió de los cielos, y por 
obra del Espíritu Santo, tomó carne de la Virgen María 
y se hizo hombre." Pero este misterio no se alcanza sin 
cautivar el entendimiento por fé á la palabra del mismo 
Jesucristo que, si se complacía, por amor, en llamarse 
Hijo del Hombre, sostuvo su filiación divina, aun clavado 
en la cruz, triunfando de sus verdugos, que bajaron de la 
sangrienta montaña hiriéndose el pecho, en señal de pe-
nitencia, y diciendo: Verdaderamente este hombre era Hi-
jo de Dios. 

No podrían los incrédulos acusarnos de fáciles en 
creer, como si nuestra fé careciera de fundamentos racio-
nales y suficientes. Cierto que nada es tan fácil como 
creer, pero esto es en virtud del don gratuito de Dios, que 
infundido en el alma, vivamente la ilumina y la hace ver 
las verdades del orden sobrenatural, con maravillosa, si 
bien no completa claridad, para que haya fé y el obsequio 
de la fé sea racional, como lo quiere el Apóstol. La fé no 
incapacita la inteligencia para la investigación y estudio 
de los motivos y fundamentos de las verdades dogmáti-
cas, por el contrario, el conocimiento de ellos constituye 
una obligación grave, porque los cristianos debemos estar 
prontos á dar la razón de nuestra fé. Protestamos enér-
gicamente contra la calumnia con que afrentársenos quie-
re, de ser no creyentes, sino crédulos é ignorantes; como 
si desconocidas nos fueran las dificultades que nos opo-
nen y no supiéramos responder, hasta convencerlos de 
ineptos, en materias que ellos no alcanzan á entender, 
precisamente porque no creen, cumpliéndose en ellos lo 
que está escrito: Semper dUcentes, et ad scientiam veritatis 
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¿Qué Defensor, qué Escudo más bueno é invulnerable po-
díamos tener'? ¿En quien pondríamos mejor nuestra confian-
za? El mismo ha dicho: seré amparo y refugio seguro duran-
te la vida, y. principalmente, en la hora de la muerte A El le 
consagramos nuestra Diócesis, porque sus promesas y su a-
rnor á los hombres nos inspiran suma confianza ¡El nos 
conduzca al dichoso término! ¡El nos dé gracia y haga que 
esta porción estimable de su Iglesia Santa goce las delicias 
que no tienen fin! 

Para que acepte nuestra humilde ofrenda, la ponemos en 
las manos de Nuestra Santísima Madre Inmaculada de la 
Luz, Protectora de la ciudad y Diócesis de León, á fin de que 
ella la presente al Sagrado Corazón de su Hijo " 

Después de tantos trabajos para alcanzar la devoción de-
seada, los frutos no han sido muy satisfactorios y el amor á 
Jesucristo ha prendido en pocas almas 

Ahora, considerando el éxito de la misma Encíclica, esta-
mos complacidos de la favorable acogida que tiene la inicia-
tiva del Soberano Pontífice: es universal el gozo de los Pas-
tores y sus rebaños. El germen que antes no había produci-
do los frutos apetecidos, los dará abundantes, para que sean 
satisfechos los benéficos votos de Su Santidad. ¡Ojalá quj el 
Señor León XIII vea en su solio la gloriosísima victoria de 
la Iglesia y que Su Santidad goce de la libertad y de los de-
rechos que desea! 

Ocurrimos al Sagrado Corazón de Jesucristo, por que so-
mos dignos de su compasión y su generoso amparo, y pjr-
que es necesario que reparta en tod )s los hombres la luz de 
la persuasión y los encantos de su caridad. Al ser Dios ul-
trajado por nosotros, trae.nos una vida penosa, miserable en 
los trabajos, de tristeza y amarguras. En vano buscaríamos 
remedio y consuelo léjos del adorable Corazón de Jesús, 
porque El es el mejor Amigo, El es la misma Verdad y El 
nos dice: No os llamaré siervos, sino amigos mios. El nos ofre-
ce el agradable refrigerio: venid á Mí los que trabajais y os 
aliviaré. Unidos á la intención del Smo. Padre, de consagrar 
al Divino Corazón el género humano, consagramos también 
á El nuestra Diócesis, como Su Santidad insinúa, porque es 
Luz gratísima y persuasiva. Así lo ha dicho: soy la luz del 
mundo. El que me sigue, no anda en tinieblas. Da una 

dulce serenidad á las almas, y la triste oscuridad que 
las rodeare, la disipa con rayos de luciente alegría, las 
enciende en esos vivísimos resplandores que la Beata 
Margarita Alacoque vió que nacían del Sagrado Corazón, 
cuando se le manifestó quejoso de que los hombres pa-
gan, con ingratitudes, los beneficios que les prodiga diaria-
mente, y, con fría indiferencia, las finezas de su ardiente 
amor. Cambia los corazones rebeldes, los enternece y triun-
fa de su resistencia y obstinación. Con su soplo divino funde 
el hielo que los tiene tan fríos, é inflamándolos, los separa 
de los senderos de la iniquidad y los trae dóciles á los de 
la justicia. 

Venimos al Sagrado Corazón y en El ponemos toda nues-
tra confianza. ¿En quién la pondríamos mejor? También le 
pediremos lo que necesitamos. ¿Quién sino El puede favorecer-
nos? El nos promete el auxilio: pedid y recibiréis. Quien en el 
Señor confía será consolado. 

Hoy, la necesidad es más grande, pues por todas partes 
se desconoce á Dios y amenazan los errores que tienden á 
hundir al universo en un abismo de males. Por eso Su San-
tidad, con grande afecto quiere que nos consagremos al Deí-
fico Corazón, seguro de que nos acordará su amor, y, con ese 
don celeste, el reconocimiento general de los derechos que se 
deben al Augusto Vicario de Jesucristo, y las virtudes cris-
tianas que nos conduzcan al término dichoso de salud, á esa 
gloria deseable que nos espera después de esta vida mortal 
y lacrimosa, á esas inefables alegrías, á la posesión, en fin, 
de esas delicias que no acabarán jamás. 

Fué imposible verificar la Consagración de nuestra Dióce-
sis en los días que designa la Encíclica; pero esto 110 impide 
cumplir con los deseos del Santísimo Padre; y para ello dispo-
nemos lo siguiente: 

I o Que los días 20, 21 y 22 del mes que cursa, se cele-
bre con la mayor solemnidad posible, un triduo de Misas 
cantadas en nuestra Iglesia Catedral y en las iglesias parro-
quiales y templos de la Diócesis. Que por la tarde, á la hora 
que sea más fácil la asistencia de los fieles, el Sacerdote 
predique sobre el amor del Sagrado Corazón á los hom-
bres; rece la estación al Divinísimo y las letanías del 
Sacratísimo Corazón de Jesús. Terminada la Santa Misa y 
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el ejercicio de la tarde, inmediatamente rezarán la oración 
de la Consagración mandada por Su Santidad. Las tres 
Misas se aplicarán según la intención del Santo Padre, asi 
como los ejercicios de piedad. 

2. Que los Señores Curas y Sacerdotes de la Diócesis 
establezcan, en las Iglesias que estén á su cargo, la Guardia 
de Honor y el Apostolado de la Oración. 

3. Que el primer viernes de cada mes se celebre una 
Misa cantada al Sagrado Corazón de Jesús, en nuestra Sta. 
Iglesia Catedral, y en las Iglesias de la ciudad y Ja Diócesis, 
donde sea posible que los fieles hagan la Sagrada Comu-
nión reparadora y ganen las indulgencias que el Soberano 
Pontífice les ha concedido. 

4. Que los Sres. Sacerdotes trabajen por el aumento del 
amor y devoción al dulcísimo Corazón del Salvador, y para 
este fin, que utilicen los medios de que disponen: la predicación 
de la divina palabra y los consejos en el tribunal de la Peni-
tencia, haciendo que los fieles, en sus conversaciones, con-
viden á otros para, que ingresen á las Asociaciones del aman-
tísimo Corazón de Jesús. 

5. Que en nuestra Sta. Iglesia Catedral, el Muy Ilustre y 
Venerable Cabildo, y en las otras iglesias, los Sres. Párrocos 
y Sacerdotes, procuren solemnizar grandemente la Consa-
gración y que el Divinísimo esté manifiesto los tres días, 
desde la hora de la Sta. Misa hasta concluido el ejercicio 
vespertino. Que, en uno de los tres días, 20, 21 ó 22 de Octu-
bre, renueven la Consagración, cuyo aniversario constará 
de Misa, ejercicio vespertino, las letanías y oración de que 
hemos hablado, con el Santísimo expuesto en la Misa y ejer-
cicio. 

6. Durante un año, contado desde Noviembre próximo, 
el primer domingo del m e s , será leida ínter Missarum solem-
nia, la Encíclica de Nuestro Santísimo Padre, sobre la Con-
sagración mencionada, en todas las iglesias. Al efecto, se 
reimprimirá el documento pontificio, las letanías y oración, 
para que nuestra Secretaria dé ejemplares suficientes á los 
Sres. Sacerdotes. 

Entrañablemente encargamos á nuestros piadosos fieles 
que no sólo ellos estén satisfechos de amar y rendir home-
naje al Sacratísimo Corazón sino que prendan ese fuego 

divino en otras almas; que con su buen ejemplo y sus invita-
ciones conquisten más corazones que le amen, más lenguas 
que le bendigan, más hombres en los que reine por el suave 
imperio de su amor, para que reparen el ultraje que recibe 
de los malos y estos mismos conozcan los encantos del Sa-
grado Corazón y vengan á El, porque es Rey: Tú dices <¡ue 
soy rey. 

Esperamos confiadamente que el amantísimo Corazón del 
Salvador llene de su Caridad á todos los hombres y los 
salve; que consuele, dándole libertad, á su augusto Vicario, 
cautivo en el Vaticano, y que corone sus deseos. 

Esta Carta será leída, inter Missarum solemnia, en todas 
las Iglesias, el domingo 15 del mes en corriente y los Sres. 
Sacerdotes comenzarán desde luego á preparar la solemni-
dad para la Consagración. 

Recibid hermanos é hijos la bendición que en prueba de 
afecto os damos en el nombre del Padre, del Hijo y del Es-
píritu Santo. 

Dada en nuestra Casa Episcopal de León, á 6 de Octubre 
de 1899 

OBISPO DE L E Ó X . 

Por mandato de su S. S. lima, 

¿ttvcpí $\Laz,tínez>. 

Oficial 1° de Secretaría. 



B f l R d I H ñ B B S h ñ G H R 3 H ' 2] 3 H F H B I ^ H B 0 , p o r la 
g r a c i a de B i o g ' y d e l a Barata B e d e H p o g t ó l i c a , 
Q b i ^ p o d e L e ó n . 

Al muy Ilustre y Venerable Señor Dean y Cabildo 
de Nuestra Santa Iglesia Catedral, al Venerable 
Clero Secular y Regular y á todo el pueblo fiel de 
nuestra amada Diócesis: Salud, Paz y Bendición 
en Nuestro Señor Jesucristo. 

. ! • 
Venerables Hermanos é ñijos m u y amados: 
Siempre he considerado los mandatos y también los deseos 

del Supremo Jerarca de la Iglesia, como una fuerza poderosa y 
manantial vivificante, que, con firme magisterio y dulce 
suavidad, nos robustece, para sostener la vida de la piedad 
cristiana, y hacer volver á ella á los que se habian alejado, y 
conquistar a los que no la han conocido. 

Y también me ha sido grato dar entero cumplimiento, pro-
mulgar los decretos pontificios y procurar con toda la fuer-
za dé mi alma que sean cumplidos. Así, doy ahora entera 
acogida á la disposición de Su Santidad, sobre que el género hu-

' mano sé consagre al Sagrado Corazón de Jesús. 
• Con sumo agrado participo á mi Clero y Diocesanos esa 
disposición dé Su Santidad, el Papa felizmente reinante,á quien 

• Dios conserve. Esta medida me complace, porque confirma 
• la ofrenda especial que hicimos de la Diócesis del Saltillo y 
; de la de León al Sagrado Corazón de Nuestro Señor Jesu-
cristo. 

La visita pastoral que practicábamos, Nos impidió publicar 
'la Encíclica, que habla de la referida Consagración y que ha 



producido brillantes efectos en otras d ióces i s donde sus Pas-
tores la publicaron ya. 

Los frutos que se han comenzado á c o s e c h a r son el prelu-
dio de los que Su Santidad nos asegura q u e obtendremos: los 
inmensos bienes de la unión universal; d e l reinado de Jesu-
cristo en el corazón de todos los hombres , que formen un so-
lo rebaño; que reconozcan un solo Pastor; que sea un solo 
cuerpo cuya Cabeza, que rige y gob ierne sus miembros, es 
en la tierra el Augusto Vicario de Jesucr is to . 

Algunos d é l o s soberanos Pontífices, c o m o Inocencio XII., 
benedicto XIII., Pió VII y otros se e m p e ñ a r o n por el culto 
del Sagrado Corazón de Jesús, y Su Sant idad , elSr. León XIII, 
siguiendo con mayor vehemencia las h u e l l a s luminosas que 
aquellos dejaron se esfuerza en el a u m e n t o del mismo culto. 

Por la lectura de su documento pont i f i c io se s iente intensa-
mente su ardentísimo deseo de que se a u m e n t e n la devoción, 
amor y confianza al deífico Corazón; p o r q u e de ello obten-
drán abundantes, consoladores y m a r a v i l l o s o s frutos, no so-
lamente el hombre y la familia en part icu lar , sino la socie-
dad, la Iglesia y todo el género humano. Este deseo del Sto. 
Padre y su esperanza debe ser s o b r e m a n e r a alhagador á 
los Prelados de la Iglesia mexicana; p u e s há tiempo que, 
por insinuación de la Santa Sede, e s p e r a m o s en la caridad 
del Sacratísimo Corazón. En algunas parroquias de las ciu-
dades y villas, en muchas capillas de c o n g r e g a c i o n e s y de la 
República está establecido el Apos to lado d e la Oración. Los 
viérnes primeros del mes, los f ieles o f r e c e n la Comunión re-
paradora al dulcísimo Corazón y se p r a c t i c a lo prescrito por 
el reglamento. 

Pero Su Santidad quiere que dichos h o m e n a j e s se genera-
licen, que el divino fuego del amor d e J e s ú s Sacramentado 
se encienda en los corazones de los h o m b r e s todos, para que 
se sometan al imperio más poderoso: e l d e l amor; al mássua-
ve: el de Jesucristo, para que toda lengua confiese, y, hasta 
los hombres que ejercen mando civil c o n o z c a n , el poder que 
Jesucristo, Dios y hombre verdadero, t i e n e sobre todas las 
naciones; porque le fué dada toda potestad en el cielo y en la 
tierra. 

Así es como la Iglesia conseguiría su l iber tad que le e s de 
absoluta necesidad para el desarrollo m o r a l , y Su Santidad 

recobraría por justicia el poder completo, sin el que no pue-
de hacer todo el bien en el reino de Jesucristo, que es la Igle-
sia Santa. A este fin, todos debemos dirigir las obras de pie-
dad. de sacrificio y de oración al ¡Sagrado Corazón. 

Tiempo há que los Prelados de la Iglesia Mexicana tie-
nen gran confianza y devoción al Sagrado Corazón, han fun-
dado y dan vigoroso impulso al Apostolado de la Oración y 
la Guardia de Honor. Hemos visto que algunos han consa-
grado sus Diócesis al dulcísimo Corazón, desde años pasa-
dos, y que la enérgica piedad de aquellos Pastores ha ido 
acreciendo, pero no se ha conseguido cuanto se debe al 
Sagrado Corazón. Nos, consagramos, solemnemente, la Dió-
cesis del Saltillo al Sagrado Corazón del misericordioso Jesús, 
al celebrar el aniversario quinto de la institución canónica 
del Apostolado de la Oración. 

En cuanto á esta nuestra Iglesia de León, recordamos á 
nuestro Clero y fieles las siguientes palabras de la primera 
Carta Pastoral que expedimos, y que, en lo relativo ¿ nuestro 
santo é importantísimo negocio de eterna salvación, dice así: 

"Volvemos los ojos de nuestra alma al Sagrado Corazón de 
Jesús, Víctima de amor por nosotros; á El consagramos nues-
tra Diócesis de León; por su amor emprendemos nuestros 
trabajos; su inmensa Caridad no permitirá que sea vitupera-
do nuestro ministerio. Confiamos enteramente en el amable 
y dulce Corazón de Jesús, en los peligros, asechanzas y em-
bestidas de los enemigos. El será nuestro Defensor. El acep-
te y bendiga la preciosa ofrenda de la Iglesia de León; su 
Angel Custodio la presente al Compasivo Corazón, para que 
la reciba y cubra con su misericordia. 

El amor que tiene á los hombres le hace estar en los Sa-
grarios; no nos dejó huérfanos después de su muerte; en los 
sinsabores, en las dificultadcs.no ocurriremos á consoladores 
onerosos que agraven el mal y nos dejen en abatimiento del 
dolor, sumergidos con las aguas de la amargura, vendremos, 
como San Bernardo, al corazón de Jesús, porque todo es dulce, 
todo deleitable; el que lo posée, 110 sufre: acceddmus ergo ad 
te, et exultdbimus, et Uctabimur in te. jCuán bueno y cuán 
agradable es habitar en el Corazón de Jesús! quisiéramos vi-
vir toda la v ida en El: in corde tuo ómnibus diébus vitae mee 
rnerear habitare. 



el mismo sendero y afirma que: «no se puede probar que 
haya acaecido un solo hecho sobrenatural, un milagro». 
Increíble parece, pero verdad es que tanto se han repetido 
y multiplicado estas falsedades que han, como piedras lan-
zadas por arietes, herido á muchos, pero sin abrir brecha. 
Las negaciones sin prueba ni aun humo son, y las afirma-
ciones sin apoyo, caen tropezando en su propia temeridad. 

No será un católico quien descargue el golpe de la 
maza tucapeliana sobre estos audaces combatientes; un 
protestante de autoridad universal les dirá: (Meditaciones, 
Serie i.)—"Salgamos de las crisis enfermizas de la huma-
nidad, para penetrar en la historia formal y permanente. 
La creencia en lo sobrenatural es un hecho natural, pri-
mitivo, universal, en la vida del linaje humano. Kn todos 
los tiempos, en todos los lugares, en todos los grados de 
la civilización, encuéntrase al género humano creyendo 
espontáneamente en los hechos, en las causas exteriores 
de este mecanismo viviente llamado naturaleza. Por más 
que se ha hecho para comprender, explicar y magnificar 
la naturaleza, el instinto de las masas humanas jamás se 
ha satisfecho y siempre ha trabajado por ver algo supe-
rior». 

«Y esta creencia instintiva y hasta ahora indestructi-
ble, este hecho general y constante en la historia humana 

otros un hombre de grandes virtudes llamado "Jesucristo", Los 
gentiles lo han recibido como un verdadero profeta, pero sus discí-
pulos dicen que es hijo de Dios. Resucita á los muertos y cura todo 
género de enfermedades. Su estatura es más que mediana; sus ma-
neras circunspectas y su presencia venerable, de modo que cuantos lo 
ven lo estiman y lo temen. Su cabello es castaño, espeso y liso hasta 
las orejas. De ahí para abajo es amarillento y le cae en forma de 
ondas sobre los hombros, partido en el medio de la cabeza, como lo 
llevan los nazarenos. Su rostro 110 tiene manchas ni arrugas, y es 
de un bello color rosado: su nariz y su boca son perfectas. La barba 
es un poco espesa y del mismo color del cabello, pero 110 es larga ni 
partida. Su fisonomía respira inocencia y cuando reprende ó acon-
seja es cortés y moderado. Su conversación es agradable y llena de 
gravedad. Nadie lo lia visto jamás reír, pero muchos lo han visto 
llorar: las proporciones de su cuerpo son perfectas. Las manos y los 
brazos son los más bellos que se pueden ver. Su palabra es modes-
ta y sensata, y su belleza es tan singular, que excede á la de todos los 
hijos de los hombres. 

I I 

se pretende destruir. ¡Vana quimera! ¡Increíble fatuidad 
humana! Porque en un rincón del mundo, en un día de 
los siglos, se ha combatido lo sobrenatural, se le proclama 
vencido! De manera que habéis olvidado completamente 
la humanidad y su historia». [Guissot]. 

En otro lugar de las mismas Meditaciones dice: «El 
alma aspira á algo sobre humano, no antihumano, y ese 
algo lo espera de lo sobrenatural. El mundo finito ente-
ro, con todos sus hechos y todas sus leyes, el hombre in-
cluso, no basta al alma del hombre: quiere tener algo más 
grande qué contemplar y amar. De esta ambición subli-
me y suprema nace y se nutre la religión». 

«Sea, pues, lo que se quiera la corriente de los 
tiempos modernos, la abolición de lo sobrenatural es una 
empresa dificilísima, por no decir que imposible. La creen-
cia en lo sobrenatural ha sido el manantial y continúa 
siendo el fondo de todas las religiones». 

De su parte Rouseau no es menos explícito:—«La cues-
tión, dice, de saber si Dios puede derogar las leyes por él 
mismo establecidas, sería impía, si no fuera absurda. Al 
que la resolviera negativamente, se le haría demasiado ho-
nor castigándolo, debería encarcelársele.» 

Admitido lo sobrenatural y el milagro, no bastan, sin 
embargo, á demostrar la divinidad de Jesucristo; y por eso 
los judíos que fueron testigos de la multiplicación de los 
panes, al ser reprendidos de incredulidad por Jesucristo le 
decían: ¿Qué haces tú para que creamos en tí? Por cua-
renta años Moisés alimentó á nuestros padres con pan que 
caía del cielo.—Como si dijeran: mayor milagro fué el mo-
saico que el tu}̂ o: tú has alimentado á cinco mil personas, 
Moisés á todo Israel: tú lo has hecho un solo día, Moisés 
cuarenta años; y á pesar de ello Moisés no era Dios.—No 
advertían los judíos que Jesucristo obraba sus milagros 
precisamente para probar que E l era el Hijo de Dios, ni 
entendieron que el milagro es el sello divino de la verdad 
y que jamás lo hará Dios para sostener una impostura. 

¿Por qué, pues, los críticos enemigos de la divinidad 
de Jesucristo asientan, apnori, en tesis general, que lo 
sobrenatural no existe y que el milagro es imposible? Es 
que gustan más de las negaciones radicales, porque son 



quisieron: ellos le quitaron la vida; ya que esos modos de 
muerte consigo traen la exigencia de un instante preciso, 
y bien determinado. No así la muerte de cruz, suplicio no 
tan infame acaso, como prolongado y cruel. Crucificados 
hubo que permameciesen hasta siete días en el patíbulo y 
de San Andrés sabemos que duró vivo dos días en su cruz: 
biduum vivens, dice el Breviario Romano. Se engañan 
los que juzgan que el crucificado moría pronto, ya por sus 
horribles tormentos, ya por la pérdida de sangre, que rela-
tivamente era poca: la muerte era ocasionada por el ham-
bre ó por la congestión, pero siempre con dolorosa lenti 
tud. 

Renán nos ha dicho: «Los crucificados de complexión 
fuerte no morían sino de hambre», y describiendo el modo 
de morir en la cruz, Stapfer (La Palestina, pag. 115) dice: 
«Allí estaba el miserable lanzando en medio déla turba los 
alaridos que le arrancaba el dolor. Algunos de los espec-
tadores eran indiferentes, como que ya habían visto cien 
veces malhechores en la cruz; otros eran hostiles; los que 
pasaban de largo le prodigaban insultos; los muchachos 
le tiraban piedras, y así se pasaban horas tras horas, ve-
nía la noche, y entonces el crucificado se quedaba solo con 
sus espantosos sufrimientos físicos, aturdido por lapos-
ca [ 1 ] y más por la congestión creciente del cerebro, 
sintiendo venir la muerte, paso á paso, lamentando que no 
viniese tan pronto como él quisiera; y muchas veces, cuan-
do el sol del siguiente día se asomaba por el horizonte y 
renacía el movimiento á las entradas de la ciudad 3' alre-
dedor suyo, él estaba aún vivo sufriendo cada vez más y 
suplicaudo á cualquiera que se acercaba que acabara cuan-
to antes con su vida. Pero nadie le respondía siquiera. 
Tal era este suplicio, al cual en los horribles anales de la 
crueldad humana no ha habido nada que se le aproxime. 
La historia 110 conoce otro más atroz. La bestia humana 
no podía imaginarlo peor». 

[1] Bebida aromática que los romanos daban á los crucificados, 
para adormecerlos. 

Advertiréis desde luego que el crucificado, próximo á 
la muerte, perdía necesariamente el uso de la palabra, 
impidiéndoselo tanto la postración extrema ocasionada por 
la inanición—en unos casos—como la congestión, en otros. 
Jesucristo no acepta para sí esta condición de la debilidad 
humana. Es elevado en la cruz, después de haber perdi-
do raudales de sangre y sin haber tomado una gota siquie-
ra de agua desde la última noche; despuée de que agobia-
do de tormentos cae tres veces en la vía dolorosa, tan des-
fallecido y físicamente agotado que sus verdugos temían 
que espirará sin llegar al Calvario; pero en la Cruz se 
muestra lleno de fortaleza y ni cesa de orar ni deja de le-
vantar la voz, en tal manera, que el Evangelista que lo 
oía, la llama grito y grande voz. Hé ahí á un ajusticiado 
que es hombre, porque sufre en carne mortal y porque 
muere; pero que sostiene, aun en el horrible tormento, 
que es el Hijo de Dios y que cumple, á despecho de sus 
enemigos, lo que había dicho: Nadie me quita á mí la vi-
da, yo la doy libremente: nadie me arranca el alma, yo la 
entrego para volverla á tomar cuando quiera. 

En verdad, Jesucrists 110 muere cuando los judíos lo 
esperaban, sino cuando E l mismo quiere: Con grande voz 
habla á su Padre, entregando su espíritu, pero antes de 
entregarlo inclina la cabeza, para mostrar así que si mo-
ría como hombre, no moría como todos mueren, sino es-
pontáneamente y en el instante elegido por El , señor de 
la vida y de la muerte. 

Sirva esto para explicar el por qué Pilato, aunque ya 
tarde se le pidió el cuerpo exánime de Jesucristo, se admiró 
de que ya hubiese muerto; pues no era natural que murie-
se tan presto quien así en la cruz hablaba, circunstancias 
que Pilato, sin duda, sabía, porque sería mucho suponer 
que 110 se interesara vivamente en ello, dado el modo de la 
sentencia, la santidad del reo, las tinieblas que pesaban 
sobre la ciudad y el extraño eclipse que las producía. 

Esa libertad con que Jesucristo muere llenaba de ad-
miración á S. Agustín, que pregunta: ¿Quién se tiende 
en su lecho y se duerme en el instante mismo que desea 
la propia voluntad? y ¿quién tendido en el lecho de la cruz 
murió cuando lo quiso él mismo, como lo hace Jesucristo? 



—Concluyamos con las palabras de un impío, de Rou-
seau: " L a muerte de Jesucristo es la muerte de un Dios". 

He terminado, señores, y eso á mi pesar, para no abu-
sar tanto de vuestra atención. 

¡Gloria, lionor y alabanza y adoración á Jesucristo 
en los siglos de los siglos! 

CONFERENCIAS 
S O B R E H I S T O R I A ECLESIASTICA 

PREDICADAS E N E L 

Templo de Sta. Mónica 
DE ESTA CIUDAD, POR EL SR. PRESBITERO BR. 

D J O S É S A L O M E G U T I É R R E Z 

(PROPIEDAD DEL SEMINARIO) 

GUADALAJARA 
T I P O G R A F I A D E ' ' E L R E G I O N L A ' ' . , — D . J U A N M A N U E L V A L H O N D I G A . 

1908. 



más seguras y excluyen peligros en la discución. Pero 
ellos sí han advertido que el milagro evangélico, dadas las 
palabras de Jesucristo, prueba evidentemente la divinidad, 
oculta en la santa humanidad. 

Esto explica por qué, desde Juliano el Apóstata hasta 
hoy, les sea tan odioso el Evangelio de S. Juan, escrito ex-
presamente para probar que Jesucristo es Dios, y por qué 
lo más odiado en ese Evangelio son las palabras que el 
evangelista pone en boca de Jesús: se escandalizan de que 
hable de sí como no lo haría ningún hombre y, según la 
expresión de Renán, se llenan de vacilaciones y se ponen 
en guardia contra la buena fé del autor. De aquí resulta 
la teoría de los mitos, representada por Strauss.—Acépta-
se como histórico únicamente aquello que sea natural y 
humano; que Jesucristo andaba, comía, dormía, etc.; pero 
es fabuloso, es mítico todo lo que salga de lo humano y na-
tural: así cada milagro de Jesucristo es mito y el relato 
evangélico está desprovisto de todo valor histórico. Casos 
hay en que la narración se refiere toda á un milagro, co-
mo la Resurrección: es un mito puro\ otros, como en la re-
surrección de Lázaro, en que aparecen juntamente lo na-
tural y lo sobrenatural: es un mito mixto. ¿Vais enten-
diendo los delirios de estos críticos infatuados de ser tan 
profundos y sagaces?—Llegados á tales conclusiones, sin 
allegar prueba alguna, y no pudiendo borrar del Evange-
lio el número, fatal para ellos, de tantos milagros, toman 
el hecho como histórico, lo despojan de sus caracteres y 
circunstancias sobrenaturales y quieren, á costa de inmen-
sos esfuerzos, explicar todo, sin otros elementos que lo pu-
ramente natural, aunque sea extraordinario, increíble, con 
tal de que no sea de orden superior á lo humano. Las cu-
raciones, aun de los leprosos y paralíticos, son admirables 
golpes de vista médica, ó efecto asombroso de una suges-
tión incontrastable; acógense al magnetismo, al espiritis-
mo, á la magia, á conocimientos especiales; todo lo cual es 
ciertamente maravilloso, pero no llega á milagro. 

¡Lástima de tantos afanes! Lástima de tantas inteli-
gencias que serían gloria de la humanidad, y que sólo al-
canzaron el signo de su reprobación!—Frustra conturbatur 
homo, dice el Espíritu Santo, 37- en estos sabios lo vemos 

cumplirse: en vano se conturban: se levantan en vano con-
tra Dios y contra su Cristo—Hombre y Dios al mismo 
tiempo. Logran arrebatarle algunos adoradores, pero ¿có-
mo quitarle su divinidad? 

En la imposibilidad de presentar dentro de un solo 
cuadro todas las pruebas de que Jesucristo es Dios y Hom-
bre, voy á considerar rápidamente una, decisiva y termi-
nante, que da la consecuencia en forma, ó sea, que de ella 
se deduce á la vez que Jesucristo es Dios y que es hombre. 
Hablo de la muerte de Jesús. 

Cuando, ya resucitado, se apareció, en el camino de 
Emaus, á dos discípulos que no creían, por el escándalo 
de la cruz, Jesucristo, explicándoles las Escrituras y abrién-
doles el entendimiento para que alcanzaran su sentido, les 
preguntaba: ¿Nonne S I C opportuit Chistum patif—¿Acaso 
no convenía que así, padeciera el Cristo? 

E l sic latino y el asi español significan el modo en 
que algo se ejecuta ó se sufre, y en el caso particular de 
los tormentos de Jesucristo, abarcan todas las circunstan-
cias de la pasión, minuciosamente profetizadas; pero, sin 
duda, en especial y pincipalmente, por ser principalísima, 
la muerte de cruz. La exigían las profecías y los símbo-
los y la palabra misma de Jesucristo, que aseguraba ejer-
cer una atracción irresistible sobre la humanidad, cuando 
fuese elevado en el madero. Jesucristo debía morir así, 
para que fuese evidente que nadie le quitaba la vida, sino 
que E l la daba con plena libertad, que nadie le quitaba el 
alma, sino que E l mismo la entregaba, para tomarla otra 
vez. 

En efecto, han notado muclios comentadores del Evan-
gelio que el género de muerte sufrido por Jesucristo fué, 
como divinamente decretado, el más apropiado á mostrar 
esa libertad con que hizo el holocausto de su preciosa vida. 
¿Por qué? Porque la muerte en la cruz tiene particularida-
des que no se hallan en otros modos de morir. 

Suponed que Jesucristo hubiera sufrido otro género 
de suplicio: la degollación, como el Bautista; el ser lanza-
do desde una altura, como Santiago el Mayor; apedreado 
como S. Esteban ó degollado, como S. Pablo: en cualquie-
ra forma se podía decir: murió cuando sus enemigos lo 



—Concluyamos con las palabras de un impío, de Rou-
seau: " L a muerte de Jesucristo es la muerte de un Dios". 

He terminado, señores, y eso á mi pesar, para no abu-
sar tanto de vuestra atención. 

¡Gloria, lionor y alabanza y adoración á Jesucristo 
en los siglos de los siglos! 
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(Vs. 16 y 17) que así perifrasea Ráulica: «Si Jesucristo no 
ha resucitado, es porque no ha podido triunfar de la muer-
te, que es un efecto del pecado; mucho menos habría podi-
do triunfar del pecado mismo, que es la causa de la muer-
te»; y si no hemos sido libertados, estamos bajo el yugo 
de la culpa, y Jesucristo no es Dios, y su religión es impos-
tura, superstición y mero absurdo. 

Las pupilas de la historia ven menos que los venda-
dos ojos de la fé. Aquellas en su reducido campo de ob-
servación, hallan hechos que apenas se pueden amplificar 
¡son tan pequeños! pero la Resurrección se les presenta 
con la fúlgida claridad de un sol puya magnitud no tiene 
igual, 3* se impone la necesidad de comprobarla. Sche-
lling ha escrito: «La Resurrección del Mesías es el suce-
so decisivo de toda una grandiosa historia. E l hombre 
que se coloca en el punto de vista ordinario no la entien-
de. Hechos como éste de la Resurrección son rayos que 
rasgan las nubes y descubren lo más verdadero é íntimo 
de la historia. Borrar semejantes hechos es quitar á la 
historia el alma y dejarle solamente la cubierta exterior 
que la envuelve; el fondo, el valor y la substancia desapa-
recen una vez suprimido este acontecimiento: en tal caso 
la historia, despojada del elemento divino, se convierte en 
un desierto, en un abismo, en un sepulcro vacío». 

Por eso Baur, de lamentable memoria, mostró bien 
que de filósofo 110 tenía sino el nombre, al afirmar que «la 
historia exige no tanto la realidad de la Resurrección, 
cuanto la realidad de su creencia Lo que importaba 
era que fuese un hecho para la conciencia de los Apósto-
les». 

Tan necia afirmación es reprendida por Mir y No-
guera en estos términos: «El discurso de Baur es contra-
rio á las reglas de la sana lógica. La razón humana, ni 
la conciencia pudieran quedar satisfechas mientras no 
conste que Cristo resucitó; porque caso de que 110 resuci-
tase ¿qué persuasión era poderosa á fundar, propagar y a-
rraigar la creencia de un hecho imaginario y de ninguna 
manera acaecido? La fé no se paga de fantasía; si de fan-
tasía vive, su vida es efímera, limitada, á dos dedos táes 

su total ruina y fallecimiento. L a cuestión versa sobre si 
hubo ó no hubo Resurrección real y verdadera». 

Aquí los sabios incrédulos, cogidos á fuego cruzado y 
mortíferamente certero, no atinan con táctica que los sal-
ve. E l hecho de la Resurrección?—Lo niegan 1 Y ¿el he-
cho de la creencia?—Los aplasta, porque no pueden ne-
garlo y por ser dependiente del primero. 

Y crece la dificultad de explicar la creencia sin el he-
cho histórico de la Resurrección, si reflexionamos, aunque 
sea someramente, sobre los obstáculos que á la predica-
ción apostólica oponía el estado miserable de aquellas so-
ciedades, caídas en abismos de errores, que los sabios m 0-
dernos aun no saben evitar. ¿Cuáles eran?—Las doctri-
nas de los filósofos, todas contrarias á la resurrección de 
los muertos. «La razón antigua no imaginó más que tres 
sistemas para explicar el origen del mundo; estos son el 
Dualismo, el Panteísmo y e l Materialismo; pero la conse-
cuencia de estos tres sistemas, respecto á la condición del 
hombre después de su muerte, es una misma. Según los 
dualistas, muerto el hombre, va á confundirse en la mate-
ria eterna; según los panteistas, es absorvido en la subs-
tancia única y según los materialistas queda reducido á áto-
mos, de que ha sido formado por el movimiento casual. De 
suerte que, según estos sistemas, no queda nada del hom-
bre después de su muerte, no solamente de lo que consti-
tuye su substancia material, sino también su substancia 
intelectual». Así el filosofismo pagano hacía imposible la 
idea de la resurrección y vemos que los areopagitas se bur-
laron de S. Pablo que de ella les hablaba. No olvidemos 
que, aun en el pueblo judío, los saduceos negaban la resu-
rrección. Y sin embargo, el hecho déla creencia subsiste 
en millones de almas, que la sostienen con robusta afirma-
ción contra los desdichados que viven delirando en volun-
tarias tinieblas. La Resurrección ha sido, pues, un hecho 
histórico. Recordad los testimonios de Josefo y Tertulia-
no, alegados en la Conferencia anterior, ellos prueban 
también la realidad de la Resurrección. 

¿Cómo explicarse la ceguedad de aquellos que la nie-
gan? ¿Qué razones serán las suyas, tan poderosas y gra-



ves, que los hacen ver con desdeñosa mirada la creencia de 
los siglos? 

Antes de ocuparnos en argumentos de impíos que si-
quiera esgrimen el arma de su falsa ciencia, dejemos mar-
cado el rostro de Juan Jacobo Rouseau, dándole un golpe 
ignominioso, por fatuo y por irreverente. El 110 acepta la 
Resurrección por el motivo siguiente: «No tengo noticia 
de ese milagro sino por hombres. ¿Quién ha visto tal 
milagro? Hombres. ¿Quién me lo refiere? Hombres. Siem-
pre hombres entre Dios y yo! ¿No era más sencillo que 
me hablara el mismo Dios?»—Presuntuoso blasfemo ¿quién 
eres tú para trazarle caminos al Altísimo? Y ¿qué sabrías 
tú sin el testimonio de los hombres? Ignorarías aun la hora 
en que naciste. 

No con tan repugnante crudeza, pero sí, pretendiendo 
que Dios no atinó con los medios más aptos y á propósito 
para glorificar á Jesucristo en su Resurrección. Strauss y 
otros la niegan, porque no se realizó en las condiciones que 
ellos señalan, sino en las que narra la Escritura. 

Si Jesucristo hubiera resucitado—dicen—¿se habría 
contentado con aparecerse á sus discípulos, que ya creían 
en El? ¿No debía más bien aparecerse á sus enemigos, 
para curarlos de su incredulidad? ¿Por qué no se apareció 
en las grandes ciudades? ¿Por qué no mostró su gloria á 
todo el mundo?—Pero hallan que Jesucristo no se acomo-
dó á semejantes caprichos, y violando todas las leyes de la 
sana razón, formulan así su argumento: No sucedió como 
nosotros queremos: luego es mentira, es mito, es fábula y 
no pertenece á la historia como hecho. Consecuencia in-
digna hasta de quien apenas alcanzó á ser hombre por es-
casézde luz intelectual, y que, no obstante, la deduce tam-
bién, como hemos dicho ya, el corifeo del criticismo, Mr. 
Strauss: así humilla Dios á los soberbios. 

L a Luzerne les apostrofa con la energía que suele 
«¿A quién se quiere que Jesucristo estuviera obligado á ma-
nifestarse con evidencia? ¿A quién? ¿A aquel Gobernador 
cobarde que lo había condenado contra su misma concien-
cía? ¿A aquel ligero y voluptuoso Herodes que tan indig-
namente se había burlado de El? ¿A aquellos sacerdotes, 
doctores y fariseos, que no cesaron de perseguirlo hasta 

que, con sus intrigas y calumnias, lo hicieron conducir al 
Calvario? ¿A aquellos judíos furiosos, que estando colma-
dos de beneficios suyos, habían pedido á gritos su muerte, 
y deseado que cayera su sangre sobre ellos y sus hijos? 
¿Por qué título eran acreedores estos malvados al favor de 
la aparición de Jesucristo? Pretender que Dios deba de-

I rramar sus gracias con mayor profusión sobre los más 
indignos y multiplicar las pruebas de la fé á proporción 
de la resistencia que se haga para admitirla, es injusto y 
fuera de razón»—Y Frayssinous añade: "Quisierais que 
Jesucristo en cierto modo hubiera hecho enmudecer á sus 
enemigos con el resplandor irresistible de su presencia 
gloriosa; pero es lo que precisamente El no quería. Si 
quiere que la fé tenga fundamentos, para que sea racional, 
quiere también que sea libre, para que sea meritoria". 

E l desalmado Renán niégala Resurrección y solemne-
mente dice á Jesucristo: ¡Duerme en paz! pero la paz no 
estaba en el espíritu de Renán, que debía explicar el he-
cho de la creencia en la Resurrección, fundamento de la 
inmensa difusión del cristianismo. No le agradaron los 
efugios utilizados por otros y buscó uno de su propiedad 
exclusiva, para que nadie le disputara su gloria de 
insensato. 

Aherroja el entendimiento y desenfrena la fantasía. 
Según él, María Magdalena es el todo en la Resurrección 
y establecimiento del Cristianismo. "Dotada de vivísima 
imaginación, yendo al sepulcro y viendo la losa levantada 
y el cuerpo quitado, abrió la puerta á la esperanza y no 
vió la hora de ganar las albricias y de participar á los 
Apóstoles la extraña novedad. Pedro y Juan no sufren 
tardanzas, van, entran, examinan, y luego se vuelven, de-
jándola preocupada con este pensamiento: ¿dónde lo pusie-
ron? Arrebatada sobre sí misma, suspensa ante la extrañe-
za y el deseo, varias especies iban y venían en su alma. Con 
ellas empezó la fantasía á devanear, y componiendo una 
idea con otra, y levantando nuevas imágenes suministra-
das por la vehemencia del amor y haciéndolas bullir con 
viveza al fin llegó á fingir una artificiosa figura de su 
Maestro, en forma gallarda y gentil, la cual, adormecidas 
por el frenesí del éxtasis las fuerzas naturales, pasó en su 



Sexta Conferencia. 

Resurrección» 

La gloria de Jesucristo es única y de singularidad tan 
absoluta, que á El solamente corresponde: szngulanter 
sum ego doñee transeam. (Psalms.) Nadie osará levantar-
se á reclamarla para sí ni para otro: encarnación, naci-
miento, vida, portentos, muerte, divino es todo; y, como la 
Divinidad sea incomunicable, lo es también el esplendor 
que circunda al Verbo hecho hombre, á Jesucristo. La 
historia no registra, ni en sus futuros anales referirá otro 
acontecimiento que á sombra llegue siquiera de una resu-
rrección, por virtud propia y claramente anunciada, que 
es gloria personalísima del Triunfador del pecado y de la 
muerte. 

Siendo la Resurrección un dogma de fé, que confesa-
mos en los Símbolos, pertenece, al mismo tiempo, á la his-
toria, que la demuestra invictamente. En el orden de la 
fé tiene tal importancia, es tan esencial y en tan sumo 
grado necesaria, que S. Pablo ha dicho: «Si Jesucristo no 
ha resucitado, es vana nuestra predicación é inútil vues-
tra fé» (I. Cor. X V , 14), lo cual repite en el mismo lugar 

Señores: 



aprensión de imaginada á creída recibiendo vida glo-
riosa en su mente el que había muerto ante sus ojos entre 
acerbísimos tormentos. Pedro y Juan sólo vieron el sepul-

• ero vacío, María vió mucho más en su amoroso éxtasis. Y 
como sea el éxtasis pegadizo, se les pegó á los apóstoles la 
aprensión de la mujer, y todo el Colegio apostólico reci-
bió^en sí las influencias del figurado Cristo 3' convirtióse 
en comunidad de visionarios, que pregonaron por el mun-
do sus especies y las mandaron creer á todas las naciones." 

—En tal forma condensa Mir y Noguera la tontísima 
explicación de Renán, y para comprobante cita las pala-
bras del impío: " L a viva imaginación de María Magda-
lena hizo en este caso un oficio principal. ¡Oh poder di-
vino del amor! ¡Momentos sagrados en que la pasión de 
una alma alucinada da al mundo 1111 Dios resucitado!" 

¡Qué extravagancia! qué locura! qué desoladora ex-
plicación de este enemigo de Dios!—¡El dogma de la Re-
surrección. la propagación del Evangelio, ía Iglesia con 
sus mártires y santos, brotando todo del cerebro débil de 
una mujer histérica en un rapto de frenesí! 

El desvarío de Renán supone que María Magdalena, 
las otras santas mujeres y los Apóstoles y discípulos ya 
esperaban la Resurrección, porque de antemano creían en 
ella; pero tal supuesto es absolutamente falso en todas sus 
partes.—Y sea Strauss, que odia á Jesucristo, el que respon-
da á Renán: fiera contra fiera, para que sea breve la lucha. 

Pertenecen á Straus las siguientes observaciones (aun-
que perversamente empleadas por él contra el Evangelio): 
" E n el tiempo de la muerte de Jesús, aparecen (todos los 
que en El habían creído) obrando como quien 110 tiene no-
ticia alguna ni esperanza la más remota de la Resurrec-
ción. En efecto: 1? Le embalsaman como cadáver que ha 
de corromperse (S. Juan, 19, 30, 40). 2° E l domingo, día 
señalado para la Resurrección las mujeres quieren 
embalsamarle de nuevo. 30 Cuando encuentran volcada la 
piedra (¡aquí de Renán!) 110 les ocurre que ha resucitado, 
sino que el cadáver ha sido robado. [S. Juan, 20, 2.] 4? S. 
Pedro, al ver vacío el sepulcro se asombra, pero no profie-
re expresión alguna que indique la idea de la Resurreción 
(S. Lúe. 24. 12.) 5" Los otros apóstoles desechan con irri-

sión y desprecio la narración de las mujeres sobre la Re-
surrección anunciada por los ángeles y las tienen por vi-
sionarias (S . Luc. 24, 10, 16) y algunos aunque llenos de 
asombro, 110 piensan ir al sepulcro sino á distraerse (v. 21, 
sigg.) 6? Cuando los discípulos de Emaús refieren á los 
Once la aparición del Señor, éstos no la creen (S. Marc. 
16, 1 1 , 13,) ni Tomás quiere dar crédito al testimonio de 
sus condiscípulos, j ' Finalmente, cuando Jesús se apa-
rece en Galilea, los Apóstoles no creen." [Murillo] Has-
ta aquí Strauss y si habéis estado atentos, ya tenéis á Re-
nán mortal mente herido por su maestro Strauss que le ha 
clavado la garra siete veces en el cuello. 

Para sepultar bien muerto el absurdo de Renán, cite-
mos tres autoridades de innegable competencia: el Dr. 
Sepp dice: " L a fé casi perdida fué tomando vigor en sus 
almas á poder de grandes manifestaciones y trabajos, y 
fué necesaria vista de ojos para rendirse á un orden de 
cosas tan extraño y fuera de camino.''—Darrás exclama: 
"¡Dios mío, Salvador mío, Señor mío! Pedro 3' los Após-
toles, antes que mueran por testificar vuestra Re-
surreción, no quieren creer hasta que ven. Por eso creo 
3'0 sin haber visto, y el mundo creerá hasta el fin de los 
siglos á hombres que sellaron con su sangre su dicho". Y 
Didón asesta el último golpe así: "Los Apóstoles no tie-
nen idea de la Resurrección de su Maestro, ni la tienen 
ni la desean; y como no la entienden, se obstinan en negar-
la. Son al revés de los alucinados: éstos imaginan ver lo 
que no hay; ellos se empeñan en negar lo que era. Invo-
car, para explicar la posibilidad de tal estado el amor 

ardiente á Jesús, es exponerse á las burlas de los que 
conocen el Oriente y saben las sutilezas y astucias de la 
incredulidad". [ 1 ] 

(1) No puedo menos que tomar del P. Mir y Noguera tres citas 
más para confusión de los ignorantes admiradores que entre nosotros 
tiene Renán Niega el milagro, sin otra razón que el porque sí de los 
niños duros de cabeza y caprichosos; pero sin duda, en momentos de 
lucidez, entendía que la negación sin pruebas es nula, y entonces 
decía: "Si el milagro tiene alguna realidad, confieso que mi libro es 
un tejido de errores Si el milagro es una cosa real, mi método es 
detestable." ( Vie de Jésus, 1867, p. VI, 9 )—Dios permitió que 



venerable de los Apóstoles no es más que la verdad mis-
ma; pero aquí Strauss acude al fácil medio de negar cuan-
to á su gusto y capricho no sucedió: cualquiera circuns-
tancia, la más leve, es bastante á disipar toda autoridad 
evangélica y principalmente el relato de S. Mateo, que lo 
pone febricitante y lo enloquece. 

Sueña la Resurrección como él cree que debería acon-
tecer, si aconteciera, y niega de plano lo que á sus deli-
rios no corresponde. Sobran los guardas . . . . ¿para qué 
pedirlos y quién los iba á pedir?—Sobran los ángeles . . . 
¿No bastaba Jesucristo?—Sobra la aparición á Magdale-
na . . . ¿qué necesidad había de ella?- S O B R A TODO: 
luego nada hubo, y los Apóstoles, que de todo esto dieron 
testimonio, han mentido á la humanidad. Las pretendi-
das contradicciones que halla en los Evangelios se refie-
ren todas á circunstancias omitidas en unos y relatadas en 
otros, ó bien al modo de preceder de Jesucristo resucitado, 
que para -Strauss es incomprensible, supuesto que no cree 
ni en la Resurrección ni en la Divinidad del Salvador. De-
bió llegar á la última consecuencia y decir: ''Sobra Jesu-
cristo: luego no existió jamás y hasta su muerte es un 
mito." Para librarse de tanta dificultad, asegura que las 
apariciones de Jesús á los Apóstoles no fueron reales y 
objetivas, sino sólo imaginarias y fantásticas; pero esto 
contradice temerariamente el dicho de los mismos, que 
protestan decir verdad y referir lo que vieron sus ojos y 
palparon con sus manos, y más si recordamos la increduli-
dad de Sto. Tomás y las palabras de Jesucristo. "Intro-
duce aquí tu dedo"—Porque me viste has creído". 

E l recurso de Strauss carece aun de novedad: los 
mismos Apóstoles temían ser víctimas de alucinación 
y Tomás 110 creyó hasta que vió y palpó. Y ¿qué hace 
Strauss con el testimonio de S. Pablo que dice haberse a-
parecido Jesucristo á quinientas personas, de las cuales 
aun vivían algunas? Pues también las declara visionarias 
é incapaces de ser testigos de la verdad objetiva de la Re-
surrección. ¡Tanto puede el odio cuando se apodera de las 
almas de los impíos! 

Nótese que Strauss tiene por incostestablemente au-
téntica la Epístola á los Corintios y cree pue fué escrita 

por S. Pablo hacia el año 59, ó sea menos de 30 años des-
pués de la muerte de Jesús. ¿Cómo entonces negar su 
autoridad? ¿Negará Strauss el obssquio de la fe humana 
al Apóstol de las Gentes? ¿No es un testimonio digno de 
toda fé y de mayor excepción? 

Creo, Señores, que ya es inútil fatigaros con otras re-
flexiones no quiero ni hacer el epílogo de lo que he di-
cho, por que sé que lo tenéis todo presente. 

Para concluir digamos con el ángel del sepulcro: 
Surrexü, sicut dixit: Jesús ha resucitado, como E l lo había 
predicho: Jesucristo vive y reina con sus elegidos, de cu-
ya felicidad esperamos gozar también nosotros! 



En el punto á que hemos llegado y en vista de vues-
tros conocimientos en materia de fé, me siento como obli-
gado á tocar apenas, superficialmente, las dificultades que, 
para aceptar el hecho de la Resurrección, presentaron sus 
primeros enemigos; pues se han desacreditado tanto por la 
apologética cristiana y la sana crítica de la historia, que 
ya hoy día ni los incrédulos aprovecharlas quieren y bus-
can otras armas, como lo vamos estudiando. 

¿Quién arguye ahora diciendo que los guardas del 
sepulcro estaban dormidos (y por eso vieran!), que los 
Apóstoles se robaron el cuerpo del Salvador, por fraude ó 
por violencia, y que luego propalaron que había resucita-
do el Maestro? Sería necesario—dice Frayssinous—su-
poner á los Apóstoles trazando este proyecto más que in-
fernal: «No puede ya cabernos duda de que Jesús nos ha 
engañado: había prometido resucitar y allá se e-tá entre 
los muertos. A nuestro interés personal convendría pu-
blicar su impostura, pero nada de eso; al contrario: sacri-
fiquemos todo por su gloria: todo! conciencia, honor, tran-

Renán escribiera otras palabras que son el anatema de su Obra y la 
condenación de Renán mismo. Titula su funesto libro: "VIDA DE 
JESUS." ¿Que se promete el lector?—No otra cosa que lo anuncia-
do por el título: la historia de Jesucristo, iluminada por la ciencia del 
orientalista, del crítico, etc., si bien desde luego sospechosa; pero no 
la vida de un ideal, de un personaje sin personalidad cierta; no una 
leyenda, no un poema. Ahora bien; Renán {La liberté de penser, p. 
468) escribe sin pudor y como haciendo mofa de los admiradores de 
su Obra: '1 El Jesús histórico se nos huye de las manos; lo que nos cuen-
tan de su nacimiento, de sus milagros, de su resurrección, de su as-
cención, sobrepuja y contradice á nuestra facultad de conocer. Pre-
ciso es confesar que acerca de la vida de Jesús ha habido un retoque 
legendario, una idealización, una composición análoga á la de todos 
los poemas, en donde el héroe se convierte en tipo ideal. Hasta qué 
punto la doctrina y el carácter moral que el Evangelio atribuye á 
Cristo fueron real é históricamente la doctrina y el caráctere moral 
de Jesús, es cosa imposible de resolver." 

Así Renán se condena, por su propia boca, de impostor, de farsan-
te y de embaucador. Los ilusos que lo admiran, deberían aprender de 
memoria el dictamen del protestante E. de Pressensé: "La Vida de 
Jesús" de M. Renán, con toda la magia de su estilo y el matizado 
colorido de su pincel, paréceme ser una de las más desdichadas que 
yo conozco: es por antonomasia el Evangelio apócrifo del siglo X I X . 

¡Dios haya perdonado al impío! 

quilidad y hasta la vida misma. Bien es que nosotros he-
mos extraído su cuerpo del sepulcro; pero nada importa.. 
A pesar de la verdad, publicaremos que salió vivo de él; 
y le adoraremos como Dios. No hay duda que se irritará 
contra nosotros la Sinagoga y toda la nación judía, ¿qué 
importa tampoco? Arrostraremos todos los peligros ima-
ginables, por sostener tan vil mentira. Si hay un Dios de 
justicia y de verdad, castigará con penas terribles nuestra 
impostura después de la muerte; pero ¿qué importa? A-
rrostraremos el enojo del cielo y de la tierra, y sin utili-
dad alguna en esta vida ni en la otra, apresurémonos á pu-
blicar por todas partes la falsa resurrección de Jesús y si 
es menester, dejémonos degollar para sostener esta fábula 
inventada por nosotros . . » 

Señores: solamente las almas obcecadas en la incre-
dulidad no retrocederán espantadas y con indignación en 
presencia de tanto absurdo. Por eso creo que para la refu-
tación de esos argumentos bastan la contestación franca 
que nos inspira la fé y las pruebas históricas que posee-
mos y que en vano ha intentado invalidar la impiedad. 

Defendemos la Resurrección como un hecho acaecido 
en el tiempo y sólidamente fundado en testimonios firmí-
simos. Si consideramos la autoridad de los Libros Sar.tos, 
hasta Renán los reconoce por auténticos; si la declaración 
de los testigos oculares, la encontramos digna de toda fé; 
si el hecho de que judíos y gentiles hayan creído el mila-
gro y lo confesaran entre tormentos, lo hallamos inexpli-
cable sin la verdad de la Resurrección; si la suposición del 
robo, ni aun sombra tiene de probabilidad y, finalmente, 
la posesión de diecinueve siglos es cosa indisputable. 

Más digno será de vuestra atención que tomemos en 
cuenta al raposo Strauss cuya crítica sobre la realidad de 
la Resurrección es un trabajo satánico y para muchos ad-
mirable, por el ropaje científico que lo envuelve y la eru-
dición de que se hace gala en él. 

No sería posible seguirlo paso á paso ni citar cada pun-
to del Evangelio en que pretende apoj^ar sus negaciones; 
pero basta con refutarlo en algunos detalles para burlar 
todos sus ataques. No vacila en mentir á sabiendas, afir-
mando que Jesucristo no anunció su Resurrección, y lo in-



fiere de que los Apóstoles y discípulos 110 la esperaban (co-
mo alegamos contra Renán): cierto que no la esperaban, pe-
ro ¿sigúese de ello que 110 se les Había anunciado? ¿No fué 
terminante el anuncio por la comparación con Jonás? (Math. 
X V I ) . Sicut futí Joñas in ventee ce.ti tribus diebus et tribus 

noctibus, sic erit Filius Homims in ventre terrae. Jonás vo-
luntariamente se ofrece á ser arrojado al mar á fin de que 
no naufrague la nave: Jesucristo se ofrece expontáneamen-
te al piélago de su amarga pasión, para salvar á la huma-
nidad. Los marineros, en el acto de arrojar al Profeta al 
mar, le dijeron: «Nosotros estamos inocentes de tu muerte, 
no hagas que tu sangre grite contra nosotros.» ¿Cómo es 
posible leer estas palabras sin recordar que Pilatos también, 
al entregará Jesucristo, lavándose públicamente las manos, 
dijo: yo soy inocente de la sangre de este justo? Dios 
mandó al monstruo y el monstruo obediente vomitó en la 
playa al Profeta, sano y salvo. El mismo Dios ha man-
dado á la muerte, y la muerte ha devuelto al mundo, lle-
no de vida y de gloria, al Salvador del mundo. ¿Podía ser 
más claro el anuncio? Y ¿se quiere mayor claridad que la 
de estas palabras: «Los judíos entregarán al Hijo del 
Hombre á los gentiles; éstos lo azotarán y pondrán en u-
na cruz; pero al tercero día resucitará»? Y otra vez: «Des-
pués de resucitar me uniré con vosotros en Galilea.» 
(Math. X X . 1 9 - M a r c . IX . 3 0 - L u c . X V I I I . 3 3 - M a r c . 
X I V . 28) 

La dificultad de los Apóstoles en creer no arguye na-
da, pese á los esfuerzos de Strauss, porque la Resurrec-
ción POR V I R T U D PROPIA era cosa inaudita, incon-
cebible. Bien d ce Murillo que aunque los Apóstoles en-
tendieran perfectamente lo que les anunciaba el Señor, les 
era sumamente difícil comprender el COMO podría veri-
ficarse. «Y sobre todo, es difícil formarse una idea exacta 
del estupor que debió producir en los Apóstoles y discí-
pulos y de la postración en que debió sumirlos la pasión 
y muerte del Señor, rodeada de todas sus circunstancias 
de tanta afrenta, de la impotencia aparente de Jesús ante 
las provocaciones de sus enemigos y del abandono en que 
momentáneamente le deja la divinidad. ¿Qué extraño es 

que ante un infortunio tan inmenso, ante una catástrofe y 
desenlace tan incomprensible desmayen un momento los 
discípulos, vacilara su fé y aun algunos se creyeran víc-
timas de un engaño?» «Un espíritu que sea justo aprecia-
dor de las cosas no sólo no hallará motivo de sorpresa en 
las vacilaciones de muchos, sino por el contrario, en la es-
peranza de algunos, como S . Juan y S. Pedro, encontrará 
la prueba más palpable de que los Apóstoles no pudieron 
menos de haber visto en la vida de Jesús fundamentos in-
contrastables en favor de su dignidad, y sobre esto, de ha-
ber escuchado la predicción de su Redentor». 

Más desdichado es el argumento de Strauss negando 
la autoridad del Evangelio respecto á los guardas del se-
pulcro y que se funda en que no todos los Evangelios re-
fieren esa circunstancia. ¿Es necesario acaso que para 
que sea históricamente cierto un hecho, TODOS los his-
toriadores hablen de T O D A S las circunstancias que lo 
acompañaron? Si esta fuera una R E G L A D E C R I T I C A 
en historia, ya podríamos ir pegando fuego á todas las bi-
bliotecas del mundo. Ni diga Strauss que las santas mu-
jeres se conducen de 1111 modo incompatible con el texto 
evangélico, dado que van al sepulcro sin noticia de que 
hubiera soldados y 110 sabían quién removiese la piedra. 
¿Como se deduce que no había guardas, porque lo ignora-
ban unas piadosas mujeres? Y ¿cómo se inferirá de que 
ellas no sabían quién les abriera el sepulcro? Aunque su-
pieran que había guardas, no estaban allí éstos para ha-
cerles favores á los visitantes, sino para cuidar de que no 
fuera robado el cuerpo de Jesús. 

Strauss quiere también que la presencia de los guar-
das, su declaración al Sanedrín, su testimonio contra los 
Apóstoles, el premio que recibieron, sea todo pura inven-
ción de la fantasía judaica para dar colorido al relato y 
hacer menos increíble la Resurrección. Pero en todo es-
to nada hay que no sea calumnia ó estupidez y no merece 
refutación sino desprecio. Donde el mal afartunado Strauss 
pierde completamente el equilibrio y da contra durísima 
piedra, es cuando niega el testimonio de los Apóstoles. 
¡Qué conflicto! ¡Qué ansiedad! Y a hemos visto que la 
prueba de la Reeurrección tomada de los labios del grupo 
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de la virtud de los cielos, la voluntad de Jesucristo sobre 
la humanidad. 

«Diez días después de la Ascensión de Ntro. Señor, 
en el momento mismo en que comenzaba la fiesta solem-
ne de la Pentecostés de los judíos, se conmovió la natura-
leza, cumpliéndose la nueva alianza al ruido de un viento 
terrible venido del cielo, como en otro tiempo, en este 
mismo día, se promulgó la ley antigua en medio de relám-
pagos y truenos sobre el monte Sinai. E l Espíritu Santo 
descendió sobre los Apóstoles y discípulos reunidos, bajo 
la forma de lenguas de fuego, símbolo del don de lenguas 
que se les había concedido Al punto hablan á las 
diversas gentes atraídas por las fiestas á Jerusalén, y 
todos les comprenden milagrosamente. Tres mil hom-
bres, convertidos por este milagro y las palabras inspira-
das de Pedro, se convierten, se consagran á Jesucristo con 
la fé y la penitencia y reciben el Bautismo en nombre de 
la Santísima Trinidad.» 

"De esta suerte se ha establecido exteriormente, con-
firmado y asegurado para siempre la Iglesia de Jesucris-
to. L a fiesta de Pentecostés es, dice San Crisòstomo, el 
día de la ley nueva, de la ley perfecta, de la ley de gracia 
en el Espíritn Santo. La promesa hecha á los Apóstoles 
de que el Espíritu les descubriría toda verdad, quedó cum-
plida: ya no tienen los Apóstoles pensamientos terrenos 
sobre la naturaleza y la misión de Cristo; ellos anun-
cian que Jesucristo ha venido para librar el mundo del 
error y del pecado, y para reconciliarle con Dios. Su pu-
silanimidad se trueca en intrépido valor. Nada les impide 
ya cumplir su obra entre las naciones; pues todos los so-
corros exteriores les han sido dados. E l Espíritu Santo 
habla por sus labios, toca y conmueve los corazones, arran-
ca el velo que ciega á los que los escuchan, y los incorpo-
ra en la comunidad de los Santos. La fe engendra el 
amor; y, por lo tanto, los nuevos Cristianos son herma-
nos, teniendo todo en común: su vida es la de los hijos de 
la libertad, regenerados en el Espíritu Santo. Un nuevo 
orden de cosas nace y se organiza; el reino de Dios se es-
tablece y desarrolla; la vida circula, y se armonizan las 
relaciones de la Iglesia docente por una parte, y de la 

Iglesia que es enseñada por otra; entre el apostolado, fuer 
te con su misión divina y la plenitud de su poder, y la fé 
de los fieles sometidos á la ley del Señor y que reclaman 
el socorro de su gracia. Jerusalén es el centro de la socie-
dad nueva que no tarda en contar cinco mil fieles más, 
conquistados por Jesucristo por medio de las diversas pre-
dicaciones y los numerosos milagros de los Apóstoles. 
Todos perseveran en la doctrina de éstos, en la comunión 
de la fracción del pan (la comunión eucarística), y en la 
oración. Y aun cuando se reúnen habitualmente en ca -
sas particulares, con todo siguen todavía en comunión ex-
terior con los judíos, frecuentando el templo, hasta el día 
fatal en que las tristes predicciones de Jesucristo debían 
cumplirse con la ruina de aquel, la destrucción de la ciu-
dad, la emancipación de la Iglesia de todas las prácticas 
judaicas, y su constitución definitiva en una sociedad po-
sitiva y visible.'' (Alzog). 

Ante las fulgurantes magnificencias de este cuadro, 
la incredulidad retrocede espantada. Si no reconoce la 
divinidad de Jesucristo, ni acepta la Resurrección y As-
censión, ¿cómo ha de confesar al Espíritu Santo, que vie-
ne á ser alma de la Iglesia Católica, objeto de odio para 
todos los impíos? Y , negado el divino Espíritu, la natu-
ral consecuencia es la negación más absoluta de que ha-
ya descendido sobre los Apóstoles y de que se comunicara 
personalmente á las almas. Negación ruda, pero en sí 
misma radicalmente reprobada al nacer; no así la de los 
críticos de historia que, á título de ciencia, querrían des-
truir los testimonios en que nosotros hallamos fundamen-
to á nuestra fé. E l sagrado libro de los Hechos Apostóli-
cos es nuestro apoyo. ¿Por qué se le niega la autoridad? 
Porque á los críticos les parece que no la tiene; les parece 
que se escribió tal libro hasta fines del siglo segundo, si 
no en el tercero; les parece ¡aquí, por consecuencia, 
la negación! Y de parte nuestra la afirmación: poseemos 
declaraciones terminantes de testigos irrecusables, Euse-
bio, Ireneo, Justino, Tertuliano, que estudiaron y cono-
cieron los documentos primitivos y aquilataron su valor. 
Si la incredulidad niega la veracidad de esos escritores, 
debería probarnos la inepcia de ellos en crítica histórica, 



de que tanto se glorían los que viven á mil novecientos 
años de distancia. 

Aunque, pues, la impiedad ruja y niegue, nosotros 
desafiamos su arrogancia, y con firmeza sostenemos, por-
que así lo dice el Sagrado Libro de los Hechos, que el Es-
píritu Santo está en la Iglesia, que la anima y gobierna 
y que distribuye sus dones, en grados y formas diferen-
tes. 

A este divino Espíritu debemos la rapidísima propa-
gación del Cristianismo y la transformación del mundo 
pagano, lo cual habría sido imposible á cualquier esfuer-
zo del hombre, no sólo tratándose de humildes pescadores 
de Galilea, sino de los más grandes ingenios. ¿Qné acen-
to vibra en los labios de esos hombres, audaces hoy como 
tímidos ayer, sapientísimos ahora, como antes fueron ru-
dos?—Es la palabra de una lengua divina, del Espíritu 
Santo—Lengua del divino Verbo—como le l lama S . Gre-
gorio el Grande. 

Los racionalistas no quieren admitir que la fé se di-
fundiera tan presto y retardan, á fuerza de razonamien-
tos sin base, su manifestación entre las gentes. Pero, ¿có-
mo arrancarán de nuestras manos las pruebas históricas 
de que estamos en la verdad y de que ellos no la tienen? 

Del sólo libro de los Hechos resulta que á la primera 
predicación de S. Pedro siguieron 3,000 conversiones y á 
la segunda 5,000, y dice el texto 5,000 varones, lo cual de-
ja suponer que el número de mujeres sería grande tam-
bién, por ser naturalmente piadosas y porque el Espíritu 
Santo se difundía sobre toda carne. Si tal acontecía en 
Jerusalén la obstinada ¿qué pensar de la gentilidad, pron-
ta á recibir á los enviados de Dios, para ser ingerida en 
el viejo tronco de Israel y participar de su savia? 

E n el mismo libro (VI. 17) se dice: "Una gran turba 
de sacerdotes obedecía á la fé"—¿No podemos inferir que 
una mayor muchedumbre de pueblo siguió el ejemplo de 
tantos sacerdotes? Fuera de Jerusalén hasta Samaría, 
las conversiones fueron abundantísimas por la predica-
ción de S. Pedro, S. Juan y el diácono S. Felipe; ni podía 
ser de otro modo, y a que Jesucristo quería formar su pri-
mer redil de ovejas de Israel para salvar sus restos. Y 

como Dios no se deja á sí mismo sin testimonio en los 
pueblos, en el pueblo judío, aunque ingrato y deicida, el 
Evangelio no sería estéril y sus frutos serían la primera 
gloria del crucificado en el Calvario. 

Jesucristo recibió las primicias de la gentilidad, por-
que fué enviado especialmente á la casa de Israel; no así 
los Apóstoles que, formado el primer rebaño, irían por toda 
la tierra á buscar las ovejas descarriadas, para conducir-
las y reunirías á las primeras, á fin de que todas forma-
ran un rebaño con un sólo pastor. 

E l cumplimiento de esta voluntad divina es tan lu-
minosamente manifiesto, que basta nombrar al Apóstol S. 
Pablo, al Apóstol de las Gentes para confundir á los críti-
cos racionalistas. La personalidad de S. Pablo tiene ful-
guraciones cenitales en el cielo de la Iglesia, y todo el 
esplendor de esa gloria incomparable le viene de su fe-
cundo apostolado. Negarle sus conquistas para la cris-
tiandad, sería algo más que negarle á Napoleón sus triun-
fos. 

Añádase á la fecundísima labor de S. Pablo la del 
Príncipe de los Apóstoles y la de éstos, ( 1 ) y será resul-
tado de ello la profunda convicción de que fué maravillo-
samente grande la difusión del Cristianismo; y así lo tes-
tifican escritores dignos de toda fé. Eusebio dice: "La pa-
labra saludable de Dios iluminó súbitamente como el ra-
yo del sol el Universo, y, según estaba predicho en las le-
tras sagradas, el sonido de los Evangelistas y de los Após-
toles salió por toda la tierra y sus palabras llegaron á los 
extremos del Orbe. Así, pues, por todas las ciudades y al-
deas levantáronse á porfía Iglesias compactas y con mi-
llares de hombres, como una era llena de mieses. Y los 
que hasta entonces habían estado detenidos y aprisiona-
dos como por una enfermedad inveterada en el culto su-
persticioso de los demonios, esos mismos por virtud de 

(x) Sus nombres son: Simón (Ceplias, Pedro, literalmente 
Piedra), Andrés [hijo de Juan] Santiago y Juan (hijos del Zebedeo, 
hijos del trueno. Marc. III. 27], Tomás, Felipe, Bartolomé (Natha-
nael. Juan I, 46), Mateo (Leví. Math. XI, 9) Santiago el Mayor, 
Tadeo, Simón y Judas Iscariote. 
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1 Séptima Conferencia. 

Pentecostés. 

Señores: 

Jesucristo, en el breve tiempo de su predicación, eli-
ge y llama por sí mismo á doce hombres incultos y sen-
cillos, para que fuesen más tarde á enseñar á todas las 
naciones, á transformar toda la tierra. Dóciles en oír al 
Maestro, no fueron sin embargo bastantes los tres años 
que lo acompañaron para que entendieran los misterios 
ni la conducta de Jesús. Eran doce, en memoria de las 
tribus de Israel; pero uno, el traidor, cayó en el seno de 
las sombras eternas. Los once que permanecieron fieles, 
aunque sufrieron escándalo por la Pasión, reciben nuevas 
luces durante cuarenta días, que siguen á la gloriosa Re-
surrección; pues, en frecuentes apariciones Jesucristo les 
habla del Reino de Dios, ó sea la Iglesia. Y aun esto no 
era suficiente, porque no les había sido enviado todavía el 
Espíritu que les enseñaría todo y hablaría en ellos, forti-
ficándolos para que cumplidamente llenaran, revestidos 



Cristo, mediante la predicación y milagros de sus discí-
pulos, como libertados de señores cruelísimos, y libres de 
pesadísimas cadenas, rechazaban la turba de dioses intro-
ducida por el demonio, confesando al único Dios, autor de 
todas las cosas." (Lib. II. cap. 3). 

Refiriéndose luego á la predicación délos discípulos' 
dice: "Estos, como discípulos de varones tan excelsos, 
ampliaron con nuevos edificios los fundamentos de la 
Iglesia que los Apóstoles habían abierto en varias partes, 
promoviendo más y más la predicación del Evangelio y 
esparciendo por todo el Orbe las semillas del reino celes-
tial . . . Los cuales, después de haber echado los funda-
mentos de la fé en las regiones remotas y bárbaras, y es-
tablecido muchos pastores confiándoles el cuidado de los 
nuevos plantíos, contentos con eso, pasaban presurosos á 
otras gentes y regiones. E l poder y eficacia del Divino 
Espír i tu obraba por ellos muchos milagros, de tal modo, 
que al momento de oír la primera predicación, todos los 
pueblos á una aceptaban con un ánimo prontísimo el cul-
to del verdadero Dios." 

T a n bellas y autorizadas palabras serán siempre un 
escollo para la fluctuante navecilla del racionalista, que 
en vano luchará por esquivarlo. Y la dificultad se agra-
va si consideramos los testimonios de S. Justino y de S. 
Ireneo que pertenecen al principio del siglo I I de la Igle-
sia. Oíd á S. Justino:—"No hay raza absolutamente nin-
guna de hombres, sea bárbaros, sea griegos, sea llamados 
con cualquier otro nombre, por ejemplo, los apellidados 
amaxobios (que viven en carros), ó aoicos (sin casas) ó los 
que viven en tiendas, dedicándose á la cría de ganados, 
entre quienes no se hagan oraciones y acciones de gra-
cias por el nombre del crucificado Jesús, al Padre y Hace-
dor universal ." (Diálg. núm. 117.)—Concuerda con éste 
el testimonio de S. Ireneo:—"Habiendo recibido la Igle-
sia esta predicación y esta fé, la guarda y conserva, dise-
minada como está por todo el Orbe, con suma diligencia, y 
en todas partes cree lo mismo . . . Porque aunque en el 
mundo hay diversos idiomas, sin embargo, la fuerza de la 
tradición es una é idéntica. Y ni las iglesias que están 

fundadas en la Gemianía creen ó enseñan de diverso mo-
do, ni las de los iberos, ni las de los celtas, ni las del 
Oriente, ni las de Egipto, ni las de Libia, ni las que es. 
tán establecidas en el centro del mundo. " (Contra haer-

lib. I, cap. 10). 

He aquí á dos santos, ilustres por su ciencia, y testi-
gos autorizados de aquella edad, mostrándonos á la gle-
sia difundida en todas partes y entre todos los pueblos, al 
comenzar el segundo siglo de nuestra era. ¿Cómo negar-
les el asentimiento debido? 

Tertuliano, testigo también irrecusable, se expresa 
así :—"Si quisiéramos (los cristianos) obrar como enemi-
gos declarados, no sólo como vengadores ocultos, ¿nos 
faltaría acaso la fuerza de los números y de las tropas? 
¡Cómo si los moros y los marcomanos, ó los partos, ó cua-
lesquiera otras gentes, por numerosas que sean, circuns-
critas como están á un lugar y á sus propias fronteras, 
fueran más en número que unas gentes que ocupan el 
Orbe entero! Somos de ayer, y hemos llenado ya todo lo 
que os pertenece: ciudades, islas, aldeas, municipios, con-
ciliábulos, aun los mismos campamentos: tribus, decurias, 
palacio, senado, foro: sólo os hemos dejado los templos. 
Podemos contar vuestros ejércitos; más numerosos que 
ellos se hallarán ser los cristianos de una sola provincia." 
(Ap. cap.37).-—¡Qué lenguaje tan vigoroso y audaz! qué 
energía tan asombrosa del Apologista africano! ¿Quién 
será osado á suponerlo indigno de darle crédito?—Sí; el 
cristianismo llenaba la tierra, y como último testigo cite-
mos al célebre Orígenes: "Toda la Grecia, dice, y los paí-
ses bárbaros, todos extendidos por el ámbito de la tierra, 
cuentan con millares que, abandonando con fervor las le-
yes patrias y los pretendidos dioses, se han entregado por 
discípulos de Jesucristo " — E s predicada esta doctrina en 
todo el Orbe, de modo que, griegos y bárbaros, sabios é 
ignorantes, abrazan la religión de la enseñanza cristiana." 
Finalmente, es bien conocido lo que Plinio, el Joven, in-
formó á Trajano respecto del gran número de cristianos 
en Bitinia: "Peligran y peligrarán muchos de todas eda-
des. de todos los órdenes y de ambos sexos; pues el con-



terios, pero un solo Espíritu; diferentes operaciones, pero 
no hay más que un Dios que lo hace todo en todos. El 
uno posee el don de hablar con sabiduría, el otro el don de 
ciencia, quien el don de fe, quien el de curaciones; éste el 
don de hacer milagros ó de profetizar, aquel el de hablar 
diversas lenguas, este otro el de interpretarlas. Pero un 
mismo Espíritu es el que opera todas esas cosas." (Cor. 
X I I , 4 et seqq.) 

Esta multiforme virtud que todo lo abarca y que todo 
lo unifica, hizo que la humanidad, corroída por el mal, 
aun en sus mínimas fibras, se tornara en un cuerpo sano 
y robusto. Individuos, familias, pueblos, naciones, deu-
dores son todos al Espíritu Santo de los bienes que hoy 
los hacen felices. El triunfo sobre la idolatría con todas 
sus miserias vergonzosas, trajo la regeneración del mun-
do en todo orden de cosas, aun de las artes que ya sólo á 
la suprema belleza dedicaron sus anhelos. Dia hubo en 
que el Espíritu Santo recibiera el homenaje de gratitud y 
adoración de todas las naciones que bajo el cetro amoroso 
de la Iglesia cantaban un sólo himno, en que palpitaban 
la F é inquebrantable, la confiada Esperanza y la ardiente 
Caridad. Inundaban las gracias divinas los corazones y 
enardecían las almas, hermoseándolas con los frutos del 
Espíritu Santo, lo más suave y perfecto de las virtudes 
Edad gloriosa en que la Iglesia, ya respetada y potente, 
era la única autoridad á la que nadie oponía resistencia y 
de los restos de lo antiguo y de nuevos elementos formaba 
los reinos ó los atraía al orden que se establecía sin oposi-
ción. ¿Cuánto no debemos á la Iglesia desde aquel tiempo, 
en ciencias, leyes, artes? Le debemos todo! Así como hoy 
las naciones, decadentes por impías, que han dicho á la 
Iglesia y al Espíritu que la rige: "no queremos que rei-
néis sobre nosotros", de su apostasía han pasado á catás-
trofes sangrientas; dejan de ser cristianas para caer en el 
poder tenebroso de las sectas, y de las alturas de la ciencia 
ruedan á los profundos abismos de los errores antiguos y 
modernos. 

¿Es que el Espíritu Santo se alejó de la tierra? ¿No 
diremos mejor que esas naciones lo contristan y alejan de 
sí? Porque los dones de Dios son sin arrepentimiento y el 

Espíritu Santo—ya lo dijimos—es el Don por excelen-
cia, y en tal modo nos fué dado que esté con nosotros 
hasta la consumación de los siglos. 

E l espíritu del mal en su no interrumpido combate 
con el del bien, fatiga á los hombres en particular; pero 
su objetivo son los imperios, los reinos, las repúblicas, 
todo lo que mejor le ayuda á sostenerse atacando á la 
Iglesia, como que es el Reino de Dios y la gobierna y 
llena de gracias el divino Espíritu. Es, sin embargo, una 
verdad desesperante para la soberbia de Satán, que el cris-
tianismo repone con creces en otras naciones lo que en 
otras momentáneamente perdió. Si el último cisma de Oc-
cidente le arrebata media Europa, Dios le da la virgen 
tierra americana, en que-la propagación de la fé no podía 
ser más rápida, sucediendo que los misioneros sintiesen 
adormecerse sus brazos, fatigados de verter las aguas bau-
tismales sobre la frente de los neófitos. 

Si dijere alguno que también ha sufrido pérdidas la 
Iglesia en América, no lo negaremos: perseguidores in-
sensatos han demolido hasta los templos y han sembrado 
zizaña en la mies con tantos afanes cultivada. Ahora el 
hogar ha perdido su unidad, porque la fé no informa á to-
dos los miembros de una misma familia, y podemos decir 
con el P. Félix: " ¡Ya no hay Cristo en el hogar; ya no hay 
Crucifijo clavado en la pared; no hay Cristo que se reve-
le en las costumbres! ¡Qué! Tenéis á la vista los retratos 
de vuestros grandes hombres; vuestras casas se decoran 
con estátuas y cuadros profanos. ¿Qué digo? Guardáis ex-
puesto á las miradas de vuestros hijos y á la admiración 
de la familia los Amores del paganismo, las Venus del 
paganismo, los Apolos del paganismo. Sí, todas las ver-
güenzas del paganismo encuentran asilo en el hogar de 
los cristianos, y bajo ese techo que abriga tantos héroes 
humanos, tantas divinidades paganas, no hay lugar ya 
para la imagen de Cristo." . . . 

Lo que el el egregio orador lamentaba en Francia la-
mentamos ya en toda la América, porque la civilización 
moderna paganiza los pueblos, siendo de tendencias ma-
nifiestamente anticristianas. Pero lo que entre nosotros 
pierde el cristianismo, el Espíritu Santo lo toma en otras 



cristiandades nuevas que van fundando los nuevos após-
toles que predican el Evangelio en lejanas regiones. 

Y no son únicamente paganos los que hoy al impul-
so del Espíritu Santo ingresan al rebaño del divino Pas-
tor, sino que, por millares vuelven al redil aquellos que, 
arrastrados del huracán de la Reforma vagaban lejos de 
la verdad y abrevaban en turbias corrientes. E l mismo 
Espíritu Santo ha permitido esas revoluciones terribles 
que han llevado sus hordas frenéticas hasta Roma la eter-
na, hasta Roma y su Pontífice. La persecución no hace 
más que ofrecer nuevos triunfos á la Iglesia, porque ja-
más será vencido el que la asiste, inspira y gobierna, aun-
que contra ella se desataran de una sola vez las potesta-
tades todas del abismo. 

No temáis, católicos de poca fe! E l timón de la nave 
de Pedro lo lleva una mauo omnipotente. Si ráfagas de 
huracán se tienden sobre el encrespado oleaje, vosotros no 
debéis perder la serenidad y la confianza; esa Nave, en 
lugar de sufrir un naufragio, se llenará de peces, por mi-
lagro de la gracia, por la acción eficaz del Espíritu que 
atrae á los que quiere. 

Tal debe ser la completa seguridad con que los cris-
tianos esperemos un porvenir de paz en el Reino de Dios. 
Pero, si el Divino Espíritu no lo quiere así? .... ¿Acaso 
por ello sufriremos escándalo? —No! Recordad lo que Je-
sucristo ha dicho: "¿Pensáis que el Hijo del Hombre, cuan-
do vuelva, encontrará fé en el mundo?—No hemos asisti-
do á los consejos del Altísimo ni conocemos sus caminos, 
la apostasía universal parecerá el fallecimiento de la Igle-
sia y que el Espíritu Santo no pudo alcanzar victoria so-
bre sus enemigos; pero la final victoria será suya y eterna, 
ni el demonio se gloriará sobre Dios, porque el triunfo 
aparente del mal era dirigido por Dios mismo á fines dig-
nos de su infinita sabiduría. 

Aquí es oportuno recordar lo dicho en la primera 
Conferencia, que la universalidad de la Iglesia no depen-
derá jamás del número de sus hijos, sino solamente de 
sus condiciones intrínsecas y aptitud á difundirse. Un 
cristiano! dadme un cristiano únicamente, y ese cristiano, 
que sería el Pontífice, bastará siempre á la catolicidad y 

al cumplimiento de las divinas promesas. E l número es 
accidental y lo necesario está en la esencia. Si de la difu-
sión del Cristianismo argumentamos victoriosamente con-
tra los incrédulos, es que ellos no pueden librarse de los 
hechos que atestigua la historia y que así ha querido el 
Espíritu Santo confundirlos; pero, si tal no hubiera sido, 
¿qué objeción se nos haría?—No la ignoramos; pues que 
la hacen, á pesar de la historia, aunque de críticos blaso-
nen. Valga que no saben juzgar del pasado y que lo por-
venir pertenece á los creyentes. Nosotros, en Libros Sa-
grados tenemos la historia anticipada: que aguarden 
ellos! Nosotros conocemos el secreto de lo futuro y nos 
gozamos desde ahora en que el Espíritu Santo sostendrá 
siempre á la Iglesia y la hará triunfar de sus enemigos, 
hasta que sean todos el escabel de los piés de Jesucristo. 
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tagio (de cristianismo) ha invadido, no sólo las ciudades, 
sino también las aldeas y los campos." ( i ) 

Recordad cuanto hemos dicho sobre las resistencias 
que debían ser quebrantadas y vencidas por el cristianis-
mo, para lograr la propagación y arraigo de su doctrina, 
mudar el modo de sér de las naciones triunfar con la 
cruz de tantas y tan violentas pasiones. Superar la obs-
tinación judaica, dominar las oposiciones gentílicas y 
humillar la soberbia del Príncipe de este mundo, que te-
nía altares donde quiera: ilustrar á los filósofos que se-
guían las opiniones más falsas, sobreponerse á los sacer-
dotes paganos que, por interés propio, ó per fanatismo 
sostenían el culto de los ídolos ¡Cuántas dificultades! 
¡Qué aglomeración de obstáculos; Y ¿qué decir de las 
calumnias contra los cristianos?r-"Se les acusaba, co-
mo dice Alzog, de ateísmo porque adoraban en espíritu 
y en verdad á un Dios espíritu, dando motivo y pretexto 
á infames rumores de conspiración, de incesto y de crí-
menes contra la naturaleza, sus asambleas nocturnas, 
exigidas por las persecuciones, procurando hacer más vero-
símil esta última acusación por el amor fraternal de que 
los cristianos daban pruebas tan manifiestas. En fuerza 
de vagas é inciertas narraciones sobre la Cena, se consi-
deraba este banquete místico como el abominable festín de 
Tyestes . . . Si algunas veces los esclavos defendían el 
Cristianismo, era esto una subversión del orden legal y 
la tortura les arrancaba frecuentemente la confesión de 
crímenes achacados á los cristianos. E l populacho atri-
buía á esta secta impía todas las catástrofes políticas, la 
guerra, el hambre, los temblores de tierra, todas las seña-
les de la cólera de los dioses abandonados Las gentes 
letradas y cultas aprobaban con 1111 fin político los erro-
res del vulgo, y despreciaban á los cristianos como un 
pueblo supersticioso y fanático. Entonces fué cuando el 
Estado creyó deber usar de su fuerza para oprimir á una 
secta tan perniciosa para la causa pública, tan enemiga de 
la humanidad y tan impía para con los Césares." 

(1) Todas las citas anteriores son del P. Murillo.-—La Igles 
Romana, tom. I, cap. II, § I I I . 

Y a lo véis, señores; la difusión del Cristianismo en las 
condiciones de aquellos tiempos no era obra de los hom-
bres y sentimos toda la fuerza que tenían las palabras del 
prudente Gamaliel en la Sinagoga, á favor de los Apósto-
les: "Dejadlos, si su obra es humana, perecerá; mas si fue-
re de Dios, subsistirá." 

Ese movimiento de expansión visible no ha cesado 
nunca y el número de cristianos se aumenta en cifras enor-
mes. "Si la mayor parte de los habitantes del globo 110 
ha pertenecido jamás al imperio visible del Espíritu San-
to, ó como hab'a la Teología, al cuerpo de la Iglesia, nadie 
puede probar que uno solo de ellos se haya encontrado ó 
se encuentre hoy en imposibilidad absoluta de pertenecer 
al imperio invisible del mismo Divino Espíritu, que se 
llama el alma de la Iglesia, con lo cual puede uno salvar-
se. La razón es que, si nosotros conocemos los medios 
exteriores con que Dios aplica á los hombres los méritos 
del Redentor, los innumerables medios interiores, de que 
dispone para el mismo objeto, nos son desconocidos, y de-
bemos decir con Job (cap. X, 13): "Aunque vos. Señor, lo 
ocultéis en el secreto de vuestro corazón, pero yo sé que 
de todos os acordáis."—En efecto el Espíritu Santo vivifi-
ca el cuerpo y el alma de la Iglesia de Cristo, difundida 
en donde quiera. Si en el día de Pentecostés se dió sen-
siblemente á los Apóstoles y á los fieles que con ellos per-
manecían en oración, permanece aún en nosotros, ilus-
trando inteligencias, santificando corazones, derramando 
gracias y llamando y formando nuevos apóstoles que son 
gloria de la Iglesia. 

No diré que abre sus manos para verter sus dones, 
porque el mismo Espíritu Santo es el Don por excelencia, 
el D O N de Dios y el Dedo de Dios. S e nos da E l á sí mis-
mo que es Dios, como el Padre y el Hijo, que nos lo dan 
para que esté perpetuamente con nosotros; es el Dedo de 
la mano de Dios y Dios infinito en largueza y poder. Y co-
mo los dedos son el medio con que realizamos las obras 
más variadas de nuestra actividad, así, aunque en débil 
semejanza, del Espíritu Santo decimos que es la mano de 
Dios, porque "hay 'en la Iglesia) diversidad de dones; 
pero no hay más que un mismo Espíritu; diversos minis-
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las naciones. Por S. Lucas sabemos de S. Pablo, de S. 
Pedro 3' otros Apóstoles algo, pero no todo; y tenemos ne-
cesidad de acudir con frecuencia á testimonios de autores 
antiguos 3' á las tradiciones de las iglesias primitivas pa-
ra tener conocimiento de cuáles hayan sido los pueblos 
evangelizados por cada uno de los Apóstoles. 

Pero un hecho es innegable, y ya está demostrado: que 
el cristianismo se difundió con rapidez maravillosa 3' que 
la predicación apostólica resonó en toda la tierra. Las cir-
cunstancias en que esto se realiza ofrecen dificultades que 
provocan su estudio atento y detenido. Los Apóstoles y 
discípulos se derraman hasta los confines del orbe y van 
por doquiera fundando iglesias ó comunidades cristianas, 
que vienen á quedar, unas respecto de otras, á distancias 
enormes y con medios sumamente tardíos para llegar á 
tener alguna comunicación entre sí. En muchos casos, 
fundada apenas una Iglesia, el fundador se alejaba, dejan-
do un pastor que la guiara y gobernara, porque lo llevaba 
su celo á procurar la fundación de otras ¿Cómo unificar 
tantas y tan lejanas cristiandades? ¿Cómo esa variedad 
incontable se reducirá á la necesaria unidad? 

Hablo de la unidad exterior, no de la interior por la 
fé, porque esta última es incontrovertible desde el princi 
pió. Volveremos á citar á S. Ireneo: «Habiendo recibido 
la Iglesia esta predicación y esta fé, la guarda y conser-
va, diseminada como está por todo el Orbe, con suma di-
l igencia , y en todas partes cree lo mismo Porque aun-
que en el mundo hay diversos idiomas, sin embargo, la 
fuerza de la tradición es una é idéntica. Y ni las iglesias 
que están fundadas en la Germania creen ó enseñan de di-
verso modo, ni las de los iberos, ni las de los celtas, ni las 
de Oriente, ni las de Egipto, ni las de Libia, ni las que es-
tán establecidas en el centro del mundo». ( Contra haer. /, 
cap. 10). 

Tal era el lenguaje de los Padres en el principio del 
segundo siglo. 

Pero no basta la unidad en la fé, es necesaria la uni-
dad exterior para que sea la Iglesia un solo rebaño con un 
solo Pastor, la unidad orgánica y visible por la obediencia 
á una suprema autoridad. «Es preciso que exista—dice 

Murillo—un principio regulador único que reduzca la mu-
chedumbre á la unidad, comunicando al cuerpo la unifor-
midad de medios para alcanzar el fin; y como es imposible 
que ese principio regulador pueda de hecho y con eficacia 
comunicar al cuerpo social aquella unidad, si no posee el 
derecho de imponerse con verdadero imperio, y si en 
los miembros no existe el deber recíproco de obedecer y 
someterse á dicho principio, de ahí la necesidad de la au-
toridad suprema ó primada. Esta, empero, no puede ser 
desempeñada debidamente por el cuerpo total jerárgico ó 
episcopal, ya porque cada Obispo está en su diócesis y es 
imposible el acuerdo á distancia, ya porque, si bien en me-
nor escala, surge respecto de la colectividad de los Obis-
pos la misma dificultad que en la muchedumbre total, el 
obstáculo de la multiplicidad, y de ahí el de la división. 
Es menester, pues, que al frente del cuerpo total de la 
Iglesia y eu la cúspide del Episcopado exista un solo jefe 
supremo á quien estén sujetos la muchedumbre de los fie-
les y el cuerpo mismo episcopal». (La Igl. Rom. tom. I. 
cap. VI. § 1 ) . 

Obvio es entender que los fieles se unían desde lue-
go á su Obispo y que los Obispos se iban adhiriendo al de 
la capital de la provincia, resultando así naturalmente las 
sedes metropolitanas. Las iglesias más distantes se co-
municaban por los Concilios principalmente, y de día en 
día los cristianos palpaban mejor, que todos eran miem-
bros de una sola unidad. En el siglo tercero decía el gran-
de S. Cipriano: «Así como los rayos solares emanan todos 
de un mismo foco y como las ramas de un árbol proceden 
de una misma raíz; así las comunidades cristianas, despa-
rramadas por la superficie de la tierra, se unen y ligan en 
una sola y misma Iglesia. El ra3̂ o vive de la luz del sol, 
la rama no subsiste sino por su unión al tronco; del pro-
pio modo el verdadero cristiano no puede vivir sino unido 
á la Iglesia. El que 110 vive en ella es un extranjero, un 
profano que no tiene parte en Jesucristo: no tiene á Dios 
por padre el que no tiene á la Iglesia por madre, y aun-
que padezca la muerte del martirio, no tendrá su muerte 
ni valor ni mérito». 

¿Cómo, pues, aconteció que todos los Obispos cristia-



nos reconociesen un solo y mismo centro de unión y que 
ese fuera no otro sino el que tienen aún, Roma la santa? 
¿Por qué para ella honor tan alto y no para Jerusalén, la 
primera «Iglesia madre», que gobernara el Apóstol San-
tiago, y santificada con su muerte? ¿Por qué no para las 
de Antioquía, Alejandría, Efeso, Cartago? 

Señores; por una razón que es axiomática en teología: 
Ubi Petras, ibi Ecclesia: Donde está Pedro está la Iglesia, 
y en Roma se halla el sucesor de Pedro. 

Los racionalistas y los protestantes modernos exco-
gitan medios para librarse de esta afirmación y, como 
siempre, toman la vía de las negaciones, diciendo que Pe-
dro no tenía preeminencia de autoridad sobre los otros 
Apóstoles, que ni siquiera estuvo en Roma, menos haber 
muerto allí, por lo cual los Pontífices romanos son senci-
llamente usurpadores de una potestad y autoridad que no 
recibieron de S. Pedro. 

Esas negaciones son todas gratuitas y fácil es desva-
necerlas. 

La santa Iglesia profesa como un dogma, que Jesu-
cristo dio á S. Pedro no un Primado de honor, sino de ver-
dadera jurisdicción sobre la Iglesia toda, inclusos los Após-
toles. ¿Qué es el Primado de jurisdicción? «Es aquella 
prerrogativa en virtud de la cual uno es verdadero supe-
rior de los demás con autoridad y mando sobre ellos, en 
calidad de verdaderos súbditos». (Murillo). 

Vengamos á las pruebas, y tomemos la primera de S. 
Mateo, en el cap. X V , 13 , 19, en que, á la confesión de la 
divinidad de Jesucristo por Simón (que era hasta enton-
ces su nombre) siguen estas palabras del Salvador: «Bien-
aventurado eres, Simón, hijo de Jonás, porque no te lo ha re-
velado la carne ni la sangre, sino mi Padre que está en los 
cielos. Y yo te digo que tú eres Pedro, y sobre esta pie-
dra edificaré mi Iglesia, y las puertas del infierno 110 pre-
valecerán contra ella. Y daré á tí las llaves del reino de 
los cielos, y todo lo que tú ligares sobre la tierra, será li-
gado en los cielos, y todo lo que desatares tú en la tierra, 
desatado también será en los cielos» Jesucristo anuncia 
aquí la Iglesia que ha de fundar y señala cuál ha de ser 
la piedra en que descanse todo el edificio. Cristo es la pie-

dra angular, Simón será la piedra cimental, que servirá 
de apoyo á las columnas todas, al mismo Apostolado. 

A qué fin cambiarle á Simón su nombre propio por 
el de Pedio, si este pasaje no tiene el sentido que le damos? 
Y Pedro significa literalmente piedra, mas por tratarse de 
un varón, creyó el traductor latino que debió llamarle Pe-
dro. El P. Murillo dice que en el texto siró, que es el 
que más se acerca á las palabras textuales pronunciadas 
por Jesús en siro-caldeo, se ve con más claridad el sentido 
de este lugar evangélico, el cual traducido fielmente es así: 
«Tú eres Roca y sobre esta Roca fundaré mi Iglesia». 
(At Kipho, véal hode K i p h o . . . .) 

S. León, (en el Sermón 3, de sua Assumptione ad Pon-
tificatum) hace la paráfrasis del texto en la forma siguien-
te: «Manifestó mi Padre á tí mi divinidad; á mi vez yo te 
declaro la excelencia tuya, porque tú eres Pedro: esto es, 
siendo yo la Piedra inviolable, yo, piedra angular que 
h a g o uno de dos {ex uitraque unum)\ yo, fundamento fue-
ra del cual nadie puede poner otro: tú eres, sin embargo, 
tambiénpiedta, porque mi poder te constituye en piedra, 
para que lo que á mí es propio de potestad, sea tuyo tam-
bién, participándolo conmigo». 

No es posible omitir la reflexión que hacen todos los 
expositores sobre la preeminencia que indica bien clara-
mente el Evangelio respecto de S. Pedro, al nombrarlo 
siempre en primer término. Para ser breve traduciré estas 
pocas líneas de Natal Alejandro: «Siempre se le nombrá 
como primero entre los Apóstoles, principalmente en Ma-
teo, X. "Son doce los nombres de los Apóstoles y son . 
EL PRIMERO QUE SE LLAMA PEDRO." A h o r a bien, no era el 
primero ni por la vocación, ni por la edad: el primer lla-
mado fué Andrés; y en la ennumeración de los otros 110 se 
atiende á la edad ni tampoco á la vocación». 

¿Porqué esa distinción para S. Pedro? 
Y ¿qué se le promete? Nada menos que la plenitud 

de la autoridad en la misma Iglesia, puesto que se le da-
rán (TIBÍ: á él) las llaves del Reino de los cielos, y la po-
testad de ligar y desatar. Las llaves representan el poder 
supremo; como lo han entendido todos los intérpretes y 
apologistas. El limo. Sr. Gibbons dice: «En los tiempos 



Cu eres Pedro. 
Señores: 

Un día volvieron á la presencia de Jesús unos discí-
pulos que, gloriándose, decían: «Señor, hasta los demo-
nios se nos sujetan en tu nombre». Con aquella dulce y 
divina severidad que le era propia, Jesucristo les respon-
dió: «Vi á Satanás que como rayo descendía del cielo 
No os gloriéis de que se os rindan los espíritus inmundos, 
sino de que vuestros nombres están escritos en los cie-
los». {Luc. X. v. 17, 18 y 20). 

\ Inolvidable debió ser para ellos y para los Apóstoles 
esa terrible palabra, aunque amorosamente pronunciada. 
Y cuando, llenos ya de potestad, se esparcían por el mun-
do predicando el Evangelio, obrando prodigios, fundando 
iglesias, comunicando el Espíritu Santo, si hubieran teni-
do la ambición de la mísera gloria terrena, procurado hu-
bieran que, en páginas inmortales, se refirieran sus he-
chos, como dignos del asombro de las gentes. En lugar 
de escribir Santiago una Epístola, dos S. Pedro y otros ni 
una, hubieran llevado al menos la nota de sus largos y pe-
nosos itinerarios; mas no fué así: rebosó en plenitud su 
apostolado, pero ellos, como su Maestro, no buscaban glo-
ria para sí mismos, sino para Aquel que los envió á todas 



antiguos, y particularmente en el pueblo hebreo, las lla-
ves eran el emblema de la jurisdicción. Afirmar que un 
hombre había recibido las llaves de una ciudad, era equi-
valente á decir que había sido nombrado gobernador de 
ella. En el Apocalipsis, Ntro. Señor dice que tiene «las 
llaves de la muerte y del infierno», que significa que tiene 
poder sobre la muerte y el infierno. En efecto, aun aho-
ra la presentación de las llaves significa entre nosotros la 
idea de autoridad, ( i ) Si el propietario de una casa, al 
dejarla en el verano, dice á su amigo: «aquí están las lla-
ves de mi casa,» esta declaración, sin otra explicación, sig-
nifica: te doy pleno dominio en mi casa: puedes admitir ó 
excluir á quien te parezca: tú me representas durante mi 
separación. Apliquemos esta interpretación á las palabras 
de nuestro Redentor. Al decir á Pedro: «Yo te daré las 
llaves, etc., evidentemente significa: Yo te daré la supre-
ma autoridad de mi Iglesia, que es la ciudadela de mi fé, 
mi Jerusalén terrena. Tú y tus sucesores serán mis re-
presentantes visibles, hasta el fin de los tiempos. Nótese 
que á Pedro sólo y no á otro apóstol fueron dirigidas tan 
solemnes palabras». 

Al mismo tiempo, y solamente á él, se le promete que 
recibirá poder para ligar y desligar, en tan amplia mane-
ra, que en el cielo será ratificado lo que Pedro con tal po-
der hiciere. ¿Qué significa esta promesa magnífica y ja-
más oída ni esperada del hombre? No otra cosa que la ju-
risdicción primaria, universal, sobre todo lo que sea capaz 
de ligar las voluntades, á fin de relajarlo ó afianzarlo. 
Aquí no cabe limitación alguna, sino la que corresponde 
á la índole propia del reino que se confía: reino espiritual, 
que 110 es de este mundo, pero que está en el mundo y es 
visible y debe usar de las cosas temporales, en orden al 
fin eterno que le fué señalado. 

( i ) Tomamos esta cita de "La Fé de nuestros Padres", por Gi-
bbons, traducida por el Sr. Lic. F. J. Zavala, quien pone aquí la si-
guiente nota: "Conforme á nuestra legislación, la tradición de una 
cosa puede hacerse simbólicamente, y la ley 7, tit. 30, Part. 3,® se-
ñala precisamente como ejemplo de este caso, el de la entrega de las 
llaves para que se entienda entregada la casa á que pertenecen y las 
cosas que hay en ella". 

No podría el Salvador faltar al cumplimiento de su 
divina palabra, y San Juan ( X X I , 15, 17), nos refiere có-
mo fué investido S. Pedro de la suprema autoridad: «Jesús 
dice á Simón Pedro: Simón, hijo de Juan, ¿me amas más 
que éstos? Le responde: Sí, Señor, tú sabes que te amo. 
Le dice apacienta mis corderos». 

«Le dice segunda vez: Simón, hijo de Juan, ¿me amas? 
Le dice: Sí, Señor, tú sabes que te amo. Le dice, apacien-
ta mis corderos». 

«Le dice tercera vez: Simón, hijo de Juan, ¿me amas? 
Pedro se entristeció porque le había dicho tercera vez, me 
amas? y le dijo: Señor, tú sabes todas las cosas, tú sabes 
que te amo. Le dijo: Apacienta mis ovejas». 

Este pasaje, incomparablemente hermoso, no necesi-
ta ser comentado, suavemente penetra en el alma y fuer-
temente la cautiva. Es Jesucristo resucitado el que habla; 
está entre los Apóstoles y se dirige únicamente á Pedro, 
y tres veces lo nombra y tres veces lo interroga y otras 
tantas le confía el cuidado de apacentar los corderos y las 
ovejas del rebaño. ¡Los corderos! la porción tierna y dé-
bil, necesitada de ovejas que le den alimento. ¡Las ovejas! 
la porción que á los corderillos da la dulce leche que los 
sustenta y les conserva la vida: son los Obispos, como lo 
fueron los Apóstoles, de quienes son los sucesores. Pero 
ellos mismos y sus fieles, como ovejas con sus corderitos, 
son regidos y apacentados por Pedro que es el Pastor de 
todo el rebaño de Cristo. Sería inútil citar autoridades, y 
por todas valga la del Tostado que dice: «No es necesario 
alegar testimonios donde existe la unanimidad más com-
pleta». E l racionalismo y el protestantismo están heridos 
de ceguedad intelectual y tropiezan en la inconmovible 
Roca, que es Pedro, sin lograr más que dolorosos descala-
bros. 

Aunque confieso que cuanto diciendo voy no tiene, 
para vuestra ilustración, novedad alguna, sufriréis bonda-
dosamente que os llame la atención sobre estas circuns-
tancias: es un Dios el que habla y, al dirigirse á Pedro, 
excluye á los otros Apóstoles del examen amoroso que á 
Pedro hace: da testimonio de ello S. Juan, el discípulo a-
mado y que de sí mismo protesta que su testimonio es 
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verdadero; S. Juan, el último superviviente del Colegio 
apostólico, postrer representante de aquella autoridad 
que Jesucristo les dió, antes de su Ascención á los cielos. 
Pues bien; la historia nos ofrece un hecho inexplicable, 
si negamos la primacía de S. Pedro sobre el mismo Após-
tol S. Juan; oíd cuál es. 

E l mismo Sr. Gibbons hablará por nosotros: S. Cle-
mente Papa fué el tercer sucesor de S. Pedro y es men-
cionado honrosamente por S. Pablo en una de sus Epísto-
las. Habiendo ocurrido algunas disensiones y escánda-
los en la iglesia de Corinto, la querella se llevó á conoci-
miento del Papa Clemente, y él ejerció su autoridad su-
suprema, dirigiendo cartas monitorias á los Corintios. 
Tan grande era la reverencia que tenían á estas Epísto-
las los fieles de Corinto, que, por más de un siglo, fué 
costumbre el leerlas públicamente en sus templos". 

"¿Por qué apelaron los de Corinto á Roma, que esta-
ba tan lejos del Occidente, y no á Efeso que estaba cerca 
de ellos y en donde vivía aún el Apóstol S. Juan? Evi-
dentemente porque la jurisdicción de Efeso era local, al 
paso que la de Roma era universal". 

Con esta consideración, propia de este lugar, hemos 
adelantado una prueba de que los Obispos de Poma, los 
Pontífices son los legítimos sucesores de Pedro; en caso 
contrario el Apóstol S. Juan habría reclamado contra S. 
Clemente la usurpación de autoridad, siendo como era el 
único Apóstol que había quedado en la Iglesia de Jesús. 

No llevéis á mal que me detenga todavía un poco en 
esta materia; ya veis que el protestantismo hace entre nos-
otros estragos lamentables, cu}^a extención no es de to-
dos apreciada en lo que tiene de terrible en el presente y 
lo funesta que puede ser y será para un no lejano porve-
nir. Y el protestantismo es el enemigo jurado de los 
privilegios de Pedro, á quien confundir quisiera hasta con 
el discípulo traidor. 

Vemos al Santo Apóstol ejerciendo en la Iglesia la 
autoridad suprema, sin que haya quien le oponga ni aun 
mínimas dificultades. Judas ha puesto fin á sus días, 
suspendiéndose de un lazo, y debe ser nombrado otro que 
tome su episcopado, según la profecía de David. ¿Quién 

hace la interpretación del Salmo y quién determina el 
modo de la elección de S. Matías? ¿No es Pedro el que 
hace todo? Y la misma elección ¿acaso no podía hacerla 
por sí mismo? Sí podía, responde S. Juan Crisòstomo, 
pero no lo hizo porque no pareciese que hacía gracia á 
determinada persona. (Licebat, et quidem maxime. Ve-
runi id non facit, ne cui videretur gratificari). 

De mayor fuerza probatoria es lo que se nos refiere 
en el libro mismo de los Hechos, al hablarnos riel Sínodo 
de Jerusalén, convocado para tratar de la observancia de 
los legales, sobre lo cual había opuestas y variadas opinio-
nes. 

Reúnese el Concilio; el Obispo de Jerusalén no es 
Pedro, sino Santiago, el primo de Jesús; se haya presente 
S. Pablo y están los otros Apóstoles. ¿No parece natural 
que Santiago presidiera y que hablase antes que los de-
más? 

Pues, no, señores; en el cap. X V , v. 7, leemos: "Des-
pués de un maduro examen, P E D R O se levantó y les di-
jo: Hermanos míos, bien sabéis que mucho tiempo hace 
fu\ yo escogido por Dios entre nosotros, para que los gen-
tiles oyesen de mi boca la palabra evangélica y creye-
sen". 

Esto dijo S. Pedro en presencia de los Apóstoles y 
discípulos y del Apóstol de los Gentiles; y afiade el Sa-
grado texto: Omms multitudo tacuü: Toda la multitud 
guardó silencio Habló Pedro, y todos callaron y nadie 
le contradijo, antes bien lo apoyó Santiago, diciendo: "Si-
món os ha manifestado de qué manera ha comenzado Dios 
desde el principio á mirar favorablemente á los genti-
les". ( 1 6 . 1 4 ) . 

Se requiere un esfuerzo aniquilador de toda razón, 
como lo hacen los racionalistas y protestantes, para ne-
gar eb'Primadode S. Pedro. 

El mismo libro de los Hechos nos hace saber cómo vi-
vían los primeros cristianos, que tenían un solo corazón, 
una sola alma por el sagrado vínculo de la caridad. Ellos 
enagenaban sus bienes y llevaban el precio à lospiés délos 
Apóstoles. ¿Quién recibía esas cantidades libremente ofre-
cidas para la vida de todos en santa comunidad? Los 
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Apóstoles; pero el sagrado libro nos refiere que Pedro fué 
el que reprendió á Zafira y á su esposo Ananías, porque 
mintieron al Espíritu Santo, ocultando parte del precio en 
que decía ella que habían vendido; y es Pedro el que les 
impone la pena de muerte, por divina inspiración y de un 
modo milagroso. 

¿A qué detenernos más en materia tan evidentemen-
te probada? Vengamos á las objeciones de los enemigos 
de la Iglesia. 

Pueden reducirse á tres: I. Que nuestro Señor Jesu-
cristo reprendió á S. Pedro: II. Que S. Pablo censuró á 
Pedro, en su misma presencia, porque se había retirado 
algún tiempo de la sociedad de ios gentiles convertidos, y 
III . Que la supremacía de Pedro es incompatible con la 
dignidad del Salvador. 

La primera no necesita refutación, y solamente la in-
dicamos para que 110 pase inadvertida, ya que, siendo Je-
sucristo superior á S. Pedro, no porque lo reprendiera le 
retiraba la promesa del Primado, que le dio después de la 
Resurrección. 

La segunda, ó sea la reprensión de S. Pablo, tiene 
más interés y vamos á tratarla con la mayor claridad po-
sible. 

Al principio la Iglesia se componía de judíos conver-
tidos y de gentiles que abrazaban la fé. Acostumbrados 
los judíos á la rigurosa y estricta observancia de la Ley 
mosaica, que les prohibía ciertos alimentos y que los obli-
gaba á la circuncisión, después de ser cristianos preten-
dían no solamente guardar ellos la Ley antigua, sino obli-
gar á los gentiles convertidos á que la observaran, por lo 
cual se les llamaba JUDAIZANTES. 

S. Pablo, Bernabé y Tito vinieron á Jerusalén, movido 
S. Pablo de una revelación (Gal. II. 2), para conferir con 
los fieles de allí el evangelio que predicaba á los gentiles, 
enseñándoles que eran libres de las observancias judaicas. 
S. Pedro, Santiago y Juan reconocieron la misión que de 
Dios había recibido S. Pablo, y «entonces—dice el mismo 
S. Pablo (v. 9)—nos dieron las manos en señal de conve-
nio, á mí y á Bernabé, para que nosotros predicáramos á 
los gentiles, y ellos á los circuncidados». 

!3 

Se ve desde luego que S. Pablo viajó hasta Jerusalén 
para asegurarse de que no seguía en vano y sin fruto su 
carrera apostólica (v. 2) y que obtuvo tal seguridad con-
ferenciando con Pedro, Santiago y Juan, principalmente, 
porque eran reputados columnas de la Iglesia (v. 9). 

Más tarde S. Pedro fué á Antioquía, donde estaba en-
tonces S. Pablo, y, sucedió que S. Pedro, estando á la me-
sa con gentiles comía de todo, y sin hacer distinción algu-
na en las viandas, en lo cual hacía bien; pero cuando co-
mía ante judíos, judaizaba, es decir, no comía de todo, te-
meroso de escandalizarlos, de donde resultó que S. Berna-
bé se contagió también del proceder simulado de S. Pedro. 

En esto erraba S. Pedro y por ello lo reprendió S. 
Pablo, cara á cara y en presencia de todos, diciéndole 
( 1 1 . 14): «Si tú, con ser judío, vives como los gentiles, y 
no como los judíos, ¿cómo con tu ejemplo, fuerzas á los gen-
tiles á judaizar?» 

Efectivamente, S. Pedro no erraba en la doctrina, si-
no en el ejemplo que daba á los demás. Torres Amat, 
en este pasaje trae la siguiente nota: «Erraba Pedro, pero 
no en la doctrina, pues es claro que pensaba y creía como 
Pablo, que no era menester la observancia de las ceremo-
nias de la ley de Moisés; sino que erraba en tener con los 
judíos una condescendencia que era perjudicial; porque 
absteniéndose de comer con los cristianos convertidos del 
gentilismo, daba á los judíos nuevo pretexto de querer 
obligar á todos los fieles á la observancia de la ley de Moi-
sés. Y así Pedro, aunque con buen fin, ofendía, con su 
porte, la verdad del evangelio. Es bellísima la reflexión 
que sobre este pasaje hace S. Agustín (Ep. X X I X , AD 
HIERON.): «Lo que hizo útilmente Pablo, con la libertad 
de la caridad, fué recibido por Pedro con santa, benigna y 
piadosa humildad; y en este caso, más raro es y más san-
to el ejemplo que dejó Pedro á los sucesores de no desde-
ñarse de ser corregidos por los inferiores (en caso de se-
pararse del recto camino) que el ejemplo que dió Pablo á 
los inferiores de resistir, salva la caridad fraternal, á los 
mayores, para sostener la verdad evangélica. Pues más 
digno de admiración y alabanza es escuchar de buena ga-
na al que. corrige, que corregir al que yerra. Pablo, pues, 



tiene la alabanza de una justa libertad: Pedro la de una 
santa humildad». (5. Aug. Ep. L X X X I I , n. 27). 

Desvanecida esta objeción, queda la última, ó sea que 
el Primado de Pedro se opone á la dignidad de Jesucristo. 

La hipocrecía protestante 110 pudo ser más desdicha-
da en sus ataques al Primado. ¿En qué se rebaja la dig-
nidad de Jesucristo por tener en la tierra un representan-
te visible de su divina autoridad? ¿Acaso un Gobierno se 
rebaja cuando nombra persona que lo represente en algún 
pueblo, aunque le dé plenos poderes? 

Probado queda, pues, que el Primado de S. Pedro es 
una verdad irrefutable en teología como en historia, y que 
Pedro posee, por voluntad de Cristo, amplísimo poder so-
bre toda la Iglesia, no el solo honor de presidirla. «Desde 
el momento en que el poder de Pedro recibe cualquiera li-
mitación ó complemento, cualquiera ampliación ó restric-
tivo de parte de un elemento cualquiera distinto de Pedro, 
desaparece la contraposición entre Pedro y la Iglesia como 
fundamento y edificio, como casa y ecónomo, como grey y 
pastor». Este Primado fué definido en el Concilio Vati-
cano, por la siguiente declaración: «Si alguno dijere que 
el bienaventurado Apóstol Pedro no recibió directa é in-
mediatamente de Nuestro Señor Jesucristo el Primado de 
propia y verdadera jurisdicción: sea anatema». 

Y a tenéis la clave para explicaros la maravillosa uni-
dad de la Iglesia, á pesar de su difusión en los mismos 
tiempos apostólicos. Unidad no solamente por la profe-
sión de una misma fé y la participación de unos mismos 
sacramentos, sino también la unidad de cuerpo formado 
de diversos miembros, pero regidos por una sola cabeza. 
Y como Pedro vive en los Pontífices romanos, Roma es el 
centro de la unidad, el Papa la cabeza visible de la Iglesia 
y los fieles los miembros obedientes de ese cuerpo. 

Los Obispos suceden á los Apóstoles y acatan la su-
prema jurisdicción del que es Pastor de los Pastores. Son 
nuestros padres, nuestros maestros y nuestros guías; ellos 
son los testigos irrecusables de los hechos divinos y tra-
dicionales; ellos son los jueces y los defensores natos de 
la fé, y ellos, por último, verdaderos sucesores de los Após-
toles, revestidos, como ellos, de la plenitud del sacerdocio, 

son admitidos con los sucesores de Pedro, á una gran par-
te de la solicitud pastoral. El Obispo obra, habla y gobier-
na en virtud de una misión divina. «En el Episcopado 
unido á su Jefe, en su carácter y poder sagrado, reside 
aquella fuerza católica, contra la cual viene á estrellarse 
la heregía, como el torrente detenido por un fuerte y po-
deroso dique. La historia lo prueba demasiado» . . (Ra-
vignan). 

¡Cuan bella, cuan hermosa es esta Iglesia, templo in-
menso, fundado sobre firmísima piedra, sostenido por innu-
merables columnas, lleno de la gloria de Jesús en quien 
adora, y de sus santos, sus mártires, sus sabios 

Vé pasar los siglos, derrumbarse los imperios: Ella 
permanece invariable y siempre una; la combaten los hu-
racanes de pasiones que la odian y oleajes impetuosísimos 
que amenazan derribarla; pero no está fundada sobre are-
na! Las puertas del infierno jamás prevalecen contra Ella. 
Una es su puerta de entrada, pero esa puerta ha visto pa-
sar por ella á todas las generaciones de veinte siglos y no 
se habrá de cerrar en los futuros. 

* 
* * 

Intimamente vinculados al estudio de hoy, quedan por 
explicar dos puntos de historia, de sumo interés. Los que 
á negar llegan aun la existencia de Jesucristo, no habrían 
de respetar la historia, tratándose de S. Pedro; y sostienen 
que el Príncipe de los Apóstoles jamás estuvo en Roma; 
que si tal vez llegó á ir, no fué Obispo de esa ciudad y que, 
si acaso lo fué, no murió allí, por lo cual los Pontífices Ro-
manos mal pueden llamarse sucesores de S. Pedro. 

Ya no es posible tratar hoy estos puntos, que requie-
ren particular atención; pero serán (D. M.j el objeto de la 
siguiente Conferencia pero desde hoy saludemos al actual 
Pontífice reinante y, tomando las palabras de Jesucristo, 
digamos al Sr. Pío X : «TU E R E S P E D R O , eres el fun-
damento de la Iglesia y nada podrán contra ella las po-
testades infernales! 
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importancia, la Iglesia, tierna Madre, en su extenso Indul-
to, deja para todos sus hijos, que sin gravámen puedan 
practicarlos, los medios de alcanzar aquellas excelentes 
virtudes. 

El Smo. Padre, con el voto de los cardenales de la San-
ta Iglesia Romana, manifiesta, por medio del Secretario 
infrascrito de la Sagrada Congregación ya referida, que 
subsistiendo los indultos especiales, dados para cada Pro-
vincia hasta el presente, tuvo á bien conceder por diez 
años, y concedió á los ordinarios de las iglesias de la Amé-
rica Latina, facultad, que pueden subdelegar á los pá-
rrocos, confesores y á otros sacerdotes, para dispensar 
cada año, debiendo hacerse mención de la facultad apos-
tólica delegada, á los católicos que lo pidan, aunque sean 
regulares, con anuencia de sus superiores Eclesiásticos. 

He aquí los días de ayuno y de abstinencia obligato-
rios según el indulto, con la autorización del señor Se-
cretario: 

i? El ayuno sin abstinencia de carnes, cúmplase los 
viernes de adviento y miércoles de Cuaresma. 

2? Cúmplase el ajumo y la abstinencia de carnes el 
miércoles de Ceniza, los viernes de Cuaresma y Jueves 
Santo. 

En los días de ayuno es lícito á todos usar, en la co-
lación de la noche, huevos y lacticinios, también á los 
regulares, aunque 110 hayan pedido especial dispensa. 

3? La abstinencia de carnes sin ayuno, obliga en las 
cuatro vigilias de las fiestas, de la Natividad de Nuestro 
Señor Jesucristo, Pentecostés, San Pedro 3' San Pablo y 
Asunción de la Santísima Virgen María. 

4? Se observarán en cada una de las Diócesis, las mis-
mas ofrendas por vía de limosnas y la recitación de pre-
ces, que se han observado por costumbre. 

Se prohibe á los párrocos y sacerdotes, subdelega-
dos por los Obispos, para dispensar del ayuno y absti-
nencia, recibir ó aceptar alguna ofrenda, con ocasión de 
las dispensas concedidas por los mismos. 

Quedan además en su virtud los privilegios para la 

América Latina dados por la Constitución " Trans Ocea-
num," de 18 de Abril de 1897. 

De todo esto dio S. Santidad el decreto y mandó con-
signarlo en el acta de la Sagrada Congregación de Ne-
gocios Eclesiásticos Extraordinarios. No obstante cual-
quier cosa en contrario.—Dado en Roma por la Secretaría 
de la Sagrada Congregación de Negocios Eccos. Extraor-
dinarios, el día, mes y año arriba expresados.—Félix 
Cavagnis, Secretario. 

En resumen y para mayor claridad: los fieles católicos 
que no sufran detrimento en su salud, ni en el cumpli-
miento de sus deberes, están obligados al ayuno y á no 
comer carne el Miércoles de Ceniza, los Viernes de Cua-
resma y el Jueves de la Semana Santa. 

Los mismos católicos están obligados al precepto del 
ayuno; pero les es lícito comer carne, una vez al día, 
los viernes del Adviento y miércoles de Cuaresma. 

Quedan suprimidos los ayunos de los días 24 de Di-
ciembre, Sábado de Pentecostés, 28 de Junio y 14 de 
iVgosto; pero no es lícito el uso de la carne para comer, so-
lo la abstinencia obliga. 

En todos los días de ayuno está permitido hacer lo que 
llaman colación con huevos y alimentos, aunque tengan 
leche, la que también puede tomarse. 

Si algunos de nuestros diocesanos, 110 puedan cumplir 
sobre el particular y pidan dispensa á sus señores curas ó 
sacerdotes, estos sin demora ocurrirán á la S. Mitra, para 
facultarlos luego, y así den la respectiva dispensa. 

Deberán los párrocos y sacerdotes explicar al pueblo 
cristiano todo lo conveniente sobre el ayuno y la absti-
nencia, para evitar dudas y tranquilizarles su conciencia. 

Este Edicto será leído por los señores curas y sacerdotes 
encargados de iglesias ó capillas, Inter Missarum Solem-
nia, el primer domingo después de recibido. Lo copiarán 
en el "Libro de Disposiciones Diocesanas" y guardarán 
un ejemplar impreso en el lugar conveniente del archivo. 

Dado y firmado de Nos, sellado con nuestras armas, 
refrendado por el infrascrito Oficial de Secretaría, en 



Nuestro Palacio Episcopal, el día doce del mes de Sep-
tiembre del año de mil ochocientos noventa y nueve. 

t S a n t i a g o , 

OBISPO DE LEÓN 
P o r Mandado de S. S. I . 

oPSzc. G t n a d ofllazUm. 

OFICIAL 1" DE SECRETARIA. EDICTO DIOCESANO. 
Sobre:—festividad por el fir¡ del Siglo 

Salido j/Jn] erica no,—Jubileo del jfíño San-
to—Jndulto sobre ayuno y abstinencia de 
carnes. 

i . 

El aplauso general con que el orbe católico ha recibido 
la grandiosa idea de tributar solemnes y extraordinarios 
cultos á nuestro amantísimo Redentor, con mor' .o de la 
terminación del siglo XIX, nos ha impulsado desear, con 
irresistib'e vehemencia, que la Diócesis de l .eón no sea la 
última entre las iglesias del universo, ni mucho menos la 
que se exceptúe de rendir á Jesucristo el homenaje debido 
á su realeza suprema y á su seiiorío absoluto sobre todo lo 
creado. Tu reino, reino es de todos los siglos, tu do-
minio de generación en generación. 

El homenaje á Cristo nuestro Redentor, en los postreros 



Santiago de la Garza y Zambrano, 
por la grada de Dios y de la Santa Sede, Obis-

po de Leon. 

Venerables hermanos é hijos amados: 

Hemos recibido un decreto de la Sagrada Congrega-
ción de Negocios Eclesiásticos Extraordinarios, expe-
dido con fecha 6 de Julio del presente año, que no ha-
bíamos podido promulgar en nuestra Diócesis; porque 
en las Parroquias más lejanas de la Ciudad Episcopal, 
practicábamos la Visita Pastoral. Dicho Decreto contiene 
el indulto concedido á los fieles católicos de la América 
Latina sobre el ayuno y la abstinencia. 

Hállándose congregados en Roma los Sres. Arzobis-
pos y Obispos de la América Latina, manifestaron al Su-
premo Jerarca de la Iglesia Universal, el Sr. León XII I , 
(que la Divina Providencia guarde) las razones que sus 
respectivos diocesanos tienen para alcanzar de la Santa 
Sede, benignidad, que les dispense en parte de las obli-
gaciones del ayuno y la abstinencia de carnes. Que aun-
que en otros tiempos habían sido agraciados ya, para fa-



cilitarles el cumplimiento, no obstante dicha benigna con-
cesión, expusieron los Sres. Prelados del Concilio Plenario 
de la América Latina, que era sumamente gravoso á sus 
diocesanos cumplir los preceptos de ayuno y abstinencia, 
como habían quedado vigentes. 

El Santo Padre, que procura la conservación del 
hombre moral y el hombre físico, consideró justos y su-
ficientes los motivos, que declararon los R R . PP. del-
Concilio para concederles un amplio indulto sobre la ma-
teria, abrogando la obligación del ayuno y la abstinencia 
en algunos días, y continuando vigentes las disposicio-
nes de la Iglesia en otros; pero de estos también pueden 
los fieles ser dispensados cuando estén en la condición 
especial, que los excuse por razón de trabajo, cumplimien-
to de sus deberes ó enfermedad, según la doctrina reci-
bida. 

Consideró S. Santidad que los fieles católicos de que 
se trata son muy laboriosos; que la mayor parte de ellos 
se dedican á faenas del campo y obras materiales fatigo-
sas que agotan las fuerzas; y, por otra parte, tan pobres es-
tos hombres, necesarios á la sociedad, que puede asegu-
rarse que 110 tienen lo suficiente, para una verdadera 
comida, y que viven en perpetuo ayuno. 

Algunos de los otros fieles desempeñan quehaceres de 
industria, artes liberales, estudio, negocios, que necesi. 
tan instrucción, inteligencia y fácil expedición de las fa-
cultades mentales. 

A todos comprendió la benignidad de S. Santidad, te-
niendo presentes el clima, debilidad de fuerzas corpora-
les, delicadeza de la naturaleza humana, que hoy es más 
enfermiza que en tiempos pasados, y carece del vigor que 
gozaban aquellos hombres de los primeros siglos y de la 
edad media. 

La Iglesia, á medida que los tiempos pasan y la vida 
moral y salud de los hombres lo reclaman, ha ido dero-
gando las disposiciones sobre ayuno y abstinencia aún en 
las Comunidades religiosas, que son severas sobre el parti-
cular. En el año de 817, el Capítulo celebrado en Aixla 

Chapelle, moderó á los P. P. Benedictinos el rigor del 
ayuno. 

Es bueno estudiar y observar el fin y la sabiduría de la 
Iglesia en las dispensas y modificaciones que ha hecho, 
respecto á su disciplina, tocante al ayuno. E l plan 
principal ha sido la vida y salud de sus fieles hijos, el 
cumplimiento de sus deberes con una fácil templanza, á 
la vez que mantener el espíritu de la penitencia, y que así 
pueda vivir también el hombre moral. E l mismo Jesucris-
to con su divino ejemplo nos enseñó la penitencia: Cum 

jejunasset quadraginta diebus. S a n Matth. C a p I V . 

Su Santidad, considerando las ventajas que de la obser-
vancia de la penitencia resultan, dejó obligatorios algu-
nos días. Para saber la utilidad del ayuno basta escuchar 
á S. Juan Crisòstomo que en la Homilía X V in Gen. pre-
dicaba: "Del mismo modo, dice, hablando en medio de la 
inmensa ciudad de Antioquia, que un campo del que se 
acaba de arrancar las malas yerbas, está más propio á re: 
cibir los frutos que se le pongan, del mismo modo las aus-
teridades de la Cuaresma, reaniman la tranquilidad del 
alma y la disponen á la práctica de todas las virtudes. Na-
da de ruido, nada de tumultos durante este santo tiempo. 
No se vé ostentación de viandas, ni diligencia de los co-
cineros á provocar la intemperancia. La ciudad ha toma-
do el aspecto de una casta matrona, de una sèria y grave 
madre de familia. Cuando dirijo los ojos sobre el cam-
bio que todo ha sufrido en tan pocas horas, no puedo de-
jar de admirar la fuerza y el poder del ayuno. Purifica el 
corazón y trasforma el espíritu del magistrado y del hom-
bre privado, del rico y del pobre, del griego y del bárba-
ro, del que lleva la diadema y del esclavo que lo obedece. 
No apercibo diferencia entre la mesa del hombre opulento 
y la del que está reducido á la más tritse miseria. Por todas 
partes alimento simple, frugal, sin lujo, sin ostentación, 
y, lo que hay de más admirable, es que se sientan con más 
placer á una mesa así servida, que no lo hacían ántes á 
la que estaba cubierta de manjares los más exquisitos y 
de vinos los más escogidos.»—Y por estos bienes y otros de 



Nuestro Palacio Episcopal, el día doce del mes de Sep-
tiembre del año de mil ochocientos noventa y nueve. 

t S a n t i a g o , 

OBISPO DE LEÓN 
P o r Mandado de S. S. I . 

oPSzc. G t n a d ofllazUm. 
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Sobre:—festividad por el fir¡ del 

Satirio j/Jn] erica no,—Jubileo del jfíño San-
to—Jndulto sobre ayuno y abstinencia de 
carnes. 

i . 

El aplauso general con que el orbe católico ha recibido 
la grandiosa idea de tributar solemnes y extraordinarios 
cultos á nuestro amantísimo Redentor, con mor' .o de la 
terminación del siglo XIX, nos ha impulsado desear, con 
irresistib'e vehemencia, que la Diócesis de León no sea la 
última entre las iglesias del universo, ni mucho menos la 
que se exceptúe de rendir á Jesucristo el homenaje debido 
á su realeza suprema y á su seiiorío absoluto sobre todo lo 
creado. Tu reino, reino es de todos los siglos, tu do-

minio de generación en generación. 

El homenaje á Cristo nuestro Redentor, en los postreros 



Tas gracias del Jubileo del Año Santo; pues como es sabi-
do, al terminar en Roma ese Jubileo, se extiende á todo el 
mundo; pero no han llegado aún las Letras Pontificias á 
este respecto. 

Esta Sagrada Mitra las dará á conocer tan luego como 
se reciban, con las instrucciones que se estimen necesa-
rias para el fin intentado. 

IV. 

Aclaración acerca id Indulto sclrs el Ayuno. 
En atención á que las disposiciones del Indulto sobre el 

ayuno contenidas en el Decreto de la Sagrada Congrega-
ción de Negocios Eclesiásticos Extraordinarios del 6 de Ju-
lio de 1900, no han sido bien entendidas por muchos fieles, 
y por lo mismo, no observadas, hemos creido conveniente 
reproducirlas en la forma más explícita posible, con algu-
nas ampliaciones que la experiencia del tiempo que lleva 
de estar vigente el indulto parecen exigir. Flélas aquí: 

Ia La lay del ayuno y de la abstinencia está en todo su 
vigor. L o que h a concedido el Sumo Pontífice á este res-
pecto es solo la facultad necesaria para que los ordinarios 
ó los eclesiásticos subdelegados por ellos, puedan á su ar-
bitrio dispensar de dicha ley á los fieles que lo pidan. 

2 a Los fieles dispensados en virtud de la facultad Ponti-
ficia expresada, tienen obligación de guardar la ley del a-
yuno y la abstinencia en los casos y forma siguientes: 

(A) Obl iga el ayuno con abstinencia de carnes, el Miérco-
les de Ceniza, los Viernes de Cuaresma, y el Jueves y Vier-
n e s de la Semana Mayor. 

(B) Obl iga el ayuno, pero sin abstinencia de carnes, los 
V i e r n e s de Adviento y los Miércoles de Cuaresma. 

(C) Obliga la abstinencia de carnes, sin ayuno, en las 

cuatro vigilias d é l a Natividad deNtro Señor Jesucristo, 
Pentecostés, Asunción de la Sma. Virgen María y de los 
Santos Apóstoles Pedro y Pablo. 

3 a Los fieles que no obtengan dispensa y que no tengan 
alguna causa que los excuse del ayuno ó abstinencia, están 
obligados á esas l eyes como si no existiera la nueva gracia 
pontificia. 

4 a Queda en todo su vigor el precepto de no promiscuar, 
esto es, comer carne y pescado en una misma comida, en 
los días de ayuno (aunque no se ayune) y en todos los de 
cuaresma, inclusos los domingos. 

5 a En los días de ayuno siempre será lícito á todos, aun 
á los regulares, aunque no hayan pedido esta especial dis-
pensa, hacer uso de huevos y lacticinios en la colación jde 
la noche. 

6a No es necesaria causa alguna para que los fieles pi. 
dan y disfruten de la gracia que les concede el Indulto. 
Basta solo acogerse á él, manifestando así su sumisión á la 
Santa Iglesia. 

Esto no es obstáculo para que las personas que están en 
perfecto estado de salud, y demás condiciones requeridas, 
observen el ayuno sin acojerse al indulto, si asilo prefieren; 
como con mucho mérito sepuede ayunar en cualquier tiem-
po en que el ayuno no está prescrito. 

7a No es necesario que cada uno de los fieles pida indi-
vidualmente la dispensa: puede hacerlo para sus respecti-
vos miembros el jefe de la familia ó el superior de la casa 
ó establecimiento. 

8 a Esta dispensa no vale para las personas, por los diez 
años concedidas á los Prelados; es necesario estarla reno-
vando ó pidiéndose á alguno de los superiores que en se-
guida se expresarán, cada año. El tiempo más á propó-
sito parala refrenda es á principios del año. 

9 a No tienen necesidad de dispensa las personas que,ten-
gan alguna de las causas que excusan del ayuno ó de la 
abstinencia y que explican los autores que tratan de los 
preceptos de la Iglesia. Conviene advenir que muchas de 
las causas que excusan del ayuno, no excusan de la absti-
nencia. En caso de duda sobre estos puntos es más con-
veniente preguntar al confesor ó al párroco, siendo lo me-
jor pedir la dispensa.—Quedan también en todo su vigor 
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los privilegios de los indígenas, á quienes solo obliga el a-
yuno y abstinencia los Viernes de Cuaresma, Sábado San-
to y Vigilia de la Natividad de Ntro. Señor Jesucristo. 

10a Los eclesiásticos á quienes se subdelega esta facul-
tad no put den recibir para s í limosna alguna, pero deben 
exhortar á los que puedan hacerlo, á que la den, según 
su posibilidad. En caso de no poder, se les impondrán al-
gunas prácticas piadosas, á juicio del superior que conce-
de la gracia. Las limosnas serán entregadas al Párroco 
respectivo quien las remitirá á la Secretaria de esta Sagra-
da Mitra. 

11a Quedan subdelegadas las facultades del mencionado 
Decreto de la Sagrada Congregación de Negocios Eclesiás-
ticos, respecto del fuero externo, en los bres. Capitulares 
de la Sta. Iglesia Catedral, Sres . Párrocos y Vicarios fijos 
de este Obispado, y respecto del fuero interno, en todos 
los sacerdotes que actualmente, ó en lo sucesivo, gocen 
del ejercicio de sus l icencias ministeriales. No pueden con-
ceder la gracia sino por un año, y siempre haciendo es-
pecial mención de la delegación á los Prelados y subdele-
gación á ellos, conforme es tá prevenido. 

12a Se recomienda de n u e v o á los Sres Curas sacerdo-
tes que tienen á su cuidado alguna Iglesia, anuncien el do-
mingo antecedente á los d ías de ayuno ó abstinencia vi-
gentes, la obligación de cumplirlos. 

Aunque hace tiempo deseábamos dar las anteriores dis-
posiciones. lo habíamos diferido esperando la venida de 
nuestro nuevo limo. Pre lado , para que determinara lo que 
á bien tuviera; pero tardando su venida y aproximándose 
el fin del año, hemos creído conveniente darlas desde lue-
go, para que sean conoc idas de los fieles con la debida an-
ticipación. 

A este fin, el presente Edicto será leído, ínter inissa-
rum solemnia, el domingo siguiente á su recibo, en todas 
las Parroquias de la Dióces i s . 

Dado en la Casa Episcopal de León, firmado y refrendado 
según estilo á los dieciocho días del mes de Nbre. del año de 
mil novecientos 

El Vicario Capitular, Prosecretario, 
José yVí. Velázquez. jfingel JtfartíneZ. 

PRIMERA 

CARTA PASTORAL 
D E L O B I S P O I D E L E O U 

Dr. 0. Leopoldo Bfliz 

5» re. 

LEON, DICIEMBRE DE 1900 . 

T I P O G R A F I A GUADALUPANA D E C. SEGURA. 



momentos de la expirante centuria, distinguida desgracia-
damente por sus profundos extravíos, debe ser el juramen-
to de fidelidad, prestado al pié de los altares, á su Rey y 
Señor, por doscientos millones de católicos esparcidos en 
la superficie del globo. Debe, ser el pago, satisfecho en 
muy pequeña parte, de la inmensa deuda de gratitui con-
traída con el Dios Redentor, por los beneficios derrama-
dos sobre la humanidad en el siglo que termina. Debe ser 
en fin, una etapa de piedad, un monumento levantado en-
tre las fronteras de uno y otro siglo, para perpetuar la 
memoria de la fé. combatida, sí, pero siempre perseveran-
te en los pueblos católicos del orbe. 

La Diócesis de León, lo repetimos, no debe quedarse in-
diferente ante ese movimiento universal, por lo que- nos 
proponemos celebrar en toda ella, con la pompa y explen-
dor posibles, la conclusión del siglo, á cuyo fin creemos o-
portuno disponer, como en efecto disponemos lo siguiente: 

Que tanto en nuestra Catedral como en todas las Parro-
quias de la Diócesis, se solemnicen los tres últimos dias del 
próximo mes de Diciembre, con un triduo solemne, consis-
tente en Misa cantada, exposición del Santísimo por todo 
el día y ejercicio vespertino. 

El último día podrá prolongarse la exposición hasta con-
cluida la Ansa de media noche, Misa concedida por el Su-
mo Pontífice, para las iglesias en que se conserve el Sag. 
Depósito, y de la que habló el limo. Sr. Garza¿y Zambrano 
en su Edicto del 21 de Diciembre del año pasado. 

El Triduo se consagrará: el primer día al Santo Patrono 
de la Parroquia, ó bien á Señor San José, en caso de ser la 
Patrona la Sma. Virgen; el segundo día á la Madre Sma. 
de la Luz, Patrona de la Diócesis, y el tercero al Sacrati-
simo Corazón de nuestro Divino Redentor. 

Esperamos que los Sres. Párrocos y demás sacerdotes 
excitarán á los fieles con la debida anticipación para que 
se acerquen á la Sagrada Mesa y asistan con devota solici-
tud á los actos prescriptos, recomendando también 
al Apostolado de la Oración con especialidad para el úl-
timo día, las comuniones reparadoras. 

También, aprovechando la ocasión de la festividad del 
segundo día del Triduo, dedicado á nuestra Patrona la Ma-

dre Santísima de la Luz, sería oportuno que los fieles ofre-
ciesen algún objeto para la corona de oro, que á nombre 
de toda la Diócesis se le ofrecerá ó bien un obsequio en 
dinero para la construcción de esa joya. 

II. 

SOBRE Eli GOflCMO. 
El Concilio Plenario Americano cuya celebración mira-

ba el Sr. León XIII como uno de los acontecimientos más 
grandes de su Pantificado, y cuya promulgación fué hecha 
por Su Santidad el día I o del corriente año, comenzará á 
obligar desde el I o de 1901; según que en las Letras A -
postólicas de la publicación lo dispone Su Santidad, man-
dando á la vez quo con exactitud sean cumplidos los decre-
tos del Concilio en toda la América Latina y en cada una 
de sus Diócesis. 

Al transmitir, pues, esta suprema disposición, declaran-
do que quedará en todo su vigor, para la fecha citada, el 
Concilio Latino Americano, recomendamos de nuevo al V. 
Clero de este Obispado el estudio de las actas y decretos del 
Código Eclesiástico á que nos hemos referido, no solo en las 
conferencias Parroquiales como anteriormente lo habíamos 
dispuesto, sino de una manera particular y privada, con 
objeto de que tanto los Señores Sacerdotes, como los fie-
les en lo que les incumbe, conozcan y cumplan debidamen-
te lo que en él se ordena. 

III. 
S O B B E E L J U B I L E O 

Muy grato nos hubiera sido comunicar á los fieles en 
este Edicto las disposiciones de la Santa Sede para ganar 
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los privilegios de los indígenas, á quienes solo obliga el a-
yuno y abstinencia los Viernes de Cuaresma, Sábado San-
to y Vigilia de la Natividad de Ntro. Señor Jesucristo. 

10a Los eclesiásticos á quienes se subdelega esta facul-
tad no put den recibir para s í limosna alguna, pero deben 
exhortar á los que puedan hacerlo, á que la den, según 
su posibilidad. En caso de no poder, se les impondrán al-
gunas prácticas piadosas, á juicio del superior que conce-
de la gracia. Las limosnas serán entregadas al Párroco 
respectivo quien las remitirá á la Secretaria de esta Sagra-
da Mitra. 

11a Quedan subdelegadas las facultades del mencionado 
Decreto de la Sagrada Congregación de Negocios Eclesiás-
ticos, respecto del fuero externo, en los bres. Capitulares 
de la Sta. Iglesia Catedral, Sres . Párrocos y Vicarios fijos 
de este Obispado, y respecto del fuero interno, en todos 
los sacerdotes que actualmente, ó en lo sucesivo, gocen 
del ejercicio de sus l icencias ministeriales. No pueden con-
ceder la gracia sino por un año, y siempre haciendo es-
pecial mención de la delegación á los Prelados y subdele-
gación á ellos, conforme es tá prevenido. 

12a Se recomienda de n u e v o á los Sres Curas sacerdo-
tes que tienen á su cuidado alguna Iglesia, anuncien el do-
mingo antecedente á los d ías de ayuno ó abstinencia vi-
gentes, la obligación de cumplirlos. 

Aunque hace tiempo deseábamos dar las anteriores dis-
posiciones. lo habíamos diferido esperando la venida de 
nuestro nuevo limo. Pre lado , para que determinara lo que 
á bien tuviera; pero tardando su venida y aproximándose 
el fin del año, hemos creído conveniente darlas desde lue-
go, para que sean conoc idas de los fieles con la debida an-
ticipación. 

A este fin, el presente Edicto será leído, ínter inissa-
rum solemnia, el domingo siguiente á su recibo, en todas 
las Parroquias de la Dióces i s . 

Dado en la Casa Episcopal de León, firmado y refrendado 
según estilo á los dieciocho días del mes de Nbre. del año de 
mil novecientos 

El Vicario Capitular, Prosecretario, 
José yVí. Velázquez. jfingel JtfartíneZ. 

PRIMERA 

CARTA PASTORAL 
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taleza siente nuestro corazón al contemplar á la Madre 
Santísima ofreciéndonos amorosa su luz divina para guia-
ros, su manto para defenderos, su diestra para salvaros, 
y á su mismo Hijo para entregarle vuestros corazones! 
Para ella sea pues nuestro primer saludo: Madre San-
tísima de la Luz, aquí tieneé al Pastor de tus queridos 
hijos, que rendido á tus plantas te pide le alcances de Jesu-
cristo tu divino Hijo la gracia de ser un Pastor en todo 
conforme á los designios de su Sacratísimo Corazón. 

En vos, Venerable Cabildo, reconocemos al Senado del 
obispo, como os llama el Santo Concilio de Trento, y es-
tamos ciertos de hallar en cada uno de los que compo-
néis tan venerable corporación un hábil consejero que nos 
guie en los asuntos más árdiíos de la administración. 
Vuestros consejos no podrán dejar de sernos muy prove-
chosos, porque nacidos al calor del celo que os anima por 
la mayor prosperidad espiritual de la Diócesis, los liareis 
madurar en la oración y antes de presentárnoslos cuida-
réis de que los bendiga la Madre Santísima, de la cual 
sois muy felices cortesanos. 

En vosotros, respetables Párrocos, venios -á los labo-
riosos cooperadores del Prelado y vemos en vuestras ma-
nos los más queridos intereses de Jesucristo. I^os niños, 
los pobres, los enfermos y en una palabra las almas que 
costaron la Sangre preciosa de Cristo Nuestro Señor. Pe-
noso por cierto y delicado es vuestro puesto: pero ¡cuán-
ta es también la gloria para Dios en cada pecado que es-
torbáis y en-cada alma que encamináis al cielo! .Si es cier-
to que en la administración parroquial es menester cien-
cia eclesiástica no vulgar y virtud todavía mayor, tam-
bién lo es que siendo vosotros perseverantes en la oración 
y el estudio conservaréis fresca la ciencia adquirida en 
el Seminario y lozana y frondosa la sántidad del día de 
vuestra ordenación. 

No poco descansa en vuestra ayuda el Prelado, respe-
tables Sacerdotes seculares y regulares; pues además de 
los diversos ministerios que desempeñáis, la devota cele-
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bración del Santo Sacrificio, el religioso cumplimento del 
Oficio divino, lo ejemplar de vuestras costumbres y la ca-
ridad que os .estrecha mutuamente, harán que los fieles 
que ven vuestras obras glorifiquen al Padre Celestial. 

Tu mismo nombre, Seminario diocesano, te está dicien-
do que en tí ha puesto sus mayores esperanzas la Igle-
sia de León y que desde hoy las pone también el nuevo 
Prelado. Si íiasta hoy has sido el gozo y la corona de 
nuestros insignes Predecesores, esperamos con el favor 
divino que después de ser nuestro mayor consuelo seas 
la joya más preciosa que legaremos á nuestros Sucesores. 

Amados fieles de nuestra Diócesis: Vuestra fe es ala-
bada en toda la República. Sea dada la gloria ante todo 
á Dios Nuestro Señor que os ha dado por una parte do-
cilidad de corazón y por otra constancia en las creencias 
de vuestros Padres. No poca parte de esa gloria cabe á 
los celosos Prelados de Michoacán, á quienes toco el for-
mar á Cristo en vosotros; pero mucha parte sin duda en 
ella tiene el limo. Sr. Solí ano de feliz memoria, primer 
obispo que fué de esta Diócesis. Supo en efecto cultivar 
con tal esmero entre vosotros la santa semilla de la fe 
cristiana}' de las buenas costumbres, que crecidas ahora 
cual magestuosos cedros han dado pruebas de firmeza en 
medio de los más espantosos huracanes. 

Esto mismo nos hace esperar, amados hermanos é hi-
jos nuestros, que no serán estériles nuestros cuidados y 
que lograremos conservar entre vosotros la pureza de la 
fe y el fervor de la vida cristiana, á pesar de ese indefe-
reutismo religioso que, precedido de una desenfrenada 
codicia de riqueza, paso á paso va invadiendo gran par-
te de nuestra católica Patria. 

Recibid, amados hermanos é hijos nuestros, la bendi-
ción pastoral, que como prenda de las bendiciones celes-
tiales os enviamos de lo más íntimo de nuestro corazón. 
En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 

Esta carta se leerá en las Iglesias de la Diócesis y en 
la forma acostumbrada el día festivo siguiente después 
de recibida y terminada su lectura, quien la haya hecho 



re/ará con el pueblo un Credo al Sagrado Corazón de Je-
- Salve á la Madre Santísima de la Luz y un la-

T ; r i l l l e f í o r San José por el nuevo Prelado. 
• * ¡ (I 

Dada en León á 27 de Diciembre de 1900. 
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IROS el 2>r. 2). Xcopotóo TRuíS, por ¡.agracia de Dios 

y de /a Santa Sede Apostólica obispo de León: 

Al limo. Sr. Dean y Cabildo dé Nuestra Sania 

Iglesia Catedral, al Venerable Clero secular y re-

gular y á lodo el pueblo fiel de nuestra Diócesis; 

Paz y bendición en Jesucristo Nuestro Señor. 
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Venerables Rérraanos v amados Híjos-i 

A 1 1 • • * ' 1 " 

Al dirigiros esta primera carta pastoral, nuestro inten-
to no és otro que el de presentarnos á vosotros con la in-
vestidura de la divina inisión que Dios por medio del 
Sumo Pontífice nos ha confiado, y daros el saludo de 

{ ; f vuestro nuevo Pastor y Padre. 
T i 

Cuando Moisés se vió escogido por Dios para liberta-
dor del pueblo de Israel, pedíale uná .señal pór la cual 
fuera .reconocida su misión; y diósela el Señor, hacién-
dole aprender las palabras con que se había de presen-
tar á los cautivos Israelitas: los profetas más tarde, en 
los milagros que alcanzaban de Dios y en los aconteci-
mientos próximos que predecían, ofrecían pruebas cla-
ras de que eran enviados del cielo para ser los maes» 
tros, del pueblo y profetizar los misterios futuros: los 
Apóstoles finalmente en el Nuevo Testamento no esta-
ban excusados de probar la autenticidad de su misión di-
vina, como lo demuestra, así el don de milagros de que 
ellos gozaban, como el hecho de que San Pablo hubiera 
tenido que probar que era Apóstol como|los demás y en-
viado inmediatamente por Jesucristo. 



—4— 
Así pues, un obispo de la Iglesia Católica, como capi-

tán del pueblo que se le confía, maestro de los fieles y 
sucesor de los Apóstoles en el sagrado oficio de Pas-
tor de las almas, deberá de probar su misión, á fin de 
que sea reconocida por aquella parte del pueblo cristia-
no que le toca gobernar. 

Mas, conforme á lo ordenado por el divino Fundador de 
la Iglesia, la misión del Obispo no puede ser legítima si 
110 proviene del Pastor de los Pastores, del Romano Pon-
tífice, centro de la unidad; como que á él sólo dijo Jesu-
cristo: «Apacienta mis corderos, apacienta mis ovejas,» 
palabras que en el sentido de la Iglesia Católica signifi-
can la potestad de gobernar así á los simples fieles como 
á los mismos obispos. Y esta verdad queda en pié, no só-
lo cuando el Romano Pontífice personalmente nombra al 
obispo, como pasa entre nosotros; sino también cuando, 
según la'diversa disciplina canónica, los magistrados ci-
viles presentan sus candidatos, ú otros magistrados ecle-
siásticos eligen al nuevo obispo; pues en todo caso se 
efectúa la promoción con autoridad del Vicario de Jesu-
cristo. De igual manera queda el Romano. Pontífice co-
mo única fuente a donde recurrir para probar la legíti-
ma misión del obispo, aun en el caso que, según la opi-
nión de algunos teólogos, no sea el Papa, sino el mismo 
Dios, quien dé al obispo el poder de gobernar; pues 
aun en tal supuesto será siempre necesaria, como condi-
ción siquiera, la intervención del Supremo Pastor visi-
ble de la Iglesia. 

Con mucha justicia por tanto, así qué los católicos de 
una Diócesis vacante tienen noticia de que alguien ha 

•sido elevado por el Padre Santo para ocupar aquella Se-
de, sin reparar en los defectos del nombrado, acatan ese 
acto de suprema jurisdicción, aceptan al nuevo Pastor y 
se disponen á escucharle y obedecerle como á enviado le-
gitimó de Dios. Y tanto para que esa noticia llegue au-
téntica á los fieles, cuanto para más asegurar la legiti-
midad de la misión, ordenan las Constituciones Apostó-
licas que el nuevo Prelado 110 pueda para nada mezclarse 

—5— 
en los asuntos de administración de la Diócesis mientras 
no presente las Letras Apostólicas de su promoción al 
Cabildo si lo hay, ó á quien conforme á derecho gobier-
ne en Sede Vacante. 

Con Letras Apostólicas fechadas en Roma á 12 de No-
viembre del presente año ha tenido á bien el Padre San-
to nombrarnos obispo de esta Diócesis de León, y satis-
fechos los requisitos del caso, tomamos posesión de nues-
tra Sede Episcopal con la solemnidades de costumbre 
hoy 27 de Diciembre: con lo cual ciertamente que 
dábamos expeditos eu todo lo que se refiere al gobierno 
de la Diócesis; pero faltábanos la consagración episcopal 
que con la plenitud del sacerdocio que ella confiere nos 
dejara expeditos también en cuanto á los Sacramentos 
que toca al obispo administrar. Hoy mismo, fiesta 
del Apóstol y Evangelista San Juan, por la misericordia 
divina hemos recibido ese don de manos del Excmo. y 
Rmo. Señor arzobispo de México Dr. D. Próspero Ma-
ría Alarcón, quien bondadoso se dignó venir desde la 
Capital de nuestra República para consagrarnos en nues-
tra Santa Iglesia Catedral, asistido en la solemne ce-
remonia de los limos, y Rmos. Señores, el arzo-
bispo de Linares Dr. D. Santiago deda Garza Zambrano 
y el obispo de Cuernavaca Dr. D. Francisco Planearte. 
Séanos permitido dejar aquí expresado nuestro más vivo 
agradecimiento, así al que hasta hoy fué vuestro amado 
Prelado, el Metropolitano de México, como á nuestros 
otros dos venerables Hermanos. 

Aquí pues nos tenéis, amados hermanos é hijos nues-
tros, investidos del carácter y poder episcopales para ejer-
cer entre vosotros el sagrado oficio de Pastor de vuestras 
almas: y confiados sobre todo en la gracia de Dios, pero 
también en vuestra reconocida docilidad, tenemos muy 
fundada esperanza de que nuestros cuidados y desvelos 
al entregarnos absolutamente al ejercicio de nuestro san-
to ministerio serán no sólo agradables á Dios, sino tam-
bién mu}' provechosos para vuestras almas. 

No ignoráis por cierto, y á ello sin duda debe atri-



buirse vuestra docilidad y veneración á vuestro Prelado, 
que el Episcopado es una institución divina en cuanto á 
su origen; pues que comenzó á existir cuando Jesucristo 
enviaba á sus Apóstoles, diciéndoles: «Como mi Padre 
me envió yo también envío á vosotros: id, y predicad el 
Evangelio á todas las criaturas:» de aquí es que en él 
Episcopado de nuestros días, tenemos la misma comuni-
cación que del Espíritu Santo dió Jesucristo á sus Após-
toles, al decirles «Recibid al Espíritu Santo,» tenemos la 
trasmisión del divino poder que daban aquellas otras pa-
labras: «A quienes perdonareis sus pecados le serán per-
collados,»}' tenemos finalmente la continuación de aque-
lla amplísima potestad dada en estas otras palabras de 
Jesucristo: «Todo lo que atareis sobre la tierra ata-
do también será en los cielos.» No ignoráis tampoco 
que esa divina institución del Episcopado es nobilí-
sima en cuanto á su objeto; porque al obispo toca por 
derecho propio propagar, conservar, aumentar y defen-
der la fe de Cristo, al obispo toca promover el ejercicio 
de las virtudes cristianas, desterrar los vicios, mante-
ner pura la moral cristiana y conservar en su vigor la 
disciplina eclesiástica, al obispo toca mirar por la más 
estrecha unión de su Iglesia con la Iglesia Romana, Ma-
dre y Maestra de todas las demás y,- en una,palabra, al 
obispo toca velar con tanto empeño por los espirituales 
intereses de todas sus ovejas, que debe estar dispuesto 
á dar su vida por ellas. No se oculta por último á 
vuestra fe cristiana que el fin del Episcopado es el mis-
mo fin que Jesucristo trajo al mundo 3' dejó al subir á 
los cielos encomendado á su Iglesia, á saber, que Dios 
sea conocido y amado de los hombres, que el Reinado de 
Dios se extienda sobre la tierra, que arda-en los corazo-
nes el fuego del amor divino y esto para que las almas 
se salven. ¿Qué fin hay más glorioso para Dios y para 
el hombre? 

Con razón basta el no haber perdido la fe para que el 
cristiano vea, así en el: sacerdote como en el obispo, 110 al 
hombre miserable, sino al ministro de Dios, al media-

nero entre Dios y el pueblo, al representante de Jesu-
cristo. 

Por loque acabamos de decir se comprende cómo es que 
el obispo no tiene que formar ningún plan propio de go-
bierno ni programa que defina sus miras: los tiene ya tra-
zados en el objeto y fin que llevamos indicados, y los tie-
ne dibujados en todos sus pormenores en cuánto las sagra-
das escrituras, los concilios y las constituciones de los Ro-̂  
manos Pontífices dicen de sus deberes. Y en esto tene-
mos como favor especial del cielo el que nos haya toca-
do empezar nuestro Episcopado en los días mismos 
en que empezará también á obligar el Plenario Concilio 
Latino Americano, norma segura y muy ajustada á las 
necesidades de nuestra Patria. 

¿Pero quién habrá, amados hermanos é hijos nuestros, 
que al.ponderar un poco esta terrible carga, no tema? Más 
que presunción, habría de llamarse locura la del que 110 
temblara por el juicio que le aguarda, al tener quedar 
cuenta al Príncipe délos Pastores, Jesucristo Nuestro Se-
ñor, de la administración de talentos tan ricos y señalados 
como se confían al obispo. Con razón el Santo Concilio 
de Trento llaina á esta carga formidable aun para los 
mismos Angeles. 

Sin embargo de esto, siempre que Dios ha encomenda-
do al hombre misiones difíciles le ha prometido su espe-
cial asistencia. «Yo seré contigo;» esta será la frase que 
hallaremos repetida por Dios á Isaác para alentarlo con-, 
tra los palestinos, á Jacob para abandonar su casa, á Moi-
sés para libertar al pueblo, á Josué para introducir al mis-
mo pueblo á la Tierra prometida y esas mismas palabras 
tenía que decir el Salvador á sus Apóstoles y en ellos á 
todos, los obispos. «Mirad que.yo estoy con vosotros siem-
pre hasta la consumación de las siglos.K Más aun, en 
nuestras circunstancias creemos más garantizada, por de-
cirlo así, esa divina asistencia: muévenos á creerlo el pa-
trocinio singular conque María Santísima distingue á to-
dos vosotros, hijos venturosos de la Diócesis de León, que 
tenéis por Catedral un Santuario de María. ¡Oh cuánta for-



re/ará con el pueblo un Credo al Sagrado Corazón de Je-
- Salve á la Madre Santísima de la Luz y un la-

T ; ^ á Señor San José por el nuevo Prelado. 
• * ¡ (I 

Dada en León á 27 de Diciembre dé 1900. 
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parte de la tierra, y aun á los que quizá en el Año Santo 
que pasó vinieron á Roma y aquí, ó en otra parte, por algún 
motivo, ganaron este mismo Jubileo,siempre que, dentro de 
seis meses contados desde el día en que se publiquen es-
tas letras en cada Diócesis, visitaren devotamente la Igle-
sia Catedral en la Ciudad Episcopal, ó la principal en los 
demás lugares del Obispado, y otras tres Iglesias más que 
designará el Ordinario por sí ó por sus Oficiales, Párrocos, 
ó Vicarios foráneos, debiendo seríales visitas á lo menos 
una vez al día por quince días continuados ó interpola-
dos, naturales ó eclesiásticos, es decir que se cuenten 
desde las primeras vísperas de un día hasta acabarse el 
crepúsculo del siguiente, y rogaren á Dios piadosamen-
te por la exaltación de la Iglesia, extirpación de las liere-
gías, concordia délos Príncipes Católicos y salud del pue-
blo cristiano; y siempre que, por último, se hallen verda-
deramente arrepentidos y hubieren recibido los Santos 
Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Eucaristía; pero 
en la inteligencia de que la Confesión anual, y la Comu-
nión Pascual de ninguna manera podrán servir para 
el intento de ganar el Jubileo. En los lugares en que 
no se completase el número de cuatro Iglesias, se conce-
de del mismo modo facultad á los Ordinarios para que 
determinen menor número de Iglesias, y aun solamente 
una, si más no hubiere, en donde los fieles puedan suplir 
las visitas de las Iglesias que falten, lo cual harán visitan-
do las Iglesias ó Iglesia única que hubiere en distintas 
y repetidas veces y en el mismo día natural ó eclesiásti-
co; pero de suerte que el número de todas las visitas sea 
el de sesenta distribuidas en quince días continuados ó 
interpolados. Por otra parte, teniendo en cuenta las espe-
ciales circunstancias en que se encuentran algunas per-
sonas, decretamos lo siguiente: 

I. Los navegantes y los caminantes que, pasados los 
seis meses mencionados, volviesen á sus domicilios, ó lle-
gasen á un paraje determinado, si á otra parte se hubie-
ren dirigido, pueden ganar la misma indulgencia cum-
pliendo lo prescrito, y visitando por quince veces la Iglesia 

Catedral, ó principal ó Parroquial de su domicilio ó del 
paraje á que llegaren. 

II. Facultamos á los Ordinarios para dispensar de las 
visitas mandadas á las monjas, oblatas y demás doncellas 
y mujeres que vivan en los claustros de los monasterios 
ó en otras casas y comunidades piadosas, también á los 
anacoretas y ermitaños, ó á cualesquiera otras perso-
nas que se encuentren en la cárcel ó cautiverio, ó im-
pedidas, por causa de salud ó cualquier otro obstá-
culo para hacer las mencionadas visitas. A todas y ca-
da una de dichas personas los Ordinarios podrán con-
mutar las visitas en otras obras piadosas, y eso lo harán 
ó por sí mismos ó por medio de los Prelados Regulares 
ó Confesores de las diferentes clases de personas á que 
nos hemos referido, en la inteligencia de que si tal con-
muta se hace por los Confesores en el modo que antes 
queda dicho, podrá tener lugar aun fuera de la confesión 
sacramental. Facultamos también á los Ordinarios para 
que dispensen á los niños que aun no hayan hecho su 
primera comunión, y les prescriban otras obras piadosas 
en substitución aun de la comunión sacramental; y pa-
ra que puedan reducir á menor número las visitas en 
favor de los Cabildos, Congregaciones tatito de seculares 
como de regulares, asociaciones, cofradías, universidades 
y cualesquiera colegios, así como también en favor de los 
fieles que acompañados de su propio Párroco, ó de otro 
sacerdote comisionado por el mismo, visitaren procesio-
nalmente las Iglesias designadas. 

A los confesores en el tiempo del Jubileo les concede-
mos las siguientes gracias: 

I. Las monjas y sus novicias podrán para el fin de 
ganar el Jubileo elegir cualquier confesor con tal de que 
esté aprobado por el Ordinario del lugar para oír confe-
siones de monjas. 

II. Los demás fieles del uno y del otro sexo, tanto del 
estado laico como eclesiásticos sean seculares ó regula-
res de cualquier Orden ó Instituto, aún de los que exi-
jan especial denominación; podrán para el mismo objeto 



elegir á cualquier confesor ya sea secular, ya regular de 
cualquier Orden ó Instituto aun diverso, pero con tal de 
que esté aprobado por el actual Ordinario del lugar para 
oír confesiones de personas seglares. En tratándose de 
regulares, si el confesor que se elige es del mismo orden, 
deberá estar aprobado por el Prelado regular para oír 
las confesiones de sus religiosos. 

III . Al confesor que, estando aprobado como hemos 
dicho, se eligiere para el fin de ganar el Jubileo, concede-
mos por esta vez, dentro de los seis meses mencionados 
y solo en el fuero de la conciencia, facultad de absolver 
de excomuniones, suspensiones y demás sentencias y 
censuras eclesiásticas, cualquiera que haya sido la cau-
sa porque hubieren sido impuestos a jure ve/ ab komine 
y aun de las que estuvieren reservadas á los Ordinarios, 
ó á Nos y á la Sede Apostólica, sin exceptuar los casos 
que de un modo especial estén reservados á alguien y 
aún al Sumo Pontífice y Sede Apostólica, y que de otra 
suerte no podrían tenerse por comprendidos en cualquier 
concesión por más amplia que fuere. Podrá asimismo el 
confesor á que nos referimos absolver de toda clase de 
pecados y excesos por más graves y enormes que sean y 
aún de los reservados á los Ordinarios y á la Sede Apos-
tólica, pero debiendo imponerse en todo caso una peniten-
cia saludable alusque de jure injungendis. Queda excep-
tuado, sin embargo, el crimen de la absolución del cóm-
plice que se hubiese cometido por tres ó por más veces. 
En especial, no absuelva el confesor á los hereges que 
públicamente hubieren dogmatizado, á 110 ser que des-
pués de abjurada la heregía hayan reparado debidamen-
te el escándalo: tampoco absuelva á los que sin licencia 
hayan adquirido derechos ó bienes eclesiásticos si 110 es 
que los restituyan ó se compongan con la Iglesia ó bien 
prometan sinceramente componerse cuanto antes con el 
Ordinario ó con la Santa Sede. 

IV. Facultamos también al confesor para conmutar en 
otras obras pías y saludables cualesquiera votos, aún los 
afirmados con juramento y los reservados á la Sede 

Apostólica (quedando siempre exceptuados los votos de 
castidad, de religión y los obligatorios que hubieren si-
do aceptados por un tercero, ó en los que se trata de da-
ño de tercero, así como también los penales que se to-
man como preservativos del pecado, á no ser que la con-
mutación que se haga se juzgue de tal naturaleza que 
no menos preserve del pecado que la materia del voto 
que se conmuta). Podrá además el confesor dispensar á 
los penitentes que hayan recibido órdenes sagradas, y 
aunque sean regulares, de oculta irregularidad que les 
impida el ejercicio de las órdenes recibidas y la conse-
cución de las siguientes; pero esto solo valdrá cuando la 
irregularidad se haya contraído únicamente por viola-
ción de censuras, y siempre que 110 se haya sacado ni fá-
cilmente se hubiere de sacar al fuero eclesiástico. 

V. De igual suerte podrán los confesores, en el fuero 
tan solo de la conciencia, dispensar el impedimento de 
consanguinidad ó de afinidad aun lícita en tercer grado 
con atingencia de segundo, ó en tercero nada más, así 
como en tercero con cuarto ó en cuarto únicamente, to-
do esto en favor de aquellos que por ignorancia ó á sa-
biendas hubieren contraído matrimonio estando ligados 
con tal impedimento, pero siempre que este haya queda-
do oculto: pudiendo en consecuencia los que así fueren 
dispensados continuar en el matrimonio que contra-
jeron. 

VI. Igualmente podrá el tonfesor en fuero tan solo 
de la conciencia, dispensar en favor de los que ya se hu-
bieren casado, del impedimento dirimente oculto de afi-
nidad ilícita tanto en primer grado con atingencia al se-
gundo como en primero ó segundo tan solo, podrá dis-
pensar del mismo modo en favor de los que estuvieren 
por casarse siempre que haya causas graves canónicamen-
te suficientes, pero en el concepto de que, si tal afinidad 
proviniere de cópula tenida con la madre de laque se ca-
só ó se va á casar, el nacimiento de esta haya antecedi-
do á la cópula, y 110 de otra suerte. 



1H0S el 5>t\ 2). Xeopotóo IRuiS, A»- la gracia de Dios 

y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de León. 

Al Limo. Sr. Dean y Cabildo de Nuestra Santa 

Lglesia Catedral, al Venerable Clero secular y re-

gular y á todo el pueblo fiel de nuestra Diócesis: 

Paz y bendición en Jesucristo Nuestro Señor. 

,STÁr AMOS para empezar nuestra segunda carta pas-
' toral, con motivo de la próxima Cuaresma, cuando 

nos llegó de Roma la Bula con que N. S. Padre el Señor 
León XII I , imitando á sus predecesores, ha tenido ábien 
extender la Indulgencia del Jubileo, ó Año Santo, para 
todo el Orbe Católico. 

Con ansia esperábamos todos este nuevo beneficio; 
ahora pues que ya lo tenemos, empeñémonos por apro-
vecharnos de él para mayor santificación de nuestras 
almas. 

Bs una gracia de Dios, y por. cierto muy singular, el 
que nos haya dado vida para ver este primer año del si-
glo veinte y poder así participar de las gracias de un Ju-
bileo. Si al terminar el siglo X I X , con tanta piedad pro-
curasteis desagraviar á Jesucristo Nuestro Señor, por los 
pecados todos del siglo que nos vió nacer, muy justo es 
también que consagremos al mismo Jesucristo de una 
manera especial las primicias del siglo X X , y nada más 
apropiado para ese fin, como el purificar nuestras almas 
por medio del Jubileo y ordenar nuestra conducta cris-
tiana, de suerte que cooperemos cuanto nos sea dado pa-

Yenerables Hermanos T amados Hijos: 



ra que, en este siglo, Jesucristo reine con mayor eficacia 
y extensión en los corazones de los hombres. 

Nuestro Sino. Padre acaba de conceder, á petición del 
Exmo. Cardenal Perraud, indulgencia plenaria á todos 
los fieles del orbe católico, por cada vez que, durante el 
presente año de 1901, comulguen en primer viernes de 
mes con intención de consagrar este siglo X X al Sagra-
do Corazón de Jesús, ofreciéndole las primicias y el rei-
no del mismo siglo. 

Nos apresuramos, pues, á daros á conocer el documen-
to pontificio que es del tenor siguiente: 

LEON OBISPO 
. S IERVO fi>E EOS S I E R V O S D E DIOS. 

A lodos lo* fieles cridianos que rieren las presente* letras, salud y 

heridición apodólii n. 

Así como nos fué de gran satisfacción el transcurso 
del tiempo sagrado que ayer cerramos con religiosa pom-
pa ceremonial, así también nos será ciertamente grato 
su recuerdo. Porque nos parece que, con el auxilio divi-
no, hemos conseguido lo que la Iglesia deseaba y ha-
bía tenido por mira, á saber, que la solemnidad jubilar 
renovada después de setenta 3- cinco años moviese 
saludablemente á las almas; porque no pocos son los que 
se han apresurado de buena voluntad y llenos de santa 
alegría á aprovecharse de la oportunidad de ganar la sa-
grada indulgencia; pues que se cuentan por centenares 
de miles de todas nacionalidades. 

Ni es de dudarse que muchas almas hayan sido puri-
ficadas, con la saludable penitencia, y fortalecidas para 
el ejercicio de las virtudes cristianas; y por tal razón, 
fundadamente juzgamos que de este suceso ha proveni-

do 1111 nuevo aumento de fé y de piedad que se ha difun-
dido por todas partes entre los católicos. 

Ahora bien, como lo han hecho nuestros Predecesores 
en iguales circunstancias, así también ahora pensamos 
Nos prorrogar el tiempo del Jubileo 3̂  proporcionar ma-
yor abundancia de bienes espirituales: es decir, queremos 
que el tesoro de Sagradas indulgencias confiado á Nos, 
y que el año pasado estuvo ampliamente expuesto tan 
sólo en Roma, siga en la mitad del año próximo á dispo-
sición de los fieles en todo el orbe católico. Servirá esto, 
como creemos, para que la reforma de las costumbres 
cristianas sea más general, para unir con más estrechez 
las voluntades con la Sede Apostólica, y para que, por 
todos indistintamente, puedan adquirirse los bienes que 
largamente hemos explicado, cuando por primera vez pu-
blicamos el gran Jubileo. Servirá también para dedicar 
santamente los principios del nuevo siglo, porque 110 
hallamos mejor manera de comenzar el siglo que cuidan-
do los hombres de aprovecharse más copiosamente de los 
méritos de la redención de Cristo. Y de ninguna manera 
dudamos que los hijos todos de la Iglesia reciban este 
nuevo recurso de salud, con el mismo espíritu con que lo 
ofrecemos y confiamos por lo demás en que Nuestro Ve-
nerables Hermanos los Obispos y todo el Clero trabaja-
rán como es debido, conforme á su reconocido celo y vi-
gilancia, para que nuestros comunes deseos se vean del 
todo realizados. 

Así, pues, apoyados en la autoridad del Dios Omnipo-
tente, en la de los Bienaventurados Apóstoles Pedro y 
Pablo y en la nuestra, extendemos por las presentes le-
tras á todo el Orbe Católico el gran Jubileo que acaba de 
celebrarse en esta Santa Ciudad, y lo prorrogamos por el 
tiempo de seis meses, queriendo que por todos se tenga 
así extendido y prorrogado. 

Por tanto, concedemos misericordiosamente en el Se-
ñor, y poruña sola vez, plenísima indulgencia, remisión 
y perdón de sus pecados á todos los fieles cristianos de 
uno v del otro sexo que se encuentren en cualquier país ó 


